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Bogotá D.C., 03 de octubre de 2025 

 

Doctor 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

Secretario General 

Senado de la República 

secretaria.general@senado.gov.co  

Bogotá D.C 

 

 

ASUNTO: Respuesta Proposición número 14 – Debate de Control 

Político – con numero de radicado 1_2025_09_29_010712. 

 

 

Respetado Doctor González,  

 

Reciba un cordial saludo. 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– por 

medio del presente documento da respuesta a las preguntas realizadas en el 

marco su requerimiento de fecha 29 de septiembre de 2025 en donde nos remite 

un cuestionario para un Debate de Control Político. 

 

En este, se relaciona la pregunta con su respectiva respuesta; sin embargo, el 

mismo debe leerse de manera integral, bajo el entendido que cada respuesta 

busca atender algunas dudas respecto del tema preguntado y no incluye, salvo 

que sea necesario, el texto incluido en otras respuestas.  

 

1. “Explique de manera detallada cuáles fueron las razones técnicas, 

jurídicas y contractuales que llevaron a CCE a dejar vencer el Acuerdo 

Marco de Precios IV de Nube Pública el 31 de agosto de 2025, sin contar 

con un instrumento de transición.” 

 

Respuesta: 

 

Frente a la terminación del Acuerdo Marco de Precios anterior, esta Agencia 

consideró varios aspectos para proceder o no con la prórroga del mecanismo, 

realizando un análisis riguroso de los aspectos relevantes evidenciados durante 

la operación del mismo, extrayendo así, la información de sus transacciones en 

la Tienda Virtual del Estado Colombiano –TVEC–.  
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Es este sentido, Colombia Compra Eficiente procedió con la identificación de la 

cantidad de órdenes de compra (Anexo 1) en ejecución a la fecha de finalización 

del mecanismo y las entidades compradoras a cargo de las mismas, y el efecto 

que podría generar la no prórroga en la ejecución de estas órdenes de compra, 

evidenciando que, el 60% de las entidades compradoras contaban con órdenes 

de compra vigentes, las cuales, de acuerdo con el análisis pertinente de su 

necesidad, podrían ser prorrogadas hasta la fecha de inicio de operación del 

nuevo mecanismo, sin que se presente afectación alguna por la interrupción en 

la prestación de este servicio. 

 

Por otra parte, se identificó que durante la ejecución del mencionado 

mecanismo, la concentración frente a la colocación de órdenes de compra se 

dio en 5 empresas (canales o distribuidores), con más del 80% de la 

contratación en el Acuerdo Marco de Precios para únicamente 4 grandes 

proveedores de servicios de Nube Pública, a pesar de la existencia en el 

mercado de otros actores que pueden prestar este servicio, cumpliendo las 

condiciones técnicas, jurídicas, y de seguridad digital requeridas.  

 

Además, es importante recalcar que, si bien Colombia Compra Eficiente puede 

gestionar modificaciones a sus contratos, estas deben tener un carácter 

excepcional. De hecho, en materia de Mecanismos de Agregación de Demanda, 

teniendo en cuenta su vigencia y la definición de Entidades Estatales obligadas 

a utilizarlos, es necesario tener en cuenta también que cada prórroga tiene un 

efecto relevante en el mercado.  

 

Así, un nuevo Proceso de Contratación además de permitir la participación de 

nuevos actores, busca promover la libre competencia en el mercado y en este 

sentido mejorar las condiciones de calidad y precio.  

 

Por último, es necesario indicar que, ante una eventual prórroga del contrato, 

la cláusula 14 de este acuerdo marco de precios indica como término 

prorrogable hasta por máximo UN (1) AÑO adicional, esto es hasta el 9 de 

noviembre de 2025.  

 

En todo caso, agradecemos de acuerdo a lo indicado en la parte introductoria 

indicar que este documento debe leerse de manera integral.  
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2. “Remita copia de los documentos, actas, memorandos o circulares 

en los que se haya discutido o decidido la no prórroga del AMP IV, 

identificando los funcionarios responsables de dichas decisiones.”  

 

Respuesta: 

 

La decisión de no prorrogar el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública IV fue 

analizada en el marco de una reunión no formal del equipo directivo de 

Colombia Compra Eficiente. En dicho espacio, la Subdirección de Negocios 

presentó un análisis técnico sobre las órdenes de compra vigentes y el 

comportamiento de ventas de los proveedores vinculados al acuerdo, 

evidenciando una alta concentración de la contratación en un número muy 

reducido de proveedores, lo cual contravenía los principios de pluralidad de 

oferentes y competencia que deben orientar este tipo de instrumentos.  

 

Este análisis sirvió de insumo para concluir que no se justificaba la prórroga del 

acuerdo, y que lo más adecuado era permitir su terminación conforme a los 

plazos contractuales inicialmente establecidos.  

 

Cabe señalar que, por tratarse de una reunión de carácter no formal, no se 

levantaron actas ni se produjeron memorandos, circulares u otros documentos 

oficiales que den cuenta de la discusión. La decisión fue adoptada dentro del 

ámbito de competencia de la Dirección General y las áreas técnicas 

correspondientes. 

 

Colombia Compra Eficiente reitera que la no prórroga del Acuerdo Marco de 

Precios de Nube Pública IV se enmarca dentro de sus competencias legales 

como entidad rectora del Sistema de Compra Pública, y responde a criterios 

técnicos y estratégicos en procura de mejorar la eficiencia y transparencia en 

el uso de los Mecanismos de Agregación de Demanda, los cuales además de 

permitir una mejor gestión de los Procesos de Contratación de las Entidades 

Estatales, generan indudablemente un efecto en el mercado. 

 

3. “Aclárese por qué, pese a haberse anunciado públicamente una 

prórroga del AMP IV hasta el 9 de noviembre de 2025 y a contar con 

la aceptación de los proveedores, no se formalizó ni publicó dicha 

prórroga en el SECOP. Aporte los soportes correspondientes.”  
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Respuesta: 

 

La prórroga del AMP IV, al igual que las prórrogas de cualquier contrato estatal, 

requiere de una modificación al contrato inicial. Además, este trámite en el 

Secop II requieren de la elaboración de una modificación al contrato electrónico 

y su posterior firma electrónica por cada uno de los Proveedores y Colombia 

Compra Eficiente. 

 

Para este caso, Colombia Compra Eficiente informó a los Proveedores su 

voluntad de prorrogar el AMP el 31 de julio. Sin embargo, no todos los 

proveedores estuvieron de acuerdo con dicha propuesta.  

 

Esta notificación de la intención de prorroga se realizó con el fin de permitir a 

Colombia Compra Eficiente además de conocer el interés de los Proveedores, 

analizar internamente la conveniencia de la prórroga. 

 

Posteriormente, Colombia Compra Eficiente publicó el 20 de agosto en su 

página web un aviso informando que el contrato estaba en “proceso de 

prórroga”; sin embargo, ni Colombia Compra Eficiente ni los Proveedores 

realizaron la misma en el Secop II. En este sentido, además de que nunca 

existió una prórroga, en consecuencia, la misma no podría haber sido 

“formalizada” o “publicada”.  

 

Posteriormente, el 29 de agosto, Colombia Compra Eficiente una vez analizada 

la conveniencia, concluyó que no era conducente prorrogar el mecanismo e 

informó a los Proveedores dicho análisis.  

 

Este análisis permitió identificar: 

 

Órdenes de compra vigentes: A la fecha de finalización del mecanismo, se 

encontraban en ejecución 153 órdenes de compra, distribuidas en diferentes 

entidades compradoras. El 60% de estas entidades contaban con órdenes cuya 

necesidad podía ser prorrogada hasta la entrada en operación del nuevo 

mecanismo, sin que ello implicara afectación alguna en la continuidad del 

servicio ni riesgo jurídico para las partes involucradas. 

 

Sistema de créditos: Además, es necesario tener en cuenta que no 

necesariamente la vigencia de las órdenes de compra define en todos los casos 

la prestación o no del servicio, pues en algunas órdenes de compra cuya fecha 
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de finalización ocurrió con anterioridad, la prestación del servicio puede 

continuar bajo el concepto de “créditos”, en los casos en que la forma de pago 

fue definida como obligación monetaria. 

 

Concentración de la contratación: Se evidenció una alta concentración en 

la colocación de órdenes de compra, con más del 83% de la contratación 

adjudicada a cinco (5) proveedores del AMP, de los diecisiete (17) que fueron 

adjudicados en la operación principal y con participación exclusiva de cuatro 

proveedores de servicios de nube.  

 

Esta situación representa una limitación a la pluralidad de oferentes, a pesar 

de que en el mercado existen otros proveedores que cumplen con los requisitos 

técnicos, jurídicos y de seguridad digital exigidos. 

 

Comportamiento Proveedores 

 
 

Principios de la contratación estatal: En virtud de los principios de libre 

concurrencia, selección objetiva y competencia, pilares fundamentales de la 

contratación pública en Colombia, se concluyó que la formalización de una 

prórroga no resultaba procedente.  

 

Por lo anterior, esta Agencia decidió no formalizar ni publicar la prórroga del 

AMP IV en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP), 

considerando que: 

 

(i) No se afectaba la ejecución de las órdenes de compra vigentes. 
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(ii) En las órdenes de compra vigentes o con créditos disponibles, se 

garantizaba la continuidad del servicio hasta la entrada en operación del 

nuevo mecanismo. 

 

(iii) Posibilidad de las Entidades Estatales de adquirir los servicios adelantando 

Procesos de Contratación autónomos.  

 

Teniendo en cuenta los resultados del análisis, la Agencia concluyó que no era 

necesario prorrogar el mecanismo. De esta forma y teniendo en cuenta que la 

intención de prórroga no obliga a realizarla, sino que expresa la voluntad 

preliminar de hacerlo, Colombia Compra Eficiente optó por no prorrogar, como 

quedó evidenciado en el minisitio del Acuerdo Marco de Nube Publica IV el 31 

de agosto de 2025. 

 

Es importante aclarar que los avisos publicados por la Agencia Nacional 

de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente son de carácter 

informativo y orientativo para las entidades compradoras, quienes 

deberán tenerlos en cuenta dentro del marco de sus funciones y 

competencias. Sin embargo, dichos avisos no constituyen, por sí mismos, 

una prórroga automática de los términos contractuales, ni tienen carácter 

vinculante para esta Agencia.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en la etapa de planeación de cualquier tipo 

de gestión contractual pueden presentarse diversas situaciones que requieren 

evaluación y consideración específica por parte de las entidades. Por tanto, 

cualquier prórroga o ajuste debe ser debidamente analizado y justificado 

conforme a la normatividad vigente, y no debe asumirse que un aviso 

informativo implique directamente la prórroga de plazos o términos de manera 

definitiva. 

 

4. “Indique si esta omisión fue consultada o advertida previamente 

por la Procuraduría, la Contraloría u otro organismo de control, y 

remita copia de los oficios enviados o recibidos.” 

 

Respuesta: La Procuraduría General de la Nación realizó algunas preguntas 

asociadas con este tema, las cuales, junto con su respuesta, se adjuntan al 

presente documento.  

 

5. “Precise si CCE reconoce que la terminación abrupta del AMP IV 

puede configurar una violación al principio de planeación contractual 



 

 

 

FORMATO PQRSD 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 7              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

previsto en la Ley 80 de 1993 y en la Ley 1150 de 2007, y qué medidas 

disciplinarias internas se han adelantado para determinar posibles 

responsabilidades.” 

 

Respuesta: 

 

Colombia Compra Eficiente considera que la decisión de no prorrogar el AMP IV 

además de que no fue una decisión abrupta, no configura una violación al 

principio de planeación contractual consagrado en el artículo 25 de la Ley 80 

de 1993 y desarrollado en la Ley 1150 de 2007. Dicho principio establece que 

las entidades estatales deben adelantar sus procesos contractuales con base 

en estudios previos que garanticen la eficiencia, eficacia y transparencia en el 

uso de los recursos públicos, así como la satisfacción del interés general. 

 

En ese sentido, es necesario recordar que el periodo inicial previsto para dicho 

AMP era de tres años, el cual de manera excepcional fue prorrogado.  

 

Por el contrario, durante la ejecución del contrato no ocurrieron hechos que 

puedan suponer una violación al principio de planeación.  

 

En relación con las operaciones secundarias, la jurisprudencia del Consejo de 

Estado ha reiterado que la responsabilidad por la adecuada planeación recae 

directamente en la entidad contratante, y no puede ser delegada a terceros. 

En ese sentido, corresponde a cada entidad compradora definir, dentro de su 

autonomía administrativa, la modalidad de contratación que mejor se ajuste a 

sus necesidades, en caso de no contar con un mecanismo vigente en la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano (TVEC).  

 

En todo caso, la finalización del AMP IV fue precedida por un proceso de análisis 

técnico y jurídico, en el marco de la estructuración de una nueva generación 

del mecanismo. Este análisis incluyó la revisión de las órdenes de compra 

vigentes, la evaluación del impacto operativo en las entidades compradoras, y 

la identificación de alternativas contractuales disponibles. Se concluyó que las 

entidades podían continuar con la ejecución de sus órdenes vigentes sin 

afectación alguna, y que, en ausencia de un AMP activo, podían acudir a otras 

modalidades de contratación previstas en la Ley 80 de 1993 y demás normas 

aplicables. 

 

Respecto a las medidas disciplinarias internas, se informa que no se han 

adelantado actuaciones sancionatorias en el marco de esta decisión, toda vez 
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que no se ha configurado una conducta que contravenga el ordenamiento 

jurídico ni los principios rectores de la contratación estatal. La decisión fue 

adoptada en ejercicio de la competencia legal de esta Agencia, con base en 

criterios técnicos, jurídicos y de política pública, y en cumplimiento de los 

principios de libre concurrencia, selección objetiva y eficiencia administrativa.  

 

6. “Entregue el listado completo de órdenes de compra de servicios 

de nube pública vigentes al momento de la finalización del AMP IV, 

señalando entidad contratante, proveedor, valor, fecha de suscripción 

y estado de ejecución.” 

 

Respuesta: 

 

En atención a lo requerido, se adjunta documento en formato PDF que contiene 

el registro de las 153 órdenes de compra vigentes al momento de la finalización 

del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública IV. Dicho documento incluye, 

para cada orden de compra, la siguiente información: número de orden, fecha 

de emisión, proveedor, estado actual, valor, entidad compradora, MAD utilizado 

y fecha de vencimiento. 

 

En todo caso, para Colombia Compra Eficiente no es posible identificar en cada 

caso el estado de ejecución, pues es información que corresponde a la 

ejecución de cada orden de compra y debe ser verificada en cada caso con cada 

Entidad Estatal.  

 

7. “Informe cuántas de estas órdenes de compra corren el riesgo de 

nulidad o incumplimiento por haberse soportado en un Acuerdo Marco 

ya vencido, aportando el análisis jurídico que sustente su validez.” 

 

Respuesta: 

 

Ninguna. De acuerdo a lo indicado en el AMP, “Las Entidades Compradoras 

pueden generar Órdenes de Compra durante el plazo de duración del Acuerdo 

Marco y su prórroga, en caso de que ocurra.” 

 

Para tal efecto, y en cumplimiento de esta disposición, buscando entre otras 

evitar la causación del evento que incluye en su pregunta, y conforme al 

procedimiento interno de cierre de los mecanismos de contratación, la 

plataforma transaccional está configurada para impedir la generación de 

órdenes de compra una vez finalizado el Acuerdo Marco. Esto garantiza que 



 

 

 

FORMATO PQRSD 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 9              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

todas las órdenes de compra hayan sido emitidas dentro del periodo de vigencia 

del AMP. 

 

Por lo anterior, no existen órdenes de compra que presenten riesgo jurídico de 

nulidad o incumplimiento, toda vez que las órdenes de compra vigentes fueron 

generadas durante la vigencia del AMP. 

 

8. Explique qué medidas de contingencia adoptó CCE para garantizar 

la continuidad de los procesos que estaban en curso en la Tienda 

Virtual (RFI y RFQ) al momento de la finalización del AMP IV, 

adjuntando los documentos respectivos. 

 

Respuesta: 

 

En el marco de la operación secundaria de los Mecanismos de Agregación de 

Demanda, la responsabilidad sobre el desarrollo de los Procesos de 

Contratación recae directamente en las entidades compradoras. En este 

sentido, las Entidades Estatales son responsables desde el momento de la 

identificación de la necesidad hasta la liquidación de la orden de compra, 

conforme a su autonomía administrativa y a lo establecido en el ordenamiento 

jurídico vigente. 

 

En concordancia con lo anterior, la cláusula 6 de la minuta del Acuerdo Marco 

de Precios de Nube Pública IV, titulada Actividades de la Entidad Compradora 

en la Operación Secundaria, establece que: 

 

6.1 “La Entidad Compradora deberá verificar que las condiciones establecidas 

en el Acuerdo Marco de Precios responden a las necesidades identificadas, así 

como los lineamientos establecidos en los documentos de utilización de este 

(guía y catálogo), en caso positivo, procederá con la colocación de la solicitud 

de cotización.” 

 

6.2 ”La Entidad Compradora debe crear una solicitud de información para 

adherirse al Acuerdo Marco. El Formato 21 - RFI para operación secundaria 

(Solicitud de Información), es puesto a disposición de las Entidades 

Compradoras y los Proveedores por Colombia Compra Eficiente y podrá ser 

modificado o ajustado por ésta última de conformidad con las necesidades 

técnicas que se presenten durante la ejecución del Acuerdo Marco.” 

En virtud de lo anterior, los procesos RFI y RFQ cuentan con plazos mínimos 

de respuesta establecidos en los documentos del mecanismo. Específicamente:  
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• El proceso de RFI debe contemplar un plazo no menor a siete (7) días 

hábiles para la respuesta de los proveedores. 

 

• El proceso de RFQ debe contemplar un plazo no menor a cinco (5) días 

hábiles para la presentación de cotizaciones. 

 

Dado que estos plazos están definidos en los documentos del Acuerdo Marco, 

y que la ejecución de los procesos corresponde exclusivamente a las entidades 

compradoras, Colombia Compra Eficiente no puede intervenir ni modificar 

dichos términos, ni establecer medidas de contingencia que alteren la 

estructura del mecanismo. 

No obstante, esta Agencia ha mantenido la disponibilidad de los documentos 

técnicos y operativos en la TVEC, y ha brindado acompañamiento institucional 

a las entidades que lo han requerido. 

 

Por último, y no de menos importancia es necesario indicar que solamente ocho 

Entidades Estatales tenían procesos en curso en la TVEC, lo cual representa un 

porcentaje ínfimo frente al número total de Entidades del Estado Colombiano. 

Sobre el particular es necesario indicar que a la fecha no es posible identificar 

el número total de Entidades Estatales existentes en Colombia, sin embargo, 

contando únicamente los Departamentos, Distritos y Municipios, excluyendo 

todas las Entidades Estatales del orden nacional, las Entidades descentralizadas 

del nivel territorial, así como las Entidades Estatales de otras ramas del poder 

público y los organismos autónomos, estas 8 Entidades Estatales representan 

únicamente el 0,7% del total.   

 

9. “Aclare qué medidas concretas se implementaron para apoyar a 

las 18 entidades cuyas órdenes de compra vencieron en septiembre de 

2025, indicando las comunicaciones remitidas y las alternativas de 

contratación sugeridas.” 

 

Respuesta: 

 

De manera general, el vencimiento de las órdenes de compra no 

necesariamente supone la terminación de prestación del servicio de nube. Así, 

las Entidades Estatales pueden en el marco de su normativa aplicable adicionar 

o prorrogar dichos contratos; o incluso, continuar con la prestación del servicio 

en el evento en que existan créditos disponibles.  
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Así, las órdenes de compra cuya fecha de finalización ocurría en septiembre no 

es un indicador de que no tendrán la prestación de dicho servicio.  

 

En este sentido, de conformidad con lo establecido en los documentos que 

integran el Acuerdo Marco de Precios (AMP) de Nube Pública IV —incluyendo la 

minuta, catálogo, simulador, guía de compra y los documentos del proceso 

licitatorio CCENEG-047-01-2021—, las entidades compradoras tienen la 

responsabilidad de conocer y aplicar las condiciones del mecanismo, en 

ejercicio de su autonomía administrativa. 

 

La cláusula 14 de la minuta del AMP, relativa al Plazo y Vigencia, establece que: 

“En caso de que una Entidad Compradora solicite al Proveedor la adquisición 

de los servicios con un plazo adicional a la vigencia del Acuerdo Marco de 

Precios, todas las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco de Precios se 

entenderán extendidas hasta la fecha de vencimiento de la Orden de Compra. 

De igual forma, la entidad podrá prorrogar y/o adicionar las órdenes de compra 

de acuerdo con la legislación aplicable al respecto, así como emplear vigencias 

futuras para las órdenes de compra.” 

 

En ese sentido, las entidades compradoras fueron informadas, a través del 

minisitio del AMP, sobre la finalización del mecanismo, lo que les permitió 

adoptar medidas como la modificación, prórroga o adición de sus órdenes de 

compra, conforme a la normatividad vigente. 

 

Adicionalmente, se destaca que el AMP permitía la adquisición de servicios de 

nube bajo la modalidad de obligaciones monetarias, las cuales funcionan como 

compromisos presupuestales y contables que garantizan el pago del servicio 

contratado, incluso si el consumo se realiza de manera diferida o escalonada. 

Esta modalidad ha permitido que algunas entidades continúen recibiendo 

servicios de nube pública, pese a no contar con órdenes de compra vigentes, 

siempre que exista disponibilidad de recursos y se haya pactado dicha forma 

de pago. 

 

En cuanto a las comunicaciones remitidas, CCE publicó en el minisit io del AMP 

IV los lineamientos sobre la finalización del mecanismo, incluyendo 

recomendaciones sobre alternativas de contratación disponibles para las 

entidades que no contaban con órdenes vigentes. Estas alternativas incluyen 

la posibilidad de acudir a otras modalidades de contratación previstas en la Ley 

80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, tales como licitación pública, selección 
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abreviada, contratación directa o la modalidad de selección de acuerdo con su 

Manual de Contratación, según corresponda. 

 

10. Justifique las razones por las cuales se suspendió el proceso de 

estructuración del AMP V mediante Resolución 464 de 2025, y aporte 

copia de los conceptos de la Procuraduría u otros entes de control que 

motivaron tal decisión. 

 

Respuesta: 

 

En el marco del acompañamiento técnico realizado por la Procuraduría General 

de la Nación, esta entidad puso a consideración de Colombia Compra Eficiente 

la posibilidad de modificar el cronograma o suspender el proceso con el fin de 

que, mediante el diálogo participativo, atender algunas preguntas recibidas 

durante el Proceso.  

 

En este sentido, mediante Resolución No. 464 del 24 de julio de 2025, expedida 

por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

se ordenó la suspensión temporal del proceso de selección No. CCENEG-084-

01-2025.  

 

Estos documentos pueden identificarse en los anexos a este documento.  

 

En todo caso, en oficio remitido por la Procuraduría General de la Nación el 25 

de junio, dicho ente de control presentó a Colombia Compra Eficiente una serie 

de observaciones, recogidas de su análisis del proyecto de pliego de 

condiciones publicado para la licitación del AMP de Nube Pública V.  

 

La suspensión del proceso ocurrió entre el 24 de julio y el 12 de agosto de 

2025, periodo en el cual se programaron y realizaron mesas técnicas 

adicionales, de manera individual con los proveedores de servicios de nube 

interesados, en citaciones grupales con los canales o distribuidores autorizados 

por dichos proveedores; y, posteriormente una mesa de trabajo con los 

gremios, asociaciones, la Embajada de los Estados Unidos en Colombia y la 

Procuraduría, quien no asistió a esta reunión.  

 

En tales mesas se recogieron apreciaciones y observaciones adicionales que 

fueron analizadas por Colombia Compra Eficiente para su posible incorporación 

en los Documentos del Proceso. 

 



 

 

 

FORMATO PQRSD 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 13              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

11. Adjunte copia de las más de 2000 observaciones recibidas sobre 

los prepliegos del AMP V, identificando los principales reparos de la 

industria y los mecanismos que adoptará CCE para responderlos. 

 

Respuesta: 

 

La Agencia consolidó 1.291 observaciones (Anexo 3) allegadas en tiempo y 

forma mediante la plataforma SECOP II al borrador del pliego de condiciones, 

cuyas respuestas fueron publicadas por el mismo medio el 10 de junio, con un 

alcance publicado el 11 de junio de 2025.  

 

En términos generales las observaciones presentan cinco temas de manera 

recurrente: 

 

• Segmentación del AMP 

De acuerdo con el estudio del sector realizado por Colombia Compra Eficiente, 

en el mercado de servicios de nube pública coexisten diferentes actores, 

algunos con capacidades de Hiperescala y otros de menor escala. En ese 

sentido, la Agencia estableció que era viable diseñar un acuerdo marco con dos 

segmentos: i) Nube Pública Hiperescala y ii) Nube Pública Abierta. Este último 

segmento se denominó en el proyecto de pliegos como Nube Pública Local, y 

posteriormente se le cambió el nombre en pliegos definitivos con el fin de no 

generar confusiones con nube privada.  

 

En las respuestas a las observaciones, Colombia Compra Eficiente ha dado 

claridades sobre la segmentación propuesta en los Documentos del Proceso, y 

el cómo deberán proceder los interesados durante la etapa de presentación de 

las ofertas. 

 

• Requisitos técnicos de seguridad de datos e infraestructura 

Dada la experiencia de la anterior generación del acuerdo marco, para el cual 

se estableció como requisito de seguridad de datos e infraestructura la 

presentación de: i) Certificación Cloud Security Alliance (CSA) o 

Autorización FedRAMP y ii) Informes de control SOC para el Cloud Service 

Provider, requisito que fue cumplido por los proveedores adjudicados y que no 

fue objeto de cuestionamientos ni de observaciones en la licitación de dicho 

proceso.  

 

Para la quinta generación del AMP, Colombia Compra Eficiente mantuvo las 

mimas condiciones del acuerdo anterior y, con el propósito de fortalecer la 
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operación del mecanismo, estableció además un tercer requisito: la 

Certificación PCI DSS. Por consiguiente, a las observaciones del proceso en 

SECOP II, y a las consultas elevadas por la Procuraduría, se ha respondido que 

CCE ha fortalecido los requisitos técnicos de seguridad de datos e 

infraestructura, pasando de las dos (2) enunciadas del acuerdo marco IV a tres 

(3) en la nueva generación. 

 

• Atributos del AMP como Sistema Dinámico de Adquisiciones 

De manera general, las observaciones se han referido a la forma en la cual 

operarán los atributos de los Sistemas Dinámicos de Adquisición en el Acuerdo 

Marco de Precios. 

 

En línea con lo definido en la Resolución 358 de 2025, dentro de estos atributos 

están la posibilidad de actualizar los precios e incluir o excluir proveedores. 

 

Así por ejemplo, frente a la inclusión o exclusión de proveedores, hemos 

indicado que las reglas para dicha inclusión deberán ser definidas en cada 

ventana de acuerdo con el análisis realizado por Colombia Compra Eficiente, 

pues la resolución indica que cada ventana corresponde a un Proceso de 

Contratación independiente, lo que impide definir desde el pliego de 

condiciones las reglas bajo las cuales será realizada dicha ventana.  

 

En el mismo sentido, a pesar de que los posibles proveedores buscan tener 

certeza desde el momento de presentar sus ofertas frente a determinados 

requisitos o reglas a aplicar para actualizar sus precios, Colombia Compra 

Eficiente ha indicado, en línea a lo definido en la resolución, que dichas reglas 

serán definidas una vez se vayan a implementar los atributos correspondientes.  

 

• Actualización de precios 

Esta actualización corresponde a otros de los atributos de los Mecanismos de 

Agregación de Demanda.  

 

Los interesados han manifestado que Colombia Compra Eficiente de claridades 

sobre el procedimiento de actualización de precios, teniendo en cuenta que 

este atributo puede representar una ventaja para los proponentes de una 

ventana respecto de los proveedores previamente adjudicados; sin embargo, 

en línea a lo indicado en la viñeta anterior, estas reglas serán definidas en cada 

actualización de precios. 
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12. Fundamente técnicamente la inclusión de certificaciones propias 

de infraestructura privada (ej. ICREA IV o TIER III) en un proceso de 

contratación de nube pública, aportando los estudios de soporte. 

 

Respuesta: 

 

La certificación ICREA Nivel IV corresponde a uno de los niveles más altos 

dentro de esta norma que otorga la International Computer Room Experts 

Association que garantiza que el centro de datos cumple con altos estándares 

de seguridad, redundancia en sistemas eléctricos y climatización, disponibilidad 

y operación continua, así como también asegura las instalaciones cumplen con 

criterios internacionales de continuidad de negocio y resiliencia tecnológica. En 

resumen, esta certificación sirve como un sello de confianza frente a clientes y 

organismos regulatorios que exigen garantías en la protección y disponibilidad 

de los datos. 

Por su parte, la certificación TIER III es un estándar emitido por el Uptime 

Institute, que evalúa y clasifica la infraestructura de los centros de datos según 

su nivel de disponibilidad, redundancia y tolerancia a fallos. De acuerdo con 

esta organización, la certificación garantiza que el centro de datos pueda operar 

24/7 con un nivel de disponibilidad del 99.982% anual. 

 

Estas certificaciones se definieron para el segmento de nube pública abierta, 

teniendo en cuenta que, en dicho segmento, se podrían presentar proveedores 

de menor escala que deberían contar con al menos estos sellos de calidad y 

seguridad.  

 

Ahora bien, en el marco del proceso licitatorio del nuevo Acuerdo Marco de 

Nube Pública V, CCE ha realizado un análisis estratégico basado en:  

• Las observaciones recibidas durante la etapa de comentarios a los 

documentos definitivos.  

• Las discusiones sostenidas en las mesas técnicas sectoriales, adelantadas 

en el marco de la suspensión del proceso.  

• La dinámica actual del mercado de Nube Pública en Colombia dentro del 

Sistema Electrónico de Compra Pública (SECOP y TVEC) 

  

Si bien el Estudio de Sector evidencia que en el mercado global coexisten 

proveedores de nube pública de gran escalabilidad (CSP Hiperescala) y 

proveedores con menores capacidades operativas (CSP de menor escala), 

dentro del mercado de compra pública en Colombia se hace necesaria una 

mayor socialización del Segmento 2 – Nube Pública Abierta, que fomente una 
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participación efectiva de nuevos actores.  Por lo que, previo a la continuación 

de un dialogo profundo con todos los actores del sector, esta Agencia evaluará 

la posibilidad de: 

  

1. En virtud de los atributos que ofrece el Sistema Dinámico de Adquisición 

(Resolución Número 358 De junio De 2025 “Por la cual se diseñan y organizan 

los Sistemas Dinámicos de Adquisición”), incorporar este Segmento de manera 

posterior dentro del mecanismo bajo las condiciones de los documentos del 

proceso. 

  

2. Adelantar un nuevo Mecanismo de Agregación de Demanda que permita 

unificar los servicios de Nube hacia soluciones híbridas consolidando un 

catálogo más amplio de cara a las Entidades Compradoras que promueve la 

participación de nuevos actores. 

  

En consecuencia, en pro de continuar un proceso competitivo, eficiente 

y transparente, CCE ha decidido ajustar mediante Adenda los 

documentos del proceso con el fin de NO incorporar el Segmento 2 - 

Nube Pública Abierta durante el primer ingreso de proveedores de la 

licitación. 

 

Así mismo, se aclara que para el Segmento 1 – Nube Pública Hiperescala no se 

contemplan estas certificaciones como requisitos. 

 

13. Explique por qué en la operación secundaria del AMP V se 

privilegia únicamente el criterio de menor valor sobre criterios de 

calidad, seguridad o valor agregado. Aporte los documentos internos 

que definieron este esquema. 

 

Respuesta: 

 

La Ley 1150 de 2007 con el fin de promover la eficiencia en el uso de recursos 

públicos definió que para la adquisición de bienes o servicios de características 

técnicas uniformes el único factor de selección debe corresponder al menor 

precio.  

En este sentido, la normativa (y no Colombia Compra Eficiente) indica que en 

estos casos, las Entidades Estatales deben utilizar los catálogos de Acuerdos 

Marco de Precios, acudir a subastas inversas o utilizar las bolsas de productos, 

privilegiando en todos los casos el menor precio. 
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Para el caso de los AMP, este mismo entendimiento han tenido las distintas 

generaciones de los AMP de Nube Pública, así como todos los AMP para la 

adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes. 

 

Con el fin de profundizar sobre estos temas, es necesario indicar que para el 

caso de los servicios de Nube Pública ofrecidos en el Acuerdo Marco de Precios 

bajo el esquema de Sistema Dinámico de Adquisición (AMP/SDA) presentan 

características técnicas tanto uniformes como no uniformes de uso común, las 

Entidades Compradoras, en el marco de la operación secundaria, deberán 

adelantar la adquisición de dichos servicios teniendo en cuenta el menor precio 

como único factor de selección. 

 

En este sentido, el diseño y organización del Acuerdo Marco permite que las 

Entidades Compradoras, durante la operación secundaria, seleccionen el 

catálogo que mejor se ajuste a sus necesidades, en función de su planeación y 

del análisis de conveniencia técnica y operativa, considerando las 

características no uniformes de acuerdo a su necesidad. 

Una vez la Entidad haya determinado con certeza el catálogo que satisface de 

manera más adecuada su necesidad, podrá lanzar un evento de cotización 

(RFQ) y aplicar el criterio de selección definido para la operación secundaria, el 

cual corresponde al menor precio cotizado por el proveedor que: 

(i) haya ofertado el menor precio total por el servicio de nube, y 

(ii) cumpla con las condiciones técnicas establecidas en los documentos del 

proceso, particularmente aquellas definidas como transversales en la operación 

principal. 

 

En resumen, se destaca que la fase de selección de proveedores se realiza 

mediante licitación pública, en la cual se verifican y evalúan los criterios de 

calidad e idoneidad técnica definidos en el pliego, garantizando que solo los 

proveedores que cumplen con dichos parámetros accedan al catálogo. Y, en la 

operación secundaria, la variable aplicable es el menor precio (al igual que las 

generaciones anteriores del mecanismo), dado que la calidad ya ha sido 

evaluada y asegurada en la Operación Principal con la selección y adjudicación 

de proveedores idóneos. De esta forma, se garantiza el principio de selección 

objetiva, asegurando tanto la calidad de los servicios ofrecidos como la 

eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

 

14. Indique cómo se garantizará la seguridad de los datos y la 

continuidad del servicio dentro de la modalidad de “Sistemas 
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Dinámicos de Adquisición”, aportando los fundamentos legales de esta 

figura y copia de la Resolución 358 de 2025. 

 

Respuesta: 

 

Los Sistemas Dinámicos de Adquisición no corresponden a una modalidad de 

prestación del servicio. Por el contrario, por medio de los atributos de estos, es 

posible incluir ventanas de ingreso y salida de proveedores; actualizar 

periódicamente algunas condiciones del Proceso de Contratación; modificar 

requisitos habilitantes; y, evaluar continuamente a los proveedores.  

 

En este sentido, la seguridad de los datos y la continuidad de los servicios no 

están determinados por las características dinámicas definidas para el acuerdo 

marco. 

 

Así mismo, es preciso señalar que dentro de los atributos dinámicos definidos 

para el Acuerdo Marco de Precios –AMP/SDA- de Servicios de Nube Pública V, 

Colombia Compra Eficiente no contempla alguno que incida directamente sobre 

la seguridad de los datos y la continuidad de los servicios, puesto que todos los 

proveedores que sean adjudicados en la licitación y en sus posteriores ventanas 

de ingreso de nuevos proveedores, deben cumplir con los requisitos técnicos 

establecidos en el pliego de condiciones, así como pasar la prueba técnica 

realizada por MinTIC como ente rector de las tecnologías y entidad aliada de 

CCE en el proceso de estructuración del acuerdo marco.  

 

A lo anterior también resulta oportuno agregar que para la selección de los 

proveedores, Colombia Compra Eficiente tendrá en cuenta el cumplimiento de 

las Circulares 005 de 2017 y 008 de 2017 en materia de protección de datos. 

Al tratarse el AMP de un modelo de corresponsabilidad, las entidades 

compradoras también deberán considerar lo definido en las mencionadas 

circulares cuando desplieguen los servicios adquiridos en la operación 

secundaria del mecanismo, así como también tener en cuenta lo establecido en 

los Lineamientos de seguridad de la información para el uso de servicios en la 

nube, en la Guía de gestión de servicios TI, y el Marco de referencia de 

arquitectura empresarial, expedidos por el MinTIC. 

Por último, en materia normativa, el Plan Nacional de Desarrollo (Ley 2294 de 

2023) facultó de manera expresa a Colombia Compra Eficiente a diseñar y 

organizar sistemas dinámicos de adquisición y posteriormente, esta agencia 

expidió la Resolución 358 de 2025, la cual sirve de marco general para el diseño 

https://gobiernodigital.mintic.gov.co/692/articles-401777_recurso_1.pdf
https://gobiernodigital.mintic.gov.co/692/articles-401777_recurso_1.pdf
https://www.mintic.gov.co/arquitecturaempresarial/630/articles-237663_recurso_1.pdf
https://www.mintic.gov.co/arquitecturaempresarial/630/articles-204807_recurso_2.pdf
https://www.mintic.gov.co/arquitecturaempresarial/630/articles-204807_recurso_2.pdf
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y funcionamiento de los mecanismos de agregación de demanda que operen 

como SDA.     

 

15. Remita copia de las comunicaciones recibidas por CCE de la 

Presidencia de la República en relación con la expedición de la 

Directiva No. 06 de 2025, mediante la cual se instruye a privilegiar a 

Internexa S.A. 

 

Respuesta: 

 

Colombia Compra Eficiente no recibió por parte de la Presidencia de la 

República comunicaciones relacionadas con la expedición del mencionado acto 

administrativo, lo anterior atendiendo a que esta Agencia no participó en la 

proyección de la directiva mencionada.  

 

Posterior a la expedición de dicha Directiva, esta Agencia tampoco ha recibido 

comunicaciones tendientes a privilegiar a Internexa S.A. en los Procesos de 

Contratación adelantados por Colombia Compra Eficiente. 

 

En todo caso, la Directiva 06 de 2025 hace referencia a la Compra Pública de 

Tecnología e Innovación, la cual es una herramienta de política de innovación 

a través de la cual las Entidades Estatales adquieren un producto o servicio de 

base tecnológica para dar respuesta a desafíos públicos respecto de los cuales 

no se encuentra una solución en el mercado o, si las hay, estas requieren 

ajustes o mejoras.  

 

Así, son objetos totalmente distintos pues los servicios incluidos en el Acuerdo 

Marco están totalmente identificados y existen en el mercado; por el contrario, 

la normativa de Compra Pública de Tecnología e Innovación no hace referencia 

a la adquisición de un servicio sino a la posibilidad de buscar soluciones 

innovadoras a una necesidad identificada.  

 

De esta forma, la Directiva, en la cual no participamos en su elaboración, no 

constituye ningún privilegio a ningún proveedor. 

 

16. Aclare cómo se asegura la libre concurrencia, la igualdad de 

oferentes y la transparencia en la contratación de servicios de nube, 

considerando que la directiva instruye a favorecer a un único operador.  

 



 

 

 

FORMATO PQRSD 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 20              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

Respuesta: 

 

Teniendo en cuenta la respuesta indicada en el numeral anterior, dicho acto 

administrativo no favorece a ningún proveedor.  

 

En este sentido, el proceso de la quinta generación del AMP de nube pública no 

está determinado por la Directiva Presidencial No. 06 de 2025. De hecho, el 

proceso fue publicado meses antes de la expedición del mencionado acto 

administrativo, precisamente el 27 de abril de 2025, y los pliegos definitivos 

publicados el 26 de junio de 2025, por consiguiente, la Directiva no hace parte 

integral de las normas fijadas en el proceso de licitación CCENEG-084-01-2025. 

 

Conforme lo anterior, es necesario precisar que, si la empresa Internexa quiere 

ser proveedor del AMP de nube pública V, deberá presentarse como canal 

autorizado de uno o varios de los proveedores de servicios de nube definidos 

en el catálogo inicial del AMP, y someterse a las pruebas técnicas que la Agencia 

realizará con el acompañamiento del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo. De modo que como cualquier otra empresa que preste servicios de 

nube pública como canal o distribuidor, Internexa podrá competir con el resto 

de los interesados. 

 

17. Informe si CCE ha realizado estudios de capacidad técnica, 

financiera y operativa de Internexa S.A. para proveer por sí misma los 

servicios de nube pública al Estado, y remita copia de dichos estudios. 

 

Respuesta: 

 

No. La verificación de los requisitos habilitantes previstos en el Proceso de 

Contratación es realizado una vez se haya agotado el plazo previsto para la 

presentación de las ofertas.  

 

En efecto, las mismas están encriptadas y no pueden ser vistas por ningún 

actor del Sistema de Compra Pública hasta tanto se realice su desencriptación. 

En este sentido, incluso Colombia Compra Eficiente desconoce la identidad de 

los proponentes que eventualmente hayan presentado oferta en el Proceso de 

Contratación.  

 

Así, si esta empresa se presenta al proceso de licitación del AMP, tendrá que 

hacerlo bajo las mismas condiciones del resto, y tendrá que someterse a las 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8340017&isFromPublicArea=True&isModal=False
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mismas pruebas técnicas que se harán a todos los proponentes. Estas pruebas 

se hacen por personal técnico de MinTIC. 

  

18. Explique cómo se evitará que una eventual concentración del 

mercado en un solo operador genere riesgos de sobrecostos, 

direccionamiento contractual o actos de corrupción. 

 

Respuesta: 

 

Precisamente lo que se busca con la nueva generación del AMP, es que no 

se generen escenarios de concentración de mercado, propiciando esto mayor 

competencia y menores costos para el Estado. 

 

La anterior generación del acuerdo marco concentró la contratación en cinco 

(5) distribuidores de sólo cuatro (4) proveedores de servicios de nube: 

Microsoft, AWS, Oracle y Google. 

 

Las condiciones propuestas para la nueva generación del acuerdo marco 

tienen como objetivo que, además de los proveedores de servicios de nube 

del anterior (los cuales han manifestado su intención de seguir como 

proveedores), se vinculen otros, especialmente los que han asistido a las 

diferentes mesas técnicas adelantadas públicamente por la Agencia:   

Huawei y Alababa (ambos de China) y la empresa IBM de Estados Unidos. 

 

Así mismo, al tratarse de un sistema dinámico, el nuevo acuerdo marco de 

precios permitirá la vinculación de otros proveedores de servicios de nube 

(por ejemplo, europeos), que quieran hacer parte del mecanismo ofreciendo 

sus servicios mediante sus canales o distribuidores en el país.  

 

Y de esta misma manera, los canales de los CSP que hagan parte del acuerdo 

marco que también deseen ingresar, podrán hacerlo, cumpliendo con todos 

los requisitos y condiciones definidas en el proceso. Por lo tanto, contrario a 

lo que plantea su pregunta, el nuevo acuerdo marco de nube pública está 

orientado a una mayor pluralidad de oferentes y una mayor cantidad de 

proveedores en la operación secundaria. 

 

En efecto, es necesario indicar que no todos los proveedores del entonces 

AMP IV manifestaron su intención de la prórroga, por lo que, con el fin de 

evitar mantener el AMP sin un proveedor, se decidió por no prorrogar el 

mismo.  
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19. Indique qué estándares internacionales de ciberseguridad (CSA 

STAR Nivel 2, FedRAMP, SOC 2, SOC 3, FIPS 140-3, entre otros) serán 

obligatorios en el AMP V, y remita los documentos de soporte que 

definan estos requisitos. 

 

Respuesta: 

 

Como se mencionó previamente, tomando como referencia los requisitos 

técnicos establecidos en la anterior generación del acuerdo marco, 

particularmente la certificación CSA Star o la autorización FedRAM, y los 

informes SOC, la Agencia definió que el cumplimiento de estos mismos 

requisitos se exigirá en la nueva generación, añadiendo a estos la 

Certificación PCI DSS. 

 

Ahora bien, como se estableció en el pliego de condiciones, la Agencia definió 

dos (2) segmentos: i) Nube Pública de Hiperescala y ii) Nube Pública Abierta.  

 

Para el segmento de Nube Pública Hiperescala se mantuvieron los requisitos 

fijados en el acuerdo marco anterior, y se agregó uno nuevo. En tanto que 

el segmento de Nube Pública Abierta contempla la exigencia de requisitos 

alineados con las capacidades de los proveedores de menor escala que, 

siendo idóneos para proveer nube pública, no cuentan con infraestructura 

de datacenter a nivel global.   

 

Características 

mínimas 

técnicas 

Segmento 1 - Nube 

Pública 

Hiperescala 
Segmento 2 - Nube Pública Abierta 

Tipo de Centro de 

Datos del Cloud 

Service Provider 

- Certificaciones 

1. CSA STAR Nivel 2 

o FedRAMP 
1. CSA STAR (Nivel 1, 2 o 3) o FedRAMP o TIER III 

de construcción o ICREA IV 

 
2. Informe SOC 1 y 

SOC 2 o Informe 

SOC 1 y SOC 3 
2. Informe SOC 1 o Informe SOC 2 o Informe SOC 3  

 
3. Certificación PCI 

DSS 
3. Certificación PCI DSS 

Cantidad y 

ubicación de los 

Centros de Datos 

para la 

5 en América 
2 en América, separación en línea recta: 100 km o 

mayor 
10 fuera de América 
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prestación de los 

servicios 

Cumplimientos 

circulares SIC 

005 y 008 
Si Si 

 

Se anexa al presente oficio, enlace al Pliego de condiciones del nuevo 

acuerdo marco, en el que se fijan los requisitos técnicos para los segmentos 

definidos. 

 

20. Precise cuál es la definición oficial de “nube soberana” adoptada 

por CCE, aportando el documento técnico y jurídico en el que se 

fundamenta, y explique cómo se armoniza con estándares 

internacionales de cifrado y resiliencia distribuida. 

 

Respuesta: 

 

Para el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública V no se contempló 

conceptualmente “Nube Soberana” con propósitos de establecer dicha 

expresión como una condición para la participación de proponentes y 

fabricantes de servicios de nube pública. 

 

Ahora bien, en el marco del mencionado mecanismo de agregación de 

demanda, se podrá garantizar la capacidad del Estado (entidades 

compradoras) para decidir sobre la gestión de los datos de sus nacionales, 

las condiciones de su almacenamiento y de la infraestructura de los 

proveedores de servicios de nube que operen en el acuerdo marco, 

independientemente del origen de las compañías que suministran este 

servicio. 

 

21. Explique qué lecciones concretas se tomaron del hackeo a IFX de 

2023, y cómo se garantiza que las entidades que operan en nube 

pública no se verán comprometidas por incidentes similares. Aporte los 

análisis internos de riesgos. 

 

 

 

Respuesta: 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8340017&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Respecto a su solicitud, es oportuno precisar que el mencionado “hackeo” a 

IFX Networks se presentó en servicios del AMP de Nube Privada durante el 

mes de septiembre de 2023, en lo técnicamente se denominó un 

“Ransonware” o secuestro de datos por terceros diferentes de IFX Networks, 

que pudo ser solventado por el proveedor sin que las entidades con órdenes 

de compra vigentes en ese momento reportaran afectaciones críticas.   

 

Como medida de contingencia, la Agencia informó a las Entidades 

compradoras cómo debían actuar habiéndose materializado uno de los 

riesgos contemplados en la matriz del AMP, con lo cual, se mitigó el impacto 

que la situación generó en los servicios adquiridos por las entidades. 

 

El riesgo identificado en el caso FX Networks fue “Vulnerabilidad de las 

soluciones que comprometan la seguridad de la información atribuibles a la 

infraestructura o solución del Centro de Datos; o mal uso de la información 

por parte del Proveedor.” Cuyo tratamiento establecido es “Contar con 

mecanismos alternativos para salvaguardar la información y su 

confidencialidad. Realizar pruebas de seguridad a la infraestructura sobre la 

que presta servicios el Proveedor”. 

 

Teniendo en cuenta que este tipo de riesgos pueden presentarse en servicios 

de esta naturaleza, Colombia Compra Eficiente ha incorporado dentro de la 

matriz de riesgos de la nueva generación del AMP de nube pública V, los 

siguientes con sus respectivos controles: 

 

Riesgo: Interrupciones en la prestación de los Servicios de Nube Pública por 

Fallas atribuibles al Cloud Service Provider 

Control: Estipulación contractual que permita la aplicación de descuentos a 

los Proveedores por incumplimiento de ANS. Estipulación contractual de 

multas y sanciones al Proveedor. 

Responsable del control: CCE 

 

Riesgo: Daños en la infraestructura del Cloud Service Provider 

Control: Obligación de los Proveedores de presentar certificados emitidos 

por el Cloud Service Provider que acrediten que tiene planes de contingencia 

para estos eventos. Estipulación contractual de descuentos, 

compensaciones, multas y sanciones al Proveedor. 

Responsable del control: CCE y Proveedor 

Riesgo: Vulnerabilidad de las soluciones que comprometan la seguridad de 

la información atribuibles a la infraestructura o solución del CLOUD SERVICE 
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PROVIDER; o mal uso de la información por parte del Proveedor y del CLOUD 

SERVICE PROVIDER. 

Control: Contar con mecanismos alternativos para salvaguardar la 

información y su confidencialidad. Realizar pruebas de seguridad a la 

infraestructura sobre la que presta servicios el Proveedor. 

Responsable del control: Proveedor 

 

Riesgo: Vulnerabilidad de las soluciones que comprometan la seguridad de 

la información atribuibles a la infraestructura o solución entregada por la 

Entidad Compradora. 

Control: Contar con mecanismos alternativos para salvaguardar la 

información y su confidencialidad. Realizar pruebas de seguridad a la 

infraestructura entregada para que el Proveedor preste su servicio   

Responsable del control: Entidad compradora 

 

Riesgo: Ataques a la infraestructura física del Cloud Service Provider 

Control: Estipulación contractual que permita la cesión de la Orden de 

Compra en caso de que la infraestructura del Cloud Service Provider deje de 

cumplir con los requisitos mínimos técnicos. 

Responsable del control: Proveedor 

 

Riesgo: Ciberataques 

Control: Adoptar medidas de prevención bajo el modelo de responsabilidad 

compartida; Disponer de expertos para que la entidad compradora 

implemente su postura en seguridad; Establecer medidas mínimas de 

seguridad para el despliegue de los servicios; Contar con recomendaciones 

de seguridad por parte del proveedor. 

Responsable del control: CCE, Proveedor y Entidad compradora 

 

22. Remita copia de los conceptos de MinTIC, MinDefensa, 

Procuraduría o Contraloría en los que se haya advertido sobre riesgos 

de ciberseguridad en el tránsito entre AMP IV y AMP V. 

 

Respuesta: 

 

Ninguna entidad ha emitido conceptos sobre riesgos de ciberseguridad. Al 

respecto, lo que ha recibido Colombia Compra Eficiente de parte de Gremios, 

Procuraduría, y Embajada de Estados Unidos en Colombia son observaciones 

o consultas sobre lo definido en el proceso de estructuración y posterior 

licitación del AMP de nube pública V. 
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Se anexan al presente oficio las observaciones mediante comunicaciones 

formales emitidas por estos actores, así como el enlace del proceso en el 

que se pueden consultar las observaciones allegadas en SECOP II. 

 

23. Adjunte copia de la presentación de CCE publicada en YouTube 

sobre comparaciones de precios de nube, junto con la nota 

metodológica completa que incluya los costos operativos omitidos 

(personal, energía, seguridad, conectividad, entre otros). 

 

Respuesta: 

 

Una vez revisado el canal oficial de Colombia Compra Eficiente, no 

identificamos ninguna presentación que incluya el contenido indicado por 

usted.  

 

En todo caso, agradecemos indicarnos a qué video hace referencia con el fin 

de atender de manera específica a la solicitud que nos realiza.  

 

24. Entregue un cronograma detallado de todas las comunicaciones y 

advertencias recibidas por CCE desde febrero de 2024 por parte de 

gremios, proveedores y organismos de control, junto con las 

respuestas emitidas y las acciones adoptadas. 

 

Respuesta: 

 

La Agencia relaciona en la siguiente tabla las comunicaciones recibidas por 

parte de diferentes actores, y las respuestas dadas por CCE (Anexo 2). 
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25. Informe si CCE ha respondido de manera integral a los 

requerimientos de la Procuraduría y la Contraloría sobre la nube 

pública, y remita copia de las contestaciones enviadas. 

 

Respuesta: 

 

Colombia Compra Eficiente ha respondido de manera integral y oportuna a 

todas las solicitudes que han enviado la Procuraduría, gremios y 

proveedores. Valga mencionar que la Contraloría General de la República no 

ha remitido oficios a Colombia Compra Eficiente respecto al AMP de nube 

pública IV, ni relacionados con el proceso de licitación del AMP/SDA de nube 

pública V. Se anexan las peticiones y respuestas allegadas. 

 

26. Explique qué mecanismos de monitoreo, control y auditoría 

implementará CCE durante la ejecución del AMP V para verificar el 

cumplimiento de los estándares de calidad y seguridad por parte de los 

proveedores. 

 

 

item Número Radicado Estado Radicado de salida Sección Trámite Fecha creación Vencimiento Contacto Eentidad

1 P20250107000075 Respondido RS20250120000286 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN7/01/2025 21/01/2025 LUISA FERNANDA GONZALEZ BUITRAGO Usuario

2 1_2025_09_09_009813 Respondido 2_2025_09_ 18_009826 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS PETICIONES. 9/09/2025 30/09/2025 CCIT CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES - CCIT

3 1_2025_06_11_005773 Respondido 2_2025_06_ 20_006251 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS PETICIONES 11/06/2025 4/07/2025 JHONNY FABRICIO TOCUA JIMENEZ invima

4 P20240912009336 Respondido RS20240920013253 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS CONSULTAS 12/09/2024 25/10/2024 JENNY YASMIN PINZON PERILLA usuaria

5 P20250213001401 Respondido RS20240220001542 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS PETICIONES 13/02/2025 6/03/2025 GILMER MOISÉS AMÉZQUITA MONROY Migracion Colombia 

6 P20250514004624 Respondido RS20240523005194 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN14/05/2025 28/05/2025 TATIANA TATIANA RODRIGUEZ JIMENEZ Metro de Bogota

7 P20241018010594 Respondido RS20241021014398 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS CONSULTAS 18/10/2024 3/12/2024 ALVARO BERNAL ANGEL anm

8 P20240620006331 Respondido RS20240703009519  SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN20/06/2024 5/07/2024 MANUEL SANTIAGO SANCHEZ SANTAMARIA prospectiva

9. P20240820008456 Respondido RS20240827011960 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS CONSULTAS 20/08/2024 1/10/2024 YEIMIS CASTILLO supersolidaria

10 P20241022010721 Respondido RS20241024014623 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN22/10/2024 6/11/2024 CARLOS ANDRES CUARTAS GALVIS usuaria

11 P20241023010743 Respondido RS20241031014873 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS CONSULTAS 23/10/2024 6/12/2024 EDWIN ALBERTO EDWIN VARGAS crcom

12 P20241023010763 Respondido RS20241029 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN23/10/2024 7/11/2024 MINISTERIO DE SALUD - minsalud

13 P20241025010865 Respondido RS20241101014978 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN25/10/2024 12/11/2024 LUISA FERNANDA GONZALEZ BUITRAGO usuario

14 P20241025010866 Respondido RS20241101014979 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS CONSULTAS 25/10/2024 10/12/2024 LUISA FERNANDA GONZALEZ BUITRAGO usuario

15 P20241025010874 Respondido RS20241031014876 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS CONSULTAS 25/10/2024 10/12/2024 LUISA FERNANDA GONZALEZ BUITRAGO usuario

16 P20240828008733 Respondido RS20240829012113 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN28/08/2024 11/09/2024 ADRIANA MONTOYA RIOS usuario

17 P20250131000869 Respondido RS20250214001296 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS PETICIONES 31/01/2025 21/02/2025 SERVINFORMACION - Proveedor

18 1_2025_09_01_009409 Respondido 2_2025_09_ 04_009290 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS PETICIONES 1/09/2025 28/10/2025 Procuraduria PGN

19 1_2025_06_25_006362 Respondido 2_2025_07_ 03_006676 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS PETICIONES 25/06/2025 17/07/2025 Procuraduria PGN

20 P20250516004735 Respondido RS20250523005212 SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS PETICIONES 16/05/2025 30/05/2025 Procuraduria PGN
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Respuesta: 

 

Los acuerdos marco de precios de nube pública tiene un modelo de operación 

particular, ya que los fabricantes de este tipo de servicios (denominados 

como proveedores de servicios de nube) no son los que suscriben el contrato 

con Colombia Compra Eficiente en la operación principal ni tampoco 

suscriben directamente las órdenes de compra con las Entidades que hacen 

uso del mecanismo en la operación secundaria.  

 

Para poner en marcha un AMP de nube pública, Colombia Compra Eficiente 

selecciona y adjudica en una licitación pública a los proveedores, los cuales 

son distribuidores autorizados de los mencionados fabricantes de servicios 

de nube y son dichos proveedores los que firman el contrato del AMP con 

Colombia Compra Eficiente y posteriormente suscriben las órdenes de 

compra que las Entidades colocan a través de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

 

Teniendo claro lo anteriormente expuesto, se precisa que el AMP de nube 

pública V establece un modelo de corresponsabilidad, debido a que en su 

operación intervienen cuatro actores: i) Colombia Compra Eficiente, ii) los 

proveedores de servicios en la nube, iii) los canales o distribuidores, y iv) las 

Entidades compradoras. Es por ello que Colombia Compra Eficiente definió 

una matriz de riesgos en la que los controles y el monitoreo de estos riesgos 

se hace de manera conjunta en algunos casos, por ejemplo, frente a 

Ciberataques o cuando se presenten Accesos no autorizados a los servicios 

e infraestructura de nube pública, como lo ocurrido en 2023 con el proveedor 

IFX Networks en el AMP de nube privada. 

 

Adicional a lo anterior, en el marco de la supervisión del AMP, Colombia 

Compra Eficiente tendrá la obligación de hacerle seguimiento a los 

proveedores, quienes deben garantizar que mantendrán durante la 

operación del mecanismo las condiciones técnicas con las que fueron 

seleccionados, asegurando con esto que se sostenga la calidad de los 

servicios prestados a las entidades del Estado.  

 

27. Indique cómo garantizará CCE que el mecanismo de selección del 

AMP V se mantenga bajo la modalidad de licitación pública, respetando 

los principios de pluralidad de oferentes, transparencia y selección 

objetiva. 

 



 

 

 

FORMATO PQRSD 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 29              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

Respuesta: 

 

El proceso contractual para la selección de proveedores del Acuerdo Marco de 

Precios de Servicios de AMP/SDA de Nube Pública V ya se encuentra publicado 

en la plataforma SECOP II, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 

1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. En dicha publicación se 

puede verificar que la modalidad de selección adoptada es la de licitación pública, 

lo cual garantiza un mayor marco de amplia participación y sujeción a los 

principios que rigen la compra pública. 

 

Además, la normativa establece que “la selección de nuevos proveedores se 

realiza a través de un proceso de selección independiente del realizado para la 

primera ventana o para las anteriores, en el cual se deberá aplicar la misma 

modalidad de selección que se aplicó para la selección de la primera ventana” 

(artículo 7, Resolución 358 de 2025).  

 

Para su mayor información, a continuación, se adjunta el enlace del proceso de 

contratación donde podrá acceder a detalle a todos los documentos 

precontractuales:  

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?not

iceUID=CO1.NTC.8340017&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 

28. Remita copia de los estudios de impacto fiscal y presupuestal 

elaborados por CCE sobre el vencimiento del AMP IV y el retraso en la 

entrada en vigencia del AMP V. 

 

Respuesta: 

 

Colombia Compra Eficiente en el marco de sus funciones pone a disposición de 

las Entidades Estatales distintos Mecanismos de Agregación de Demanda con el 

fin de facilitar la adquisición de bienes y servicios de características técnicas 

uniformes y no uniformes por parte de estas últimas.  

Por otra parte, cada Entidad Estatal debe acudir al Sistema de Compra Pública 

para realizar las adquisiciones que requiera para la prestación del servicio 

público y el cumplimiento de sus funciones.  

En este sentido, corresponde a cada Entidad Estatal la realización de los estudios 

de impacto presupuestal relacionados con sus Procesos de Contratación, así 

como la gestión de los Riesgos asociados con la continua provisión de los bienes 

y servicios necesarios para su operación.  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8340017&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8340017&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Ahora bien, en el caso del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública IV, 

legalmente no se hace exigible a CCE elaborar estudios de impacto fiscal o 

presupuestal, dado que la decisión de no prorrogar dicho acuerdo, se sustenta 

en que la prórroga del  mecanismo de agregación de demanda en cuestión no 

garantizaba la observancia plena de los principios que inspiran la contratación 

pública, tales como la libre concurrencia y la pluralidad de oferentes, por lo cual 

se dejó en libertad a las entidades a que accedieran al mercado en el marco de 

las modalidades de selección aplicable para este tipo de servicios.  

En cuanto al Acuerdo Marco de Precios de Servicios de AMP/SDA de Nube Pública 

V, es importante señalar que su estructuración y entrada en operación están 

sujetas al desarrollo de un proceso contractual independiente, con sus 

respectivas etapas de planeación, análisis del mercado, definición de condiciones 

técnicas y jurídicas, y demás elementos propios del ciclo de contratación. Este 

proceso, si bien tiene impacto sobre la gestión contractual de las entidades, la 

normativa no impone la obligación por parte de Colombia Compra Eficiente de 

realizar estudios fiscales o presupuestales relacionados con la transición entre 

acuerdos marco. 

 

29. Precise qué medidas se han adoptado para evitar que los recursos 

ya asignados a proyectos de transformación digital queden en un limbo 

jurídico y presupuestal, generando un posible detrimento patrimonial.  

 

Respuesta: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, en su 

calidad de entidad rectora del Sistema de Compra Pública, tiene como misión el 

diseño y promoción de instrumentos y mecanismos que permitan a las entidades 

estatales realizar Procesos de Contratación de manera más eficiente, 

transparente y racional, en cumplimiento de los principios que rigen la función 

administrativa y la contratación estatal. 

En este marco, uno de los ejes estratégicos de la entidad es el desarrollo de 

mecanismos de agregación de demanda, los cuales buscan generar economías 

de escala, reducir la dispersión del gasto público y facilitar a las entidades el 

acceso a bienes y servicios en condiciones más favorables. No obstante, es 

importante enfatizar que la adopción y uso de estos mecanismos no implica que 

Colombia Compra Eficiente asuma funciones de planeación, ni de ejecución, ni 

de seguimiento de proyectos específicos que adelanten las entidades, incluyendo 

aquellos relacionados con la transformación digital. 

Cada entidad es autónoma y responsable de la adecuada planeación, 

estructuración técnica, jurídica y financiera de sus proyectos, así como de la 
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ejecución oportuna y legal de los recursos públicos asignados. En este sentido, 

los mecanismos que diseña esta Agencia no sustituyen ni trasladan esas 

competencias, sino que actúan como herramientas de apoyo para facilitar los 

procesos de contratación dentro del marco legal vigente. 

Por lo tanto, Colombia Compra Eficiente no tiene competencia para intervenir en 

el control presupuestal, la supervisión contractual o el seguimiento de proyectos 

de inversión de las entidades, ni puede impedir, por sí misma, que se presenten 

situaciones de riesgo jurídico o presupuestal derivadas de decisiones internas de 

las entidades compradoras. 

 

Por último, es necesario recordar que Colombia Compra Eficiente como ente 

rector del Sistema de Compra Pública facilita la adquisición de algunos bienes y 

servicios por parte de las Entidades Estatales; sin que tenga participación directa 

ni competencias para definir otras políticas públicas asociadas con temas 

tecnológicos u otras materias. Por el contrario, las políticas de Transformación 

Digital, Protección de Datos Personales, Datos Abiertos, Ciberseguridad o 

Inteligencia Artificial corresponden al Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Telecomunicaciones.  

 

30. Indique si CCE ha solicitado o impulsado ante el Gobierno Nacional 

la expedición de un decreto reglamentario que complemente el marco 

normativo de los Sistemas Dinámicos de Adquisición, y en caso 

afirmativo, remita los borradores y comunicaciones respectivas.” 

 

Respuesta: 

 

El Departamento Nacional de Planeación–en su calidad de entidad cabeza del 

sector planeación– y la Agencia Nacional de Contratación de Colombia–Compra 

Eficiente–, ente rector del sistema de compra pública, realizaron distintas mesas 

de trabajo en las que se realizaron discusiones en torno al contenido del artículo 

102 de la Ley 2294 de 2023. La conclusión de tales discusiones fue que el texto 

del artículo 102 es una medida tendiente a incluir unos atributos a los 

mecanismos de agregación de demanda que permitieran hacer frente a las 

dinámicas de concentración de la oferta y prácticas restrictivas a la competencia 

que afectan a instrumentos como los acuerdos marco de precios e instrumentos 

de agregación de demanda.  

 

En ese sentido, es claro que el artículo 102 de la Ley 2294 del 19 de mayo de 

2023, "Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 ‘Colombia 
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potencia mundial de la vida’”, establece que es competencia de la Agencia 

Nacional de Contratación Pública–Colombia Compra Eficiente– diseñar y 

organizar sistemas dinámicos de adquisición, cuyo procedimiento podrá 

contener los siguientes aspectos: “[...] i) las condiciones para adquisición de 

bienes o prestación de servicios al amparo del sistema dinámico de adquisición; 

ii) las condiciones a través de las cuales las entidades se vinculan al sistema 

dinámico de adquisición; iii) las condiciones como los proponentes seleccionados 

entregan los bienes y prestan los servicios; iv) la forma como las entidades 

pagan por los bienes o servicios”. De acuerdo con la norma precitada, “El sistema 

dinámico de adquisición estará abierto durante todo el período de vigencia para 

que cualquier proponente que cumpla los criterios de selección se adhiera a este. 

Para el efecto, deberá presentar oferta a través de la plataforma Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública -SECOP-, con el propósito de que la 

Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente la evalúe 

en los términos definidos en los documentos del proceso”.   

  

Así mismo, el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023 también dispone: “La Agencia 

Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente podrá realizar 

procesos de contratación cuyos oferentes sean actores de la economía popular. 

En dichos casos no se requerirá la presentación del RUP para participar en el 

proceso de selección”. Asimismo, señala que en todo caso los proponentes 

deberán “[…] cumplir con los criterios de selección del proceso de contratación 

de conformidad con los lineamientos determinados por la Agencia, los cuales 

buscarán tanto el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como la 

participación efectiva de las unidades de la economía popular”. Esta regulación 

se complementa con lo dispuesto en el Decreto Ley 4170 de 2011, norma con 

fuerza de ley, en la cual se dispone como función de la Agencia: "Diseñar, 

organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás 

mecanismos de agregación de demanda de que trata el artículo 2º de la 

Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los procedimientos que se establezcan para 

el efecto".  

  

Bajo el anterior marco normativo, el diseño y organización de los Sistemas 

Dinámicos de Adquisición (SDA) fue encomendado a la Agencia Nacional de 

Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, en ejercicio de una facultad 

atribuida directamente por el legislador. En este punto, se precisa que 

existen casos en que el legislador le otorga facultades directas a entidades 
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estatales en particular, para la regulación de determinado asunto. Es decir, la 

potestad reglamentaria no es facultad concentrada en la competencia dispuesta 

en el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política. Por el contrario, es una 

potestad reglamentaria difusa, en el sentido de que otras autoridades tienen 

competencia para reglamentar o regular determinados asuntos por mandato 

constitucional o legal. 

  

En efecto, la Agencia en los documentos que soportan la motivación de la 

Resolución ha señalado que esta autorización directa del artículo 102 de la Ley 

2294 de 2023 faculta a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos 

de Adquisición, es decir, una competencia que se deriva de una autorización 

legal. En tal sentido, se consideró que dicha regulación de los Sistemas 

Dinámicos de Adquisición le corresponde a la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente, que con la Resolución 358 de junio de 

2025, tiene como objeto, poner en funcionamiento estos atributos dinámicos en 

el marco de los Mecanismos de Agregación de Demanda, ajustándose a las reglas 

y mandatos legales dispuestos en el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública. 

 

Por último, aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de 

la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para 

atender cualquier requerimiento adicional.  

 

 

Cordialmente, 
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Aprobó:         Yenny Liseth Pérez Olaya 

                         Subdirectora de Negocios 

Anexo:              Anexo 1. OC vigentes despues de 31-8-2025 

                         Anexo 2. PQRS (Pregunta 24) 

                         Anexo Anexo 2.1. PQRS Sobre prorroga.zip  

                                        

Para visualizar los anexos se recomienda utilizar un aplicativo de visualización de PDF 

como Adobe Reader que permite la descarga de los archivos anexos. Si presenta 

inconvenientes para ver los anexos, en el siguiente enlace podrá ver el instructivo 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Csergio.caballero%40colombiacompra.gov.co%7Ca4dfcf066f0248f713f008da65a65aa4%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C637934062550982134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GsOqIIle3WKl%2BGqjdk2uXda18rkS3LlXwkCZ8%2BWAMLY%3D&reserved=0
https://cceficiente-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/yenny_perez_colombiacompra_gov_co/EcJ-DF5-n_9EmHJueBh95awB6KA9iuuJDErtZ0sf3bSkEw?xsdata=MDV8MDJ8amluZXRoLnRyaWFuYUBjb2xvbWJpYWNvbXByYS5nb3YuY298NzI5NzQ5NThkNzFlNDQ4ZDkyZTYwOGRlMDJlZDcyZGN8N2IwOTA0MWUyNDUxNDlkMDhjYjE3OWQ1ZTNkOGMxYmV8MHwwfDYzODk1MTQxNjY0MjMxNjUzN3xVbmtub3dufFRXRnBiR1pzYjNkOGV5SkZiWEIwZVUxaGNHa2lPblJ5ZFdVc0lsWWlPaUl3TGpBdU1EQXdNQ0lzSWxBaU9pSlhhVzR6TWlJc0lrRk9Jam9pVFdGcGJDSXNJbGRVSWpveWZRPT18MHx8fA%3d%3d&sdata=Ti80MGhFVFBza2xYdEhoMW5HTTVUYVhjSHowS1JjQXdYWGg4eUJPMnozST0%3d
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						Respuesta a observaciones de los documentos borrador CCENEG-084-01-2025 - AMP/SDA Nube Pública V 

				No.		Proponente		ID SECOP		Observación		Respuesta

				1		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7865332		En este orden de ideas, sugerimos tener en cuenta los estudios de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico –OCDE- sobre la Gobernanza Pública, que se han realizado en varios países, incluyendo Colombia, en los que se han recomendado al país acciones encaminadas a promover una mejor gobernanza1. Así mismo, la “Guía para realizar la consulta pública en el proceso de producción normativa” (2017), expedida por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), indica que al interior de una buena regulación se encuentra el ejercicio efectivo de los mecanismos de participación ciudadana, como lo es la consulta pública2. En este sentido, el CONPES 3816, referido al Análisis de Impacto Normativo, indica que se deben definir criterios que permitan que el proceso de consulta pública sea transparente, por lo cual, se sugieren periodos de tiempo razonables para que los actores interesados en los proyectos normativos puedan participar en la consulta pública3.
En consecuencia, con la debida antelación, solicitamos respetuosamente, se nos otorgue una ampliación del plazo, de al menos de diez días hábiles adicionales, con el fin de entregar observaciones y comentarios sustentados en los estudios legales, técnicos y económicos, que demanda el análisis de los documentos en referencia. Consideramos que un plazo inferior, no sería suficiente para conocer y consolidar una lectura integral a las consultas efectuadas por la entidad.
Teniendo en cuenta lo anterior, reiteramos nuestra solicitud de prorroga el acuerdo marco de precios CCE-241-AMP-2021 como mínimo hasta el mes de noviembre, con el fin de realizar discusiones técnicas profundas, respaldadas por datos y experiencias verificables, mientras se mantiene la continuidad operativa del Estado.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—

En primer lugar, se aclara que esta Agencia ha actuado conforme a los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores en la modalidad de licitación pública, teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma SECOP II desde el 27 de abril de 2025, con el fin de que los interesados presentaran sus observaciones. En ese sentido, el tiempo otorgado para formular observaciones no solo se ajusta al término legal correspondiente, sino que también responde a criterios de razonabilidad y proporcionalidad, en concordancia con las buenas prácticas de gobernanza referidas en su comunicación.

En consecuencia, esta Agencia reitera su compromiso con el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva, que permitan la mayor participación de oferentes en el proceso.

Adicionalmente, se informa que el Acuerdo Marco de Nube Pública IV se encuentra vigente hasta el 9 de junio de 2025. Cualquier prórroga adicional será comunicada oportunamente, y estará sujeta a los avances del proceso de estructuración de la quinta generación.

				2		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Con este mensaje público presentamos a consideración de CCE las observaciones a los documentos “borrador” del proceso de selección. Como puede verse, el archivo contiene una observación general sobre la justificación legal de CCE para este acuerdo marco (Observación general al mecanismo) en una pestaña adicional. Lo anterior, con el fin que el equipo estructurador tenga en cuenta el documento en su integridad. Como puede observarse del contenido de estas observaciones, así como también se evidencia de los comentarios que han sido cargados a laplataforma por otros interesados, se evidencia que los estudios y documentos previos requieren de una fuerte complementación y reformulación puesto que aún no son claros, suficientes y detallados, se solicita a Colombia Compra Eficiente que una vez sean realizados los ajustes legales y técnicos al modelo de acuerdo marco, se publiquen nuevamente los documentos para que surtan la etapa de observaciones a “prepliegos”, para evitar traumatismos en una eventual continuación de los definitivos y la expedición de múltiples adendas y que los interesados tengan el entendimiento adecuado de las condiciones para la presentación de los ofrecimientos. En tal sentido, reiteramos nuestra disposición para llevar a cabo reuniones personalizadas con el equipo de trabajo de CCE.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— se permite precisar que no es posible surtir nuevamente la etapa de publicación de documentos borradores por un término adicional de diez (10) días hábiles, toda vez que el tiempo otorgado fue oportuno para la recepción de observaciones por parte de los interesados.

Colombia Compra Eficiente ha dado cumplimiento a su práctica institucional de promover la participación de la industria en la estructuración de los Acuerdos Marco de Precios (AMP), mediante la realización de mesas técnicas y espacios de retroalimentación con actores del sector, en el marco del diseño del nuevo AMP de Nube Pública.

En efecto, desde el último trimestre de 2024 se han llevado a cabo más de veinticinco (25) mesas de trabajo técnicas y sectoriales, incluyendo una mesa amplia de gobierno de pública difusión, con la participación de representantes de proveedores actuales, potenciales oferentes, entidades compradoras, gremios y expertos del sector tecnológico. Estas sesiones han permitido recoger observaciones, validar requerimientos funcionales, identificar tendencias del mercado y ajustar las condiciones técnicas, jurídicas y operativas del nuevo mecanismo.


				3		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente la publicación del Anexo de Condiciones Transversales y el Anexo de ANS (Acuerdos de Nivel de Servicio), dado que los documentos del proceso hacen referencia a términos y condiciones establecidos en dichos anexos, los cuales no se encuentran disponibles entre la documentación publicada actualmente. 

En efecto, ante la falta de publicación de esos dos documentos esenciales, no puede entenderse por cumplida la etapa de publicación del proyecto de documentos del proceso de selección. En tal sentido, el Decreto 1082 de 2015 define como “documentos del proceso”: (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) las Adendas; (e) la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación. En concordancia con lo anterior, el artículo 2.2.1.1.2.1.4. del decreto 1082 de 2015, señaló que el pliego de condiciones y todos sus anexos, se publican para observaciones por un término de 10 días hábiles.

En ese sentido, solicitamos a Colombia Compra Eficiente proceder con la publicación del Anexo de Condiciones Transversales y el Anexo de ANS (Acuerdos de Nivel de Servicio) por el término perentorio de los 10 días señalado por el Decreto, en la medida que la ley no se refiere a un plazo menor cuando ocurren este tipo de situaciones. Entendemos también que ese mismo plazo comprende a los documentos previamente publicados en la medida que conforman un todo, inescindible, de la finalidad de la publicidad de los borradores y se relacionan directamente con los anexos no publicados. 		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente indica al interesado que dentro del documento denominado Anexo 2- Anexos técnicos (BORRADOR).zip se encuentra la documentación referida en la observación.

				4		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente precisar el tipo de contrato o modalidad de selección a la que se refiere el término "Sistema Dinámico de Adquisición".		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, la modalidad de selección del presente proceso es Licitación Pública, no obstante, el Articulo 102 de 
la ley 2294 de 2023 contempló la posibilidad de incorporar sistemas dinámicos de adquisición en los acuerdos marco diseñados y celebrados por la Agencia. 

				5		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente precisar el tipo de contrato o modalidad de selección a la que se refiere.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, la modalidad de selección del presente proceso es Licitación Pública, no obstante, el Articulo 102 de 
la ley 2294 de 2023 contempló la posibilidad de incorporar sistemas dinámicos de adquisición en los acuerdos marco diseñados y celebrados por la Agencia. 

El sistema dinámico de adquisición estará abierto durante todo el período de vigencia para que cualquier proponente que cumpla los criterios de selección se adhiera a este. Para el efecto, deberá presentar oferta a través de la plataforma Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP-, con el propósito de que la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente la evalúe en los términos definidos en los documentos del proceso. 

				6		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra eficiente precisar la fuente de este concepto.		Observación Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— ajusta el concepto de conformidad con lo dispuesto por Nacional Instituto of Standards and Technology -NIST.

				7		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar la definición y los criterios específicos utilizados para categorizar a los proveedores de servicios en la nube (CSP) en el contexto de este RFP. Sería beneficioso proporcionar una explicación más detallada de las capacidades técnicas requeridas para los diferentes tipos de servicios en la nube mencionados, incluyendo pero no limitándose a la escalabilidad, para asegurar una evaluación equitativa y técnicamente precisa de todos los potenciales proveedores. Esto permitiría a todos los participantes entender claramente los requisitos y expectativas del RFP, lo cual redundaría en una probabilidad de participación mayor		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				8		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente incluir en el listado correspondiente al marco regulatorio: el artículo 147 de la ley 1955 de 2019, el Decreto 1263 de 2022, la Directiva presidencial 3 de 2021 y la circular 01 de 2022 del DAPRE.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente incorporará en el marco regulatorio del proceso de selección las siguientes normas: 

- Articulo 147 ley 1955 de 2019. ARTÍCULO 147. TRANSFORMACIÓN DIGITAL PÚBLICA. - DECRETO 1263 de 2022 “Por el cual se adiciona el Título 22 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015. 

-Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el fin de definir lineamientos y estándares aplicables a la Transformación Digital Pública”---DIRECTIVA PRESIDENCIAL 03 DE 2021. 

Respecto a la disposición de LINEAMIENTOS PARA EL USO DE SERVICIOS EN LA NUBE, INTELIGENCIA ARTIFICIAL, SEGURIDAD DIGITAL Y GESTIÓN DE DATOS. ---CIRCULAR 001 DE 2022 Recomendaciones de uso de servicios en la nube como medida para mitigar riesgos de seguridad digital, se precisa que la misma no será incluida, ya que su enfoque está orientada a servicios del AMP Nube Pública IV.

				9		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente suministrar la fuente de información que identifica la certificación ICREA como una credencial relevante para los proveedores de nube pública.		Aclaración. En atención a su solicitud, Colombia Compra Eficiente informa que la inclusión de la certificación ICREA (International Computer Room Expertos Asociación) en la Tabla 9 —referida a normas técnicas o certificaciones internacionales aplicables a los proveedores de servicios de nube pública— se encuentra fundamentada en lineamientos técnicos emitidos por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC).

En particular, la Resolución 2160 de 2020, que establece los estándares para la implementación de los Servicios Ciudadanos Digitales, y su Anexo 1 – Guía de Lineamientos Técnicos, reconocen expresamente la certificación ICREA como una referencia válida para garantizar la calidad de la infraestructura tecnológica del Estado. Dicha guía indica que los centros de datos deben cumplir, como mínimo, con las características de construcción requeridas para la certificación ANSI/TIA-942 en nivel Tier III o ICREA en nivel III, en aspectos como telecomunicaciones, arquitectura, sistemas eléctricos y mecánicos.

En este sentido, la inclusión de la certificación ICREA como referencia técnica en el proceso de estructuración del Acuerdo Marco de Nube Pública obedece a su aceptación oficial como estándar internacional aplicable en Colombia, conforme a la normativa técnica vigente expedida por el MinTIC. Esta inclusión se realiza bajo el principio de neutralidad tecnológica, por lo que los proponentes podrán acreditar certificaciones equivalentes que garanticen condiciones similares de disponibilidad, seguridad, continuidad del servicio y operación eficiente de centros de datos.

				10		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente suministrar la fuente de información que identifica la certificación TIER como una credencial relevante para los proveedores de nube pública.		Aclaración. En atención a su solicitud, Colombia Compra Eficiente informa que la inclusión de la certificación ICREA (International Computer Room Expertos Asociación) en la Tabla 9 —referida a normas técnicas o certificaciones internacionales aplicables a los proveedores de servicios de nube pública— se encuentra fundamentada en lineamientos técnicos emitidos por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC).

En particular, la Resolución 2160 de 2020, que establece los estándares para la implementación de los Servicios Ciudadanos Digitales, y su Anexo 1 – Guía de Lineamientos Técnicos, reconocen expresamente la certificación ICREA como una referencia válida para garantizar la calidad de la infraestructura tecnológica del Estado. Dicha guía indica que los centros de datos deben cumplir, como mínimo, con las características de construcción requeridas para la certificación ANSI/TIA-942 en nivel Tier III o ICREA en nivel III, en aspectos como telecomunicaciones, arquitectura, sistemas eléctricos y mecánicos.

En este sentido, la inclusión de la certificación ICREA como referencia técnica en el proceso de estructuración del Acuerdo Marco de Nube Pública obedece a su aceptación oficial como estándar internacional aplicable en Colombia, conforme a la normativa técnica vigente expedida por el MinTIC. Esta inclusión se realiza bajo el principio de neutralidad tecnológica, por lo que los proponentes podrán acreditar certificaciones equivalentes que garanticen condiciones similares de disponibilidad, seguridad, continuidad del servicio y operación eficiente de centros de datos.

				11		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente, de acuerdo con el artículo 23 de la Constitución Política y de acuerdo con los términos que establece el numeral 1 del artículo 14 de la ley 1437 de 2011, publicar las actas de las referidas mesas de trabajo en ejercicio del derecho de petición de interés general.		Observación Aclarada: En el marco de un proceso de licitación pública, la Entidad Estatal debe publicar todos los documentos y actos exigidos por la normatividad vigente, en particular lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, incluyendo los Documentos del Proceso y los actos administrativos relacionados con la contratación.
De conformidad con dicho decreto y en cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993, la Entidad tiene la obligación de publicar de manera oportuna en el SECOP el aviso de convocatoria, así como el proyecto de pliegos de condiciones, con el fin de que los interesados puedan presentar observaciones dentro del plazo establecido.
En ese sentido, si usted desea realizar una solicitud específica, lo invitamos a presentarla a través de los canales oficiales dispuestos para Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS), conforme a lo previsto en la Ley 1755 de 2015, a fin de garantizar el trámite adecuado y el respeto de los derechos de petición establecidos en la normativa vigente.

				12		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente, precisar a qué tipología se hace referenecia en este apartado.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, la modalidad de selección del presente proceso es Licitación Pública, no obstante, el Articulo 102 de la ley 2294 de 2023 contempló la posibilidad de incorporar sistemas dinámicos de adquisición en los acuerdos marco diseñados y celebrados por la Agencia. 

El sistema dinámico de adquisición estará abierto durante todo el período de vigencia para que cualquier proponente que cumpla los criterios de selección se adhiera a este. Para el efecto, deberá presentar oferta a través de la plataforma Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP-, con el propósito de que la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente la evalúe en los términos definidos en los documentos del proceso. 

				13		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente, de acuerdo con el artículo 23 de la Constitución Política y de acuerdo con los términos que establece el numeral 1 del artículo 14 de la ley 1437 de 2011, publicar la información detallada de la muestra en la cual se identificó este dato, en ejercicio del derecho de petición de interés general.		Observación Aclarada: En el marco de un proceso de licitación pública, la Entidad Estatal debe publicar todos los documentos y actos exigidos por la normatividad vigente, en particular lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, incluyendo los Documentos del Proceso y los actos administrativos relacionados con la contratación.
De conformidad con dicho decreto y en cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993, la Entidad tiene la obligación de publicar de manera oportuna en el SECOP el aviso de convocatoria, así como el proyecto de pliegos de condiciones, con el fin de que los interesados puedan presentar observaciones dentro del plazo establecido.
En ese sentido, si usted desea realizar una solicitud específica, lo invitamos a presentarla a través de los canales oficiales dispuestos para Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS), conforme a lo previsto en la Ley 1755 de 2015, a fin de garantizar el trámite adecuado y el respeto de los derechos de petición establecidos en la normativa vigente.

				14		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente precisar a qué tipología se hace referenecia en este apartado.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, la modalidad de selección del presente proceso es Licitación Pública, no obstante, el Articulo 102 de la ley 2294 de 2023 contempló la posibilidad de incorporar sistemas dinámicos de adquisición en los acuerdos marco diseñados y celebrados por la Agencia. 

El sistema dinámico de adquisición estará abierto durante todo el período de vigencia para que cualquier proponente que cumpla los criterios de selección se adhiera a este. Para el efecto, deberá presentar oferta a través de la plataforma Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP-, con el propósito de que la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente la evalúe en los términos definidos en los documentos del proceso. 

				15		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente indicar la fuente o sustento técnico que respalda esta afirmación, considerando que el tráfico de entrada no genera costos para algunos proveedores, mientras que el tráfico de salida puede o no tener costos, dependiendo del caso específico.		Observación aclarada: En atención a su solicitud, Colombia Compra Eficiente ajusta el texto correspondiente al numeral 2 – Costo de transferencia de datos, a fin de precisar técnicamente la afirmación inicial y evitar ambigüedades en el uso del lenguaje.

Se aclara que la afirmación anterior se basa en prácticas comerciales comúnmente observadas en el mercado de servicios en la nube, en donde los principales proveedores aplican políticas diferenciadas de cobro por transferencia de datos, especialmente para los flujos de salida (data egress). La transferencia de entrada, en la mayoría de los casos, no genera cargos adicionales, pero esta condición puede variar según el proveedor, la región, la arquitectura implementada y los servicios involucrados.

Como referente técnico, se citan los siguientes documentos de dominio público:
	•	AWS Pricing: Data Transfer
https://aws.amazon.com/ec2/pricing/on-demand/#Data_Transfer
Indica que la transferencia de datos entrante es gratuita, mientras que la saliente genera cargos escalonados según el volumen.
	•	Google Cloud – Egress Pricing
https://cloud.google.com/vpc/network-pricing
Describe que los cargos por salida varían según destino (internet, red interna, región), mientras que el ingreso es gratuito.
	•	Azure Bandwidth Pricing
https://azure.microsoft.com/en-us/pricing/details/bandwidth/
Establece explícitamente que la transferencia de entrada (ingress) no tiene costo, pero la salida (egress) sí, dependiendo del uso.

Por lo anterior, el texto fue reformulado para reflejar con mayor precisión esta realidad técnica y comercial, manteniendo la claridad requerida para el lector y la flexibilidad para contemplar casos específicos.

				16		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente incluir el análisis sobre facturación y pago del lote o segmento nube local.		Observación Aclarada: La sección de facturación del Estudio de Sector, identifica de manera transversal las formas de facturación y no las segmenta. El detalle de la facturación durante la operación secundaria se puede encontrar en la minuta del acuerdo.


				17		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente, de acuerdo con el artículo 23 de la Constitución Política y de acuerdo con los términos que establece el numeral 1 del artículo 14 de la ley 1437 de 2011, publicar las ACTAS de las referidas mesas de trabajo con los proveedores en ejercicio del derecho de petición de interés general.		Observación Aclarada: En el marco de un proceso de licitación pública, la Entidad Estatal debe publicar todos los documentos y actos exigidos por la normatividad vigente, en particular lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, incluyendo los Documentos del Proceso y los actos administrativos relacionados con la contratación.
De conformidad con dicho decreto y en cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993, la Entidad tiene la obligación de publicar de manera oportuna en el SECOP el aviso de convocatoria, así como el proyecto de pliegos de condiciones, con el fin de que los interesados puedan presentar observaciones dentro del plazo establecido.
En ese sentido, si usted desea realizar una solicitud específica, lo invitamos a presentarla a través de los canales oficiales dispuestos para Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS), conforme a lo previsto en la Ley 1755 de 2015, a fin de garantizar el trámite adecuado y el respeto de los derechos de petición establecidos en la normativa vigente.

				18		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente publicar o dar alcance a este documento, en el sentido de suministrar las justificaciones técnicas de rigor que amparen esta conclusión.		Observación Aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa ajusta la conclusión para dar mayor sentido hacia la promoción de participación de nuevos proveedores que participen en el mercado de compra pública.

				19		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente publicar o dar alcance a este documento, en el sentido de suministrar las justificaciones técnicas de rigor que amparen esta conclusión y en especial si se ha tenido en cuenta el porcentaje, efectos e impacto de los ataques ciberneticos ocurridos en Colombia contra infraestructura local.		Observación parcialmente aceptada: Se ajusta la sección de actualización de conclusiones

				20		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.
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1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				25		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				26		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar el significado de las siglas "MAD".		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente aclara que, las siglas MAD significan Mecanismos de Agregación de Demanda, los cuales contienen los Acuerdos Marco de Precios y demás Instrumentos de Agregación de Demanda.

				27		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				28		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente explicar a qué se refiere el concepto de "una celda" en el contexto del Acuerdo Marco de Precios de nube Pública V, teniendo en cuenta que no es un término empleado en los documentos del proceso y que la definición que señala el texto abarca conceptos que no son equivalentes: bien o servicios vs región, tendiendo en cuenta además que la cobertura del Acuerdo Marco de Precios es Nacional.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia - Compra Eficiente aclara que, dentro del apartado que se cita en la observación, la entidad busca dar un contexto general de los Mecanismos de Agregación de Demanda, es por esto que se da un ejemplo que no necesariamente aplica al acuerdo marco de precios que hace referencia el objeto del proceso.

				29		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar el alcance de las necesidades puntuales a las que hace referencia el segmento de nube local.

Así como también se solicita: aclarar la diferencia de las maquinas virtuales, almacenamiento, gestión de bases de datos e infraestructura local/regional de una nube local frente a los mismo servicios que ofrece el segmento de hiperescala explicando como esta diferenciación llevo a la decisión de establecer dos segmentos que en principio, deberían estar claramente diferenciados desde la perspectiva técnica.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				30		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente incluir criterio de calidad y no usar únicamente el criterio del "menor precio total"; lo anterior, con el fin de garantizar que la Entidad esta maximizando el valor que obtiene por su dinero durante su proceso de contratación.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que las Entidades Compradoras previas al Evento de Cotización del Segmento Nube Pública Hiperescala, deberán crear un evento de solicitud de información (RFI) describiendo la necesidad de los Servicios de Nube y servicios complementarios dirigidos a todos los proveedores del segmento seleccionado, es decir, la entidad con base en su necesidad y sus requerimientos técnicos crea un evento de cotización (RFQ) dirigido a los Proveedores del catálogo del CSP seleccionado, posteriormente verifica la cotización presentada por los proveedores y analiza que la cotización de menor valor no esté inmersa en precios artificialmente bajos, finalmente selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio. Teniendo en cuenta lo anterior, existen dos momentos para que las entidades compradoras seleccionen al proveedor que mejor resuelva sus necesidades y el criterio no esté basado únicamente en el precio.

				31		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Teniendo en cuenta que los servicios de Nube Pública en el presente AMP/SDA, contienen características técnicas uniformes y no uniformes de común utilización, las Entidades Compradoras en la operación secundaria podrán adelantar la adquisición de Servicios de Nube Pública mediante la modalidad de Selección Abreviada por compra por catálogo descrita en el Decreto 1082 de 2015 y modificado por el articulo 7 del Decreto 142 de 2023.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que las Entidades Compradoras previas al Evento de Cotización del Segmento Nube Pública Hiperescala, deberán crear un evento de solicitud de información (RFI) describiendo la necesidad de los Servicios de Nube y servicios complementarios dirigidos a todos los proveedores del segmento seleccionado, es decir, la entidad con base en su necesidad y sus requerimientos técnicos crea un evento de cotización (RFQ) dirigido a los Proveedores del catálogo del CSP seleccionado, posteriormente verifica la cotización presentada por los proveedores y analiza que la cotización de menor valor no esté inmersa en precios artificialmente bajos, finalmente selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio. Teniendo en cuenta lo anterior, existen dos momentos para que las entidades compradoras seleccionen al proveedor que mejor resuelva sus necesidades y el criterio no esté basado únicamente en el precio.

				32		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.
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1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.
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1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				35		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente volver a incorporar la tipificación de la necesidad en el RFI para garantizar una mayor transparencia en el proceso de contratación: 

Tipificación de la necesidad, que para el caso de la Prestación de Servicios de Nube Pública pueden ser: 
a) Nueva solución Cloud
b) Migración sistema actual OnPremise a cloud/Sitio alterno a cloud
c) Migración entre Nubes Públicas
d) Expansión Sistema Cloud actual
e) Renovación		Ver respuesta a observación 108

				36		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente establecer como requisito, en el segmento de nube local, que también se debe adjuntar el formato de justificación de selección del proveedor de nube local.

Lo anterior tiene fundamento en las garantías de igualdad y transparencia, en la medida que no existe una justificación proporcional y razonable, para incorporar esta situación. Ciertamente, se trata de la utilización de un mismo acuerdo marco de precios y por ello, las reglas para la utilización de la operación secundaria deben ser iguales y transversales.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, precisa que el Formato de Selección de CSP, aplica exclusivamente al segmento Nube Pública Hiperescala, teniendo en cuenta que es únicamente en este segmento donde le Entidad Compradora cuenta con la posibilidad de tomar esa decisión. El segmento Nube Pública Abierta es un único Catalogo con servicios predefinidos por CCE donde la entidad solamente puede determinar que servicios requiere sin tener en cuenta el CSP que lo provee.

				37		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente incluir criterio de calidad y no usar únicamente el criterio del "menor precio total"; lo anterior, con el fin de garantizar que la Entidad esta maximizando el valor que obtiene por su dinero durante su proceso de contratación.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que las Entidades Compradoras previas al Evento de Cotización del Segmento Nube Pública Hiperescala, deberán crear un evento de solicitud de información (RFI) describiendo la necesidad de los Servicios de Nube y servicios complementarios dirigidos a todos los proveedores del segmento seleccionado, es decir, la entidad con base en su necesidad y sus requerimientos técnicos crea un evento de cotización (RFQ) dirigido a los Proveedores del catálogo del CSP seleccionado, posteriormente verifica la cotización presentada por los proveedores y analiza que la cotización de menor valor no esté inmersa en precios artificialmente bajos, finalmente selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio. Teniendo en cuenta lo anterior, existen dos momentos para que las entidades compradoras seleccionen al proveedor que mejor resuelva sus necesidades y el criterio no esté basado únicamente en el precio.

				38		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente diferenciar en esta sección, la definición del catálogo de servicios complementarios y servicios de nube hiperescala, de la misma forma en que fue definido en la minuta.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente Las definiciones para el presente proceso se detallan en el Anexo 1.Es importante destacar que el pliego de condiciones establece las condiciones de participación para la primera venta de ingreso. Por otro lado, la minuta regula de manera detallada las obligaciones de la operación secundaria. Aunque ambos documentos puedan tener nombres de secciones similares, su contenido no necesariamente es idéntico debido a la diferencia en el alcance y las etapas del proceso que abordan.

				39		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente tener en cuenta que en el caso de AWS, el informe SOC 1 es un documento confidencial. Por lo tanto, se sugiere reemplazar el requisito con una carta emitida por el CSP donde confirme que el reporte está disponible para ser descargado desde la consola de gestión de servicios del CSP.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que dichos informes deberán remitirse, el interesado deberá marcarlos como confidenciales y los mismos no serán publicados al momento de recibir, abrir y publicar las ofertas en el SECOP.

				40		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente tener en cuenta que en el caso de AWS, el informe SOC 1 es un documento confidencial. Por lo tanto, se sugiere reemplazar el requisito con una carta emitida por el CSP donde confirme que el reporte está disponible para ser descargado desde la consola de gestión de servicios del CSP.		Ver respuesta a observación 39

				41		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se sugiere a Colombia Compra Eficiente:

1. Plantear el requerimiento en términos de "regiones", teniendo en cuenta que el número exacto de datacenters que integran cada zona de disponibilidad no es público.
2. Aclarar si el requerimiento es una distribución de 5 zonas de disponibilidad, que en conjunto sumen como mínimo 5 centros de datos.
3. Aclarar si el requerimiento es una distribución de 10 zonas de disponibilidad que en conjunto sumen como mínimo 10 centros de datos.		Ver respuesta a observación 86

				42		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente incrementar este requisito a por lo menos 5 personas certificadas, teniendo en cuenta la magnitud y complejidad de los proyectos que pueden llegar a ser objeto de contratación a través de este mecanismo.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que mantiene el requisito relacionado en el pliego de condiciones en razón a que  garantizan pluralidad de oferentes, igualdad de condiciones y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria. Así mismo, la entidad podrá adquirir el tipo de experto que requiera teniendo en cuenta las diferentes opciones de expertos relacionadas en el proceso, entre ellos catálogo y fichas técnicas.

				43		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente eliminar estas certificaciones, teniendo en cuenta que están diseñadas para proveedores de nube privada y no para proveedores de nube Pública.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que las certificaciones en mención hacen referencia a proveedores de servicios de nube pública, las condiciones establecidas garantizan pluralidad de oferentes, igualdad de condiciones y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria.

				44		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				45		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se sugiere a Colombia Compra Eficiente robustecer este requerimiento para que se tengan en cuenta hasta 20 personas, teniendo en cuenta la magnitud y complejidad de algunos proyectos que son contratados a través de este mecanismo.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente define el requisito mínimo que garantiza la correcta prestación del servicio y el soporte técnico a los servicios contratados por las Entidades, adicionalmente las Entidades cuentan con la posibilidad de contratar expertos adicionales en las diferentes temáticas dadas sus necesidades.

				46		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar cómo se llego a establecer este valor para el segmento de nube hiperescala. 

La coondición actualmente descrita constituye una barrera de obstáculo para los interesados en participar, pues no cuenta con un fundamento real que permita este trato diferencial. De la misma manera, encontramos que el valor del amparo de nube local no cuenta con el respaldo documental y probatorio consignado en algún documento del proceso de selección, sobre todo si se tiene en cuenta que el equipo estructurador pudo obtener los datos de la ejecución del acuerdo marco de precios de nube privada, situación fáctica que es igual al objeto de este lote. Así las cosas, solictamos que se aporte al secop el análisis que soporte dicho cálculo.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, los valores definidos en la Garantía de Cumplimiento fueron establecidos con base en el valor estimado del Acuerdo Marco, los posibles proveedores adjudicados y la ponderación de cada segmento. 

Frente al valor estimado del Acuerdo Marco es importante resaltar que, Colombia Compra Eficiente lo determinó con la información histórica de las Entidades Compradoras que han suscrito contratos relacionados con la adquisición de servicios de Nube Pública y que han publicado sus procesos en el SECOP (SECOP II y TVEC). Para el segmento de Nube Pública Abierta, la Agencia verificó los servicios que fueron publicados en los contratos en el SECOP II y que podían ser cubiertos con este nuevo segmento.

				47		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente ajustar el porcentaje aplicado al valor de los servicios profesionales de la órden de compra, teniendo en cuenta que es el componente de la órden de compra que corresponde al amparo descrito.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que el Artículo 2.2.1.2.3.1.13. del Decreto 1082 de 2015 establece lo siguiente: "Suficiencia de la garantía de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Esta garantía debe estar vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. El valor de la garantía no puede ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato."

				48		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				49		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				50		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				51		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente eliminar estar restricción teniendo en cuenta que una Entidad, para hacer un adecuado proceso de planeación para iniciar una migración a la nube, puede requerir únicamente servicios profesionales para evaluar la estrategia de migración que le resulte más conveniente.		Observación no aceptada: El alcance de AMP/SDA no permite la compra independiente de servicios complementarios (servicios de expertos, formación, capacitación, migración, gerencia y soporte), que como su nombre lo indica deben complementar la solución, en consecuencia, no es posible que en una orden de compra solo existan servicios complementarios, así mismo, el personal contratado para satisfacer estos servicios no podrá desarrollar actividades que no estén enmarcadas en la ejecución de la orden de compra. 
Ahora bien, en caso de que estos servicios complementarios hayan sido adquiridos dentro de una orden de compra, es viable que una entidad en una modificación posterior de la orden, pueda adicionar dichos servicios sin necesidad de adquirir servicios de Nube Pública.

				52		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente ajustar este requerimiento, teniendo en cuenta que no todo el territorio nacional cuenta con conectividad y por lo tanto, los proveedores solo pueden garantizar la prestación de los servicios de nube donde exista conectividad o donde sea técnicamente viable desplegar soluciones que puedan acceder a conectividad de forma intermitente.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que dicha característica se encuentra incluida en la condición y en el documento de condiciones transversales - paradas de reloj  - el cual indica que no se aplicarán ANS en los casos en los cuales la falla o interrupción sea atribuible a la entidad compradora.

				53		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				54		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.
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1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				56		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente que los documentos y guías que explican el funcionamiento de este vehículo de contratación sean publicados en calidad de borrador para recibir observaciones y garantizar la transparencia del proceso y que su contenido está alineado a los términos y condiciones contenidos en los documentos del proceso.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los documentos y guías que explican el funcionamiento del AMP/SDA únicamente pueden ser publicados una vez sea puesto en funcionamiento el mecanismo, porque incluirá información relacionada con el simulador y la forma de adquirir por parte de las entidades y cómo cotizar por parte de los proveedores, entre otras particularidades.

				57		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.
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1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.
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1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.
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1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.
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1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.
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1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				63		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				64		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente tener en cuenta que la definición reglamentaria no establece que los Acuerdos Marcos son objeto de ventanas en las cuales se puedan modificar las reglas de participación.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				65		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente explicar a qué se refiere el concepto de "una celda" en el contexto del Acuerdo Marco de Precios de nube Pública V, teniendo en cuenta que no es un término empleado en los documentos del proceso y que la definición que señala el texto abarca conceptos que no son equivalentes: bien o servicios vs región, tendiendo en cuenta además que la cobertura del Acuerdo Marco de Precios es Nacional.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia - Compra Eficiente aclara que, dentro del apartado que se cita en la observación, la entidad busca dar un contexto general de los Mecanismos de Agregación de Demanda, es por esto que se da un ejemplo que no necesariamente aplica al acuerdo marco de precios que hace referencia el objeto del proceso.

				66		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente no publicar el informe de evaluación en días no hábiles, puesto que el Código de régimen político y municipal prescribe: ARTÍCULO 62. En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se computan según el calendario; pero si el último día fuere feriado o de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil.		Observación Aclarada: Aclaración La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, conforme a lo previsto en el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el informe de evaluación preliminar debe permanecer publicado por un término de cinco (5) días hábiles, con el fin de garantizar a los interesados el ejercicio del derecho de contradicción y defensa frente al contenido del mismo.
En este sentido, se precisa que tanto la fecha de publicación del informe como el conteo del término para presentar observaciones se realiza con base en días hábiles, excluyendo sábados, domingos y festivos, conforme a las reglas generales de cómputo de términos previstas en el ordenamiento jurídico colombiano.
Esta actuación se enmarca dentro de los principios que rigen la contratación estatal, en particular los de transparencia, publicidad y debido proceso, garantizando así condiciones equitativas para todos los proponentes

				67		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				68		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar detalladamente el alcance de las necesidades puntuales a las que hace referencia el segmento de nube local. Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido por el literal b) del numeral 5 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				69		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente clarificar las diferencias técnicas y operativas entre los servicios de nube local y los ofrecidos en el segmento de hiperescala, específicamente en cuanto a máquinas virtuales, capacidad de almacenamiento, gestión de bases de datos e infraestructura local/regional. Adicionalmente, se requiere que se explique cómo estas diferenciaciones técnicas fundamentaron la decisión de establecer dos segmentos separados en el acuerdo marco, los cuales deberían presentar características claramente distintivas desde una perspectiva técnica.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				70		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar cómo se verificará la capacidad de facturar por consumo en el segmento de nube local, teniendo en cuenta que los CSP de la nube a hiperescala ofrecen tarifas públicas en función de unidades de consumo y cuentan con herramientas que permiten visualizar en casi tiempo real el consumo actual e histórico de la entidad, para hacer una adecuada gestión del modelo pago por uso.		Observación aclarada: El segmento de nube pública abierta consiste de un único catalogo que ya establece precios máximos definidos por los servicios. A diferencia del Segmento Hiperescala que tiene calculadores web por cada CSP.


				71		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente incluir criterio de calidad y no usar únicamente el criterio del "menor precio total"; lo anterior, con el fin de garantizar que la Entidad esta maximizando el valor que obtiene por su dinero durante su proceso de contratación.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que las Entidades Compradoras previas al Evento de Cotización del Segmento Nube Pública Hiperescala, deberán crear un evento de solicitud de información (RFI) describiendo la necesidad de los Servicios de Nube y servicios complementarios dirigidos a todos los proveedores del segmento seleccionado, es decir, la entidad con base en su necesidad y sus requerimientos técnicos crea un evento de cotización (RFQ) dirigido a los Proveedores del catálogo del CSP seleccionado, posteriormente verifica la cotización presentada por los proveedores y analiza que la cotización de menor valor no esté inmersa en precios artificialmente bajos, finalmente selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio. Teniendo en cuenta lo anterior, existen dos momentos para que las entidades compradoras seleccionen al proveedor que mejor resuelva sus necesidades y el criterio no esté basado únicamente en el precio.

				72		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Dado que el vehículo de contratación cubre servicios de características no técnicas no uniformes se solicita a Colombia Compra Eficiente permitir el uso de criterios de calidad tecnicos en la operación secundaria como los siguientes:

Credenciales técnicas directamente relacionadas con la necesidad de la Entidad y/o;

Formación técnica directamente relacionada con la necesidad de la Entidad y/o;

Servicio Post-Venta y/o;

Horas adicionales de servicios profesionales		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que las Entidades Compradoras en la operación secundaria podrán adelantar la adquisición de Servicios de Nube Pública de acuerdo a los criterios y condiciones ya definidas en el pliego.


				73		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor, remitirse a la hoja "Observación General al Mecanismo" en este documento de excel, para revisar a detalle la observación tecnica aplicable a este punto.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.
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1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.
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1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.
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1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				77		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar técnicamente a qué corresponden las "soluciones de nube que son especificas para ciertas necesidades".		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				78		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar el significado técnico de una "solución específica".		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				79		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficente establecer  como una obligación que en el segmento de nube local también se incluya un formato que justifique que se seleccione un proveedor particular de este segmento. De no ser así, estaríamos presuntamente en presencia de una condición excluyente y desproporcionada que no fomentaría la libre competencia entre segmentos por la exoneración del segmento de nube local. Además, consideramos que con la justificación aplicable para ambos segmentos se materializa el deber de planeación de las entidades, de manera que CCE pone en riesgo legal a las entidades que eventualmente utilizarían el segmento de nube local.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, precisa que el Formato de Selección de CSP, aplica exclusivamente al segmento Nube Pública Hiperescala, teniendo en cuenta que es únicamente en este segmento donde le Entidad Compradora cuenta con la posibilidad de tomar esa decisión. El segmento Nube Pública Abierta es un único Catalogo con servicios predefinidos por CCE donde la entidad solamente puede determinar que servicios requiere sin tener en cuenta el CSP que lo provee.

				80		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente incluir en la operación secundaria variables de calificación atendiendo a fórmulas de precio y calidad. En primer lugar, como es de conocimiento de CCE, el artículo 54 de la Ley 2195 de 2002, incluyó los acuerdo marco de precios referidos a bienes y servicios no uniformes de común utilización por parte de las entidades públicas. Este artículo, como puede verse con claridad, no modificó el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. En ese sentido, para acuerdos marco de precios como este y tal como lo ha referido el proyecto de pliego, cuyo objeto es bienes y servicios de características técnicas no uniformes y de común utilización debe aplicarse el nueral 2 de la citada norma, y para los acuerdos que comportan bienes y servicios de condicones uniformes, el numeral 3.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que las Entidades Compradoras previas al Evento de Cotización del Segmento Nube Pública Hiperescala, deberán crear un evento de solicitud de información (RFI) describiendo la necesidad de los Servicios de Nube y servicios complementarios dirigidos a todos los proveedores del segmento seleccionado, es decir, la entidad con base en su necesidad y sus requerimientos técnicos crea un evento de cotización (RFQ) dirigido a los Proveedores del catálogo del CSP seleccionado, posteriormente verifica la cotización presentada por los proveedores y analiza que la cotización de menor valor no esté inmersa en precios artificialmente bajos, finalmente selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio. Teniendo en cuenta lo anterior, existen dos momentos para que las entidades compradoras seleccionen al proveedor que mejor resuelva sus necesidades y el criterio no esté basado únicamente en el precio.

				81		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente diferenciar en esta sección la definición del catálogo de servicios complementarios y servicios de nube hiperescala de la misma forma en que fue definido en el documento de Minuta.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente Las definiciones para el presente proceso se detallan en el Anexo 1.Es importante destacar que el pliego de condiciones establece las condiciones de participación para la primera venta de ingreso. Por otro lado, la minuta regula de manera detallada las obligaciones de la operación secundaria. Aunque ambos documentos puedan tener nombres de secciones similares, su contenido no necesariamente es idéntico debido a la diferencia en el alcance y las etapas del proceso que abordan.

				82		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente, en aras que el proceso se lleve a cabo con el contenido real del derecho a contradicción, que este plazo se fije en mínimo 10 minutos.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite manifestar que el término de cinco (5) minutos por proponente para intervención en la audiencia de adjudicación es oportuno, sumado al derecho de réplica que le asiste a los proponentes en caso de que observen su oferta. Asimismo, se precisa que esta Agencia ha honrado los principios de publicidad, contradicción, debido proceso y economía procesal atendiendo las observaciones de los interesados y dando respuesta de fondo a cada una de las inquietudes planteadas en las distintas etapas del proceso de licitación. 

				83		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente aclarar esta condición, puesto que en el análisis del sector se incluyó una estipulación que dice exactamente lo contrario.		Observación acepta. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar que se realiza el ajuste en el capitulo 4.3.2 "Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de la población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional" teniendo en cuenta que existe una contradicción con lo establecido en el pliego de condiciones. 

				84		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente tener en cuenta que los informes tecnicos SOC 1 y SOC 2 son documentos confidenciales. Por lo tanto, se sugiere reemplazar el requisito con obtener una carta del CSP que confirme que el CSP cuenta con las certificaciones mencionadas, y que la entidades usuarias de los servicios de nube pueden consultar dichos reportes en la consola del CSP, en el evento que asi se solicite, sujeto a requisitos de confidencialidad.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que dichos informes deberán remitirse, el interesado deberá marcarlos como confidenciales y los mismos no serán publicados al momento de recibir, abrir y publicar las ofertas en el SECOP.

				85		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente tener en cuenta que los informes tecnicos PCI DSS son documentos confidenciales. Por lo tanto, se sugiere reemplazar el requisito con obtener una carta del CSP que confirme que el CSP cuenta con las certificaciones mencionadas, y que la entidades usuarias de los servicios de nube pueden consultar dichos reportes en la consola del CSP, en el evento que asi se solicite, sujeto a requisitos de confidencialidad.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que dichos informes deberán remitirse, el interesado deberá marcarlos como confidenciales y los mismos no serán publicados al momento de recibir, abrir y publicar las ofertas en el SECOP.

				86		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se sugiere a Colombia Compra Eficiente plantear el requerimiento en término de regiones, teniendo en cuenta que el numero exacto de datacenters que integran cada zona de disponibilidad no es de carácter público.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que se ajusta la condición en términos de los centros de datos. Ver documentos publicados.

				87		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el requerimiento es una distribución de 5 zonas de disponibilidad que en conjunto sumen como mínimo 5 centros de datos.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso donde se requiere la información de los centros de datos, dejando explicito lo que se debe acreditar y la forma.

				88		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el requerimiento es una distribución de 10 zonas de disponibilidad que en conjunto sumen como mínimo 10 centros de datos.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso donde se requiere la información de los centros de datos, dejando explicito lo que se debe acreditar y la forma.

				89		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente modificar este requisito e incrementarlo a por lo menos 5 personas certificadas, teniendo en cuenta la magnitud y complejidad de los proyectos que pueden llegar a ser objeto de contratación a través de este mecanismo.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene los requisitos técnicos habilitantes a fin de garantizar pluralidad de ofertantes, no obstante se tienen diversos perfiles expertos que son opcionales como complemento para la prestación del servicio.

				90		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente eliminar del listado las certificaciones ICREA IV y TIER III, teniendo en cuenta que están diseñadas para proveedores de nube privada y no para proveedores de nube Pública.		  Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que tener infraestructura con certificaciones como TIER III o ICREA IV en nube publica no solo garantiza la tecnología, sino también la madurez operativa, procesos documentados, y competencia del personal experto en la materia. Esto es crucial para sostener la calidad del servicio a largo plazo y afrontar desafíos de negocio complejos como los del Estado Colombiano. Estas certificaciones garantizan alta disponibilidad y resiliencia de infraestructura física para minimizar interrupciones asegurando continuidad en el servicio facilitando el cumplimiento normativo y la gestión de riesgos en el servicio contratado.


				91		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se sugiere a Colombia Compra Eficiente robustecer este requerimiento para que se tengan en cuenta hasta 20 personas, teniendo en cuenta la magnitud y complejidad de algunos proyectos que son contratados a través de este mecanismo.		Ver respuesta a observación 45

				92		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente especificar a qué hace referencia el término "productos".		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, el término "productos" hace referencia a los CSP, por lo cual se ajusta la redacción en el Pliego de Condiciones definitivo.

				93		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar cómo se llego a establecer el valor para el segmento de nube hiperescala.

La condición actualmente descrita, constituye una barrera de obstáculo para los interesados en participar pues no cuenta con un fundamento real que permita este trato diferencial.

De la misma manera, encontramos que el valor del amparo de nube local no cuenta con el respaldo documental y probatorio consignado en algún documento del proceso de selección, sobre todo si se tiene en cuenta que el equipo estructurador pudo obtener los datos de la ejecución del acuerdo marco de precios de nube privada, situación fáctica que es igual al objeto de este lote. Así las cosas, solictamos que se aporte el análisis que soporte estos valores.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, los valores definidos en la Garantía de Cumplimiento fueron establecidos con base en el valor estimado del Acuerdo Marco, los posibles proveedores adjudicados y la ponderación de cada segmento. 

Frente al valor estimado del Acuerdo Marco es importante resaltar que, Colombia Compra Eficiente lo determinó con la información histórica de las Entidades Compradoras que han suscrito contratos relacionados con la adquisición de servicios de Nube Pública y que han publicado sus procesos en el SECOP (SECOP II y TVEC). Para el segmento de Nube Pública Abierta, la Agencia verificó los servicios que fueron publicados en los contratos en el SECOP II y que podían ser cubiertos con este nuevo segmento.

				94		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente ajustar el porcentaje aplicado al valor de los servicios profesionales de la orden de compra, teniendo en cuenta que es el componente de la orden de compra que corresponde al amparo descrito.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que el Artículo 2.2.1.2.3.1.13. del Decreto 1082 de 2015 establece lo siguiente: "Suficiencia de la garantía de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Esta garantía debe estar vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. El valor de la garantía no puede ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato."

				95		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				96		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				97		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				98		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				99		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente eliminar esta restricción teniendo en cuenta que una Entidad, para hacer un adecuado proceso de planeación adecuado para iniciar una migración a la nube, puede requerir únicamente servicios profesionales para evaluar la estrategia de migración que le resulte más conveniente.		Observación no aceptada: El alcance de AMP/SDA no permite la compra independiente de servicios complementarios (servicios de expertos, formación, capacitación, migración, gerencia y soporte), que como su nombre lo indica deben complementar la solución, en consecuencia, no es posible que en una orden de compra solo existan servicios complementarios, así mismo, el personal contratado para satisfacer estos servicios no podrá desarrollar actividades que no estén enmarcadas en la ejecución de la orden de compra. 
Ahora bien, en caso de que estos servicios complementarios hayan sido adquiridos dentro de una orden de compra, es viable que una entidad en una modificación posterior de la orden, pueda adicionar dichos servicios sin necesidad de adquirir servicios de Nube Pública.

				100		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente ajustar este requerimiento, teniendo en cuenta que no todo el territorio nacional cuenta con conectividad y por lo tanto los proveedores solo pueden garantizar la prestación de los servicios de nube donde exista conectividad a internet; o bien, donde sea técnicamente viable desplegar soluciones que puedan acceder a conectividad de forma intermitente.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que dicha característica se encuentra incluida en la condición y en el documento de condiciones transversales - paradas de reloj  - el cual indica que no se aplicarán ANS en los casos en los cuales la falla o interrupción sea atribuible a la entidad compradora.

				101		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar que, en el caso del catálogo de los hiperescaladores, dado que este se encuentra alojado en las páginas web oficiales de cada proveedor de servicios en la nube (CSP), la responsabilidad de su actualización recae sobre cada uno de los CSP.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente- precisa que es correcta la apreciación acerca de que la gestión y actualización de los catálogos del Segmento Hiperescala son responsabilidad del CSP Hiperescala dueño del catálogo por lo cual no es posible generar una vinculación contractual con esta actividad que excede el alcance del mecanismo, no obstante ajusta la redacción de la minuta para delimitar claramente la responsabilidad de la actualización del catálogo.

				102		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente omitir este proceso de "aproximación de precios".
Los precios de los proveedores de nube de hiperescala suelen tener muchos decimales, incluso valores que van muy por debajo del centavo de dólar. Aproximar un valor al entero más cercano puede ocasionar que muchos valores del catálogo se reduzcan a $0.00.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Pública – Colombia Compra Eficiente- ajusta la minuta e indica solo para valores que estén entre 0 y 0,5, se aproximará a 0,5.

				103		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente establecer esta misma condición para el segmento de nube local, teniendo en cuenta que también en este segmento se debe garantizar la pluralidad de proponentes para que exista un escenario de competencia donde se maximice el valor que las entidades obtienen por su dinero a través de este mecanismo de contratación. Adicionalmente, con la extensión de esta restricción al Lote 2, se permite que transversalmente, todo el acuerdo marco cuente con iguales oportunidades de participación y trato.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la forma de adjudicación. No obstante, precisa que para ambos segmentos se requiere un mínimo de dos Proveedores adjudicados, con la condición adicional que teniendo en cuenta que el segmento Nube Pública Hiperescala al estar organizado por catálogos propios de diferentes CSP, es necesario un mínimo de 2 proveedores adjudicados por catálogo.

				104		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				105		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente ajustar esta cláusula para incluir las siguientes obligaciones:

(i) Cuando se trate de la “Modalidad de Servicio Básico”, prevista en el Anexo Técnico 2 (en el que la Entidad Compradora administrará y gestionará los servicios de nube pública), la Entidad Compradora no venderá, revelará, transferirá o sublicenciará sus credenciales de inicio de sesión del portal de gestión de los servicios.

(ii) La Entidad Compradora cumplirá con las políticas del dueño de la licencia de los servicios de nube pública.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria, lo anterior teniendo en cuenta los aspectos identificados durante el proceso de estructuración y la segmentación propuesta por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. Así mismo, en todos los documentos del proceso se registran las condiciones bajo las cuales los proveedores suministrarán los servicios de nube pública y las entidades compradoras los adquirirán. Finalmente, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma emitir observaciones al respecto y de esta forma identificar claramente los diferentes aspectos y de esta forma tenerlos en cuenta, lo anterior basado en todas las condiciones establecidas en los documentos del proceso.

				106		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				107		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				108		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente volver a incorporar la tipificación de la necesidad en el RFI para garantizar una mayor transparencia en el proceso de contratación: Tipificación de la necesidad, que para el caso de la Prestación de Servicios de Nube Pública pueden ser: a) Nueva solución Cloud, b) Migración sistema actual OnPremise a cloud/Sitio alterno a cloud, c) Migración entre Nubes Públicas, d) Expansión Sistema Cloud actual, e) Renovación Sistema Cloud actual.

Es importante resaltar que esta tipificación es una de las herramientas más importantes con las que cuetan las entidades para cumplir los estándares y deberes relacionados con el deber de planeación, en especial con la determinación de la necesidad y la manera en que esta se satisface mejor. Así las cosas, los RFI son un elemento necesario y pertinente para el correcto funcionamiento de la operación secundaria.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el formato RFI, la guía de compra y demás documentos de la operación secundaria, serán puestos a disposición una vez inicie la ejecución del mecanismo y dichas características serán tenidas en cuenta en el mismo.

				109		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar qué ocurriría en el escenario en que para el CSP seleccionado exista una sola Mipyme; y de igual forma, aclarar qué sucedería en el escenario en que para el CSP selccionado no existan Mipymes habilitadas.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, se permite manifestar que de conformidad con el articulo 2.2.1.2.4.2.2.  del decreto 1082 de 2015, considera la convocatoria limitadas a Mipyme, siempre y cuando se cumplan con los siguientes requisitos: 1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.

Por lo tanto, en el caso en que no se cumplan con dichos presupuestos, no será posible la limitación a Mipymes y dado caso deberá ser una convocatoria abierta sin distinción del tamaño empresarial.

				110		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente incluir en esta cláusula, la previsión que en caso que no se cumplan las condiciciones que señala el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el RFI se abra para todos los proveedores y que no sea posible repetirlo; lo anterior, de conformidad con el principio de preclusividad y perentoriedad que rige a las etapas del proceso de contratación que establce el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, situación también aplicable al hecho que solo exista un proveedor con ese tamaño empresarial en el segmento correspondiente		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de contratación Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:
En caso de que no se cumplan los requisitos legales para limitar la participación a proveedores Mipymes conforme al artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Compradora podrá adelantar el proceso de solicitud de cotización abierto a todos los proveedores adjudicados, sin que ello implique la necesidad de repetir el RFI.	

				111		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente establecer como requisito en el segmento de nube local que también se debe adjuntar el formato de justificación de selección del proveedor de nube local.

Lo anterior tiene fundamento en las garantías de igualdad y transparencia, en la medida que no existe una justificación proporcional y razonable, para incorporar esta situación. Ciertamente, se trata de la utilización de un mismo acuerdo marco y por ello, las reglas para la utilización de la operación secundaria deben ser iguales y transversales.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, precisa que el Formato de Selección de CSP, aplica exclusivamente al segmento Nube Pública Hiperescala, teniendo en cuenta que es únicamente en este segmento donde le Entidad Compradora cuenta con la posibilidad de tomar esa decisión. El segmento Nube Pública Abierta es un único Catalogo con servicios predefinidos por CCE donde la entidad solamente puede determinar que servicios requiere sin tener en cuenta el CSP que lo provee.

				112		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente incluir criterio de calidad y no usar únicamente el criterio del "menor precio total"; lo anterior, con el fin de garantizar que la Entidad esta maximizando el valor que obtiene por su dinero durante su proceso de contratación.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que las Entidades Compradoras previas al Evento de Cotización del Segmento Nube Pública Hiperescala, deberán crear un evento de solicitud de información (RFI) describiendo la necesidad de los Servicios de Nube y servicios complementarios dirigidos a todos los proveedores del segmento seleccionado, es decir, la entidad con base en su necesidad y sus requerimientos técnicos crea un evento de cotización (RFQ) dirigido a los Proveedores del catálogo del CSP seleccionado, posteriormente verifica la cotización presentada por los proveedores y analiza que la cotización de menor valor no esté inmersa en precios artificialmente bajos, finalmente selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio. Teniendo en cuenta lo anterior, existen dos momentos para que las entidades compradoras seleccionen al proveedor que mejor resuelva sus necesidades y el criterio no esté basado únicamente en el precio.

				113		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente eliminar esta restricción teniendo en cuenta que en la operación secundaria la entidad define requisitos en terminos de parametrización, funcionalidades, optimización, etc. de su solución, en términos de su necesidad de negocio. 
Esta restricción perjudicaría a las entidades, impidiéndoles también establecer el uso de las horas de servicios profesionales, los entregables y demás indicadores de desempeño que evidencien que realmente la solución se esta desempeñando dentro de lo requerido. Esta clausula también impide, por ejemplo, que la entidad defina el nivel de disponibilidad de la solución o la estrategia de contingencia que debe ser considerada en el diseño.		Observación no aceptada: El alcance de AMP/SDA no permite la compra independiente de servicios complementarios (servicios de expertos, formación, capacitación, migración, gerencia y soporte), que como su nombre lo indica deben complementar la solución, en consecuencia, no es posible que en una orden de compra solo existan servicios complementarios, así mismo, el personal contratado para satisfacer estos servicios no podrá desarrollar actividades que no estén enmarcadas en la ejecución de la orden de compra. 
Ahora bien, en caso de que estos servicios complementarios hayan sido adquiridos dentro de una orden de compra, es viable que una entidad en una modificación posterior de la orden, pueda adicionar dichos servicios sin necesidad de adquirir servicios de Nube Pública.

				114		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente volver a habilitar la posibilidad de que la entidad pueda citar a una reunión de aclaración después del RFI y que la asistencia a dicha reunión sea de caracter obligatorio. Lo anterior para garantizar el entendimiento de la necesidad de la entidad en los requerimientos de mayor complejidad.

Esta reunión es otra de las herramientas que el acuerdo marco debe proporcionar a las entidades para confeccionar muy bien su etapa de planeación y constituye un espacio óptimo para mitigar los riesgos derivados de la ejecución de la orden de compra.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Pública – Colombia Compra Eficiente- ajusta la minuta e indica que la Entidad puede si aso lo considera adelantar una reunión virtual en el marco del RFI, para profundizar sobre los aspectos de su necesidad.

				115		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Mucha información que hace parte de la proyección de cada propuesta puede tener el carácter de confidencial, bajo las reglas establecidas en el artículo 18 de la Ley Estatutaria 1712 de 2014, en especiE o por tratarse de secretos comerciales. Es por ello que esa información tiene un significado estratégico para la cadena de valor. Por ello, se solicita incorporar el texto del citado artículo en la norma y así mismo, informar si la configuración de la TVEC permite el tratamiento de confidencialidad y reserva de los mismos.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente se permite manifestar que el contrato de Acuerdo Marco de Precios es suscrito entre la Agencia Nacional de Contratación Pública y los proveedores adjudicados, en este orden de ideas es a ellos quienes aplica la cláusula de confidencialidad. Por su parte, la información que sea de manejo de la ANCP - CCE y las entidades compradoras esta sujeta a las disposiciones de confidencialidad de que trata  la Ley 1712 de 2014 y la Ley 1581 de 2012. 

				116		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente incluir criterio de calidad y no usar únicamente el criterio del "menor precio total"; lo anterior, con el fin de garantizar que la Entidad esta maximizando el valor que obtiene por su dinero durante su proceso de contratación.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que las Entidades Compradoras previas al Evento de Cotización del Segmento Nube Pública Hiperescala, deberán crear un evento de solicitud de información (RFI) describiendo la necesidad de los Servicios de Nube y servicios complementarios dirigidos a todos los proveedores del segmento seleccionado, es decir, la entidad con base en su necesidad y sus requerimientos técnicos crea un evento de cotización (RFQ) dirigido a los Proveedores del catálogo del CSP seleccionado, posteriormente verifica la cotización presentada por los proveedores y analiza que la cotización de menor valor no esté inmersa en precios artificialmente bajos, finalmente selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio. Teniendo en cuenta lo anterior, existen dos momentos para que las entidades compradoras seleccionen al proveedor que mejor resuelva sus necesidades y el criterio no esté basado únicamente en el precio.

				117		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente eliminar esta restricción teniendo en cuenta que en la operación secundaria la entidad define requisitos en terminos de parametrización, funcionalidades, optimización, etc. de su solución, en términos de su necesidad de negocio. 
Esta restricción perjudicaría a las entidades, impidiéndoles también establecer el uso de las horas de servicios profesionales, los entregables y demás indicadores de desempeño que evidencien que realmente la solución se esta desempeñando dentro de lo requerido. Esta clausula también impide, por ejemplo, que la entidad defina el nivel de disponibilidad de la solución o la estrategia de contingencia que debe ser considerada en el diseño.		Observación no aceptada: El alcance de AMP/SDA no permite la compra independiente de servicios complementarios (servicios de expertos, formación, capacitación, migración, gerencia y soporte), que como su nombre lo indica deben complementar la solución, en consecuencia, no es posible que en una orden de compra solo existan servicios complementarios, así mismo, el personal contratado para satisfacer estos servicios no podrá desarrollar actividades que no estén enmarcadas en la ejecución de la orden de compra. 
Ahora bien, en caso de que estos servicios complementarios hayan sido adquiridos dentro de una orden de compra, es viable que una entidad en una modificación posterior de la orden, pueda adicionar dichos servicios sin necesidad de adquirir servicios de Nube Pública.

				118		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se Solicita a Colombia Compra Eficiente ajustar el contenido de esta cláusula a lo dispuesto expresamente por el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el sentido que la orden de compra se perfecciona en esos términos con su colación, razón por la cual la inexistencia de registro presupuestal NO puede afectar sus condiciones de validez y existencia, como tampoco la firma de acta de inicio, como requisito de ejecución por virtud de la Ley.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de contratación Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:
Se aclara que, conforme a lo establecido en la cláusula 6.23 de la minuta contractual del Acuerdo Marco de Precios, el perfeccionamiento de la orden de compra requiere el cumplimiento de condiciones adicionales a su simple colocación. Estas condiciones son: (i) la aprobación de las garantías exigidas, (ii) la existencia del respectivo registro presupuestal, (iii) la verificación del cumplimiento de los aportes parafiscales por parte del proveedor, y (iv) la suscripción del acta de inicio.
Dichas condiciones se ajustan a lo previsto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que permite a las partes definir contractualmente los requisitos de perfeccionamiento, especialmente en el marco de mecanismos especiales de contratación como los Acuerdos Marco de Precios.
Por lo tanto, no resulta procedente acoger la solicitud de considerar perfeccionada la orden de compra únicamente con su colocación, ya que ello contravendría lo pactado expresamente en el Acuerdo Marco de Precios y desconocería el régimen especial aplicable a los instrumentos de agregación de demanda.

				119		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				120		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente señalar que en caso que no se cumplan con las condiciones acá señaladas, el RFI no se puede repetir y que en consecuencia será posible que cualquier proveedor, independientemente de su tamaño empresarial, pueda participar. Lo anterior en virtud del principio de preclusividad (artículo 25 de la ley 80 de 1993).		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de contratación Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:
En caso de que no se cumplan los requisitos legales para limitar la participación a proveedores Mipymes conforme al artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Compradora podrá adelantar el proceso de solicitud de cotización abierto a todos los proveedores adjudicados, sin que ello implique la necesidad de repetir el RFI.	

				121		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente precisar que el "perfeccionamiento de la orden de compra" se materializa con su colocación y que las demás condiciones son requisitos de ejecución; lo anterior, basado en los términos del artículo 41 de la Ley 80 de 1993.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de contratación Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:
Se aclara que, conforme a lo establecido en la cláusula 6.23 de la minuta contractual del Acuerdo Marco de Precios, el perfeccionamiento de la orden de compra requiere el cumplimiento de condiciones adicionales a su simple colocación. Estas condiciones son: (i) la aprobación de las garantías exigidas, (ii) la existencia del respectivo registro presupuestal, (iii) la verificación del cumplimiento de los aportes parafiscales por parte del proveedor, y (iv) la suscripción del acta de inicio.
Dichas condiciones se ajustan a lo previsto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que permite a las partes definir contractualmente los requisitos de perfeccionamiento, especialmente en el marco de mecanismos especiales de contratación como los Acuerdos Marco de Precios.
Por lo tanto, no resulta procedente acoger la solicitud de considerar perfeccionada la orden de compra únicamente con su colocación, ya que ello contravendría lo pactado expresamente en el Acuerdo Marco de Precios y desconocería el régimen especial aplicable a los instrumentos de agregación de demanda.

				122		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				123		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				124		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente excluir de este listado la información que cuenta con protección legal de excepción de publicidad por tratarse de secretos comerciales, profesionales o industriales.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite señalar que, conforme a lo establecido en la Ley 1712 de 2014, la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, existen excepciones legales al principio de publicidad de la información pública. Dentro de estas excepciones se encuentran los secretos comerciales, industriales y profesionales, cuya divulgación pueda generar un daño a personas naturales o jurídicas, en razón de su carácter reservado o confidencial. En virtud de este mandato legal, de naturaleza imperativa, dicha información debe ser excluida de publicación, sin que sea posible disposición en contrario por parte de las entidades públicas.
En este sentido, los documentos solicitados en el marco del proceso de selección mediante la modalidad de Solicitud de Ofertas no están llamados a revelar información considerada como secreto comercial. No obstante, corresponde al proveedor demostrar que la información que suministre reviste carácter reservado o confidencial, para lo cual deberá manifestarlo expresamente a la Entidad, indicando de manera clara y sustentada las razones que justifican dicha protección.


				125		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				126		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente eliminar la obligación de cumplir con las obligaciones que se deriven de la naturaleza del Sistema Dinámico de Adquisición. Esto se debe a que esta cláusula resulta ambigua y puede derivar en la exigencia de obligaciones que resulten en sobrecostos no contemplados para ambas partes y eventuales controversias sobre el alcance de obligaciones que son de la naturaleza del Sistema Dinámicos de Adquisición.		Observación aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente procederá a suprimir la cláusula 6.52 de la minuta contractual, ajuste que se verá reflejada con la publicación de los documentos definitivos del proceso.

Se precisa además que, las obligaciones que se deriven de los sistemas dinámicos estarán reflejadas en el respectivo contrato que surja del proceso de selección que se adelante en cada ventana. 

				127		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				128		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente especificar cuáles son las obligaciones que se derivan de un "Sistema Dinámico de Adquisión".		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclara que, la cláusula 6.52 en las que señala las demás obligaciones derivadas de un Sistema Dinámico de Adquisiciones se suprimirá, y es por ello que se deberán tener en cuenta las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del Acuerdo Marco de Precios y que se encuentren en los documentos del proceso.

				129		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos eliminar la obligación del Proveedor, Entidad Compradora y Colombia Compra Eficiente de cumplir con las obligaciones que se deriven de la naturaleza del Acuerdo Marco. Esto se debe a que esta cláusula resulta ambigua y puede derivar en la exigencia de obligaciones que resulten en sobrecostos no contemplados para ambas partes y eventuales controversias sobre el alcance de obligaciones que son de la naturaleza del Acuerdo Marco.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de contratación Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

La cláusula contractual a la que se hace referencia tiene como finalidad recoger todas aquellas obligaciones que, si bien no están expresamente estipuladas en el cuerpo del contrato, se derivan del marco general del Acuerdo Marco de Precios, el pliego de condiciones, sus anexos, la guía de uso y demás documentos que integran el proceso de selección de proveedores y demás criterios que resultan de obligatorio cumplimiento durante la operación secundaria.
De conformidad con lo previsto en el Estatuto General de Contratación Pública, las obligaciones que se derivan de la naturaleza del negocio jurídico son válidas y exigibles, siempre que se encuentren dentro del marco normativo aplicable al contrato.
Adicionalmente, el contrato debe interpretarse de manera armónica con sus documentos anexos y con el régimen regulatorio propio del Acuerdo Marco de Precios. En este sentido, la cláusula en cuestión tiene como propósito prevenir vacíos contractuales y garantizar la coherencia y eficacia en la ejecución del mecanismo de agregación de demanda.

				130		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente establecer cuales condiciones adicionales se derivan de un Acuerdo Marco		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de contratación Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

La cláusula contractual a la que se hace referencia tiene como finalidad recoger todas aquellas obligaciones que, si bien no están expresamente estipuladas en el cuerpo del contrato, se derivan del marco general del Acuerdo Marco de Precios, el pliego de condiciones, sus anexos, la guía de uso y demás documentos que integran el proceso de selección de proveedores y demás criterios que resultan de obligatorio cumplimiento durante la operación secundaria.
De conformidad con lo previsto en el Estatuto General de Contratación Pública, las obligaciones que se derivan de la naturaleza del negocio jurídico son válidas y exigibles, siempre que se encuentren dentro del marco normativo aplicable al contrato.
Adicionalmente, el contrato debe interpretarse de manera armónica con sus documentos anexos y con el régimen regulatorio propio del Acuerdo Marco de Precios. En este sentido, la cláusula en cuestión tiene como propósito prevenir vacíos contractuales y garantizar la coherencia y eficacia en la ejecución del mecanismo de agregación de demanda.

				131		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				132		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente revisar y depurar el contenido de esta cláusula en la medida que existen obligaciones que se duplican o triplican.		Observación aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública . Colombia Compra Eficiente, se permite señalar que acepta la observación y se verá reflejado en los documentos definitivos.

				133		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				134		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente eliminar la expresión "si es decisión del proveedor participaran en los eventos de cotización con la Entidad Compradora que se encuentre en mora, lo realizará bajo su propia responsabilidad", en la medida que si un proveedor participa en un RFQ, por ese solo hecho no significa que renuncie a sus derechos legales (artículo 5 ley 80 de 1993) y a que CCE intervenga para generar el pago de la orden de compra.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, la cláusula 7.2 estipula: "El proveedor deberá responder y participar en todos los eventos de cotización (RFQ) en los Segmentos en los que se encuentre adjudicado, salvo las situaciones en las cuales la Entidad Compradora se encuentre en mora de pago con este, caso en el cual, podrá no presentar cotización. Para este efecto, el proveedor debe responder a la solicitud de cotización dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes al recibo de esta; sin embargo, si es decisión del proveedor participaran en los eventos de cotización con la Entidad Compradora que se encuentre en mora, lo realizará bajo su propia responsabilidad."

Del análisis anterior se deduce que los proveedores tienen la opción de no presentar cotizaciones (RFQ) a la entidad compradora si está presenta mora en sus pagos. La decisión de participar en eventos de cotización con una entidad compradora en mora recae exclusivamente en el proveedor y, de hacerlo, será bajo su propia responsabilidad.

				135		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra, para fines de la claridad, revisar y replantear la redacción de esta cláusula puesto que el contenido de la misma no es claro.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente se permite indicar que el Numeral 7.2 de la minuta es claro cuando establece (…) "Sin perjuicio de lo anterior, si el Proveedor no participa en CINCO (5) EVENTOS de cotización en el término de un año, contado a partir de la primera NO cotización, procederá a la imposición de una multa de acuerdo con la Cláusula 18 o la aplicación de la cláusula penal contemplada en la cláusula 19, si no participa en SEIS (6) EVENTOS o más de cotización en el término de un año, contados a partir de la no cotización"

En este sentido, se precisa que el contenido del Numeral 7.2 es claro y no requiere modificación por que su contenido no admite interpretación distinta a su tenor literal. 

				136		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				137		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente volver a habilitar la posibilidad de que la entidad pueda citar a una reunión de aclaración después del RFI y que a asistencia la dicha reunión sea de caracter obligatorio si la entidad decide convocarla. Lo anteriorl para garantizar el entendimiento de la necesidad de la entidad en los requerimientos de mayor complejidad.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Pública – Colombia Compra Eficiente- ajusta la minuta e indica que la Entidad puede si aso lo considera adelantar una reunión virtual en el marco del RFI, para profundizar sobre los aspectos de su necesidad.

				138		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente confirmar este entendimiento sobre este numeral: Entedemos que ello sería aplicable únicamente al momento en que en la plataforma se carga definitivamente la cotización y que ello no incluye la edición o modificación de la cotización antes del cierre del evento. ¿Este entendimiento es correcto?		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Pública – Colombia Compra Eficiente- aclara que el entendimiento es correcto.

				139		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				140		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				141		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				142		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Redundante con 7.64. Ademas, sugerimos aclarar que la obligación de garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas no causan costos adicionales sea una obligación de medio.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública . Colombia Compra Eficiente, se permite señalar que acepta la observación y se verá reflejado en los documentos definitivos.
Por otra parte,  el precio cotizado por el proveedor en la operación secundaria debe tener en cuenta todas las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en los documentos del proceso, de tal manera que no es posible que las entidades o incluso Colombia Compra Eficiente asuma costos adicionales. Es preciso señalar que los proveedores adjudicatarios aceptan las condiciones establecidas en los documentos del proceso y se obligan a su estricto cumplimiento en la ejecución del contrato.

				143		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar esta clausula teniendo en cuenta que las condiciones técnicas establecidas en el Acuerdo Marco sí generan costos que se ven reflejados en los precios de los catálogos y las tasas de intermediación.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite precisar que el precio cotizado por el proveedor en la operación secundaria debe tener en cuenta todas las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en los documentos del proceso, de tal manera que no es posible que las entidades o incluso Colombia Compra Eficiente asuma costos adicionales. Es preciso señalar que los proveedores adjudicatarios aceptan las condiciones establecidas en los documentos del proceso y se obligan a su estricto cumplimiento en la ejecución del contrato.

				144		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				145		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				146		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar que las respuestas estarán ceñidas a los acuerdos de confidencialidad de la información que apliquen, de conformidad con lo establecido en la Ley 1712 de 2014 y en la Ley de Habeas Data.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, la recolección de datos o que se traten a través de procedimientos y en bases de datos o archivos físicos , etc., se rigen a partir de la política de tratamiento y protección de datos personales expedido la Agencia Nacional de Contratación Pública  - Colombia Compra Eficiente, el cual tiene su fundamento normativo en la ley 1581 de 2012, Ley de Protección de Datos Personales, y bajo parámetro de acceso de información establecidos en la Ley 1712 de 2014, bajo ese sentido, al ser documento de acceso público y con fundamento normativo legal de obligatorio cumplimiento no se considera necesaria su introducción en la Minuta Contractual.

				147		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar que las respuestas estarán ceñidas a los acuerdos de confidencialidad de la información que apliquen, de conformidad con lo establecido en la Ley 1712 de 2014 y en la Ley de Habeas Data.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, la recolección de datos o que se traten a través de procedimientos y en bases de datos o archivos físicos , etc., se rigen a partir de la política de tratamiento y protección de datos personales expedido la Agencia Nacional de Contratación Pública  - Colombia Compra Eficiente, el cual tiene su fundamento normativo en la ley 1581 de 2012, Ley de Protección de Datos Personales, y bajo parámetro de acceso de información establecidos en la Ley 1712 de 2014, bajo ese sentido, al ser documento de acceso público y con fundamento normativo legal de obligatorio cumplimiento no se considera necesaria su introducción en la Minuta Contractual.

				148		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				149		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				150		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				151		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				152		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				153		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar esta cláusula teniendo en cuenta que las condiciones técnicas establecidas en el Acuerdo Marco sí generan costos, que se ven reflejados en los precios de los catálogos y las tasas de intermediación. Adicionalmente, se solicita verificar si esta obligación está repetida.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite precisar que el precio cotizado por el proveedor en la operación secundaria debe tener en cuenta todas las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en los documentos del proceso, de tal manera que no es posible que las entidades o incluso Colombia Compra Eficiente asuma costos adicionales. Es preciso señalar que los proveedores adjudicatarios aceptan las condiciones establecidas en los documentos del proceso y se obligan a su estricto cumplimiento en la ejecución del contrato.

				154		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				155		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				156		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				157		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				158		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente detallar el contenido de la guía de Proveedores del Acuerdo Marco de Precios.		Obligación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, la guía de proveedores es estructurada después de la adjudicación del proceso, por lo tanto dicha guía contempla lo definido en el proceso de contratación, por lo que no acude a aspectos diferentes generados a lo largo del proceso de selección.

				159		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				160		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				161		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Redundante con 7.24. Ademas, sugerimos aclarar que la obligación de garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas no causan costos adicionales sea una obligación de medio.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública se permite aceptar parcialmente la observación, en el sentido de ajustar la minuta contractual y eliminar la cláusula que se repite, no obstante, se aclara que las condiciones técnicas forman parte del alcance que el proveedor debe valorar en la oferta, por lo tanto, el proveedor debe desplegar todos los esfuerzos razonables para garantizar que los requisitos técnicos no generen costos adicionales.

				162		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar esta clausula teniendo en cuenta que las condiciones técnicas establecidas en el Acuerdo Marco sí generan costos, que se ven reflejados en los precios de los catálogos y las tasas de intermediación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública se permite aceptar parcialmente la observación, en el sentido de ajustar la minuta contractual y eliminar la cláusula que se repite, no obstante, se aclara que las condiciones técnicas forman parte del alcance que el proveedor debe valorar en la oferta, por lo tanto, el proveedor debe desplegar todos los esfuerzos razonables para garantizar que los requisitos técnicos no generen costos adicionales.

				163		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				164		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				165		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				166		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				167		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente señalar en esta obligación, que los lineamientos establecidos en la guía serán publicados en calidad de borrador para recibir observaciones, de tal forma que se garantice la transparencia del proceso y que los lineamientos no generen responsabilidades que alteren el equilibrio de las propuestas presentadas y/o modifiquen y/o añadan condiciones aceptadas en los documentos del proceso.		Obligación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, la guía de proveedores es estructurada después de la adjudicación del proceso, por lo tanto dicha guía contempla lo definido en el proceso de contratación, por lo que no acude a aspectos diferentes generados a lo largo del proceso de selección.

				168		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				169		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				170		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				171		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos eliminar la obligación del Proveedor, Entidad Compradora y Colombia Compra Eficiente de cumplir con las obligaciones que se deriven de la naturaleza del Acuerdo Marco. Esto se debe a que esta cláusula resulta ambigua y puede derivar en la exigencia de obligaciones que resulten en sobrecostos no contemplados para ambas partes y eventuales controversias sobre el alcance de obligaciones que son de la naturaleza del Acuerdo Marco.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de contratación Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

La cláusula contractual a la que se hace referencia tiene como finalidad recoger todas aquellas obligaciones que, si bien no están expresamente estipuladas en el cuerpo del contrato, se derivan del marco general del Acuerdo Marco de Precios, el pliego de condiciones, sus anexos, la guía de uso y demás documentos que integran el proceso de selección de proveedores y demás criterios que resultan de obligatorio cumplimiento durante la operación secundaria.
De conformidad con lo previsto en el Estatuto General de Contratación Pública, las obligaciones que se derivan de la naturaleza del negocio jurídico son válidas y exigibles, siempre que se encuentren dentro del marco normativo aplicable al contrato.
Adicionalmente, el contrato debe interpretarse de manera armónica con sus documentos anexos y con el régimen regulatorio propio del Acuerdo Marco de Precios. En este sentido, la cláusula en cuestión tiene como propósito prevenir vacíos contractuales y garantizar la coherencia y eficacia en la ejecución del mecanismo de agregación de demanda.

				172		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente listar de forma detallada todas las obligaciones a las que hace referencia esta clausula, de tal forma que se garantice la transparencia del proceso y un entendimiento preciso de las condiciones que eventualmente podrían ser aceptadas.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de contratación Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

La cláusula contractual a la que se hace referencia tiene como finalidad recoger todas aquellas obligaciones que, si bien no están expresamente estipuladas en el cuerpo del contrato, se derivan del marco general del Acuerdo Marco de Precios, el pliego de condiciones, sus anexos, la guía de uso y demás documentos que integran el proceso de selección de proveedores y demás criterios que resultan de obligatorio cumplimiento durante la operación secundaria.
De conformidad con lo previsto en el Estatuto General de Contratación Pública, las obligaciones que se derivan de la naturaleza del negocio jurídico son válidas y exigibles, siempre que se encuentren dentro del marco normativo aplicable al contrato.
Adicionalmente, el contrato debe interpretarse de manera armónica con sus documentos anexos y con el régimen regulatorio propio del Acuerdo Marco de Precios. En este sentido, la cláusula en cuestión tiene como propósito prevenir vacíos contractuales y garantizar la coherencia y eficacia en la ejecución del mecanismo de agregación de demanda.

				173		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				174		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				175		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				176		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				177		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				178		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente especificar un nivel mínimo porcentual de disponibilidad que tendrá la TVEC.		Observación aclarada. La TVEC alberga diferentes mecanismos de agregación, no es posible reglar la disponibilidad de esta dentro de las condiciones ya que es un aspecto transversal, no obstante, de acuerdo con los certificados des disponibilidad, en los últimos 3 años ha tenido una disponibilidad del 99.9%. https://www.colombiacompra.gov.co/soporte-y-solucion-en-linea/indisponibilidad-en-las-plataformas

				179		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				180		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				181		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				182		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				183		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar que esta obligación se regirá por las obligaciones de confidencialidad de la información que apliquen, en los términos de la Ley 1712 de 2014 y en la ley de habeas data.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite señalar que, conforme a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, existen excepciones legales a la divulgación de información pública, entre las cuales se encuentran los secretos comerciales, industriales y profesionales. En este sentido, cualquier información cuya divulgación pueda generar un daño a personas jurídicas o naturales, en razón de su carácter reservado o confidencial, será exceptuada de su publicación, en cumplimiento de dicho mandato legal, el cual es de carácter imperativo y no admite disposición en contrario.

				184		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				185		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos eliminar la obligación del Proveedor, Entidad Compradora y Colombia Compra Eficiente de cumplir con las obligaciones que se deriven de la naturaleza del Acuerdo Marco. Esto se debe a que esta cláusula resulta ambigua y puede derivar en la exigencia de obligaciones que resulten en sobrecostos no contemplados para ambas partes y eventuales controversias sobre el alcance de obligaciones que son de la naturaleza del Acuerdo Marco.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de contratación Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

La cláusula contractual a la que se hace referencia tiene como finalidad recoger todas aquellas obligaciones que, si bien no están expresamente estipuladas en el cuerpo del contrato, se derivan del marco general del Acuerdo Marco de Precios, el pliego de condiciones, sus anexos, la guía de uso y demás documentos que integran el proceso de selección de proveedores y demás criterios que resultan de obligatorio cumplimiento durante la operación secundaria.
De conformidad con lo previsto en el Estatuto General de Contratación Pública, las obligaciones que se derivan de la naturaleza del negocio jurídico son válidas y exigibles, siempre que se encuentren dentro del marco normativo aplicable al contrato.
Adicionalmente, el contrato debe interpretarse de manera armónica con sus documentos anexos y con el régimen regulatorio propio del Acuerdo Marco de Precios. En este sentido, la cláusula en cuestión tiene como propósito prevenir vacíos contractuales y garantizar la coherencia y eficacia en la ejecución del mecanismo de agregación de demanda.

				186		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente listar de forma detallada todas las obligaciones a las que hace referencia esta cláusula, de tal forma que se garantice la transparencia del proceso y un entendimiento preciso de las condiciones en que eventualmente podrían ser aceptadas.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de contratación Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

La cláusula contractual a la que se hace referencia tiene como finalidad recoger todas aquellas obligaciones que, si bien no están expresamente estipuladas en el cuerpo del contrato, se derivan del marco general del Acuerdo Marco de Precios, el pliego de condiciones, sus anexos, la guía de uso y demás documentos que integran el proceso de selección de proveedores y demás criterios que resultan de obligatorio cumplimiento durante la operación secundaria.
De conformidad con lo previsto en el Estatuto General de Contratación Pública, las obligaciones que se derivan de la naturaleza del negocio jurídico son válidas y exigibles, siempre que se encuentren dentro del marco normativo aplicable al contrato.
Adicionalmente, el contrato debe interpretarse de manera armónica con sus documentos anexos y con el régimen regulatorio propio del Acuerdo Marco de Precios. En este sentido, la cláusula en cuestión tiene como propósito prevenir vacíos contractuales y garantizar la coherencia y eficacia en la ejecución del mecanismo de agregación de demanda.

				187		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				188		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor aclarar que la suspensión por eventos eximentes de responsabilidad, motivos de fuerza mayor, caso fortuito o situaciones de interés público, no implicarán la suspensión de pago de las obligaciones dinerarias. Lo anterior, porque este tipo de obligaciones no se ven afectadas por dichos eventos y es usual que las entidades estatales hagan esta precisión en los contratos estatales que suscriban.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia compra Eficiente se permite precisar que, En principio, la suspensión del catálogo no afecta obligaciones ya adquiridas, la cláusula citada ya establece que durante la suspensión del catálogo, el proveedor debe continuar ejecutando las obligaciones derivadas de las órdenes de compra ya celebradas, lo cual incluye la contraprestación económica. Por tanto, el pago de dichas obligaciones se mantiene vigente siempre que el proveedor continúe prestando el servicio o entregando los bienes de acuerdo con lo pactado. Además los eventos de fuerza mayor o caso fortuito no eximen per se del cumplimiento de obligaciones dinerarias si el servicio ya fue prestado o el bien entregado
La fuerza mayor puede eximir del cumplimiento de obligaciones futuras o hacer procedente la modificación contractual (art. 64 Código Civil), pero no afecta retroactivamente las obligaciones causadas y exigibles, como lo son los pagos derivados de servicios ya ejecutados o bienes ya entregados conforme al contrato.

				189		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				190		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente eliminar la última oración del texto citado, es decir: "a aplicación de esta cláusula será procedente siempre y cuando no se vulnere el interés general ni los fines del Estado." Pues corresponde a una valoración de carácter subjetivo de la Agencia y limita el hecho que las modificaciones a los contratos se hacen en virtud del mutuo acuerdo.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

Esta expresión no se refiere a una opinión discrecional, sino a un estándar legal de conformidad con el articulo 24 de la Ley 80 de 1993 y constitucional, conforme al articulo 2 y 209 superior que debe observarse en cualquier actuación administrativa. Además, la evaluación de si una suspensión afecta el interés general no queda al arbitrio de un funcionario, sino que debe estar sustentada en hechos, justificaciones técnicas, riesgos operacionales y análisis de impacto público, entendiendo que el interés general y los fines estatales son límites superiores y prevalentes.


				191		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				192		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente especificar que el descuento se aplica sobre el precio público para los servicios de nube pública que aparece en la página web de cada CSP.		Observación aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Pública – Colombia Compra Eficiente- ajusta la redacción indicando que para el segmento de Nube Pública Hiperescala, el descuento base se aplica sobre los servicios de la calculadora Web del CSP dueño del catálogo.

				193		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar para cual catálogo es valido este procedimiento.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el procedimiento establecido en la cláusula 11. Actualización de Catálogo de la minuta contractual es aplicable al catálogo que resulta del proceso de selección, por demás, es necesario precisar que es un único catálogo que se genera posterior a la adjudicación.

				194		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar para cual catálogo es valido este procedimiento.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el procedimiento establecido en la cláusula 11. Actualización de Catálogo de la minuta contractual es aplicable al catálogo que resulta del proceso de selección, por demás, es necesario precisar que es un único catálogo que se genera posterior a la adjudicación.

				195		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				196		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar para cual catálogo es valido este procedimiento.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el procedimiento establecido en la cláusula 11. Actualización de Catálogo de la minuta contractual es aplicable al catálogo que resulta del proceso de selección, por demás, es necesario precisar que es un único catálogo que se genera posterior a la adjudicación.

				197		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar para cual catálogo es valido este procedimiento.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el procedimiento establecido en la cláusula 11. Actualización de Catálogo de la minuta contractual es aplicable al catálogo que resulta del proceso de selección, por demás, es necesario precisar que es un único catálogo que se genera posterior a la adjudicación.

				198		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente ajustar la redacción de la cláusula. En ese sentido, Aunque es improbable que esa hipótesis ocurra, debería incluirse un paso previo en el sentido de que CCE solicite primero Información al CSP de que se tratae antes de generar una afectación a la competencia.		Solicitud de Aclaración: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente solicita al interesado precisar su observación, y especificar en concreto su solicitud.

				199		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente especificar que la modificación es unicamente a los términos y condiciones de prestación del servicio que será incluido y que todas las partes deben estar de acuerdo con esta modificación		Observación parcialmente aceptada: Las actualizaciones de catálogo sólo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización que realicen las Entidades Compradoras con posterioridad a  dicha actualización y solo serán efectivas para los proveedores que manifestaron la intención de proveer el servicio bajo dicha actualización. No obstante Colombia Compra Eficiente ajusta la cláusula de actualización para brindar mayor claridad.

				200		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente detallar cómo realizarán el cálculo para obtener el precio máximo del mercado.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Pública – Colombia Compra Eficiente- aclara es en el marco de una actualización de precios durante la operación secundaria que CCE puede establecer el precio máximo del mercado o su método de cálculo, el cual corresponderá de acuerdo con las características del servicios. Cuando llegue el momento, CCE podrá establecer y señalar el método de calculo el cual dependerá de los factores relacionados con las condiciones del servicio.

				201		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente eliminar la expresión "a una tasa de variación del SMMLV propuesta por la Entidad Compradora."
En efecto, lo establecido en el literal (b) es suficiente para la actualización de los salarios mínimos. Adicionalmente, las entidades. De otro lado, es importante recordar que para establecer el monto de las vigncias y el valor de la apropiación la entidad compradora debió consultar las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el Artículo 10 de la Ley 819 de 2003, razón por la cual el componente del SMLMV debió preverse de antemano y no en la operación secundaria.		Observación parcialmente aceptada: Se ajusta la sección de actualización de catalogo para brindar mayor claridad sobre sus procedimientos.

				202		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				203		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				204		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente eliminar esta sección teniendo en cuenta que el marco regulatorio que habilita la creación de los acuerdos marco no establece que sea posible incluir ventanas de habilitación durante su vigencia.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que no es posible suprimir la estipulación, ya que la Ley 2294 de 2023, artículo 102, asignó a la Agencia la competencia de diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Esta respuesta en concordancia con la respuesta brindada a la observación general del Mecanismo


				205		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				206		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente eliminar esta sección teniendo en cuenta que el marco regulatorio que habilita la creación de los acuerdos marco no establece que sea posible incluir ventanas de habilitación durante su vigencia.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que no es posible suprimir la estipulación, ya que la Ley 2294 de 2023, artículo 102, asignó a la Agencia la competencia de diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Esta respuesta en concordancia con la respuesta brindada a la observación general al Mecanismo


				207		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				208		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				209		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				210		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				211		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente suprimir de la cláusula la posibilidad de prórrogar por segmentos por las siguientes razones:
La modificación a un contrato estatal en cuanto a la extensión del plazo de ejecución, se refiere a un plazo adicional del contenido obligacional del mismo. Ello significa que no puede confundirse las posibilidades de agrupar bienes y servicios en lotes o segmentos para su adquisicón y fomento de la participación, con que uno de esos segmentos se convierta en un contrato independiente, cuando en realidad estamos en presencia de un solo negocio jurídico, denominado acuerdo marco de precios, el cual deberá o no, prorrogarse en su conjunto y de manera íntegra.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que la prórroga se hace por segmentos dado que los proveedores adjudicados son distintos, así como las condiciones de participación resultan ser diferenciadas, por lo que a pesar de ser un sólo contrato, requiere para la prórroga la autorización de los proveedores por cada segmento.

				212		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Comra Eficiente confirmar: ¿Para los segmentos de nube local debe tenerse como mínimo dos proveedores?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la forma de adjudicación. No obstante, precisa que para ambos segmentos se requiere un mínimo de dos Proveedores adjudicados, con la condición adicional que teniendo en cuenta que el segmento Nube Pública Hiperescala al estar organizado por catálogos propios de diferentes CSP, es necesario un mínimo de 2 proveedores adjudicados por catálogo.

				213		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				214		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				215		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente modificar esta cláusula señalando que:
La modificación del acuerdo marco obedece al mutuo acuerdo y al principio de la autonomía de la voluntad de las partes (Cfr. artículos 13, 32 y 40 de la Ley 80 de 1993) y no bajo al arbitrio de la Agencia, pues es evidente que los proveedores también están legitimados para solicitar modificaciones, cosa que se excluye por la desafortunda redacción de esta cláusula.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso, como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, entre otras, no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, el cual establece que todo contrato legalmente celebrado es ley para las partes. Esta disposición se aplica a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, que permite acudir supletoriamente a las normas del derecho privado en lo no regulado expresamente por la normativa contractual pública.
En consecuencia, la redacción de las cláusulas mencionadas inicia señalando que “las partes, de común acuerdo y en uso de la autonomía de la voluntad”, a fin de dejar constancia expresa de su carácter consensuado y de su fundamento en las disposiciones del derecho civil aplicables a la contratación pública. De este modo, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que constituye un desarrollo legítimo del principio de libertad contractual dentro del marco normativo vigente y en armonía con los principios que rigen la contratación estatal.
Finalmente se precisa que los proveedores son conocedores de estas condiciones desde la publicación de documentos borradores, las cuales obedecen a la voluntad exclusiva de las partes.


				216		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				217		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				218		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				219		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				220		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Teniendo en cuenta el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública IV, solicitamos mantener los mismos plazos respecto a las respuestas que debe dar Colombia Compra Eficiente al Proveedor. Esto es, que Colombia Compra Eficiente deba realizar la revisión del cambio societario en un plazo máximo de 15 días hábiles.

Además, el plazo de 5 días calendario para otorgar la garantía adicional solicitada por Colombia Compra ante un cambio societario que es considerado que pone en riesgo el cumplimiento de Acuerdo Marco es insuficiente. Por ende, sugerimos seguir lo previsto en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública IV y otorgarle un plazo de 30 días calendario al Proveedor para entregar dicha garantía.		Observación no aceptada La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente, la Cláusula 17. Fusiones, Escisiones y Situaciones de Cambio de Control, estipula que llegado el caso se presenta o es objeto de fusión o escisión empresarial, de enajenación total de sus activos o cambia su situación de control, deberá informarle a Colombia Compra Eficiente el proveedor dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la inscripción en la Cámara de Comercio respectiva y enviar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad con la nueva figura asociativa. Y Colombia Compra Eficiente realizará la revisión del cambio societario con el fin de determinar si la nueva figura jurídica cumple con las condiciones mínimas establecidas.

Si Colombia Compra Eficiente considera que alguno de los cambios societarios descritos pone en riesgo el cumplimiento del Acuerdo Marco podrá exigir una garantía adicional a los Proveedores. El Proveedor debe entregar la garantía adicional con las condiciones exigidas por Colombia Compra Eficiente dentro de los CINCO (5) DÍAS CALENDARIO siguientes a la solicitud.

Considerando lo expuesto anteriormente, esta Agencia considera que el termino otorgado es pertinente para no afectar la ejecución del Acuerdo Marco de Precios.

				221		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				222		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				223		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				224		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar cómo se llego a establecer este valor para el segmento de nube hiperescala. La coondición actualmente descrita, constituye una barrera de obstáculo para los interesados en participar pues no cuenta con un fundamento real que permita este trato diferencial. De la misma manera, encontramos que el valor del amparo de nube local no cuenta con el respaldo documental y probatorio consignado en algún documento del proceso de selección, sobre todo si se tiene en cuenta que el equipo estructurador pudo obtener los datos de la ejecución del acuerdo marco de precios de nube privada, situación fáctica que es igual al objeto de este lote. Así las cosas, solictamos que se aporte al secop el análisis que soporte estos valores.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que el marco normativo vigente establece la posibilidad de incorporar criterios diferenciales para Mipymes y empresas y emprendimientos de mujeres en algunos aspectos como: tiempo de experiencia, número de contratos para la acreditación de la experiencia, índices de capacidad financiera, índices de capacidad organizacional, y  valor de la garantía de seriedad de la oferta. Por su parte, la suficiencia de la garantía de cumplimiento se estima debido al valor promedio anual por proveedor durante una vigencia del Acuerdo y se discrimina en porcentajes para cada segmento. Asimismo, aclara que, los valores definidos en la Garantía de Cumplimiento fueron establecidos con base en el valor estimado del Acuerdo Marco, los posibles proveedores adjudicados y la ponderación de cada segmento. Frente al valor estimado del Acuerdo Marco es importante resaltar que, Colombia Compra Eficiente lo determinó con la información histórica de las Entidades Compradoras que han suscrito contratos relacionados con la adquisición de servicios de Nube Pública y que han publicado sus procesos en el SECOP (SECOP II y TVEC). Para el segmento de Nube Pública Abierta, la Agencia verificó los servicios que fueron publicados en los contratos en el SECOP II y que podían ser cubiertos con este nuevo segmento.

				225		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				226		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				227		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				228		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Teniendo en cuenta que esta garantía hace referencia a los servicios complementarios y no a los servicios de nube, se solicita a Colombia Compra Eficiente modificar el requerimiento, señalando que es el 5% sobre el valor de los servicios complementarios.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que el marco normativo vigente establece la posibilidad de incorporar criterios diferenciales para Mipymes y empresas y emprendimientos de mujeres en algunos aspectos como: tiempo de experiencia, número de contratos para la acreditación de la experiencia, índices de capacidad financiera, índices de capacidad organizacional, y  valor de la garantía de seriedad de la oferta. Por su parte, la suficiencia de la garantía de cumplimiento se estima debido al valor promedio anual por proveedor durante una vigencia del Acuerdo y se discrimina en porcentajes para cada segmento. Asimismo, aclara que, los valores definidos en la Garantía de Cumplimiento fueron establecidos con base en el valor estimado del Acuerdo Marco, los posibles proveedores adjudicados y la ponderación de cada segmento. Frente al valor estimado del Acuerdo Marco es importante resaltar que, Colombia Compra Eficiente lo determinó con la información histórica de las Entidades Compradoras que han suscrito contratos relacionados con la adquisición de servicios de Nube Pública y que han publicado sus procesos en el SECOP (SECOP II y TVEC). Para el segmento de Nube Pública Abierta, la Agencia verificó los servicios que fueron publicados en los contratos en el SECOP II y que podían ser cubiertos con este nuevo segmento.

				229		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				230		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos reducir el límite máximo de multas que puede imponer Colombia Compra Eficiente al 10% de la suficiencia del amparo de cumplimiento de la garantía de cumplimiento.		Observación no aceptada.  La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, no es posible reducir el límite máximo de multas que puede imponer Colombia Compra Eficiente al 10%, teniendo en cuenta que esta Agencia realiza un análisis de los posibles incumplimientos de las obligaciones contractuales y establece un porcentaje de incremento por la gravedad de la obligación presuntamente incumplida; con ello se busca mitigar los riegos derivados de la ejecución contractual.

				231		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar que la multa asociada al numeral 7.2 solo aplicaría cuando se supere el número máximo de tolerancia de no cotización de eventos.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica que no se considera necesario ajustar el numeral  7.2 ya que es  claro cuando establece: (…) "Sin perjuicio de lo anterior, si el Proveedor no participa en CINCO (5) EVENTOS de cotización en el término de un año, contado a partir de la primera NO cotización, procederá a la imposición de una multa de acuerdo con la Cláusula18 o la aplicación de la cláusula penal contemplada en la cláusula19, si no participa en SEIS (6) EVENTOS o más de cotización en el término de un año, contados a partir de la no cotización".



				232		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente complementar para el numeral 7.25, señalando que se aplicaría sin perjuicio de aplicar en primera medida los SLA.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente, aclara que no es pertinente modificar el numeral  7.25 ya que es  claro cuando establece que los Proveedor debe cumplir con los requisitos establecidos en las condiciones técnicas del Servicio de Nube publica contenidas en los documentos del proceso por lo cual no es necesario incluir o modificar la  redacción en la clausula. 

				233		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente eliminar el requerimiento para el numeral 7.35, teniendo en cuenta que esta duplicado.		Observación no aceptada.  La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente precisa que una vez se revisa el documento no se encuentra duplicidad del numeral 7.35

				234		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente eliminar el requerimiento para el numeral 7.41, teniendo en cuenta que esta duplicado.		Observación aceptada.  La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente precisa que se eliminará el numeral 7.41.

				235		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar la fuente y/o metodología que permitió hacer esta clasificación de impacto.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de  Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, de conformidad con el numeral 20.1 de la minuta, las multas que allí se contemplan tienen un carácter conminatorio y son apremios al proveedor para el cumplimiento de sus obligaciones, es por esto que la entidad analiza la afectación  del posible incumplimiento de las  obligaciones contendidas en la cláusula 7 y asigna un porcentaje por la gravedad de su inobservancia. Esto teniendo en cuenta que alguno afectan gravemente la ejecución del Acuerdo Marco de Precios, otros impiden la operación normal del Acuerdo, desconocen supuestos legales,  el deber de reportar información y temas operativos del mecanismo.
Finalmente tenga en cuenta que la misma cláusula define los criterios a tener en cuenta para su clasificación dependiendo del nivel de gravedad.

				236		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente incluir un límite máximo de multas correspondiente al 10% del valor de la Orden de Compra que pueden imponer las Entidades Compradoras.		Observación no aceptada.  La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, no es posible reducir el límite máximo de multas que puede imponer Colombia Compra Eficiente al 10%, teniendo en cuenta que esta Agencia realiza un análisis de los posibles incumplimientos de las obligaciones contractuales y establece un porcentaje de incremento por la gravedad de la obligación presuntamente incumplida; con ello se busca mitigar los riegos derivados de la elección contractual.

				237		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				238		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				239		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente reducir el monto de la cláusula penal al 10% del valor de la suficiencia del amparo de cumplimiento, pues el valor de la cláusula penal propuesto es considerablemente mayor al estándar de mercado de las cláusulas penales.		Observación no aceptada.  La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, no es posible reducir el límite máximo de multas que puede imponer Colombia Compra Eficiente al 10%, teniendo en cuenta que esta Agencia realiza es un análisis de los posibles incumplimientos de las obligaciones contractuales y establece un porcentaje de incremento por la gravedad de la obligación presuntamente incumplida; con ello se busca mitigar los riegos derivados de la elección contractual.

				240		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				241		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				242		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				243		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				244		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				245		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				246		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente ajustar este requerimiento para que un proveedor sea excluido del Acuerdo Marco en caso de que pierda calidades técnicas, financieras u organizacionales; pues la pérdida de alguna de esas capacidades puede comprometer su capacidad de ejecución.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite manifestar que frente a la exclusión relacionada con la perdida de capacidad juridica, financiera u organizacional, eliminando el texto "siempre y cuando impidan la ejecución del objeto del Instrumento", tal solicitud no se torna procedente, en tanto, no cualquier perdida de alguna calidad exigida en el proceso de selección del presente tramite, puede tomarse como elemento suficiente e indiscutible para excluir un proveedor del instrumento, puesto que debe ser claramente demostrada su afectación; esto en consonancia con el principio de eficacia, el cual promueve el cumplimiento  del objeto contractual. Así mismo, para que se presente una exclusión de este tipo, debe tratarse de una situación excepcional y debidamente demostrada que como se define en el tenor literal del texto publicado, resulta concordante con los conceptos de proporcionalidad y razonabilidad al establecer que la perdida de capacidad juridica, financiera u organizacional genera exclusión "siempre y cuando impidan la ejecución del objeto del Instrumento".

				247		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				248		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente eliminar el literal iv) de esta cláusula en la medida que en los acuerdos marco de precios este tipo de facultades no son procedentes. En efecto, esta protección al interés general y al cumplimiento de los fines estatales ya se encuentra establecida en el artículo 17, numeral 1o, de la Ley 80 de 1993, -Terminación Unilateral - cuyo texto señala: 1o. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga.". Respetuosamente consideramos que este tipo de potestades excepcionales no son procedentes para este caso, en la medida que los acuerdos marco de precios como contrato público, no se encuentra en el listado de los contratos señlados por el artículo 14 de la Ley 80 de 1993 que tienen estas potestades incoporadas de forma virtual ni en aquellos donde es posible pactarlas, sino que se encuentra en el grupo de prohibición de pacto.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso —como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, la actualización de catálogos, entre otras que pueden estar asociadas a los atributos de los sistemas dinámicos de adquisición— no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, aplicable a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.
En tal sentido, estas cláusulas deben entenderse como manifestaciones legítimas de la autonomía contractual entre las partes, válidamente incorporadas al negocio jurídico dentro del marco normativo aplicable a los contratos estatales. Al no tratarse de potestades unilaterales de carácter excepcional, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que responde al diseño funcional del mecanismo contractual adoptado, el cual admite acuerdos flexibles siempre que respeten los principios de la contratación pública.

 

				249		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra eficiente eliminar en su totalidad la cláusula 26, por las siguientes razones:
1. Se confunde con la cláusula de modificación y genera un riesgo de contradicción alto.
2. Recuerdese que la modifiación de los contratos estatales es fruto de la autonomía de la voluntad de las partes y no de la calificación de los hechos que haga la agencia y, además, su redacción parece inducir a que la mencionada claúsula es realmente la facultad excepcional de modificación unilateral, la cual es de uso prohibido para acuerdos marco de precios.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso —como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, la actualización de catálogos, entre otras que pueden estar asociadas a los atributos de los sistemas dinámicos de adquisición— no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, aplicable a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.
En tal sentido, estas cláusulas deben entenderse como manifestaciones legítimas de la autonomía contractual entre las partes, válidamente incorporadas al negocio jurídico dentro del marco normativo aplicable a los contratos estatales. Al no tratarse de potestades unilaterales de carácter excepcional, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que responde al diseño funcional del mecanismo contractual adoptado, el cual admite acuerdos flexibles siempre que respeten los principios de la contratación pública.

 

				250		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				251		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente ajustar este requerimiento para que un proveedor sea excluido del Acuerdo Marco en caso de que pierda calidades técnicas, financieras o organizacionales pues la pérdida de alguna de esas capacidades puede comprometer su capacidad de ejecución.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite manifestar que frente a la exclusión relacionada con la perdida de capacidad juridica, financiera u organizacional, eliminando el texto "siempre y cuando impidan la ejecución del objeto del Instrumento", tal solicitud no se torna procedente, en tanto, no cualquier perdida de alguna calidad exigida en el proceso de selección del presente tramite, puede tomarse como elemento suficiente e indiscutible para excluir un proveedor del instrumento, puesto que debe ser claramente demostrada su afectación; esto en consonancia con el principio de eficacia, el cual promueve el cumplimiento  del objeto contractual. Así mismo, para que se presente una exclusión de este tipo, debe tratarse de una situación excepcional y debidamente demostrada que como se define en el tenor literal del texto publicado, resulta concordante con los conceptos de proporcionalidad y razonabilidad al establecer que la perdida de capacidad juridica, financiera u organizacional genera exclusión "siempre y cuando impidan la ejecución del objeto del Instrumento".

				252		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente eliminar el literal iii) de esta cláusula en la medida que en los acuerdos marco de precios este tipo de facultades no son procedentes. En efecto, esta protección al interés general y al cumplimiento de los fines estatales ya se encuentra establecida en el artículo 17, numeral 1o, de la Ley 80 de 1993, -Terminación Unilateral - cuyo texto señala: 1o. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga.". Respetuosamente consideramos que este tipo de potestades excepcionales no son procedentes para este caso, en la medida que los acuerdos marco de precios como contrato público, no se encuentra en el listado de los contratos señlados por el artículo 14 de la Ley 80 de 1993 que tienen estas potestades incoporadas de forma virtual ni en aquellos donde es posible pactarlas, sino que se encuentra en el grupo de prohibición de pacto. Adicionalmente, el literal adolece de tipificidad y puede convertirse una facultad discrecional negativa en peligro de los derechos subjetivos.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso —como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, la actualización de catálogos, entre otras que pueden estar asociadas a los atributos de los sistemas dinámicos de adquisición— no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, aplicable a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.
En tal sentido, estas cláusulas deben entenderse como manifestaciones legítimas de la autonomía contractual entre las partes, válidamente incorporadas al negocio jurídico dentro del marco normativo aplicable a los contratos estatales. Al no tratarse de potestades unilaterales de carácter excepcional, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que responde al diseño funcional del mecanismo contractual adoptado, el cual admite acuerdos flexibles siempre que respeten los principios de la contratación pública.

 

				253		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				254		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente que el alcance de la cláusula de indemnidad aplique también para la Entidad Compradora como para Colombia Compra Eficiente, pues estas entidades pueden causarle daños al Proveedor si incumplen el Acuerdo Marco.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar los siguientes aspectos: 1. Los proveedores son los que suscriben el Acuerdo Marco de Precios y por tanto,  son los obligados del cumplimiento y prestación del servicio a las entidades estatales y no la entidad CCE. Por su parte la agencia,  actúa como estructurador del acuerdo marco, mas no como proveedor de servicios en la operación secundaria. 2. Dentro del proceso de selección y la minuta se enmarcan unas obligaciones contractuales o disposiciones que regulan también la actuación de la agencia nacional y de las entidades estatales en la ejecución del contrato, por lo que no se entiende escindido de toda responsabilidad la agencia nacional. 3. En vista de lo anterior, establecer que La Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente mantendrá indemne al proveedor con ocasión de riesgos generados por la operación es una situación que se escapa de la orbita de las competencias y responsabilidades de la agencia, lo que impide darle viabilidad a su solicitud de modificación de la minuta contractual. 


				255		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				256		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Considerando que la información del Proveedor es confidencial y es necesaria su protección, sugerimos que la cláusula 32 también sea aplicable a las Entidades Compradores y Colombia Compra Eficiente.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente se permite manifestar que el contrato de Acuerdo Marco de Precios es suscrito entre la Agencia Nacional de Contratación Pública y los proveedores adjudicados, en este orden de ideas es a ellos quienes aplica la cláusula de confidencialidad. Por su parte, la información que sea de manejo de la ANCP - CCE y las entidades compradoras esta sujeta a las disposiciones de confidencialidad de que trata  la Ley 1712 de 2014 y la Ley 1581 de 2012. 

				257		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				258		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente, reconocer como corresponde, el carácter de "doble vía" de esta protección a los bienes que también tutela a los particualares, el artículo 18 de la ley 1712, respecto de la información de los proveedores.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente se permite manifestar que la Ley 1712 de 2014 y la Ley 1581 de 2012 establecen la protección de la información sujeto a " confidencialidad", es por esto que, el Acuerdo Marco de Precios se encuentra amparado en las disposiciones legales antes mencionadas. 

				259		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente modificar esta cláusula para que sea la Entidad quien tenga la potestad de autorizar la publicación de información, teniendo en cuenta que es la Entidad quien conoce qué información es la que podría eventualmente ser pública.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente se permite manifestar que si bien cada orden de compra cuenta con un supervisor por parte de la Entidad Compradora, corresponde a Colombia Compra Eficiente la supervisión de la ejecución y cumplimiento del Acuerdo Marco, lo cual implica una vigilancia administrativa, técnica, financiera y contable del mismo. En este orden de ideas, el supervisor del Acuerdo Marco es quien debe autorizar cualquier publicación relacionada con este. 


				260		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				261		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				262		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				263		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				264		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				265		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				266		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				267		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Por favor establecer que la liquidación del Acuerdo Marco se hará dentro del término previsto en la ley (4 meses), pues el término de 12 meses resulta ser excesivo para liquidar un contrato en el que no hay erogación de recursos públicos por parte de Colombia Compra Eficiente.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar frente a su solicitud de reducción del plazo de liquidación del contrato de 12 a 4 meses que, el plazo de 4 meses para la liquidación de un contrato estatal es un plazo supletivo, lo que significa que solo aplica si las partes no acuerdan un plazo diferente. Varias razones pueden justificar la necesidad de un plazo mayor para la liquidación, incluyendo como es del caso, la complejidad del contrato, la necesidad de verificar la ejecución del mismo o la existencia de controversias, lo cual, ante la cantidad de proveedores y clientes en la operación pues se considera apenas es proporcional y razonable para un mecanismo de esta envergadura.

Finalmente, es pertinente indicar lo establecido el articulo 11 de la Ley 1150 de 2027 respecto a los plazos para la  liquidación de los contratos. "La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A.
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C. C. A.
 
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo"


				268		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				269		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el vehículo de compra objeto de este proceso es un Acuerdo Marco de Precios, o si se trata de otro mecanismo de contratación.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el vehículo de compra objeto del presente proceso corresponde a un Acuerdo Marco de Precios (AMP), en el marco de los mecanismos de agregación de demanda regulados por el articulo 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015. Este instrumento contractual ha sido diseñado con el fin de optimizar la eficiencia en la adquisición de bienes y servicios recurrentes, mediante la estandarización de condiciones y precios previamente negociados con proveedores habilitados.

Adicionalmente, en concordancia con las directrices establecidas en el  artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, este Acuerdo Marco de Precios incorpora atributos propios de un Sistema Dinámico de Adquisiciones (SDA), permitiendo una mayor flexibilidad en la vinculación de oferentes, así como en la actualización tecnológica y de condiciones de mercado durante la vigencia del instrumento. Esta integración busca fortalecer los principios de eficiencia, transparencia y libre concurrencia en el uso estratégico de los recursos públicos.

				270		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar si el Acuerdo Marco de Nube Pública V va a incluir una segmentación por zonas, como lo señala el texto.		Observación aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Pública – Colombia Compra Eficiente- ajusta la redacción indicando que aplica a Segmentos y Catálogos.

				271		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Se sugiere a Colombia Compra Eficiente establecer una tasa de intermediación para la modalidad de servicio básico y por defecto. Si bien esta modalidad no conlleva las mismas responsabilidades que la modalidad gestionada y administrada, el anexo de condiciones transversales describe una serie de tareas y obligaciones que generan costos significativos para los partners, los cuales no pueden ser absorbidos sin una compensación adecuada.
Entre estas responsabilidades se encuentran el seguimiento al consumo de recursos, la realización de reuniones semanales de seguimiento, la elaboración de actas y reportes mensuales detallados, el monitoreo de la infraestructura, la atención de solicitudes e incidentes a través de múltiples canales de soporte 24/7, y el cumplimiento de estrictos acuerdos de nivel de servicio. Todas estas actividades requieren personal calificado y dedicación de tiempo y recursos por parte del partner.
Adicionalmente, es importante considerar que el partner debe mantener los precios de los servicios cuando las fluctuaciones de la TRM del dólar son inferiores al 5%. Esto implica que el partner asume el riesgo cambiario en esos casos, lo cual representa un costo financiero. Una tasa de intermediación ayudaría a mitigar este riesgo y permitiría ofrecer precios más estables a las entidades compradoras.
Entendemos que Colombia Compra Eficiente busca minimizar los costos para las entidades estatales. Sin embargo, asumir que los costos derivados de la ejecución de las condiciones transversales pueden ser cero no es realista ni sostenible para los partners. Sin una compensación adecuada, se corre el riesgo de que los proveedores no puedan cumplir cabalmente con todas las obligaciones o que se vean forzados a reducir la calidad de los servicios ofrecidos.
Por lo tanto, sugerimos reconsiderar la implementación de una tasa de intermediación razonable para la modalidad básica, que permita a los partners cubrir los costos asociados al cumplimiento de las condiciones transversales y ofrecer un servicio de calidad a las entidades compradoras. Esto redundará en una mayor competitividad y sostenibilidad del Acuerdo Marco, beneficiando en última instancia a las entidades estatales con mejores servicios y una ejecución más eficiente de los contratos.		Observación no aceptada: No existe tasa de intermediación adicional para servicio básico y por defecto. Cualquier costo asociado debe estar cubierto por la cotización remitida por los proveedores en la operación secundaria.

				272		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Solicitamos respetuosamente que se considere la inclusión de pruebas adicionales para el Segmento 2, similares a las realizadas para el Segmento 1. Estas pruebas son fundamentales para garantizar que los proveedores del Segmento 2 puedan manejar escenarios más complejos y demandantes, acordes con las necesidades de las entidades que pertenecen a este segmento.

En particular, sugerimos la inclusión de las siguientes pruebas:

1. Prueba de base de datos PaaS: Esta prueba es esencial para validar las capacidades de gestión de datos de los proveedores. Las entidades del Segmento 2 a menudo manejan volúmenes significativos de datos críticos y requieren soluciones robustas y escalables.

2. Prueba de autoescalamiento: La capacidad de escalar automáticamente los recursos es crucial para manejar picos de demanda inesperados. Esta prueba permitiría validar la elasticidad de los servicios ofrecidos, asegurando que las entidades puedan mantener un rendimiento óptimo en todo momento.

3. Prueba de conectividad entre regiones: Dada la creciente necesidad de soluciones multi-región, esta prueba es fundamental para validar las capacidades de networking global de los proveedores.

4. Creación de subredes adicionales: Esta prueba permitiría validar las capacidades de networking avanzadas, esenciales para la implementación de arquitecturas complejas y seguras.

5. Pruebas de optimización de volúmenes: La flexibilidad en el almacenamiento es crucial para la eficiencia operativa y financiera. Esta prueba ayudaría a validar la capacidad de los proveedores para optimizar el uso del almacenamiento.

La inclusión de estas pruebas adicionales es crucial por varias razones. Primero, permitiría una evaluación más completa de las capacidades técnicas de los proveedores, asegurando que puedan cumplir con los requisitos más exigentes de las entidades del Segmento 2. Además, ayudaría a prevenir problemas potenciales como limitaciones en el manejo de datos críticos, incapacidad para escalar recursos ante demandas inesperadas, dificultades en la implementación de soluciones multi-región, ineficiencia en la gestión de almacenamiento, y sobrecostos por inadecuada optimización de recursos.

Sin estas pruebas adicionales, existe el riesgo de que las entidades del Segmento 2 se enfrenten a un rendimiento subóptimo en cargas de trabajo complejas y a una falta de preparación para cumplir con requisitos regulatorios futuros. Esto podría resultar en ineficiencias operativas y financieras significativas.

Por lo tanto, consideramos que la inclusión de estas pruebas adicionales para el Segmento 2 es una medida necesaria y prudente. Esto no solo aseguraría una evaluación más rigurosa de los proveedores, sino que también proporcionaría a las entidades compradoras una mayor confianza en la robustez y flexibilidad de los servicios que están contratando.

Agradecemos su consideración de esta propuesta, que creemos contribuirá significativamente a la eficacia y el éxito del Acuerdo Marco de Nube Pública.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente aclara que el Segmento 2: Nube Pública Abierta no tiene el mismo alcance técnico que el Segmento 1: Nube Pública de Alta Escalabilidad (Hiperescala). En consecuencia, a continuación se detalla el alcance específico de cada segmento para mayor claridad:

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				273		Amazon Web Services S.A.S		CO1.MSG.7872047		Consideramos necesario expresar nuestra preocupación respecto a la definición del Segmento 2 como "Local", ya que este concepto contradice fundamentalmente los principios esenciales de la nube pública y podría comprometer significativamente la calidad y confiabilidad de los servicios prestados a las entidades estatales.
La caracterización de "nube local" presenta contradicciones técnicas significativas con los principios fundamentales de la nube pública en varios aspectos críticos:
En términos de escalabilidad y redundancia, la nube pública requiere inherentemente múltiples regiones y zonas de disponibilidad. La limitación geográfica compromete severamente la capacidad de distribución de carga y la escalabilidad horizontal necesaria para responder a demandas inesperadas.
Respecto a la seguridad y protección, los desafíos actuales como los ataques DDoS requieren una infraestructura global para su mitigación efectiva. La protección contra amenazas avanzadas depende de la inteligencia colectiva global, y los sistemas de detección y prevención de amenazas necesitan datos de múltiples regiones para ser efectivos.
En cuanto a resiliencia y continuidad, la recuperación ante desastres y la alta disponibilidad dependen fundamentalmente de la separación geográfica y múltiples centros de datos independientes. El aislamiento geográfico compromete inevitablemente los SLAs de disponibilidad.
El rendimiento y la latencia también se ven afectados, ya que los usuarios globales necesitan puntos de presencia distribuidos, y servicios como CDNs y edge computing requieren una infraestructura global para funcionar eficientemente.
Por estas razones, sugerimos eliminar el Segmento 2 y en su lugar establecer condiciones que permitan la participación de nuevos proveedores reconociendo que una empresa pequeña no tendrá la capacidad de mantener especialistas en todos los servicios avanzados como AI/ML, Blockchain, IoT o GenAI ya que permitir que empresas sin estas especializaciones manejen proyectos técnicamente complejos, aunque de bajo costo, representa un riesgo significativo para la operación de sistemas críticos.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				274		ANDI		CO1.MSG.7835654		En este orden de ideas, sugerimos tener en cuenta los estudios de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico –OCDE- sobre la Gobernanza Pública, que se han realizado en varios países, incluyendo Colombia, en los que se han recomendado al país acciones encaminadas a promover una mejor gobernanza1. Así mismo, la “Guía para realizar la consulta pública en el proceso de producción normativa” (2017), expedida por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), indica que al interior de una buena regulación se encuentra el ejercicio efectivo de los mecanismos de participación ciudadana, como lo es la consulta pública2. En este sentido, el CONPES 3816, referido al Análisis de Impacto Normativo, indica que se deben definir criterios que permitan que el proceso de consulta pública sea transparente, por lo cual, se sugieren periodos de tiempo razonables para que los actores interesados en los proyectos normativos puedan participar en la consulta pública3.
En consecuencia, con la debida antelación, solicitamos respetuosamente, se nos otorgue una ampliación del plazo, de al menos de diez días hábiles adicionales, con el fin de entregar observaciones y comentarios sustentados en los estudios legales, técnicos y económicos, que demanda el análisis de los documentos en referencia. Consideramos que un plazo inferior, no sería suficiente para conocer y consolidar una lectura integral a las consultas efectuadas por la entidad.
Teniendo en cuenta lo anterior, reiteramos nuestra solicitud de prorroga el acuerdo marco de precios CCE-241-AMP-2021 como mínimo hasta el mes de noviembre, con el fin de realizar discusiones técnicas profundas, respaldadas por datos y experiencias verificables, mientras se mantiene la continuidad operativa del Estado.		Observación no aceptada . La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

En primer lugar se precisa que esta Agencia ha actuado en acatamiento de los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores de la modalidad de licitación pública, esto teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma Secop  II desde el día 27 de abril de 2025, a fin de que los interesados presentaran sus observaciones a los documentos publicados. Por lo anterior, el tiempo otorgado para formular observaciones durante 10 días hábiles a los documentos no solo obedece a un término legal, sino que se ajusta a criterios de razonabilidad y proporcionalidad en concordancia con las buenas practicas de gobernanza que se menciona a través de las guías referidas en su comunicación. 

En consecuencia, esta Agencia reitera que siempre garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva que permitan la mayor participación de oferentes al proceso. 

Por otro lado, esta agencia manifiesta que el Acuerdo Marco de Nube Pública IV se encuentra vigente hasta el día 09 de junio de 2025, por lo que cualquier prórroga adicional será comunicada oportunamente, la cual estará también sujeta a los avances del proceso de estructuración de la V generación.

				275		ANDI		 CO1.MSG.7835608		En consecuencia, con la debida antelación, solicitamos respetuosamente, se nos otorgue una 
ampliación del plazo, de al menos de diez días hábiles adicionales, con el fin de entregar 
observaciones y comentarios sustentados en los estudios legales, técnicos y económicos, que 
demanda el análisis de los documentos en referencia. Consideramos que un plazo inferior, no sería 
suficiente para conocer y consolidar una lectura integral a las consultas efectuadas por la entidad.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

Esta Agencia ha actuado en acatamiento de los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores de la modalidad de licitación pública, esto teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma Secop  II desde el día 27 de abril de 2025, a fin de que los interesados presentaran sus observaciones a los documentos publicados. Por lo anterior, el tiempo otorgado para formular observaciones durante 10 días hábiles a los documentos no solo obedece a un término legal, sino que se ajusta a criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Por lo anterior, no es viable ampliar el plazo de presentación de observaciones a borradores por un término de 10 días hábiles adicionales. 



				276		ANDI		 CO1.MSG.7835608		Teniendo en cuenta lo anterior, reiteramos nuestra solicitud de prorroga el acuerdo marco de 
precios CCE-241-AMP-2021 como mínimo hasta el mes de noviembre, con el fin de realizar
discusiones técnicas profundas, respaldadas por datos y experiencias verificables, mientras se 
mantiene la continuidad operativa del Estado		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

La generación actual del Acuerdo Marco de Precios del Servicio de Nube Pública IV finaliza su vigencia el próximo 9 de junio 2025, por lo que cualquier prórroga adicional será comunicada oportunamente, la cual estará también sujeta a los avances del proceso de estructuración de la V generación. Sin embargo, no es viable aceptar su solicitud de prorrogar el mecanismo hasta el mes de noviembre de 2025, teniendo en cuenta que Colombia Compra Eficiente, en el marco de sus competencias ha definido la estructuración de un nuevo mecanismo que dé respuesta a las necesidades de las entidades estatales en relación con este servicio, sustentado en los análisis técnicos, económicos y jurídicos que arrojaron la necesidad de ajustar el modelo de negocio. Lo anterior en atención a que, el Decreto 4170 de 2011 faculta a esta Agencia para el diseño, organización y celebración de los AMP y demás mecanismos de agregación de demanda. 






				277		ANDI		CO1.MSG.7877498		De la manera más respetuosa, queremos expresar nuestras preocupaciones respecto de la manera como Colombia Compra Eficiente (CCE) ha justificado el acuerdo marco de precios con sistema dinámico de adquisición. 

CCE justifica su decisión en una interpretación del artículo 102 de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo (PND), la cual, en criterio de esta Cámara, no se adecúa a los elementos normativos que actualmente regulan a los acuerdos marco de precios. 

En primer lugar, el artículo 102 le confirió a CCE, en cuanto a los Sistemas Dinámicos de Adquisición competencia exclusivamente los siguientes aspectos: i) las condiciones para adquisición de bienes o prestación de servicios al amparo del sistema dinámico de adquisición; ii) las condiciones a través de las cuales las entidades se vinculan al sistema dinámico de adquisición; iii) las condiciones como los proponentes seleccionados entregan los bienes y prestan los servicios; iv) la forma como las entidades pagan por los bienes o servicios

El artículo señalado no estableció expresamente la facultad de incorporar en los acuerdos marco ventanas de ingreso. Realmente, solo lo hizo para el mecanismo de compra denominado Sistema Dinámico de Adquisición, el cual, ciertamente, no es un acuerdo marco.

Tampoco el Legislador señaló que esas ventanas de ingreso podían ser objeto de modificaciones en cuanto a las condiciones de participación, condiciones de segmentación y demás criterios y aspectos fundamentales de la Licitación primigenia. 

En ese sentido, este artículo no modificó la actual reglamentación que es aplicable a los acuerdos marco de precios, como lo son la ley 1150 de 2007, en su parágrafo 5 del artículo 2 (describe los elementos de existencia del acuerdo), el artículo 9 de la misma ley (que señala que el acto de adjudicación es inmodificable) y el artículo 30 de la ley 80 de 1993 (que reguló el proceso de Licitación Pública con absoluto detalle).

En efecto, en la actualidad los acuerdos marco de precios en Colombia siguen siendo “cerrados”, porque no existe norma que haya modificado su estructura y elementos esenciales (Ciertamente el artículo 102 de la Ley del PND no lo hizo de manera expresa o tácita.)

Sobre el particular, conviene precisar que esta postura ha sido aceptada desde hace varios años por el Consejo de Estado desde la sentencia del 4 de septiembre de 2015, expediente 54549, con ponencia de Jaime Orlando Santofimio:

“12.6.- Siendo así las cosas, es claro que los acuerdos marco de precios (como el
regulado en la Ley 1150 de 2007 y sus normas reglamentarias) suponen una agrupación de una bolsa cerrada de proveedores para suministrar bienes y servicios a las entidades del Estados, lo que implica, por consiguiente, un cierre temporal de un segmento del mercado público para los competidores que no devinieron adjudicatarios dentro del acuerdo marco de precios.” 

En este sentido, solicitamos a CCE revisar el alcance de su interpretación, en especial sí tiene fundamento legal, pues esta es una contingencia legal de la mayor importancia para el normal y adecuado funcionamiento del acuerdo marco y en consecuencia, eliminar de los documentos del proceso de selección cualquier referencia a la posibilidad de que en estas ventanas se cambie elemento alguno de las bases de la contratación, en estricta aplicación de la normatividad del Sistema de Compras Públicas y del artículo 4 de la Constitución Política de Colombia.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				278		ANDI		CO1.MSG.7877498		Se observa con preocupación que tanto en la minuta contractual como en el proyecto de pliegos y demás documentos del proceso, se incluyen cláusulas y disposiciones que otorgan a Colombia Compra Eficiente (CCE) la facultad de modificar unilateralmente el Acuerdo Marco de Precios (AMP) bajo criterios amplios y genéricos, tales como el “interés general”, “circunstancias extraordinarias”, “dinámicas de mercado”, “necesidades de las entidades compradoras” o “actualización de criterios de segmentación”. Estas facultades se extienden incluso a la posibilidad de modificar requisitos habilitantes, condiciones de participación, segmentación, valores de catálogo, fichas técnicas y otros aspectos esenciales del proceso de selección y ejecución contractual.

Desde el punto de vista jurídico, esta redacción resulta contraria a los principios y normas que rigen la contratación pública en Colombia. En primer lugar, la modificación unilateral es una facultad excepcional y exorbitante de la administración, cuya incorporación está restringida a ciertas tipologías contractuales expresamente previstas en la Ley 80 de 1993, y no incluye a los Acuerdos Marco de Precios. La inclusión de esta potestad en el AMP desconoce el principio de legalidad y la seguridad jurídica, pues permite alterar condiciones esenciales del proceso y afectar derechos adquiridos de los proveedores habilitados, sin un nuevo proceso de selección ni reglas claras y predefinidas.

En segundo lugar, la posibilidad de modificar aspectos sustanciales del AMP tras la adjudicación y suscripción del contrato vulnera los principios de planeación, transparencia, selección objetiva e igualdad. Las reglas de los procesos de selección deben ser fijas, públicas, claras y conocidas desde su apertura, sin posibilidad de ser modificadas de manera sustancial una vez concluida la etapa de adjudicación. Permitir modificaciones posteriores sin un nuevo proceso de selección compromete la seguridad jurídica de los proveedores, desnaturaliza la figura del Acuerdo Marco y puede dar lugar a arbitrariedades o tratos desiguales.

Adicionalmente, la incorporación de atributos propios de los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA) en el AMP, como la actualización periódica de condiciones y la apertura de ventanas de ingreso, carece de fundamento legal, ya que la reglamentación específica de los SDA no se encuentra vigente y el artículo 102 de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo no modificó la estructura cerrada de los acuerdos marco de precios ni autorizó expresamente la inclusión de tales mecanismos.

Por lo anterior, se solicita de manera respetuosa la eliminación total de las cláusulas y disposiciones que facultan a CCE para modificar unilateralmente el Acuerdo Marco de Precios, o en su defecto, su reformulación para limitar su alcance exclusivamente a aspectos administrativos no sustanciales, sin afectar las condiciones contractuales, técnicas o económicas definidas en el proceso de selección inicial. Así mismo, se solicita que cualquier modificación relevante al AMP se realice únicamente mediante un nuevo proceso de selección, garantizando la transparencia, la igualdad de oportunidades y la seguridad jurídica de todos los participantes, en estricto cumplimiento de la normatividad vigente y los principios constitucionales que rigen la contratación pública en Colombia.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso —como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, la actualización de catálogos, entre otras que pueden estar asociadas a los atributos de los sistemas dinámicos de adquisición— no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, aplicable a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.
En tal sentido, estas cláusulas deben entenderse como manifestaciones legítimas de la autonomía contractual entre las partes, válidamente incorporadas al negocio jurídico dentro del marco normativo aplicable a los contratos estatales. Al no tratarse de potestades unilaterales de carácter excepcional, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que responde al diseño funcional del mecanismo contractual adoptado, el cual admite acuerdos flexibles siempre que respeten los principios de la contratación pública.

 

				279		ANDI		CO1.MSG.7877498		En los estudios previos, la minuta y el proyecto de pliegos, se señala en los apartes referentes a la operación secundaria que las entidades deben justificar la utilización del segmento 1, pero desafortunadamente, no ocurre lo mismo con el Segmento 2.

A nuestro juicio, esta obligación desconoce el artículo 13 de la Constitución Política de Colombia, puesto que consigna un trato no proporcional ni justificado para la selección de proveedores del Segmento 1, puesto que es una carga adicional que las entidades estatales pueden utilizar precisamente, para orientar la escogencia hacia el segmento 2, sin que se cumpla con el deber de selección objetiva.

En el contexto de la legislación colombiana, específicamente en el ámbito de las disposiciones legales relacionadas con la contratación pública, se plantea una situación que desafía la percepción de equidad y objetividad en el proceso de adjudicación de contratos. Esta situación, que se manifiesta en el artículo 24, numeral 5, de la Ley 80 de 1993, requiere una revisión crítica para garantizar la conformidad con los principios de justicia y transparencia en la gestión pública. En consecuencia, se formula una solicitud de eliminación de dicha condición, como medida para abordar las deficiencias en el proceso de adjudicación de contratos y promover la eficacia y la integridad en el ámbito de la contratación pública.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, precisa que el Formato de Selección de CSP, aplica exclusivamente al segmento Nube Pública Hiperescala, teniendo en cuenta que es únicamente en este segmento donde le Entidad Compradora cuenta con la posibilidad de tomar esa decisión. El segmento Nube Pública Abierta es un único Catalogo con servicios predefinidos por CCE donde la entidad solamente puede determinar que servicios requiere sin tener en cuenta el CSP que lo provee.

				280		ANDI		CO1.MSG.7877498		Consideramos que el proyecto de pliego de condiciones y la minuta no señalan las reglas y condiciones que las entidades deben tener en cuenta para la utilización de los segmentos, con especial referencia, al Segmento 2. 

De mantenerse la orientación para que las entidades prefieran la utilización del segmento o lote denominado Nube Local, se generaría una externalidad que implicaría una distorsión en el derecho de la libre competencia y en el derecho de acceder a los contratos públicos en igualdad de oportunidades. Así lo ha reconocido el Consejo de Estado en sentencia del 4 de septiembre de 2015, expediente 54549, con ponencia de Jaime Orlando Santofimio, referida particularmente a los acuerdos marco:

“12.16.- Dicho lo anterior, si bien el modelo de contratación basado en Acuerdos Marco puede contribuir a los principios de eficiencia y economía para la Administración Pública, dada sus características y peculiaridades, es preciso señalar que esta figura negocial debe corresponderse con los principios constitucionales y legales de función administrativa (particularmente del artículo 209 superior), la libre iniciativa privada, la libre competencia y los principios y valores de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007.

12.17.- Siendo una consecuencia de los Acuerdos Marco de Precios concentrar la
demanda de las entidades públicas en ciertos proveedores, dado el empoderamiento del Estado como un potencial gran comprador, es claro que a Colombia Compra Eficiente, en la estructuración y planeación de los Acuerdos Marco le corresponde el deber de garantizar en la medida de las posibilidades fácticas y jurídicas la mayor participación de potenciales oferentes, adoptando, por ejemplo, criterios de calificación no susceptibles de manipulación por ciertos grupos de participantes, creando condiciones reales para que grandes, medianos y pequeños proveedores tengan cabida, evitando dar lugar a prácticas contrarias a la libre competencia en el ámbito de la economía de mercado, como es la creación, de hecho, de monopolios u oligopolios.” 

Con otras palabras, es predicable en este escenario la vigencia y aplicación directa de los mandatos jurídicos que emanan del artículo 333 y los que dan sentido a la llamada Constitución Económica”.

Respetuosamente, no observamos en los documentos del proceso las reglas claras en cuanto al inicio de la operación secundaria desde el RFI, pues es claro que CCE ha eliminado las tipologías de RFI que permiten adecuar la operación secundaria al deber de planeación y darle publicidad y transparencia al proceso se selección, cosa que también ocurre con la reunión técnica, la cual actualmente es de utilidad para las entidades.

En tal sentido, solicitamos a CCE establecer reglas claras, justas y objetivas que habiliten a la operación secundaria funcionar conforme al deber de selección objetiva, so pena de la ineficacia de dichas disposiciones del pliego.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				281		ANDI		CO1.MSG.7877498		En el documento “Estudio del Sector”, página 71 (Conclusiones), la Agencia “justifica” este segmento con tan solo los numerales 6 y 7, señalando incluso que se incorporan modelos que propenden por una mayor soberanía digital. No existe estudio alguno sobre los riesgos de ciberseguridad, sostenibilidad, costos, análisis de oferta y demanda, casos de uso, etc.

Estos son los únicos fundamentos de este segmento, lo cual es preocupante, en la medida que desconoce el deber de planeación y genera la posibilidad que CCE incluya a lo largo de la ejecución modificaciones orientadas a vincular con detalle la operación de residencia y soberanía de datos, cosa que excede el alcance del acuerdo marco de precios.

 Así las cosas, no hay certeza sobre las motivaciones de CCE para la inclusión de este componente en el nuevo modelo de negocio, lo cual, a su turno, se aleja de los criterios jurisprudenciales que sobre el análisis del sector ha establecido con detalle el Consejo de Estado en sentencia del 21 de marzo de 2025, radicación 70591, C.P. José R. Sáchica:

“De manera correlativa, la entidad estatal debe seguir ciertos parámetros para fijarlos: (i) el riesgo del proceso de contratación, (ii) el valor del contrato, (iii) el análisis del sector económico respectivo, y (iv) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes, acorde al art. 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015”. (Se subraya)

La norma citada en este fallo, señala:

“Artículo 2.2.1.1.1.6.2. Determinación de los Requisitos Habilitantes. La Entidad Estatal debe establecer los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis del sector económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. La Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar los requisitos habilitantes.” 

En conclusión, en el estudio del sector no existe justificación alguna para este segmento, ni se ha detallado el conocimiento de fondo de los posibles oferentes, razón por la cual solicitamos su eliminación o complementación clara, específica y detallada, con los respectivos soportes de la línea base de información consultada, tal como lo dispone además el Modelo de Abastecimiento Estratégico que CCE ha expedido para todo el Sistema de Compras Públicas. 

Lo que sí queda claro es que, realmente, el segmento 2 es un tipo modelo de nube privada (modelo ya existente en otro acuerdo marco), incompatible con este acuerdo marco.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				282		ANDI		CO1.MSG.7877498		En línea con el comentario anterior y tras analizar en detalle los documentos que conforman la estructuración del proceso, se evidencian inconsistencias técnicas significativas y riesgos operativos relevantes derivados de la inclusión simultánea del Segmento 2 – Nube Local junto al Segmento 1 – Nube Hiperescala dentro de un mismo Acuerdo Marco de Precios. En atención a nuestro análisis, solicitamos de manera respetuosa la eliminación del Segmento 2 – Nube Local del Título: Acuerdo Marco de Precios de Servicios de AMP/SDA de Nube Pública V, por las siguientes razones:

I. Incompatibilidad técnica estructural y Ausencia de definiciones técnicas claras sobre “nube local” 

Las arquitecturas de nube hiperescala, como las ofrecidas por Google Cloud, AWS, Azure, IBM y Oracle, se basan en modelos multirregión, altamente automatizados, con disponibilidad global y alineados con estándares internacionales de seguridad, escalabilidad e interoperabilidad. En contraste, la denominada “nube local” depende de centros de datos físicos ubicados en Colombia, cuya infraestructura presenta limitaciones técnicas, menores capacidades de escalabilidad y niveles de servicio que no siempre están estandarizados ni certificados. Esta diferencia sustancial ubica a la nube local por fuera de los principios técnicos que deben regir un Acuerdo Marco de Precios, cuya finalidad es la adquisición de bienes y servicios con características uniformes, equivalentes y fácilmente comparables, vulnerando los conceptos y criterios normativos y los mismos conceptos de Colombia Compra Eficiente, sobre la estructuración y definición de los Acuerdo Marco de Precios. A ello se suma que en el Anexo 1 – Definiciones, no se incluye una conceptualización técnica clara del término “nube local”, lo que incrementa la incertidumbre sobre sus alcances y requisitos mínimos. Esta disparidad técnica genera un entorno no homogéneo, dificulta la interoperabilidad entre soluciones y vulnera el principio de equivalencia entre oferentes.


II. Afectación a la evaluación objetiva de propuestas

A lo largo del Pliego de Condiciones, específicamente en las Tablas 7 y 8 del numeral 4.4 sobre Requisitos Mínimos Técnicos, así como en el Anexo 3 – Protocolo de Pruebas del Segmento 1, se advierte una marcada diferencia en las condiciones exigidas a los proveedores según el segmento al que pertenezcan (Nube Local vs. Nube Hiperescala). Mientras que al Segmento 1 – Nube Hiperescala se le imponen estándares técnicos rigurosos, tiempos de respuesta estrictos y condiciones alineadas con arquitecturas multirregión de clase mundial, al Segmento 2 – Nube Local se le aplican requisitos más flexibles y menos exigentes, tanto en términos de pruebas como en los criterios de evaluación y asignación de puntaje. Esta asimetría en las exigencias configura un tratamiento desigual que afecta la objetividad en la evaluación de propuestas, contradice el principio de selección objetiva y compromete la equidad entre oferentes. Por las razones expuestas, no resulta técnica ni jurídicamente viable evaluar e integrar dentro de un mismo proceso de evaluación a proveedores pertenecientes a arquitecturas de nube fundamentalmente distintas, como lo son la nube hiperescala y la nube local. Las diferencias en escalabilidad, automatización, estándares de servicio, interoperabilidad y alcance operativo hacen que los modelos de ambos segmentos respondan a lógicas técnicas y capacidades completamente divergentes. Esta incompatibilidad metodológica compromete la integridad técnica del proceso, introduce distorsiones en la comparación de propuestas y limita la posibilidad de aplicar métricas objetivas y estandarizadas, afectando la confiabilidad de los resultados del Acuerdo Marco y la calidad de los servicios contratados por las entidades públicas.


III. Vulneración de principios normativos aplicables 

La inclusión simultánea de los segmentos de Nube Hiperescala y Nube Local dentro de un mismo instrumento contractual desconoce los principios de neutralidad tecnológica, consagrados en la Ley 1341 de 2009 (modificada por la Ley 1978 de 2019), y desarrollados en normas reglamentarias como el Decreto 2573 de 2014 y el Decreto 1078 de 2015, aplicables al sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Dichos marcos normativos establecen que el Estado debe garantizar la libre adopción de tecnologías, sin imponer restricciones que obliguen a los usuarios —en este caso, las entidades públicas— a utilizar un producto, proveedor o arquitectura específica. La neutralidad tecnológica también implica que no se deben establecer condiciones que favorezcan a un tipo de tecnología sobre otra, salvo que exista una justificación técnica, objetiva y verificable. La forma en que se estructura el Acuerdo Marco, con reglas diferenciadas y tratamientos asimétricos entre los segmentos, restringe esa libertad y puede derivar en un direccionamiento indirecto hacia ciertas configuraciones tecnológicas, afectando la equidad, la interoperabilidad y la libre concurrencia.

IV. Vulneración al principio de igualdad, selección objetiva, libre concurrencia, y planeación contractual. 

En atención a la desigualdad en los criterios técnicos, la diferencia en los criterios para la asignación de puntajes, la evaluación y los requisitos de cumplimiento técnico, el proceso de licitación pública para seleccionar a los proveedores del Acuerdo Marco de Precios de Servicios de AMP/SDA de Nube Pública V, vulnera el principio de igualdad, consagrado en el artículo 13 de la Constitución Política y desarrollado ampliamente por la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado. Dicho principio constituye, además, un eje rector de la contratación estatal, conforme a los artículos 13 y 209 de la Constitución y al artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, que impone a las entidades la obligación de establecer condiciones objetivas, homogéneas y proporcionales para la participación de oferentes. La existencia de reglas diferenciadas para los segmentos de Nube Local y Nube Hiperescala —en aspectos clave como los factores de evaluación, los mecanismos de operación (catálogos vs. procesos individuales) y los requisitos técnicos mínimos— genera barreras a la libre concurrencia, afecta la interoperabilidad y compromete la transparencia del proceso, lo que pone en riesgo el objetivo constitucional y legal de seleccionar la oferta más favorable para las entidades del Estado.

V. Impacto negativo en la eficiencia contractual y tecnológica, y falta de exigencia técnica adecuada

El modelo modular de nube pública ofrece a las entidades estatales una arquitectura flexible que permite la adquisición de servicios bajo demanda, con escalabilidad inmediata, alta disponibilidad y costos optimizados. Este enfoque ha demostrado ser eficiente y seguro para soportar la transformación digital del sector público. No obstante, la inclusión forzada de soluciones locales, como lo establece el Segmento 2 – Nube Local del Acuerdo Marco de Precios de Servicios de Nube Pública V, rompe con dicha lógica, ya que obliga a coexistir arquitecturas con capacidades operativas, niveles de madurez tecnológica y estándares internacionales completamente diferentes. Esta coexistencia fragmenta el modelo de contratación, incrementa los costos de integración, introduce riesgos operativos y resta eficiencia y seguridad al ecosistema cloud del Estado colombiano.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				283		ANDI		CO1.MSG.7877498		El numeral 2.4 del proyecto de Pliego de Condiciones establece:

“Teniendo en cuenta que los servicios de Nube Pública en el presente AMP/SDA, contienen características técnicas uniformes y no uniformes de común utilización, las Entidades Compradoras en la operación secundaria podrán adelantar la adquisición de Servicios de Nube Pública mediante la modalidad de Selección Abreviada por compra por catálogo descrita en el Decreto 1082 de 2015 y modificado por el artículo 7 del decreto 142 de 2023”.

En este sentido, dado el reconocimiento expreso de la naturaleza de los servicios que conforman el acuerdo marco, CCE debe aplicar la regla señalada en el numeral 2 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007:

“(…)
2. <Numeral modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consultores o asesores designados para ello.

En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la oferta más ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas:

a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas en el pliego de condiciones; o

b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio para la entidad.”

Recordamos que, el menor valor como criterio de calificación solo es aplicable a los servicios de características técnicas uniformes, según el numeral 3 de la misma norma citada:

“3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido.”

Esto lo reconoce el decreto 142 de 2023, al modificar el concepto de operación secundaria “[…] Operación Secundaria de los Acuerdos Marco y de los Instrumentos de Agregación de Demanda: Es el proceso que adelantan las entidades estatales para la selección de los proveedores que suministrarán los bienes y servicios características técnicas uniformes y no uniformes de común utilización, de conformidad con las condiciones y el catálogo establecidos en la operación principal del Acuerdo Marco de Precios”.

En segundo lugar, solicitamos precisar cuáles servicios corresponden la categoría de no uniformes y a cuáles la de uniformes.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que para el presente proceso identifica que los catálogos del Segmento Nube Pública Hiperescala contienen características técnicas no uniformes y el Segmento nube pública abierta, esta diseñado bajo un esquema de características técnicas Uniformes

				284		ANDI		CO1.MSG.7877498		Se establece en el numeral (iv), lo siguiente: 

“[…]  (iv) En el segmento de Nube Local, las soluciones de Nube Pública son específicas para ciertas necesidades. Sin embargo, solo el Segmento Nube Hiperescala se organiza mediante catálogos predefinidos de diferentes Proveedores de Servicios en la Nube (CSP), los cuales ofrecen capacidades técnicas a gran escala. Por lo tanto, en el Segmento Nube Hiperescala, la Entidad debe identificar cuál catálogo de CSP se ajusta mejor a sus requerimientos.[…] “

Consideramos respetuosamente que esta diferenciación no cuenta con un respaldo técnico claro y genera un tratamiento desigual e incoherente en la estructuración del Acuerdo Marco. Resulta particularmente contradictorio que, en un instrumento de contratación centralizada orientado a promover la eficiencia, solo el Segmento 1. de Nube Hiperescala se organice mediante catálogos estandarizados de proveedores (CSP), mientras que el Segmento de Nube Local carezca de este mecanismo. Esta omisión produce una serie de consecuencias negativas: asimetrías en la forma de presentar las ofertas, lo cual dificulta la evaluación comparativa entre proveedores de ambos segmentos; falta de interoperabilidad en la ejecución y aprovisionamiento de servicios; e incertidumbre operativa y jurídica para las entidades compradoras, dada la ausencia de reglas claras y uniformes en los procesos de cotización y adjudicación aplicables al Segmento 2. Además, esta estructura vulnera principios fundamentales de la contratación estatal, tales como la neutralidad tecnológica, la libre concurrencia y la selección objetiva, consagrados en los artículos 2° y 209 de la Constitución Política de Colombia, y desarrollados en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015. Por lo anterior, se solicita a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente que justifique, con base en criterios técnicos y jurídicos, la razón por la cual el Segmento de Nube Local no está estructurado mediante catálogos predefinidos como lo está el Segmento de Nube Hiperescala, y que evalúe la viabilidad de excluir dicho segmento del presente Acuerdo Marco, a fin de estructurarlo mediante un instrumento contractual independiente, que responda de forma adecuada a su naturaleza técnica, operativa y regulatoria, sin comprometer la coherencia funcional ni la eficiencia del modelo de contratación pública en servicios de nube. 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				285		ANDI		CO1.MSG.7877498		Se establece en el numeral (iv), lo siguiente: 

“[…]  (iv) En el segmento de Nube Local, las soluciones de Nube Pública son específicas para ciertas necesidades. Sin embargo, solo el Segmento Nube Hiperescala se organiza mediante catálogos predefinidos de diferentes Proveedores de Servicios en la Nube (CSP), los cuales ofrecen capacidades técnicas a gran escala. Por lo tanto, en el Segmento Nube Hiperescala, la Entidad debe identificar cuál catálogo de CSP se ajusta mejor a sus requerimientos.[…] “

Esta diferenciación no cuenta con un respaldo técnico claro y genera un tratamiento desigual e incoherente en la estructuración del Acuerdo Marco. Resulta particularmente contradictorio que, en un instrumento de contratación centralizada orientado a promover la eficiencia, solo el Segmento 1. de Nube Hiperescala se organice mediante catálogos estandarizados de proveedores (CSP), mientras que el Segmento de Nube Local carezca de este mecanismo. Esta omisión produce una serie de consecuencias negativas: asimetrías en la forma de presentar las ofertas, lo cual dificulta la evaluación comparativa entre proveedores de ambos segmentos; falta de interoperabilidad en la ejecución y aprovisionamiento de servicios; e incertidumbre operativa y jurídica para las entidades compradoras, dada la ausencia de reglas claras y uniformes en los procesos de cotización y adjudicación aplicables al Segmento 2. Además, esta estructura vulnera principios fundamentales de la contratación estatal, tales como la neutralidad tecnológica, la libre concurrencia y la selección objetiva, consagrados en los artículos 2° y 209 de la Constitución Política de Colombia, y desarrollados en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015. Por lo anterior, se solicita a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente que justifique, con base en criterios técnicos y jurídicos, la razón por la cual el Segmento de Nube Local no está estructurado mediante catálogos predefinidos como lo está el Segmento de Nube Hiperescala, y que evalúe la viabilidad de excluir dicho segmento del presente Acuerdo Marco, a fin de estructurarlo mediante un instrumento contractual independiente, que responda de forma adecuada a su naturaleza técnica, operativa y regulatoria, sin comprometer la coherencia funcional ni la eficiencia del modelo de contratación pública en servicios de nube. 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				286		ANDI		CO1.MSG.7877498		Consideramos respetuosamente que más allá de incluir un listado con las certificaciones que deben ser acreditadas en la licitación, la labor de CCE debe estar enfocada a precisar con absoluto detalle la importancia y conducencia de las mismas. 

Por ejemplo, en la Tabla 8 – Requisitos Mínimos Técnicos Lote 2 - Nube Local del proyecto de pliego se señala:

“Los Centros de Datos del Cloud Service Provider que presente el Proponente deben: 1. Contar con certificaciones como: Cloud Security Alliance (CSA) o FedRAMP, ICREA IV o TIER III (de construcción) vigentes.”

Este tipo de formulación, con requisitos optativos en lugar de acumulativos, demuestra una falta de rigor técnico y un desconocimiento de los estándares exigidos actualmente en la industria para ambientes críticos que procesan datos sensibles del Estado. En consecuencia, para un segmento que, como el de Nube Local, pretende almacenar y gestionar información pública de entidades estatales y datos personales de los ciudadanos, el nivel mínimo de exigencia técnica no puede ser inferior a TIER IV – Tolerante a fallos (2N), acompañado obligatoriamente de certificaciones reconocidas como CSA y FedRAMP, que garanticen la seguridad, disponibilidad y resiliencia de la infraestructura.

Adicionalmente, debe considerarse el contexto geopolítico y operativo del país. Colombia enfrenta condiciones estructurales adversas, como una infraestructura eléctrica inestable, un conflicto armado activo en algunas regiones, y limitaciones en ciberseguridad física y lógica en zonas donde podrían localizarse los centros de datos. Priorizar soluciones locales sin garantizar condiciones de clase mundial compromete directamente la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos públicos, así como la continuidad de los servicios críticos del Estado.

En ese sentido, mantener requisitos laxos para el Segmento de Nube Local y permitir su inclusión dentro del mismo instrumento que regula la Nube Hiperescala no solo distorsiona los principios de eficiencia contractual y selección objetiva en la contratación pública, sino que representa un retroceso técnico y estratégico en la política de transformación digital del Estado colombiano.

Esta sola condición, genera una duda absolutamente necesaria de respuesta por parte de la Agencia. No entendemos la razón por la cual en un proceso de selección para un acuerdo marco de servicios de nube pública, se solicitan requisitos que corresponden al acuerdo marco de precios de nube privada. 

En tal sentido, se solicita responder:

1.	El acuerdo de servicios de nube privada, actualmente prorrogado hasta diciembre de este año, coexistirá con el segmento 2?.
2.	Si este acuerdo marco de precios corresponde a servicios de nube pública, ¿Debemos entender que los requisitos para el segmento de nube local son más flexibles que para el caso del segmento 1, el cual sí cuenta con certificaciones de seguridad del más alto nivel?.
3.	Estas precisiones son de la mayor importancia, dado que representan un entendimiento parcial del mercado relevante, razón por la cual, reiteramos nuevamente la petición de llevar a cabo mesas técnicas de detalle, con cada uno de los CSP para conocer las variables que CCE ha adoptado para definir estas condiciones.

		 Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que tener infraestructura con certificaciones como TIER III o ICREA IV en nube publica no solo garantiza la tecnología, sino también la madurez operativa, procesos documentados, y competencia del personal experto en la materia. Esto es crucial para sostener la calidad del servicio a largo plazo y afrontar desafíos de negocio complejos como los del Estado Colombiano. Estas certificaciones garantizan alta disponibilidad y resiliencia de infraestructura física para minimizar interrupciones asegurando continuidad en el servicio facilitando el cumplimiento normativo y la gestión de riesgos en el servicio contratado.

En cuanto a la pregunta numero 1 informamos que son nubes diferentes pero todavía no hay una definición si se mantendrán por separado o en un solo AMP.
Respecto a la pregunta numero 2, adicionalmente, lo que se busca con este segmento es dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento 1 fomentando la participación y pluralidad en este mercado. 
Sobre la pregunta 3, hasta el momento no se tienen planteadas realizar mas mesas técnicas sobre el tema.

				287		ANDI		CO1.MSG.7877498		En atención a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones, numeral 4.4 – Requisitos Mínimos Técnicos, específicamente en las Tablas 7 y 8, correspondientes a los segmentos 1 (Nube Hiperescala) y 2 (Nube Local), respectivamente, solicitamos revisar y unificar las condiciones exigidas en el ítem titulado “Cantidad y ubicación de los Centros de Datos para la prestación de los servicios”. Actualmente, para el Segmento 1 se exige contar con al menos cinco (5) zonas de disponibilidad con un mínimo de cinco (5) centros de datos ubicados en América, y al menos diez (10) zonas de disponibilidad con mínimo diez (10) centros de datos fuera de América. Sin embargo, para el Segmento 2 – Nube Local únicamente se exige una (1) zona de disponibilidad con al menos dos (2) centros de datos en Colombia.
Esta diferencia en los requerimientos técnicos mínimos genera un tratamiento desigual entre los proveedores de ambos segmentos, sin justificación técnica ni jurídica clara, y contraviene los principios de igualdad y selección objetiva. Además, se debilita la interoperabilidad, la disponibilidad geográfica y la resiliencia operativa de las soluciones ofrecidas bajo el Segmento 2, afectando potencialmente la continuidad y confiabilidad del servicio.

Por lo anterior, solicitamos a Colombia Compra Eficiente que iguale las condiciones mínimas requeridas en materia de cantidad y ubicación de centros de datos y zonas de disponibilidad para ambos segmentos, a fin de garantizar una evaluación objetiva, condiciones técnicas equivalentes y un tratamiento justo entre todos los oferentes.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso donde se requiere la información de los centros de datos, dejando explicito lo que se debe acreditar y la forma.

				288		ANDI		CO1.MSG.7877498		Respetuosamente consideramos que en lo que hace referencia al numeral 6.2.2. -Factor Técnico No. 2 “Personal Adicional Certificado en los Servicios de Nube Pública”, establecer solo 5 personas con las certificaciones o credenciales en esta tecnología, desconoce de primera medida el desarrollo del actual acuerdo marco, puesto que, por más de 3 años, el ecosistema ha fortalecido el componente humano y actualmente, el número de personas capacitadas en esta materia es muy superior al “identificado” por la Agencia-

En tal sentido, solicitamos a CCE responder:

1.	¿Cuál fue el análisis que llevó a señalar que el proponente del segmento 1 debe contar con mínimo Una (1) persona, certificada por el Cloud Service Provider, como arquitecto de nube o su equivalente; y b) Una (1) persona, certificada por el Cloud Service Provider, en alguna de las categorías, temáticas o roles de nube pública.?. Solicitamos publicar los estudios y análisis correspondientes.

2.	¿Cuál fue el análisis que llevó a señalar que para el caso del segmento 2, el proponente debe contar con al menos una (1) persona, certificada por el Cloud Service Provider, como arquitecto de nube o su equivalente?. Solicitamos publicar los estudios y análisis correspondientes.

3.	¿Cuál es el criterio de razonabilidad que utilizó CCE para establecer esta regla de exclusión en favor del segmento 2?. Solicitamos publicar los estudios y análisis correspondientes y los fundamentos jurídicos de este trato diferencial injustificado.

4.	¿Por qué se priva a las entidades estatales de contar con un valor agregado en cuanto al personal certificado en nube pública, al limitar tan solo a 5 personas adicionales para la asignación del puntaje técnico adicional, cuándo como fruto de un adecuado estudio del sector debería ser superior en los dos segmentos?. Solicitamos publicar los estudios y análisis correspondientes.

5.	Solicitamos que los puntos correspondientes a factores técnicos sean establecidos de manera igualitaria para los 2 segmentos, bajo el entendimiento que el acuerdo marco de precios es precisamente, de servicios de nube pública. 

Por último, como puede verse, es evidente que muchos asuntos que han debido ser considerados por CCE para la publicación de los documentos en la etapa de observaciones, no se encuentran reflejados con detalle y justificación técnica suficiente, y que, por el contrario, constituyen criterios que orientan a la prevalencia del segmento 2 en la operación secundaria.

En este sentido, solicitamos a CCE adelantar mesas técnicas uno a uno con los CSP para discutir en un escenario amigable y extra proceso de selección todas las falencias y oportunidades de mejora de los borradores. 

Estamos convencidos que este curso de acción tendrá efectos positivos para la nueva publicación de la nueva versión de borradores como resultado del trabajo mancomunado entre el sector privado y CCE.       		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, indica que el segmento dos “Nube Pública Abierta” no busca tener el mismo alcance técnico del segmento uno  “Nube Pública Hiperescala”, por lo anterior a continuación se describe el alcance de los mismos:

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				289		ANDI		CO1.MSG.7877498		En atención al numeral 6.2.3 del Pliego de Condiciones, correspondiente al Factor Técnico No. 3 – Oficial de Seguridad de la Información (Chief Information Security Officer – CISO), específicamente en lo relativo a los certificados exigidos en materia de seguridad (página 92), solicitamos que se incluya expresamente, dentro del listado de certificaciones válidas, aquellas propias de la industria de nube pública, como el “Google Cloud Certified - Professional Cloud Security Engineer”. Esta certificación, expedida directamente por Google, acredita competencias avanzadas en diseño e implementación de infraestructuras seguras en entornos de nube, conforme a los más altos estándares de seguridad, cumplimiento y gestión de riesgos aplicables a servicios en la nube pública. Su obtención requiere aprobar un riguroso examen técnico y haber demostrado experiencia práctica, por lo cual resulta plenamente pertinente y coherente con el objeto técnico del presente proceso de contratación.

Excluir este tipo de certificaciones especializadas limitaría injustificadamente la participación de profesionales con formación específica en plataformas de nube hiperescala, afectando la idoneidad técnica requerida para la implementación y supervisión de esquemas de seguridad robustos en ambientes cloud. Por lo anterior, solicitamos que el Pliego de Condiciones sea ajustado para reconocer explícitamente este tipo de certificaciones como válidas dentro de los requisitos del Factor Técnico No. 3.		Ver respuesta a observación 616

				290		ANDI		CO1.MSG.7877498		Donde se establece el siguiente enunciado:

 “[…] Presentar su Oferta con estricta sujeción al Pliego de Condiciones, los Documentos del Proceso y la Ley, so pena de RECHAZO de esta. […]”,

Solicitamos respetuosamente que dicha disposición sea eliminada o, en su defecto, modificada para ajustarse a los principios de legalidad, debido proceso y selección objetiva que rigen la contratación estatal.

La cláusula, en los términos actuales, resulta ambigua y excesivamente amplia, en la medida en que permite el rechazo de una oferta con base en interpretaciones subjetivas sobre el cumplimiento general del Pliego, sin establecer de manera expresa y taxativa cuáles serían las causales específicas de rechazo. Ello contraviene lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la jurisprudencia reiterada del Consejo de Estado, que exigen que las causales de rechazo estén claramente definidas y delimitadas, para evitar decisiones arbitrarias o discrecionales por parte de la administración contratante.
Mantener una cláusula abierta como esta podría instrumentalizar el proceso y permitir que Colombia Compra Eficiente tome decisiones que comprometan los principios de transparencia, publicidad e igualdad, lo cual vulneraría el marco constitucional y legal que regula la contratación pública en Colombia.

Por lo anterior, se solicita que la redacción sea ajustada a un marco de causales de rechazo expresas, objetivas y previamente definidas en el Pliego, o que se elimine la condición en su totalidad.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar que la expresión  “[…] Presentar su Oferta con estricta sujeción al Pliego de Condiciones, los Documentos del Proceso y la Ley, so pena de RECHAZO de esta. […]”, no es una disposición ambigua ni excesiva, todo lo contrario, busca garantizar que las ofertas se evalúen en igualdad de condiciones, honrando los principios de selección objetiva, legalidad y debido proceso. 


Es por lo anterior, que el proponente debe presentar su oferta con el lleno de los requisitos establecidos en el proceso de selección, para el caso de los requisitos habilitantes, estos podrán ser subsanados de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del Articulo 5 de la ley 1150 de 2007 establece: 

"La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado"

En consecuencia, los requisitos habilitantes podrán ser subsanados en el término de traslado de informe de evaluación, que para el caso de licitación pública corresponde a cinco (5) días hábiles. 

De lo anterior que, la evaluación de las ofertas se realice agotando el procedimiento dispuesto en el capitulo 2, sección 1, subsección 1, del decreto 1082 de 2015

				291		ANDI		CO1.MSG.7877498		En el numeral 4.2.1. Capacidad Financiera, se establece como indicador habilitante que el índice de endeudamiento del proponente debe ser menor o igual a 0,79, lo cual representa un umbral excesivamente alto considerando el tipo de contrato y los riesgos asociados a la provisión de servicios de nube pública.

Desde una perspectiva contable y financiera, un nivel de endeudamiento superior al 70 % (0,70) evidencia una alta dependencia del financiamiento externo y disminuye la capacidad del proveedor para responder ante obligaciones contractuales. Este riesgo se amplifica en contratos de esta naturaleza, donde los responsables de la ejecución no son los fabricantes, sino los partners o distribuidores autorizados, quienes asumen directamente la ejecución contractual frente a las entidades públicas.

Desde el punto de vista jurídico y operativo, el establecimiento de un indicador tan permisivo:

a. Desincentiva la responsabilidad financiera y la solvencia entre los proveedores del acuerdo.
b. Aumenta el riesgo de incumplimiento o eventual cesación de pagos durante la vigencia del contrato.
c. Contraría el principio de planeación contractual establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, al no incorporar un análisis de riesgo financiero proporcional al objeto y a la criticidad de los servicios contratados.

En ese sentido se solicita a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente ajustar el indicador de endeudamiento a un valor máximo de 0,70, conforme a prácticas prudenciales de evaluación financiera en contratación estatal, garantizando así la solvencia, sostenibilidad y continuidad operativa de los proveedores adjudicatarios.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. En el caso que se plantea frente a establecer el indicador de endeudamiento en el 0,70, únicamente el 70% de la muestra analizada cumpliría con dicho indicador, mientras que con el indicador de 0,79, el 85% de las empresas cumplirían con este indicador y no se estaría poniendo en riesgo la ejecución contractual por el tipo de sector que se está analizando.

				292		ANDI		CO1.MSG.7877498		En atención al contenido de la cláusula 18.1 del documento “Minuta”, específicamente a la Tabla 1 sobre suficiencia de la garantía a favor de Colombia Compra Eficiente, solicitamos que se unifiquen los valores y condiciones exigidas para todos los proveedores, independientemente del segmento al que pertenezcan. En un Acuerdo Marco de Precios, que por su naturaleza persigue condiciones uniformes, objetivas y equitativas para todos los adjudicatarios, no resulta técnica ni jurídicamente justificable establecer diferencias en las exigencias de garantía entre proveedores del Segmento 1 (Nube Hiperescala) y del Segmento 2 (Nube Local). Esta distinción afecta el principio de igualdad, selección objetiva, y transparencia  además de generar un trato inequitativo que no se encuentra sustentado en razones de riesgo diferencial o capacidad operativa. Por lo tanto, se solicita a Colombia Compra Eficiente ajustar la redacción de esta cláusula y suprimir cualquier trato discriminatorio que comprometa la simetría contractual entre los proveedores del acuerdo		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que el marco normativo vigente establece la posibilidad de incorporar criterios diferenciales para Mipymes y empresas y emprendimientos de mujeres en algunos aspectos como: tiempo de experiencia, número de contratos para la acreditación de la experiencia, índices de capacidad financiera, índices de capacidad organizacional, y  valor de la garantía de seriedad de la oferta. Por su parte, la suficiencia de la garantía de cumplimiento se estima debido al valor promedio anual por proveedor durante una vigencia del Acuerdo y se discrimina en porcentajes para cada segmento. Asimismo, aclara que, los valores definidos en la Garantía de Cumplimiento fueron establecidos con base en el valor estimado del Acuerdo Marco, los posibles proveedores adjudicados y la ponderación de cada segmento. Frente al valor estimado del Acuerdo Marco es importante resaltar que, Colombia Compra Eficiente lo determinó con la información histórica de las Entidades Compradoras que han suscrito contratos relacionados con la adquisición de servicios de Nube Pública y que han publicado sus procesos en el SECOP (SECOP II y TVEC). Para el segmento de Nube Pública Abierta, la Agencia verificó los servicios que fueron publicados en los contratos en el SECOP II y que podían ser cubiertos con este nuevo segmento.

				293		ANDI		CO1.MSG.7877498		Solicitud de ajuste en la modalidad de la Audiencia de Asignación de Riesgos. Respetuosamente solicitamos que la Audiencia de Asignación de Riesgos, programada para el 30 de mayo de 2025, se desarrolle de forma mixta, es decir, con participación tanto presencial como virtual, y que se disponga de un espacio de tiempo suficiente que permita a los interesados exponer de manera amplia, directa y a viva voz las dudas, observaciones y objeciones que persisten frente a la estructuración del Acuerdo Marco de Precios. Esto en atención al principio de participación democrática, transparencia y diálogo técnico con el mercado, y considerando la complejidad e impacto del proceso sobre la operación de servicios estratégicos de nube para el Estado colombiano. 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente: 
No es posible acceder a la solicitud de realizar la audiencia de riesgos de manera mixta, debido a la alta participación esperada de proveedores e interesados. En este sentido, la realización de la audiencia de manera virtual permite garantizar los principios de publicidad y transparencia exigidos por el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.2.1.1.2. del Decreto 1082 de 2015, asegurando una amplia concurrencia y el acceso en condiciones de igualdad para todos los interesados.

				294		ANDI		CO1.MSG.7877498		La puesta en funcionamiento de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para este AMP no está clara. Solicitamos respetuosamente señalar en el Pliego Definitivo la fecha de puesta en funcionamiento de la TVEC para este AMP, o, en defecto de la petición anterior, un plazo máximo en el que se deberá poner en funcionamiento el TVEC, de tal manera que sea clara la vigencia del AMP, para todos los Proveedores. 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente: No es procedente determinar un plazo especifico teniendo en cuenta que a la fecha nos encontramos en la estructuración del AMP, sin embargo, la agencia nacional CCE garantizará a todos los proveedores que una vez sea suscrito el AMP correspondiente, se pondrá a disposición en la tienda virtual del estado colombiano, la información relacionada con el mismo para su uso.

				295		ANDI		CO1.MSG.7877498		Consideramos que el Proyecto de Pliego no define con claridad la caracterización de “baja escala” de la infraestructura de los proponentes en el Segmento 2, ni Anexo 2 del Proceso de Selección -asociado a las condiciones técnicas del servicio de computación en la nube (“Servicio(s) de Nube”)- distingue entre las condiciones precisas de los servicios que se buscan adquirir en cada uno de los Segmentos. 

Por lo anterior, en defecto de la solicitud de eliminación del segmento 2, se solicita respetuosamente a la CCE que se cumpla con la carga de transparencia y el deber de planeación, y el Proyecto de Pliego sea adicionado en el sentido de aclarar el criterio objetivo y técnico para distinguir en qué casos las Entidades Compradoras deben adquirir Servicios de Nube del Segmento 1, y en cuáles eventos las Entidades Compradoras deben adquirir Servicios de Nube del Segmento 2		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				296		ANDI		CO1.MSG.7877498		La cláusula sexta de la minuta del AMP falta a la carga de establecer con claridad y suficiencia en qué eventos las Entidades Compradoras adquirirán Servicios de Nube del Segmento 1, o del Segmento 2. 

Por lo anterior, se solicita respetuosamente a la CCE que se cumpla con la carga de transparencia y el deber de planeación, y el Proyecto de Pliego sea adicionado en el sentido de aclarar el criterio objetivo y técnico para distinguir en qué casos las Entidades Compradoras deben adquirir Servicios de Nube del Segmento 1, y en cuáles eventos las Entidades Compradoras deben adquirir Servicios de Nube del Segmento 2		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				297		ANDI		CO1.MSG.7877498		Para el Segmento 1: se solicita la aclaración sobre el requisito de "zonas de disponibilidad", y la eliminación de la obligación de expedir un documento a cargo de los CSP para certificar el cumplimiento de los países con niveles adecuados de protección. 

En los términos del criterio número 3, de los requisitos mínimos técnicos que debe presentar un proponente para estar habilitado, contenidos en el numeral 4.4 del Proyecto de Pliego, los proponentes deberán acreditar: 

Para el Segmento 1, como mínimo cinco (5) zonas de disponibilidad con al menos cinco (5) centros de datos en América, y mínimo diez (10) zonas de disponibilidad con mínimo diez (10) centros de datos

La expresión “zona de disponibilidad” incluida como criterio para acreditar uno de los requisitos habilitantes de cada uno de los Segmentos no está clara y completamente definida. El Anexo 1 del Proceso de Selección no incluye una definición precisa de la zona de disponibilidad a la que se refiere el requisito habilitante. Lo que supone un incumplimiento al principio de transparencia, el cual obliga a las entidades contratantes a que en los pliegos de condiciones se definan reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole.

Por otro lado, el Proyecto de Pliego requiere la expedición de un “documento” sobre el cumplimiento de la ley local en materia de Transferencia Internacional de Datos Personales, en los Segmentos 1 y 2, por parte del CSP que corresponda. De conformidad con el Decreto Ley 019 de 2012, las entidades -en el marco de sus procedimientos- no podrán exigir certificaciones o documentos que ya reposen en otra entidad pública. La Circular 05 de 2017, expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio, define una lista de países con niveles adecuados de protección de datos personales, así como también prevé el deber de cada Responsable de Tratamiento para solicitar la declaración de conformidad por parte de la Superintendencia, en caso que el país al que se pretenden Transferir Datos Personales, no esté incluido en esa lista. Con lo cual, el “documento” que requiere el Proyecto de Pliego se refiere a información que ya reposa en la Superintendencia de Industria y Comercio.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso donde se requiere la información de los centros de datos, dejando explicito lo que se debe acreditar y la forma. Cabe recalcar que información que pueda ser susceptible de haberse actualizado debe ser presentada nuevamente para acreditar el requisito, no se puede suponer que información que repose en la Entidad sea la vigente.

				298		ANDI		CO1.MSG.7877498		Para el Segmento 2: Se solicita la aclaración sobre el requisito de "zonas de disponibilidad", y la eliminación de la obligación de expedir un documento a cargo de los CSP para certificar el cumplimiento de los países con niveles adecuados de protección. 

En los términos del criterio número 3, de los requisitos mínimos técnicos que debe presentar un proponente para estar habilitado, contenidos en el numeral 4.4 del Proyecto de Pliego, los proponentes deberán acreditar: 

Para el Segmento 2, como mínimo (1) zona de disponibilidad con al menos dos (2) centros de datos. 

La expresión “zona de disponibilidad” incluida como criterio para acreditar uno de los requisitos habilitantes de cada uno de los Segmentos no está clara y completamente definida. El Anexo 1 del Proceso de Selección no incluye una definición precisa de la zona de disponibilidad a la que se refiere el requisito habilitante. Lo que supone un incumplimiento al principio de transparencia, el cual obliga a las entidades contratantes a que en los pliegos de condiciones se definan reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole. .

Por otro lado, el Proyecto de Pliego requiere la expedición de un “documento” sobre el cumplimiento de la ley local en materia de Transferencia Internacional de Datos Personales, en los Segmentos 1 y 2, por parte del CSP que corresponda. De conformidad con el Decreto Ley 019 de 2012, las entidades -en el marco de sus procedimientos- no podrán exigir certificaciones o documentos que ya reposen en otra entidad pública. La Circular 05 de 2017, expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio, define una lista de países con niveles adecuados de protección de datos personales, así como también prevé el deber de cada Responsable de Tratamiento para solicitar la declaración de conformidad por parte de la Superintendencia, en caso que el país al que se pretenden Transferir Datos Personales, no esté incluido en esa lista. Con lo cual, el “documento” que requiere el Proyecto de Pliego se refiere a información que ya reposa en la Superintendencia de Industria y Comercio. 		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso donde se requiere la información de los centros de datos, dejando explicito lo que se debe acreditar y la forma. Cabe recalcar que información que pueda ser susceptible de haberse actualizado debe ser presentada nuevamente para acreditar el requisito, no se puede suponer que información que repose en la Entidad sea la vigente.

				299		ANDI		CO1.MSG.7877498		Se solicita respetuosamente la eliminación de la causal de rechazo incluida en el literal "V" del numeral 1.23 del Proyecto de Pliego. 

El efecto de causal de rechazo, en conjunción con la caracterización de una oferta con mayor importación de servicio, comparado con la prestación de servicios con infraestructura local, supone una restricción a la libre concurrencia y generaría riesgos de efectos coordinados entre los proveedores del Segmento 2. 

La causal de rechazo es una restricción injustificada que limita la libre concurrencia y el principio de selección objetiva, por lo que se solicita su eliminación. 

Solo los agentes con infraestructura local podrían participar en el Segmento 2, en los términos del Proyecto de Pliego. Los proveedores que se presenten con servicios de otros CSP, e incluso los CSP sin infraestructura local, estarían inhabilitados para participar en el Segmento 2, lo que supone una restricción a la libre concurrencia: 

La libre concurrencia supone para los interesados la posibilidad de acceder en igualdad de condiciones a un proceso de selección contractual de la Administración, y, por otro lado, le impide a la Administración establecer, sin justificación legal alguna, mecanismos o previsiones que conduzcan a la exclusión de potenciales oferentes. De ahí que, por vía de la segmentación -carente de justificación- el Proyecto de Pliego pone en riesgo el cumplimiento del deber de selección objetiva, según el cual, la Administración debe seleccionar el ofrecimiento más favorable para los intereses de la Administración.  Nótese que la justificación con la que la CCE soporta la Segmentación no está basada en una motivación que mire la regulación aplicable sobre requisitos de infraestructura local, pues sólo por vía de la Resolución No. 463 de 2022, del Ministerio de Defensa, las entidades obligadas bajo esta Resolución contratan servicios de computación en la nube con infraestructura local. Al margen de dichas entidades, no hay disposiciones normativas que requieran la localización de la infraestructura.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				300		ANDI		CO1.MSG.7877498		Se solicita respetuosamente la eliminación de la causal de rechazo incluida en el literal "V" del numeral 1.23 del Proyecto de Pliego. 

La causal de rechazo es una restricción injustificada que trae riesgos de efectos coordinados en un mercado oligopolico en el Segmento 2. 

Una barrera de acceso a un mercado puede derivarse de la imposición de un poder público, o una condición de la estructura propia del mercado, como altas inversiones de capital, costos hundidos, o la presencia de economías de escala. Las Restricciones del Proyecto de Pliego suponen  una barrera de acceso para los proveedores de servicios de CSP sin infraestructura local, y para los mismos CSP que tengan interés en participar en el Proceso de Selección. 

El limitado número de proveedores habilitados, junto con la estandarización del Servicio de Nube, además de la imposibilidad de productos sustitutos que se deriva de la Causal de Rechazo identificada en el ítem anterior, son factores que hacen previsible una interacción o coordinación entre los habilitados para competir en el Segmento 2, como lo ha señalado la Superintendencia de Industria y Comercio en el contexto del análisis de control de integraciones empresariales en mercados oligopólicos (SIC, Res. No. 24373 de 2007). 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				301		ANDI		CO1.MSG.7877498		Se solicita respetuosamente la eliminación de la causal de rechazo incluida en el literal "V" del numeral 1.23 del Proyecto de Pliego. 

La segmentación pone en riesgo la provisión de Servicios de Nube suficientes y seguros para las Entidades Compradoras. 

La Segmentación, y la imposibilidad de los CSP sin infraestructura local, o sus distribuidores, de acceder al Segmento 2, daría lugar a que las Entidades Compradoras adquieran Servicios de Nube que no satisfacen completamente sus necesidades. Es del caso hacer notar que el Proyecto de Pliego limita la posibilidad de complementar los servicios del Segmento 2, con servicios del Segmento 1. 

Por otro lado, como se describió en ítems anteriores, una de las ventajas de contar con un Servicio de Nube que no esté soportado en infraestructura local, corresponde a la mejora autónoma en los estándares de seguridad que tiene el Servicio de Nube deslocalizado, pues las medidas de seguridad son mejoradas como consecuencia de incidentes previos que los Servicios de Nube soportado en infraestructura local no han enfrentado. 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				302		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		Solicitamos a la Entidad delimitar el alcance del servicio gestionado y administrado por el Proveedor, a fin de evitar ambigüedades sobre la administración de recursos fuera del entorno contratado. Sugerimos que se aclare que:

“Bajo esta modalidad de entrega, el Proveedor será responsable del aprovisionamiento, la configuración y la administración únicamente de los nuevos recursos y herramientas nativas del Cloud Solution Provider (CSP) que sean objeto de contratación en el presente proceso. No serán objeto de gestión ni administración por parte del Proveedor aquellos servicios, herramientas o recursos que no pertenezcan al entorno del CSP contratado o que no estén incluidos explícitamente en el alcance del servicio.”

Justificación técnica:

Limitar el alcance del servicio gestionado y administrado por parte del Proveedor a los recursos nativos y nuevos del Cloud Solution Provider (CSP) contratado es fundamental para garantizar una correcta delimitación de responsabilidades, trazabilidad técnica y cumplimiento de principios de gobernanza en entornos de nube.
Permitir la administración de servicios o recursos que no estén dentro del entorno del CSP contratado puede generar:
Riesgos de seguridad y cumplimiento: al otorgar acceso a componentes no contemplados en el contrato, se compromete la integridad y el control de los entornos existentes de la Entidad Compradora.
Ambigüedad contractual: puede dar lugar a interpretaciones erróneas sobre el alcance real del servicio contratado, afectando la correcta ejecución y supervisión del contrato.
Incompatibilidades técnicas: no todos los recursos externos al CSP contratado son gestionables a través de sus herramientas nativas o del modelo CSP, lo que limita la capacidad efectiva del proveedor para administrarlos adecuadamente.
Por lo anterior, es una buena práctica limitar la administración a los servicios que sean:
Nuevos (provisionados como parte de la presente contratación),
Nativos del CSP correspondiente, y Claramente identificados en el alcance técnico del contrato.

		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que en los documentos del proceso se incluyen dos modalidades de adquisición de los servicios en el segmento 1 a saber:
1) Básico y por defecto y 
2) Gestionado y Administrado por el Proveedor.
Las condiciones de prestación del servicio de nube pública para cada una de estas modalidades se encuentran relacionadas en las condiciones transversales, el proponente deberá tener en cuenta dichas condiciones al momento de presentar su oferta y en la operación secundaria la entidad compradora deberá tener en cuenta estas dos modalidades al momento de adquirir los servicios.
Por otro lado, se indica que la modalidad "1) Básico y por defecto" se incluye por "defecto", es decir, el proponente deberá tener en cuenta dicho aspecto y las condiciones que establece dicha modalidad para presentar su oferta.

Por otro lado, el proponente deberá tener en cuenta el formato de oferta económica donde se relaciona la "Tasa de intermediación para servicios gestionados y administrados por el proveedor", para la cual deberá ofertar teniendo en cuenta las condiciones establecidas para dicha modalidad.

				303		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		El requerimiento que indica “Una (1) persona, certificada por el Cloud Service Provider, en alguna de las categorías, temáticas o roles de nube pública” presenta ambigüedad, ya que no especifica a qué roles, temáticas o niveles de certificación hace referencia.

Sugerencia de ajuste:

Solicitamos a la Entidad Compradora especificar de forma clara los roles o temáticas aceptadas para esta certificación, y confirmar si dicho requisito corresponde al cumplimiento de uno de los perfiles profesionales definidos en las fichas técnicas del proceso o si  es valida cualquier tipo de certificación tecnica  emitida por el CSP 

De ser así, se recomienda que se indique expresamente a cuál perfil o ficha técnica está asociado el recurso solicitado, y que las temáticas de certificación estén alineadas con las funciones técnicas requeridas en dicho perfil. 		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación pública Colombia Compra Eficiente le indica al interesado que se define de manera tal que garantice la pluralidad de oferentes, no sesgue o direccione la participación de los CSP, por tanto tiene cabida cualquier certificación respaldada directamente por el CSP en las temáticas que ellos disponen.

				304		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		En relación con el requisito que establece formación de posgrado en áreas específicas como Seguridad Informática, Ciberseguridad, Gestión de Seguridad, entre otras, solicitamos a la Entidad considerar la inclusión de programas académicos en Seguridad de Redes, Seguridad de Redes Telemáticas y demás áreas afines, debido a su estrecha relación con los objetivos de protección de la infraestructura tecnológica, y su pertinencia para el perfil solicitado, especialmente si se trata de un rol estratégico como el de CISO (Chief Information Security Officer) o líder de ciberseguridad.		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, se permite informar que se acepta parcialmente la observación y se incluye el programa académico de Seguridad de Redes Telemáticas.

				305		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		Solicitamos a la Entidad Compradora que se tenga en cuenta el siguiente ajuste al esquema de entrega y penalidades definido, con el fin de reflejar de manera justa las condiciones reales del servicio, considerando que en múltiples ocasiones la entrega del acceso a la consola de aprovisionamiento en servicios CSP depende exclusivamente de factores operativos del fabricante.

Texto sugerido para inclusión en el pliego:

El tiempo de entrega del acceso a la consola de aprovisionamiento se contará a partir de la firma del acta de inicio. En caso de retraso atribuible al proveedor, se aplicará el esquema de penalidades definido, salvo cuando se demuestre que la causa obedece a factores operativos del fabricante, debidamente documentados y aceptados por la Entidad Compradora.

Justificación técnica:

Transparencia en la responsabilidad del cumplimiento: El proveedor actúa como intermediario frente al fabricante (CSP) y, por tanto, no siempre tiene control directo sobre los tiempos de aprovisionamiento de ciertos servicios.

Equidad contractual: Permite una evaluación objetiva de los incumplimientos, evitando penalizar al proveedor por situaciones fuera de su control.

Mitigación de riesgos contractuales: Brinda claridad en la aplicación de las penalidades y mejora la trazabilidad de responsabilidades, facilitando la gestión del contrato tanto para el proveedor como para la Entidad.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente define las paradas de reloj y las excepciones a los ANS en las condiciones transversales de cada segmento, y se recuerda que si bien es cierto los servicios que se están contratando son los provistos por el CSP, no se cuenta con vinculo contractual con este y el Proveedor debe asumir las penalidades y la responsabilidad por el no aprovisionamiento oportuno de los servicios, más cuando los servicios de nube pública son de implementación casi que inmediata.

				306		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		El criterio actual establece que:

“Para Solicitudes de Cotización realizadas entre el primero (1) y el quince (15) de cada mes, la TRM es la de cierre del último día del mes anterior; y para Solicitudes de Cotización realizadas entre el 16 y el último día de cada mes, la TRM es la del cierre del día 15 del mismo mes.”

Este esquema puede generar desalineación con la realidad del mercado, especialmente cuando existe una variación significativa en la tasa representativa del mercado (TRM) dentro del mes, lo que podría afectar la equidad y oportunidad en la presentación de las ofertas.

Sugerencia de ajuste:

Solicitamos a la Entidad que se aclare que la TRM aplicable debe corresponder a la vigente al momento de la emisión de la solicitud de cotización (RFQ) y se proponga como alternativa:

Aplicar la TRM vigente al inicio de la semana en que se emite el RFQ (es decir, la TRM publicada el lunes correspondiente), para reflejar mejor las condiciones actuales del mercado.

Justificación técnica:

Mayor equidad y actualidad en las cotizaciones: Usar la TRM del lunes de la semana permite a los oferentes ajustar sus propuestas con base en una tasa representativa más reciente y estable frente a cambios abruptos de divisa.

Facilita la trazabilidad y control del proceso: La TRM semanal (lunes) es un punto fijo, verificable y fácil de auditar, que reduce la ambigüedad respecto al momento de aplicación.

Alineación con buenas prácticas de mercado: En procesos de compra internacional o con precios referenciados en USD, es habitual aplicar TRM actualizada y establecida de forma periódica (semanal o diaria), para reflejar el valor real del servicio en el momento de la negociación.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica - Colombia Compra Eficiente- ha implementado un esquema de revisión quincenal de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) en los eventos de cotización de las Entidades Compradoras. Adicionalmente, se incluye un ajuste periódico cuyo objetivo es mitigar los riesgos asociados a los desequilibrios económicos para ambas partes.
Este ajuste, que puede aplicarse en cada periodo de facturación, debe tener como referencia una sensibilidad del 5% para los servicios facturados en dólares americanos. Este esquema ha sido empleado tradicionalmente en los Acuerdos Marco de Precios, generando condiciones de confianza en la correcta ejecución de las órdenes de compra.
Es importante destacar que este ajuste no implica modificaciones constantes en las condiciones de facturación, pero tampoco es tan laxo como para desatender cambios relevantes del mercado que impactan la TRM. Es un mecanismo flexible que permite ajustarse a las fluctuaciones del mercado. Cabe aclarar que el ajuste puede resultar en un aumento o una reducción en la facturación.

				307		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		El pliego establece que:

"A los 30 días calendario siguientes a la colocación de la orden de compra, la Entidad Compradora y el Proveedor deben verificar si hay un aumento o disminución de más del 5% entre la TRM de la Solicitud de Cotización y la TRM disponible en el Banco de la República. Si la variación supera ese 5%, se ajustará el precio del siguiente período de facturación en la misma proporción."

Observación:

Solicitamos a la Entidad revisar el umbral de variación del 5% definido como condición para aplicar el ajuste. Este porcentaje puede ser demasiado amplio considerando la volatilidad del mercado cambiario y el impacto que incluso pequeñas fluctuaciones pueden tener sobre los precios de los servicios de nube, especialmente en contratos con duración mensual o trimestral.

Sugerencia de ajuste:

Establecer que si la TRM presenta una variación igual o superior al 2%, calculada 30 días después de la orden de compra frente a la TRM base del RFQ, se aplicará un ajuste proporcional en el siguiente período de facturación, ya sea al alza o a la baja.

Texto propuesto:

A los 30 días calendario siguientes a la colocación de la orden de compra, la Entidad Compradora y el Proveedor verificarán si existe una variación igual o superior al 2% entre la TRM tomada en la Solicitud de Cotización y la vigente según el Banco de la República en la fecha de verificación. En caso afirmativo, se ajustará proporcionalmente el valor de los Servicios de Computación en la Nube para el siguiente período de facturación.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica - Colombia Compra Eficiente- ha implementado un esquema de revisión quincenal de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) en los eventos de cotización de las Entidades Compradoras. Adicionalmente, se incluye un ajuste periódico cuyo objetivo es mitigar los riesgos asociados a los desequilibrios económicos para ambas partes.
Este ajuste, que puede aplicarse en cada periodo de facturación, debe tener como referencia una sensibilidad del 5% para los servicios facturados en dólares americanos. Este esquema ha sido empleado tradicionalmente en los Acuerdos Marco de Precios, generando condiciones de confianza en la correcta ejecución de las órdenes de compra.
Es importante destacar que este ajuste no implica modificaciones constantes en las condiciones de facturación, pero tampoco es tan laxo como para desatender cambios relevantes del mercado que impactan la TRM. Es un mecanismo flexible que permite ajustarse a las fluctuaciones del mercado. Cabe aclarar que el ajuste puede resultar en un aumento o una reducción en la facturación.

				308		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		Texto actual del pliego:

"El Proveedor deberá realizar seguimiento al consumo de los recursos consumidos por la Entidad, asegurando que la Entidad Compradora no exceda el valor contratado relacionado en la orden de compra."
Observación:

Solicitamos a la Entidad ajustar este enunciado, ya que no es posible asegurar que la Entidad Compradora no exceda el valor contratado, dado que:
El consumo en servicios de nube pública depende directamente de las acciones ejecutadas por los usuarios de la Entidad.
En muchos casos, el proveedor no tiene acceso a la consola o al portal de administración del cliente, por lo que no puede visualizar en tiempo real el consumo ni ejercer control directo sobre el mismo.

Sugerencia de redacción alternativa:
El Proveedor deberá, en la medida de la visibilidad disponible, generar reportes o alertas sobre el consumo estimado de los recursos contratados, cuando aplique. No obstante, la responsabilidad del seguimiento, control y gestión del consumo recaerá en la Entidad Compradora, como administradora de los recursos y usuaria final de los servicios en la nube.
Justificación técnica:
Limitaciones de acceso del proveedor: En modelos CSP, especialmente bajo administración delegada o servicios no gestionados, el proveedor no siempre tiene acceso al portal del cliente ni a métricas de consumo en tiempo real.
Responsabilidad del cliente sobre su consumo: La Entidad es quien activa, modifica o detiene los servicios, y tiene la responsabilidad del monitoreo directo a través de las herramientas del fabricante (por ejemplo, Azure Cost Management o AWS Billing).
Evita asumir compromisos contractuales inejecutables: La redacción actual exige un resultado que puede no estar bajo el control técnico del proveedor.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que el proveedor deberá realizar monitoreo a los consumos de acuerdo con lo establecido en los documentos del proceso, entre dichas características se indica que el proveedor deberá informar por escrito al supervisor de la orden de compra cuando ésta haya consumido el 50%, 70% y 90% de cada uno de los recursos de la orden de compra. 

				309		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		Solicitamos a la Entidad delimitar el alcance de la modalidad de Servicio Gestionado y Administrado por el Proveedor, ya que no es viable, técnica ni contractualmente, que el proveedor asuma la administración integral de toda la suscripción o todos los recursos existentes de la Entidad Compradora, en especial si estos no han sido adquiridos dentro del alcance de la orden de compra o no corresponden a servicios nativos del Cloud Service Provider (CSP).

Sugerencia de redacción complementaria:

El alcance de esta modalidad de servicio estará limitado a los recursos y servicios nuevos adquiridos por la Entidad Compradora a través de la orden de compra correspondiente, y que sean nativos del fabricante del Cloud Service Provider. El Proveedor no será responsable por la gestión o administración de servicios previos, herramientas de terceros, desarrollos propios de la Entidad o componentes que no estén incluidos expresamente en la contratación actual.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que en los documentos del proceso se incluyen dos modalidades de adquisición de los servicios en el segmento 1 a saber:
1) Básico y por defecto y 
2) Gestionado y Administrado por el Proveedor.
Las condiciones de prestación del servicio de nube pública para cada una de estas modalidades se encuentran relacionadas en las condiciones transversales, el proponente deberá tener en cuenta dichas condiciones al momento de presentar su oferta y en la operación secundaria la entidad compradora deberá tener en cuenta estas dos modalidades al momento de adquirir los servicios.
Por otro lado, se indica que la modalidad "1) Básico y por defecto" se incluye por "defecto", es decir, el proponente deberá tener en cuenta dicho aspecto y las condiciones que establece dicha modalidad para presentar su oferta.

Por otro lado, el proponente deberá tener en cuenta el formato de oferta económica donde se relaciona la "Tasa de intermediación para servicios gestionados y administrados por el proveedor", para la cual deberá ofertar teniendo en cuenta las condiciones establecidas para dicha modalidad.

				310		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		Solicitamos a la Entidad eliminar este ítem, ya que en la mayoría de los casos el proveedor no tiene acceso directo al portal o consola del cliente, especialmente cuando se trata de modalidades de servicios no gestionados o cuando el entorno está bajo control exclusivo de la Entidad Compradora.

Adicionalmente, los portales de los principales fabricantes de nube (Azure, AWS, GCP) ya cuentan con herramientas nativas de control y gestión, como etiquetado (tagging), alertas de costos, informes de consumo, y dashboards personalizados, que permiten a la Entidad Compradora realizar este monitoreo de forma autónoma.

Justificación técnica:

Falta de acceso operativo del proveedor: En la mayoría de escenarios, el proveedor no tiene permisos de administrador en el entorno del cliente, por lo cual no puede monitorear servicios ni validar si están dentro o fuera del alcance contratado.

Responsabilidad directa de la Entidad: La Entidad Compradora es quien aprovisiona y gestiona directamente los recursos; por tanto, debe hacer uso de las herramientas del portal para asegurar la coherencia entre lo consumido y lo contratado.

Evita compromisos inejecutables: Mantener este requisito podría implicar un compromiso de cumplimiento que el proveedor no puede garantizar por falta de visibilidad técnica.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que el proveedor deberá realizar monitoreo a los consumos de acuerdo con lo establecido en los documentos del proceso, entre dichas características se indica que el proveedor deberá informar por escrito al supervisor de la orden de compra cuando ésta haya consumido el 50%, 70% y 90% de cada uno de los recursos de la orden de compra. 

				311		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		Solicitamos a la Entidad ajustar este requerimiento, ya que mantener activos los recursos, servicios y almacenamiento por 20 días calendario sí genera costos directos por parte del fabricante del Cloud Service Provider (CSP), los cuales son facturados al proveedor sin posibilidad de exoneración, incluso si los servicios no son utilizados activamente.

Por tanto, el no cobro a la Entidad Compradora implicaría un impacto económico directo e injustificado al proveedor, quien no tiene control sobre los cargos automáticos del fabricante.

Propuesta de redacción ajustada:
El Proveedor deberá permitir a la Entidad Compradora el acceso a la información de configuración y datos almacenados hasta por un periodo de hasta 20 días calendario, posterior a la finalización de la orden de compra.
Este acceso estará sujeto a los costos asociados directamente al fabricante del CSP, los cuales serán trasladados a la Entidad Compradora si decide hacer uso de este periodo adicional de disponibilidad de datos.
Durante este periodo, el proveedor deberá restringir el aprovisionamiento de nuevos servicios, salvo que la Entidad lo solicite formalmente.
Justificación técnica y económica:
Los servicios y almacenamiento en la nube no se congelan ni se suspenden automáticamente al final de la orden de compra.

Si se requiere conservar datos por 20 días adicionales, esto consume recursos facturables (como almacenamiento en blobs, snapshots, discos o backups).

El proveedor no tiene control sobre el motor de facturación del CSP, por lo tanto, debe trasladar estos costos reales a la Entidad Compradora en caso de uso.		Ver respuesta a observación 1146

				312		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		Solicitamos a la Entidad Compradora incluir un apartado que contemple la posibilidad de suspensión del servicio por parte del proveedor, cuando se presenten consumos adicionales no respaldados presupuestalmente y no exista un nuevo proceso contractual activo.
 Propuesta de redacción:
En caso de que la Entidad Compradora incurra en sobreconsumo o genere consumos adicionales no contemplados dentro de los recursos contratados en la Orden de Compra vigente, el proveedor podrá suspender los servicios conforme a las condiciones y políticas del fabricante del Cloud Service Provider (CSP), siempre y cuando:

La Entidad no tenga en curso un nuevo proceso de contratación activo que permita asegurar la continuidad del servicio (es decir, no se haya publicado una RFI o RFQ que cubra el consumo adicional), y

No exista adición presupuestal ni modificación contractual suscrita que permita soportar los nuevos consumos.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que el proveedor deberá tener en cuenta en su oferta el monitoreo, lo anterior garantizará que la infraestructura de nube pública este disponible por el tiempo requerido por la entidad compradora. Así mismo, el proveedor deberá informar a la entidad compradora (notificar por escrito al supervisor de la orden de compra) cuando esta haya consumido el 50%, 70% y 90% de los recursos de la orden de compra, lo anterior para controlar lo consumos y no permitir sobreconsumos.

				313		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		Sugerencia de ajuste al alcance de la modalidad de Servicios Gestionados y Administrados:

Solicitamos a la Entidad Compradora delimitar el alcance de las actividades relacionadas con la entrega de documentación técnica, imágenes, archivos y apoyo en transferencias, a tareas directamente asociadas a los servicios nativos del fabricante del CSP y recursos efectivamente gestionados por el proveedor dentro de la orden de compra.

Propuesta de redacción ajustada:
Las actividades y entregables relacionados con documentación técnica, archivos, imágenes de máquinas virtuales, bases de datos, información almacenada y coordinación de transferencia de cuentas, deberán estar estrictamente asociadas a los servicios nativos del CSP contratados y efectivamente gestionados por el proveedor bajo la modalidad de Servicios Gestionados y Administrados.

Cualquier requerimiento adicional, como la copia de imágenes o archivos que no hayan sido administrados directamente por el proveedor o que no estén incluidos explícitamente en el alcance contractual, deberá ser objeto de un acuerdo adicional con la Entidad Compradora.

✅ Justificación:
La modalidad de Servicios Gestionados no implica una administración universal ni un alcance total sobre todos los datos o elementos de la nube, especialmente aquellos fuera del control del proveedor.

Muchos de los requerimientos listados (como copias de bases de datos, CMDB o imágenes) pueden corresponder a recursos autogestionados por la Entidad o creados sin intervención del proveedor.

Exigir esa documentación como obligación estándar desborda los términos de gestión razonables y puede generar cargas operativas y económicas no contempladas.

Para garantizar viabilidad, se recomienda limitar las entregas a lo gestionado directamente por el proveedor, en el marco de los servicios contratados.
		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el protocolo establecido relaciona condiciones mínimas para las cuales las partes deben tener en cuenta, tanto en el proceso licitatorio como en la operación secundaria. La Entidad Compradora podrá modificar o ajustar el protocolo si lo estima conveniente o si tiene un protocolo definido, podrá aplicarlo. Así mismo, el proveedor durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios, entre ellos aspectos relacionados con la finalización del servicio para de esta forma presentar una cotización teniendo en cuenta dichos aspectos y de una manera adecuada.

				314		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		2. Título de posgrado: En Seguridad de la Información, Seguridad Informática, Ciberseguridad o Riesgos Informáticos, incluir   posgrados afines 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación dado que la palabra afines es muy subjetiva para un tema tan técnico por lo que se limita a lo estipulado en la ficha técnica.

				315		Bex Technology 		CO1.MSG.7877275		En los documentos del proceso se permite presentar perfiles Técnicos, Tecnólogos o Profesionales para el mismo rol de Experto Junior, sin diferenciar sus responsabilidades o el alcance de las tareas que pueden ejecutar.

Solicitamos que se definan claramente los límites funcionales de cada uno, de la siguiente manera:

Técnico: Perfil orientado a labores operativas, soporte básico, ejecución de tareas bajo supervisión directa, seguimiento a procedimientos establecidos, sin autonomía en diseño o toma de decisiones técnicas.

Tecnólogo: Perfil con formación técnica avanzada, habilitado para realizar actividades de configuración, parametrización y soporte especializado, con cierto nivel de autonomía, sin llegar a responsabilidades de diseño, arquitectura o liderazgo técnico.

Profesional: Perfil con formación universitaria, capacitado para ejecutar tareas de análisis, diseño, implementación y coordinación técnica de bajo nivel, con autonomía en decisiones técnicas alineadas a su experiencia.

De esta manera, se garantiza una asignación justa y coherente de responsabilidades, acorde al nivel de formación y experiencia.

✅ Justificación:
Unificar estos tres perfiles en un solo conjunto funcional sin diferenciación puede derivar en una incorrecta asignación de tareas y responsabilidades, o en una desventaja competitiva entre oferentes.

La distinción permite a la Entidad optimizar la calidad del servicio y asegurar que los perfiles presentados correspondan a las tareas asignadas, lo cual es especialmente importante en proyectos de alta sensibilidad técnica como los relacionados con infraestructura en la nube.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación presentada  y se permite aclarar que para los expertos junior se mantiene lo estipulado en  pliego.

				316		BMIND SAS BIC 		CO1.MSG.7877059		Se requiere conocer si el presente proceso solo considerará la tasa de intermediación de servicios gestionados por el proveedor, considerando que el formato de oferta económica NO incluye el ítem de "Tasa de intermediación para servicios autogestionados" o "Modalidad de Servicio Básico y por Defecto".		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que en los documentos del proceso se incluyen dos modalidades de adquisición de los servicios en el segmento 1 a saber:
1) Básico y por defecto y 
2) Gestionado y Administrado por el Proveedor.
Las condiciones de prestación del servicio de nube pública para cada una de estas modalidades se encuentran relacionadas en las condiciones transversales, el proponente deberá tener en cuenta dichas condiciones al momento de presentar su oferta y en la operación secundaria la entidad compradora deberá tener en cuenta estas dos modalidades al momento de adquirir los servicios.
Por otro lado, se indica que la modalidad "1) Básico y por defecto" se incluye por "defecto", es decir, el proponente deberá tener en cuenta dicho aspecto y las condiciones que establece dicha modalidad para presentar su oferta.

Por otro lado, el proponente deberá tener en cuenta el formato de oferta económica donde se relaciona la "Tasa de intermediación para servicios gestionados y administrados por el proveedor", para la cual deberá ofertar teniendo en cuenta las condiciones establecidas para dicha modalidad.

				317		BMIND SAS BIC 		CO1.MSG.7877059		Agradecemos a la entidad compartirnos el formato de la certificación que debe solicitarse a los clientes.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclarar que, el  PLIEGO DE CONDICIONES PARA SELECCIONAR A LOS PROVEEDORES DEL AMP/SDA DE SERVICIOS DE NUBE PÚBLICA V, establece lo siguiente :

Estado del contrato: Liquidado o terminado.

La vigencia del contrato con inicio menor o igual a 5 años contados a partir de la primera de la fecha cierre del proceso.

El CSP con el cual se prestaron los servicios 

Fecha de inicio y finalización/terminación del contrato.

Si un Proponente se presenta a varios Catálogos, deberá presentar tres certificaciones diferentes por Catálogo. 

				318		BMIND SAS BIC 		CO1.MSG.7877059		Solicitamos dividir el puntaje total otorgado para este factor, de manera que los 15 puntos se distribuyan de la siguiente manera:
• 10 puntos si el participante posee el postgrado en una de las áreas relacionadas
• 5 puntos adicionales si posee una de las certificaciones en temas de seguridad
relacionadas, donde se incluya la posibilidad de presentar la certificación ISO/IEC 27001, entendiendo que esta última es un estándar internacional que establece los requisitos para la implementación, mantenimiento y mejora continua de un Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI)y garantiza la la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información.

Con esta solicitud se apunta a lograr una distribución más equitativa del requisito, permitiendo que se asigne mayor puntaje y estímulo a quienes oferten y acrediten profesional con postgrado, mientras que el valor agregado de la certificación en temas de seguridad recibe una calificación proporcional al peso que la misma otorga en el perfil académico del profesional propuesto. Es decir, si bien es cierto contar con la certificación en temas de seguridad aporta en el perfil académico del ingeniero, la fórmula propuesta permite que se acceda al puntaje de forma proporcional, escalonada y otorgando mayor preponderancia a la formación posgradual que al certificado.		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que, se quiere fortalecer la seguridad de la información de la entidades durante la operación secundaria a través del rol de un Chief Información Security Officer – CISO,  por lo cual se mantiene el puntaje asignado de 15 Puntos. Con respecto a la inclusión de la certificación ISO/IEC 27001, no se acepta la observación porque el Parágrafo 2 del Artículo 5 ley 1150 de 2007 establece lo siguiente: "Las certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos."

				319		BMIND SAS BIC 		CO1.MSG.7877059		Solicitamos a la entidad, ampliar las competencias técnicas del perfil, incluyendo la posibilidad de cumplir con dicho requerimiento, cuando se obtenga:
1. Conocimientos acreditados mediante certificación en (al menos una de las siguientes):
- Project Management Professional (PMP
- Certified Associate in Project Management (CAPM
- PRINCE2® (Projects IN Controlled Environments)
- PMI Agile Certified Practitioner (PMI-ACP®)
- Certified ScrumMaster (CSM
- Professional Scrum Master (PSM)
- ITIL® Foundation Certificate in IT Service Management		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				320		BMIND SAS BIC 		CO1.MSG.7877059		Solicitamos a la entidad que el canal de comunicación telefónica tenga una atención menor o igual a 15 minutos.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite informar que el tiempo fue ampliada 3 minutos, dicho tiempo garantizará una atención adecuada a las entidades compradoras en la operación secundaria. Ver documentos publicados.

				321		BMIND SAS BIC 		CO1.MSG.7877059		En relación con el indicador de liquidez se solicita a la entidad modificar el actual requerimiento y permitir que se acredite el cumplimiento del indicador con una condición mayor o igual a 1.05. El requerimiento se realiza teniendo en cuenta que la liquidez es un indicador que mide la capacidad de una empresa para cubrir sus obligaciones de corto plazo con sus activos corrientes, y en ese sentido un valor igual a 1 implica que la empresa cuenta con activos corrientes equivalentes a sus pasivos corrientes.

Así las cosas, un índice de 1.05 refleja que, por cada peso de deuda a corto plazo, la empresa dispone de $1.05 para atenderlo, lo cual representa una posición financiera solvente y manejable que permitiría el desarrollo y ejecución de las actividades derivadas de la operación secundaria. Ello así le otorga elementos suficientes a la entidad para contar con la garantía razonable de que el proveedor cuenta con la capacidad para responder a las obligaciones contractuales inmediatas. 

Adicionalmente, resulta oportuno mencionar que la exigencia de un indicador significativamente superior al equilibrio, como puede ser el actualmente requerido por la entidad, dispuesto en 1.24, puede generar una barrera de entrada que limita la participación de oferentes técnicamente calificados y financieramente responsables, afectando la pluralidad de oferentes y la libre concurrencia. El permitir que los proveedores participantes acrediten un índice de liquidez mayor o igual al 1.05 generará que se amplie la base de competencia sin sacrificar la capacidad operativa ni la seguridad del contrato, fomentando así un proceso de selección más objetivo, inclusivo y alineado con los principios rectores de la contratación pública en Colombia.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores.

				322		BMIND SAS BIC 		CO1.MSG.7877059		En torno al indicador de endeudamiento, se solicita a la entidad modificar el criterio y permitir que el mismo sea acreditado con un nivel menor o igual a 0,91. La presente solicitud se realiza con el fin de posibilitar que empresas con la capacidad técnica y organizacional y experiencia en el desarrollo de proyectos similare puedan participar e integrar el instrumento. Si bien se entiende que el indicador de endeudamiento busca medir la proporción de recursos de terceros frente a los recursos propios de una empresa, el por sí solo no refleja una situación de riesgo, ya que muchas empresas hacen uso eficiente del apalancamiento financiero como parte de su estructura de capital para aumentar su productividad, expandir operaciones y mejorar su capacidad de ejecución contractual. 

El establecer límites excesivamente conservadores para el indicador de endeudamiento puede terminar excluyendo oferentes técnica y financieramente sólidos, con trayectoria comprobada y capacidad operativa suficiente. En cambio, permitir un mayor nivel de endeudamiento dentro de parámetros razonables —por ejemplo, hasta un 91%- no implica una afectación al cumplimiento contractual, más aún cuando se cuenta con respaldo patrimonial, flujos de caja estables y experiencia demostrada en la ejecución de contratos similares.

Adicional a todo lo anterior, es oportuno señalar que el aumento del porcentaje de nivel de endeudamiento solicitado resulta compatible con el que se advierte es un propósito de la entidad en el actual proceso de selección, esto es, la posibilidad de que en el proceso participen microempresas. De acuerdo con lo señalado en el reporte de la situación de crédito en Colombia (Septiembre/2024) emitido por el Banco de la República , en lo que refiere a los microempresarios se advierte un sobreendeudamiento que junto con la limitada capacidad de pago del cliente y la mala historia crediticia resultan relevantes en lo que refiere a la capacidad crediticia de los microempresarios.

Por su parte, el informe de Estudios Económicos de la OCDE: Colombia 2024, señala que “El segmento de microcrédito requiere un seguimiento cercano y una fuerte supervisión, ya que la cartera vencida ha aumentado con rapidez, especialmente en las instituciones de microfinanzas no supervisadas (Banco de la República, 2023[8]). Dadas las altas tasas de interés y la desaceleración de la actividad económica, esta tendencia puede continuar y poner en peligro la calidad de la cartera. Sigue estando justificado mantener los mecanismos basados en reglas del marco de aprovisionamiento anticíclico, con ajustes cautelosos según sea necesario” . 

Quiere esto decir, que en la actualidad los microempresarios del país, que constituyen el segmento cuya mayor participación en el proceso pretende incentivar la entidad, cuentan con altos niveles de endeudamiento y requerirían que se aumente el porcentaje del indicador a efectos de garantizar la posibilidad de que se hagan parte en el proceso.

Esto sumado a lo ya expuesto respecto de que existen proveedores con la capacidad organizacional y la experiencia que le permite desarrollar el proyecto, pero que han acudido al apalancamiento crediticio como herramienta para incrementar su crecimiento, constituyen elementos a partir de los cuales se insiste en requerir que se modifique el indicador de endeudamiento y se posibilite que se cumpla acreditando un porcentaje menor o igual a 0,91.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores.

				323		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		1. Observación sobre el modelo del nuevo acuerdo marco de precios
Comenzamos señalando algunas inquietudes, en relación con la forma en que CCE ha definido el 
AMP mediante un sistema dinámico de adquisición (SDA). Al respecto, CCE ha decidido adoptar una 
posición en virtud de una interpretación particular del artículo 102 de la Ley 2294 de 2023. Desde 
esta perspectiva, dicha interpretación podría no estar completamente alineada con los elementos 
normativos que actualmente aplican en la materia. Precisamente, el artículo 102 de la Ley 2294 de 
2023 le otorgó a CCE frente a los SDA, la responsabilidad exclusiva de los siguientes aspectos:
i) Las condiciones para la adquisición de bienes o la prestación de servicios al amparo del 
sistema dinámico de adquisición;
ii) Las condiciones mediante las cuales las entidades se vinculan al sistema dinámico de 
adquisición;
iii) Las condiciones en las que los proponentes seleccionados entregan los bienes y prestan 
los servicios;
iv) La forma en que las entidades pagan por los bienes o servicios. Frente a la incorporación de ventanas de ingreso, destacamos que no es claro el manejo de estas, 
toda vez que CCE indica que, se abrirán cada 6 meses e indica que “en la primera ventana de ingreso 
se definirán las reglas y el procedimiento a emplear para la aplicación de los respectivos 
atributos.”, así mismo indica que “Nota 2: Las condiciones de ejecución del AMP/SDA pueden ser 
modificadas de conformidad con la normativa que se expida para la reglamentación de los Sistemas 
Dinámicos de Adquisición”. 
Esto lleva a entender que, dichas ventanas pueden incluir cambios en las condiciones/reglas del 
AMP ya aceptado por los proponentes activos, sin que sea claro cómo se manejarían esas 
diferencias, es decir si habrá diferentes reglas o condiciones aplicables al mismo AMP, según el 
número de ventanas que se den, sin ser claras las reglas aplicables, generando eventuales 
distorsiones en el mercado y en las condiciones iniciales del AMP. En este mismo sentido, no es 
claro los efectos que tendría la aceptación de los términos y condiciones del AMP, si el mismo puede 
ser modificado con posterioridad por la Entidad. En todo caso, lo más deseable sería que las 
condiciones iniciales del proceso no sufran modificaciones a lo largo de la ejecución del AMP, en 
ocasión de esas ventanas.
Por lo anterior, resaltamos la necesidad que CCE garantice que las condiciones de participación y 
operación se mantengan estables, trazables y verificables durante toda la vigencia del AMP, en aras 
de preservar la seguridad jurídica del proceso y la confianza legítima de los participantes.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				324		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		2. Observación sobre la justificación del segmento 1 (Nube Hiperescala)
Los estudios preliminares, la minuta y el proyecto de pliegos establecen en los apartados 
correspondientes a la operación secundaria, que las entidades deben proporcionar la justificación 
correspondiente al uso del segmento 1 (nube hiperescala). Sin embargo, no se observa la misma 
disposición en el segmento 2.
Consideramos que esta obligación contraviene el principio de proporcionalidad establecido en el 
artículo 13 de la Constitución Política, al imponer un criterio de selección de proveedores que no se 
ajusta a los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Esta práctica constituye una carga 
adicional para las entidades estatales, que pueden utilizarla para orientar la selección hacia el 
Segmento 2, incumpliendo así con el deber de garantizar la objetividad y la igualdad en el proceso 
de selección.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, precisa que el Formato de Selección de CSP, aplica exclusivamente al segmento Nube Pública Hiperescala, teniendo en cuenta que es únicamente en este segmento donde le Entidad Compradora cuenta con la posibilidad de tomar esa decisión. El segmento Nube Pública Abierta es un único Catalogo con servicios predefinidos por CCE donde la entidad solamente puede determinar que servicios requiere sin tener en cuenta el CSP que lo provee.

				325		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		3. Definición de las reglas para el funcionamiento equilibrado de la operación secundaria Señalamos que el proyecto de pliego de condiciones y la minuta no indican cómo deben usarse los segmentos, especialmente el segmento 2. En ese sentido, si las entidades siguen prefiriendo el segmento o lote llamado «Nube Local», se crearía una distorsión en la competencia de la mayor relevancia.Destacamos que no es claro en los documentos del proceso cómo empezar la operación secundaria desde el RFI. Esto, en la medida que CCE ha eliminado las clases de RFI que permiten adaptar la operación secundaria al deber de planificación y darle publicidad y transparencia. Lo mismo ocurre con la reunión técnica, que ahora es muy útil para las entidades para el entendimiento claro de sus necesidades. Por lo tanto, respetuosamente solicitamos a CCE que establezca reglas claras, justas y objetivas, para que la operación secundaria funcione de manera abierta y sin que el propio acuerdo pierda su carácter neutral. 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				326		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		4. Solicitud de complementación del estudio del sector del proceso de selección en cuanto al segmento 2 En el documento titulado «Estudio del sector», específicamente en la página 71, que corresponde a  las conclusiones, CCE proporciona los argumentos que respaldan este segmento. Al respecto, estos argumentos se fundamentan únicamente en los numerales 6 y 7, y se destaca la incorporación de modelos que buscan promover una mayor soberanía digital. A la fecha, no se ha publicado ningún estudio que aborde todos los fundamentos técnicos y riesgos de este nuevo modelo. En ese sentido, consideramos que aún no se encuentra suficientemente justificada la necesidad de crear el segmento  2 en el estudio del sector Como se ha mencionado anteriormente, estos son los únicos fundamentos de este segmento, lo cual resulta preocupante en la medida en que se desconoce el deber de planificación y se genera la  posibilidad de que el CCE incluya, a lo largo de la ejecución, modificaciones orientadas a vincular  con detalle la operación de residencia y soberanía de datos, cosa que excede el alcance del acuerdo marco de precios. Con esto en mente, respetuosamente solicitamos, que el estudio del sector sea 
complementado para poder entender su alcance y objetivo.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				327		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		5. Incorporación de criterios de calificación de mayor valor por dinero en la operación secundaria En el contexto de los servicios de nube pública, según lo establecido en el pliego de condiciones, estos presentan características técnicas tanto uniformes como no uniformes de común utilización. En virtud de lo anterior, las entidades compradoras en la operación secundaria tienen la posibilidad de adelantar la adquisición de servicios de nube pública mediante la modalidad de selección abreviada por compra por catálogo, tal como se describe en el Decreto 1082 de 2015 y modificado por el artículo 7 del Decreto 142 de 2023. En este orden de ideas, y en virtud del reconocimiento explícito de la naturaleza de los servicios que conforman el AMP, CCE se encuentra facultado para aplicar la regla establecida en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. Al respecto, el numeral en cuestión ha sido modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto se presenta como sigue: “La oferta más favorable será aquella que, considerando los factores técnicos y económicos de selección y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. En el contexto de los contratos de obra pública, se establece que el plazo más breve ofrecido no será sujeto de evaluación. La entidad efectuará las comparaciones pertinentes mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de precios o condiciones del mercado, así como de los estudios y deducciones de la propia entidad o de los organismos consultores o asesores designados para ello.
En los procesos de selección en los que se tomen en consideración los factores técnicos y  económicos, la oferta más beneficiosa será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas:
a) La evaluación de los factores de calidad y precio, respaldados por puntuaciones o metodologías establecidas en el documento de especificaciones técnicas. (…)” En el ámbito de la gestión pública, se hace imperativo evaluar los elementos de calidad y precio que  reflejen la óptima relación costo-beneficio para la entidad, garantizando así la eficacia y eficiencia en la asignación de recursos. Esta evaluación debe permitir identificar la oferta más favorable, no únicamente en términos de menor precio, sino considerando la integralidad de los factores técnicos y económicos definidos previamente en los pliegos. Ello resulta esencial para cumplir con los principios de eficiencia y  economía en la asignación de recursos públicos, asegurando así que la adquisición de bienes y servicios contribuya efectivamente al cumplimiento de los fines del Estado y a la optimización del gasto público.
En este sentido, el Consejo de Estado ha precisado que la oferta más favorable no equivale 
necesariamente a la más económica, sino a aquella que, en virtud de los criterios de evaluación 
definidos ex ante, representa una mayor ventaja para la administración. Así lo sostuvo la Sección 
Tercera en la sentencia del 28 de abril de 2016, Radicado 25000-23-26-000-2001-02019-01(32806), 
al señalar que:
“La oferta más favorable es aquella que, en conjunto, atendiendo a los factores de selección 
previamente establecidos en los pliegos de condiciones, y no sólo al precio, reporta mayores 
beneficios para la entidad contratante, pues lo que se busca es satisfacer con eficiencia las 
necesidades públicas.”
Este criterio ha sido reiterado por el alto tribunal en múltiples oportunidades, consolidando la idea de 
que la contratación estatal no debe reducirse a una lógica de menor costo, sino que debe atender al 
valor integral de las ofertas, conforme a los principios de planeación, selección objetiva y 
responsabilidad.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que las Entidades Compradoras previas al Evento de Cotización del Segmento Nube Pública Hiperescala, deberán crear un evento de solicitud de información (RFI) describiendo la necesidad de los Servicios de Nube y servicios complementarios dirigidos a todos los proveedores del segmento seleccionado, es decir, la entidad con base en su necesidad y sus requerimientos técnicos crea un evento de cotización (RFQ) dirigido a los Proveedores del catálogo del CSP seleccionado, posteriormente verifica la cotización presentada por los proveedores y analiza que la cotización de menor valor no esté inmersa en precios artificialmente bajos, finalmente selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio. Teniendo en cuenta lo anterior, existen dos momentos para que las entidades compradoras seleccionen al proveedor que mejor resuelva sus necesidades y el criterio no esté basado únicamente en el precio.

				328		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		6. Necesidad de precisión sobre estándares de calidad y seguridad en la provisión de nube  pública Consideramos que CCE debe aclarar la importancia y utilidad de las certificaciones solicitadas en el marco del proceso. Respecto a los estándares ICREA IV o TIER III (de construcción), destacamos que estos últimos serían para un AMP de nube privada. Por eso, respetuosamente solicitamos que se hagan mesas técnicas con cada uno de los CSP para conocer las variables que CCE ha usado para definir estas condiciones.		Ver respuesta observación numero 90.

				329		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		7. Propiedad y Control de los Datos en la Nube
Es relevante resaltar que la titularidad de los datos procesados o almacenados en infraestructuras 
de nube corresponde exclusivamente al cliente. Los proveedores de servicios en la nube, en 
cumplimiento de las mejores prácticas internacionales y la normativa local, excluyen el uso de los 
datos para fines comerciales propios, como publicidad o perfilamiento, salvo autorización expresa e 
informada del titular. Al respecto, se han implementado esquemas robustos de medidas técnicas, 
organizacionales y jurídicas para garantizar la protección de los datos y el ejercicio efectivo de los 
derechos de los clientes como titulares o responsables de los mismos.
Entre las medidas adoptadas por la industria se destacan la transparencia y trazabilidad de los 
accesos administrativos, la gestión diferenciada de accesos mediante políticas granulares, el cifrado 
de datos en tránsito y en reposo, la posibilidad de administración directa de claves criptográficas por 
parte del cliente, la eliminación segura y verificable de datos conforme a estándares internacionales 
(como NIST 800-88), y la obtención de certificaciones internacionales reconocidas (ISO/IEC 27001, 
27017, 27018, SOC 2, entre otras). Este enfoque garantiza que el modelo de servicios en la nube 
respete la soberanía de los datos y los derechos de los clientes.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que en el caso de los requisitos habilitantes, el artículo 5, parágrafo 2, de la Ley 1150 de 2007 establece que las «certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos». 


				330		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		8. Seguridad de los Servicios de Nube
Los proveedores de computación en la nube han priorizado la seguridad desde el diseño, adoptando 
arquitecturas basadas en el principio de confianza cero y redes globales con capas de defensa en 
profundidad. Estas arquitecturas permiten una mejora continua de los estándares de seguridad, 
gracias a la capacidad de enfrentar y mitigar amenazas de manera recurrente y global, lo que resulta 
en una protección más robusta que la que puede ofrecer una infraestructura localizada ("on�premise"). Destacamos que la localización de los datos almacenados no es, por sí sola, garantía de 
mejores condiciones de seguridad, ya que los servicios de nube deslocalizados pueden ofrecer 
respuestas más ágiles y actualizadas ante amenazas emergentes.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que dentro de los documentos del proceso se incluyen requisitos relacionados con seguridad, como lo es en las condiciones transversales: Operación del servicio, Conectividad y Gestión de Red, Gestión de seguridad (Responsabilidades en la gestión de la seguridad en la Nube Pública, Aislamiento de servicios entre clientes de Nube Pública, Requerimientos de seguridad informática en los centros de datos usados para prestar los Servicios de Nube Pública, Herramientas de  prevención, detección, análisis y respuesta a incidentes de seguridad, Herramientas de  gestión y supervisión de redes), Recomendaciones de Seguridad, entre otros. Así mismo se incluyen perfiles relacionados con seguridad en la nube, lo anterior con el fin de otorgar a las entidades la posibilidad de desplegar sus servicios basados en arquitecturas seguras.

				331		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		9. Claridad en la Segmentación y Criterios de Adquisición Observamos que el proyecto de pliego no define con claridad los criterios objetivos y técnicos que deben guiar la adquisición de servicios entre los diferentes segmentos propuestos (por ejemplo, Segmento Hiperescala y Segmento Nube Local). La falta de una distinción precisa sobre las condiciones y características de los servicios que se buscan adquirir en cada segmento puede afectar el principio de transparencia y el deber de planeación en la contratación pública. Sugerimos respetuosamente que se establezcan criterios claros y objetivos que permitan a las entidades compradoras identificar en qué casos corresponde adquirir servicios de un segmento u otro, garantizando así la transparencia y la igualdad de condiciones para todos los oferentes		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				332		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CO1.MSG.7876609		10. Facultades de Modificación Unilateral y Seguridad Jurídica
Manifestamos preocupación por la inclusión de facultades de modificación unilateral por parte de la 
entidad contratante, especialmente en lo relativo a la ejecución del Acuerdo Marco de Precios (AMP) 
y la posible incorporación de futuras reglamentaciones no vigentes al momento de la celebración del 
contrato. Recordamos que, conforme a la Ley 153 de 1887 y la Ley 80 de 1993, los contratos deben 
regirse por la normativa vigente al momento de su celebración, y la incorporación de cláusulas 
excepcionales como la modificación unilateral debe estar expresamente prevista en la tipología 
contractual correspondiente. En ese sentido, solicitamos respetuosamente que se eliminen estas 
facultades del pliego, en aras de garantizar la seguridad jurídica y el respeto al principio de legalidad.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso, como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, entre otras, no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, el cual establece que todo contrato legalmente celebrado es ley para las partes. Esta disposición se aplica a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, que permite acudir supletoriamente a las normas del derecho privado en lo no regulado expresamente por la normativa contractual pública.
En consecuencia, la redacción de las cláusulas mencionadas inicia señalando que “las partes, de común acuerdo y en uso de la autonomía de la voluntad”, a fin de dejar constancia expresa de su carácter consensuado y de su fundamento en las disposiciones del derecho civil aplicables a la contratación pública. De este modo, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que constituye un desarrollo legítimo del principio de libertad contractual dentro del marco normativo vigente y en armonía con los principios que rigen la contratación estatal.
Finalmente se precisa que los proveedores son conocedores de estas condiciones desde la publicación de documentos borradores, las cuales obedecen a la voluntad exclusiva de las partes.


 

				333		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		11. Definición de “Zona de Disponibilidad” y Requisitos Técnicos
El requisito de acreditar un número mínimo de “zonas de disponibilidad” y centros de datos carece 
de una definición precisa en el proyecto de pliego y sus anexos, lo que puede generar incertidumbre 
y afectar la transparencia del proceso. Solicitamos que se aclare y defina de manera objetiva y 
técnica el concepto de “zona de disponibilidad”, permitiendo así la presentación de ofertas 
comparables y ajustadas a los requerimientos de la entidad.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso donde se requiere la información de los centros de datos, dejando explicito lo que se debe acreditar y la forma.

				334		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		12. Exigencia de Documentos sobre Transferencia Internacional de Datos Personales
Advertimos que la exigencia de documentos que certifiquen el cumplimiento de la ley local en materia 
de transferencia internacional de datos personales puede resultar redundante, dado que dicha 
información ya reposa en la Superintendencia de Industria y Comercio, conforme al Decreto Ley 019 
de 2012 y la Circular 05 de 2017. Por lo tanto, respetuosamente solicitamos eliminar este requisito 
para evitar duplicidad de trámites y cargas administrativas innecesarias		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la observación no es clara y solicita mayor detalle al respecto, relacionando el documento y el capítulo, cláusula o número para de esta forma analizarla y emitir la correspondiente respuesta.

				335		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		13. Restricciones a la Competencia y Segmentación de la Oferta La segmentación propuesta, que limita la participación en ciertos segmentos únicamente a proveedores con infraestructura local, constituye una restricción a la libre concurrencia y puede generar riesgos de coordinación en mercados con pocos habilitados, afectando el principio de libre concurrencia y de selección objetiva. Salvo para casos expresamente regulados (como ciertas entidades sujetas a la Resolución 463 de 2022 del Ministerio de Defensa), no existen disposiciones normativas que exijan la localización de la infraestructura para la prestación de servicios de nube. Se recomienda revisar y justificar adecuadamente cualquier restricción a la participación, garantizando la libre competencia y la selección de la oferta más favorable para la administración.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				336		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		14. Riesgos para la Suficiencia y Seguridad de los Servicios Contratados
La imposibilidad de complementar servicios entre segmentos y la exclusión de proveedores sin 
infraestructura local pueden limitar la capacidad de las entidades compradoras para satisfacer 
plenamente sus necesidades y acceder a los más altos estándares de seguridad y disponibilidad. Estimamos que la flexibilidad para combinar servicios de diferentes segmentos puede resultar en 
soluciones más eficientes, seguras y alineadas con las mejores prácticas internacionales.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que no se esta excluyendo a participantes que no cuenten con infraestructura local, el pliego de condiciones se ajustó para dar mayor claridad en ese sentido y se estableció que un proponente que se presente en el segmento 2 deberá tener al menos un centro de datos en américa. Así mismo en el segmento 1 las entidades podrán adquirir cualquier servicio que se encuentre disponible por parte de cada uno de los CSP, entre ellos de seguridad y así mismo tanto en el segmento 1 como en el segmento 2 se incluyen requisitos de seguridad que todos los proponentes deberán tener en cuenta al momento de presentar su oferta y en la operación secundaria. Finalmente si dentro de los catálogos de nube pública no se encuentra el servicio requerido, las entidades podrán adquirir servicios de seguridad por mecanismos independientes dependiendo de su necesidad teniendo en cuenta la regulación vigente.

				337		CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		CCIT CO1.MSG.7876609		15. Pertinencia de incluir servicios de ciberseguridad y validación de identidad Aunque CCE estudió la viabilidad de estructurar un nuevo AMP para dar continuidad a la adquisición 
de servicios de Nube Pública, observamos que no se incluyeron los servicios esenciales de ciberseguridad y validación de identidad, a pesar de que son elementos inherentes a la operación 
segura y confiable de plataformas en la nube. Incluir estos servicios bajo un mismo AMP permitiría aprovechar aún más los beneficios del mecanismo de agregación de demanda y simplificar el 
proceso de contratación pública. El artículo 102 de la Ley 2294 de 2023 faculta expresamente a CCE para diseñar y organizar sistemas dinámicos de adquisición que faciliten una mayor participación de proveedores, mejoren la eficiencia 
en los procesos administrativos de las entidades públicas y generen condiciones competitivas en el mercado. No incluir los servicios mencionados va en contravía de estos principios. 
Adicionalmente, el CONPES 3995 de 2020, que establece la Política Nacional de Confianza y  Seguridad Digital, resalta la necesidad de fortalecer las capacidades del Estado en materia de 
seguridad digital e implementar mecanismos de validación de identidad como eje central para garantizar la confianza en los servicios digitales. La adopción de estándares, modelos y marcos de 
gobernanza en esta materia no solo es necesaria, sino urgente, para asegurar que el sector público opere bajo condiciones de ciberseguridad robustas.		Observación No Aceptada: El catálogo de servicios para el Segmento 1 corresponde a aquellos que el proveedor de servicios en la nube (CSP) tenga publicados en su portal. Para el Segmento 2, los servicios son los definidos expresamente en los documentos del proceso. Se aclara que las entidades del estado tienen otros Acuerdos Marco de Precios (AMP) o mecanismos de adquisición vigentes para la compra de elementos de software, hardware o servicios relacionados con ciberseguridad.

				338		CIRKON TECHNOLOGIES SAS		CO1.MSG.7863703		En calidad de representante legal de CIRKON TECHNOLOGIES SAS, me permito respetuosamente
solicitar la ampliación del plazo establecido para la presentación de observaciones al proyecto de
pliegos de condiciones de la Licitación Pública No. CCENEG-084-01-2025, publicada en el portal
SECOP II el día 27 de Abril de 2025.
Jus􀆟ficación de la solicitud:
1. Complejidad técnica del objeto contractual: El objeto de la licitación implica la adquisición de
servicios de Nube Pública, lo cual conlleva una alta complejidad técnica que requiere un análisis
detallado de los estudios previos, especificaciones técnicas y demás documentos anexos. Un
plazo adicional permi􀆟rá realizar una revisión exhaus􀆟va y formular observaciones que
contribuyan a la claridad y precisión de los pliegos defini􀆟vos.
2. Volumen de información a analizar: La documentación publicada comprende múl􀆟ples anexos
técnicos, financieros y jurídicos que demandan un 􀆟empo considerable para su estudio. Una
extensión del plazo facilitará una comprensión integral de los requerimientos y condiciones del
proceso.
3. Garan􀆡a de pluralidad de oferentes: Ampliar el plazo para la presentación de observaciones
propicia una mayor par􀆟cipación de interesados, lo cual fortalece los principios de transparencia
y libre concurrencia establecidos en el ar􀆡culo 24 de la Ley 80 de 1993.
Solicitud específica:
Con base en lo anterior, solicitamos que se amplíe el plazo para la presentación de observaciones
al proyecto de pliegos de condiciones en un término de cinco (5) días hábiles adicionales,
contados a par􀆟r de la fecha inicialmente establecida para tal fin.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

En primer lugar se precisa que esta Agencia ha actuado en acatamiento de los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores de la modalidad de licitación pública, esto teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma Secop  II desde el día 27 de abril de 2025, a fin de que los interesados presentaran sus observaciones durante 10 días hábiles a los documentos publicados. Por lo anterior, el tiempo otorgado para formular observaciones a los documentos no solo obedece a un término legal, sino que se ajusta a criterios de razonabilidad y proporcionalidad en concordancia con las buenas practicas de gobernanza que se menciona a través de las guías referidas en su comunicación. 

En consecuencia, esta Agencia reitera que siempre garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva que permitan la mayor participación de oferentes al proceso. 

Por otro lado, esta agencia manifiesta el Acuerdo Marco de Nube Pública IV se encuentra vigente hasta el día 09 de junio de 2025, por lo que cualquier prorroga adicional será comunicada oportunamente, la cual estará también sujeta a los avances del proceso de estructuración de la V generación.

				339		CIRKON TECHNOLOGIES SAS		CO1.MSG.7877570		Requisitos Habilitantes y Participación de Microempresas

En el marco del proceso de contratación objeto de estudio, me permito presentar la siguiente observación, con base en los principios de transparencia, pluralidad de oferentes y responsabilidad establecidos en el Estatuto General de Contratación Pública (Ley 80 de 1993):

1. Reconocimiento en los estudios previos

Los estudios previos del proceso reconocen expresamente la posibilidad de participación de empresas de la economía popular, en especial microempresas, en coherencia con las políticas de fomento a la inclusión productiva y el desarrollo empresarial. Esta mención es concordante con lo dispuesto en el artículo 224 de la Ley 2294 de 2023 (PND 2022–2026), que promueve condiciones habilitantes diferenciadas para este tipo de actores económicos en procesos de contratación estatal.

2. Incoherencia normativa y técnica en requisitos habilitantes

No obstante lo anterior, el pliego de condiciones establece requisitos habilitantes en materia de experiencia que, en la práctica, resultan excluyentes para microempresas, contrariando el propósito señalado en los estudios previos. En particular:

- Se exige a todos los proponentes, sin distinción de su tamaño empresarial, la presentación de hasta quince (15) certificaciones de contratos, cuya sumatoria equivalga a un valor aproximado de 5.000 SMLMV.
- Para una microempresa, ello implica haber ejecutado proyectos por montos cercanos a los 1.500 millones de pesos anuales durante cinco años consecutivos, lo cual supera con creces el umbral legal de ingresos anuales para conservar la calidad de microempresa (aproximadamente $780 millones según el Decreto 957 de 2019, art. 2.2.1.13.2.2).

3. Vulneración de los principios de pluralidad y proporcionalidad

Esta contradicción constituye una vulneración al principio de proporcionalidad en los requisitos habilitantes (Ley 80, arts. 5 y 24), pues impone a las microempresas condiciones que no guardan relación con su capacidad operativa ni con el objeto del contrato. Igualmente, restringe la pluralidad de oferentes de manera injustificada, al excluir de facto a quienes expresamente se reconocen como posibles partícipes desde los estudios previos.

Solicitud:

Se solicita respetuosamente que se armonicen los requisitos habilitantes con las intenciones expresadas en los estudios previos y con el marco legal aplicable al fomento de la economía popular. En particular, se recomienda:

1.Introducir requisitos diferenciados de experiencia para microempresas.
2. Reducir el monto de 5.000 SMMLV de la sumatoria las certificaciones exigidas a 550 SMMLV de manera diferencial para las microempresas, conforme a principios de equidad, proporcionalidad y acceso efectivo a la contratación estatal.
3. Que las exigencias (Garantías) relativas a la seriedad de la oferta y cumplimiento del contrato, también, se ajusten de manera diferenciada para las empresas y demás actores de la economía popular, basados en los criterios diferenciales de experiencia para microempresas.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que el marco normativo vigente establece la posibilidad de incorporar criterios diferenciales para Mipymes y empresas y emprendimientos de mujeres en algunos aspectos como: tiempo de experiencia, número de contratos para la acreditación de la experiencia, índices de capacidad financiera, índices de capacidad organizacional, y  valor de la garantía de seriedad de la oferta. Por su parte, la suficiencia de la garantía de cumplimiento se estima debido al valor promedio anual por proveedor durante una vigencia del Acuerdo y se discrimina en porcentajes para cada segmento. Asimismo, aclara que, los valores definidos en la Garantía de Cumplimiento fueron establecidos con base en el valor estimado del Acuerdo Marco, los posibles proveedores adjudicados y la ponderación de cada segmento. Frente al valor estimado del Acuerdo Marco es importante resaltar que, Colombia Compra Eficiente lo determinó con la información histórica de las Entidades Compradoras que han suscrito contratos relacionados con la adquisición de servicios de Nube Pública y que han publicado sus procesos en el SECOP (SECOP II y TVEC). Para el segmento de Nube Pública Abierta, la Agencia verificó los servicios que fueron publicados en los contratos en el SECOP II y que podían ser cubiertos con este nuevo segmento.

				340		CIRKON TECHNOLOGIES SAS		CO1.MSG.7877570		
Requisitos Habilitantes 

En el marco del proceso de contratación objeto de estudio, me permito presentar la siguiente observación, con base en los principios de transparencia, pluralidad de oferentes y responsabilidad establecidos en el Estatuto General de Contratación Pública (Ley 80 de 1993):

Se solicita aclarar, sí, la sumatoria de las certificaciones de experiencia incluye las actividades realizadas con cada uno de los CSP.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. - Condiciones de experiencia no establece experiencia especifica diferente a la relacionada en el RUP. No obstante el requisito mínimo técnico si exige referencias de clientes por CSP

				341		CIRKON TECHNOLOGIES SAS		CO1.MSG.7877570		Se solicita respetuosamente a la Entidad aclarar, modificar o eliminar el siguiente requisito contenido en los pliegos:

“(…) Si el Proponente presenta Oferta a más de un (1) Segmento, la experiencia requerida debe ser equivalente a la suma de la experiencia para cada uno de los Segmentos que presente una Oferta. Un mismo contrato puede considerarse para verificar la experiencia en los dos (2) Segmentos, siempre que el monto en SMLMV sea mayor o igual a la sumatoria de las experiencias requeridas para cada Segmento. Colombia Compra Eficiente podrá usar el residuo de cada contrato para acreditar la experiencia en los demás Segmentos a los que el Proponente presente Oferta (…).”

Fundamentos de la solicitud:

Este requisito resulta restrictivo, desproporcionado y contrario a los principios que rigen la contratación pública establecidos en la Ley 80 de 1993, particularmente los principios de transparencia, libre concurrencia y selección objetiva.

        1.        Restricción a la participación de micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes):
El condicionamiento de la experiencia a la sumatoria estricta por cada segmento favorece únicamente a proveedores con contratos de gran magnitud —comúnmente asociados a grandes firmas o multinacionales con posición dominante en el mercado—, excluyendo de facto a Mipymes y microempresas que, si bien podrían tener experiencia relevante y especializada en uno o más segmentos, no alcanzan individualmente los montos acumulados exigidos. Esto contraviene el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 y el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, que promueven condiciones diferenciadas y accesibles para la participación efectiva de las Mipymes en los procesos contractuales.

        2.        Desproporcionalidad del requisito:

Conforme a lo dispuesto por el artículo 5 del Decreto 1082 de 2015 (régimen de contratación pública), los requisitos habilitantes deben guardar proporción con el objeto contractual. La exigencia de sumar la experiencia por segmento, en lugar de evaluar la idoneidad técnica y la capacidad real de ejecución, impone una barrera artificial y no necesaria, lo cual vulnera dicho principio de proporcionalidad.

        3.        Afectación al principio de libre concurrencia:

La exigencia desincentiva la pluralidad de oferentes, eliminando de la competencia a actores que podrían cumplir adecuadamente el objeto contractual pero que no logran acreditar la experiencia acumulada conforme al criterio propuesto. Esto vulnera el principio de libre concurrencia, previsto en el artículo 1º de la Ley 80 de 1993 y desarrollado por el Consejo de Estado, según el cual las condiciones del proceso deben permitir la participación del mayor número posible de proponentes, evitando favoritismos o discriminaciones injustificadas.

Solicitud concreta:

Se solicita a la entidad revisar este requisito para garantizar una mayor pluralidad de oferentes, permitiendo, por ejemplo:
        •        La acreditación de experiencia por segmento de manera independiente sin exigir la sumatoria acumulada como condición habilitante.
        •        La posibilidad de acreditar experiencia por medio de contratos distintos que, en conjunto, cubran los segmentos ofertados.
        •        Y establecer mecanismos diferenciales para la participación de Mipymes y microempresas, en línea con las disposiciones legales mencionadas.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. - Condiciones de experiencia no establece condiciones restrictivas, por el contrario, busca promover con esta segmentación y acreditación de experiencia, la pluralidad de oferentes y la promoción de Mipymes y Economía Popular.

				342		CIRKON TECHNOLOGIES SAS		CO1.MSG.7877570		Se solicita a la entidad modificar el siguiente criterio de evalución:

Colombia Compra Eficiente otorgará los puntos de la siguiente manera:

i. 5 puntos para el Proponente que tenga 5 personas adicionales certificadas.
ii. 3 puntos para el Proponente que tenga 3 personas adicionales certificadas.
iii. 1 Punto para el Proponente que tenga 1 persona adicional certificada.

Por

Colombia Compra Eficiente otorgará los puntos de la siguiente manera:

i. 5 puntos para el Proponente que tenga 5 personas adicionales certificadas.
ii. 4 puntos para el Proponente que tenga 4 personas adicionales certificadas.
iii. 3 puntos para el Proponente que tenga 3 personas adicionales certificadas.
iv. 2 puntos para el Proponente que tenga 2 personas adicionales certificadas.
v. 1 Punto para el Proponente que tenga 1 persona adicional certificada.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que mantiene el requisito relacionado en el pliego de condiciones con relación al puntaje para el personal adicional en razón a que garantizan pluralidad de oferentes, igualdad de condiciones y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria. 

				343		CIRKON TECHNOLOGIES SAS		CO1.MSG.7877570		 Se solicita respetuosamente a la entidad aclarar, modificar o eliminar el criterio relacionado con la asignación de puntaje por la vinculación directa de un Chief Information Security Officer (CISO), o en su defecto, permitir su acreditación mediante la certificación del proveedor de servicios de nube pública (CSP, por sus siglas en inglés), con quien la proponente tenga relación contractual o alianza vigente. 
Fundamento: 1. El requisito propuesto podría configurar una barrera de acceso indirecta que afecta la participación efectiva de microempresas y actores de la economía popular, los cuales no cuentan con la estructura financiera para vincular un CISO de tiempo completo en la etapa de presentación de oferta, más aún cuando la operación de los servicios estaría soportada por un proveedor certificado de nube.
2. Esta situación desconoce el principio de pluralidad de oferentes y el deber de fomentar la participación equitativa, conforme a lo establecido en los artículos 24 y 25 de la Ley 80 de 1993, así como el enfoque diferencial contenido en los principios de contratación pública y las políticas de inclusión productiva promovidas por el Estado. 3. Asimismo, el numeral 2 del artículo 5 del Decreto 1082 de 2015 obliga a las entidades contratantes a establecer requisitos proporcionales y acordes con el objeto contractual, y a no exigir condiciones que limiten injustificadamente la concurrencia de oferentes. La modificación solicitada busca armonizar el principio de selección objetiva con la realidad económica de pequeños proveedores tecnológicos, sin sacrificar los niveles de seguridad requeridos, los cuales pueden ser garantizados a través de la relación contractual con el CSP.
		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que, se quiere fortalecer la seguridad de la información de la entidades durante la operación secundaria a través del rol de un CISO. Así mismo, las diferentes condiciones que se establecen en los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria.

				344		CIRKON TECHNOLOGIES SAS		CO1.MSG.7877570		Se solicita a la entidad aclarar de manera explícita cómo deben incluirse los precios de los servicios de nube pública de hiperescala, ya que en los documentos del proceso no se hace referencia a los tipos de servicio propios de este modelo, ni se especifica su integración con el formato de oferta económica. 
Actualmente, las fichas técnicas y el formato económico sólo contemplan servicios complementarios, lo que genera incertidumbre sobre cómo deben relacionarse los costos asociados al consumo en nube bajo demanda. Esta omisión vulnera el principio de transparencia (art. 24, Ley 80 de 1993) y puede afectar la correcta estructuración de las ofertas. En virtud del Decreto 1082 de 2015, solicitamos que se precise el mecanismo de inclusión y evaluación de estos precios, o se indique si serán objeto de operación secundaria conforme a las condiciones del Acuerdo Marco.
 		Observación aclarada: Los servicios de nube publica reposan en los diferentes portales web de los CSP. Es por ellos que ese catalogo es gestionado directamente por el CSP Hiperescala dueño de este. No existe un campo donde relacionarse. Los servicios complementarios si tiene un espacio en la oferta económica y la gestión de estos si recae sobre el proveedor del Acuerdo Marco.

				345		CIRKON TECHNOLOGIES SAS		CO1.MSG.7877570		Se solicita respetuosamente dar respuesta a cada uno de los puntos del Protocolo de pruebas , sehun lo detallado a continuacion:   Punto 1. Se plantea ingresar con un usuario tipo IAM con autenticación multifactor (MFA) habilitada, como lo exige el protocolo. Sin embargo, con el objetivo de agilizar el desarrollo de las tareas subsiguientes dentro del tiempo establecido (3 horas), ¿es permitido deshabilitar el MFA una vez se haya demostrado su correcta configuración y funcionamiento? Punto 4. Solicitamos considerar la posibilidad de permitir hasta 3 intentos para esta tarea, con el fin de mitigar posibles errores derivados de la plataforma del CSP (Huawei Cloud), tiempos de respuesta variables o eventualidades externas a la operación del proveedor. Punto 5. ¿Es válido utilizar una base de datos ya existente para realizar las operaciones solicitadas (inserción, actualización y eliminación)? Punto 6. ¿CCE generará tráfico de prueba hacia el balanceador para poder demostrar la capacidad de distribución y generación de reportes? En caso contrario, ¿Cómo se realizaría esta prueba?. Punto 7. Agradecemos se aclare a qué tipo de recursos se hace referencia cuando se indica que deben configurarse puertos de forma diferenciada para tres grupos distintos. ¿Aplica únicamente para grupos de VMs? ¿Incluye bases de datos, almacenamiento o servicios de red?. Punto 9. Solicitamos aclaración sobre el significado de “dos tipos diferentes de optimización” para el volumen de almacenamiento de 100 GB. Punto 14. El comentario sobre la herramienta de dimensionamiento de costos es ambiguo. Nuestra intención es presentar los costos a través de la plataforma de Huawei Cloud, que ya cuenta con herramientas nativas para este fin. Agradecemos confirmar si esta opción es válida o si se espera el uso de una herramienta específica y distinta. Punto 16. Solicitamos autorización para realizar hasta 3 intentos en esta tarea, considerando que la ejecución depende de múltiples variables de red y de la disponibilidad de centros de datos en distintas regiones, que pueden afectar los resultados de la prueba de ancho de banda con Iperf. Punto 17. Observación 1: ¿Esta actividad se refiere específicamente al uso de la calculadora de precios del CSP (Huawei Cloud Pricing Calculator) o se espera que se presenten estimaciones basadas en costos reales generados por los recursos desplegados?. Observación 2: En caso de referirse a la calculadora de precios, esta actividad no podría validarse como equivalente al punto 14. Por el contrario, si se refiere a la estimación de costos reales basados en consumos, entonces el punto 14 cubriría parcialmente esta tarea, siempre y cuando se incluyan servicios como WAF y balanceador, que aún no han sido considerados al momento de realizar ese reporte. Agradecemos se aclare esta relación entre ambos puntos.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite dar respuesta a cada una de las inquietudes así:
Punto 1: Si es posible desactivarlo luego de realizar la validación de su funcionamiento.
Puno 4: Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que los dos intentos son requisito que se debe cumplir ya que de esta forma se garantiza la adecuada escogencia de los CSP y proveedores del AMP.
Punto 5: La base de datos deberá ser desplegada y las operaciones deberán realizarse durante el tiempo establecido para la realización de dicha prueba.
Punto 6: Es el proponente quien deberá generar tráfico para demostrar las capacidades de balanceo y reporte.
Punto 7: Los recursos para los cuales se deberá bloquear o habilitar puertos deberá corresponder a las máquinas virtuales desplegadas en el punto 4 y a los servicios que el proponente determine y si podrán ser relacionadas con almacenamiento y servicios de red.
Punto 9: Los tipos de optimización deberá corresponder a los disponibles por el CSP, tales como: estándar, de uso frecuente, acceso de poca frecuencia, objetos, tablas, archivos, bloques, etc.
Punto 14: Este punto se puede cumplir utilizando la herramienta que disponga el CSP.
Punto 16: Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que los dos intentos son requisito que se debe cumplir ya que de esta forma se garantiza la adecuada escogencia de los CSP y proveedores del AMP.
Punto 17: Observación 1: El entendimiento es correcto, se hace mención a la calculadora del CSP, se hace referencia a una proyección de costos basado en los servicios descritos en el protocolo. Observación 2: el punto 17 incluye la condición mencionad - "(si el Proveedor en el punto 14 decide cumplirlo a través de la opción allí determinada, éste primer aparte se da por cumplido)". Se da la opción para que el proponente complete la tarea ya sea a través de la calculadora o a través de otra herramienta.

				346		CIRKON TECHNOLOGIES SAS		CO1.MSG.7877570		Teniendo en cuenta lo sustentado en el  numerral de Condiciones de Experiencias del presente documento, respetuosamente se solicita que las exigencias (Garantías) relativas al Cumplimiento del contrato, también, se ajusten de manera diferenciada para las empresas y demás actores de la economía popular, basados en los criterios diferenciales de experiencia para microempresas.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de  Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que el marco normativo vigente establece la posibilidad de incorporar criterios diferenciales para Mipymes y empresas y emprendimientos de mujeres en algunos aspectos como: tiempo de experiencia, número de contratos para la acreditación de la experiencia, índices de capacidad financiera,  índices de capacidad organizacional, y  valor de la garantía de seriedad de la oferta. Por su parte, la suficiencia de la garantía de cumplimiento se estima en razón del valor promedio anual por proveedor durante una vigencia del Acuerdo y se discrimina en porcentajes para cada segmento.

				347		CLOUD LABS. SAS		CO1.MSG.7876799		
Amablemente solicitamos a la entidad modificar el indicador de endeudamiento a menor o igual al 0,85 lo anterior atendiendo al comportamiento normal de las empresas (mercado relevante) en los servicios que se ofertan en el marco del acuerdo marco que se está estructurando.
 
En el caso específico, solicitamos se realice la modificación del comento teniendo de presente que una empresa “revendedora de servicios”, también conocido como reseller, esta actúa como intermediario entre los productos y servicios de Google y los clientes finales en el territorio nacional, de acuerdo con lo anterior, los revendedores actúan bajo la autorización de Google lo cual permite que se oferten dichos bienes y/o servicios en el mercado colombiano.

De esta forma la deuda principal de un reseller es con su fabricante, motivo por el cual esta deuda se registra según las normas contables internacionales, como un pasivo diferido en los estados financieros. Así las cosas, este tipo de deuda no reduce la capacidad de pago de la empresa para cumplir sus obligaciones a corto plazo, sino por el contrario revela que las empresas del sector relevante se apalancan para expandirse en el mercado y aumentar los ingresos. En el caso un  indicador de menor o igual al 0,79 excluye a empresas que tienen un apalancamiento moderado, por lo que el indicador debería ampliarse a menor o igual al 0,85. Lo anterior, permite además de que participen un mayor número de oferentes, permite una competencia mucho mayor en el marco de la operación secundaria del Instrumento, garantizándose una optimización mayor de recursos de las entidades del sector público.
 

Igualmente, es importante destacar que la modalidad a través de la cual se estructura y posteriormente se adjudica el proceso de selección (contratación directa), no obliga a que se soliciten indicadores financieros, lo cual permite que la entidad sea más laxa en este requerimiento, lo anterior, aunado con la idoneidad que tienen muchos de los Partners premier con experiencia  en el mercado, lo cual garantiza una prestación satisfactoria en los contratos u órdenes de compra que puedan adjudicarse en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco de Precios - Instrumento de Agregación de Demanda.  

De otra manera y, atendiendo a la manera a través de la cual se está estructurado el proceso de selección, es decir, haciéndose uso del denominado Sistema Dinámico de Adquisición, establecido en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida””, permite una flexibilización de los criterios dispuestos en los documentos del proceso de selección que permitan una mayor pluralidad de oferentes.
 
De otra parte, la modificación del indicador de endeudamiento a menor o igual al 0,85, materializaría una buena práctica en materia de libre competencia, como quiera que garantiza una mayor pluralidad de empresas disponibles o habilitadas para prestar el servicio objeto del Estudio Previo y demás documentos del proceso, sin que ello implique de manera alguna que se ponga en riesgo la ejecución de las futuras órdenes de compra que puedan generarse o adjudicarse en el marco de la operación secundaria del Acuerdo Marco de Precios - Instrumento de Agregación de Demanda.
 
Por último, queremos destacar que este requerimiento a la fecha no ha sido efectuado solamente por un partner, sino por otras empresas pertenecientes al mercado y que quieren participar en este proceso de selección, lo cual refuerza la conveniencia y oportunidad de que se efectúe la modificación solicitada.
		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores.

				348		CLOUD LABS. SAS		CO1.MSG.7876799		Una vez analizados los documentos del proceso de selección, es evidente que se requieren y se enlistan  una serie de perfiles profesionales  que le permitirá a los futuros contratistas garantizar la prestación del servicio, no obstante, los estudios previos del proceso, el pliego de condiciones ni los anexos que conforman el proceso de selección son claros en cómo se deben acreditar los perfiles que le permite al proponente habilitarse técnicamente, si bien es cierto estos perfiles se encuentran 


descritos y en algunos se establecen los estudios experiencia y demás, no se define de manera clara en el pliego si esos perfiles que habilitan técnicamente las ofertas deben estar soportados con los requisitos establecidos en los anexos (es decir, debe aportarse toda la documentación requerida por cada uno de los perfiles habilitantes) o si por el contrario, basta con la suscripción de la carta de presentación de la oferta en la cual el proponente se compromete a cumplir con la totalidad de las especificaciones técnicas establecidas en el proceso de selección.

Por lo anterior, se le solicita a la entidad definir si los perfiles establecidos en el proceso de selección que habilitan la propuesta (no los que ponderan) deben remitirse las hojas de vida y los soportes de la misma junto con los requerimientos específicos de cada uno de ellos o, si por el contrario, basta con que el proponente a través de la suscripción de la carta de presentación de la oferta acredite el cumplimiento de los perfiles requeridos sin que se aporte soporte alguno de ellos.
		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el oferente debe enviar todo lo que el pliego solicita para los expertos de requisitos mínimos y puntuables. Los demás expertos solo con la carta de aceptación porque los requisitos serán validados por la entidad compradora en la operación secundaria.

				349		CLOUD LABS. SAS		CO1.MSG.7876799		Verificados los factores que ponderan la propuesta, se encuentra en el numeral 6.2 “Factor Técnico adicional – Formato 9” se evidencia que se requiere en el numeral 3 el siguiente perfil:

Número: 3
Criterios de evaluación:Oficial de seguridad de la información (CISO)
Puntaje:15

No obstante, se le solicita a la entidad disminuir el puntaje otorgado a dicho perfil, lo anterior obedece a que existen métodos más efectivos que le permiten a la entidad suplir de una manera óptima las actividades que desarrolla dicho perfil, razón por la cual si se analiza técnicamente no genera un valor agregado a la prestación del servicio que se va a contratar, es decir, se desnaturaliza la esencia de los factores ponderables asignándole un puntaje tan alto a dicho perfil. 

Por lo anterior solicitamos la ponderación establecida en el numeral 6.2 del pliego quede de la siguiente manera: 
Número 1:
Tiempo de autoaprovisionamiento
Puntaje:15

Número 3:
Oficial de seguridad de la información (CISO)
Puntaje:5

Número 4:
Empleo Joven
Puntaje:10

Adicionalmente se solicita se elimine el requisito de que el perfil propuesto cuente con una antigüedad de al menos tres (meses) antes de la fecha de cierre del proceso en la empresa, como quiera que lo realmente importante es que el perfil esté dispuesto o disponible al momento en que comience la ejecución del contrato, más no durante el proceso de adjudicación del mismo, es decir, técnicamente no es relevante que el perfil establecido tenga una antigüedad de tres (3) meses en la compañía, sino que lo que es realmente importante, es que se encuentre disponible y en consecuencia contratado al momento de la adjudicación del  Acuerdo Marco de Precios - Instrumento de Agregación de Demanda.  





		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que, se quiere fortalecer la seguridad de la información de la entidades a través del rol de un CISO, por lo cual se mantiene el puntaje asignado de 15 Puntos.

				350		CNID SAS		CO1.MSG.7860181		En la documentación del proceso, se identifican inconsistencias en la diferenciación entre nube hiperescala y nube local, lo cual dificulta la delimitación clara de responsabilidades y los criterios de interoperabilidad.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				351		CNID SAS		CO1.MSG.7860181		Los conceptos técnicos clave (IaaS, PaaS, SaaS, autoescalamiento, pruebas técnicas) no están alineados con estándares reconocidos internacionalmente, como NIST o ISO/IEC 17788, lo cual genera incertidumbre en los alcances y condiciones del servicio.		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente ajusta las definiciones en el Anexo definido para tal fin en concordancia con las plasmadas en los documentos de estudio de sector, estudios previos y pliego de condiciones.

				352		CNID SAS		CO1.MSG.7860181		Las métricas y tiempos de provisión establecidos no consideran limitantes reales del mercado, tales como políticas de cuotas, latencias regionales y herramientas estándar.		Ver respuesta a observación 776

				353		CNID SAS		CO1.MSG.7860181		Limitaciones Contractuales: Se restringe la posibilidad de contratar servicios complementarios (WAF, CDN, IA, entre otros), lo cual no se ajusta a la arquitectura modular propia de los servicios en la nube.		Ver respuesta a observación 593

				354		CNID SAS		CO1.MSG.7860181		Aunque se mencionan certificaciones internacionales, no se incluyen como requisitos habilitantes mínimos estándares reconocidos como ISO/IEC 27001, 27017, 27018 o FedRAMP.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que en el caso de los requisitos habilitantes, el artículo 5, parágrafo 2, de la Ley 1150 de 2007 establece que las «certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos». 


				355		CNID SAS		CO1.MSG.7860181		La revisión técnica y jurídica de más de 25 documentos, incluyendo anexos, matrices de riesgos y documentos operativos y jurídicos, requiere un análisis exhaustivo e interdisciplinario que, en el plazo actual, resulta inviable de completar con el rigor y calidad necesarios. garantizar un análisis detallado y una participación efectiva en el proceso.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

En primer lugar se precisa que esta Agencia ha actuado en acatamiento de los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores de la modalidad de licitación pública, esto teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma Secop  II desde el día 27 de abril de 2025, a fin de que los interesados presentaran sus observaciones durante 10 días hábiles a los documentos publicados. Por lo anterior, el tiempo otorgado para formular observaciones a los documentos no solo obedece a un término legal, sino que se ajusta a criterios de razonabilidad y proporcionalidad en concordancia con las buenas practicas de gobernanza que se menciona a través de las guías referidas en su comunicación. 

En consecuencia, esta Agencia reitera que siempre garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva que permitan la mayor participación de oferentes al proceso. 

Por otro lado, esta agencia manifiesta el Acuerdo Marco de Nube Pública IV se encuentra vigente hasta el día 09 de junio de 2025, por lo que cualquier prorroga adicional será comunicada oportunamente, la cual estará también sujeta a los avances del proceso de estructuración de la V generación.

				356		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		CNID solicita a la entidad que se incremente el tiempo máximo permitido para la resolución de incidentes de prioridad 1 en la modalidad de servicio Básico y por Defecto, pasando de <=1 hora a <=3 horas		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica que el tiempo establecido en la característica en mención se mantiene ya que el tiempo establecido en las diferentes prioridades son los necesarios para el cumplimiento y atención adecuada en la prestación de los servicios en la operación secundaria.

				357		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		 Referente a las penalidades por incumplimiento en la modalidad de servicio Básico y por Defecto según la prioridad del incidente (CO-SO-01 Soporte Adicional ANS), CNID pide a la entidad que los descuentos de facturación propuestos sean menores, limitando el porcentaje total máximo de descuento al 20%		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				358		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Para la modalidad de servicio Gestionado y Administrado por el Proveedor (CO-SO-01 Soporte Adicional ANS), CNID solicita a la entidad que el tiempo de resolución propuesto para un incidente prioridad 1 sea extendido de <=1 hora a <=3 horas		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica que el tiempo establecido en la característica en mención se mantiene ya que el tiempo establecido en las diferentes prioridades son los necesarios para el cumplimiento y atención adecuada en la prestación de los servicios en la operación secundaria.

				359		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Con relación a las penalidades por no conformidad basadas en la prioridad del incidente en la modalidad de servicio Gestionado y Administrado por el Proveedor (CO-SO-01 Soporte Adicional ANS), CNID requiere que la entidad reduzca los descuentos de facturación previstos, estableciendo un límite máximo de descuento total del 20%		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				360		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		En cuanto al documento CO-SO-02 Soporte Prioritario ANS y la modalidad de servicio Básico y por Defecto, CNID solicita a la entidad que aumente el tiempo máximo para la resolución de incidentes de prioridad 1, pasando de <=30 minutos a <=1.5 horas		Ver respuesta a observación 601

				361		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Respecto a las penalidades por no conformidad según la prioridad del incidente en la modalidad de servicio Básico y por Defecto (CO-SO-02 Soporte Prioritario ANS), CNID solicita a la entidad que se disminuyan los descuentos de facturación previstos, fijando un porcentaje total máximo de descuento en el 20%		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				362		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		 Aplicado a la modalidad de servicio Gestionado y Administrado por el Proveedor (CO-SO-02 Soporte Prioritario ANS), CNID pide a la entidad que se extienda el tiempo de resolución propuesto para un incidente prioridad 1 de <=30 minutos a <=1.5 horas		Ver respuesta a observación 604

				363		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Sobre las penalidades por no conformidad por prioridad del incidente en la modalidad de servicio Gestionado y Administrado por el Proveedor (CO-SO-02 Soporte Prioritario ANS), CNID requiere que la entidad reduzca los descuentos de facturación propuestos, para que el porcentaje total máximo de descuento no supere el 20%		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				364		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		En referencia al indicador "Efectividad en la atención de los canales" para ANS Nube Pública V - Segmento 1 Item 7, CNID solicita a la entidad que disminuya los descuentos de facturación aplicados a las penalidades por no conformidad según la prioridad del incidente, para un porcentaje total máximo de descuento del 20%		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				365		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Concerniente al indicador "Efectividad en la atención de los canales" para ANS Nube Pública V - Segmento 2 Item 7, CNID pide a la entidad que se reduzcan los descuentos de facturación asociados a las penalidades por no conformidad por prioridad del incidente, limitando el porcentaje total máximo de descuento al 20%		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				366		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		CNID solicita a la entidad que armonice la información sobre ANS y penalidades por tipo de soporte en un documento oficial, dado que existen discrepancias entre lo especificado en los anexos CO-SO-01 y CO-SO-02 y lo detallado en los documentos ANS Nube Pública V - Segmento 1 y Segmento 2, especialmente en los indicadores de efectividad en resolución de incidentes para las modalidades Básico/por Defecto y Gestionado/Administrado por el Proveedor		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública precisa que estos servicios son específicos para el segmento 2 y sus ANS son independientes al resto de los servicios, por tanto no tienen que guardar relación directa con los demás servicios de ese segmento

				367		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		CNID informa que el CSP Google eliminó el servicio gratuito de escalamiento de casos técnicos a su equipo de soporte desde finales de 2024. Por lo tanto, solicita a la entidad que modifique la Nota 3 del ítem "Canales de atención para el soporte de los servicios de Nube Pública" para aclarar que, para acceder a este beneficio, es necesario habilitar el SKU "Partner-led Support" desde el partner sales console del reseller. Este SKU tiene un costo mensual del 3% sobre la facturación total del cliente y debe permanecer activo por un mínimo de 90 días antes de su cancelación. Proponen que este SKU sea incluido en el formato de Oferta Económica (019. Formato 10) para facilitar su activación		Ver respuesta a observación 596

				368		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		 Se pide a la entidad que considere la posibilidad de incluir servicios autogestionados dentro del Acuerdo Marco. Esta solicitud surge porque el borrador del pliego de condiciones solo menciona la opción de que la Entidad Compradora solicite la modalidad de Servicios Gestionado y Administrado por el Proveedor con un valor adiciona		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar que la opción de servicios autogestionados no hace parte del AMP/SDA DE SERVICIOS DE NUBE PÚBLICA V

 

				369		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se solicita a la entidad aclarar si la exigencia de que el Cloud Service Provider (CSP) cuente con infraestructura global (mínimo una zona de disponibilidad con dos centros de datos) aplica también para la nube local, según lo descrito en la Tabla 8 de Requisitos Mínimos Técnicos Lote 2 - Nube Local		Ver respuesta a observación 613

				370		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se solicita a la entidad la incorporación de una sección específica para definir los tiempos de recuperación asociados a un Plan de Recuperación ante Desastres (DRP). Adicionalmente, se pide que esta definición sea considerada como una condición evaluable dentro del proceso técnico		Ver respuesta a observación 607

				371		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		 Un análisis detallado del proceso revela inconsistencias técnicas y riesgos operativos significativos por la inclusión conjunta del Segmento 2 – Nube Local y el Segmento 1 – Nube Hiperescala en el mismo Acuerdo Marco. Por lo tanto, se solicita respetuosamente la eliminación del Segmento 2 – Nube Local, argumentando incompatibilidad técnica estructural y la ausencia de definiciones claras sobre "nube local". Se señala que las arquitecturas hiperescala son globales y estandarizadas, mientras que la nube local depende de centros de datos en Colombia con limitaciones, lo que va en contra de la naturaleza de un Acuerdo Marco para bienes/servicios uniformes y comparables		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.
El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1. El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2. El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios o soluciones del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer productos de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				372		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se argumenta que las diferencias marcadas en las condiciones exigidas para los Segmentos 1 (altos estándares técnicos, tiempos estrictos) y 2 (requisitos más flexibles) en las Tablas 7 y 8 y el Protocolo de Pruebas perjudican la evaluación objetiva. Esta asimetría constituye un trato desigual que contradice el principio de selección objetiva y equidad entre oferentes. Se considera que no es viable técnica ni jurídicamente evaluar juntos a proveedores con arquitecturas fundamentalmente distintas (hiperescala vs. local) debido a sus diferencias en escalabilidad, automatización, estándares y alcance		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				373		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		La inclusión simultánea de los segmentos Hiperescala y Nube Local en el mismo instrumento transgrede los principios normativos, especialmente el de neutralidad tecnológica, que prohíbe imponer restricciones que obliguen a las entidades públicas a usar un tipo específico de tecnología o proveedor		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				374		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Complementando lo anterior, se indica que restringir el procesamiento y almacenamiento de datos a infraestructura local frena la transformación digital y limita el acceso a herramientas avanzadas (IA, analítica) que requieren entornos globales y escalables. Mantener requisitos poco exigentes para la Nube Local y agruparla con la Hiperescala representa un retroceso técnico y estratégico para la política de transformación digital del Estado colombiano. Por estas razones, se reitera la solicitud de excluir el Segmento 2 – Nube Local y estructurarlo en un instrumento contractual separado		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				375		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se considera que el índice de endeudamiento habilitante de <= 0.79 es excesivamente elevado para este tipo de contrato. Un endeudamiento superior al 70% sugiere una alta dependencia de financiación externa y disminuye la capacidad del proveedor para cumplir obligaciones, un riesgo mayor dado que los ejecutores son partners/distribuidores, no fabricantes. Un indicador tan permisivo reduce la responsabilidad financiera y aumenta el riesgo de incumplimiento		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. En el caso que se plantea frente a establecer el indicador de endeudamiento en el 0,70, únicamente el 70% de la muestra analizada cumpliría con dicho indicador, mientras que con el indicador de 0,79, el 85% de las empresas cumplirían con este indicador y no se estaría poniendo en riesgo la ejecución contractual por el tipo de sector que se está analizando.

				376		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se solicita a Colombia Compra Eficiente que defina de manera clara, técnica y jurídica el concepto de “Nube Local” en el Anexo 1 – Definiciones, ya que su omisión genera incertidumbre sobre elementos clave como zonas de disponibilidad, centros de datos y ubicación. La falta de una definición precisa impide evaluar objetivamente los requisitos técnicos del Segmento 2 y afecta la planeación, transparencia y seguridad jurídica del proceso		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				377		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se solicita la eliminación o modificación de la cláusula que permite el rechazo de ofertas por no cumplir estrictamente el Pliego, Documentos del Proceso y la Ley. Se argumenta que esta disposición es ambigua y excesivamente amplia, permitiendo rechazos subjetivos y contrariando la ley y jurisprudencia que exigen causales de rechazo claras y taxativas. Mantenerla podría comprometer la transparencia e igualdad		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—indica frente a su observación lo siguiente. 

Los pliegos de condiciones son clara manifestación de los principios de planeación, transparencia, selección objetiva y de igualdad, ya que en ellos es obligación de la administración establecer reglas y procedimientos claros y justos, que permitan la mejor escogencia del contratista con arreglo a las necesidades públicas y el interés general. 

El contenido mínimo de los pliegos de condiciones se encuentra descrito en el artículo 24.5 de la ley 80 de 1993, de modo que ellos reflejan la base sobre la cual se deben estructurar los mismos, para garantizar la concreción del principio de transparencia; esos parámetros o exigencias mínimas fijadas desde un marco positivo son, en síntesis, las siguientes: i) los requisitos objetivos que están obligados a acreditar los proponentes interesados en el proceso de selección, ii) las reglas de selección objetivas, justas, claras y completas que permitan elaborar la oferta o propuesta de acuerdo con las necesidades de la entidad administrativa, iii) las condiciones de costo y calidad de los bienes, obras o servicios necesarios para la ejecución del objeto del contrato, iv) se establecerán condiciones o exigencias razonables que puedan ser cumplidas por los proponentes, v) se determinarán reglas exentas de error, o meramente potestativas de la voluntad de la entidad pública. (…) 

Es por lo anterior, que la condición relacionada a que la presentación de las ofertas deberá cumplir con lo estipulado en el pliego de condiciones, so pena de rechazo; es una disposición necesaria y soportado en que las condiciones de participación al proceso son conocidas por todos los interesados desde la publicación de los documentos en borrador, las cuales surten un proceso de publicidad y transparencia con posibilidad de que los interesados presenten sus observaciones. Es por esto que, los proponentes al momento de la presentación de la oferta, aceptan las reglas, requisitos, especificaciones y demás condiciones de participación al proceso, y en caso de no cumplir con dichos requisitos se solicita la debida subsanación para el cado de los habilitantes, y en caso de no acreditar el cumplimiento de los requisitos de conformidad con lo estipulado en el pliego de condiciones se aplica la causal de rechazo. Lo anterior, garantiza que siempre se agota un debido proceso y que las decisiones  que adopta la administración se basan en aplicación de reglas claras, exigibles, transparentes y objetivas. 


				378		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se pide revisar y unificar las condiciones técnicas en cuanto a la cantidad y ubicación de Centros de Datos y zonas de disponibilidad para ambos segmentos (Hiperescala y Nube Local) en las Tablas 7 y 8. La diferencia actual (Segmento 1: 5+ zonas/centros en América, 10+ fuera; Segmento 2: 1 zona/2 centros en Colombia) crea trato desigual sin justificación, debilita la interoperabilidad y resiliencia del Segmento 2, y afecta la continuidad y confiabilidad del servicio		Ver respuesta a observación 906

				379		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se solicita la modificación del requisito de certificaciones para la Nube Local (Tabla 8, Lote 2) para incrementar el nivel mínimo de exigencia. Se considera que permitir "al menos una" certificación de varias opciones (CSA, FedRAMP, ICREA IV, TIER III) es insuficiente para un segmento que manejará datos sensibles del Estado. Se propone exigir un estándar mínimo de TIER IV – Tolerante a fallos (2N), además de requerir obligatoriamente (no opcionalmente) las certificaciones CSA y FedRAMP, para asegurar los más altos estándares de seguridad y disponibilidad		 Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que tener infraestructura con certificaciones como TIER III o ICREA IV en nube publica no solo garantiza la tecnología, sino también la madurez operativa, procesos documentados, y competencia del personal experto en la materia. Esto es crucial para sostener la calidad del servicio a largo plazo y afrontar desafíos de negocio complejos como los del Estado Colombiano. Estas certificaciones garantizan alta disponibilidad y resiliencia de infraestructura física para minimizar interrupciones asegurando continuidad en el servicio facilitando el cumplimiento normativo y la gestión de riesgos en el servicio contratado. Adicionalmente, lo que se busca con este segmento es dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento 1 fomentando la participación y pluralidad en este mercado.

				380		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se señala que hay una diferencia en los subfactores económicos para los Segmentos 1 (Hiperescala) y 2 (Nube Local). El Segmento 1 incluye un subfactor adicional ("Tasa de descuento base") que no se aplica al Segmento 2. Esta diferencia impone una carga evaluativa desigual sin justificación técnica o económica, contrariando los principios de igualdad y selección objetiva. Se solicita que se igualen los criterios del Factor Económico para ambos segmentos		Observación No aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que la tasa de descuento base solo aplica para el Segmento de Nube Hiperescala, teniendo en cuenta que este segmento en la operación secundaria dependerá de los precios de los catálogos web de los diferentes CSP Hiperescala. Caso diferente, al Segmento Nube Pública Abierta que no depende de ningún catalogo externo sino de precios techos máximos definido en un catálogo establecido por CCE.

				381		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se pide que se incluya expresamente la certificación "Google Cloud Certified - Professional Cloud Security Engineer" dentro del listado de certificaciones válidas para el Factor Técnico No. 3 – Oficial de Seguridad de la Información (CISO). Se argumenta que esta certificación valida competencias relevantes y su exclusión limitaría injustificadamente la participación de profesionales con formación específica en plataformas de nube hiperescala		Ver respuesta a observación 616

				382		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se solicita la eliminación de la Cláusula 15 – Modificación del Acuerdo Marco de Precios de la Minuta. Se argumenta que permitir modificaciones unilaterales de las reglas del Acuerdo Marco después de la selección, basadas en motivos genéricos, vulnera los principios de planeación, transparencia y legalidad, afectando la seguridad jurídica y desnaturalizando el Acuerdo Marco. Se pide eliminar la cláusula o limitarla a aspectos no sustanciales		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso, como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, entre otras, no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, el cual establece que todo contrato legalmente celebrado es ley para las partes. Esta disposición se aplica a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, que permite acudir supletoriamente a las normas del derecho privado en lo no regulado expresamente por la normativa contractual pública.
En consecuencia, la redacción de las cláusulas mencionadas inicia señalando que “las partes, de común acuerdo y en uso de la autonomía de la voluntad”, a fin de dejar constancia expresa de su carácter consensuado y de su fundamento en las disposiciones del derecho civil aplicables a la contratación pública. De este modo, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que constituye un desarrollo legítimo del principio de libertad contractual dentro del marco normativo vigente y en armonía con los principios que rigen la contratación estatal.
Finalmente se precisa que los proveedores son conocedores de estas condiciones desde la publicación de documentos borradores, las cuales obedecen a la voluntad exclusiva de las partes.

 

				383		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se solicita la unificación de los valores y condiciones exigidas para la Garantía de Cumplimiento (Cláusula 18.1 de la Minuta) para todos los proveedores, sin importar el segmento. Se considera que establecer diferencias en las exigencias de garantía entre proveedores de Segmento 1 y Segmento 2 carece de justificación técnica/jurídica en un Acuerdo Marco que busca uniformidad, y afecta los principios de igualdad y selección objetiva		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que el marco normativo vigente establece la posibilidad de incorporar criterios diferenciales para Mipymes y empresas y emprendimientos de mujeres en algunos aspectos como: tiempo de experiencia, número de contratos para la acreditación de la experiencia, índices de capacidad financiera, índices de capacidad organizacional, y  valor de la garantía de seriedad de la oferta. Por su parte, la suficiencia de la garantía de cumplimiento se estima debido al valor promedio anual por proveedor durante una vigencia del Acuerdo y se discrimina en porcentajes para cada segmento. Asimismo, aclara que, los valores definidos en la Garantía de Cumplimiento fueron establecidos con base en el valor estimado del Acuerdo Marco, los posibles proveedores adjudicados y la ponderación de cada segmento. Frente al valor estimado del Acuerdo Marco es importante resaltar que, Colombia Compra Eficiente lo determinó con la información histórica de las Entidades Compradoras que han suscrito contratos relacionados con la adquisición de servicios de Nube Pública y que han publicado sus procesos en el SECOP (SECOP II y TVEC). Para el segmento de Nube Pública Abierta, la Agencia verificó los servicios que fueron publicados en los contratos en el SECOP II y que podían ser cubiertos con este nuevo segmento.

				384		CNID SAS		CO1.MSG.7876245		Se solicita que la Audiencia de Asignación de Riesgos se realice en modalidad mixta (presencial y virtual) y que se destine un tiempo suficiente para que los interesados puedan presentar sus dudas y objeciones de manera amplia. Esta petición se basa en los principios de participación democrática, transparencia y la necesidad de diálogo técnico dada la complejidad del proceso		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente: 
No es posible acceder a la solicitud de realizar la audiencia de riesgos de manera mixta, debido a la alta participación esperada de proveedores e interesados. En este sentido, la realización de la audiencia de manera virtual permite garantizar los principios de publicidad y transparencia exigidos por el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.2.1.1.2. del Decreto 1082 de 2015, asegurando una amplia concurrencia y el acceso en condiciones de igualdad para todos los interesados.

				385		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		ES correcto nuestro entendimiento cuando interpretamos que podemos participar por catálogo (nube)  y no que estemos obligados a participar en todos los catálogos?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que es correcto el entendimiento.

				386		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Repetuosamente solicitamos a la entidad indicarnos si nuestro entendimiento es correcto, cuando interprestamos que los códigos UNSPSC solicitados por segmento deben ser 3 de los 6 código indicados en tabla 6 y en el numeral 1.6 del prepliego pero no se requiere que cada certificacion de experiencia o contrato aportado como experiencia tranga tres códigos?

Esta pregunta la hacemos toda vez que en la página 84 del prepliego,  segundo párrafo del numeral 4.3 se indica "....de conformidad con alguno de los códigos solicitados"; sin embargo en la tabla 6 se indica que la candida mínima de códigos UNSPSC son 3 pero no indica si es por certificación aportada o entre todas las certificaciones o contatos aportados.

		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que es correcto el entendimiento.

				387		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Teniendo en cuenta que en la forma de verificación se indica " "El proponente o algún integrante de la figura asociativa debe presentar la acreditación de los siguientes puntos…", esto se entiende como que quien debe cumplir el requerimiento es el proponente y no el CSP.  Por lo anteriormente expuesto, recomendamos a la entidad cambiar la redacción al punto 2 de la tabla 7 del prepliego de condiciones, de tal manera que quede como los otros numerales de la misma tabla, es decir, recomendamos que se escriba así:   "El proponente o algún integrante de la figura asociativa, debe presentar un certificado que demuestre que el Cloud Service Provider cumple con:..."		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que  la columna "Descripción" de la Tabla 7. Numeral 2. Tipo de centro de datos del Cloud Service Provider, hace referencia a los centros de datos del Cloud Service Provider presentados por el proponente.


				388		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Teniendo en cuenta que otra forma de verificación de esta información es aportanto un link, respetuosamente solicitamos a la entidad indicar que este link sea del CSP o el link que él determine, pero en ningún momento un link del proponente		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que Alternativamente, el Proponente o algún integrante de la figura asociativa podrá indicar el link web donde se registre el plan de continuidad del negocio definido por el CSP para la validación del cumplimiento. 

				389		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Teniendo en cuenta que otra forma de verificación de esta información es aportanto un link, respetuosamente solicitamos a la entidad indicar que este link sea del CSP o el link que él determine, pero en ningún momento un link del proponente		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que Alternativamente, el Proponente o algún integrante de la figura asociativa podrá indicar el link web donde se registre el plan de continuidad del negocio definido por el CSP para la validación del cumplimiento. 

				390		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Teniendo en cuenta que se si el oferente se presenta a varios catálogos es posible presentar el mismo personal siempre y cuando las certificaciones que adjunte correspondan al Cloud Services providers del segmento al que presenta la oferta;  es correcto nuestro entendimiento cuando interpretamos que cumple si presentamos el mismo arquitecto para dos catálogos del mismo segmento,  por ejemplo (Azure y AWS), siempre que tengan la dos certificaciones que lo acrediten como arquitecto en las nubes Azure y AWS? 		(Ver Observación 493)

				391		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Es correcto nuestro entendimiento que si quedan dos ofertas habilitadas para un segmento, para que se les adjudique a estas dos ofertas es porque las dos deben ser del mismo catálogo  (misma nube)?)		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que es correcto el entendimiento cuando se refiere al Segmento de Nube Hiperescala. Para el segmento de nube pública abierta es necesario que existan al menos 2 proveedores adjudicados con 2 CSP diferentes

				392		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Es correcto nuestro entendimiento que si quedan tres ofertas habilitadas para un segmento, para que se les adjudique a estas ofertas es porque las tres son del mismo catálogo (misma nube)?. 		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que es correcto el entendimiento cuando se refiere al Segmento de Nube Hiperescala. Para el segmento de nube pública abierta es necesario que existan al menos 2 proveedores adjudicados con 2 CSP diferentes

				393		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Es correcto nuestro entendimiento en este caso?
Si hay tres habilitados en un segmento así:  dos habilitadas de un catálogo y la tercera habilitada es de un catálogo diferente y no tiene par para cumplir con la Nota 2 del numeral 8 del prepliego (DOS PROVEEDORES), solo se le adjudica a los dos del mismo catálogo?		•	Para el caso del Segmento de Nube Púbica Hiperescala se habilitará el Catálogo del CSP Hiperescala siempre y cuando existan MÍNIMO DOS (2) PROVEEDORES adjudicados en dicho Catálogo.

•	Para el caso del Segmento de Nube Pública Abierta se habilitará el Catálogo siempre y cuando existan MÍNIMO DOS (2) PROVEEDORES adjudicados con CSP diferentes.


				394		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Es correcto nuestro entendimiento en este caso?
Si quedan 3 habilitados en el segmento pero todos son de diferentes catálogos, no se le adjudica a ninguno y el preoceso de va a desierto?		•	Para el caso del Segmento de Nube Púbica Hiperescala se habilitará el Catálogo del CSP Hiperescala siempre y cuando existan MÍNIMO DOS (2) PROVEEDORES adjudicados en dicho Catálogo.

•	Para el caso del Segmento de Nube Pública Abierta se habilitará el Catálogo siempre y cuando existan MÍNIMO DOS (2) PROVEEDORES adjudicados con CSP diferentes.


				395		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Teniendo en cuenta que en el RUP solo aparecen los códigos UNSPSC y no se puede validar que el concepto fue "Prestación de servicios de nube pública", es neceario aportar las cerificaciones de experiencia para poder validar el concepto ?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que no es necesario.

				396		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Teniendo en cuenta que en el numeral 4.3 se indica que se acreditará la experiencia con el RUP en la prestació de servicios de Nube Pública, respetuosamente solicitamos a la entidad indicarnos si en caso de demostrar la experiencia con una orden de compra de un acuerdo marco de precios anterior al V, tomarán el 100% de la orden de compra aunque tenga servicios profesionales, o si solo tendrán en cuenta el concepto de la consola (nube)		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. - Condiciones de experiencia no establece experiencia especifica, el único documento para acreditar la experiencia es el RUP o en caso de ser un proponente obligado a tener RUP, se acredita mediante Certificaciones de contratos ejecutados.

				397		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Respetuosamente solicitamos a la entidad incluir en la matriz de riesgos el riesgo real que se da cuando la entidad le entrega al nuevo contratista la consola con deuda 		Observación no aceptada: No es clara la observación, agradecemos dar mayor alcance

				398		COINSA SAS		CO1.MSG.7877476		Respetuosamente solicitamos a la entidad incluir en la matriz de riesgos el riesgo real que se cuando la entidad no puede cambiar de proveedor porque no ha consumido el 100% de sus servicios con el proveedor actual y el nuevo proveedor tiene que esperar hasta que se los consuma, incurriendo en el riesto del incremento elevado de la TRM		Observación no aceptada: No es clara la observación, agradecemos dar mayor alcance

				399		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7869955		Respetados señores:
Colombia Telecomunicaciones S.A ESP. BIC solicita formalmente a la Entidad la ampliación del plazo previsto para la presentación de
ofertas dentro del proceso de licitación pública adelantado bajo la modalidad de Acuerdo Marco de Precios. Esta solicitud responde a un análisis técnico del pliego de condiciones y de la documentación complementaria publicada, la cual pres
enta un volumen significativo de información en los ámbitos jurídico, financiero y técnico. Dadas la complejidad y el nivel de especifici
dad de los requerimientos, es necesario contar con un tiempo adicional que permita a los proponentes realizar una evaluación detalla da y estructurar propuestas que reflejen de manera precisa los objetivos y alcances del proceso. En ese orden de ideas, se solicita que dicha ampliación, a efectos de llevar a cabo las dudas que surjan del proceso.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

En primer lugar se precisa que esta Agencia ha actuado en acatamiento de los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores de la modalidad de licitación pública, esto teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma Secop  II desde el día 27 de abril de 2025, a fin de que los interesados presentaran sus observaciones durante 10 días hábiles a los documentos publicados. Por lo anterior, el tiempo otorgado para formular observaciones a los documentos no solo obedece a un término legal, sino que se ajusta a criterios de razonabilidad y proporcionalidad en concordancia con las buenas practicas de gobernanza que se menciona a través de las guías referidas en su comunicación. 

En consecuencia, esta Agencia reitera que siempre garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva que permitan la mayor participación de oferentes al proceso. 

				400		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Con base en lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos a la Entidad modificar los indicadores financieros, por cuanto Colombia Telecomunicaciones otorga suficientes garantías a sus clientes, soportado en sus políticas conservadoras de capital de trabajo y a la solidez de su operación local. Agradecemos de antemano se tengan en cuenta nuestras observaciones con el fin de permitir que la empresa pueda participar en este proceso garantizando total pluralidad, transparencia, eficiencia operacional y competitividad en esta clase de procesos. (REVISAR ANEXO)		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores.

				401		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Tabla 4 – Indicadores de Capacidad Financiera
Se solicita amablemente a la entidad modificar y ajustar Indicador de Indice de Liquidez de tal forma que aplique la operación aritmentica sea Mayor o Igual a 0,5 se adjunta documento (Carta Indicadores Financieros Colombia Telecomunicaciones Nub Pub V)		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores.

				402		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad aclarar si el requerimiento está vinculado con la necesidad de implementación infraestructura dedicada alojada en Centro de Datos de propiedad del oferente.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				403		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad confirmar si el oferente debe presentar propuesta obligatoria para cada una de las plataformas relacionadas o basta con escogencia a libre criterio de elegir aquella en los cuales sea proveedor autorizado		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que es correcto el entendimiento. En el segmento Hiperescala es potestad del proponente determinar a que Catalogo de CSP presenta oferta.

				404		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad corroborar si el entendimiento es correcto y para este segmento 2 al ser infraestructura local/regional de baja escala no se requiere ningún tipo de certificación		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				405		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad aclarar si la entidad compradora contratará directamente con lideres globales los servicios de hiperescala y con el oferente adjudicado los servicios complementarios		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la entidad contratará y ejecutará todos los servicios con el proveedor que resulte adjudicado en la operación secundaria.

				406		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad confirmar si los temas de valor adicional son opcionales o mandatorios para el oferente		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente le aclara al interesado que todos los servicios definidos en la oferta económica de cada segmento deben ser ofertados por los proponentes. Los servicios adicionales que requiera la Entidad, debe dimensionarlos en la Orden e compra y deben ser ofertados por los Proveedores.

				407		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad confirmar si nuestro entendimiento es correcto y la experiencia a acreditar aplica para cualquier tipo de nube (Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba)  y no necesariamente para la totalidad definida en el pliego, es decir con certificar una o mas se daria el cumplimiento		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que es correcto el entendimiento.

				408		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad confirmar si nuestro entendimiento es correcto y los servicios expertos solo podrán ser contratados para la Modalidad de servicio Gestionado y Administrado por proveedor		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que la Entidad Compradora puede verificar en cualquier momento durante la duración del servicio que el experto asignado por el Proveedor cumple con las características que define la ficha técnica en cualquiera de las modalidades establecidas. 


				409		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad considerar como modalidad presencial únicamente para principales ciudades capitales dejando en modalidad virtual para las demás localidades por tiempos de desplazamiento y costos asociados 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que es la entidad quien en la operación secundaria determinará la conveniencia de realizar dichas sesiones de manera virtual o presencial. El proveedor deberá tener en cuenta dicha condición al momento de presentar oferta y así mismo, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma presentar una cotización teniendo en cuenta dichos aspectos y de una manera adecuada.

				410		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad confirmar si nuestro entendimiento es correcto y es responsabilidad de la entidad únicamente garantizar la conectividad de centros de datos y no aplica para las localidades de las zonas definidas para entidades compradoras		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que la conectividad entre centros de datos y zonas mencionadas en las condiciones transversales es en relación con el CSP;  las entidades acceden a los servicios de nube del CSP  a través de los medios y canales que tenga  habilitados para tal fin.

				411		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad aclarar si la contratación con costo adicional de la conexión segura se realizara bajo el AMP CCE Conectividad IV o Nube publica V 		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que esto se define con la Entidad Compradora en la operación secundaria

				412		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad confirmar si el entendimiento es correcto y el proveedor como distribuidor de servicios de CSP únicamente debe garantizar que se cuente con esquemas de seguridad mas no es responsable de la administración y monitoreo		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el proveedor es responsable de los temas de administración y monitoreo respecto de las condiciones establecidos en los documentos del proceso, tales como condiciones transversales. El proponente deberá tener en cuenta dichas características al momento de presentación de su oferta.

				413		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad confirmar si nuestro entendimiento es correcto y este requerimiento aplica exclusivamente para la Modalidad de servicio Gestionado y Administrado por proveedor		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el acceso a la consola aplica para la modalidad básico y por defecto y para la modalidad gestionado y administrado por el proveedor, lo anterior teniendo en cuenta el alcance relacionado tanto en el documento de condiciones transversales como los demás documentos del proceso.

				414		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad corroborar si nuestro entendimiento es correcto y este requerimiento no aplica para la modalidad de servicio básico y por defecto, ya que el proveedor no es responsable de la administración		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que dicha característica aplica para todas las modalidades de adquisición de los servicios, si bien es cierto que bajo la modalidad básica y por defecto, es la entidad quien administra, el proveedor (a través del CSP) es responsable de la infraestructura subyacente sobre la cual se realizan los despliegues y por tal razón los documentos del proceso establecen condiciones de prestación de servicio bajo ésta modalidad y es el proveedor quien deberá apoyar a la entidad en dado caso se presenten incidentes, solicitudes o peticiones relacionadas con dichos temas.

				415		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad ajustar el requerimiento eliminando la posibilidad de crear servicios dentro del catálogo inicialmente definido		Observación No Aceptada: El catálogo de servicios para el Segmento 1 corresponde a aquellos que el proveedor de servicios en la nube (CSP) tenga publicados en su portal. 

				416		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad brindar mayor claridad sobre la responsabilidad del proveedor, indicando en que evento se presenta la actuación		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el protocolo de finalización indica las responsabilidades mínimas tanto de la entidad como del proveedor, así mismo las paradas de reloj establecen características bajo las cuales no se aplicarán ANS al proveedor. Por otro lado, La Entidad Compradora podrá modificar o ajustar el protocolo si lo estima conveniente o si tiene un protocolo definido, podrá aplicarlo. Finalmente, durante la ejecución de la orden de compra, las partes deberán acordar los temas relacionados con el detalle de la finalización del servicio.

				417		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad, revisar la distribucion de zonas dejando únicamente en Zona 1 las que corresponden a ciudades capitales de los departamentos relacionados,		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente mantiene las zonas definidas, toda vez que las mismas obedecen a una distribución usada en diferentes instrumentos y se ajusta a las condiciones de prestación de los servicios de Nube.

				418		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad, descartar dentro de este ANS el cambio de experto inicialmente asignado cuando se requiere niveles de escalamiento superior por tanto aplicarlo únicamente si la rotación es del mismo perfil exceptuando cambio por fin o reasignación de turno laboral		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que mantiene el requisito relacionado en el pliego de condiciones en razón a que garantizan pluralidad de oferentes, igualdad de condiciones y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria. Así mismo, la entidad podrá adquirir el tipo de experto que requiera teniendo en cuenta las diferentes opciones de expertos relacionadas en el proceso, entre ellos catálogo y fichas técnicas.

				419		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Solicitamos a la entidad confirmar si nuestro entendimiento es corecto y el proveedor debe garantizar el recurso con al menos una (1) de las certificaciones listadas en el requerimiento		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la ficha técnica corresponde a la CO-EX-07, dicha ficha establece las características de cumplimiento respecto a las certificaciones, para el caso particular de ésta ficha técnica, se requieren mas de una certificación, la misma ficha técnica indica las condiciones y opciones. El proveedor deberá tenerlo en cuenta al momento de presentar oferta y así mismo la entidad compradora en la operación secundaria podrá validar dichos requisitos.

				420		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Solicitamos a la entidad confirmar si nuestro entendimiento es corecto y el proveedor debe garantizar el recurso con al menos una (1) de las certificaciones listadas en el requerimiento		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la ficha técnica corresponde a la CO-EX-08, dicha ficha establece las características de cumplimiento respecto a las certificaciones, para el caso particular de ésta ficha técnica, se requieren mas de una certificación, la misma ficha técnica indica las condiciones y opciones. El proveedor deberá tenerlo en cuenta al momento de presentar oferta y así mismo la entidad compradora en la operación secundaria podrá validar dichos requisitos.

				421		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Solicitamos a la entidad confirmar si nuestro entendimiento es corecto y el proveedor debe garantizar el recurso con al menos una (1) de las certificaciones listadas en el requerimiento		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la ficha técnica establece las características de cumplimiento respecto a las certificaciones, para el caso particular de ésta ficha técnica, se requieren mas de una certificación, la misma ficha técnica indica las condiciones y opciones. El proveedor deberá tenerlo en cuenta al momento de presentar oferta y así mismo la entidad compradora en la operación secundaria podrá validar dichos requisitos.

				422		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Solicitamos a la entidad confirmar si nuestro entendimiento es corecto y el proveedor debe garantizar el recurso con al menos una (1) de las certificaciones listadas en el requerimiento		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la ficha técnica establece las características de cumplimiento respecto a las certificaciones, para el caso particular de ésta ficha técnica, se requieren mas de una certificación, la misma ficha técnica indica las condiciones y opciones. El proveedor deberá tenerlo en cuenta al momento de presentar oferta y así mismo la entidad compradora en la operación secundaria podrá validar dichos requisitos.

				423		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Solicitamos a la entidad confirmar si nuestro entendimiento es corecto y el proveedor debe garantizar el recurso con al menos una (1) de las certificaciones listadas en el requerimiento		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la ficha técnica establece las características de cumplimiento respecto a las certificaciones, para el caso particular de ésta ficha técnica, se requieren mas de una certificación, la misma ficha técnica indica las condiciones y opciones. El proveedor deberá tenerlo en cuenta al momento de presentar oferta y así mismo la entidad compradora en la operación secundaria podrá validar dichos requisitos.

				424		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		¿Solicitamos a la entidad aclarar si se puede ofrecer Nube Hiperescala o Local en diferentes proyectos?, ejemplo: proyecto 1 se ofrece Hiperescala, Proyecto 2 se ofrece Local		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que los documentos del proceso fueron ajustados en relación con el modelo de negocio para segmento 1 y segmento 2, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

Finalmente, la entidad compradora en la operación secundaria realizará la validación de las características relacionadas con la prestación de los servicios tanto en el segmento 1 como en el segmento 2 y es ella quien elegirá bajo que segmento realizará la compra para desplegar los servicios en sus diferentes proyectos.

				425		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		En que momento puedo ofrecer la nube local frente a la nube hiperescala? Cuando sea más economico?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				426		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Con respecto al punto 8, 'Crear una subred en el grupo de servidores ya creados en el punto 4' y considerando la nota en el punto 4 que indica que las redes / subredes deben estar preconfiguradas, ¿Se solicita a la entidad aclarar si este punto requiere la creacion de una sub red adicional a las preconfiguradas, o si se refiere a la configuración o demostración sobre una de las sub redes ya existentes? Agradeceriamos también si pudieran indicar alguna especificación deseada para esta subred (ej. tamaño CIRD).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que las redes y subredes para el punto 4 podrán estar previamente configuradas pero para el punto 8 no, el objetivo del punto 8 es validar la creación de la misma y el proponente determinará las condiciones de la creación de ella.

				427		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Con respecto al punto 9 del protocolo: 'Crear un volumen de almacenamiento de 100GB y demostrar la capacidad de configurarlo como a menos 2 tipos diferentes de optimización', agradecemos confirmar si en los 2 tipos de optimización se esperan categorías especificas (ej. HDD contra SSD, IOPS contra Throughput).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el volumen de almacenamiento podrá ser cualquiera que se encuentre disponible en el portal de aprovisionamiento del CSP.

				428		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se deben dar acceso y permisos al Tenant CSP, esto puede incurrir a quiebres de seguridad por los permisos del cliente.se tiene un protocolo de seguridad para este caso.		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que, este protocolo debe ser definido con la Entidad Compradora en la operación secundaria

				429		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Respecto al punto: El Proveedor deberá realizar seguimiento al consumo de los recursos consumidos por la Entidad, asegurando que la Entidad Compradora no exceda el valor contratado relacionado en la orden de compra. En el momento de adquirir cualquier catalogo de nube a excepción de "instancias reservadas" el consumo es por demenda y la entidad final deberá monitorear el consumo.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que el proveedor deberá tener en cuenta en su oferta el monitoreo, lo anterior garantizará que la infraestructura de nube pública este disponible por el tiempo requerido por la entidad compradora. Así mismo, el proveedor deberá informar a la entidad compradora (notificar por escrito al supervisor de la orden de compra) cuando esta haya consumido el 50%, 70% y 90% de los recursos de la orden de compra, se ajusta la condición en el documento de condiciones transversales y se incluye obligación en la minuta. Ver documentos publicados.

				430		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad correspondiente asignar una cantidad mínima de 2 códigos por contrato, aplicable tanto para:

Nube Hiperescala (ej. AWS, Azure, Google).

Nube Local (implementaciones ).
		Observación no aceptada: La sección de condiciones de experiencia, detalla la cantidad de códigos UNPSC por Segmento

				431		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones (Borrador), se detecta una discrepancia en el formato actual de validación de experiencia, el cual limita la relación de contratos a 10, cuando el máximo permitido para acreditar debería ser 30 contratos. Por favor aclarar este punto y hacer los ajustes correspondientes
 		Observación aceptada.  La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra ajusta el formato 8

				432		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		De acuerdo con los requisitos establecidos, se solicita amablemente a la entidad ajustar el criterio de vigencia para los contratos vinculados al proceso, conforme a lo siguiente:

Condición Actual:
Vigencia permitida: Contratos con inicio menor o igual a 5 años, contados a partir de la fecha de cierre del proceso.

Solicitud:
Nueva vigencia máxima: Los contratos deben tener una duración menor o igual a 10 años, manteniendo como referencia la fecha de cierre del proceso. Lo anteropr teniendo en cuenta el criterio establecido por CCE, quien en varias oportunidades ha manifestado que la experiencia no se agota con el tiempo.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones definidas en el requisito técnico habilitante toda vez que si bien es cierto la experiencia no se agota en el tiempo se propende por tener proveedores con experiencia reciente 

				433		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Por favor indicar si la nube local corresponde solo a servicios de nube privada siendo un error el mencionar en su descripcion  "soluciones de Nube Pública" o hace referencia a nube hibrida.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				434		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita que por favor se indique con claridad el alcance del segmento 1 y segmento 2.

		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				435		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita por favor validar la definición de nube local dado que el ejemplo citado no esta acorde a la definición de nube local lo que genera confusión.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				436		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita por favor validar dentro de las actividaes relevantes de las entidades si es correcto mencionar:

"En el segmento de Nube Local, las soluciones de Nube Pública son específicas para ciertas necesidades." 

lo anterior no es claro partiendo de la definicón de nube local " Los servicios o soluciones de nube que se encuentren en el segmento de Nube Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Local ni viceversa"

de ser correcto por favor aclarar en que escenarios es correcto aplicar soluciones de nube pública en segmentos de nube local.

		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				437		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita por favor indicar hasta cuantos CSP se pueden acreditar por parte del proponente.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el proponente debe contar con el respaldo de los Cloud Service Provider ofrecidos en cada uno de los catálogos a los que presenta oferta, donde lo acredite como proveedor autorizado de dichos CSPs para la ejecución del Acuerdo Marco. 


				438		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		En caso de presentarse por parte del proponente mas de un CSP para acreditar se contará con espacios diferentes de prueba para ello?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que dependiendo de la cantidad de ofertas recibidas, se establecerá el calendario para la realización de las pruebas y se dará a conocer a todos los interesados, si un proponente se presenta a varios catálogos, se agendará la prueba correspondiente a cada catálogo.

				439		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Existe un porcentaje de los lineamientos de las pruebas limites a cumplir?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el porcentaje a cumplir debe ser el 100%, es decir que todos los puntos de la prueba se deben cumplir a satisfacción dentro del tiempo establecido.

				440		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		¿Existen requisitos específicos de experiencia mínima para el personal adicional certificado?		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que:

El Proponente o algún integrante de la figura asociativa debe contar con al menos una (1) persona, certificada por el Cloud Service Provider, como arquitecto de nube o su equivalente.

Si el Proponente se presenta a varios catálogos, podrá presentar el mismo personal siempre y cuando las certificaciones que adjunte correspondan al Cloud Service Provider del segmento al que presenta oferta.

La certificación debe ser presentada por el Proponente que presenta la oferta, no se avalan certificación de un mismo grupo económico.

De acuerdo a lo establecido en el Numeral 4,4,  Requisitos Mínimos Técnicos del PLIEGO DE CONDICIONES PARA SELECCIONAR A LOS PROVEEDORES DEL AMP/SDA DE SERVICIOS DE NUBE PÚBLICA V 

				441		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		¿Cómo se asigna el puntaje por personal adicional certificado en la evaluación de la oferta?		Aclaración La Agencia nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente define tales condiciones en el pliego de condiciones, y obedece a personal adicional al mínimo requerido que cuente con los requisitos exigidos y fijados, se define un máximo para garantizar igualdad de condiciones.

				442		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		¿Existe un límite en la cantidad de personal adicional certificado que puede ser considerado para puntaje adicional?		Sí, el entendimiento es correcto y se encuentra definido en el pliego de condiciones,

				443		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		¿Se otorga un puntaje adicional si el personal adicional tiene certificaciones avanzadas o especializadas dentro del CSP?		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación pública Colombia Compra Eficiente le indica al interesado que el personal certificado adicional, es del proponente o quien presente su oferta si este es el CSP. Es decir, si el CSP es quién se presenta al Acuerdo Marco se considera un proveedor y el personal adicional es el contratado por el y este certificado en su nube, pero si es un proveedor que no es CSP este proveedor es el que debe presentar el personal adicional. Es decir no se puede presentar personal del CSP y este no es quién se presenta como proveedor.

				444		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		De acuerdo con los requisitos del proceso, se solicita formalmente permitir el uso de personal subcontratado (tercerizado) para acreditar las certificaciones exigidas en diferentes Cloud Service Providers (CSP)		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta la observación y se permite indicar que si es posible presentar personal tercerizado para el cumplimiento del factor técnico en mención, así mismo para contar con mayor claridad, se ajusta el requisito en el pliego y estudio previo.

				445		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita por favor aclarar como sera el esquema de CCE con relación a las nubes publicas ya que no se realcionan los dimensionamietos de infraestructura		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria. Es la entidad compradora quien decidirá si las condiciones establecidas en los segmentos establecidos satisfacen su necesidad y realizará el dimensionamiento de su infraestructura bajo los parámetros establecidos en los documentos del proceso. 

El proveedor durante las etapas de RFI (solicitud de información) y/o RFQ (solicitud de cotización), podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios, entre ellos temas relacionados con los dimensionamientos de infraestructura, para que de esta manera sean identificados todos los aspectos a tener en cuenta.

				446		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad confirmar si este parrafo hace referencia al tema de revendedores de nube pública.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que ésta sección hace referencia a las dos modalidades de adquisición de los servicios de nube pública, el primero básico y por defecto y el segundo gestionado y administrado por el proveedor. El proveedor deberá tenerlo en cuenta al momento de presentación de su oferta y así mismo deberá tener en cuenta dichas características y condiciones establecidas y relacionadas en el documento de condiciones transversales en la operación secundaria durante la prestación del servicio a las entidades compradoras.

				447		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Basado en el servicio de nube de azure, solicitamos confirmar si requieren servicios de licenciamiento con base a los modelos establecidos ( open value, csp, etc) 		Observación No Aceptada: El catálogo de servicios para el Segmento 1 corresponde a aquellos que el proveedor de servicios en la nube (CSP) tenga publicados en su portal. 

				448		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita confirmar si los recursos para zona 1 y 3 son recursos que deben ser presenciales.		aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente precisa al interesado que los expertos se definen en dos modalidades remoto o presencial, y para el caso de presencial se dividió el país en 3 zonas para que puedan ser ofertados con una mayor precisión.

				449		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Acorde a la redación solicitamos validar la "o" en el parrafo ya que hace referencia a una causal de rechazo el presentar la oferta por SECOP II		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación: No se contempla causal de rechazo por presentar la oferta a través de la plataforma secop II, salvo que se haga con posterioridad al termino establecido en el proceso para el efecto, o por fuera de la plataforma, o no se cumpla con el protocolo de indisponibilidad de SECOP II debidamente soportado, o no se presente en el lugar establecido en estos pliegos de condiciones, o se remita por correo, correo electrónico, fax o radicada físicamente.

				450		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Solicitamos a la entidad confirmar si los proponentes existentes podrán incluir nuevos productos o servicios durante las ventanas.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la actualización planteada en el AMP/SDA. El cual permite la inclusión de nuevos servicios durante su ejecución

				451		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita por favor aclarar porque se solicitan certificaciones de CSP si de acuerdo a la definición de nube local no se pueden utilizar los servicios del segmento 1		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				452		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		De acuerdo a nuestro entendimiento podemos presentar la nube publica local construida con recursos de datacenter propios o de terceros. Agradecemos confirmar si nuestra interpretación es correcta.

		Aclaración: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				453		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita validar por que en el segmento 2 se hace referencia a CSP si bajo el concepto no es posible usar CSP para ofrecer nube local. 

Por favor evaluar en la nube local no usar el termimo CSP dado que se presta para confusión con la nube pública.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				454		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita a la entidad por favor aclarar el alcance de las opciones de modalidad de adquision:

1) Básico y por defecto: 

- las entidades entregarán a los proveedores la arquitectura, diseños, configuraciones y estimaciones requeridas para el suminstro del tenant?

2) Gestionado y Administrado por el Proveedor.

- los servicios estarán limitados a la gestión y administración de tenat y servicios porpios de la nube publica? 
- las entidades entregarán a los proveedores la arquitectura, diseños, configuraciones y estimaciones requeridas para el suminstro del tenant?

		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que en los documentos del proceso se incluyen dos modalidades de adquisición de los servicios en el segmento 1 a saber:
1) Básico y por defecto y 
2) Gestionado y Administrado por el Proveedor.
Las condiciones de prestación del servicio de nube pública para cada una de estas modalidades se encuentran relacionadas en las condiciones transversales, el proponente deberá tener en cuenta dichas condiciones al momento de presentar su oferta y en la operación secundaria la entidad compradora deberá tener en cuenta estas dos modalidades al momento de adquirir los servicios.
Por otro lado, se indica que la modalidad "1) Básico y por defecto" se incluye por "defecto", es decir, el proponente deberá tener en cuenta dicho aspecto y las condiciones que establece dicha modalidad para presentar su oferta.

Por otro lado, el proponente deberá tener en cuenta el formato de oferta económica donde se relaciona la "Tasa de intermediación para servicios gestionados y administrados por el proveedor", para la cual deberá ofertar teniendo en cuenta las condiciones establecidas para dicha modalidad.

Por otro lado, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma presentar una cotización teniendo en cuenta dichos aspectos y de una manera adecuada.

				455		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		por favor aclarar en que caso se aplicaria este ANS , si de acuerdo a la definición de nube local no se pueden utilizar los servicios del segmento 1		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente le indica al interesado que los servicios definidos en cada segmento son excluyentes entre si y totalmente independientes, es decir que no deben mezclarse

				456		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		por favor validar el proceso en caso de que una vez adjudicado el proponente, para el momento de la migración se llegara a identificar información omitida por la entidad y no considerada para el momento de la migración o interpretaciones erradas de las fichas tecnicas.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que todos los aspectos y pormenores de la migración deben quedar claros durante el RFI, tanto por parte de la entidad como por parte del proveedor.


				457		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		por favor aclarar el alcance  si de acuerdo a la definición de nube local no se pueden utilizar los servicios del segmento 1		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				458		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		por favor validar el proceso en caso de que una vez adjudicado el proponente, para el momento de la migración se llegara a identificar información omitida por la entidad y no considerada para el momento de la migración o interpretaciones erradas de las fichas tecnicas.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que todos los aspectos y pormenores de la migración deben quedar claros durante el RFI, tanto por parte de la entidad como por parte del proveedor.


				459		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita por favor indicar en que momento del proceso se realizaran las pruebas requeridas.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que publicará el cronograma de pruebas dependiendo de la cantidad de ofertas recibidas, dicho cronograma será publicado con suficiente tiempo para que los interesados lo tengan en cuenta y se programen.

				460		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita por favor aclarar que no responde a capacitación certificada.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente indica al interesado que corresponde a la transferencia de conocimiento en alguna de las temáticas definidas, no se constituye como una certificación de formación formal regulada por el MEN

				461		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Para todos los perfiles se menciona : "1. El profesional deberá documentar los análisis realizados y entregarlos a la Entidad Compradora. El alcance de su conocimiento estará alineado con las herramientas proporcionadas por el proveedor de servicios."

¿Por favor indicar cuáles son los requisitos mínimos de documentación que debe entregar el profesional?
		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que los requisitos mínimos de documentación son los siguientes pero no limitados a: informe detallado del servicio con diagramas y pantallazos que correspondan con el análisis, herramientas del CSP utilizadas, anexos y referencias entre otros.

				462		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Para todos los perfiles se menciona : "2. La Entidad Compradora definirá el lugar o los lugares donde el experto prestará el servicio."

¿Por favor indicar si existe alguna restricción geográfica para la prestación del servicio?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que la cobertura es para todo el territorio nacional.


				463		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Para todos los perfiles se menciona : "3. Si el experto debe prestar el servicio en las instalaciones de la Entidad Compradora, esta deberá proporcionar un puesto de trabajo equipado con computadora, conectividad y acceso a las herramientas y aplicaciones necesarias para las actividades encomendadas."

¿Por favor indicar cómo se gestionará la seguridad y el acceso a instalaciones físicas si se requiere trabajo presencial?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que para el trabajo presencial el proveedor deberá acordar con la entidad el modo de acceder a las instalaciones físicas incluyendo los aspectos de seguridad que se dispongan.


				464		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Para todos los perfiles se menciona :  "4. La Entidad Compradora solo pagará por las horas efectivamente consumidas del servicio del experto."

¿Por favor indicar qué criterios determinarán si una hora es efectivamente consumida?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que para las horas efectivamente consumidas se debe considerar por lo menos la hora de inicio de la interacción activa y estructurada del soporte (diagnostico, cambios, pruebas o entregas) y la hora de finalización. El tiempo de espera no cuenta como hora consumida.


				465		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		se solicita validar un minimo de cumplimiento a nivel de certificaciones		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el cumplimento exigido es el definido en cada una de las fichas técnicas establecidas.


				466		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Se solicita por favor aclarar que no responde a capacitación certificada.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente indica al interesado que corresponde a la transferencia de conocimiento en alguna de las temáticas definidas, no se constituye como una certificación de formación formal regulada por el MEN

				467		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Para todos los perfiles se menciona : "3. La Entidad Compradora determinará el lugar o lugares donde el experto deberá prestar el servicio durante la operación secundaria"

¿Por favor indicar si existe alguna restricción geográfica para la prestación del servicio?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que la cobertura es para todo el territorio nacional.


				468		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Para todos los perfiles se menciona : "4. Si el servicio se presta en las instalaciones de la Entidad Compradora, esta será responsable de proporcionar un puesto de trabajo equipado con computadora, conectividad y acceso a las herramientas y aplicaciones."

¿Por favor indicar cómo se gestionará la seguridad y el acceso a instalaciones físicas si se requiere trabajo presencial?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que para el trabajo presencial el proveedor deberá acordar con la entidad el modo de acceder a las instalaciones físicas incluyendo los aspectos de seguridad que se dispongan.


				469		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		se solicita validar un minimo de cumplimiento a nivel de certificaciones		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el cumplimento exigido es el definido en cada una de las fichas técnicas establecidas.


				470		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		Para todos los perfiles se menciona :  "5. La Entidad Compradora solo pagará por las horas efectivamente consumidas del servicio del experto."

¿Por favor indicar qué criterios determinarán si una hora es efectivamente consumida?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que para las horas efectivamente consumidas se debe considerar por lo menos la hora de inicio de la interacción activa y estructurada del soporte (diagnostico, cambios, pruebas o entregas) y la hora de finalización. El tiempo de espera no cuenta como hora consumida.


				471		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		¿Existe preferencia por tecnologías específicas (frameworks, lenguajes de programación, bases de datos)?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que no existe preferencias por tecnologías específicas, sin embargo, en las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), se deberá consultar a la entidad respecto de los detalles relacionados con la prestación de los servicios para identificar claramente la necesidad y de esta manera cotizar de una manera adecuada.

				472		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		¿Cómo se gestionará la integración con herramientas o sistemas ya existentes en la Entidad Compradora?
		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar en las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), se deberá consultar a la entidad respecto de los detalles relacionados con la prestación de los servicios, entre ellos integraciones ( si aplica) para identificar claramente la necesidad y de esta manera cotizar de una manera adecuada.

				473		Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC		CO1.MSG.7875711		¿Se requieren capacidades de alta disponibilidad y redundancia para la infraestructura?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que se deberá garantizar la prestación del servicio de acuerdo con lo indicado en los documentos del proceso, entre ellos, el documento de los ANS, el cual incluye una disponibilidad mínima exigida para la prestación del servicio y el proveedor deberá garantizar dicha disponibilidad.

				474		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Sea lo primero indicar que de acuerdo con el numeral 2.1. para el segmento de nube Hiperescala se indica que "(...) Este segmento busca poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras" (negrillas fuera de texto). En tal sentido es de entender que la modalidad de adquisición de los servicios en cualquiera de las nubes corresponde al modelo CSP y no a otros modelos que están asociados a servicios particulares que pueden ofrecer los respectivos fabricantes, como sucede con las suscripciones tipo Enterprise Agreement (EA) de Microsoft

En línea con lo anterior, el permitir adquirir modelos de suscripción particulares, se opone a la naturaleza de un instrumento de agregación de demanda, en el que los bienes y/o servicios deben ser de características técnicas uniformes o de común utilización, pues dicha particularidad va en contravía de aspectos inherentes a este tipo de bienes y/o servicios, como lo son: 

-	Son aquellos que se utilizan frecuentemente y que tienen especificaciones técnicas similares entre los diferentes oferentes.
-	La homogeneidad de estos bienes y servicios permite que se puedan adquirir mediante modalidades como la subasta inversa, donde el precio es el único factor evaluado.

Lo anterior se puede evidenciar durante la ejecución del actual Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública (IV), en la que cerca del 75 % de los montos en las órdenes de compra sobre la nube de Azure, fueron adjudicados a un único proveedor que cuenta con la condición de partner LSP habilitado para suministrar suscripciones EA, especificación que no podía ser ofrecida por los demás proveedores del acuerdo marco y que hacía que el precio no fuera el único factor de evaluación, de hecho en muchos casos las entidades consultaron a otros proveedores que ofrecían mejores condiciones económicas si su ofrecimiento era o no EA, descartándolos si la respuesta era negativa.

En aras de honrar los principios de la contratación pública, como los son el principio de selección objetiva, cuya finalidad es establecer criterios verificables y medibles, que eviten condiciones subjetivas o restrictivas que favorezcan a un solo proveedor, 
el principio de pluralidad, ya que la entidad tiene la obligación de estructurar un proceso que garantice múltiples participantes, y el principio de libre concurrencia de oferentes o principio de igualdad, que busca garantizar que todos los interesados puedan participar en un proceso de contratación estatal bajo las mismas condiciones, respetuosamente solicitamos a la entidad establecer claramente las reglas y definiciones en los segmentos, para que todos los proveedores del nuevo acuerdo marco puedan participar bajo condiciones homogéneas y de oportunidad en cada uno de los eventos de cotización de la operación secundaria  que se desarrollen dentro del nuevo Acuerdo Marco de Precios, que corresponda a suscripción bajo modalidad de CSP.		Observación aclarada: En ningún caso se habilitaran servicios que sean prestados exclusivamente por un único proveedor.

				475		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Entendemos que en el caso en el  que proveedor de nube local es el mismo propietario podrá generar la autocertificación. ¿Es correcto nuestro entendimiento? 		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el entendimiento es correcto.



				476		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		
El limitar la protección de datos a certificaciones PCI  DSS puede limitar los oferentes capaces de ofercer este tipo de servicios. Se sugiere aceptar como certificaciones alternativas de proteccion de datos  certificaciones como 27001, en particular para el segmento de nube local, bajo el entendimiento que esta certificación está enfocada además para la gestión de pago.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que en el caso de los requisitos habilitantes, el artículo 5, parágrafo 2, de la Ley 1150 de 2007 establece que las «certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos». 


				477		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Teniendo en cuenta que el segmento 2 no cuenta con un catalogo cerrado y el proponente deberá sumistrar un enlace donde se pueda verificar la lista de servicios que se suministraran. Por favor aclarar el fin funcional de las fichas técnicas publicadas. 		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente le indica al interesado que el segmento 2 será definido con servicios específicos y podrá ser nutrido durante la vigencia del Acuerdo, no obstante resulta conveniente y pertinente solicitar el catalogo WEB del CSP a fin de verificar los servicios disponibles.

				478		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Entendemos que  en el Segmento 2 – Nube Local, se permite la presentación de soluciones que, aunque no coincidan exactamente con las fichas técnicas propuestas, cumplan con los objetivos funcionales y técnicos generales descritos. Es correcto nuestro entendimiento?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente le indica al interesado que su entendimiento es correcto, no obstante se deben ofertar los servicios definidos en el segmento 2 y presentar el catalogo del CSP que respalda la oferta para el segmento 2.

				479		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Se sugiere respetuosamente a la entidad entregar puntaje alternativo si se cuenta con certificaciones Firts y 27001 con una madurez de más de 3 años. 		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que,  el Parágrafo 2 del Artículo 5 ley 1150 de 2007 establece lo siguiente: "Las certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos."

				480		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Se solicita precisar si un proponente que actúa como canal autorizado de un CSP global en el Segmento 1 puede participar también en el Segmento 2, siempre que los servicios ofrecidos en este último estén soportados sobre infraestructura local propia o en modalidad arrendada y no correspondan a servicios licenciados, empaquetados o revendidos del mismo CSP. Esta aclaración es fundamental para garantizar condiciones de equidad y promover la participación de proveedores con capacidades híbridas (global-local), lo cual redundaría en una mayor cobertura territorial, pluralidad tecnológica y mejores condiciones para las Entidades Compradoras		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				481		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Se solciita aclarar la manera en que se velará por parte de la agencia en mantener actualizados los catalogos de los diferentes CSP en el simulador.
En ese sentido, consideramos pertiente especificar a las entidades y proveedores el mecanismo de protección o protocolo en los casos en que  una entidad solicita un producto que ha dejado de estar disponible?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA. Estableciendo claramente las disposiciones en materia de exclusión

				482		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Se solicita respetuosamente se evalue entregar  un puntaje adicional para los proveedores o proponentes que vienen participando en el acuerdo nube pública de generación anteriores. Pues el hecho de participar y mantenerse en el acuerdo anterior es una realidad respecto al cumplimiento y capacidad en la prestación de los servicios, por lo cual se considera que es un elemento a ponderar en el proceso.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que si bien es una nueva generación de los mecanismo de agregación de demanda, cada una de estas ha tendido condiciones particulares de participación y se constituyen en procesos de selección independientes.

				483		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Entendemos que el proponente podrá presentar el certificado de pago de aporte a la seguridad social y aportes parafiscales que expiden las firmas de revisoría fiscal habitualmente, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos de ley y la información solicitada en el formato 6.		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite precisar respecto al requisito de pagos de seguridad social y aportes parafiscales de persona juridica: 

Cuando el Proponente sea una persona jurídica, deberá diligenciar el Formato 6, firmado por el revisor fiscal, o por el representante legal de acuerdo con los requerimientos de Ley cuando no se requiera revisor fiscal, donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, en los términos que trata el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. Cuando el certificado sea suscrito por el revisor fiscal, de tenerlo, deberá acompañarlo con copia de la cédula de ciudadanía, de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes de la Junta Central de Contadores Vigente.
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá aportar el respectivo Formato requerido. 
 
En caso de que el Proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social, debe también bajo la gravedad del juramento indicar esta circunstancia en el mencionado Formato. La misma regla se aplica a los extranjeros que no estén obligados a dichos pagos.


				484		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		En referencia a lo establecido en el documento 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR), específicamente en el numeral 4.2.1. Capacidad Financiera, donde se establece como requisito para ser habilitado financieramente dentro del proceso, cumplir un Indicador Financiero de liquidez igual o superior a 1,24 veces, solicitamos respetuosamente la modificación del indicador antes mencionado para que sea suficiente acreditar un Índice de liquidez mayor o igual que 1, toda vez que el nivel antes mencionados es suficiente para acreditar la total capacidad del proveedor en el cumplimiento de sus obligaciones y le permite contar con la liquidez suficiente para atender las necesidades particulares del proceso.

Téngase en cuenta que la misma agencia nacional de contratación como ente rector encargada de desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas a la organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado, en la estructuración del último Acuerdo Marco de precios de conectividad solicito un indice de liquidez del 0,60  después de hacer un estudio profundo y detallado del mercado, varios de los participantes en este AMP de conectividad son potenciales proveedores para el nuevo AMP de nube pública, por lo que el análisis aplica correctamente.

La modificación de los indicadores financieros facilita la libre concurrencia y pluralidad de oferentes, permitiendo que la entidad reciba ofertas de proveedores que cuentan con la Experiencia, Capacidad Financiera, Técnica y Operativa como Comunicación Celular S.A Comcel S.A., la cual ha demostrado en su trayectoria en el mercado y en la ejecución de las diferentes versiones de AMP de Conectividad, Nube Privada y Nube Pública el cumplimiento total de las obligaciones adquiridas en materia contractual, sin que a la fecha se haya presentado algún incumplimiento de su parte, COMCEL S.A. Empresa propiedad del grupo mexicano América Móvil, Multinacional de telecomunicaciones es una empresa de soluciones digitales que crea valor agregado para el negocio de nuestros clientes y para la sociedad. que tiene presencia en 18 países en América y 8 en Europa alcanzó sólidos resultados financieros a pesar del fuerte efecto generado por los indiciadores macroeconómicos como el alto índice de la inflación, el IPP y la devaluación. Sus cifras presentan un crecimiento, soportado en el incremento orgánico de los ingresos por el eficiente control de costos y gastos.

Reiteramos que los Indicadores y cifras antes mencionadas respaldan la total capacidad de Comcel S.A. de asumir y cumplir las obligaciones de este proceso de contratación sin que se ponga en riesgo su ejecución.

Por las razones antes expuestas, acudimos a que la entidad modifique el índice de liquidez, considerando que la capacidad financiera requerida en un Proceso de Contratación debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza y al valor del contrato.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores.

				485		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Entendemos que para acreditrar correctamente la experiencia es necesario que los contratos que relacione en el anexo de experiencia se encuentren registrados en el RUP y entre todos tengan como mínimo 3 códigos UNSCPC. ¿es correcto nuestro entendimiento?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que es correcto el entendimiento.

				486		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Solicitamos respetuosamente a la entidad agregar el siguiente texo al presente requisito:
"Si la persona está vinculada a través de tercerización, el Proponente o algún integrante de la figura asociativa debe acreditar la cadena de contratación de principio a fin, es decir desde e empleado hasta el Proponente, allegando los documentos que evidencien la relación contractual entre todos los integrantes de la cadena. De igual manera, debe cumplirse el requisito de antigüedad desde al menos tres (3) meses antes de la fecha de la presentación de la Oferta."
La anterior solicitud se basa en que en la Tabla 7 – Requisitos Mínimos Técnicos Segmento 1 – Nube Hiperescala y Tabla 8 – Requisitos Mínimos Técnicos Lote 2 - Nube Local, ya se contempla como valido esta parte del requisito.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que el requisito es claro y el proveedor deberá presentar toda la documentación y cumplir todos los requisitos establecidos en el aparte del requisito mínimo técnico como en el de factor puntuable respecto de las personas certificadas en los servicios de nube pública.

				487		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Solicitamos amablemente a la entidad la eliminación en el formato de esta parte del texto "diferentes a los presentados en el requisito habilitante", toda vez que esta parte no está contemplada como parte del requisito en el borrador del pliego de condiciones.		Observación Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, ajustará el Formato 14 eliminando el texto "diferentes a los presentados en el requisito habilitante".

				488		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Entendiendo que la razón de estos ponderables es la necesidad que tiene el País de promover y generar oportunidades de acceso al mundo laborar a los jóvenes en Colombia, situación con la que estamos de acuerdo, consideramos que es muy alto exigir un porcentaje del 10% de la nómina ya contratada, para Empresas de tamaño grande y con diferentes líneas de negocio en el mercado se torna imposible de cumplir este requisito, amablemente solicitamos que tal como ocurre en la regulación aplicable a la vinculación de trabajadores en condición de discapacidad Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.4.2.6., se indique en el pliego de condiciones una escala dependiendo del número de empleados, téngase en cuenta que ya en el Acuerdo Marco de precios de Nube pública IV se estableció una tabla en este sentido.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que dentro del Factor Técnico Adicional se busca promover fuertemente la Compra Publica Sostenible mediante la vinculación progresiva de jóvenes en el sector, para esta y las ventanas de ingreso subsiguientes. Asimismo, se establecen rangos de porcentaje entendiendo las realidades de cada empresa.

				489		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Entendemos que para acreditar la experiencia en el segmento de nube hiperescalada será suficientre presentar contratatos hasta por 5000 SMMLV, independientemente si se presenta a uno o todos los catalogos (IBM,ORACLE, AZURE,GCP,AWS) ¿es correcto nuestro entendimiento?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que es correcto el entendimiento.

				490		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		En consideración a que las referencias solicitadas buscan identificar que el proveedor efectivamente presta los servicios bajo el nivel de disponibilidad solicitado, pedimos respetuosamente a la entidad que con el fin de promover la pluralidad de oferentes, se permita presentar referencias de contratos en ejecución y no solamente los terminados o liquidados. Cabe mencionar que principalmente en clientes de sector privado, la contratación de servicios de nube se realiza a demanda, por lo que no es viable establecer una fecha especifica de terminación, sin que esto implique que sobre este tipo de contrato los clientes puedan certificar o brindar referencias sobre la calidad y nivel de disponibilidad de los servicios prestados		Ver respuesta a observación 699

				491		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		En consideración a que las referencias solicitadas buscan identificar que el proveedor efectivamente presta los servicios bajo el nivel de disponibilidad solicitado, solicitamos respetuosamente a la entidad que con el fin de promover la pluralidad de oferentes, se permita presentar referencias de contratos en ejecución y no solamente los terminados o liquidados.		Ver respuesta a observación 699

				492		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Durante la ejecución de las órdenes de compra de Servicios de Nube en dólares con facturación periódica, la Entidad Compradora y el Proveedor deben verificar durante en cada periodo de facturación, si hay un aumento o disminución de más del 5% entre la TRM de la Solicitud de Cotización y la TRM disponible en http://www.banrep.gov.co/es/trm o en la fuente de información que la sustituya. Si la TRM aumentó o disminuyó en un valor mayor al 5%, el precio de los productos del siguiente periodo de facturación puede cambiar en la misma proporción. El punto de comparación inicial es el de la fecha de envío de la Solicitud de Cotización, para las demás actualizaciones, el punto de comparación será el de la última actualización realizada.
Se solicita que el umbral de variación sea del 2%.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica - Colombia Compra Eficiente- ha implementado un esquema de revisión quincenal de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) en los eventos de cotización de las Entidades Compradoras. Adicionalmente, se incluye un ajuste periódico cuyo objetivo es mitigar los riesgos asociados a los desequilibrios económicos para ambas partes.
Este ajuste, que puede aplicarse en cada periodo de facturación, debe tener como referencia una sensibilidad del 5% para los servicios facturados en dólares americanos. Este esquema ha sido empleado tradicionalmente en los Acuerdos Marco de Precios, generando condiciones de confianza en la correcta ejecución de las órdenes de compra.
Es importante destacar que este ajuste no implica modificaciones constantes en las condiciones de facturación, pero tampoco es tan laxo como para desatender cambios relevantes del mercado que impactan la TRM. Es un mecanismo flexible que permite ajustarse a las fluctuaciones del mercado. Cabe aclarar que el ajuste puede resultar en un aumento o una reducción en la facturación.

				493		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Entendemos que el personal certificado en ITIL v3 o superior que se presente para el segmento 1 ( Nube Hiperescalada) puede ser el mismo para el Segmento 2 (Nube Local). Es correcto nuestro entendimiento?		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, son segmentos no excluyentes, Pero no se pueden incluir servicios o personas para cumplir tanto en el segmento 1 como en el segmento 2

				494		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		Se solicita a la entidad contratante establecer que, durante la operación secundaria, los cambios de proveedor por parte de las entidades usuarias se realicen el primer día calendario de cada mes.

Esta medida busca alinear los períodos de facturación de los fabricantes de servicios en la nube (como AWS, Microsoft Azure, Oracle Cloud Infrastructure - OCI, Google Cloud Platform - GCP, entre otros), y evitar inconsistencias en la facturación y conciliación de pagos entre proveedores salientes y entrantes.

Cuando un cambio de proveedor se realiza a mitad de mes, se genera una asimetría financiera, ya que:

    El proveedor entrante asume el cobro completo del mes por parte del fabricante, pero solo recibe ingresos por los días efectivamente prestados.

    El proveedor saliente, por su parte, no asume cobro del fabricante durante ese mes, pero recibe ingresos correspondientes a los días en que tuvo el contrato vigente.

Esta situación afecta la sostenibilidad operativa y financiera del servicio, por lo que se reitera la importancia de establecer como regla operativa que los cambios de proveedor se efectúen únicamente el primer día del mes.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que se incluyó dicho traslado como una opción a ser tenida en cuenta en el protocolo de migración; las partes deberán tener en cuenta los aspectos de dicho protocolo (si aplica) o generar uno nuevo si así los consideran y aceptan las partes. Así mismo, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios, entre ellos aspectos relacionados con traslado de cuentas (si aplica) y sus tiempos, para que tanto la entidad como el proveedor tengan dichos aspectos claros e identificados y de esta manera no afectar la disponibilidad de los servicios.

				495		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		
Se solicita aclarar que  en la ventanas de ingreso de proveedores, a estas, se podrá presentar para ingresar al acuerdo marco a cualquiera de los segmentos cualquier proveedor que cumpla los requisitos del acuerdo y se encuentre o no habilitado en el acuerdo.  

Adicionalmente se solicita a la entidad al respecto aclarar como se evaluaran los criterios ponderables. Lo anterior ´por cuanto se puede presentar una situación en donde en una única ventana se puede presentar un solo proveedor y a efectos de mantener las condciones de participación homogeneas debería cumplir los mismos requisitos de los proveedores que se encuentran habilitados.		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública -  Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, previo análisis de conveniencia y oportunidad, así como sustento en el estudio de sector, para cada una de las nuevas ventanas de ingreso que surjan con posterioridad a la convocatoria inicial, podrá modificar los requisitos de capacidad financiera y experiencia, así como en factores de ponderación de calidad y precio, de conformidad con las realidades del mercado y las necesidades de las entidades compradoras. En todo caso, Colombia Compra eficiente, deberá dejar constancia de las razones que justifican la variación de los requisitos en el marco del proceso de contratación que se adelante para la adhesión de nuevos proveedores en las respectivas ventanas de ingreso.

				496		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		"Por lo cual se analizará la necesidad de aperturar ventanas de ingreso de proveedores cada seis (6) meses durante la vigencia del Acuerdo Marco de Precios, o en el término que la Agencia lo considere"

Por favor aclarar el siguiente escenario: Sí un participante entra en Unión Temporal (UT) con otra compañia, pero la UT decide finalizar durante la vigencia del acuerdo marco de Nube Pública V, ese participante puede volver a ingresar "solo" o en alianza con un provedor diferente al de la UT inicial en el mismo acuerdo marco de Nube Pública V?		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que si podría ingresar a una ventana posterior, siempre y cuando sea a un CSP o servicio  distinto según aplique. Esto busca que una persona natural o jurídica no ostente dos posiciones contractuales a un mismo CSP o servicio en el cual ya haya quedado adjudicado en el proceso inicial, esto con el fin de evitar situaciones de colusión y garantizar la competencia en la operación secundaria del Acuerdo Marco. 



				497		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		"Para el caso de documentos de orden técnico como certificaciones técnicas de acreditación, seguridad, personal, ambientales y demás aspectos técnicos que contienen especificaciones técnicas conforme a las condiciones establecidas en el numeral 4.4. del presente pliego y los Anexos Técnicos y demás documentos del proceso, el proponente podrá aportarlas en su lengua original acompañados de una traducción simple al castellano."

En el proceso de traducción de certificaciones técnicas pueden existir problemas de interpretación o traducción al tratarse de tecnologías muy particulares. Con el fin de no modificar la naturaleza y contenido de las certificaciones y reducir problemas con la interpretacion de los documentos traducidos, se solicita a la entidad no exigir que las certificaciones vengan acompañadas de un documento de traducción simple y se admitan estos documentos en el lenguaje original emitido por la entidad certificadora.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene la condición definida de acreditar la traducción simple al castellano de los documentos técnicos, sin embargo da la claridad en el pliego de condiciones a fin de que se mantenga la esencia técnica del documento, y se traduzca aquello que no implique modificación su naturaleza

				498		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		.."La prueba se realiza sobre la infraestructura del CSP, pero la evaluación de la misma se realizará al Proponente." 

Solicitamos a la entidad que nos indique el período durante el cual deberá permanecer activo el cómputo sobre la infraestructura del CSP.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que los recursos deberán desplegarse para demostrar el cumplimiento de todos los puntos establecidos en la prueba, siendo así, inicialmente durante el tiempo de la validación de cada punto de la prueba deberán mantenerse y si se requieren configuraciones previas que impliquen despliegue de recursos, el proponente también lo deberá tener en cuenta.

				499		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		.."5.	Aprovisionar una base de datos registrada en la consola del CSP (tipo PaaS). Sobre la base de datos aprovisionada, el Proveedor deberá realizar las siguientes transacciones: Inserción de al menos un registro, actualización de al menos un registro y eliminación de al menos un registro en la base de datos) a través de su interfaz."

Solicitamos a la entidad que nos indique cuál es el motor de base de datos que deberá aprovisionarse en la instancia tipo PaaS, sobre la infraestructura del CSP, durante la ejecución de la prueba en cada una de las nubes en las que participe el proponente.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la base de datos podrá ser cualquiera de las disponibles en el portal de aprovisionamiento del CSP.

				500		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		"Los Proveedores que resulten adjudicatarios deben constituir a favor de Colombia Compra Eficiente, dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes a la firma del Acuerdo Marco, una garantía de cumplimiento por el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla:"

Se solicita a la entidad extender este plazo a CINCO (5) días habiles, toda vez que dicho trámite normalmente hoy presenta un tiempo igual o mayor a los tres día en la aseguradora, sin contar la firma de dicho documento por el representante legal y el pago de dicha garantía		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite informar que el término de tres (3) días hábiles se considera suficiente para la constitución y entrega de la garantía de cumplimiento, esto teniendo en cuenta que las compañías de seguros expiden las póliza el mismo día que son solicitadas.



				501		COMCEL S.A.		CO1.MSG.7877825		"Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los
TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a
favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidos
en la siguiente tabla:"

Se solicita a la entidad extender este plazo a CINCO (5) días habiles, toda vez que dicho trámite normalmente hoy presenta un tiempo igual o mayor a los tres día en la aseguradora, sin contar la firma de dicho documento por el representante legal y el pago de dicha garantía		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite informar que el término de tres (3) días hábiles se considera suficiente para la constitución y entrega de la garantía de cumplimiento, esto teniendo en cuenta que las compañías de seguros expiden las póliza el mismo día que son solicitadas.



				502		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Justificación técnica 
En la prestación de servicios de nube pública, los proveedores que participan en el Acuerdo Marco de Precios generalmente actúan como intermediarios o revendedores autorizados de los fabricantes (como AWS, Microsoft, Google, entre otros). En ese rol, no son titulares plenos de la infraestructura ni responsables del desarrollo de la tecnología, sino que su función consiste en facilitar el acceso y consumo de dichos servicios bajo las condiciones que impone el fabricante.
Es importante resaltar que estos servicios se rigen por acuerdos de uso, términos y condiciones técnicas, niveles de servicio (SLA) y políticas de seguridad definidos unilateralmente por el fabricante, que son de obligatorio cumplimiento tanto para el proveedor como para la Entidad Compradora.
Por lo anterior, la adecuada ejecución del contrato y la prestación efectiva del servicio de nube pública dependen de que las Entidades Compradoras se adhieran y respeten los lineamientos del Fabricante, sin los cuales el proveedor no puede garantizar la continuidad, seguridad ni funcionalidad del servicio.
Fundamento normativo y de responsabilidad:
Conforme a los principios de colaboración y buena fe contractual (Ley 80/93, art. 28 y siguientes), es necesario que ambas partes —proveedor y entidad— actúen coordinadamente para asegurar la prestación eficiente del servicio.
La omisión de las obligaciones impuestas por el fabricante puede generar riesgos operativos, sobrecostos, restricciones del servicio o incluso la suspensión de cuentas por mal uso o incumplimientos de seguridad.
El proveedor, como intermediario, no puede modificar unilateralmente estas condiciones, y su responsabilidad frente a la Entidad Compradora se ve condicionada al cumplimiento de estas disposiciones de origen técnico y contractual.
Solicitud concreta de modificación:
Se solicita adicionar al contrato marco, en el capítulo de obligaciones de las Entidades Compradoras, la siguiente cláusula:
La Entidad Compradora se obliga a suscribir y aceptar los acuerdos de uso, términos y condiciones, así como a cumplir las obligaciones y recomendaciones que establezca el Fabricante de los servicios de nube pública, según lo indicado por el Proveedor, como condición necesaria para la correcta prestación del servicio.		Observación no aceptada: Las obligaciones de las partes y condiciones de ejecución del mecanismos están penamente identificadas dentro de las obligaciones de la minuta y demás documentos del proceso.

				503		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Justificación técnica y jurídica:
En el marco del Acuerdo Marco de Precios (AMP) para servicios de nube pública, el proveedor actúa como revendedor o intermediario autorizado de un tercero (Fabricante), quien es el verdadero prestador del servicio de infraestructura o plataforma. El proveedor no controla directamente ni el diseño ni la ejecución final del servicio en la nube, sino que facilita el acceso a través de licencias, configuraciones o entornos definidos por el Fabricante, y asesora sobre las condiciones de seguridad, gobernanza y mejores prácticas aplicables.
Dado lo anterior, es fundamental dejar establecido que la responsabilidad sobre el uso, configuración, habilitación de funcionalidades, seguridad y administración del entorno en la nube recae exclusivamente sobre la Entidad Compradora, en su calidad de beneficiaria final del servicio y administradora del entorno provisto.
Además, la experiencia internacional y las recomendaciones de los fabricantes líderes en la industria (como AWS, Microsoft Azure y Google Cloud) coinciden en señalar que el cliente final es responsable de aplicar políticas de seguridad, incluyendo configuraciones de identidad, autenticación multifactor, control de accesos, supervisión y protección contra amenazas.
Fundamento normativo:
Artículo 1602 del Código Civil: Los contratos son ley para las partes, y su ejecución debe ajustarse a lo convenido.
Artículo 6 de la Ley 1437 de 2011: La responsabilidad de los particulares en relación con la administración pública debe ser clara, cierta y determinada.
Principios de asignación razonable de riesgos y de proporcionalidad contractual (Consejo de Estado, Sección Tercera).
Solicitud concreta de inclusión:
Se solicita incluir la siguiente cláusula en la minuta del Acuerdo Marco:
La Entidad Compradora reconoce que es la única responsable del uso de los servicios de nube suministrados por el Fabricante y que el Oferente actúa exclusivamente como revendedor o intermediario autorizado. En consecuencia, la Entidad se obliga a ejecutar las condiciones de seguridad, buenas prácticas y lineamientos técnicos establecidos por el Fabricante, so pena de asumir la responsabilidad por los daños directos o indirectos que se deriven de su inobservancia. En ningún caso se podrá imputar al Oferente responsabilidad o indemnización alguna por perjuicios derivados de un uso indebido, inseguro o contrario a las instrucciones del Fabricante, y deberá cubrir los consumos, créditos o servicios activados por dicha utilización.
Dentro de las medidas mínimas recomendadas se incluyen, entre otras: el tratamiento de amenazas como perímetro principal de seguridad, la centralización de la administración de identidades, la administración de inquilinos conectados (tenants), habilitación de inicio de sesión único (SSO), activación de acceso condicional, gestión de contraseñas, implementación de verificación multifactor (MFA) y supervisión activa de actividades sospechosas.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que, si bien el proveedor actúa como intermediario autorizado del fabricante, ello no lo exime de las obligaciones contractuales que adquiere frente a la Entidad Estatal en virtud del AMP. En este marco, los contratistas, aun en calidad de revendedores, no pueden trasladar unilateralmente toda la responsabilidad al comprador, especialmente en lo relativo a la seguridad, configuración y disponibilidad del servicio ofertado.
La cláusula propuesta pretende exonerar completamente al proveedor de cualquier responsabilidad, lo que contraviene el principio de equidad y distribución objetiva de riesgos que rige los contratos estatales. En un contrato estatal no es admisible que una parte se imponga sobre la otra mediante cláusulas que desvirtúen la finalidad del mecanismo de contratación, que es garantizar el acceso, calidad y seguridad del servicio de nube pública contratado.
El AMP para servicios de nube pública no es un contrato de venta simple o de mera intermediación, sino un mecanismo diseñado para garantizar el acceso ágil y seguro a soluciones tecnológicas bajo condiciones de estandarización, eficiencia y control público. Permitir una cláusula de exoneración total del proveedor vaciaría de contenido la función de supervisión, control y seguimiento contractual que debe ejercer la Entidad Compradora y la Agencia Nacional de Contratación Pública.
Además, el proveedor sigue siendo responsable de garantizar la correcta entrega, configuración inicial, habilitación segura de entornos y asesoramiento sobre su uso, de conformidad con la oferta presentada. 


				504		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Justificación técnica y jurídica:
En el contexto de servicios de nube pública, los fabricantes (como Microsoft, AWS, Google, entre otros) definen las políticas técnicas, condiciones de uso, lineamientos de seguridad y mejores prácticas aplicables a la operación de sus plataformas. Dichas políticas son actualizadas periódicamente, responden a estándares internacionales de ciberseguridad y cumplimiento, y resultan vinculantes para todos los usuarios finales, incluyendo las Entidades Compradoras del Estado.
El proveedor que participa en el Acuerdo Marco de Precios actúa como revendedor autorizado o intermediario comercial, sin capacidad para modificar o reinterpretar las disposiciones técnicas impuestas por el fabricante. Por tanto, la correcta implementación de estas políticas recae exclusivamente sobre la Entidad Compradora, que administra el entorno de nube y toma decisiones sobre configuraciones, usuarios, accesos y seguridad.
Fundamento normativo:
Principio de responsabilidad objetiva y directa (Ley 1437 de 2011, art. 6): quien administra el entorno y toma decisiones técnicas debe responder por los resultados.
Buena fe y colaboración contractual (Ley 80 de 1993, art. 28): las partes deben actuar diligentemente para asegurar el cumplimiento de sus respectivas obligaciones.
Jurisprudencia del Consejo de Estado: se deben asignar los riesgos contractuales de forma proporcional y razonable, conforme a la capacidad de gestión de cada parte.
Propuesta de redacción de la cláusula:
La Entidad Compradora acepta que será responsable de la implementación y cumplimiento de las políticas, buenas prácticas, lineamientos técnicos e instrucciones de uso emitidas por el Fabricante de los servicios de nube. Esta responsabilidad incluye, pero no se limita a, la configuración del entorno, administración de usuarios, aplicación de medidas de seguridad y cualquier acción técnica que sea requerida por el Fabricante para el funcionamiento adecuado de la solución.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indica que la relación contractual se da con el proveedor quien tiene ciertas obligaciones definidas claramente en la minuta y en las diferentes condiciones relacionadas en todos los documento del presente proceso y debe a su vez velar por la adecuada ejecución de las órdenes de compra que le sean adjudicadas así como generar las respectivas alertas a las entidades compradoras cuando sea necesario. 

				505		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Se solicita incluir expresamente en la Matriz de Riesgos del Acuerdo Marco de Precios, el siguiente riesgo:
Ciberataques o accesos no autorizados a los servicios de nube, que generen consumos, activación de recursos o daños a la información, como consecuencia del incumplimiento, por parte de la Entidad Compradora, de las políticas, recomendaciones y buenas prácticas de seguridad informadas por el Fabricante.
Justificación técnica y jurídica:
1. Naturaleza del servicio:
Los servicios de nube pública implican entornos virtuales altamente configurables, cuyo control operativo y administrativo recae en la Entidad Compradora una vez desplegada la solución. Esto incluye la creación de usuarios, configuración de accesos, activación de servicios, almacenamiento de datos y monitoreo.
2. Políticas y buenas prácticas:
Los fabricantes de servicios en la nube establecen políticas de seguridad y recomendaciones obligatorias y actualizadas, orientadas a garantizar la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos. Estas incluyen, entre otras: habilitación de autenticación multifactor (MFA), control de accesos, cifrado, gestión de credenciales y supervisión activa de actividades sospechosas.
3. Riesgo específico:
Cuando estas políticas no son implementadas por la Entidad, se abre la puerta a incidentes de ciberseguridad como accesos no autorizados, secuestro de cuentas (account hijacking), activación no controlada de servicios o uso indebido de los recursos. Estos eventos pueden generar consumos inesperados o no autorizados, por los cuales el proveedor puede verse injustamente expuesto si no hay delimitación adecuada del riesgo.
Fundamento jurídico:
Principio de asignación objetiva del riesgo (Consejo de Estado, Sección Tercera): los riesgos deben asignarse a quien tiene la capacidad material y técnica de gestionarlos o prevenirlos.
Artículos 4 y 6 de la Ley 1437 de 2011: los particulares no pueden ser responsables por hechos que no controlan, y toda responsabilidad debe ser cierta, delimitada y atribuible.
Buenas prácticas contractuales en tecnología: los contratos deben incluir matrices de riesgo que reflejen la realidad operativa y tecnológica de los servicios prestados.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que en la matriz de riesgos se incluyó la tipificación de riesgo por ciberataques y accesos no autorizados. Así mismo indica que dentro de los documentos del proceso se incluyen características relacionadas a temas de ciberseguridad y consumos, los cuales aseguran una adecuada prestación del servicio e igual mente los proponentes deberán tenerlas en cuenta al momento de presentación de su oferta.

				506		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Justificación de la solicitud:
En los modelos actuales de contratación de servicios en la nube, los fabricantes (Cloud Service Providers – CSP) ofrecen productos y soluciones complementarias a través de su Marketplace oficial. Estos productos son desarrollados por terceros certificados y están integrados con la infraestructura del proveedor principal (como AWS Marketplace, Azure Marketplace o Google Cloud Marketplace).
Dado que estos productos son habilitados y consumidos desde la misma cuenta del CSP asignada a la Entidad Compradora, los consumos que se generen pueden cargarse al presupuesto entregado por el proveedor en nombre de la Entidad, si así se ha configurado en la plataforma. Esto implica que el uso de soluciones del Marketplace puede generar costos imputables al proveedor si no existe un control o validación previa por parte de la Entidad y del propio fabricante.
Fundamento jurídico:
Principio de buena fe y cooperación contractual (Ley 80/93, art. 28).
Distribución objetiva del riesgo (Consejo de Estado – Sección Tercera).
Necesidad de definir claramente los responsables de consumos y autorizaciones tecnológicas.
Se propone la siguiente redacción:
Las entidades podrán utilizar productos del MarketPlace, del presupuesto entregado por el proveedor dentro de la Plataforma del Cloud Service Provider		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que los productos del Marketplace no podrán ser adquiridos a través de una orden de compra adjudicada, lo anterior en relación a que son productos de terceros con condiciones particulares para cada uno. Se incluye la obligación en la minuta.

				507		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Cláusula propuesta: Sobreconsumos y compensación en órdenes de compra posteriores:
Las Entidades Compradoras deberán abstenerse de generar consumos adicionales a los servicios y valores previamente contratados mediante la respectiva orden de compra. No obstante, en los casos en que se hayan presentado sobreconsumos durante la vigencia de una orden de compra anterior —por razones operativas o de continuidad del servicio—, las Entidades podrán incluir en órdenes de compra posteriores una compensación destinada a cubrir los valores facturados al proveedor.
Justificación para su inclusión:
Realidad operativa de las Entidades Públicas: muchas veces se ven obligadas a mantener activos sus servicios en la nube por razones críticas (continuidad operativa, disponibilidad de datos, etc.), sin haber podido tramitar una nueva orden de compra por restricciones del proceso presupuestal.
Responsabilidad del proveedor ante el fabricante: el proveedor no puede suspender unilateralmente el servicio, ya que el fabricante continúa prestándolo y cobrando, lo que traslada la carga económica al proveedor sin contraprestación cierta ni respaldo contractual.
Equilibrio contractual y asignación objetiva del riesgo: esta cláusula busca equilibrar el riesgo que asume el proveedor sin generar perjuicio para las Entidades, al permitir el reconocimiento posterior del servicio efectivamente utilizado.		Observación no aceptada: En caso de cambios abruptos en las ejecuciones de las ordenes de compra, están son susceptibles de ser modificadas por las partes. Ningún ajuste en el consumo debería materializarse por fuera del amparo de la orden de compra.

				508		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Se solicita aclarar que las ordenes de compra que se deriven del acuerdo marco no están sujetas al impuesto de timbre de acuerdo con la excepción contemplada en el articulo 530 del estatuto tributario		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar que de conformidad con lo establecido en el contrato las Entidades Compradoras son responsables de incluir en la solicitud de cotización los gravámenes o tributos (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones territoriales diferentes a los impuestos nacionales a los que están sujetos sus procesos de contratación. Así mismo, deben incluir en la Solicitud de Cotización los impuestos a los que están sometidos, en caso de que se trate de servicios exentos de IVA u otro impuesto, deberá dejar la claridad a través del chat de mensajes a los Proveedores y en el formato de solicitud de cotización, a efectos de que los mismos realicen la cotización y la facturación sin tener en cuenta el referido impuesto. 

				509		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		1. Solicitud de aclaración: procedimiento interno frente a Entidades incumplidas
Justificación:
Actualmente, la minuta contractual establece procedimientos y sanciones aplicables al proveedor en caso de incumplimiento. Sin embargo, no se precisa cuál es el trámite interno que adelanta Colombia Compra Eficiente (CCE) frente a las Entidades Compradoras que incumplen sus obligaciones derivadas del Acuerdo Marco de Precios (AMP), como: omitir pagos, hacer consumos no autorizados o desconocer condiciones pactadas.
Propuesta de inclusión textual:
Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar expresamente en la minuta en qué consiste el procedimiento interno para verificar, calificar y sancionar el presunto incumplimiento por parte de las Entidades Compradoras que operan bajo el Acuerdo Marco de Precios, incluyendo los pasos, plazos, y mecanismos de defensa aplicables.		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente se permite precisar que el Acuerdo Marco es suscrito entre los proveedores adjudicados y la Agencia Nacional de Contratación Pública, es por ello que en la minuta se define el procedimiento para la declaratoria de incumplimiento, aplicación de multas y sanciones para los proveedores que incumplan con sus obligaciones contractuales. Por su parte, las Entidades Compradoras son sujeto de inspección y vigilancia por parte de los Entes de control. 

				510		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Solo se exceptúa el incumplimiento por mora: No se consideran otras causas legítimas para no cotizar, como incidentes de ciberseguridad, fallas en la infraestructura del proveedor, variaciones críticas de precios de terceros (p. ej., del proveedor de nube como AWS o Google Cloud), desequilibrio económico por variaciones de TRM
Recomendación:
Ampliar las causales de no participación justificadas, incluyendo casos de fuerza mayor, riesgos de seguridad cibernética, cambios súbitos en los términos del fabricante de la nube o riesgos de sobreconsumo no predecible, desequilibrio económico por variaciones de TRM		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente, la excepción contemplada en el numeral 7.2 "en la cual se contempla en que los proveedores deben participar en todos los eventos a cotizar, salvo las situaciones en las cuales las entidades se encuentren en mora de pago con este, caso en el cual, podrá no presentar cotización"; obedece a una situación previsible que ha sido evidenciada en las anteriores generaciones del acuerdo marco de nube publica. 

Por su parte, eventos como riesgos de seguridad cibernética, cambios súbitos en los términos del fabricante de la nube o riesgos de sobreconsumo no predecible, obedece a casos de fuerza mayor que deben ser acreditadas por la parte afectada, a fin de garantizar el equilibrio económico del contrato. 

Asimismo, la matriz de riesgos contempla un tratamiento para distintas situaciones que pueden configurar afectaciones a la ejecución del contrato.

				511		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Riesgo identificado:
Rigidez económica: El proveedor queda obligado a mantener precios iguales o inferiores a los ofertados inicialmente, sin tener en cuenta la variabilidad del mercado de servicios en la nube, donde los costos pueden cambiar por políticas de fabricantes (AWS, Azure, Google Cloud), fluctuaciones del dólar o incluso actualizaciones tecnológicas.
Desincentivo a mejoras técnicas: Si el proveedor incorpora nuevos componentes, configuraciones o niveles de seguridad que aumentan el costo del servicio, no podrá trasladarlos al precio, aunque representen un valor agregado para la Entidad Compradora.
Recomendación:
Incluir una cláusula que permita actualizar el Catálogo periódicamente por variaciones justificadas en los costos base del proveedor de nube o por mejoras del servicio (con previa autorización del administrador del AMP).
Habilitar un mecanismo de revisión de precios en casos excepcionales (e.g., devaluación superior al 10%, aumentos tarifarios del proveedor de nube).
Riesgo identificado:
Sanción implícita por error involuntario: Si por error humano, técnico o de digitación se cotiza un valor superior, se aplica de forma automática el precio del catálogo, lo cual puede generar:
Pérdidas económicas si el proveedor estaba incorporando costos reales mayores (e.g., por nueva configuración técnica o consumo mínimo).
Confusión contractual, ya que no se contempla el derecho del proveedor a corregir la oferta ni se notifica el error antes de la aceptación.
Recomendación:
Incluir un mecanismo de subsanación o corrección antes de que la cotización se entienda válida, como un período de ajuste o confirmación por parte del proveedor.
Aclarar que la interpretación automática no aplicará si se trata de servicios nuevos no cubiertos expresamente por el catálogo, en cuyo caso deberá habilitarse la actualización de precios con autorización del administrador del AMP.		Observación parcialmente aceptada: Se ajusta la sección de actualización de catalogo, para dar mayor claridad en los procedimientos.

				512		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Riesgo identificado:
Esta redacción no distingue entre un retiro justificado o injustificado, y no ofrece margen para correcciones o retractaciones por errores técnicos, administrativos o de interpretación.
Tampoco permite el retiro en caso de que la Entidad Compradora haya modificado los términos de referencia, introducido condiciones no negociadas, o exista un riesgo inminente de pérdida económica o riesgo reputacional/cibernético para el proveedor.
Recomendación:
Solicitar que se incorpore un mecanismo para justificar el retiro de la cotización sin que se configure una no cotización sancionable, en casos como:
Errores materiales o de digitación.
Cambios sustanciales en las condiciones del requerimiento.
Causales de fuerza mayor, riesgo técnico o financiero inminente
Riesgo identificado:
La aplicación automática de sanciones sin un procedimiento de contradicción ni oportunidad de defensa vulnera los principios de debido proceso y proporcionalidad, particularmente en un régimen de contratación pública que debe respetar estos principios.
Este tipo de disposiciones pueden generar inseguridad jurídica para el proveedor, desincentivando la participación en cotizaciones futuras por miedo a errores no corregibles.
Recomendación:
incluir un procedimiento previo de verificación y derecho de defensa antes de imponer sanción alguna por el retiro de la cotización.
Incluir un umbral de tolerancia o exclusión de responsabilidad en caso de retiro justificado.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que no es posible establecer un umbral de tolerancia a la luz de la cláusula 7.13, teniendo en cuenta que para la imposición de una multa o de la cláusula penal, es necesario agotar el procedimiento establecido el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, pues debe mediar en todo caso un procedimiento previo a la imputación de un incumplimiento contractual, siempre con apremio al debido proceso y el derecho a la defensa y contradicción.

				513		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Riesgo identificado:
Esta redacción es abierta e indeterminada, lo que otorga a CCE la facultad de requerir información en cualquier momento, sin establecer plazos mínimos razonables para el cumplimiento por parte del proveedor.
Puede generar cargas operativas inesperadas o muy exigentes que afecten la capacidad del proveedor para responder oportunamente, sobre todo si la información solicitada involucra validaciones con fabricantes de nube, traducciones técnicas, o ajustes comerciales.
Recomendación:
Se solicita que la cláusula incluya que la entrega de información será exigible “dentro de un plazo razonable, no inferior a cinco (5) días hábiles, salvo urgencia debidamente justificada por escrito.
Riesgo identificado:
La frase podría interpretarse como una obligación de soporte o disponibilidad permanente para la operación de la TVEC, lo que no corresponde al proveedor, sino a CCE como administrador del sistema.
Si no se aclara el alcance, se corre el riesgo de que se le endilgue al proveedor responsabilidad por fallas en el sistema, demoras en el cargue o errores imputables a terceros.
Recomendación:
Aclarar que la responsabilidad del proveedor se limita a suministrar la información requerida, y que la administración técnica y funcional de la Tienda Virtual es competencia exclusiva de CCE		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente, en primer lugar, es importante destacar que Colombia Compra Eficiente (CCE) tiene la facultad de solicitar toda la información y documentación necesaria, tanto para la inclusión en el Catálogo como para la adecuada operación de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

Adicional como se puede observar en la cláusula 7.43 se indica que el terminó para responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente dentro de los ocho (8) DÍAS HÁBILES siguiente al requerimiento realizado.

En referencia a la administración de la tienda virtual del estado colombiano, de conformidad a lo establecido en el decreto 4170 del 2011 por el cual se crea la CCE, esta es la responsable de su administración y puesta en marcha 

				514		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Riesgo identificado:
No se considera si la falta de respuesta se debió a fallas técnicas, errores de plataforma, ataques cibernéticos, o fuerza mayor.
Tampoco se contempla la posibilidad de informar a la Entidad Compradora que no es viable presentar oferta por razones justificadas, sin que ello sea tratado como incumplimiento.
Recomendación:
Incluir una salvedad para casos en que el proveedor justifique formalmente y dentro del plazo su imposibilidad de cotizar, por causas técnicas, contractuales o de fuerza mayor.
Permitir una respuesta tipo “declaración de no participación justificada” sin que se configure incumplimiento.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que la única excepción a la cotización de los proveedores es cuando las entidades compradoras se encuentren en mora de pago de las facturas, por lo que los proveedores están obligados en contestar todas las solicitudes de cotización, de no hacerlo podría llegar a afectarse la operación secundaria y la ejecución de las ordenes de compra.

				515		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		¿Cúal es la finalidad de informar el incumplimiento por parte la Entidad contratantes respecto de las acciones que debe tomar CCE para sancionar o multar a la entidad?		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que la finalidad de informar el incumplimiento por parte de las Entidades Compradoras dentro del marco del Acuerdo Marco de Precios (AMP/SDA) de Servicios de Nube Pública V es permitir que Colombia Compra Eficiente (CCE), en su calidad de administrador del mecanismo, pueda ejercer sus facultades para sancionar o imponer medidas correctivas como la imposición de multas, cláusulas penales o la exclusión del mecanismo, de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo Marco.

				516		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Riesgo identificado:
La redacción le otorga a CCE la facultad unilateral de fijar plazos, sin establecer un límite mínimo o razonable, lo que puede generar cargas desproporcionadas, especialmente si el requerimiento:
Es técnico o voluminoso.
Requiere coordinación con fabricantes internacionales (e.g., AWS, Google Cloud, Azure).
Involucra revisión jurídica o validación de confidencialidad.
Recomendación:
Incluir una disposición que garantice que los plazos fijados por CCE deben ser razonables y proporcionales a la complejidad del requerimiento.
Solicitar que se establezca un plazo mínimo garantizado (p. ej., 5 días hábiles), salvo urgencia debidamente justificada.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente, en primer lugar, es importante destacar que Colombia Compra Eficiente (CCE) estipulo como se puede observar en la cláusula 7.43 que el terminó para responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente dentro de los ocho (8) DÍAS HÁBILES siguiente al requerimiento realizado.

				517		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Riesgo identificado:
Esta disposición obliga al proveedor a participar activamente en todas las solicitudes de cotización, lo cual puede resultar incompatible con:
Estrategias comerciales legítimas.
Capacidades técnicas limitadas o en reorganización.
Cambios imprevistos en precios internacionales o disponibilidad de servicios cloud.
Se restringe el derecho del proveedor a no contratar o no presentar oferta, principio que está amparado en la autonomía de la voluntad contractual y el principio de libertad económica (art. 333 CP).
Recomendación:
Solicitar que se permita al proveedor justificar por escrito la no cotización en casos concretos, sin que ello active automáticamente un procedimiento sancionatorio.
Incluir la posibilidad de presentar una “manifestación de no participación justificada”.
Riesgo identificado:
El procedimiento se activa por una simple omisión, sin espacio previo para que el proveedor justifique su actuación.
Genera una presunción de incumplimiento sin valorar las causas objetivas (fallas técnicas, imposibilidad contractual, fuerza mayor, errores del comprador).
Expone al proveedor a consecuencias jurídicas graves (multas, terminación anticipada del AMP, restricciones en futuros procesos estatales), lo cual afecta su estabilidad jurídica y reputacional.
Recomendación:
Solicitar que la activación del procedimiento solo se dé si no se presenta una justificación válida en el mismo plazo de respuesta.
Incorporar un paso previo: requerimiento de explicaciones por parte de CCE al proveedor antes de iniciar procedimiento sancionatorio.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente, se permite indicar frente a su observación que el numeral 7.63 de la minuta contempla una obligación para los proveedores asociada a "abstenerse de cotizar por encima de los precios máximos, para el caso de los precios cotizados mayores a los establecidos, se entenderá como cotizados a los precios del catalogo". 

En este sentido, el observante confunde la obligatoriedad de cotizar en todos los eventos de cotización con la obligación de cotizar un precio inferior al precio establecido en el catálogo. 

El procedimiento para establecer un incumplimiento e iniciar un sancionatorio está establecido en la ley 1474-2011, por lo cual no es viable que Colombia Compra Eficiente establezca estos lineamientos ya que esto es un mandato legal.



				518		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Observación: Ajuste de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) como mecanismo de equilibrio económico
Justificación:
Dado que los servicios de nube pública provienen de fabricantes internacionales y su facturación se encuentra, en la mayoría de los casos, expresada en dólares estadounidenses (USD), las fluctuaciones en la Tasa Representativa del Mercado (TRM) pueden generar impactos económicos significativos para los proveedores que presentan sus precios en pesos colombianos (COP).
Esta situación, al no estar bajo el control del proveedor y al ser una condición macroeconómica externa, constituye un riesgo exógeno e imprevisible que debe ser adecuadamente gestionado para garantizar la ejecución equilibrada del Acuerdo Marco de Precios, conforme al principio del equilibrio económico del contrato estatal consagrado en el artículo 4º de la Ley 80 de 1993.
Equilibrio económico: La fluctuación de la TRM puede generar costos adicionales para los proveedores, ya que los servicios de nube se facturan habitualmente en dólares, lo que hace que el costo en pesos colombianos sea susceptible a variaciones en el tipo de cambio. Esta cláusula previene que el proveedor absorba esos costos inesperados.
Riesgos de la matriz de riesgos: Tal como se establece en la matriz de riesgos, el cambio de la TRM no está bajo el control del proveedor, lo que podría generar un desequilibrio económico que afecte su viabilidad financiera y, en consecuencia, la continuidad del servicio.
Condiciones claras para las Entidades Compradoras: El ajuste de la TRM clarifica que el valor de los servicios estará vinculado a la tasa de cambio real al momento de la compra, evitando conflictos o discrepancias en el futuro.
Cláusula sugerida: Ajuste de la TRM para las órdenes de compra
“Con el fin de preservar el equilibrio económico del contrato y evitar afectaciones financieras al proveedor por fluctuaciones en la tasa de cambio, los valores expresados en pesos colombianos (COP) que correspondan a servicios de nube cuyo origen de facturación sea en moneda extranjera, serán ajustados de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia vigente al día de emisión de la respectiva orden de compra por parte de la Entidad Compradora.
Este ajuste será aplicable incluso si el precio publicado en el catálogo fue establecido con una TRM distinta. En ningún caso el proveedor estará obligado a asumir pérdidas derivadas de la devaluación del peso colombiano posterior a su cotización, cuando dicha cotización no haya sido materializada mediante orden de compra.”		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica - Colombia Compra Eficiente- ha implementado un esquema de revisión quincenal de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) en los eventos de cotización de las Entidades Compradoras. Adicionalmente, se incluye un ajuste periódico cuyo objetivo es mitigar los riesgos asociados a los desequilibrios económicos para ambas partes.
Este ajuste, que puede aplicarse en cada periodo de facturación, debe tener como referencia una sensibilidad del 5% para los servicios facturados en dólares americanos. Este esquema ha sido empleado tradicionalmente en los Acuerdos Marco de Precios, generando condiciones de confianza en la correcta ejecución de las órdenes de compra.
Es importante destacar que este ajuste no implica modificaciones constantes en las condiciones de facturación, pero tampoco es tan laxo como para desatender cambios relevantes del mercado que impactan la TRM. Es un mecanismo flexible que permite ajustarse a las fluctuaciones del mercado. Cabe aclarar que el ajuste puede resultar en un aumento o una reducción en la facturación.

				519		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Justificación:
El pliego actual contempla un reajuste de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) únicamente en facturaciones periódicas, sin contemplar el ajuste para aquellas facturaciones únicas que se generen en el marco del acuerdo. Esta omisión podría resultar en un traslado desproporcionado del riesgo cambiario al proveedor, dado que, en el caso de servicios de nube, la facturación suele depender de la cotización de la moneda extranjera (USD) al momento de la orden de compra. Dicha omisión contravendría lo estipulado en la matriz de riesgos, que establece que los proveedores no deben asumir riesgos externos y volátiles como la fluctuación del tipo de cambio.
Propuesta de inclusión:
“Se solicita a la Entidad Compradora que se incluyan reglas claras de reajuste de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) para las facturaciones únicas, a fin de garantizar que el proveedor no asuma los riesgos derivados de fluctuaciones imprevistas del tipo de cambio entre la cotización inicial y la ejecución del pago.
El ajuste de la TRM deberá ser aplicado también a las facturaciones únicas, de acuerdo con la tasa de cambio vigente en el día de la emisión de la orden de compra, de manera que el valor de la facturación sea ajustado de conformidad con la tasa real al momento del pago.”		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica - Colombia Compra Eficiente- ha implementado un esquema de revisión quincenal de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) en los eventos de cotización de las Entidades Compradoras. Adicionalmente, se incluye un ajuste periódico cuyo objetivo es mitigar los riesgos asociados a los desequilibrios económicos para ambas partes.
Este ajuste, que puede aplicarse en cada periodo de facturación, debe tener como referencia una sensibilidad del 5% para los servicios facturados en dólares americanos. Este esquema ha sido empleado tradicionalmente en los Acuerdos Marco de Precios, generando condiciones de confianza en la correcta ejecución de las órdenes de compra.
Es importante destacar que este ajuste no implica modificaciones constantes en las condiciones de facturación, pero tampoco es tan laxo como para desatender cambios relevantes del mercado que impactan la TRM. Es un mecanismo flexible que permite ajustarse a las fluctuaciones del mercado. Cabe aclarar que el ajuste puede resultar en un aumento o una reducción en la facturación.

				520		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		Propuesta de redacción ajustada:
El Cloud Service Provider actúa como intermediario o revendedor de los servicios del fabricante, quien es el único responsable de las actualizaciones y modificaciones de su portafolio de productos. El Cloud Service Provider trasladará dichas actualizaciones a las Entidades Compradoras conforme al modelo de suscripción habilitado en el Catálogo de Precios, respetando las limitaciones de acceso y administración de cada suscripción.
Colombia Compra Eficiente podrá verificar la información del Catálogo en cualquier momento, y en caso de inconsistencias, podrá suspender la adquisición de artículos hasta la normalización de la información. Justificación de la modificación:
Claridad de responsabilidades: Esta redacción establece con claridad que el Cloud Service Provider (CSP) no es responsable de las actualizaciones ni modificaciones del portafolio del fabricante, asegurando que estas sean gestionadas por el fabricante, quien es el único responsable de ellas.
Protección al proveedor: El ajuste elimina la responsabilidad indevida del CSP respecto a las actualizaciones y variaciones de los productos o servicios, limitando su papel a la intermediación y traslado de beneficios según los términos del catálogo.
Transparencia para las Entidades Compradoras: Se establece que el Cloud Service Provider debe garantizar que las Entidades Compradoras tengan acceso a la información correcta y actualizada, conforme a las condiciones de suscripción y acceso acordadas, y permite que Colombia Compra Eficiente valide dicha información.
Equilibrio contractual: Al establecer que el fabricante es responsable de los cambios en el portafolio de productos y precios, la cláusula asegura que el proveedor (CSP) no asuma riesgos adicionales derivados de actualizaciones o modificaciones que escapen a su control, lo cual es coherente con la matriz de riesgos.}		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente- precisa que es correcta la apreciación acerca de que la gestión y actualización de los catálogos del Segmento Hiperescala son responsabilidad del CSP Hiperescala dueño del catálogo por lo cual no es posible generar una vinculación contractual con esta actividad que excede el alcance del mecanismo, no obstante ajusta la redacción de la minuta para delimitar claramente la responsabilidad de la actualización del catálogo.

				521		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		¿Cuáles son las especificaciones mínimas requeridas para los servidores virtuales en la prueba de autoaprovisionamiento del Segmento 2 y en cuánto tiempo deben aprovisionarse?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el protocolo de pruebas establece las características solicitadas, tales como cantidad de máquinas virtuales, VCPU, memoria RAM, almacenamiento, sistema operativo y tiempo máximo.

				522		CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S		CO1.MSG.7877919		"...solo el Segmento Nube Hiperescala se organiza mediante catálogos predefinidos de diferentes Proveedores de Servicios en la Nube (CSP), los cuales ofrecen capacidades técnicas a gran escala"  Solicitamos respetuosamente, se publiquen los  catálogos predefiidos de los CSP, para validar el alcance de los mismos		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				523		Dell Colombia INC 		CO1.MSG.7878009		Para el Segmento 2 
Se solicita a la entidad establecer la base minima para cada carga de trabajo requerida, en terminos de procesamiento, memoria y almacenamiento.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente indica al interesado que tales especificaciones técnicas se encuentran definidas en los servicios del segmento 2 de acuerdo con la naturaleza de cada servicio.

				524		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Se solicita a la entidad aclarar si el alcance de nube local corresponde a servicios de Iaas y Paas en nube privada		Aclaración: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				525		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Se solicita a la entidad aclarar como se puede evidenciar el beneficio al proponente de la contratación SDA. si ETB quedá habilitado dentro de este contrato marco, como se garantizará que los proveedores que se presenten posteriormente en las ventanas de ingreso de nuevos proveedores tenemos la misma oportunidad para los negocios, si los habilitados ya abrán entregado tarifas para la adjudicación del presente contrato marco 		Observación aclarada:  La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que, en los documentos del proceso se especificaran las condiciones para el ingreso de proveedores en ventanas posteriores, garantizando la pluralidad y selección objetiva en el proceso. Por otra parte, el sector para la prestación de nube pública contiene condiciones variables de precios, por lo que la actualización de tarifas es una constante en el mercado tecnológico, lo que implicará una igualdad de condiciones en cada ventana de ingreso para nuevos proveedores, generando dinamismo en el proceso de selección. 

				526		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Teniendo en cuenta que las certificaciones solicitadas están fundamentadas en los lineamientos de ISO 27000, se sugiere a la entidad solicitar que los proveedores cuenten con dicha certificación y no hacer el requerimiento. En conclusión, solicitamos que CCE solicite la certificación ISO 27000 como única certifcación de manejo seguro de la información.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que en el caso de los requisitos habilitantes, el artículo 5, parágrafo 2, de la Ley 1150 de 2007 establece que las «certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos». 

				527		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Con la finalidad de garantizar la pluralidad de oferentes, se solicita a la entidad flexibilidad del requisito habilitante para presentar una (1) certificación de contrato finalizado sobre nube pública, para cualquiera de ellas, independientemente que sea la nube con la cual se vaya a trabajar.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se mantienen lo estipulado en el pliego.

				528		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		se solicita a la entidad aclarar la certificación CSP solicitada, dado que de acuerdo con el documento de pliego de condiciones se define que los servicios del segmento 2 Ya que para esto existe el catálogo completo 
del CSP Microsoft en el segmento de Nube Hiperescala, Pág 35
		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				529		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Teniendo en cuenta que las certificaciones solicitadas están fundamentadas en los lineamientos de ISO 27000, se sugiere a la entidad solicitar que los proveedores cuenten con dicha certificación y no hacer el requerimiento. En conclusión, solicitamos que CCE solicite la certificación ISO 27000 como única certifcación de manejo seguro de la información.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que en el caso de los requisitos habilitantes, el artículo 5, parágrafo 2, de la Ley 1150 de 2007 establece que las «certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos».


				530		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Se solicita a la entidad cambiar la antigüedad de contrato suscrito a dos (2) meses		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que se considera un tiempo prudente para corroborar la relación contractual entre el Chief Información Security Officer – CISO y el Oferente.

				531		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Se socilita a la entidad definir los ANS para este tipo de servicios, dado que no es posible aplicar los descritos en el documento ANS Nube Pública 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública indica que este tipo de actividades son desarrolladas por expertos con perfiles definidos en el catalogo del Acuerdo y los mismos definen los ANS que se encuentran en el documento de este tema

				532		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Se sugiere que el valor asegurado debe ser equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) Meses más. Lo anterior teniendo en cuenta la amplia trayectoria y reconocimiento de la ETB S.A. ESP. en el cumplimiento de este tipo de contratos.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite precisar que, la vigencia y el amparo de las garantías de cumplimiento responden al mandato normativo establecido en el ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del contrato(...) del decreto 1082 de 2015.

				533		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Se sugiere que el valor asegurado debe ser equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) Meses más. Lo anterior teniendo en cuenta la amplia trayectoria y reconocimiento de la ETB S.A. ESP. en el cumplimiento de este tipo de contratos.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite precisar que, la vigencia y el amparo de las garantías de cumplimiento responden al mandato normativo establecido en el ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del contrato(...) del decreto 1082 de 2015.

				534		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Se sugiere que el valor asegurado de este amparo, se establezca por el diez  por ciento (10%) del valor del contrato y una vigencia por la duración del contrato y cuatro meses más. Este es el porcentaje y vigencia usual en el mercado asegurador para este tipo de riesgo.

		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite precisar que, la vigencia y el amparo de las garantías de cumplimiento responden al mandato normativo establecido en el ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del contrato(...) del decreto 1082 de 2015.

				535		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Se solicita a la entidad que, en caso de que ETB llegaré a resultar adjudicatario, no se incluya en el texto del contrato las multas y cláusula penal, en la medida que al derivar de un contrato interadministrativo las partes están en pie de igualdad. Sobre el particular, se debe tener en cuenta lo pronunciado por la Sección Tercera del Consejo de Estado en Sentencia de 23 de septiembre de 2009 con ponencia de la Magistrada MYRIAM GUERRERO DE ESCOBAR, quien señaló que  “(…) cuando las dos partes de la relación contractual representan al Estado y actúan en nombre de él, la Ley 80 de 1993, en su artículo 14 ha previsto la prescindencia de las cláusulas o estipulaciones excepcionales, por tratarse de contratos interadministrativos (…)” y agrega la citada sentencia que “(…) en esta clase de contratos no es posible estipular cláusulas excepcionales al derecho común y aunque la cláusula de multas no se encuentra consagrada como una facultad excepcional por la Ley 80 de 1993, circunstancia que permitía pactarla bien en los contratos interadministrativos o en aquellos regidos por el régimen del derecho privado, lo cierto es que ninguna de las partes está facultada para imponerlas unilateralmente, mediante acto administrativo, so pena de que el acto así expedido se encuentre afectado por vicio de incompetencia. Hoy con la Ley 1150 de 1993, si se encuentra prevista la competencia de la Administración para imponer multas al contratista, de manera unilateral, pero no en los contratos interadministrativos (…)”.

En todo caso, independientemente de quién resulte ser el adjudicatario del proceso de selección, se recomienda solicitar que se incluya expresamente en el texto del contrato, que “para la imposición de multas o cláusulas penales, se aplicará el procedimiento señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, agotando el debido proceso y garantizados los derechos de defensa y contradicción del contratista y de su garante, y en todo caso con la debida antelación”.
		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, esto ya se en cuenta en la Cláusula 20. Multas estipulado en el párrafo segundo (…) Colombia Compra Eficiente tendrá la facultad de imponer multas mediante acto administrativo, previa actuación desarrollada en el marco de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, o las normas que los modifiquen, sustituyan o adicionen dando cumplimiento a la normatividad aplicable.

En el caso de un Acuerdo Marco de precios en el que los proponentes participan en un proceso contractual público, es posible establecer clausulas como multas o clausula penal ya que el hecho de que una de las partes sea pública no impide esta inclusión siempre que no se trate de un contrato interadministrativo clásico sino una de reglas generales del estatuto general de la contratación. En este sentido todos los proveedores que participen sean públicos o privados se someten a estas reglas. 

				536		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Se incluya a la entidad de manera concomitante como responsable de los riesgos que se consideren, especialmente en los que son categorizados en el mapa de riesgos como “Riesgo Alto” y “Riesgo Medio”, teniendo en cuenta que algunos se realizan en coordinación con la supervisión del contrato de la entidad compradora.		Observación no aceptada: Los riesgos están plenamente caracterizados de conformidad con que actor los puede gestionar de mejor manera. Así mismo, gradecemos puntualizar sobre los riesgos que requieren ajuste.

				537		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Se solicita a Colombia Compra Eficiente, que se definan con el debido tiempo  y los criterios cumplibles de sostenibilidad y ambientales dentro del proceso de Nube.		Observación aclarada: CCE ha incluido condiciones en los documentos del proceso que promueven las compras publicas sostenibles, como lo son el establecimientos de catálogos individuales de CSP Hiperescala que cuentan con fuertes programas en materia de sostenibilidad, así como, factores puntuables que promueven el empleo joven dentro del país.

				538		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Según el documento se enuncia "...puede recibir hasta 38,5 puntos por factor técnico..", por favor confirmar si es factor téncio o factor económico		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta la observación y se permite indicar que los puntos en mención corresponden al factor económico; se ajusta el pliego y estudio previo.

				539		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Las Entidades Compradoras deben crear un evento de solicitud de información (RFI) dirigido a los proveedores del segmento donde pretenden realizar la compra, describiendo la necesidad y condiciones técnicas de los servicios de Nube Publica requeridos y sus servicios complementarios mediante el Formato RFI que Colombia Compra Eficiente ponga a disposición y adjuntando los demás documentos que brinden claridad sobre la necesidad de la entidad. Este evento RFI deberá tener una duración mínima de SIETE (7) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente del lanzamiento del evento en el que fue enviada la solicitud de información.

Se solicita que el tiempo para dar la respuesta sea de 10 días hábiles, teniendo en cuenta que se requiere de este tiempo para dimensionar los eventos		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente, en la cláusula 7.47 estableció El proveedor podrá responder todos los eventos de solicitud de información (RFI) de los servicios de Nube Publica requeridos y sus servicios complementarios a través del Formato - RFI dentro de los tiempos dispuestos por la Entidad Compradora, el cual podrá tener una duración mínima de SIETE (7) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente del lanzamiento del evento en el que fue enviada la solicitud de información.  Esta Agencia considera que el tiempo otorgado es suficiente para la presentar la solicitud de información RFI con el fin de no afectar la ejecución del Acuerdo Marco de Precios y la continuidad deservicio.

				540		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Solicitamos a la entidad modificar el requerimiento del  objeto social requerido para el cumplimiento de la capacidad jurídica, puesto que si en el objeto social se encuentras actividades de telecomunicaciones, capacitación, comercialización y consultoría en tecnologías de la información y comunicaciones como servicio,  el interesado acredita que con su objeto corresponde al alcance del AMP.                                                                          Es preciso anotar que en procesos de AMP anteriores relacionadas con Nube publico, el objeto era mucho mas amplio y con ello garantizaron la participación plural de oferentes que incluso actualmente hacen parte del AMP de Nube Publica. 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente, el objeto del presente proceso se adapta a las necesidades para la prestación de los servicios requeridos de nube publica, esto teniendo en cuenta que en el análisis del sector se identificó que es pertinente dejar un objeto social específico, que permita garantizando la pluralidad de oferentes..

				541		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		ETB Entiende que se puede presentar como proponente en los dos segmentos sin incurrir en causal de rechazo. Es correcta nuestra apreciación? 		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, no estaría incurso en causal de rechazo si el proponente se presente tanto al segmento de nube Hiperescala como al de nube pública abierta

				542		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		En documento adjunto soportamos el requerimiento por medio del cual solicitamos modificar los indicadores asi:
Liquidez 0,72
Razón de Cobertura:0:00
Capacidad Organizacional
Rentabilidad del activo:0,00
Rentabilidad del Patrimonio:0,00		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores.

				543		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		ETB entiede que para acreditar esta referencia de clientes, puede hacerlo con contratos u ordenes de compra ejecutadas en los ultimos cinco años sin importar el plazo de ejecución. Es correcta nuestra apreciación? 		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que  la vigencia del contrato debe e ser con inicio menor o igual a 5 años contados a partir de la primera  fecha de cierre del proceso. 

				544		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Agradecemos se revise la numeración de los formatos 		Observación aceptada: Se procede con el ajuste de la numeración

				545		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Si el proponente es persona jurídica constituida en el pais como deberá acreditar el puntaje "promoción de serA3:F8vicios nacionales". Se pregunta porque genera confusión el parrafo de "Colombia Compra Eficiente otorgará el puntaje a aquellos Proponentes que se comprometan a vincular un porcentaje mínimo de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, que no podrá ser inferior al setenta por ciento (70%) del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato."		Solicitud aclaración: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente solicita al interesado aclarar la confusión a la que aduce en el criterio de ponderación de servicios nacionales.

				546		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		7.47. El proveedor podrá responder todos los eventos de solicitud de información (RFI) de los servicios de Nube Publica requeridos y sus servicios complementarios a través del Formato - RFI dentro de los tiempos dispuestos por la Entidad Compradora, el cual podrá tener una duración mínima de SIETE (7) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente del lanzamiento del evento en el que fue enviada la solicitud de información.

Amablemente solicitamos que el tiempo de respuesta de los RFI sea de 10 días hábiles, como lo es hoy, ya que se requiere hacer revisiones y definición de la solución de acuerdo a lo solicitado por el cliente en esta etapa del proceso.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente, en la cláusula 7.47 estableció El proveedor podrá responder todos los eventos de solicitud de información (RFI) de los servicios de Nube Publica requeridos y sus servicios complementarios a través del Formato - RFI dentro de los tiempos dispuestos por la Entidad Compradora, el cual podrá tener una duración mínima de SIETE (7) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente del lanzamiento del evento en el que fue enviada la solicitud de información.  Esta Agencia considera que el tiempo otorgado es suficiente para la presentar la solicitud de información RFI con el fin de no afectar la ejecución del Acuerdo Marco de Precios y la continuidad deservicio.

				547		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		7.49 Suscribir el ACTA DE INICIO dentro de los CINCO (5) DÍAS HABILES siguientes a la colocación de la Orden de compra.

Se solicita que se amplié este plazo, por que para llegar a este ANS todo esta condicionado a la aprobación del acta de inicio, que tiene un tiempo para enviar a la entidad de 3 días hábiles, sin contar el tiempo que se toma la entidad compradora para revisar y aprobar. Por lo que solicitamos que se debe suscribir el acta de inicio a los 5 días hábiles, una vez se entregue el acta de inicio final.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que el acta de inicio es uno de los requisitos de perfeccionamiento de la Orden de Compra, este requisito se debe cumplir para el inicio de ejecución de la misma, El plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES establecido para la suscripción del acta se considera adecuado y pertinente.

Considerando lo expuesto anteriormente, esta Agencia considera que el termino otorgado es pertinente para no afectar la ejecución del Acuerdo Marco de Precios.

				548		ETB SA ESP 		CO1.MSG.7874318		Sin perjuicio de lo anterior, la Agencia realizará evaluación de las ofertas presentadas por los interesados cada SEIS (6) MESES o cuando Colombia Compra Eficiente lo estime pertinente, tiempo en el cual quedarán aceptados o rechazados aquellos interesados que deseen ingresar al Acuerdo, de modo que puedan hacerlo si cumplen con la totalidad de requisitos. Es importante resaltar que este procedimiento se sujetará al cronograma que Colombia Compra Eficiente.

Amablemente solicitamos se pueda detallar como sería el procedimiento. El tiempo de anticipación para abrir el proceso? Condiciones particulares para el proceso? 		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública -  Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, se analizará la necesidad de aperturar ventanas de ingreso de proveedores cada seis (6) meses durante la vigencia del Acuerdo Marco de Precios, o en el término que la Agencia lo considere, atendiendo a las condiciones del mercado y las necesidades de las entidades compradoras. Asimismo, se precisa que con los documentos definitivos se publicará las condiciones de participación en dichas ventanas así como los tributos aplicables al mecanismo. 

				549		FARISH RINCON CERTIFICACIONES SAS		CO1.MSG.7870744		1. No se hace claridad en la definición de nube hiperescala y nube local, y en la misma definición de nube local no se especifíca o delimita si puede ser en datacenter internaciona
les a pesar que el servicio es local, y puede dar a confundir con nube privada, o solo se debe cumplir la normativa de la Circular 005/2017 de la SIC que es sobre protección de d
atos. Para que tengan en cuenta, la mayoría de empresas que ofrecen Nube colombianas no tiene datacenter en Colombia por razones obvias de riesgos de infraestructura, y si s
e busca cumplir con el plan de desarrollo en lo relacionado con la democratización de la contratación del estado, este requisito puede ser excluyente. Solicitamos se permita tener
datacenter en el exterior para algunos casos.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				550		FARISH RINCON CERTIFICACIONES SAS		CO1.MSG.7870744		2. A pesar que se hace referencia a OVH como un operador hiperescala en el mundo, no se meciona en las condiciones del segmento de hiperescala, dejando duda si es válido p
articipar en este segmento con OVH.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				551		FARISH RINCON CERTIFICACIONES SAS		CO1.MSG.7870744		3. Los tipos de nube (SaaS, PaaS, etc) no hace claridad al tipo de software habilitado para la gestión, ni de software válido de IA (lo incluyente o lo excluyente).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la observación no es clara y solicita mayor detalle al respecto, relacionando el documento y el capítulo, cláusula o número para de esta forma analizarla y emitir la correspondiente respuesta.

				552		FARISH RINCON CERTIFICACIONES SAS		CO1.MSG.7870744		4. En relación a la normativa en seguridad digital, no se observa que se solicite herramientas de ciberseguridad o complementarias como firewall, access manager, kyc, que ayud
en a la autenticación digital y se tenga una interoperabilidad que cumpla con la ley 2052 de 2020. Dichas herramientas deben ser conocidas, con trayectoria y base instalada en e
l mundo.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el objeto del presente proceso es (i) Seleccionar a los proveedores de los servicios de Nube Pública; (ii) definir las condiciones para la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de las Entidades Estatales que contraten bajo el amparo del Acuerdo Marco de Precios y (iii) las condiciones para el pago de los servicios de Nube Pública. Así mismo se indica que dentro de todos los documentos del proceso se incluyen requisitos relacionados con seguridad de la información, seguridad digital y ciberseguridad. Por otro lado, en el segmento 1 las entidades podrán adquirir cualquier servicio que se encuentre disponible por parte de cada uno de los CSP, entre ellos de seguridad y así mismo tanto en el segmento 1 como en el segmento 2 se incluyen requisitos de seguridad que todos los proponentes deberán tener en cuenta al momento de presentar su oferta y en la operación secundaria. Finalmente si dentro de los catálogos de nube pública no se encuentra el servicio requerido, las entidades podrán adquirir servicios de seguridad por mecanismos independientes dependiendo de su necesidad teniendo en cuenta la regulación vigente.

				553		FARISH RINCON CERTIFICACIONES SAS		CO1.MSG.7870744		Muy respetuosamente, hacemos la solicitud de ampliación de plazo para presentar observaciones y fecha de entrega de oferta, para el Acuerdo Marco de Precios de Servicios
de AMP/SDA de Nube Pública V. En atención al proceso CCENEG-084-01-2025, para seleccionar a los proveedores de Servicios de Nube Pública, solicitamos una ampliación
mínima de dos (2) semanas al plazo para presentar observaciones, ya que actualmente está previsto para el 13/05/2025.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

En primer lugar se precisa que esta Agencia ha actuado en acatamiento de los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores de la modalidad de licitación pública, esto teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma Secop  II desde el día 27 de abril de 2025, a fin de que los interesados presentaran sus observaciones durante 10 días hábiles a los documentos publicados. Por lo anterior, el tiempo otorgado para formular observaciones a los documentos no solo obedece a un término legal, sino que se ajusta a criterios de razonabilidad y proporcionalidad en concordancia con las buenas practicas de gobernanza que se menciona a través de las guías referidas en su comunicación. 

En consecuencia, esta Agencia reitera que siempre garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva que permitan la mayor participación de oferentes al proceso. 

				554		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7861174		En el marco del proceso CCENEG-084-01-2025 del Acuerdo Marco de Precios de Servicios de AMP/SDA de Nube Pública V, solicitamos respetuosamente una ampliación mínima de dos 2 a 3 semanas para los siguientes hitos del proceso:
1. Fecha para la presentación de observaciones, actualmente prevista para el 13 de mayo de 2025.
2. Fecha de entrega de propuestas, considerando la complejidad técnica y jurídica de los documentos asociados al proceso.
Dicha solicitud se fundamenta en el nivel de detalle requerido para la revisión de los documentos y la necesidad de garantizar un análisis exhaustivo y alineado con los estándares internacionales aplicables.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

En primer lugar se precisa que esta Agencia ha actuado en acatamiento de los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores de la modalidad de licitación pública, esto teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma Secop  II desde el día 27 de abril de 2025, a fin de que los interesados presentaran sus observaciones durante 10 días hábiles a los documentos publicados. Por lo anterior, el tiempo otorgado para formular observaciones a los documentos no solo obedece a un término legal, sino que se ajusta a criterios de razonabilidad y proporcionalidad en concordancia con las buenas practicas de gobernanza que se menciona a través de las guías referidas en su comunicación. 

En consecuencia, esta Agencia reitera que siempre garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva que permitan la mayor participación de oferentes al proceso. 

				555		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		Después de un análisis detallado del proceso No. CCENEG-084-01-2025 y sus documentos anexos, observamos riesgos operativos y técnicos derivados de la inclusión simultánea del Segmento 1 – Nube Hiperescala y del Segmento 2 – Nube Local bajo un mismo Acuerdo Marco. Solicitamos respetuosamente la exclusión del Segmento 2 por las siguientes razones:

Incompatibilidad técnica: Las nubes de hiperescala operan bajo estándares internacionales de seguridad, automatización y escalabilidad, muy distintos de las capacidades técnicas actuales de los centros de datos locales. Esta diferencia compromete la homogeneidad y comparabilidad entre soluciones dentro del mismo marco contractual.

Falta de definiciones claras: El término “nube local” no está debidamente definido en el Anexo 1, lo cual genera incertidumbre y falta de criterios objetivos sobre sus características técnicas.

Evaluación desigual: Los criterios técnicos y pruebas aplicables a cada segmento no son equivalentes. Esto afecta la objetividad, rompe el principio de igualdad entre oferentes y desincentiva la competencia leal.

Contradicción normativa: La estructura actual del Acuerdo puede vulnerar principios como la neutralidad tecnológica y la libre concurrencia, establecidos en leyes y decretos aplicables al sector TIC.

Impacto negativo en eficiencia: Incluir arquitecturas tan disímiles compromete la eficiencia del modelo cloud, aumenta los riesgos de integración y reduce el aprovechamiento del modelo bajo demanda, seguro y escalable que ofrecen las nubes de hiperescala.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				556		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		GEODATAMAPS solicita a la entidad clarificar cuál es el documento oficial vigente en relación con los ANS y penalidades por tipo de soporte, dado que existen diferencias entre lo indicado en los anexos CO-SO-01 Soporte Adicional y CO-SO-02 Soporte Prioritario, y lo establecido en los documentos ANS Nube Pública V - Segmento 1 y Segmento 2, particularmente en los indicadores 'Efectividad en resolución de incidentes en la modalidad de servicio Básico y por Defecto' y 'Efectividad en resolución de incidentes para la modalidad de servicios Gestionado y Administrado por el Proveedor
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública precisa que estos servicios son específicos para el segmento 2 y sus ANS son independientes al resto de los servicios, por tanto no tienen que guardar relación directa con los demás servicios de ese segmento

				557		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		GEODATAMAPS solicita a la entidad modificar el tiempo de resolución para incidentes de prioridad 1, pasando de ≤30 minutos a un plazo máximo de ≤1.5 horas.
		Ver respuesta a observación 604

				558		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		Con el fin de mantener el equilibrio contractual, GEODATAMPAS solicita a la entidad ajustar los descuentos por no conformidad según la prioridad del incidente, de modo que no superen el 20% del total facturable.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				559		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		GEODATAMAPS solicita a la entidad reconsiderar el esquema de penalidades por no conformidad, proponiendo que los descuentos aplicables no excedan el 20% del valor total facturado, según la prioridad del incidente.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				560		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		Dado que Google eliminó, desde finales de 2024, el servicio gratuito de escalamiento técnico al equipo de soporte, GEODATAMAPS solicita a la entidad ajustar la Nota 3 del ítem 'Canales de atención para el soporte de los servicios de Nube Pública'. Se debe indicar que, para contar con este beneficio, el contratante deberá activar el SKU 'Partner-led Support' desde el partner sales console del reseller, lo cual implica un costo mensual equivalente al 3% de la facturación total del cliente y un período mínimo de activación de 90 días antes de su cancelación. Por esta razón, se solicita incluir dicho SKU en el Formato 019. Formato 10 – Oferta Económica, para facilitar su habilitación.		Ver respuesta a observación 596

				561		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		GEODATAMAPS solicita a la entidad evaluar la posibilidad de incluir la modalidad de servicios autogestionados, ya que en el borrador del pliego de condiciones solo se contempla la opción de entrega con costo adicional para los servicios gestionados y administrados por el proveedor.		Ver respuesta a observación 316

				562		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		GEODATAMAPS solicita a la entidad ampliar el tiempo de resolución para incidentes de prioridad 1, de ≤30 minutos a un máximo de ≤1.5 horas.		Ver respuesta a observación 601

				563		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		Solicitamos a la entidad aclarar si el requisito de contar con un Cloud Service Provider (CSP) con infraestructura global, específicamente con al menos una zona de disponibilidad y dos centros de datos, también aplica para la modalidad de nube local.		Ver respuesta a observación 613

				564		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		GEODATAMAPS solicita a la entidad ajustar los porcentajes de descuento por penalidades derivadas de incidentes, de acuerdo con su prioridad, estableciendo un límite máximo del 20% sobre el total facturado.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				565		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		GEODATAMAPS solicita a la entidad limitar los descuentos aplicables por penalidades de no conformidad, según la prioridad del incidente, a un máximo del 20% del valor total de la factura.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				566		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		En relación con el Pliego de Condiciones del proceso No. CCENEG-084-01-2025, específicamente en el numeral 4.4 y la Tabla 8, referida a los requisitos técnicos del Lote 2 – Nube Local, hemos identificado una serie de inconsistencias que comprometen la viabilidad técnica y jurídica de integrar la Nube Local en el mismo Acuerdo Marco que regula el Segmento 1 – Nube Hiperescala. En particular, la exigencia de que el proveedor debe acreditar solo una de las siguientes certificaciones: Cloud Security Alliance (CSA), FedRAMP, ICREA IV o TIER III (de construcción) demuestra una falta de rigurosidad y no cubre las exigencias mínimas para manejar datos críticos y sensibles del Estado.

En un entorno como el de la Nube Local, en el cual se manejarán datos de carácter público y personal, no es adecuado que los requisitos de infraestructura sean opcionales. Proponemos que, como mínimo, se exijan certificaciones de clase mundial como TIER IV – Tolerante a fallos (2N), acompañado de las certificaciones CSA y FedRAMP, que garantizan los más altos estándares de seguridad, resiliencia y disponibilidad. Esto resulta esencial para proteger la integridad y confidencialidad de los datos del Estado colombiano.

Asimismo, es fundamental considerar las condiciones del entorno geopolítico y operativo en Colombia. La infraestructura eléctrica inestable, el conflicto armado en diversas regiones y las brechas en ciberseguridad en ciertas áreas del país, exigen que las soluciones locales estén alineadas con los más altos estándares de fiabilidad y seguridad. De no ser así, la integridad de los datos del Estado podría verse comprometida, y los riesgos operativos se incrementarían.

Desde el punto de vista de la tecnología y la innovación, limitar el procesamiento de datos a soluciones locales restringe las capacidades del Estado para acceder a tecnologías avanzadas y escalables, como la inteligencia artificial y el análisis de grandes volúmenes de datos. Las arquitecturas de nube distribuidas y con alcance global permiten un uso eficiente de estos recursos, lo cual es esencial para la modernización de los servicios públicos y la participación activa en redes internacionales de investigación y colaboración.

Por todo lo anterior, solicitamos la exclusión del Segmento 2 – Nube Local del Acuerdo Marco de Precios de Servicios de Nube Pública V. Dada la disparidad técnica y operativa entre la Nube Local y la Nube Hiperescala, sugerimos que, en caso de considerarse la necesidad de incorporar Nube Local, esta sea gestionada a través de un instrumento contractual independiente, que contemple requisitos técnicos y operativos claramente definidos y acordes con sus capacidades y limitaciones. De esta forma, se garantiza la coherencia en la estructura del Acuerdo Marco y se evita generar incertidumbre jurídica para las entidades compradoras.

		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que no se tiene contemplado crear un nuevo instrumento independiente para el segmento 2; también recalca que lo que se busca con este segmento es dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento 1 fomentando la participación y pluralidad en este mercado.


				567		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		Solicitamos respetuosamente a la entidad que se incluya una sección adicional en el Pliego de Condiciones en la que se defina de manera explícita los tiempos de recuperación para un Plan de Recuperación ante Desastres (DRP) aplicable a los servicios ofertados. Este plan debe contemplar los procedimientos y plazos establecidos para la recuperación de los servicios en caso de contingencias, asegurando la continuidad operativa y la mínima interrupción de los servicios críticos que soportan la infraestructura del Estado.

Asimismo, solicitamos que el cumplimiento de los tiempos de recuperación establecidos en el DRP sea considerado como parte de los criterios de evaluación técnica del proceso. Esto garantizaría que los proveedores no solo presenten soluciones tecnológicas de alta calidad, sino que también demuestren su capacidad para gestionar eventos adversos de manera eficiente y con mínima afectación al servicio, alineándose con los estándares internacionales de resiliencia operativa.

La inclusión de esta condición en el proceso de evaluación contribuiría a fortalecer los principios de seguridad, continuidad del servicio y protección de la información sensible en la contratación de servicios en la nube, y garantizaría que los proveedores estén completamente preparados para enfrentar situaciones excepcionales sin comprometer la integridad de los datos y servicios del Estado.		Ver respuesta a observación 607

				568		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		En el numeral (iv) del Pliego de Condiciones, específicamente en la sección 2.6 "Operación Secundaria del AMP/SDA", se establece lo siguiente:

“[…] (iv) En el segmento de Nube Local, las soluciones de Nube Pública son específicas para ciertas necesidades. Sin embargo, solo el Segmento Nube Hiperescala se organiza mediante catálogos predefinidos de diferentes Proveedores de Servicios en la Nube (CSP), los cuales ofrecen capacidades técnicas a gran escala. Por lo tanto, en el Segmento Nube Hiperescala, la Entidad debe identificar cuál catálogo de CSP se ajusta mejor a sus requerimientos.[…]”

Esta distinción entre ambos segmentos carece de justificación técnica adecuada y genera un trato desigual dentro del Acuerdo Marco, creando incoherencias en su estructura. Es especialmente contradictorio que solo el Segmento de Nube Hiperescala esté organizado bajo catálogos estandarizados, mientras que el Segmento de Nube Local no siga este mismo principio. Esta diferencia tiene varias implicaciones negativas:

Asimetría en la Presentación de Ofertas: La falta de catálogos predefinidos para el Segmento de Nube Local dificulta la comparación directa de ofertas, lo cual afecta la transparencia y objetividad en el proceso de selección.

Falta de Interoperabilidad: La ausencia de reglas uniformes entre los segmentos puede generar problemas operativos al momento de integrar los servicios contratados, lo que afecta la coherencia del sistema general.

Incertidumbre Operativa y Jurídica: La falta de claridad en los mecanismos de cotización y adjudicación para el Segmento 2 genera un entorno de incertidumbre tanto para las entidades compradoras como para los proveedores, al no existir un marco uniforme de referencia para los procesos de adquisición y ejecución.

Además, esta disparidad entre los segmentos vulnera principios clave de la contratación pública, como la neutralidad tecnológica, la libre concurrencia y la selección objetiva, los cuales están consagrados en la Constitución Política de Colombia y desarrollados en la legislación vigente, como el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015.

Por lo tanto, solicitamos a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente que, en primer lugar, justifique con base en criterios técnicos y jurídicos por qué el Segmento de Nube Local no se organiza mediante catálogos predefinidos, tal como se establece para el Segmento de Nube Hiperescala. En segundo lugar, consideramos necesario evaluar la viabilidad de excluir el Segmento 2 – Nube Local del Acuerdo Marco de Precios, y que, si se considera pertinente su inclusión, se estructure a través de un instrumento contractual autónomo que permita ajustarse de manera más adecuada a las particularidades técnicas, operativas y regulatorias del mismo, sin comprometer la eficiencia y coherencia de los procesos de contratación pública.
		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				569		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		En atención al contenido del documento “Estudio del Sector soporte de la licitación pública para seleccionar a los proveedores del AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V”, solicitamos a Colombia Compra Eficiente que amplíe y fortalezca el análisis técnico y operativo que respalda la inclusión del Segmento 2 – Nube Local dentro de este Acuerdo Marco.

Específicamente, en el apartado 3.1.5, titulado “Principales cifras y datos del mercado” (página 12), se menciona de manera superficial a algunos actores que han construido o planean construir centros de datos en Colombia. No obstante, el análisis carece de información detallada y relevante sobre aspectos clave como la capacidad instalada de esos centros, los niveles de redundancia operativa, las certificaciones relevantes, las garantías de seguridad física y lógica, la infraestructura eléctrica, la continuidad operativa, así como casos de éxito verificables en la provisión de servicios bajo condiciones semejantes a las exigidas en el proceso.

Adicionalmente, no se presenta ninguna evaluación comparativa entre la nube local y la nube pública hiperescala. Tampoco se identifican los impactos técnicos, operativos, económicos o de interoperabilidad que conllevaría la integración de ambos modelos dentro de un único instrumento contractual. Esta omisión resulta crítica, dado que en las cuatro generaciones anteriores (Nube Pública I, II, III y IV, esta última aún en ejecución), el Acuerdo Marco ha estado estructurado exclusivamente bajo el concepto de nube pública hiperescala, con altos estándares de rendimiento, escalabilidad global y cumplimiento de normativas internacionales.

La inclusión del segmento de Nube Local, sin un análisis detallado que demuestre su viabilidad técnica y de interoperabilidad, comprometería la coherencia del Acuerdo Marco, además de vulnerar principios esenciales de planeación, transparencia, y selección objetiva establecidos por la normativa vigente.

Por lo tanto, solicitamos a Colombia Compra Eficiente que excluya el Segmento 2 – Nube Local del actual AMP/SDA y que, en su lugar, se estructure un nuevo instrumento específico e independiente que esté alineado con las características técnicas, operativas y regulatorias de la nube local, y que esté sujeto a un análisis sectorial adecuado que justifique su inclusión en el marco de la contratación pública.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				570		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		En atención al numeral 4.2.1 “Capacidad Financiera” del Pliego de Condiciones, página 61, donde se establece que el índice de endeudamiento del proponente debe ser menor o igual a 0,79, solicitamos respetuosamente que se ajuste este umbral a un valor máximo de 0,70.

El indicador actual de endeudamiento, de hasta un 79%, resulta excesivamente alto para el tipo de contrato que se está estableciendo, especialmente teniendo en cuenta los riesgos inherentes a la provisión de servicios de nube pública, cuya criticidad en términos de continuidad operativa y cumplimiento contractual es elevada.

Desde una perspectiva financiera, un índice de endeudamiento superior al 70% refleja una alta dependencia del financiamiento externo, lo que podría comprometer la capacidad del proveedor para hacer frente a sus obligaciones contractuales, especialmente cuando los socios o distribuidores autorizados, en lugar de los fabricantes directos, asumen la ejecución del contrato frente a las entidades públicas.

Además, desde el punto de vista jurídico y operativo, la fijación de un umbral tan permisivo:

Desincentiva la responsabilidad financiera y la solvencia de los proveedores dentro del Acuerdo Marco.

Incrementa el riesgo de incumplimiento o problemas de pagos durante la vigencia del contrato.

Contraviene el principio de planeación contractual establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, al no considerar un análisis de riesgo financiero que sea proporcional al tipo de servicios contratados y a su relevancia estratégica.

Por lo tanto, solicitamos que Colombia Compra Eficiente ajuste el índice de endeudamiento a un máximo de 0,70, alineándose con las prácticas prudenciales en la evaluación financiera en contratación estatal, lo cual garantizaría la solvencia, sostenibilidad y continuidad operativa de los proveedores seleccionados.Pública – Colombia Compra Eficiente ajustar el indicador de endeudamiento a un valor máximo de 0,70, conforme a prácticas prudenciales de evaluación financiera en contratación estatal, garantizando así la solvencia, sostenibilidad y continuidad operativa de los proveedores adjudicatarios.
		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. En el caso que se plantea frente a establecer el indicador de endeudamiento en el 0,70, únicamente el 70% de la muestra analizada cumpliría con dicho indicador, mientras que con el indicador de 0,79, el 85% de las empresas cumplirían con este indicador y no se estaría poniendo en riesgo la ejecución contractual por el tipo de sector que se está analizando.

				571		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		En atención al Pliego de Condiciones del proceso de licitación, el cual incluye el Anexo 1 – Definiciones, solicitamos respetuosamente a Colombia Compra Eficiente que se defina de manera clara, precisa, técnica y jurídicamente el concepto de “Nube Local”. Actualmente, dicho concepto no se encuentra debidamente establecido en los documentos del proceso, lo que genera incertidumbre en cuanto a aspectos fundamentales de la estructuración de las ofertas, como las zonas de disponibilidad, los centros de datos y su localización geográfica.

La ausencia de una definición específica y detallada impide que los oferentes puedan evaluar objetivamente los requisitos técnicos aplicables al Segmento 2 – Nube Local, lo que afecta negativamente los principios de planeación, transparencia y seguridad jurídica del proceso. Esto también podría dar lugar a interpretaciones ambiguas, generando desventajas para los proveedores y comprometiendo la igualdad de condiciones en la competencia.

Por lo anterior, solicitamos que el concepto de “Nube Local” sea claramente desarrollado y precisado dentro del Anexo 1 – Definiciones, de forma que se garantice un marco técnico y normativo claro, y se ofrezcan condiciones equitativas, verificables y transparentes para todos los oferentes.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				572		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		GEODATAMAPS solicita a la entidad considerar la ampliación del tiempo de atención establecido para incidentes de prioridad 1, pasando del límite actual de ≤1 hora a un máximo de ≤3 horas
		Ver respuesta a observación 356

				573		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		En relación con el enunciado del Pliego de Condiciones, ubicado en la página 27, que establece lo siguiente:

“[…] Presentar su Oferta con estricta sujeción al Pliego de Condiciones, los Documentos del Proceso y la Ley, so pena de RECHAZO de esta. […]”

Solicitamos respetuosamente su modificación o eliminación, con el fin de asegurar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, debido proceso y selección objetiva en la contratación pública.

La redacción actual de este enunciado resulta excesivamente amplia y poco clara, ya que permite el rechazo de las ofertas de manera general y sin especificar de manera precisa las causas que podrían justificar dicha acción. Esto genera incertidumbre y podría derivar en decisiones arbitrarias que contravengan lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la jurisprudencia del Consejo de Estado, que requieren que las causales de rechazo sean precisas, objetivas y conocidas con antelación.

En ese sentido, solicitamos que la redacción sea ajustada, detallando de forma clara y específica las causales de rechazo que pueden llevar a la exclusión de una oferta, garantizando así que se respeten los principios de transparencia, igualdad y no arbitrariedad. En caso de no ser posible especificar estas causales, solicitamos la eliminación de dicha disposición en su totalidad.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar que la expresión  “[…] Presentar su Oferta con estricta sujeción al Pliego de Condiciones, los Documentos del Proceso y la Ley, so pena de RECHAZO de esta. […]”, no es una disposición ambigua ni excesiva, todo lo contrario, busca garantizar que las ofertas se evalúen en igualdad de condiciones, honrando los principios de selección objetiva, legalidad y debido proceso.

Es por lo anterior, que el proponente debe presentar su oferta con el lleno de los requisitos establecidos en el proceso de selección, para el caso de los requisitos habilitantes, estos podrán ser subsanados de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del Articulo 5 de la ley 1150 de 2007 establece:

"La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado"

En consecuencia, los requisitos habilitantes podrán ser subsanados en el término de traslado de informe de evaluación, que para el caso de licitación pública corresponde a cinco (5) días hábiles.

De lo anterior que, la evaluación de las ofertas se realice agotando el procedimiento dispuesto en el capitulo 2, sección 1, subsección 1, del decreto 1082 de 2015


				574		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		Respecto al numeral 4.4 – Requisitos Mínimos Técnicos del Pliego de Condiciones, específicamente en las Tablas 7 y 8, que abordan los requisitos para el Segmento 1 (Nube Hiperescala) y el Segmento 2 (Nube Local), solicitamos la revisión de la disparidad en las condiciones exigidas para la cantidad y ubicación de los centros de datos.

Para el Segmento 1, se establece la exigencia de contar con al menos cinco (5) zonas de disponibilidad, con un mínimo de cinco (5) centros de datos dentro de América y, adicionalmente, diez (10) zonas de disponibilidad y al menos diez (10) centros de datos fuera de América. Sin embargo, para el Segmento 2 – Nube Local, solo se requiere una (1) zona de disponibilidad con al menos dos (2) centros de datos dentro de Colombia.

Esta disparidad en los requerimientos técnicos resulta en una diferencia de trato que no está justificada en términos técnicos ni jurídicos, lo que genera una evaluación desigual entre los proveedores de ambos segmentos. Además, esta diferencia compromete la eficiencia del proceso de evaluación y la comparabilidad entre las ofertas, contradiciendo principios clave de igualdad, transparencia y selección objetiva, que deben prevalecer en todos los procesos de contratación pública.

Asimismo, esta disparidad afecta la interoperabilidad, la capacidad de resiliencia y la disponibilidad global de los servicios del Segmento 2, elementos que son cruciales para la fiabilidad y la continuidad operativa de los servicios públicos del Estado colombiano.

Por lo anterior, solicitamos a Colombia Compra Eficiente la adecuación de los requisitos técnicos para igualar las condiciones de cantidad y ubicación de centros de datos entre los dos segmentos, con el fin de garantizar una evaluación equitativa, y que las condiciones operativas y de prestación de servicios sean consistentes entre todos los proveedores
		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios; por tanto el requisito relacionado con la cantidad de centros de daos se mantiene. Así mismo, el catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				575		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		GEODATAMAPS solicita a la entidad reducir los descuentos por penalidades de no conformidad según la prioridad del incidente, estableciendo un tope máximo del 20% sobre el valor total facturado.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				576		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		En relación con el contenido de la cláusula 18.1 del documento "Minuta" del Acuerdo Marco de Precios de Servicios de Nube Pública V, específicamente la Tabla 1 sobre la suficiencia de la garantía a favor de Colombia Compra Eficiente, solicitamos que se unifiquen los valores y condiciones exigidas para todos los proveedores, sin distinción alguna entre los segmentos a los que pertenezcan.

En un Acuerdo Marco de Precios, cuyo objetivo es establecer condiciones uniformes, objetivas y equitativas para todos los adjudicatarios, no es justificable ni técnica ni jurídicamente la existencia de diferencias en los requisitos de garantía entre los proveedores del Segmento 1 (Nube Hiperescala) y del Segmento 2 (Nube Local). Esta distinción contraviene los principios de igualdad, selección objetiva y transparencia, generando un trato desigual que no se encuentra respaldado en razones de riesgo diferencial o capacidad operativa.

Por lo tanto, solicitamos respetuosamente a Colombia Compra Eficiente ajustar la redacción de esta cláusula, suprimiendo cualquier diferenciación que pueda comprometer la simetría y equidad contractual entre los proveedores del acuerdo.
		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que el marco normativo vigente establece la posibilidad de incorporar criterios diferenciales para Mipymes y empresas y emprendimientos de mujeres en algunos aspectos como: tiempo de experiencia, número de contratos para la acreditación de la experiencia, índices de capacidad financiera, índices de capacidad organizacional, y  valor de la garantía de seriedad de la oferta. Por su parte, la suficiencia de la garantía de cumplimiento se estima debido al valor promedio anual por proveedor durante una vigencia del Acuerdo y se discrimina en porcentajes para cada segmento. Asimismo, aclara que, los valores definidos en la Garantía de Cumplimiento fueron establecidos con base en el valor estimado del Acuerdo Marco, los posibles proveedores adjudicados y la ponderación de cada segmento. Frente al valor estimado del Acuerdo Marco es importante resaltar que, Colombia Compra Eficiente lo determinó con la información histórica de las Entidades Compradoras que han suscrito contratos relacionados con la adquisición de servicios de Nube Pública y que han publicado sus procesos en el SECOP (SECOP II y TVEC). Para el segmento de Nube Pública Abierta, la Agencia verificó los servicios que fueron publicados en los contratos en el SECOP II y que podían ser cubiertos con este nuevo segmento.

				577		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		En el numeral 4.4 del Pliego de Condiciones, específicamente en la Tabla 8 – Requisitos Mínimos Técnicos para el Lote 2 – Nube Local, se establece que el proveedor debe acreditar al menos una de las siguientes certificaciones:

“[...] Al menos una de las siguientes certificaciones internacionales obtenidas por el Cloud Service Provider: Cloud Security Alliance (CSA) o FedRAMP o ICREA IV o TIER III (de construcción). [...]”

Frente a esta disposición, solicitamos su modificación con el fin de elevar el nivel mínimo de exigencia técnica. Esto se debe a que el segmento de Nube Local está destinado al almacenamiento y procesamiento de información pública de entidades estatales, así como de datos personales de los ciudadanos colombianos. En este contexto, el estándar técnico no puede ser inferior al nivel TIER IV – Tolerante a fallos (2N), que es el nivel internacionalmente reconocido para infraestructura crítica con alta disponibilidad, resiliencia operativa y tolerancia a fallos.

De igual forma, solicitamos que las certificaciones en CSA y FedRAMP sean exigidas de manera acumulativa y no opcional. Esto garantizaría que los proveedores cumplan con los más altos estándares de seguridad, gobernanza de datos y continuidad del servicio. Permitir certificaciones parciales o no equivalentes frente a la criticidad de los servicios involucrados representaría un riesgo significativo para la infraestructura tecnológica del Estado, la integridad de los datos públicos y la confianza de las entidades compradoras en el marco de este Acuerdo.

		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que tener infraestructura con certificaciones como TIER III o ICREA IV en nube publica no solo garantiza la tecnología, sino también la madurez operativa, procesos documentados, y competencia del personal experto en la materia. Esto es crucial para sostener la calidad del servicio a largo plazo y afrontar desafíos de negocio complejos como los del Estado Colombiano. Estas certificaciones garantizan alta disponibilidad y resiliencia de infraestructura física para minimizar interrupciones asegurando continuidad en el servicio facilitando el cumplimiento normativo y la gestión de riesgos en el servicio contratado. Adicionalmente, lo que se busca con este segmento es dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento 1 fomentando la participación y pluralidad en este mercado.


				578		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		 Con el contenido del documento “Minuta”, solicitamos la eliminación de la Cláusula 15 – Modificación del Acuerdo Marco de Precios, página 51, dado que su redacción resulta contraria a los principios y normas que rigen la contratación pública en Colombia. La cláusula habilita a Colombia Compra Eficiente para modificar unilateralmente las reglas del Acuerdo Marco una vez finalizado el proceso de licitación pública, basándose en motivos vagos como el “interés general” o “circunstancias extraordinarias”. Esta disposición genera el riesgo de alterar condiciones esenciales del proceso y afectar los derechos adquiridos por los proveedores habilitados.

Dicha cláusula infringe directamente los principios de planeación, transparencia, selección objetiva y legalidad, establecidos en la legislación colombiana, que exigen que las reglas del proceso de selección sean fijas, claras y conocidas desde el inicio, sin posibilidad de modificación posterior a la adjudicación y firma del contrato.

Permitir modificaciones sustanciales posteriores al proceso de adjudicación, sin abrir un nuevo proceso de selección, no solo contraviene el principio de igualdad entre los oferentes, sino que también pone en riesgo la seguridad jurídica de los proveedores habilitados y desvirtúa el propósito del Acuerdo Marco como un instrumento de contratación objetiva, transparente y estandarizada.

Por lo anterior, solicitamos respetuosamente la eliminación de la Cláusula 15 en su totalidad, o en su defecto, su reformulación para que se limite exclusivamente a aspectos administrativos no sustanciales, sin afectar las condiciones contractuales, técnicas o económicas definidas en el proceso de selección inicial.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso —como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, la actualización de catálogos, entre otras que pueden estar asociadas a los atributos de los sistemas dinámicos de adquisición— no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, aplicable a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.
En tal sentido, estas cláusulas deben entenderse como manifestaciones legítimas de la autonomía contractual entre las partes, válidamente incorporadas al negocio jurídico dentro del marco normativo aplicable a los contratos estatales. Al no tratarse de potestades unilaterales de carácter excepcional, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que responde al diseño funcional del mecanismo contractual adoptado, el cual admite acuerdos flexibles siempre que respeten los principios de la contratación pública.

 

				579		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		En el Pliego de Condiciones, específicamente en el numeral 6.1.1 (Segmento 1 – Hiperescala, página 85, Tabla 13) y el numeral 6.1.2 (Segmento 2 – Nube Local, página 87, Tabla 14), se observa una diferenciación en los subfactores que conforman el Factor Económico. A los proveedores del Segmento 1 – Hiperescala se les exige un subfactor adicional denominado “Tasa de descuento base”, el cual se aplica sobre los precios de los servicios ofrecidos por los proveedores de servicios en la nube (CSP), mientras que dicha exigencia no se aplica al Segmento 2 – Nube Local.

Esta diferencia impone una carga evaluativa adicional a los oferentes del Segmento de Hiperescala, sin una justificación técnica o económica debidamente sustentada, lo que genera una asimetría en las condiciones de evaluación. Esta situación contraviene los principios de igualdad, selección objetiva y libre concurrencia, consagrados en la Constitución Política y en el Estatuto General de Contratación Pública, los cuales deben regir de manera estricta todos los procesos de contratación estatal en Colombia.

Por tanto, solicitamos a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente que iguale los criterios del Factor Económico entre ambos segmentos, exigiendo los mismos subfactores de evaluación, a fin de garantizar un proceso equitativo, técnicamente consistente y conforme con los principios rectores de la contratación estatal.
		Observación No aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que la tasa de descuento base solo aplica para el Segmento de Nube Hiperescala, teniendo en cuenta que este segmento en la operación secundaria dependerá de los precios de los catálogos web de los diferentes CSP Hiperescala. Caso diferente, al Segmento Nube Pública Abierta que no depende de ningún catalogo externo sino de precios techos máximos definido en un catálogo establecido por CCE.

				580		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		GEODATAMAPS solicita a la entidad revisar los descuentos aplicados por penalidades de no conformidad, según la prioridad del incidente, y establecer un tope del 20% como máximo sobre el valor total a facturar.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				581		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		Al numeral 6.2.3 del Pliego de Condiciones, correspondiente al Factor Técnico No. 3 – Oficial de Seguridad de la Información (Chief Information Security Officer – CISO), específicamente en lo relativo a los certificados exigidos en materia de seguridad (página 92), solicitamos que se incluya expresamente, dentro del listado de certificaciones válidas, aquellas propias de la industria de la nube pública, como el “Google Cloud Certified - Professional Cloud Security Engineer”. Esta certificación, expedida directamente por Google, valida competencias avanzadas en el diseño e implementación de infraestructuras seguras en entornos de nube, de acuerdo con los más altos estándares de seguridad, cumplimiento y gestión de riesgos aplicables a los servicios en la nube pública.

La obtención de esta certificación requiere aprobar un riguroso examen técnico y demostrar experiencia práctica, lo que la convierte en una acreditación pertinente y coherente con el objetivo técnico de este proceso de contratación. Excluir este tipo de certificaciones especializadas limitaría injustificadamente la participación de profesionales con formación específica en plataformas de nube hiperescala, afectando la idoneidad técnica necesaria para la implementación y supervisión de esquemas de seguridad robustos en entornos cloud.

Por lo anterior, solicitamos que el Pliego de Condiciones sea ajustado para reconocer explícitamente este tipo de certificaciones como válidas dentro de los requisitos del Factor Técnico No. 3.
		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que la certificación: Professional Cloud Security Engineer, esta enfocada en garantizar la seguridad en Google Cloud, es decir, se enfoca en un solo fabricante.

				582		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		GEODATAMAPS solicita a la entidad extender el plazo de resolución para incidentes de prioridad 1, pasando del tiempo actual de ≤1 hora a un máximo de ≤3 horas.
		Ver respuesta a observación 358

				583		GEODATAMAPS S.A.S.		CO1.MSG.7876604		En atención a la Audiencia de Asignación de Riesgos, programada para el 30 de mayo de 2025, solicitamos respetuosamente que dicha audiencia se realice en modalidad mixta, permitiendo la participación tanto de manera presencial como virtual. Además, solicitamos que se disponga de un tiempo adecuado para que los interesados puedan exponer de forma amplia, directa y a viva voz sus dudas, observaciones y objeciones respecto a la estructuración del Acuerdo Marco de Precios.

Esta solicitud responde al principio de participación democrática, transparencia y diálogo técnico con el mercado, especialmente considerando la relevancia y complejidad del proceso, que involucra la operación de servicios estratégicos de nube para el Estado colombiano. Es fundamental que las inquietudes y aportes del sector sean escuchados de manera efectiva, para asegurar una contratación pública eficiente y alineada con las necesidades del Estado.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

No es posible acceder a su petición de que la audiencia de riesgos se realice de manera mixta debido a la cantidad de proveedores e interesados que podrían acudir a la reunión, en vista de esto y de la ausencia de un espacio físico idóneo en la entidad, y con el propósito de tener mayor orden en el manejo de la audiencia correspondiente, se requiere que la misma se haga de manera virtual.


				584		GLOBAL TECHNOLOGY SERVICES GTS SA		CO1.MSG.7875350		SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA ENTIDAD ACLARAR SI UN OFERENTE SE PRESENTA  CON VARIAS NUBES A HIPERESCALA, (Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM,  Alibaba )   
PARA LA EXPERIENCIA A ACREDITAR COMO SE DEBE ACREDITAR. 
1.  SE DEBE APORTAR EXPERIENCIA DE  MINIMO   5000 SMMLV POR CADA UNA DE NUBE A HIPERESCALA A LA  QUE SE PARTICIPA ? 
2.  EN CASO DE PARTICIPAR EN  VARIAS HIPERESCALAS EL MAXIMO DE CERTIFICACIONES SIGUE SIENDO 15 ?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que es correcto el entendimiento.

				585		GLOBAL TECHNOLOGY SERVICES GTS SA		CO1.MSG.7875350		Se recomienda a la entidad  que solicite las junto con el formato No 8  de experiencia las certificaciones   emitidas por las entidades  que contrataron dicho servicio, donde se pueda verificar que si se cuenta con la experiencia relacionada al requerimiento de la entidad y  no sea solo que cuente con los  codigos inscritos en el rup, así se asegura que oferente  cuente con la experiencia requerida. 		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. - Condiciones de experiencia no establece experiencia especifica diferente a la relacionada en el RUP. No obstante el requisito mínimo técnico si exige referencias de clientes por CSP

				586		GLOBAL TECHNOLOGY SERVICES GTS SA		CO1.MSG.7875350		se solicita que para el perfil CISO,  se incluya en las certificaciones requeridas  la ISO 27001 .
Respetuosamente proponemos que el requerimiento seaí: 
....    al menos una Certificación en temas de seguridad

-CRISC (Certified in Risk and Information Systems Control)
- CISSP (Certified Information Systems Security Professional)
- CISM (Certified Information Security Manager)              - Auditor lider  ISO/IEC 27001 		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que,  el Parágrafo 2 del Artículo 5 ley 1150 de 2007 establece lo siguiente: "Las certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos."

				587		GLOBAL TECHNOLOGY SERVICES GTS SA		CO1.MSG.7875350		Solicitamos aclarar el cuestionario de la plataforma de SECOP, dado que aparecen  3 veces el campo economico, en los numerales 1.5. 1.6 y 1.7,esto puede generar confución en la presentación de la oferta ecónomica por segmento.
		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación que se ajustará el formulario electrónico en cuanto al componente económico, a fin de que sea lo suficientemente claro al momento de la presentación de las ofertas. 

				588		GLOBAL TECHNOLOGY SERVICES GTS SA		CO1.MSG.7875350		El puntaje de evaluacion para 6.2.3. Factor Técnico No. 3 el perfil CISO este criterio de evaluación da 15 puntos, solicitamos a la entidad que para este perfil acrediten den los 15 puntos de la siguiente forma: 
5 puntos si cuenta con posgrado en el area relacionada  (Seguridad Informática, Seguridad de la Información, Seguridad Digital , ect )

5 puntos si cuenta con alguna de las siguientes certificaciones :
CRISC (Certified in Risk and Information Systems Control)
CISSP (Certified Information Systems Security Professional)
CISM (Certified Information Security Manager)
 
5 puntos con experiencia especifica como CISO.
		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que, se quiere fortalecer la seguridad de la información de la entidades a través del rol de un CISO, por lo cual se mantiene el puntaje asignado de 15 Puntos.

				589		GLOBAL TECHNOLOGY SERVICES GTS SA		CO1.MSG.7875350		
Requerimiento 
En el anexo 3. Protocolo de pruebas Segmento 1. Se tiene el siguiente punto: 
•	Para las tareas en las que la velocidad de transferencia no afecte el resultado, Colombia Compra Eficiente escogerá la región y zona de disponibilidad sobre la cual se aprovisionarán los servicios. 
Solicitamos amablemente a la entidad que al momento de escoger la región y zona de disponibilidad sobre la cual se aprovisionarán los servicios, se priorice aquella que ofrezca la mejor latencia hacia Colombia. Esto con el fin de demostrar correctamente el comportamiento de la latencia en la nube, asegurando que, al momento de desplegar los servicios en producción, estos se encuentren en la zona de disponibilidad más cercana, lo cual permitirá una mayor eficiencia en la conectividad y una mejor experiencia de uso.
•	Agradecemos amablemente a la entidad nos indiquen cuántas personas pueden presentar presentes por oferente en  la prueba (POC) correspondiente a este proceso.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que los servicios serán desplegados en cualquiera de las regiones y zonas de disponibilidad presentadas por el proponente, siempre y cuando el resultado no pueda verse afectado por la velocidad de transferencia de los datos y se podrá escoger regiones y zonas con menor latencia que otras. De otra parte, son permitidas dos personas del proponente al momento de realización de la prueba.

				590		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7859934		Se han identificado inconsistencias en la delimitación entre nube hiperescala y nube local, lo cual genera incertidumbre respecto a las responsabilidades asignadas y los criterios de interoperabilidad, afectando el principio de transparencia y competencia justa entre oferentes.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				591		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7859934		Los conceptos técnicos clave (IaaS, PaaS, SaaS, autoescalamiento, pruebas técnicas) no se encuentran alineados con estándares internacionales reconocidos como NIST o ISO/IEC 17788, lo cual podría derivar en interpretaciones ambiguas que afecten el alcance de las obligaciones.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite ajustar las defunciones de IaaS, PaaS y SaaS con base en la Guía de Computación en la Nube expedida por el MINTIC.

				592		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7859934		Anexo 3 y Anexo 4 – Protocolos de Pruebas (Segmentos 1 y 2): Los tiempos de provisión y métricas exigidas no consideran limitaciones operativas del mercado, tales como políticas de cuotas, latencias regionales y herramientas estándar, lo cual podría comprometer el cumplimiento efectivo de los servicios.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el proponente deberá coordinar todos los temas administrativos que corresponda, lo anterior con el fin de realizar y dar cumplimiento al 100% de todos los puntos establecidos en la prueba. Dicha prueba se establece para garantizar la adecuada escogencia de proveedores que serán los responsables de atender a las entidades compradoras en la operación secundaria.

				593		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7859934		Minuta Contractual: Se observa una restricción para contratar servicios complementarios como WAF, CDN, IA, entre otros, lo cual afecta la arquitectura modular y escalable de los servicios en la nube, limitando la capacidad de los oferentes para ofrecer soluciones robustas y ajustadas a necesidades específicas del Estado.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que las entidades compradoras podrán adquirir cualquier servicio establecido en los catálogos, lo anterior permite, de acuerdo con las necesidades de cada entidad y con su arquitectura, desplegar sus servicios de una manera adecuada.

				594		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7859934		Aunque se mencionan certificaciones internacionales, no se especifican como requerimientos mínimos estándares reconocidos como ISO/IEC 27001, 27017, 27018 o FedRAMP, los cuales son referencia en seguridad de la información para servicios en la nube.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que en el caso de los requisitos habilitantes, el artículo 5, parágrafo 2, de la Ley 1150 de 2007 establece que las «certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos». 

				595		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7859934		Con base en lo anterior, solicitamos respetuosamente una extensión de dos (2) semanas al plazo para la presentación de observaciones, con el propósito de analizar en mayor profundidad los aspectos técnicos y jurídicos mencionados, y presentar observaciones detalladas que contribuyan a la mejora del proceso.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

En primer lugar se precisa que esta Agencia ha actuado en acatamiento de los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores de la modalidad de licitación pública, esto teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma Secop  II desde el día 27 de abril de 2025, a fin de que los interesados presentaran sus observaciones durante 10 días hábiles a los documentos publicados. Por lo anterior, el tiempo otorgado para formular observaciones a los documentos no solo obedece a un término legal, sino que se ajusta a criterios de razonabilidad y proporcionalidad en concordancia con las buenas practicas de gobernanza que se menciona a través de las guías referidas en su comunicación. 

En consecuencia, esta Agencia reitera que siempre garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva que permitan la mayor participación de oferentes al proceso.

				596		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		glocation solicita a la entidad modificar la Nota 3 asociada al ítem "Canales de atención para el soporte de los servicios de Nube Pública", en vista de que desde finales de 2024, el CSP Google eliminó el servicio gratuito de escalamiento de casos técnicos al equipo de soporte de Google. En este sentido, se requiere aclarar que, para que la entidad contratante pueda acceder a este beneficio, deberá habilitar el SKU "Partner-led Support" a través del partner sales console del reseller. Este SKU genera un costo mensual equivalente al 3% sobre la facturación total del cliente.

Es importante destacar que el SKU debe mantenerse activo durante al menos 90 días desde su activación antes de proceder con su cancelación. Por lo tanto, se solicita que este SKU sea incluido en el formato 019, específicamente en el "Formato 10 - Oferta Económica", para facilitar la habilitación del mismo y asegurar que los términos contractuales estén claramente establecidos.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que validando la oferta de Google Cloud, el servicio de soporte (Suporta Cervices) se encuentra disponible para que la entidad lo incluya en la calculadora bajo las siguientes modalidades: Standard, Enhanced y Premium; la entidad compradora determinará en la operación secundaria si requiere dicho servicio. Por otro lado, los requisitos relacionados en las condiciones transversales son de obligatorio cumplimiento y el proveedor deberá responder los diferentes casos de soporte de acuerdo a las prioridades establecidas e igualmente los ANS establecidos. El proponente deberá tener en cuenta dichas condiciones en el momento de presentación de su oferta. Así mismo, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma presentar una cotización teniendo en cuenta dichos aspectos y de una manera adecuada.

				597		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		En atención al numeral 4.4 del Pliego de Condiciones, específicamente en la Tabla 8 – Requisitos Mínimos Técnicos para el Lote 2 – Nube Local, se establece que el proveedor debe acreditar al menos una de las siguientes certificaciones:

“[...] Al menos una de las siguientes certificaciones internacionales obtenidas por el Cloud Service Provider: Cloud Security Alliance (CSA) o FedRAMP o ICREA IV o TIER III (de construcción). [...]”


Elevación del Nivel de Exigencia Técnica:
Dado que el Segmento de Nube Local está destinado al almacenamiento y procesamiento de información pública de entidades estatales, así como de datos personales de los ciudadanos colombianos, resulta imprescindible que el nivel de exigencia técnica de las certificaciones sea más elevado. Actualmente, el estándar TIER III (de construcción) no es suficiente para garantizar la alta disponibilidad, resiliencia operativa y tolerancia a fallos que demanda la infraestructura crítica del Estado.

TIER IV – Tolerante a Fallos (2N):
En el contexto de la infraestructura pública y los datos sensibles, el nivel TIER IV – Tolerante a fallos (2N), es el estándar internacionalmente reconocido para infraestructuras con alta disponibilidad, resiliencia y continuidad operativa. Este nivel garantiza que los sistemas sean capaces de seguir operando incluso en situaciones de fallo total en uno o más componentes del sistema, lo cual es esencial para los servicios del Estado colombiano.

Exigencia Acumulativa de Certificaciones:
Además, para asegurar que los proveedores cumplan con los más altos estándares de seguridad, gobernanza de datos y continuidad del servicio, solicitamos que las certificaciones CSA y FedRAMP sean exigidas de manera acumulativa y no como opciones alternativas. Esto garantizaría que los proveedores cumplan con los niveles más altos de seguridad, especialmente en lo que respecta a la protección de datos sensibles y la compliance con normativas internacionales de seguridad.

La naturaleza de los servicios de Nube Local para entidades del Estado colombiano, así como el tratamiento de datos personales, requieren una infraestructura con altos estándares de seguridad y disponibilidad.

Las certificaciones en CSA y FedRAMP proporcionan garantías de seguridad y cumplimiento a nivel internacional, lo cual es crítico para las entidades estatales que deben proteger datos sensibles de manera eficiente y segura.


Para garantizar la seguridad, resiliencia y disponibilidad de los servicios, solicitamos que se eleve el nivel mínimo de exigencia en la Tabla 8 del Pliego de Condiciones, excluyendo el TIER III (de construcción) y exigiendo el TIER IV para los proveedores del Segmento 2 – Nube Local. Asimismo, solicitamos que las certificaciones CSA y FedRAMP sean requeridas de forma acumulativa para asegurar el cumplimiento de los más altos estándares de seguridad y continuidad operativa.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que tener infraestructura con certificaciones como TIER III o ICREA IV en nube publica no solo garantiza la tecnología, sino también la madurez operativa, procesos documentados, y competencia del personal experto en la materia. Esto es crucial para sostener la calidad del servicio a largo plazo y afrontar desafíos de negocio complejos como los del Estado Colombiano. Estas certificaciones garantizan alta disponibilidad y resiliencia de infraestructura física para minimizar interrupciones asegurando continuidad en el servicio facilitando el cumplimiento normativo y la gestión de riesgos en el servicio contratado. Adicionalmente, lo que se busca con este segmento es dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento 1 fomentando la participación y pluralidad en este mercado.


				598		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Glocation solicita a la entidad una aclaración en relación con las discrepancias encontradas entre los documentos oficiales que contienen los Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS) y las penalidades por tipo de soporte. Específicamente, los ANS establecidos en los anexos CO-SO-01 (Soporte Adicional) y CO-SO-02 (Soporte Prioritario) difieren de los indicadores mencionados en los documentos “ANS Nube Pública V – Segmento 1” y “ANS Nube Pública V – Segmento 2”, particularmente en lo que respecta a los indicadores sobre la "Efectividad en resolución de incidentes en la modalidad de servicio Básico y por Defecto" y la "Efectividad en resolución de incidentes para la modalidad de servicios Gestionado y Administrado por el Proveedor".

Se solicita que se aclare esta diferencia para garantizar la coherencia y alineación entre los documentos contractuales y las condiciones de servicio estipuladas		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública precisa que estos servicios son específicos para el segmento 2 y sus ANS son independientes al resto de los servicios, por tanto no tienen que guardar relación directa con los demás servicios de ese segmento

				599		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Glocation solicita respetuosamente a la entidad que se considere la disminución de los descuentos de facturación propuestos en relación con las penalidades por no conformidad, de acuerdo con la prioridad del incidente. Se solicita que dichos descuentos no excedan un porcentaje máximo del 20% sobre el total de la factura, con el fin de asegurar que las penalidades sean proporcionales y razonables.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				600		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Glocation solicita respetuosamente a la entidad que se considere la ampliación del tiempo de resolución propuesto para los incidentes clasificados como prioridad 1, estableciendo un plazo de resolución de hasta 3 horas en lugar de las 1 hora originalmente estipuladas.
		Ver respuesta a observación 358

				601		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Glocation solicita respetuosamente a la entidad que se considere un aumento en el tiempo de resolución propuesto para los incidentes de prioridad 1, de <=30 minutos a <=1.5 horas. Esta solicitud responde a la necesidad de un margen de tiempo más realista y operativo para abordar de manera adecuada y efectiva incidentes de alta prioridad.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica que el tiempo establecido en la característica en mención se mantiene ya que el tiempo establecido en las diferentes prioridades son los necesarios para el cumplimiento y atención adecuada en la prestación de los servicios en la operación secundaria.

				602		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Glocation solicita respetuosamente a la entidad que se revise y ajuste el porcentaje de los descuentos de facturación propuestos en relación con las penalidades por no conformidad, según la prioridad del incidente. En particular, solicitamos que el descuento total máximo se limite a un 20%.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				603		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Glocation solicita respetuosamente a la entidad que se reduzca el porcentaje de los descuentos de facturación propuestos en concepto de penalidades por no conformidad, en función de la prioridad del incidente. Específicamente, se solicita que el descuento total máximo no supere el 20% del total de la facturación.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				604		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Glocation solicita respetuosamente a la entidad que se ajuste el tiempo de resolución propuesto para los incidentes clasificados como prioridad 1, elevando el límite actual de resolución en ≤30 minutos a ≤1.5 horas. Este ajuste tiene como objetivo garantizar un tiempo de respuesta más realista y factible		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica que el tiempo establecido en la característica en mención se mantiene ya que el tiempo establecido en las diferentes prioridades son los necesarios para el cumplimiento y atención adecuada en la prestación de los servicios en la operación secundaria.

				605		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Glocation solicita a la entidad reconsiderar los porcentajes de descuento propuestos para las penalidades asociadas a la no conformidad en función de la prioridad de los incidentes. Específicamente, se propone que el porcentaje total de descuento aplicable no supere el 20% de la facturación total, con el fin de evitar un impacto negativo excesivo en los proveedores y fomentar un marco de penalizaciones		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				606		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Solicitamos respetuosamente a la entidad considerar la inclusión de la modalidad de servicios autogestionados dentro del Pliego de Condiciones. Actualmente, el borrador del Pliego solo menciona que la Entidad Compradora podrá solicitar la modalidad de entrega para los Servicios Gestionados y Administrados por el Proveedor con un valor adicional. Sin embargo, no se contempla la posibilidad de ofrecer una opción autogestionada, que podría ser adecuada para ciertos servicios y condiciones contractuales, brindando a la Entidad Compradora una alternativa más flexible y posiblemente más económica.		Ver respuesta a observación 316

				607		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Solicitamos respetuosamente a la entidad la inclusión de una sección específica en el Pliego de Condiciones en la que se definan claramente los tiempos de recuperación establecidos dentro del Plan de Recuperación ante Desastres (DRP). Esta sección debe detallar los tiempos de recuperación específicos por cada tipo de incidente o desastre, con el fin de asegurar la continuidad del servicio y la protección de los datos, tal como se espera de un servicio de alta disponibilidad.

Además, solicitamos que estos tiempos de recuperación sean incorporados como una condición dentro del proceso de evaluación técnica, ya que constituyen un elemento esencial para garantizar la efectividad del servicio en situaciones de contingencia. Esta medida contribuirá a asegurar que los proveedores cuenten con un plan sólido y adecuado para garantizar la recuperación oportuna de los servicios en caso de incidentes, lo que es clave para la confianza en el suministro y la operación del servicio de Nube Pública.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que las condiciones establecidas garantizan una adecuada prestación de los servicios a las entidades compradoras durante la operación secundaria, por un lado si la entidad determina que los servicios estandarizados disponibles en el segmento 2 satisfacen su necesidad, los podrán adquirir y así mismo tenerlos en cuenta en temas tales como DRP; por otro lado, el proveedor deberá garantizar los tiempos y condiciones establecidas para la prestación del servicio, tales como las herramientas de prevención, detección, análisis y respuesta a incidentes de seguridad, lo anterior igualmente teniendo en cuenta los tiempos y condiciones establecidas en los diferentes documentos del proceso, tales como condiciones transversales, fichas técnica y ANS donde se relacionan la disponibilidad de los servicios, la efectividad en la atención de los canales y la efectividad en resolución de incidentes entre otros.

				608		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		aA Pliego de Condiciones , el cual contempla dentro de su estructura documental la existencia del Anexo 1 – Definiciones, solicitamos respetuosamente a Colombia Compra Eficiente que defina de manera clara, precisa, técnica y jurídicamente el concepto de “Nube Local”, dado que actualmente no se encuentra establecido de forma explícita en los documentos del proceso.

Motivos de la Solicitud:

Incertidumbre en la Estructuración de Ofertas:
La omisión de una definición clara de "Nube Local" genera incertidumbre sobre elementos fundamentales que impactan directamente la presentación y estructuración de las ofertas, tales como:

Zonas de disponibilidad: Sin una definición precisa, no es claro qué se entiende por zona de disponibilidad en este contexto y qué requisitos específicos deben cumplirse para que las zonas sean válidas.

Centros de datos: La localización, características y especificaciones de los centros de datos necesarios para cumplir con el requerimiento de “nube local” no están debidamente especificadas, lo que deja espacio a interpretaciones ambiguas.

Localización geográfica: No se especifica si los centros de datos deben estar en Colombia, en una ubicación geográfica específica, o si se permite una mayor flexibilidad.

Impacto en los Requisitos Técnicos Aplicables al Segmento 2 – Nube Local:
La ausencia de una definición concreta impide que se puedan evaluar con objetividad los requisitos técnicos aplicables al Segmento 2 – Nube Local. Esto afecta negativamente la transparencia y la seguridad jurídica del proceso, pues los oferentes no cuentan con un marco claro y homogéneo para estructurar sus propuestas conforme a los requerimientos establecidos.

Vulneración de Principios de Planeación y Transparencia:
La falta de una definición precisa también vulnera los principios de planeación, establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, así como el principio de transparencia en la contratación pública. Sin una definición técnica adecuada, el proceso de licitación no podrá cumplir con las condiciones necesarias para garantizar una evaluación justa y equitativa de todas las propuestas recibidas.

Solicitud Específica:

Por lo anterior, solicitamos que se desarrolle y precise el concepto de “Nube Local” de manera técnica y normativa dentro del Anexo 1 – Definiciones del Pliego de Condiciones. Esta definición debe garantizar que los requisitos aplicables al Segmento 2 – Nube Local sean claros, transparentes, y verificables, ofreciendo igualdad de condiciones para todos los oferentes y asegurando la objetividad en el proceso de evaluación.

Un marco de definición adecuado permitirá cumplir con los principios fundamentales de la contratación pública y facilitará que las entidades del Estado contraten de manera eficiente, con seguridad jurídica y con una oferta de proveedores que cumpla con los estándares exigidos para la gestión de los servicios de nube pública.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				609		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		En el numeral 4.4 del Pliego de Condiciones, Tabla 8, se exige que el proveedor acredite al menos una de estas certificaciones: CSA, FedRAMP, ICREA IV o TIER III (construcción).

Consideramos que este planteamiento resulta insuficiente para un servicio que manejará información pública y datos personales sensibles del Estado. Por ello, proponemos:

Elevar la exigencia de infraestructura a TIER IV (2N) como nivel mínimo, dada su capacidad probada de tolerancia a fallos, alta disponibilidad y resiliencia operativa.

Requerir de forma obligatoria las certificaciones CSA y FedRAMP, de manera acumulativa y no opcional, para garantizar controles robustos de seguridad, cumplimiento normativo y gestión de riesgos.

Adicionalmente, deben tenerse en cuenta las particularidades de Colombia (infraestructura eléctrica inestable, amenazas de seguridad en ciertas zonas y retos geopolíticos) que hacen indispensable un estándar de clase mundial.

Solicitud: Excluir el Segmento 2 – Nube Local del Acuerdo Marco vigente y, de considerarse necesario, estructurar un instrumento independiente que:

Defina explícitamente TIER IV (2N) como requisito de infraestructura.

Imponga CSA y FedRAMP de forma acumulativa.

Precise garantías de seguridad física y lógica, redundancia eléctrica y planes de contingencia adecuados.

De esta forma, se asegura la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos estatales, así como la interoperabilidad y la equidad en el proceso de contratación pública.
		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que tener infraestructura con certificaciones como TIER III o ICREA IV en nube publica no solo garantiza la tecnología, sino también la madurez operativa, procesos documentados, y competencia del personal experto en la materia. Esto es crucial para sostener la calidad del servicio a largo plazo y afrontar desafíos de negocio complejos como los del Estado Colombiano. Estas certificaciones garantizan alta disponibilidad y resiliencia de infraestructura física para minimizar interrupciones asegurando continuidad en el servicio facilitando el cumplimiento normativo y la gestión de riesgos en el servicio contratado. Adicionalmente, lo que se busca con este segmento es dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento 1 fomentando la participación y pluralidad en este mercado.


				610		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		En el numeral (iv) de la sección 2.6 Operación Secundaria del AMP/SDA, se establece una distinción significativa entre el Segmento 1 – Nube Hiperescala y el Segmento 2 – Nube Local, específicamente en cuanto a la organización mediante catálogos predefinidos de proveedores para el primero. En este sentido, solicitamos a Colombia Compra Eficiente una justificación técnica y jurídica para esta diferencia, ya que la ausencia de un mecanismo estandarizado para el Segmento Nube Local genera una serie de inconvenientes:

Ineficiencia en la Evaluación Comparativa: La falta de catálogos predefinidos para Nube Local introduce asimetrías que dificultan una comparación objetiva entre proveedores de ambos segmentos.

Falta de Interoperabilidad: Esta disparidad en la estructura organizacional del Acuerdo Marco afecta la interoperabilidad entre los servicios de ambos segmentos, lo que podría generar complicaciones operativas y aumentar los costos de integración.

Incertidumbre Jurídica y Operativa: La falta de reglas claras y uniformes para la cotización y adjudicación en el Segmento Nube Local genera un entorno de incertidumbre que pone en riesgo la transparencia y la objetividad del proceso de contratación pública.

Vulneración de Principios de Contratación Estatal: La ausencia de un mecanismo estandarizado en Nube Local afecta principios fundamentales como la neutralidad tecnológica, la libre concurrencia y la selección objetiva, que son pilares de la contratación pública en Colombia, según lo estipulado en los artículos 2° y 209 de la Constitución Política y el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015.

Por lo anterior, solicitamos:

Justificación técnica y jurídica para la diferencia en la estructuración de ambos segmentos.

Evaluación de la viabilidad de excluir el Segmento 2 – Nube Local del presente Acuerdo Marco, y su posible reestructuración bajo un instrumento contractual autónomo, acorde con sus particularidades técnicas, operativas y regulatorias.

Este ajuste garantizaría la coherencia y eficiencia del modelo de contratación pública en servicios de nube, evitando distorsiones en el proceso y asegurando una mejor alineación con los principios normativos y operativos.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				611		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		En atención al contenido del documento “Estudio del Sector soporte de la licitación pública para seleccionar a los proveedores del AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V”, solicitamos a Colombia Compra Eficiente ampliar y fortalecer el análisis técnico y operativo que justifique la inclusión del Segmento 2 – Nube Local en el Acuerdo Marco de Precios.

En particular, en el apartado 3.1.5 “Principales cifras y datos del mercado” (página 12), se menciona de manera general algunos actores que han construido o planean construir centros de datos en Colombia. Sin embargo, el análisis carece de un estudio detallado sobre aspectos cruciales para la contratación pública de servicios de infraestructura crítica, tales como:

Capacidad instalada de los centros de datos en Colombia.

Niveles de redundancia y capacidad de recuperación ante desastres.

Certificaciones de seguridad internacionalmente reconocidas.

Garantías de seguridad física y lógica para proteger los datos sensibles del Estado.

Infraestructura eléctrica y continuidad operativa en un contexto de posibles fallos en el suministro.

Casos de éxito verificables en la provisión de servicios en condiciones similares a las requeridas por las entidades públicas.

Adicionalmente, el análisis no incluye una evaluación comparativa entre la nube local y la nube pública hiperescala, ni se identifican los impactos técnicos, económicos o de interoperabilidad que implicaría incluir ambos segmentos dentro de un mismo Acuerdo Marco. Esta omisión resulta grave, considerando que en las cuatro generaciones anteriores del Acuerdo Marco (Nube Pública I, II, III y IV) el instrumento se ha estructurado bajo el concepto de servicios de nube pública hiperescala, con estándares internacionales en cuanto a rendimiento, escalabilidad global y cumplimiento normativo.

La inclusión del Segmento 2 – Nube Local, sin una diferenciación técnica clara ni un análisis de riesgos adecuado, compromete la coherencia técnica del Acuerdo Marco y vulnera principios fundamentales de planeación, transparencia y selección objetiva. La falta de un análisis exhaustivo y comparativo podría afectar la eficiencia operativa y la viabilidad de la implementación de la estrategia de servicios de nube pública para las entidades del Estado.

Por lo tanto, solicitamos respetuosamente a Colombia Compra Eficiente:

Ampliar y robustecer el análisis técnico y operativo en relación con la inclusión del Segmento 2 – Nube Local, detallando los aspectos mencionados anteriormente.

Excluir el Segmento 2 – Nube Local del actual Acuerdo Marco de Precios, dada la falta de un análisis sectorial adecuado que justifique su inclusión.

En su lugar, sugerimos estructurar un instrumento específico e independiente para el Segmento Nube Local, que esté alineado con su naturaleza operativa particular y sujeto a un análisis detallado y sectorial que asegure la viabilidad y el cumplimiento de los estándares exigidos para el procesamiento y almacenamiento de datos públicos del Estado.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				612		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		En relación con el contenido del Pliego de Condiciones, específicamente el numeral 4.2.1. Capacidad Financiera (Página 61), donde se establece que el índice de endeudamiento del proponente debe ser menor o igual a 0,79, solicitamos respetuosamente que la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente considere un ajuste al valor de este indicador, reduciéndolo a un máximo de 0,70.

Motivos de la Solicitud:

Exceso de Endeudamiento y Riesgos Operativos:
Un índice de endeudamiento de 0,79 indica una alta dependencia del financiamiento externo, lo que disminuye la capacidad del proveedor para cumplir con sus obligaciones contractuales, especialmente en contratos que implican la provisión de servicios críticos como los de nube pública. Este tipo de contrato conlleva riesgos inherentes que requieren proveedores con una sólida capacidad financiera para asegurar la continuidad de los servicios a lo largo de la vigencia del contrato.

Impacto en la Responsabilidad Financiera:
Establecer un índice de endeudamiento tan permisivo desincentiva la responsabilidad financiera de los proveedores, ya que un endeudamiento superior al 70 % puede implicar una menor capacidad para hacer frente a obligaciones imprevistas o situaciones de crisis económica que afecten la estabilidad del proveedor durante la ejecución del contrato.

Riesgo de Incumplimiento:
En contratos donde los responsables de la ejecución no son los fabricantes, sino los partners o distribuidores autorizados, un nivel alto de endeudamiento aumenta el riesgo de incumplimiento de pago o incluso la cesación de pagos por parte del proveedor adjudicatario, afectando directamente la prestación de los servicios y la continuidad operativa de las entidades contratantes.

Contradicción con Principios de Planeación Contractual:
Según el Decreto 1082 de 2015, específicamente el artículo 2.2.1.1.1.6.1, se establece la necesidad de realizar una adecuada planeación contractual que contemple la evaluación de riesgos financieros proporcionales al objeto y la criticidad de los servicios contratados. Un indicador de endeudamiento superior a 0,70 contravendría este principio, dado que no incorpora un análisis de riesgo financiero acorde con la magnitud y responsabilidad de los servicios que se están contratando.

Solicitud Específica:

Se solicita ajustar el índice de endeudamiento del proponente, reduciéndolo a un máximo de 0,70, como práctica prudencial de evaluación financiera en la contratación estatal. Este ajuste garantizará que los proveedores adjudicatarios tengan una solvencia financiera adecuada, lo cual es fundamental para asegurar la sostenibilidad y la continuidad operativa en la provisión de los servicios de nube pública contratados.

Este ajuste contribuiría a mitigar riesgos financieros y operativos, asegurando que los proveedores adjudicados sean capaces de cumplir con las exigencias contractuales y de mantener la estabilidad de los servicios en todo momento.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. En el caso que se plantea frente a establecer el indicador de endeudamiento en el 0,70, únicamente el 70% de la muestra analizada cumpliría con dicho indicador, mientras que con el indicador de 0,79, el 85% de las empresas cumplirían con este indicador y no se estaría poniendo en riesgo la ejecución contractual por el tipo de sector que se está analizando.

				613		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Solicitamos respetuosamente a la entidad aclarar si, en el caso de la Nube Local, también se debe asegurar que el Cloud Service Provider (CSP) cumpla con los requisitos de infraestructura global establecidos en el Pliego de Condiciones. Específicamente, el documento menciona que "El Proponente o algún integrante de la figura asociativa debe asegurar que el Cloud Service Provider cuenta con una infraestructura global para ofrecer los servicios de Nube Pública, cumpliendo como mínimo con la siguiente distribución: mínimo una (1) zona de disponibilidad con mínimo dos (2) Centros de Datos."

Nos gustaría confirmar si este requisito también es aplicable a los proveedores de Nube Local o si, dado que se trata de un servicio distinto, las condiciones de infraestructura pueden ser diferentes para este segmento. Esto es fundamental para asegurar una correcta interpretación de los requisitos y el cumplimiento de los mismos en la oferta presentada.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el nombre del segmento 2 fue ajustado a Nube Pública Abierta, así mismo, se ajustó la condición relacionada con los centros de datos, los cuales al menos uno deberá estar ubicado en el continente América e igualmente se indica que un proponente interesado en participar en el segmento 2 deberá acreditar todos los requisitos establecidos para dicho segmento.

Por otro lado, La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				614		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Glocation solicita respetuosamente a la entidad la disminución de los descuentos de facturación propuestos respecto a las penalidades por no conformidad, establecidos en función de la prioridad del incidente. En particular, se solicita que el descuento total máximo por penalidades se limite a un 20% del monto total de la facturación		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				615		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Glocation solicita a la entidad la revisión de los porcentajes de descuento propuestos en relación con las penalidades por no conformidad, específicamente en función de la prioridad de los incidentes. Se propone limitar el descuento máximo total a un 20% de la facturación total.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				616		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		El numeral 6.2.3 del Pliego de Condiciones, correspondiente al Factor Técnico No. 3 – Oficial de Seguridad de la Información (Chief Information Security Officer – CISO), específicamente en lo relativo a los certificados exigidos en materia de seguridad (página 92), solicitamos que se incluya expresamente, dentro del listado de certificaciones válidas, aquellas propias de la industria de nube pública, como el “Google Cloud Certified - Professional Cloud Security Engineer”.

Justificación:

Relevancia de la Certificación:
La certificación Google Cloud Certified - Professional Cloud Security Engineer es expedida directamente por Google, y acredita competencias avanzadas en el diseño e implementación de infraestructuras seguras en entornos de nube, conforme a los más altos estándares de seguridad, cumplimiento y gestión de riesgos aplicables a servicios en la nube pública. Esta certificación está orientada a asegurar que los profesionales estén capacitados para gestionar la seguridad de la información y la infraestructura en entornos de nube pública.

Pertinencia con el Objeto Técnico del Proceso:
La obtención de esta certificación requiere aprobar un riguroso examen técnico y demostrar experiencia práctica, lo que la convierte en una opción pertinente y coherente con el objeto técnico de este proceso de contratación. Esto garantiza que el Oficial de Seguridad de la Información (CISO) posea las competencias necesarias para implementar y supervisar esquemas de seguridad robustos en ambientes cloud.

Ampliación de la Participación Profesional:
Excluir certificaciones especializadas de plataformas de nube hiperescala como la mencionada limitaría injustificadamente la participación de profesionales con formación específica en la industria de la nube pública. Esto afectaría la idoneidad técnica requerida para implementar y supervisar las medidas de seguridad en ambientes que operan bajo la infraestructura de servicios de nube pública, especialmente en el contexto de plataformas globales como Google Cloud.

Solicitud:

Por lo anterior, solicitamos que el Pliego de Condiciones sea ajustado para reconocer explícitamente la certificación Google Cloud Certified - Professional Cloud Security Engineer como válida dentro de los requisitos del Factor Técnico No. 3, asegurando una evaluación más inclusiva y alineada con las necesidades técnicas y operativas del proceso.
		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que la certificación: Professional Cloud Security Engineer, esta enfocada en garantizar la seguridad en Google Cloud, es decir, se enfoca en un solo fabricante.

				617		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		En atención al contenido de la cláusula 18.1 del documento "Minuta" del Acuerdo Marco de Precios de Servicios de Nube Pública V, y específicamente a la Tabla 1 sobre suficiencia de la garantía a favor de Colombia Compra Eficiente, solicitamos respetuosamente que se unifiquen los valores y condiciones exigidas para todos los proveedores, sin distinción entre el Segmento 1 (Nube Hiperescala) y el Segmento 2 (Nube Local).

Motivos de la Solicitud:

Principio de Igualdad y No Discriminación:
En un Acuerdo Marco de Precios, que por su propia naturaleza debe garantizar condiciones uniformes, objetivas y equitativas para todos los adjudicatarios, no resulta técnica ni jurídicamente justificable establecer diferencias en las exigencias de garantía entre los proveedores de los dos segmentos. Esta distinción afecta el principio de igualdad y transparencia en la contratación pública, ya que crea un trato inequitativo que no está fundamentado en un análisis de riesgo diferencial o en capacidad operativa diferente entre los proveedores de los distintos segmentos.

Principio de Selección Objetiva:
El trato desigual en las garantías de cumplimiento afecta negativamente el principio de selección objetiva, ya que introduce una variable que podría influir indebidamente en la evaluación de las ofertas, sin una justificación técnica razonable que sustente la diferencia en los montos de las garantías exigidas.

Simetría Contractual:
En virtud de lo anterior, solicitamos que se ajuste la redacción de la cláusula 18.1 para garantizar que los requisitos de la garantía de cumplimiento sean los mismos para todos los proveedores, independientemente del segmento al que pertenezcan. Esto contribuiría a preservar la simetría contractual entre todos los adjudicatarios, eliminando cualquier trato discriminatorio que pudiera comprometer los principios de equidad y transparencia.

En conclusión, solicitamos que se eliminen las diferencias en las exigencias de garantías entre los proveedores de los dos segmentos y que se establezca una única condición para todos los proveedores, garantizando una evaluación justa y uniforme en todo el proceso de contratación.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica que frente a su observación lo siguiente, se debe tener presente y claro que el valor del Acuerdo Marco de Precios es de CERO (0,00) PESOS los valores tomados para la proyección de los amparos de Nube Hiperescala y Nube Pública Abierta se proyectan con un valor estimado contra las ventas y los posibles proveedores adjudicados por cada segmento.

Lo anterior se encuentra soportado en el numeral 12.2.1 de los estudios previos, el cual establece que para el cálculo de las suficiencias, se estimó el valor promedio anual por Proveedor durante una vigencia del Acuerdo y se discrimino en porcentajes para cada segmento garantía de cumplimiento a favor de Colombia Compra Eficiente. 

En consecuencia, esta Agencia reitera que siempre garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad evidenciando que Colombia Compra Eficiente no actúa de manera de manera arbitraria o por fuera de lo establecido en el marco jurídico.

				618		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		En atención al contenido del Pliego de Condiciones específicamente en la página 27, donde se establece el siguiente enunciado:

“[…] Presentar su Oferta con estricta sujeción al Pliego de Condiciones, los Documentos del Proceso y la Ley, so pena de RECHAZO de esta. […]”

Solicitamos respetuosamente que Colombia Compra Eficiente elimine o, en su defecto, modifique dicho enunciado para ajustarse a los principios de legalidad, debido proceso y selección objetiva que rigen la contratación estatal en Colombia.

Motivos de la Solicitud:

Ambigüedad y Excesiva Amplificación:
La cláusula en su redacción actual resulta ambigua y excesivamente amplia, dado que permite el rechazo de una oferta basado en interpretaciones subjetivas sobre el cumplimiento general del Pliego. La falta de especificación sobre los criterios exactos o causales de rechazo genera incertidumbre para los oferentes, quienes no tienen claridad sobre los aspectos que pueden comprometer la admisión o rechazo de su propuesta.

Contravención de la Normativa Vigente:
Tal disposición contraviene lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la jurisprudencia del Consejo de Estado, que exigen que las causales de rechazo estén claramente definidas y delimitadas. Las causas para el rechazo de ofertas deben ser objetivas, previamente establecidas, y no dejar margen a la interpretación subjetiva, para evitar decisiones arbitrarias o discrecionales que afecten la integridad del proceso.

Vulneración de Principios Constitucionales:
Mantener una cláusula tan abierta podría instrumentalizar el proceso de licitación y dar pie a decisiones que comprometan principios fundamentales de la contratación pública, tales como:

Transparencia: El proceso no debe ser opaco ni susceptible a interpretaciones ambiguas.

Publicidad: Los términos deben ser claros para todos los oferentes.

Igualdad: Todos los oferentes deben tener la misma oportunidad de cumplir con los requisitos establecidos de forma objetiva.

Esta ambigüedad vulneraría el marco constitucional y legal que regula la contratación pública en Colombia.

Solicitud Específica:

Por lo anterior, solicitamos que se ajuste la redacción del enunciado de forma que se incluyan causales de rechazo claras, objetivas y previamente definidas en el Pliego de Condiciones, o que se elimine la condición en su totalidad. De no ser posible esta modificación, se sugiere que el rechazo solo se base en el incumplimiento de requisitos específicos y verificables, a fin de garantizar un proceso justo, equitativo y conforme a los principios legales establecidos.

Esta modificación contribuirá a asegurar un proceso de contratación transparente, imparcial y conforme a la normatividad vigente, protegiendo tanto a los oferentes como a la administración pública de decisiones arbitrarias o improcedentes.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar que la expresión  “[…] Presentar su Oferta con estricta sujeción al Pliego de Condiciones, los Documentos del Proceso y la Ley, so pena de RECHAZO de esta. […]”, no es una disposición ambigua ni excesiva, todo lo contrario, busca garantizar que las ofertas se evalúen en igualdad de condiciones, honrando los principios de selección objetiva, legalidad y debido proceso.

Es por lo anterior, que el proponente debe presentar su oferta con el lleno de los requisitos establecidos en el proceso de selección, para el caso de los requisitos habilitantes, estos podrán ser subsanados de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del Articulo 5 de la ley 1150 de 2007 establece:

"La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado"

En consecuencia, los requisitos habilitantes podrán ser subsanados en el término de traslado de informe de evaluación, que para el caso de licitación pública corresponde a cinco (5) días hábiles.

De lo anterior que, la evaluación de las ofertas se realice agotando el procedimiento dispuesto en el capitulo 2, sección 1, subsección 1, del decreto 1082 de 2015


				619		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		En atención a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones específicamente en el numeral 4.4 – Requisitos Mínimos Técnicos, y en las Tablas 7 y 8 correspondientes a los segmentos 1 (Nube Hiperescala) y 2 (Nube Local), solicitamos a Colombia Compra Eficiente revisar y unificar las condiciones exigidas en el ítem titulado “Cantidad y ubicación de los Centros de Datos para la prestación de los servicios”.

Análisis de la Diferencia Actual en Requisitos Técnicos:

Segmento 1 (Nube Hiperescala):

Se exige contar con al menos cinco (5) zonas de disponibilidad con un mínimo de cinco (5) centros de datos ubicados en América.

Además, se solicita un mínimo de diez (10) zonas de disponibilidad con mínimo diez (10) centros de datos fuera de América.

Segmento 2 (Nube Local):

Se exige únicamente una (1) zona de disponibilidad con al menos dos (2) centros de datos en Colombia.

Motivos de la Solicitud:

Tratamiento Desigual entre Proveedores:
La diferencia en los requisitos técnicos entre ambos segmentos genera un tratamiento desigual para los proveedores. Para el Segmento 1, se requiere una infraestructura más robusta en términos de cantidad de zonas de disponibilidad y centros de datos, mientras que para el Segmento 2 las exigencias son considerablemente menores, sin justificación técnica ni jurídica clara.

Contravención de Principios de Igualdad y Selección Objetiva:
Este trato desigual contraviene los principios fundamentales de igualdad y selección objetiva establecidos en la normativa de contratación pública, ya que no se asegura que las condiciones exigidas para ambos segmentos sean equivalentes en términos de capacidad y alcance.

Impacto en la Interoperabilidad y Resiliencia Operativa:
La discrepancia en los requisitos afecta directamente la interoperabilidad, la disponibilidad geográfica y la resiliencia operativa de las soluciones ofrecidas bajo el Segmento 2 – Nube Local. Con requisitos menos exigentes, las soluciones podrían ser menos robustas, lo que compromete la continuidad y confiabilidad del servicio en caso de incidentes o fallos en los centros de datos.

Solicitud:

Por lo anterior, solicitamos respetuosamente a Colombia Compra Eficiente que iguale las condiciones mínimas requeridas en materia de cantidad y ubicación de centros de datos y zonas de disponibilidad para ambos segmentos. Esto garantizará:

Una evaluación objetiva de las ofertas.

Condiciones técnicas equivalentes para los proveedores de ambos segmentos.

Un tratamiento justo para todos los oferentes.

Además, se asegura la coherencia técnica y la resiliencia operativa de los servicios en la nube, independientemente de si los proveedores pertenecen al Segmento 1 o al Segmento 2, fomentando la competitividad y el cumplimiento de los principios de eficiencia en la contratación pública.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				620		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		En atención al Pliego de Condiciones, específicamente en el numeral 6.1.1 (Segmento 1 – Hiperescala, página 85, Tabla 13) y el numeral 6.1.2 (Segmento 2 – Nube Local, página 87, Tabla 14), se observa una diferenciación en los subfactores que conforman el Factor Económico. A los proveedores del Segmento 1 – Hiperescala se les exige un subfactor adicional denominado “Tasa de descuento base”, el cual aplica sobre los precios de los servicios ofrecidos por los proveedores de servicios en la nube (CSP), mientras que dicha exigencia no se aplica al Segmento 2 – Nube Local.

Asimetría sin Justificación Técnica o Económica:
La inclusión de un subfactor adicional solo para el Segmento 1 – Hiperescala genera una carga evaluativa adicional para los oferentes de ese segmento, lo cual no está debidamente justificado en términos técnicos ni económicos. Esta diferencia genera una asimetría en las condiciones de evaluación entre los dos segmentos, lo que podría desbalancear la competencia y la objetividad en la selección de proveedores.

Contradicción con los Principios Constitucionales y de Contratación Pública:
La disparidad en los subfactores afecta los principios fundamentales de la igualdad, la selección objetiva y la libre concurrencia, los cuales están consagrados en la Constitución Política de Colombia y en el Estatuto General de Contratación Pública (Ley 1150 de 2007). La falta de equidad en los criterios de evaluación puede vulnerar la transparencia y la competencia justa en el proceso de adjudicación.

Principios de Transparencia y Objetividad:
El proceso de contratación pública debe ser claro y coherente para todos los oferentes, y las condiciones evaluativas deben ser uniformes entre los diferentes segmentos. La diferencia en la exigencia de subfactores crea inequidad y genera posibles conflictos que pueden afectar la confianza en la integridad del proceso.


Por lo anterior, solicitamos que Colombia Compra Eficiente iguale los criterios del Factor Económico entre ambos segmentos, exigiendo los mismos subfactores de evaluación para el Segmento 1 – Hiperescala y el Segmento 2 – Nube Local, con el fin de garantizar un proceso equilibrado, técnicamente consistente y conforme a los principios rectores de la contratación estatal.		Observación No aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que la tasa de descuento base solo aplica para el Segmento de Nube Hiperescala, teniendo en cuenta que este segmento en la operación secundaria dependerá de los precios de los catálogos web de los diferentes CSP Hiperescala. Caso diferente, al Segmento Nube Pública Abierta que no depende de ningún catalogo externo sino de precios techos máximos definido en un catálogo establecido por CCE.

				621		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		En atención a la convocatoria para la Audiencia de Asignación de Riesgos programada para el 30 de mayo de 2025, solicitamos respetuosamente que la modalidad de dicha audiencia sea ajustada para desarrollarse de forma mixta, permitiendo la participación tanto presencial como virtual.

Además, solicitamos que se disponga de un espacio de tiempo adecuado para que los interesados puedan exponer de manera amplia y detallada sus dudas, observaciones y objeciones respecto a la estructuración del Acuerdo Marco de Precios. Esto resulta esencial dada la complejidad e impacto que este proceso tiene sobre la operación de los servicios estratégicos de nube para el Estado colombiano.

Motivos de la Solicitud:

Principio de Participación Democrática:
La modalidad mixta facilita una participación amplia de todos los actores del mercado, incluyendo aquellos que, por motivos logísticos, no puedan asistir presencialmente. Esto asegura que todos los interesados tengan las mismas oportunidades de hacer valer su voz en el proceso de contratación.

Transparencia y Diálogo Técnico:
La participación tanto presencial como virtual fomenta un diálogo técnico más inclusivo y transparente, permitiendo una interacción directa entre los entes contratantes y los participantes, lo cual es fundamental para abordar y resolver dudas que podrían afectar la interpretación de los documentos y la correcta estructuración del Acuerdo Marco.

Impacto del Proceso en la Operación de Servicios Estratégicos:
Dado que la contratación de servicios de nube tiene una repercusión directa en la prestación de servicios esenciales para el Estado, es necesario que el proceso sea llevado a cabo con la mayor claridad y eficiencia, y que los interesados puedan plantear sus objeciones o comentarios de forma adecuada y con suficiente tiempo.

Por lo anterior, solicitamos que se ajuste la modalidad de la audiencia a una modalidad mixta, que permita la participación equitativa de todos los interesados, así como la adecuada exposición de inquietudes en un ambiente de diálogo constructivo.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

No es posible acceder a su petición de que la audiencia de riesgos se realice de manera mixta debido a la cantidad de proveedores e interesados que podrían acudir a la reunión, en vista de esto y de la ausencia de un espacio físico idóneo en la entidad, y con el propósito de tener mayor orden en el manejo de la audiencia correspondiente, se requiere que la misma se haga de manera virtual.

				622		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		el Acuerdo Marco de Precios de Servicios de Nube Pública V, solicitamos la eliminación de la Cláusula 15 – Modificación del Acuerdo Marco de Precios (página 51), toda vez que su redacción resulta contraria a los principios y normas que rigen la contratación pública en Colombia.

Motivos de la Solicitud:

Modificación Unilateral de las Condiciones:
La Cláusula 15 establece que, una vez finalizado el proceso de selección mediante licitación pública, Colombia Compra Eficiente podrá modificar unilateralmente las reglas del Acuerdo Marco con base en motivos tan genéricos como el “interés general” o “circunstancias extraordinarias”. Esta posibilidad abre la puerta a alteraciones sustanciales de condiciones esenciales del proceso, lo cual podría afectar derechos adquiridos de los proveedores habilitados, generando incertidumbre y desconfianza en el proceso de selección.

Vulneración de Principios Fundamentales:
Este tipo de disposición vulnera directamente principios fundamentales como:

Planeación: La modificación unilateral podría alterar los elementos estructurales del Acuerdo, comprometiendo la claridad y previsibilidad de las reglas.

Transparencia: Cualquier cambio posterior al proceso de selección afecta la transparencia, pues no se brinda igualdad de condiciones para todos los oferentes.

Selección Objetiva: Las modificaciones permitirían que se cambien las condiciones contractuales, lo que iría en contra de la objetividad que debe regir toda contratación pública.

Legalidad: El principio de legalidad requiere que las reglas sean claras, públicas y conocidas desde la apertura del proceso y no deben cambiarse después de la adjudicación.

Derechos Adquiridos de los Proveedores:
Permitir modificaciones sustanciales en las condiciones contractuales desnaturaliza la figura del Acuerdo Marco como un instrumento que debe ser objetivo, transparente y estandarizado. Las modificaciones sin un nuevo proceso de selección afectan la seguridad jurídica de los proveedores habilitados, quienes tienen derechos adquiridos conforme a las condiciones establecidas inicialmente.

Solicitud:

Solicitamos que la Cláusula 15 sea eliminada en su totalidad, o en su defecto, reformulada para limitar su alcance exclusivamente a aspectos administrativos no sustanciales, sin alterar las condiciones contractuales, técnicas o económicas definidas en el proceso de selección inicial.

Esto garantizaría que el Acuerdo Marco se mantenga como un instrumento de contratación clara, estable y conforme a los principios constitucionales y legales que rigen la contratación pública en Colombia.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso —como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, la actualización de catálogos, entre otras que pueden estar asociadas a los atributos de los sistemas dinámicos de adquisición— no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, aplicable a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.
En tal sentido, estas cláusulas deben entenderse como manifestaciones legítimas de la autonomía contractual entre las partes, válidamente incorporadas al negocio jurídico dentro del marco normativo aplicable a los contratos estatales. Al no tratarse de potestades unilaterales de carácter excepcional, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que responde al diseño funcional del mecanismo contractual adoptado, el cual admite acuerdos flexibles siempre que respeten los principios de la contratación pública.

 

				623		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		En relación con el tiempo de resolución estipulado para los incidentes de prioridad 1, que actualmente está fijado en un máximo de 1 hora, solicitamos respetuosamente a la entidad la modificación de este parámetro, ampliando el tiempo de resolución a un máximo de 3 horas. 
		Ver respuesta a observación 356

				624		GLOCATION SAS		CO1.MSG.7876454		Después de un exhaustivo análisis de los documentos que componen la estructuración del proceso No. CCENEG-084-01-2025, incluyendo el Estudio de Sector, los Estudios y Documentos Previos, el Pliego de Condiciones, la Minuta del contrato, el Anexo 1 – Definiciones y el Anexo 3 – Protocolo de Pruebas Segmento 1 y 2, hemos identificado inconsistencias técnicas y operativas sustanciales derivadas de la inclusión simultánea de los segmentos de Nube Local (Segmento 2) y Nube Hiperescala (Segmento 1) dentro del mismo Acuerdo Marco de Precios. Con base en los hallazgos de nuestro análisis, solicitamos respetuosamente la eliminación del Segmento 2 – Nube Local del Acuerdo Marco de Precios de Servicios de Nube Pública V, por las siguientes razones:

Incompatibilidad Técnica Estructural y Ausencia de Definiciones Técnicas Claras sobre "Nube Local"
Las arquitecturas de nube hiperescala, ofrecidas por proveedores como Google Cloud, AWS, Azure, IBM y Oracle, se fundamentan en modelos multirregión con automatización avanzada, alta disponibilidad y cumplimiento con estándares internacionales de seguridad, escalabilidad e interoperabilidad. Por el contrario, la denominada “nube local” depende de centros de datos físicos localizados en Colombia, cuya infraestructura enfrenta limitaciones en términos de escalabilidad, estandarización de servicios y certificaciones internacionales. Esta disparidad técnica no solo vulnera los principios de un Acuerdo Marco de Precios orientado a la adquisición de servicios con características uniformes y fácilmente comparables, sino que también genera incertidumbre en la estructura del proceso debido a la falta de una definición técnica clara del término “nube local” en el Anexo 1 – Definiciones, lo que compromete la transparencia y seguridad jurídica del proceso de contratación.

Afectación a la Evaluación Objetiva de Propuestas
En el Pliego de Condiciones, particularmente en las Tablas 7 y 8 del numeral 4.4 sobre Requisitos Mínimos Técnicos, y en el Anexo 3 – Protocolo de Pruebas, se observa una clara disparidad en las condiciones exigidas a los proveedores de los distintos segmentos. Mientras que el Segmento 1 – Nube Hiperescala requiere el cumplimiento de estrictos estándares técnicos, tiempos de respuesta acelerados y una infraestructura global robusta, el Segmento 2 – Nube Local se enfrenta a condiciones menos rigurosas en términos de requisitos de pruebas y evaluación. Esta asimetría introduce un tratamiento desigual que afecta la objetividad del proceso y compromete la equidad entre los oferentes. La coexistencia de modelos operativos fundamentalmente diferentes como los de nube hiperescala y nube local no es compatible con una evaluación objetiva y transparente, lo que pone en duda la fiabilidad de los resultados del proceso.

Vulneración de Principios Normativos Aplicables
La inclusión de ambos segmentos en un mismo Acuerdo Marco contraviene los principios de neutralidad tecnológica establecidos en la Ley 1341 de 2009 y sus modificaciones (Ley 1978 de 2019), y en los decretos reglamentarios como el Decreto 2573 de 2014 y el Decreto 1078 de 2015. Estos marcos normativos garantizan que el Estado promueva la libre elección de tecnologías, sin restricciones que favorezcan a una tecnología o proveedor específico. Las condiciones diferenciadas que se aplican a los segmentos de Nube Local y Nube Hiperescala no solo limitan la libertad tecnológica de las entidades públicas, sino que también afectan la equidad y la interoperabilidad, principios fundamentales en cualquier proceso de contratación pública.

Vulneración a los Principios de Igualdad, Selección Objetiva, Libre Concurrencia y Planeación Contractual
El proceso de licitación, tal como está estructurado, vulnera los principios de igualdad, libre concurrencia y selección objetiva, establecidos en la Constitución Política de Colombia y en la normatividad de contratación pública (Decreto 1082 de 2015). La existencia de criterios diferenciados y requisitos técnicos dispares para los segmentos de Nube Local y Nube Hiperescala impide la aplicación de condiciones homogéneas y objetivas para todos los oferentes, lo que afecta la transparencia, la equidad y la competitividad del proceso.

Impacto Negativo en la Eficiencia Contractual y Tecnológica, y Falta de Exigencia Técnica Adecuada
El modelo de nube pública modular ha demostrado ser eficiente y flexible para las entidades del Estado, ofreciendo soluciones escalables y de alta disponibilidad. Sin embargo, la inclusión de soluciones locales, como las planteadas en el Segmento 2 – Nube Local, rompe con esta lógica, dado que impone arquitecturas con capacidades operativas y niveles de madurez tecnológica que no están alineados con los estándares internacionales. Esto introduce barreras de integración, aumenta los costos operativos y reduce la eficiencia y seguridad del ecosistema tecnológico estatal. Al forzar la coexistencia de estas dos arquitecturas con capacidades fundamentalmente distintas, el Acuerdo Marco incrementa los riesgos operativos, fragmenta el modelo de contratación y limita la optimización de los recursos del Estado.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				625		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cómo está estructurado el Acuerdo Marco en segmentos y qué restricciones existen en cuanto a ofrecer servicios de un segmento en el otro?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				626		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Debe el proveedor garantizar la prestación de los servicios de Nube Pública a nivel nacional? ¿Qué implica la cobertura nacional en este Acuerdo Marco?		Observación aclarada: Debe estar en capacidad de prestar sus servicios en cualquier entidad compradora del territorio nacional y bajo las condiciones de operación exigidas en el presente proceso.

				627		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué tipos de servicios no están incluidos en el alcance del Acuerdo Marco (p. ej., desarrollo a la medida, BPO, suministro de personal, etc.)?		Observación aclarada : El Acuerdo Marco de Precios no pretende proporcionar un entorno para la venta de productos directos del Marketplace del CSP, proyectos de desarrollo a la medida, consultorías, servicios BPO, prestación de servicios de personal, ni mantenimiento físico de equipos.

				628		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué se considera servicios complementarios en el Acuerdo Marco (ej.: migración, capacitación, soporte) y pueden estos contratarse de forma independiente?		Observación no aceptada: El alcance de AMP/SDA no permite la compra independiente de servicios complementarios (servicios de expertos, formación, capacitación, migración, gerencia y soporte), que como su nombre lo indica deben complementar la solución, en consecuencia, no es posible que en una orden de compra solo existan servicios complementarios, así mismo, el personal contratado para satisfacer estos servicios no podrá desarrollar actividades que no estén enmarcadas en la ejecución de la orden de compra. 
Ahora bien, en caso de que estos servicios complementarios hayan sido adquiridos dentro de una orden de compra, es viable que una entidad en una modificación posterior de la orden, pueda adicionar dichos servicios sin necesidad de adquirir servicios de Nube Pública.

				629		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué tipos de personas pueden participar en el proceso (naturales, jurídicas, extranjeras, consorcios, uniones temporales) y qué objeto social deben tener para ser habilitados?		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, en el pliego de condiciones en el punto 4.1. Capacidad Jurídica establece que pueden participar las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social les permita ejecutar las siguientes actividades: Prestación, venta, comercialización, soporte y/o actividades relacionadas con los servicios de Nube Pública.

				630		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		Si un proponente es extranjero y no tiene domicilio ni sucursal en Colombia, ¿puede participar y cómo debe acreditar los requisitos habilitantes del proceso?		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, Sí, un proponente extranjero que no tenga domicilio ni sucursal en Colombia puede participar en el proceso de selección del Acuerdo Marco de Precios – AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, en todo caso en el evento de queda adjudicado debe constituir sucursal en Colombia. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4.1.15 del Pliego de Condiciones, los proponentes extranjeros podrán participar sin la exigencia de domicilio en Colombia, siempre que cumplan con los siguientes requisitos:

Certificación de existencia y representación legal o documento equivalente expedido por la autoridad competente del país de origen, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días a la fecha de presentación de la oferta.

Traducción oficial al idioma español de todos los documentos expedidos en otro idioma.

Acreditación del cumplimiento de requisitos habilitantes, tales como capacidad financiera, organizacional y experiencia, conforme a lo previsto para personas jurídicas extranjeras en el numeral correspondiente del Pliego de Condiciones.

Designación de apoderado judicial con domicilio en Colombia, si así lo exige la normativa para la firma de contrato o en caso de resultar adjudicatario, en cumplimiento del artículo 20 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 6 del Código General del Proceso.

En concordancia con lo anterior, el Pliego permite la participación de proponentes extranjeros, incluso sin sucursal o domicilio en el país, garantizando la igualdad de oportunidades, en línea con el principio de pluralidad de oferentes y promoción de la competencia. En todo caso, deberán validar las condiciones del pliego de condiciones para su participación. 

				631		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		En caso de proponentes plurales (consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura), ¿todos los integrantes deben tener en su objeto social las actividades relacionadas con servicios de Nube Pública?		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, en el pliego de condiciones en el numeral 4.1. Capacidad Jurídica establece que cuando un Proponente Plural presenta Oferta, todas las personas que lo integran deben tener dentro de su objeto social las actividades del Proceso de Contratación, bien como parte de su objeto social principal o como actividad conexa.

				632		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué requisito existe respecto de la vigencia o duración de la persona jurídica oferente (o de los miembros, si es plural) en relación con la vigencia del Acuerdo Marco?		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, en el pliego de condiciones en el numeral 4.1.8.  Consorcios o Uniones Temporales en el literal (…) G. La duración de la forma asociativa no deberá ser inferior a la del plazo de ejecución y la liquidación del acuerdo y un (1) AÑO MÁS y numeral 4.1.3 literal B para las personas jurídicas Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución y liquidación del AMP/SDA y UN (1) AÑO MÁS. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir individualmente con esta regla.  

				633		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Puede un mismo proponente (individual o como integrante de varios) presentar más de una oferta para un mismo segmento? ¿Cómo se manejan las ofertas de empresas del mismo grupo empresarial o integrantes repetidos?		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, se permite precisar que, no es posible presentar más de una oferta al mismo segmento, al respecto se le recuerda la causal de rechazo contenida en el literal J del pliego de condiciones que señala: Cuando para el mismo Segmento se presenten varias Ofertas por el mismo Proponente o integrante del Proponente, por sí o por interpuesta persona, en Consorcio, Unión Temporal o individualmente, o cuando uno o más socios de la persona jurídica Proponente o su representante legal sean socios o representante legal de otra persona jurídica Proponente en este mismo proceso, o cuando uno o más socios de la persona jurídica Proponente, o su representante legal se presenten como personas naturales en este mismo proceso. En estos casos, solo será válida la primera Oferta entregada a través de la plataforma del SECOP II.  

				634		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cómo pueden participar las microempresas no obligadas a tener RUP en el proceso? ¿Qué deben presentar (Formato 3 u otros documentos) para acreditar su capacidad jurídica, financiera y técnica?		Observación aclarada: La sección del Excepción Registro Único Proponentes - RUP, indica como acreditar dicha información.

				635		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cuáles son los indicadores financieros requeridos para participar (ej. Índice de Liquidez, Endeudamiento, Cobertura de intereses) y qué valores mínimos o máximos exige el pliego?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que los indicadores de capacidad financiera y organizacional se encuentran establecidos en la sección 4.2 del Pliego de Condiciones.

				636		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		En caso de un proponente plural (consorcio/UT), ¿cómo se calculan y evalúan los indicadores financieros exigidos? ¿Se ponderan según la participación de cada integrante u otro método?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que los indicadores de capacidad financiera y organizacional se encuentran establecidos en la sección 4.2 del Pliego de Condiciones. De igual forma, en esta sección se informa como los Proponentes plurales (Consorcio o Unión Temporal) serán evaluados de acuerdo con la opción dos (2) del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente .

En esta opción cada uno de los integrantes del Proponente aporta al valor total de cada componente del indicador, de acuerdo con su participación en la figura del Proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 

				637		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué indicadores de capacidad organizacional debe cumplir el proponente (por ejemplo, utilidad operacional sobre activos y sobre patrimonio) y cuáles son los índices mínimos requeridos?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que los indicadores de capacidad financiera y organizacional se encuentran establecidos en la sección 4.2 del Pliego de Condiciones.

				638		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		Si el proponente es un consorcio o unión temporal, ¿cómo se verifica la capacidad organizacional? En particular, ¿cómo se calcula cada indicador cuando hay varios integrantes (y qué pasa si algún integrante tiene patrimonio en cero)?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que los indicadores de capacidad financiera y organizacional se encuentran establecidos en la sección 4.2 del Pliego de Condiciones. De igual forma, en esta sección se informa como los Proponentes plurales (Consorcio o Unión Temporal) serán evaluados de acuerdo con la opción dos (2) del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente .

En esta opción cada uno de los integrantes del Proponente aporta al valor total de cada componente del indicador, de acuerdo con su participación en la figura del Proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 

				639		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué experiencia mínima debe acreditarse para cada segmento del Acuerdo Marco (en valor de SMMLV, número mínimo de códigos UNSPSC y número de contratos)?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, las condiciones de experiencia para cada segmento se encuentran establecidas en el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. 

				640		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		Si un proponente ofrece participar en ambos segmentos, ¿cómo se suma o combina la experiencia requerida? Por ejemplo, ¿cuál sería la experiencia total exigida y en cuántos contratos/códigos?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, las condiciones de experiencia para cada segmento se encuentran establecidas en el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. De igual forma, en este numeral se especifica qué debe hacer un Proponente si quiere presentar Oferta a los dos segmentos.

				641		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Puede un mismo contrato servir para acreditar la experiencia en los dos segmentos? En caso afirmativo, ¿qué condiciones debe cumplir ese contrato (por ejemplo, monto que cubra la sumatoria requerida)?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, las condiciones de experiencia para cada segmento se encuentran establecidas en el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. De igual forma, en este numeral se especifica lo siguiente: "Un mismo contrato puede considerarse para verificar la experiencia en los dos (2) Segmentos, siempre que el monto en SMLMV sea mayor o igual a la sumatoria de las experiencias requeridas para cada Segmento. Colombia Compra Eficiente podrá usar el residuo de cada contrato para acreditar la experiencia en los demás Segmentos a los que el Proponente presente Oferta"

				642		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cuántos contratos como máximo se pueden relacionar para acreditar la experiencia en cada segmento? ¿Qué sucede si el proponente presenta más contratos de los permitidos?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, las condiciones de experiencia para cada segmento se encuentran establecidas en el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. En el caso que, el Proponente presente más contratos de los permitidos, Colombia Compra Eficiente verificará en el Registro Único de Proponentes (RUP) los primeros quince (15) contratos relacionados en el Formato 8.

				643		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué información mínima deben incluir las certificaciones de contratos presentadas como experiencia? (Por ejemplo: nombre de contratante, objeto del contrato, valor, fechas, etc.)		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, las certificaciones deben ser presentadas únicamente por los Proponentes exceptuados del Registro Único de Proponentes (RUP), y la información mínima de estas se detalla en el numeral 4.3.3. del Pliego de Condiciones.

				644		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Existe un límite de antigüedad para los contratos utilizados en la acreditación de experiencia? (Es decir, ¿hasta cuántos años atrás se pueden contar los contratos ejecutados?)		Observación aclara: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, se permite precisar que, no hay restricción alguna respecto a la antigüedad de la experiencia presentada por el ponente. 

				645		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Se aceptan certificaciones de experiencia por contratos ejecutados en el exterior (fuera de Colombia) y bajo qué condiciones deben presentarse para que sean válidas?		Observación aclarada: En caso de que el proponente este obligado a inscribirse en el RUP, este será el único documento para acreditar la experiencia. En caso que sea un proponente NO OBLIGADO a inscribirse en el RUP debe seguir las condiciones que señala la sección del pliego de Acreditación de la Experiencia para Proponentes exceptuados del Registro Único de Proponentes -RUP-

				646		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		En caso de un proponente plural, ¿se exige que cada integrante acredite parte de la experiencia? Por ejemplo, ¿debe cada miembro del consorcio presentar al menos un contrato dentro de la experiencia mínima?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, en el literal E numeral 4.3.1. del Pliego de Condiciones, se establece que: "Todos los integrantes del Proponente Plural, deberán acreditar al menos un (1) contrato, con las condiciones establecidas anteriormente"

				647		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Debe el proponente contar con el respaldo/autorización del proveedor de nube (CSP) cuya solución ofrece? ¿Qué forma debe tener esa certificación de proveedor autorizado y quién debe emitirla o firmarla?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el proponente debe contar con el respaldo del CSP y para eso el proponente deberá cumplir todos los requisitos mínimos establecidos, así como las obligaciones que se encuentran en todos los documentos del proceso, a modo de ejemplo, el proponente deberá ser proveedor autorizado del CSP, para lo cual deberá remitir un documento en dicho sentido; el proveedor deberá remitir las certificaciones del CSP exigidas en el pliego. Las tablas 7 y 8 relacionan los requisitos mínimos a presentar, tanto del CSP como del proponente.

				648		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué certificaciones internacionales de centro de datos debe acreditar el proponente sobre la infraestructura del CSP? (Por ejemplo, estándares de seguridad como CSA o FedRAMP, informes SOC 1/2/3, certificación PCI-DSS, etc.)		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que se encuentran definidas en la Tabla 7 – Requisitos Mínimos Técnicos Segmento 1 – Nube Hiperescala, sección 2. Tipo de Centro de Datos del Cloud Service Provider.

				649		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué evidencia debe presentar el proponente sobre los niveles de servicio ofrecidos? ¿Se requieren certificaciones de clientes que demuestren cierto porcentaje de disponibilidad (ej. 99,9%) en contratos previos?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que las certificaciones deben especificar el nivel real de disponibilidad que tuvo el servicio en contratos finalizados.

				650		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cuál es el personal técnico mínimo certificado que debe tener el proponente? Específicamente, ¿cuántas personas certificadas y en qué roles (ej. arquitecto de nube u otros) se exigen como requisito mínimo?		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, los roles son:
7, Personal certificado en los Servicios de Nube Pública y 8. Personal certificado en gestión del Servicio (ITIL V3 o superior), ver  Tabla 7 – Requisitos Mínimos Técnicos Segmento 1 – Nube Hiperescala del PLIEGO DE CONDICIONES PARA SELECCIONAR A LOS PROVEEDORES DEL AMP/SDA DE SERVICIOS DE NUBE PÚBLICA V 

				651		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿En qué consiste el Factor Técnico Adicional de la evaluación y cuántos puntos máximos otorga? (Mencionar los subfactores técnicos que se pueden ofrecer y el puntaje total disponible).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente indica al interesado que el pliego de condiciones indica claramente los criterios para acceder al puntaje por el factor técnico adicional y define el formato 9 para acreditar tales circunstancias, el total de puntaje máximo es de 40 puntos

				652		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cómo se evalúa el tiempo de autoaprovisionamiento de servidores virtuales ofrecido por el proponente y cuántos puntos se asignan al que logre el menor tiempo? (Indicar cómo se otorga el puntaje de 10 puntos y la metodología de medición).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que dicha característica se relaciona en los anexos 2 y 3 así: 

Colombia Compra Eficiente medirá el tiempo (haciendo uso de un cronómetro) desde el momento en que el Proveedor lance la tarea de aprovisionamiento y el proveedor deberá ingresar con las credenciales que correspondan al último servidor virtual creado y dentro de la máquina, demostrar la configuración de dicho servidor (al menos las VCPU/OCPU, memoria RAM, almacenamiento y sistema operativo) momento en el cual se detendrá el cronómetro y se tomará el tiempo.

El mecanismo para la obtención del puntaje se determinará de acuerdo con lo establecido en 6.2.1.	Factor Técnico No. 1 Tiempo de autoaprovisionamiento de servidores virtuales

				653		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cómo puede el proponente obtener puntos por personal adicional certificado en servicios de nube pública? ¿Cuántas personas adicionales certificadas son necesarias para el puntaje máximo y qué puntaje corresponde a distintas cantidades?		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que:

El numeral 6,2,2 Factor Técnico No. 2 Personal Adicional Certificado en los Servicios de Nube Pública del PLIEGO DE CONDICIONES PARA SELECCIONAR A LOS PROVEEDORES DEL AMP/SDA DE SERVICIOS DE NUBE PÚBLICA V, enuncia lo siguiente:
 
5 puntos para el Proponente que tenga 5 personas adicionales certificadas. 

3 puntos para el Proponente que tenga 3 personas adicionales certificadas. 

1 Punto para el Proponente que tenga 1 persona adicional certificada.

				654		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué condiciones debe cumplir el personal adicional certificado para ser válido en la evaluación? (Por ejemplo, ¿debe estar vinculado laboralmente con el proponente por un mínimo de tiempo, presentar títulos, certificados de antecedentes, etc.?)		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el numeral 6,2,2 Factor Técnico No. 2 Personal Adicional Certificado en los Servicios de Nube Pública del PLIEGO DE CONDICIONES PARA SELECCIONAR A LOS PROVEEDORES DEL AMP/SDA DE SERVICIOS DE NUBE PÚBLICA V, enuncia lo siguiente:
Estas personas deben estar vinculadas con el Proponente, bien sea mediante un contrato laboral o mediante un contrato de prestación de servicios profesionales desde al menos tres  (3) meses antes de la fecha de la presentación de la Oferta. El Proponente debe expedir una certificación en este sentido, dependiendo del caso. 

El personal adicional debe cumplir todas las condiciones establecidas en las Tablas 7 y 8 Requisitos mínimos técnicos– “Personal certificado en los Servicios de Nube Pública”

El personal que el Proponente o algún integrante de la figura asociativa presente para la obtención del puntaje debe poseer título profesional, para lo cual deberá adjuntar el acta de grado o diploma, cédula de ciudadanía y certificado de antecedentes de la profesión del personal (con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario previos a la fecha de presentación de la oferta).

				655		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Se otorgan puntos por contar con un Oficial de Seguridad de la Información (CISO)? ¿Cuántos puntos (de los 40) corresponden a este factor y qué características debe acreditar el proponente para este perfil (ej. funciones, certificaciones, entrega de informes de seguridad)?		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el puntaje otorgado para el CISO es de 15 Puntos y se otorgara si se cumple lo establecido en el numeral 8.2.3. Factor Técnico No. 3 – Oficial de Seguridad de la Información – Chief Información Security officer (CISO) de los ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS AMP/SDA DE SERVICIOS DE NUBE PÚBLICA V.

				656		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cómo se asigna el puntaje por la vinculación de jóvenes en la planta de personal del proponente? Especificar los rangos de porcentaje de jóvenes empleados (18–28 años) y el puntaje otorgado en cada caso (por ejemplo, 10 puntos si >10% de la nómina).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, el puntaje a otorgar relacionado con el empleo joven, se encuentra establecido en el numeral 6.2.4. del Pliego de Condiciones. 

				657		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué condiciones debe cumplir el personal clasificado como “Empleo Joven” para que el proponente obtenga puntaje? (Indicar requisitos como edad 18–28, título académico mínimo, área TIC, contrato laboral vigente de al menos 6 meses, etc., y documentación soporte a presentar).		Observación Aclarada:  La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, la Entidad asignará según lo estipulado en el pliego de condiciones en el numeral 6.2.4. Factor Técnico No. 4 – Empleo Joven, Colombia Compra Eficiente otorgará puntaje al Proponente que acredite que dentro de su planta de personal tiene jóvenes que cumplan las siguientes condiciones: 

•	Jóvenes de Nacionalidad Colombiana entre 18 y 28 años.
•	Que tengan título de bachiller, técnico, tecnólogo o profesional universitario.
•	Que actualmente estén vinculados en el área relacionada con Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
•	Que se encuentren vinculados mediante contrato laboral y esta vinculación se haya formalizado al menos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso.
Para acreditar este requisito, el Proponente debe diligenciar el Formato 9 y allegar los documentos que soporten el estado del personal vinculado (documento de identidad y soportes académicos).

Colombia Compra Eficiente otorgará los puntos de la siguiente manera:
•	10 puntos para el Proponente que vincule en más del 10% de su planta a jóvenes entre 18 y 28 años.
•	6 puntos para el Proponente que vincule entre el 5% y el 9% de su planta a jóvenes entre 18 y 28 años.
•	3 puntos para el Proponente que vincule entre el 1% y el 4% de su planta a jóvenes entre 18 y 28 años.
En caso de arrojar un porcentaje decimal, Colombia Compra Eficiente aproximará al entero inferior.

				658		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cómo se obtiene el puntaje por la vinculación de personas en condición de discapacidad? Indicar el porcentaje requerido de trabajadores con discapacidad (ej. ≥10% de la nómina) para obtener 1 punto y cómo se acredita este hecho (Formato 11B, certificación del Ministerio de Trabajo, participación mínima en consorcios, etc.).		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, la Entidad asignará el 1 % del puntaje total al Proponente que acredite el mínimo de personas con discapacidad, de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015.

En el Pliego de condiciones Punto 8.2. Desempate numeral 3. Preferir la Oferta presentada por el Proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 11B – Vinculación de personas en condición de discapacidad» y adjuntar el documento expedido por el Ministerio del Trabajo.  Para aquellos eventos en que el 10% de la nómina corresponda a un numeral decimal terminado en 5, 6, 7, 8, 9, deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. 



				659		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué beneficio obtienen las MiPymes en la evaluación? Especificar el puntaje adicional (0,25 puntos) asignado a proponentes MiPymes y cómo se determina si un oferente califica como MiPyme (incluyendo condiciones en caso de consorcios, como participación ≥10%).		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, en particular, las MiPymes que cumplan con los requisitos habilitantes y acrediten su condición conforme a la normatividad vigente, recibirán un puntaje adicional en la etapa de evaluación, el cual se encuentra discriminado de la siguiente forma:

MiPymes: Puntaje diferencial según lo establecido en el formato de evaluación técnica y económica

Este beneficio se otorga en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, que habilita el uso de criterios diferenciales para fomentar la participación de MiPymes en procesos de contratación pública.

la Entidad asignará un puntaje de cero coma veinticinco (0,25) puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

Parágrafo 1. artículo 2.2.1.2.4.2.18. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.

				660		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué beneficio en puntaje tiene un proponente clasificado como emprendimiento o empresa de mujeres? Indicar el puntaje adicional (0,25 puntos) y cómo se acredita esta condición (criterios de participación femenina en propiedad o dirección, certificaciones exigidas, y requisito de participación ≥10% en caso de proponentes plurales).		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, En desarrollo de las disposiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y en el marco de la política pública de fomento a la participación de mujeres en la contratación estatal, el Pliego de Condiciones del proceso  establece un puntaje diferencial para los proponentes clasificados como emprendimientos o empresas de mujeres.

la Entidad asignará un puntaje de cero coma veinticinco (0,25) puntos al Proponente que acredite la calidad de emprendimiento y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de emprendimiento y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal.

				661		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cómo se otorgan los 20 puntos de estímulo a la industria nacional? Explicar bajo qué condiciones un oferente califica para este puntaje de acuerdo con la Ley 816 de 2003 (ej.: si la oferta de servicios es de origen nacional) y cómo se acredita el origen nacional de los servicios.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, de conformidad con el numeral 6.3.1.1 del Pliego de Condiciones, se otorgan hasta veinte (20) puntos en la evaluación a los proponentes que acrediten que los servicios ofertados son promovidos como Servicios Nacionales,  para lo cual en el numeral 6.3.1.1 podrá validar la forma de acreditar dicho requisito tanto para las personas naturales como las jurídicas. 

Lo anterior con fundamento en la Ley 816 de 2003 y en el Articulo 2.2.1.2.4.2.9 Decreto 1082 de 2015.

				662		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cuál es la ponderación de cada factor de evaluación en el puntaje total? Detallar los puntajes máximos de: factor económico, factor técnico adicional, estímulo a industria nacional, vinculación de población con discapacidad, fomento a empresas de mujeres y a MiPymes (sumando 100 puntos).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, los criterios de evaluación de las ofertas se encuentran establecidas en el numeral 6 del Pliego de Condiciones. 

				663		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué componentes específicos debe incluir la Oferta Económica para el Segmento 1 (Nube Hiperescala) y cómo se distribuye su puntaje? (Mencionar los conceptos a cotizar, p. ej.: precios de migración/servicios profesionales, tasa de descuento base sobre precios CSP, tasa de intermediación, y sus puntajes).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, los componentes específicos que debe incluir la Oferta Económica para el Segmento 1, se encuentran establecidas en el numeral 6.1.1. del Pliego de Condiciones. 

				664		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué componentes específicos conforman la Oferta Económica del Segmento 2 (Nube Local) y cómo se asigna el puntaje? Indicar qué rubros debe cotizar el proponente (ej.: precios de migración, servicios profesionales y soluciones; tasa de intermediación) y la puntuación de cada uno.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, los componentes específicos que debe incluir la Oferta Económica para el Segmento 2, se encuentran establecidas en el numeral 6.1.2. del Pliego de Condiciones. 

				665		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Es obligatorio diligenciar todos los campos del Formato 10 de Oferta Económica para el segmento al que se oferta? ¿Qué ocurre si el proponente deja algún campo sin valor o propone un precio igual a cero en algún concepto de la oferta económica?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, en el Formato 10 - Oferta Económica, el Proponente debe diligenciar todas las celdas asociadas a la columna que presente Oferta, en caso de no hacerlo, será causal de rechazo.

				666		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Existen restricciones en los valores que se pueden ofertar para la tasa de descuento sobre precios del CSP o la tasa de intermediación? (Especificar si se permiten valores del 0% o 100%, etc., y las consecuencias de ofrecer valores fuera del rango establecido).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, en el numeral 6.1.1. del Pliego de Condiciones, se establece la siguiente condición: "Las tasas ofrecidas deben tener un valor mayor a 0% y menor al 100%". En el caso en que el Proponente ofrezca valores por fuera de este rango será causal del rechazo.

				667		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Se exige una garantía de seriedad de la oferta? ¿Por qué valor debe constituirse (en SMMLV) y con qué vigencia? Indicar asimismo si hay un valor reducido para MiPymes o empresas de mujeres frente a proponentes no MiPymes (según la Tabla correspondiente del pliego).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, la exigencia y las condiciones relacionadas con la garantía de seriedad de la oferta, se encuentran establecidas en el numeral 10.1. del Pliego de Condiciones. 

				668		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		En caso de ser adjudicado, ¿qué garantía de cumplimiento del Acuerdo Marco se debe constituir a favor de Colombia Compra Eficiente? Especificar el valor requerido para cada segmento (Segmento 1 Hiperescala y Segmento 2 Local, según Tabla 20), su vigencia (duración del Acuerdo + 1 año) y qué sucede si el proveedor es adjudicatario en ambos segmentos.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, la exigencia y las condiciones relacionadas con la garantía de cumplimiento a favor de Colombia Compra Eficiente, se encuentran establecidas en el numeral 10.2.1. del Pliego de Condiciones.

				669		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué garantía de cumplimiento deberá constituir el proveedor por cada Orden de Compra durante la ejecución (operación secundaria) del Acuerdo Marco? Indicar los amparos requeridos, sus porcentajes sobre el valor de la orden (ej.: 10% cumplimiento, 10% calidad del servicio, 5% pagos laborales) y las vigencias correspondientes de cada amparo.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, la exigencia y las condiciones relacionadas con la garantía de cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras, se encuentran establecidas en el numeral 10.2.2. del Pliego de Condiciones.

				670		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Puede el proponente subsanar documentos o aclarar información luego de presentada la oferta? ¿Qué reglas establece el pliego sobre la solicitud de aclaraciones o documentos faltantes durante la evaluación (y hasta qué etapa del proceso se permite)?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar: 

El parágrafo 1 del Articulo 5 de la ley 1150 de 2007 establece: 

"La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado"

En consecuencia, los requisitos habilitantes podrán ser subsanados en el término de traslado de informe de evaluación, que para el caso de licitación pública corresponde a cinco (5) días hábiles. 

				671		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cómo se llevará a cabo la Audiencia de Adjudicación según el pliego? Indicar si los proponentes podrán presentar observaciones al informe de evaluación final, cuánto tiempo se les concede y qué limitaciones existen respecto a la presentación de nuevos documentos en dicha audiencia.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública -  Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, el informe final de evaluación se publica con anterioridad a la celebración de la audiencia de adjudicación, en aras de garantizar la publicidad y transparencia, con el fin de que los proponentes e interesados realicen sus observaciones en el transcurso de dicha audiencia. Entre tanto, mediante protocolo publicado previa audiencia, se señalarán las condiciones de intervención de cada uno de los proponentes, además de las reglas a las que se deben ceñir los interesados.
Finalmente, frende a presentación de nuevos documentos, los interesados deberán considerar lo consignado en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y conforme a las reglas de subsanabilidad.


				672		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		Durante la vigencia del Acuerdo Marco con SDA, ¿habrá ventanas de ingreso para que nuevos proveedores presenten ofertas? ¿Con qué periodicidad se abrirán (por ejemplo, cada 6 meses) y pueden presentarse en ellas proponentes que no fueron adjudicados en la primera convocatoria?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública -  Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, es correcta la apreciación en cuanto a que las ventanas de ingreso se dan con la finalidad de integrar nuevos proveedores al acuerdo marco de precios, por lo cual se analizará la necesidad de aperturar ventanas de ingreso de proveedores cada seis (6) meses durante la vigencia del Acuerdo Marco de Precios, o en el término que la Agencia lo considere, garantizando la libre concurrencia, por lo que si se da el caso de que un proveedor no fue adjudicado al inicio del Acuerdo Marco o en otra ventana, tiene la posibilidad de participar en diferentes ventanas de ingreso.

				673		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cuántos proveedores se adjudicarán por segmento y catálogo en el Acuerdo Marco? Explicar si existe un mínimo de adjudicatarios por segmento (ej.: al menos 2 proveedores) y bajo qué criterio se adjudica a múltiples oferentes aparte del de mayor puntaje (por ejemplo, la regla de adjudicar a quienes obtengan ≥70% del puntaje del primero en cada segmento).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, la regla de adjudicación, se encuentra establecida en el numeral 8.1. del Pliego de Condiciones.

				674		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cuál es el valor y la vigencia de la Garantía de Seriedad de la Oferta requerida en el proceso, a favor de quién debe expedirse, y en qué momento del proceso debe presentarla el proponente?		Observación aclarada. La Agencia La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—indica frente a su observación lo siguiente. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4.1.9 " seriedad de la oferta" del pliego de condiciones el Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la Oferta a favor de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, con vigencia de noventa (90) días calendario desde la presentación de la Oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del Acuerdo Marco en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9. del Decreto 1082 de 2015.

Respecto a la audiencia y monto de los amparos, el proponente deberá tener en cuenta: 

- Proponentes NO MiPymes - audiencia de la garantía 1.000 SMMLV - $ 1.423.500.000
- Proponentes MiPymes - audiencia de la garantía - 500 SMMLV - $ 711.750.000
- Proponentes Emprendimientos o Empresas de Mujeres - audiencia de la garantía - 500 SMMLV - $ 711.750.000

El proponente deberá igualmente estar atento a la publicación de documentos definitivos y adendas, en caso de que dichos valores puedan ajustarse. 

				675		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿El pliego contempla un valor reducido de la Garantía de Seriedad de la Oferta para proponentes MiPymes, emprendimientos o empresas lideradas por mujeres? En caso afirmativo, ¿cuál es ese valor (en SMMLV) comparado con el valor general exigido a los demás proponentes?		Observación aclarada. La Agencia La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—indica frente a su observación lo siguiente. 

El Articulo 2.2.1.2.4.2.18. establece los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas en el cual se indica la posibilidad de incorporar requisitos habilitantes diferenciales en cuanto al valor de la garantía de seriedad de la oferta con la finalidad de beneficiar a las Mipymes. Asimismo, el parágrafo del referido Articulo precisó que Colombia Compra Eficiente podrá definir un valor de suficiencia diferencial para la garantía de seriedad de las ofertas presentadas por los emprendimientos y las empresas de mujeres, y las Mipyme en los Acuerdos Marco de Precio."

Por lo anterior, para el presente proceso de selección se estableció: 

- Proponentes NO MiPymes - audiencia de la garantía 1.000 SMMLV - $ 1.423.500.000
- Proponentes MiPymes - audiencia de la garantía - 500 SMMLV - $ 711.750.000
- Proponentes Emprendimientos o Empresas de Mujeres - audiencia de la garantía - 500 SMMLV - $ 711.750.000

Lo anterior, debidamente soportado en el Estudio del Sector. 

				676		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué garantía de cumplimiento debe constituir el proveedor adjudicado a favor de Colombia Compra Eficiente una vez suscrito el Acuerdo Marco, en términos de valor asegurado, plazo para constituirla y tiempo de vigencia de dicha garantía?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar respecto a su observación: 

El numeral 10.2.1 Garantía de cumplimiento a favor de Colombia Compra Eficiente establece: 

Los Proveedores que resulten adjudicatarios deben constituir a favor de Colombia Compra Eficiente, dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes a la firma del Acuerdo Marco, una garantía de cumplimiento por el valor, amparos y vigencia así: 

Cumplimiento del contrato - Nube Hiperescala - Valor del amparo = $4.500.000.000 - Duración del Acuerdo Marco y un (1) año más.

Cumplimiento del contrato - Nube Pública Abierta - Valor del amparo = $566.000.000 - Duración del Acuerdo Marco y un (1) año más.

El Proveedor que resulte adjudicado en ambos segmentos debe presentar una única garantía de cumplimiento por la sumatoria del valor total requerido por cada uno de ellos.  

Por favor tener en cuenta que no encontramos en la etapa de borradores, por lo que pueden presentarse cambios, en este sentido, se requiere estar atento a documentos definitivos y adendas. 

				677		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Se requiere constituir una garantía de cumplimiento por cada Orden de Compra que se emita bajo el Acuerdo Marco? De ser así, ¿en qué plazo debe presentarse dicha garantía tras la adjudicación de la orden, a favor de quién se expide, y qué porcentaje del valor de la Orden de Compra y tiempo de vigencia debe cubrir?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite manifestar en cuando a su observación. 

De conformidad con lo establecido en el Numeral 10.2.2 10.2.2.	Garantía de cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras: 

Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra, a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia, que a continuación se indica: 

Cumplimiento del contrato - 10% del Valor de la Orden de Compra- Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más.

Calidad del servicio- 10% del Valor de la Orden de Compra - Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más.

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales - 5% del Valor de la Orden de Compra- Duración de la Orden de Compra y tres (3) años más

Es importante que el proponente tenga que nos encontramos en etapa de borradores, por lo que debe mantener atento a la publicación de documentos definitivos y adendas en caso de que se presenten ajustes en este capitulo. 

				678		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		En caso de empate en puntaje entre dos o más ofertas, ¿qué criterios de desempate específicos establece el pliego y en qué orden deben aplicarse para seleccionar al oferente favorecido?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente se permite indicar que en caso de empate, se dará aplicación a las reglas dispuestas en el numeral 8.2 del pliego de condiciones. 

				679		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué documentos o evidencias deben aportar los proponentes para acreditar el cumplimiento de cada factor de desempate (por ejemplo, origen nacional de los servicios, condición de mujer cabeza de familia, etc.), según lo indicado en el pliego de condiciones?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente se permite indicar que en caso de empate, se dará aplicación a las reglas dispuestas en el numeral 8.2 del pliego de condiciones. 

				680		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cómo garantiza el proceso que haya un mínimo de dos proveedores adjudicados por cada segmento de servicios de nube? Explique la regla del pliego sobre adjudicar a proponentes adicionales cuyo puntaje alcance al menos el 70% del puntaje del mejor oferente en el segmento, incluso si inicialmente no quedaron adjudicados.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, aclara que para que un Catálogo de un CSP o un Segmento pueda ser adjudicado, deberá contar con mínimo dos (2) proveedores, esto dependerá de las Ofertas presentadas y habilitadas. De igual Forma, Colombia Compra Eficiente aclara que el Proponente que resulte habilitado, será adjudicado si cuenta con el 70% de los puntos del Proponente que mayor puntaje haya obtenido.

				681		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿En qué consiste el evento de Solicitud de Información (RFI) que realiza la Entidad Compradora durante la operación secundaria y cuál es su propósito antes de proceder a solicitar cotizaciones?		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Pública – Colombia Compra Eficiente- aclara que el RFI es una etapa de consulta obligatoria para la Entidad Compradora, donde pretende aclara inquietudes con los proveedores sobre la forma de satisfacer sus necesidades. Esta etapa, es previa al evento de cotización RFQ

				682		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cómo se lleva a cabo el evento de Cotización (RFQ) en la operación secundaria del AMP/SDA y cómo se selecciona el proveedor para la Orden de Compra a partir de las cotizaciones recibidas?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, dentro del procedimiento de puesta en funcionamiento del Acuerdo Marco, realizará capacitaciones y publicará guías tanto para entidades compradoras como para proveedores, en las cuales se explicará a detalle el funcionamiento del acuerdo, creación de eventos de cotización, selección del proveedor, colocación de la Orden de Compra, entre otros.

				683		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué diferencia establece el pliego para el proceso de compra entre el segmento de Nube Hiperescala y el de Nube Local durante la operación secundaria? Por ejemplo, ¿qué debe hacer la Entidad Compradora al elegir un catálogo de CSP (proveedor de nube hiperescala) y qué documento adicional debe diligenciar en ese caso antes de solicitar cotización?		Observación aclarada: El procedimiento detallado se describe en la Clausula de Obligaciones de los Proveedores en la Minuta del presente proceso y en la cláusula de operación secundaria del Pliego de Condiciones.

				684		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		Según el pliego, ¿bajo qué criterio de adjudicación se define el ganador de la Orden de Compra en la etapa de operación secundaria? Específicamente, ¿cómo se determina la oferta ganadora entre las cotizaciones recibidas (por ejemplo, selección de la oferta de menor precio una vez verificado que no sea un precio artificialmente bajo)?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que las Entidades Compradoras previas al Evento de Cotización deberán crear un evento de solicitud de información (RFI) describiendo la necesidad de los Servicios de Nube y servicios complementarios dirigidos a todos los proveedores del segmento seleccionado, es decir, la entidad con base en su necesidad y sus requerimientos técnicos crea un evento de cotización (RFQ) dirigido a los Proveedores del catálogo del CSP seleccionado, posteriormente verifica la cotización presentada por los proveedores y analiza que la cotización de menor valor no esté inmersa en precios artificialmente bajos, finalmente selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio. Teniendo en cuenta lo anterior, existen dos momentos para que las entidades compradoras seleccionen al proveedor que mejor resuelva sus necesidades y el criterio no esté basado únicamente en el precio.

				685		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué obligaciones tiene la Entidad Compradora una vez adjudicada la Orden de Compra en la operación secundaria? Por ejemplo, ¿qué debe hacer en cuanto a verificar la entrega a satisfacción de los servicios contratados, el trámite de pago al proveedor y la liquidación de la Orden de Compra según el pliego?		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, Una vez adjudicada la Orden de Compra como resultado de un evento de cotización (RFQ) dentro de la operación secundaria del AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, la Entidad Compradora asume las obligaciones contractuales, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 6 de la Minuta del Acuerdo Marco de Precios.



				686		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cuáles son las partes que intervienen en la ejecución del Acuerdo Marco (Colombia Compra Eficiente, los proveedores adjudicados y las Entidades Compradoras) y qué rol general cumple cada una durante la operación secundaria del AMP/SDA, según la descripción del pliego?		Observación aclara. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarara que en el Acuerdo Marco interviene: 

Proveedores adjudicatarios, los cuales prestan los servicios de nube pública; Entidades Compradores que contratan los servicios y realizan el pago de lo debidamente prestado; Colombia Compra Eficiente que administra el Acuerdo Marco. 

Agradecemos validar la minuta en la cual se define cada una de las obligaciones de las partes y su roll en la operación secundaria. 

				687		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Con qué frecuencia y bajo qué condiciones se abren ventanas de ingreso para que nuevos proveedores entren al AMP/SDA durante su vigencia? Detalle lo indicado en el pliego sobre la periodicidad (por ejemplo, cada 6 meses) y el procedimiento mediante el cual Colombia Compra Eficiente invita a nuevos oferentes a participar.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, en los pliegos de condiciones quedará definido la vigencia y condiciones de las ventanas de ingreso para nuevos proponentes, como atributo de los sistemas dinámicos de adquisiciones.

				688		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		Si un proveedor adjudicado desea retirarse del Acuerdo Marco antes de que finalice la vigencia, ¿qué requisito mínimo de permanencia dentro del AMP/SDA debe cumplir según el pliego, y qué procedimiento debe seguir para solicitar su retiro del mecanismo?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

La permanencia mínima del proveedor en el Acuerdo Marco de Precios será de un (1) año, contado a partir de la fecha de adhesión, sin que para ello medie una ventana de salida. No obstante, si al término de este plazo el proveedor ha manifestado su intención de no continuar vinculado al mecanismo, deberá presentar una solicitud formal por escrito dirigida a Colombia Compra Eficiente. En todo caso, el proveedor estará obligado a culminar la ejecución de las órdenes de compra que haya aceptado y se encuentren en curso, de conformidad con los términos pactados en cada una de ellas.

				689		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué información contiene la Matriz de Riesgos incluida en el pliego de condiciones? Específicamente, ¿qué tipos de riesgos se han identificado para la ejecución del Acuerdo Marco, a quién se le asigna cada riesgo y qué medidas de mitigación o manejo se contemplan para dichos riesgos?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, la matriz de riesgos contiene toda la información relacionada con los riesgos asociados al Acuerdo Marco.

				690		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿En qué consiste la audiencia de asignación de riesgos y aclaración del pliego mencionada en el proceso? Indique cuál es su finalidad, cuándo se realiza según el cronograma, y cómo pueden los interesados presentar observaciones o solicitar aclaraciones sobre la distribución de riesgos definida en el pliego durante dicha audiencia.		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

La audiencia de asignación de riesgos y aclaración del pliego es una etapa prevista dentro del procedimiento de licitación pública regulado por la normativa de contratación estatal en Colombia, particularmente por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. Esta audiencia tiene por objeto presentar y discutir la matriz de riesgos del contrato prevista en el pliego de condiciones, así como atender solicitudes de aclaración sobre su contenido. Durante esta etapa, la entidad contratante expone cómo se distribuyen los riesgos contractuales entre las partes (entidad contratante y futuro contratista), conforme a los principios de planeación y equilibrio económico del contrato. La audiencia también permite dar respuesta a observaciones formuladas por los interesados sobre cualquier aspecto del pliego de condiciones.

Los interesados deberán estar atentos a la actualización del cronograma en secop, donde se publicará la fecha de la realización de dicha audiencia y el protocolo que establece las condiciones de participación en la misma. 

				691		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿En qué momento entra en vigencia el Acuerdo Marco en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) y por cuánto tiempo estará vigente inicialmente? Explique la relación entre la suscripción del acta de inicio y la puesta en funcionamiento del AMP/SDA en la TVEC (vigencia inicial de 2 años, con posibilidad de prórroga).		Observación aclara: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, tal y como lo señalan los documentos del proceso, la vigencia del Acuerdo Marco de Precios es de dos (2) años con posibilidad del prorrogar el mecanismo.
Ahora bien, el inicio del Acuerdo Marco de Precios esta sujeto al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento que se requieran para su puesta en marcha (Aprobación de garantías, realización de capacitaciones a entidades compradoras y proveedores del simulador y el minisitio de la TVEC, generación del simulador, entre otros)

				692		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Qué condiciones previas debe garantizar Colombia Compra Eficiente antes de poner en marcha el AMP/SDA en la Tienda Virtual del Estado Colombiano? Mencione los requisitos indicados en el pliego, tales como la disponibilidad de las herramientas para que las entidades realicen compras a través de la TVEC, la publicación de documentos y guías de funcionamiento, y las capacitaciones a los proveedores adjudicados.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, dentro del procedimiento de puesta en funcionamiento se establecen las siguientes actividades: Aprobación de garantías de los proveedores adjudicados, creación de los proveedores en la TVEC, creación del catálogo, simulador del Acuerdo Marco, minisitio (Página web), guía para entidades compradoras, guía para proveedores, capacitación a entidades compradoras, capacitación a proveedores. 

				693		GO TO CLOUD SAS		CO1.MSG.7877732		¿Cuál es la función del catálogo de servicios de nube dentro de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en este Acuerdo Marco? Específicamente, ¿cómo pueden los proveedores adjudicados presentar toda su oferta de servicios de Nube Pública para el sector gobierno en dicho catálogo, y cómo este catálogo facilita a las Entidades Compradoras la adquisición de los servicios según sus necesidades?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, el catálogo del Acuerdo Marco de Precios permite a los Proponentes ofrecer sus bienes y/o servicios, y a las Entidades Compradoras verificar si estos bienes y/o servicios satisfacen su necesidad.

				694		GROW DATA S.A.S.		CO1.MSG.7875493		La entidad solicita que el proponete soporte 5000 SMMLV en experiencia relacionada con suministro de servicios de nube pública, solicitamos que este requerimiento se ajuste a 2,000 SMMLV con el fin de permitir la pluralidad de oferentes		Observación No aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. - Condiciones de experiencia no establece condiciones restrictivas, por el contrario, busca promover con esta segmentación y acreditación de experiencia, la pluralidad de oferentes y la promoción de Mipymes y Economía Popular.

				695		GROW DATA S.A.S.		CO1.MSG.7875493		¿La entidad puede informarnos sobre el cronograma o fechas establecidas para la realización de la prueba técnica?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que se publicará el cronograma de pruebas dependiendo de la cantidad de ofertas recibidas, dicho cronograma será publicado con suficiente tiempo para que los interesados lo tengan en cuenta y se programen.

				696		GROW DATA S.A.S.		CO1.MSG.7875493		¿Las certificaciones exigidas pueden tener un menor porcentaje de disponibilidad de servicio? Hacemos esta pregunta porque las posibles certificaciones de los clientes varia en el tipo de servicio ofertado. Adicionalmente, solicitamos se ajuste el requerimiento para que elproponente pueda aportar al menos una (1) certificación de cliente de prestación de servicio de nube pública, lo anterior con el fin de permitir la pluralidad de oferentes		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se mantienen lo estipulado en el pliego.

				697		GROW DATA S.A.S.		CO1.MSG.7875493		Solicitamos comedidamente a la entidad para el itém 7. Personal certificado en los Servicios de Nube Pública, se solicite solo uno de los dos perfiles requeridos, esto considerando que la experiencia habilitante del proponente es suficiente para demostrar capacidades en la prestación y despliegue de este tipo de servicios		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, se mantiene en su decisión teniendo en cuenta que los perfiles requeridos garantizan a la entidad compradora que el oferente cuente con la experiencia necesaria para prestar el servicio

				698		Grupo licitacionesg 		CO1.MSG.7876567		Respetuosamente solicitamos a Colombia Compra Eficiente aclarar de manera explícita la  diferencia entre los dos segmentos mencionados (Nube Hiperescala y Nube Local), ya que el texto permite diversas interpretaciones sobre las características técnicas, arquitectónicas y operativas de cada uno.
En particular, se solicita precisar si el segmento denominado “Nube Local” hace referencia a soluciones de nube desplegadas en infraestructura privada, con residencia local de datos en territorio colombiano, administradas por proveedores que no pertenecen al grupo de CSPs de hiperescala (como AWS, Azure o GCP), o si se trata de un modelo híbrido con componentes de nube pública y privada.
Lo anterior teniendo en consideración que esta aclaración permite estructurar y definir el segmento al cual se enfoca las oferta a presentar, mitigando interpretaciones erroneas que conlleven a dirigir la oferta a un segmento equivocado o por el contrario restringiendo la participación por una mala interpretación.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				699		Grupo licitacionesg 		CO1.MSG.7876567		Solicitamos a la entidad  una ampliación en los requisitos relativos a las referencias emitidas por los clientes en relación con la prestación de servicios.

Concretamente, solicitamos que se amplie el requisito y se permita a los proponentes tambien aportar certificaciones de contratos en ejecución con los cuales se pueda acreditar que el nivel de disponibilidad del servicio prestado durante el tiempo de ejecución sea de un mínimo del 99.9%.

Consideramos que esta ampliación permitiría una mayor concurrencia de proponentes, dando al proceso una mayor selcción objetiva en cuanto se da una comparacion de ofertas con un mayor numero de oferentes, ya que incluir la experiencia adquirida en contratos aún vigentes,permite la participación de proponentes con experiencia relevante y actualizada en la prestación de servicios con altos niveles de disponibilidad.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones definidas en el requisito técnico habilitante toda vez que si bien es cierto la experiencia de contratos en ejecución resulta relevante para un proponente, la misma no se puede considerar efectiva por cuánto no se sabe como va culminar la ejecución del contrato y lo que se busca es tener certeza de la experiencia del proveedor ejecutando contratos de la misma naturaleza

				700		Grupo licitacionesg 		CO1.MSG.7876567		Solicitamos la ANCP-CCE, que se permita acreditar el factor Técnico No.2 del personal Adicional certificado en Nube Pública, con el mismo personal de los requisitos técnicos mínimos y que no se adicional.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, se mantiene en su decisión teniendo en cuenta que se trata de un ponderable con el objetivo de ofrecer un valor adicional a la entidad compradora

				701		Heimcore SAS		CO1.MSG.7877448		Se solicita amablemente a la entidad considerar la eliminación del requisito de presentar, junto con la oferta, las hojas de vida del personal que ejecutará las actividades. Esto en razón de que las solicitudes contempladas en el marco del acuerdo serán atendidas bajo demanda, y se garantizará en todo momento la asignación de personal que cumpla con los perfiles exigidos.

La exigencia de presentar anticipadamente dichas hojas de vida podría limitar la flexibilidad operativa necesaria para responder eficientemente a las necesidades del contrato, además de introducir posibles sesgos en el proceso de evaluación.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el oferente debe enviar todo lo que el pliego solicita para los expertos de requisitos mínimos y puntuables. Los demás expertos solo con la carta de aceptación porque los requisitos serán validados por la entidad compradora en la operación secundaria.


				702		Heimcore SAS		CO1.MSG.7877448		Solicitamos respetuosamente a la entidad eliminar la siguiente condicion: "El Proponente o algún integrante de la figura asociativa debe expedir una certificación en la cual se evidencie que estas personas están vinculadas con el Proponente o algún integrante de la figura asociativa, bien sea mediante un contrato laboral o mediante un contrato de prestación de servicios profesionales desde al menos tres (3) meses antes de la fecha de la presentación de la Oferta"

 Esta exigencia resulta desproporcionada y contraria a los principios que rigen la contratación estatal, en particular los de planeación, economía, libre concurrencia y selección objetiva, consagrados en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993. En el contexto de un Acuerdo Marco de Precios —cuyo objeto es facilitar adquisiciones bajo demanda y promover condiciones de acceso amplias y competitivas—, imponer un requisito de vinculación previa del personal limita injustificadamente la participación de oferentes, especialmente de pequeñas y medianas empresas que no mantienen una planta permanente de personal por fuera de la ejecución de contratos específicos.

Además, este tipo de requisitos puede interpretarse como una barrera artificial a la libre concurrencia, al exigir un vínculo contractual anterior a la etapa contractual, sin que exista certeza sobre la adjudicación o ejecución efectiva de actividades en el marco del Acuerdo. Esto puede derivar en una afectación al principio de economía, al generar costos anticipados innecesarios para los proponentes, y podría desincentivar la participación en condiciones de igualdad.

Se solicita respetuosamente a la Entidad revisar y eliminar este requisito, sustituyéndolo, si se considera necesario, por una obligación posterior de garantizar la vinculación formal del personal al momento de la atención de cada requerimiento bajo demanda, con plena observancia de los perfiles y requisitos técnicos exigidos.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones mínimas exigidas en cuánto al personal, toda vez que conos e indica son mínimas y que deben tenerlas un proveedor que presta tales servicios, es decir debe contar con personal vinculado con la experiencia y conocimientos para garantizar la calidad de los servicios prestados, de no ser así como  se garantiza que el proponente cuente con la idoneidad?, se exigen solo 2 personas, y si el proponente representa a más de un CSP puede ser la misma persona, pero debe garantizar la idoneidad de este personal para la prestación de los servicios y esto se garantiza con el personal mínimo requerido certificado en temas de nube.

				703		Heimcore SAS		CO1.MSG.7877448		Respetuosamente solicitamos a la entidad permitir que la experiencia acreditada por los posibles oferententes sea la misma, indiferentemente del catalogo a presentar, esto atendiendo que esta condicion podria considerarse unalimitante para la participacion,

Esta limitación que impide utilizar las mismas certificaciones para acreditar experiencia en varios catálogos del mismo Acuerdo Marco contraviene principios esenciales del sistema de compras públicas, consagrados en los artículos 23 y 24 de la Ley 80 de 1993, así como en el marco normativo del Estatuto General de Contratación Pública.

Es importante tener en cuenta que un mismo proveedor puede contar con experiencia certificada que, por su naturaleza y alcance, resulta aplicable y pertinente para varios de los catálogos propuestos, máxime cuando estos se encuentran relacionados o presentan afinidad técnica o funcional. Limitar el uso de dichas certificaciones obliga al proponente a fragmentar su experiencia o a allegar documentación redundante, lo cual no necesariamente mejora la calidad del proceso ni la idoneidad del proveedor, y sí puede restringir de manera injustificada su participación.

Desde la perspectiva jurídica y operativa, no existe impedimento normativo para que las mismas certificaciones puedan ser valoradas para acreditar experiencia en varios catálogos, siempre que guarden relación directa con los bienes o servicios ofertados. Por el contrario, su aceptación se alinea con el principio de proporcionalidad en los requisitos habilitantes y con el propósito del Acuerdo Marco de facilitar procesos de adquisición dinámicos, accesibles y basados en la experiencia real del proveedor.

Por lo anterior, respetuosamente se solicita a la Entidad eliminar la condición que restringe el uso de las mismas tres (3) certificaciones para diferentes catálogos, permitiendo que la experiencia sea reconocida de manera integral y efectiva, siempre que se demuestre su pertinencia con los objetos contractuales correspondientes.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones definidas en el requisito técnico habilitante toda vez que si bien es cierto la experiencia de contratos de la misma naturaleza independiente del CSP resulta pertinente, se debe garantizar a las entidades la experiencia e idoneidad particular de cada nube, por cuanto la gestión, administración y aprovisionamiento cambia en cada CSP.

				704		Hightech		CO1.MSG.7872639		En el análisis del borrador del pliego del Acuerdo Marco de Nube Pública V, se observa que, en varios de los documentos, se utilizan de manera indistinta las expresiones “Acuerdo Marco”, “Sistema Dinámico”, “Instrumento de Agregación”, y especialmente AMP/SDA, para justificar que este contrato implicará ventas de ingreso a lo largo de su ejecución, citando el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023. Esta confusión conceptual y jurídica resulta problemática, ya que, de acuerdo con la legislación colombiana, el concepto de "Sistema Dinámico de Adquisición" se refiere a un mecanismo diferente y no aplicable a los acuerdos marco.

El artículo 102 de la Ley 2294 de 2023 asigna a Colombia Compra Eficiente la facultad de organizar los sistemas dinámicos de adquisición, pero solo en aspectos específicos, tales como la adquisición de bienes y servicios, la vinculación de las entidades y la entrega de bienes o servicios. No establece, ni permite implícitamente, que los acuerdos marco de precios tengan los mismos atributos que un sistema dinámico de adquisición, ni que puedan modificarse durante su ejecución de manera abierta y flexible.

La Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, que regulan los acuerdos marco de precios, definen este mecanismo como un contrato cerrado con características claras y detalladas, sin posibilidad de alteraciones durante su vigencia. A diferencia de los sistemas dinámicos, que permiten modificaciones y la incorporación de nuevos proveedores durante su ejecución, los acuerdos marco deben respetar la inmutabilidad de los términos establecidos en el pliego de condiciones desde la presentación de las ofertas.

En consecuencia, solicitamos respetuosamente que se ajuste el borrador del pliego, eliminando cualquier referencia a las "ventanas de ingreso", "modificación de requisitos" o "actualización de condiciones" dentro del proceso del Acuerdo Marco. Estas modificaciones no se ajustan a lo que establece la Ley 1150 de 2007 y la Ley 2294 de 2023 sobre acuerdos marco de precios y, por lo tanto, no son procedentes. Además, cualquier referencia a la incorporación de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición debe ser eliminada, ya que no corresponde al tipo de contrato regulado por la normativa vigente para acuerdos marco de precios.

Este ajuste es necesario para garantizar la legalidad, coherencia y transparencia del proceso de selección y evitar interpretaciones erróneas o ambiguas que puedan generar controversias jurídicas y administrativas durante la ejecución del acuerdo.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.



				705		Hightech		CO1.MSG.7872639		Se solicita a Colombia Compra Eficiente suministrar la fuente de información que identifica la certificación ICREA como una credencial relevante para los proveedores de nube pública.		Ver respuesta a observación 9

				706		Hightech		CO1.MSG.7872639		Se solicita a Colombia Compra Eficiente suministrar la fuente de información que identifica la certificación TIER como una credencial relevante para los proveedores de nube pública.		Ver respuesta a observación 10

				707		Hightech		CO1.MSG.7872639		Se solicita a Colombia Compra Eficiente indicar la fuente o sustento técnico que respalda esta afirmación, considerando que el tráfico de entrada no genera costos para algunos proveedores, mientras que el tráfico de salida puede o no tener costos, dependiendo del caso específico.		Observación parcialmente aceptada Se ajusta la sección de Costos del estudio de sector, para brindar mayor claridad sobre este aspecto

				708		Hightech		CO1.MSG.7872639		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente publicar o dar alcance a este documento, en el sentido de suministrar las justificaciones técnicas de rigor que amparen esta conclusión y en especial si se ha tenido en cuenta el porcentaje, efectos e impacto de los ataques ciberneticos ocurridos en Colombia contra infraestructura local.		Observación parcialmente aceptada Se ajusta la sección de conclusiones del estudio de sector, para brindar mayor claridad sobre este aspecto

				709		Hightech		CO1.MSG.7872639		Se solicita a Colombia Compra Eficiente eliminar estar restricción teniendo en cuenta que una Entidad para hacer un adecuado proceso de planeación para iniciar una migración a la nube puede requerir únicamente servicios profesionales para evaluar la estrategia de migración que le resulte más conveniente.		Observación no aceptada: El alcance de AMP/SDA no permite la compra independiente de servicios complementarios (servicios de expertos, formación, capacitación, migración, gerencia y soporte), que como su nombre lo indica deben complementar la solución, en consecuencia, no es posible que en una orden de compra solo existan servicios complementarios, así mismo, el personal contratado para satisfacer estos servicios no podrá desarrollar actividades que no estén enmarcadas en la ejecución de la orden de compra. 
Ahora bien, en caso de que estos servicios complementarios hayan sido adquiridos dentro de una orden de compra, es viable que una entidad en una modificación posterior de la orden, pueda adicionar dichos servicios sin necesidad de adquirir servicios de Nube Pública.

				710		Hightech		CO1.MSG.7872639		Se solicita a Colombia Compra Eficiente ajustar la afirmación contenida en los documentos del proceso de selección, que sugiere la necesidad de diversificar los proveedores y evitar la concentración en pocas empresas prestadoras de servicios de nube pública. Esta afirmación no se corresponde con la realidad del Acuerdo Marco de Nube Pública 4, en el cual 20 proveedores resultaron adjudicados, lo que demuestra que ya se ha alcanzado un nivel adecuado de pluralidad y competencia en la provisión de dichos servicios.

En este contexto, si bien se reconoce la importancia de mantener una diversificación, esta debe ir acompañada de la verificación rigurosa de la idoneidad y capacidad técnica, operativa y financiera de los proveedores, tal como se hizo en el proceso anterior. La idoneidad de los proveedores debe seguir siendo un requisito esencial para garantizar la calidad del servicio y la sostenibilidad del acuerdo a largo plazo, independientemente de la cantidad de proveedores adjudicados.

Por lo tanto, la premisa utilizada en los documentos para justificar este nuevo enfoque de diversificación parece innecesaria y carece de fundamento, dado que el Acuerdo Marco de Nube Pública 4 ya cumplió con el objetivo de garantizar la participación de una amplia gama de proveedores, evitando así cualquier concentración excesiva de la oferta en manos de unas pocas empresas. En este sentido, solicitamos una revisión y ajuste tecncio de dicha afirmación para reflejar la realidad del proceso, asegurando que se mantenga la verificación de idoneidad como un criterio primordial en la selección, y evitando malentendidos que puedan afectar la transparencia y la legalidad del nuevo proceso de contratación.		Observación Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, ajustará la redacción en la sección "Necesidad de adquirir los servicios de Nube Pública" de los Estudios y Documentos Previos, donde no se establezca una concentración de mercado.    

				711		Hightech		CO1.MSG.7872639		Se solicita a Colombia Compra Eficiente aclarar el significado de las siglas "MAD".		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente aclara que, las siglas MAD significan Mecanismos de Agregación de Demanda, los cuales contienen los Acuerdos Marco de Precios y demás Instrumentos de Agregación de Demanda.

				712		Hightech		CO1.MSG.7872639		Se solicita a Colombia Compra Eficiente explicar a qué se refiere el concepto de "una celda" en el contexto del Acuerdo Marco de Precios de nube Pública V, teniendo en cuenta que no es un término empleado en los documentos del proceso y que la definición que señala el texto abarca conceptos que no son equivalentes: bien o servicios vs región, tendiendo en cuenta además que la cobertura del Acuerdo Marco de Precios es Nacional.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia - Compra Eficiente aclara que, dentro del apartado que se cita en la observación, la entidad busca dar un contexto general de los Mecanismos de Agregación de Demanda, es por esto que se da un ejemplo que no necesariamente aplica al acuerdo marco de precios que hace referencia el objeto del proceso.

				713		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Como se guiara la prueba para la prueba de segmento 2, si segun los documentos la nube local debe ser independiente de la nube local 		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el proponente deberá guiarse por lo establecido en el protocolo de pruebas y así mismo en lo determinado para cada uno de los puntos de la prueba; así mismo, deberá dar cumplimiento a todos los puntos de dicha prueba para darla por satisfactoria y se contará con un tiempo máximo establecido para la misma.

				714		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Quien definira la region donde se implementara el protocolo de pruebas?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que para las tareas en las que la velocidad de transferencia no afecte el resultado, Colombia Compra Eficiente escogerá la región y zona de disponibilidad sobre la cual se aprovisionarán los servicios.

				715		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Con respecto al punto 8, 'Crear una subred en el grupo de servidores ya creados en el punto 4', y considerando la nota en el punto 4 que indica que las redes/subredes deben estar preconfiguradas, ¿podrían por favor aclarar si este punto requiere la creación de una subred adicional a las preconfiguradas, o si se refiere a la configuración o demostración sobre una de las subredes ya existentes? Agradeceríamos también si pudieran indicar alguna especificación deseada para esta subred (ej. tamaño CIDR)		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que las redes y subredes para el punto 4 podrán estar previamente configuradas pero para el punto 8 no, el objetivo del punto 8 es validar la creación de la misma y el proponente determinará las condiciones de la creación de ella.

				716		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Con respecto al punto 9 del protocolo: 'Crear un volumen de almacenamiento de 100 GB y demostrar la capacidad de configurarlo como al menos 2 tipos diferentes de optimización’, agradeceríamos confirmar ¿si la elección de los ‘2 tipos diferentes de optimización’ se esperan categorías específicas (ej. HDD vs SSD, IOPS vs Throughput)?		Ver respuesta a observación 427

				717		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		En relación con la obligación del CSP de certificar al personal capacitado en sus tecnologías de nube, ¿esta certificación puede emitirla el CSP o cualquiera de sus matrices (accionistas directos o indirectos)?

¿La misma regla aplicará a todas las demás obligaciones o 'cargas' que se establezcan en cabeza del CSP, dentro del pliego y también dentro de los demás documentos de la convocatoria?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, para incluir un nuevo CSP en el Segmento 1, el Proveedor deberá notificar a Colombia Compra Eficiente a través de PQRS para que al momento de abrir una nueva ventana del Acuerdo Marco, la Agencia verifique la viabilidad de realizarlo y establecerlo en los documentos del proceso.

				718		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Como CSP brindamos la certificacion de cursos que son proveidos a las personas que pasen un examen, en el certificado se presenta que la persona obtuvo una certificacion por aprobar un examen pero tambien se menciona que es un curso. se podria seguir manejando de esta manera?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el Proponente debe presentar copia de las certificaciones obtenidas por el personal que participe en la operación de los servicios; estas certificaciones deben ser en roles y/o perfiles de plataforma de Servicios de Nube Pública del Cloud Service Provider. 

				719		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos de acuerdo con el propósito y funcionalidad para la cual van a ser utilizadas en las Entidades Estatales (i) Nube Hiperescala; (ii) Nube Local. Los Proponentes podrán presentarse a cualquier segmento.           La pregunta radica en cuales seran los cirterios de asignacion para Nube local y nube publica (hiperescalable)		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				720		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Nube Local: Favor determinar que se considera baja escala. 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				721		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Los Servicios de Nube Pública permiten la facturación basada en consumo. La Entidad Compradora recibe una solución de Servicio en la Nube de acuerdo con los segmentos definidos y mediante la colocación de la orden de Compra al Proveedor que menor precio haya cotizado la totalidad de los artículos requeridos. Se le solicita a la entidad por favor aclarar si entonces dicho lo anterior el criterior de seleccion siempre sera 100% precio? 		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que las Entidades Compradoras previas al Evento de Cotización deberán crear un evento de solicitud de información (RFI) describiendo la necesidad de los Servicios de Nube y servicios complementarios dirigidos a todos los proveedores del segmento seleccionado, es decir, la entidad con base en su necesidad y sus requerimientos técnicos crea un evento de cotización (RFQ) dirigido a los Proveedores del catálogo del CSP seleccionado, posteriormente verifica la cotización presentada por los proveedores y analiza que la cotización de menor valor no esté inmersa en precios artificialmente bajos, finalmente selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio. Teniendo en cuenta lo anterior, existen dos momentos para que las entidades compradoras seleccionen al proveedor que mejor resuelva sus necesidades y el criterio no esté basado únicamente en el precio.

				722		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Las ventanas de ingreso para nuevos proveedores se adelantarán cada SEIS (6) MESES o cuando Colombia Compra Eficiente lo estime pertinente. La pregunta es si un partner existente dentro del acuerdo puede incorporar un nuevo CSP Hiperescalable en esa misma ventana enmm la proxima ventana de los 6 meses. 		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, para incluir un nuevo CSP en el Segmento 1, el Proveedor deberá notificar a Colombia Compra Eficiente a través de PQRS para que al momento de abrir una nueva ventana del Acuerdo Marco, la Agencia verifique la viabilidad de realizarlo y establecerlo en los documentos del proceso.

				723		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Puede un partner presentarse a nube hiperescalable y nube local mediante diferentes proveedores que no tengan relacion alguna. 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				724		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Consideramos que 500 salarios minimos como suficiencia de la garantia para Pymes e muy alto, es posible bajar el rango. 		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que el marco normativo vigente establece la posibilidad de incorporar criterios diferenciales para Mipymes y empresas y emprendimientos de mujeres en algunos aspectos como: tiempo de experiencia, número de contratos para la acreditación de la experiencia, índices de capacidad financiera, índices de capacidad organizacional, y  valor de la garantía de seriedad de la oferta. Por su parte, la suficiencia de la garantía de cumplimiento se estima debido al valor promedio anual por proveedor durante una vigencia del Acuerdo y se discrimina en porcentajes para cada segmento. Asimismo, aclara que, los valores definidos en la Garantía de Cumplimiento fueron establecidos con base en el valor estimado del Acuerdo Marco, los posibles proveedores adjudicados y la ponderación de cada segmento. Frente al valor estimado del Acuerdo Marco es importante resaltar que, Colombia Compra Eficiente lo determinó con la información histórica de las Entidades Compradoras que han suscrito contratos relacionados con la adquisición de servicios de Nube Pública y que han publicado sus procesos en el SECOP (SECOP II y TVEC). Para el segmento de Nube Pública Abierta, la Agencia verificó los servicios que fueron publicados en los contratos en el SECOP II y que podían ser cubiertos con este nuevo segmento.

				725		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Finalmente, Colombia Compra Eficiente otorgará 0.25 PUNTOS del puntaje total para el fomento a MiPymes, es posible que la entidad considere un puntaje mas alto teniendo en cuenta el estimulo a la empresa pequena. 		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, se permite señalar que el puntaje establecido otorgado para las Mipymes obedece a un mandato normativo y no un mero capricho de esta Agencia, toda vez, que el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021. es enfático en  establecer que: "Con excepción de los procedimientos de selección abreviada por subasta inversa y de mínima cuantía, las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, teniendo en cuenta los criterios de clasificación empresarial, podrán establecer puntajes adicionales para Mipyme. En ningún caso, estos podrán superar el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones."

				726		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Consideramos que la experiencia requerida de 5000  SMMLV para empresas pequenas como experiencia y cantidad minima de contrato (3) es muy alta. Solicitamos por favor aumentar la cantidad de contratos para permitir a mas empresas pequenas participar.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. - Condiciones de experiencia no establece condiciones restrictivas, por el contrario, busca promover con esta segmentación y acreditación de experiencia, la pluralidad de oferentes y la promoción de Mipymes y Economía Popular.

				727		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		En relación con la obligación del CSP de certificar a sus Proponentes como Proveedor Autorizado, ¿esta certificación puede emitirla el CSP o cualquiera de sus matrices (accionistas directos o indirectos)?

¿La misma regla aplicará a todas las demás obligaciones o 'cargas' que se establezcan en cabeza del CSP, dentro del pliego y también dentro de los demás documentos de la convocatoria?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, para incluir un nuevo CSP en el Segmento 1, el Proveedor deberá notificar a Colombia Compra Eficiente a través de PQRS para que al momento de abrir una nueva ventana del Acuerdo Marco, la Agencia verifique la viabilidad de realizarlo y establecerlo en los documentos del proceso.

				728		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		El resultado de la prueba otorgara el puntaje necesario para el resto de los procesos a los que el partner se presente? 		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la prueba no otorga puntos pero es un requisito mínimo el cual se debe cumplir a satisfacción y el proponente deberá presentarla y cumplirla al 100% por cada CSP al que se presente.

				729		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		El plan de continuidad de negocio debe ser del CSP o del partner.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el Cloud Service Provider deberá contar con un Plan de Continuidad del Negocio de la infraestructura de su Nube Pública  

				730		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Por favor indicar si la nube local corresponde solo a servicios de nube privada siendo un error el mencionar en su descripcion  "soluciones de Nube Pública" o hace referencia a nube hibrida.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				731		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Se solicita que por favor se indique con claridad el alcance del segmento 1 y segmento 2.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				732		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Se solicita por favor validar la definición de nube local dado que el ejemplo citado no esta acorde a la definicipon del nube local.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				733		Huawei Technologies Colombia SAS 		CO1.MSG.7877836		Se solicita por favor validar dentro de las actividaes relevantes de las entidades si es correcto mencionar: En el segmento de Nube Local, las soluciones de Nube Pública son específicas para ciertas necesidades.En el segmento de Nube Local, las soluciones de Nube Pública son específicas para ciertas necesidades. lo anterior no es claro partiendo de la definicón de nube local " Los servicios o soluciones de nube que se encuentren en el segmento de Nube Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Local ni viceversa"  de ser correcto por favor aclarar en que escenarios es correcto aplicar soluciones de nube pública en segmentos de nube local. Existe un porcentaje de los lineamientos de las pruebas limites a cumplir?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				734		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		Este nivel de experiencia excluye a nuevos jugadores, startups o empresas en expansión.

Recomendación:

Permitir la acreditación de experiencia en proyectos análogos (infraestructura TI, cloud privado, servicios gestionados) con equivalencias por impacto y no solo volumen.

Aceptar alianzas con terceros, joint ventures o subcontrataciones como válidas para la acreditación.

Reducir la exigencia de SMMLV en el segmento local a valores escalonados según antigüedad en el mercado (ej.: 500 SMMLV para nuevos proveedores).		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. - Condiciones de experiencia no establece condiciones restrictivas, por el contrario, busca promover con esta segmentación y acreditación de experiencia, la pluralidad de oferentes y la promoción de Mipymes y Economía Popular.

				735		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		Los tiempos y costos de trámite del RUP son altos para nuevos oferentes.

Recomendación:

Habilitar la participación de oferentes con certificación de experiencia equivalente en otros registros (ISO, auditorías externas, referencias de clientes), especialmente para Mipymes y extranjeros.

Establecer una excepción transitoria para nuevas empresas locales con menos de 3 años de constitución.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, en el numeral 4.3.3. del Pliego de Condiciones se establecen los requisitos para la Acreditación de la Experiencia para Proponentes exceptuados del Registro Único de Proponentes -RUP-, para el proceso de selección aplicará la excepción del RUP para las Microempresas y los Proponentes Extranjeros.

				736		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		Este monto es inalcanzable para nuevos oferentes y Pymes.

Recomendación:

Proponer garantías progresivas: un esquema de cauciones por fases (precalificación, adjudicación, ejecución).

Incluir la opción de pólizas colectivas o fondos de garantía respaldados por asociaciones sectoriales para facilitar la participación de nuevos actores.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que el marco normativo vigente establece la posibilidad de incorporar criterios diferenciales para Mipymes y empresas y emprendimientos de mujeres en algunos aspectos como: tiempo de experiencia, número de contratos para la acreditación de la experiencia, índices de capacidad financiera, índices de capacidad organizacional, y  valor de la garantía de seriedad de la oferta. Por su parte, la suficiencia de la garantía de cumplimiento se estima debido al valor promedio anual por proveedor durante una vigencia del Acuerdo y se discrimina en porcentajes para cada segmento. Asimismo, aclara que, los valores definidos en la Garantía de Cumplimiento fueron establecidos con base en el valor estimado del Acuerdo Marco, los posibles proveedores adjudicados y la ponderación de cada segmento. Frente al valor estimado del Acuerdo Marco es importante resaltar que, Colombia Compra Eficiente lo determinó con la información histórica de las Entidades Compradoras que han suscrito contratos relacionados con la adquisición de servicios de Nube Pública y que han publicado sus procesos en el SECOP (SECOP II y TVEC). Para el segmento de Nube Pública Abierta, la Agencia verificó los servicios que fueron publicados en los contratos en el SECOP II y que podían ser cubiertos con este nuevo segmento.

				737		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		Esto restringe la entrada de nuevas soluciones innovadoras o de código abierto.

Recomendación:

Añadir explícitamente “soluciones equivalentes o superiores en desempeño” en todos los apartados técnicos.

Incluir criterios de innovación como factor de evaluación técnica (uso de IA, automatización, soluciones verdes).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria, lo anterior teniendo en cuenta los aspectos identificados durante el proceso de estructuración y la segmentación propuesta por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.

				738		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		Estas bajas ponderaciones no ofrecen incentivos reales para la inclusión de nuevos actores.

Recomendación:

Aumentar los puntajes de inclusión al menos al 5% del total.

Establecer mecanismos de “bonificación” para primeras participaciones (empresas que ingresan al AMP/SDA por primera vez).		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite indicar que el artículo 2.2.1.2.4.2.18. definió los criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras públicas y el articulo 2.2.1.2.4.2.15 contempló los  criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, estableciendo que las Entidades otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos antes mencionados. Por lo anterior, este puntaje no puede ser ajustado teniendo en cuenta que obedece a una disposición legal. 

				739		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		Estos umbrales limitan la entrada de nuevas empresas o de rápida expansión, que pueden tener endeudamiento alto por inversión inicial.

Recomendación:

Crear un régimen especial para nuevas empresas (menos de 5 años) con índices diferenciados.

Permitir acreditación de solvencia a través de fondos de inversión, capital riesgo o convenios con incubadoras de empresas.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores. En esta muestra se identificaron empresas de todos los tamaños y con diferentes años de creación.

				740		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		Esta separación puede excluir integradores locales con acuerdos de colaboración con CSPs internacionales en soluciones específicas.

Recomendación:

Permitir la oferta de servicios especializados de CSPs bajo modalidad white label o infraestructura compartida en Nube Local.

Introducir la figura de “integradores tecnológicos locales” que puedan ofrecer bundles mixtos.		Aclaración: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				741		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		Esta exigencia administrativa es inviable para nuevos oferentes que utilizan freelances o subcontratación flexible.

Recomendación:

Permitir acreditación de sostenibilidad y responsabilidad social a través de declaraciones juramentadas de buenas prácticas.

Aplicar la verificación documental progresiva (por fases de ejecución).		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación, mantiene el requisito y se permite aclarar al interesado que debe allegar la documentación que considere necesaria y la cual soportará toda la cadena de contratación desde el proveedor hasta el experto. Un ejemplo puede ser el envío del contrato entre el proveedor con una temporal u outsourcing que contrata al experto e igualmente el contrato de la temporal u outsourcing con el experto que presenta el proveedor para el cumplimiento de los requisitos mínimos y puntuables. Valga indicar que todas las condiciones establecidas en el pliego deberán ser cumplidas y evidenciadas en la documentación presentada por el proponente.

				742		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		Esto limita las oportunidades de personalización para integradores locales.

Recomendación:

Introducir una excepción para proyectos con requerimientos especializados de entidades estatales, permitiendo configuraciones híbridas bajo validación técnica.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que todos los catálogos del acuerdo marco de precios estarán disponibles para que la entidad, dependiendo de su necesidad, realice los despliegues de sus servicios. Se otorga la posibilidad de adquirir todos los servicios del catálogo para el segmento 1 y servicios estandarizados en el segmento 2 junto con expertos, en caso de que se requiera. Finalmente es la entidad quien elegirá si las condiciones establecidas en los documentos del proceso satisfacen su necesidad y así mismo dónde requiere realizar dichos despliegues.

				743		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		IBM cuenta con certificaciones específicas (SOC, ISO 27001, HIPAA, PCI DSS), pero FedRAMP sólo para algunos servicios en EE.UU.

Recomendación:

Incluir ISO 27001 y HIPAA como equivalentes válidos, dado su reconocimiento internacional en seguridad de la información.

Ampliar el espectro de certificaciones aceptadas a otras de nivel equivalente reconocidas por la ISO y Cloud Security Alliance.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite recalcar que los Proponentes deberán cumplir con los Requisitos Mínimos Técnicos solicitados en los Anexos Técnicos, Fichas Técnicas y Especificaciones tal como están estipulados. Así mismo, se aclara que en el caso de los requisitos habilitantes, el artículo 5, parágrafo 2, de la Ley 1150 de 2007 establece que las «certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos». El oferente manifiesta contar con la certificación FEDRAM.


				744		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		IBM podría tener referencias en verticales industriales distintos, no exactamente en servicios de nube pública bajo AMP.

Recomendación:

Aceptar referencias de industrias equivalentes (banca, salud, sector público internacional) que validen el cumplimiento de SLA.
(o certificacion de entidad como Bureau Veritas)		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se mantienen lo estipulado en el pliego.

				745		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		Incluir modelos de consumo flexible:

Facturación por capacidades reservadas.

Servicios de nube administrada con escalabilidad bajo demanda.

Aceptar convenios marco con tarifas ajustadas según el volumen o duración de contrato (suscripción).		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, la sección de facturación del Estudio de Sector, identifica de manera transversal las formas de facturación y no las segmenta. El detalle de la facturación durante la operación secundaria se puede encontrar en la minuta del acuerdo.


				746		IBM de Colombia SAS 		CO1.MSG.7875887		Agradecemos a la entidad confirmar que la experiencia requerida puede ser en cualquier nube, independiente del fabricante seleccionado en la presentación del proceso, esto entendiendo que el enfoque es a nube pública y que la madurez tecnología actual habilita un modelo multinube.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Pública - Colombia Compra Eficiente informa que la experiencia es acreditada con el Registro Único de Proponentes (RUP) de acuerdo con los SMMLV y los códigos UNSPSC. En este caso, los contratos que haya ejecutado el Proponente relacionados con nube privada o nube pública independiente del fabricante, que se encuentren en el RUP y contengan los códigos UNSPSC establecidos en los documentos del proceso, podrán ser verificados como parte de la experiencia del Proponente.

				747		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		por favor confirmar la fecha de presentacion de la oferta, esto debido aque en la pagina 2 en el apartado aparece que la fecha de entrega es el 11 de junio del 2025 y en el cronogrma aparece la Fecha de cierre
18/06/2025
SECOP II		Observación aclarada:  La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, con la publicación de los documentos definitivos se ajustará el cronograma del proceso, definiendo la fecha para la presentación de las ofertas.

				748		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		Por favor indicar si es mandatorio contar con enlace web del catalogo CSP para el segmento 2		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.4. del Pliego de Condiciones, el Proponente que presente Oferta al Segmento 2 deberá remitir una certificación donde se indique la dirección web en la cual se pueda acceder a toda la información de los servicios que ofrece.

				749		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		Por favor confirmar para el segmento 2 la necesidad de los servicios profesionales de Expertos en nube publica (Seguridad, arquitectura), esto debido a que el segmento 2 corresponde a nube local		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, aclara que para el segmento 2, los  servicios de expertos en seguridad y arquitectura les permite a las entidades  aprovechar al máximo las capacidades de la nube y liberar a sus equipos internos para centrarse en la misionalidad de la entidad y no en las complejidades operativas de la infraestructura. 

				750		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		por favor aclarar si los perfiles indicados en los diferentes archivos requieren las mismas certificaciones de los perfiles solicitados en el segmento 1.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que cada segmento trae sus propios perfiles con sus  propias certificaciones y como tal se debe realizar dicha comparación por parte del proveedor.

				751		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		Se solicita por favor a la entidad replantear los requerimientos de certificaciones exigidas a los diferentes perfiles. En el caso de de arquitecto Senior se solicita: "1. Certificación acreditada: Certificación como Arquitecto de Nube Pública.". Dado que el segmento 2 corresponde a Nube local, este requisito de certificación no aplica. 		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				752		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		Por favor aclarar y modificar , de ser necesario, la tabla especifica los requerimietnos minimos de la nube local, pero su contenido hace referencia a CSP globales y nubes publicas.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				753		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		Se solicita por favor a la entidad por favor dar claridad a los conceptos indicados en el segmento 2: "Nube local" ya que es reiterativa encontrar el concepto de "nube pública" y CSP lo cual hace confuso el entendimiento. 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				754		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		Se solicita por favor a la entidad dar claridad el ítem 3. ¿Se requiere al menos dos datacenter en el concepto de nube local interconectados entre si ? En caso de ser afirmativa la respuesta ¿Se requiere una distancia mímina entre estos así como algún medio de interconexión puntual con algún ancho de banda y características en específico?		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que se realizaron ajustes en los requisitos del segmento 2, entre ellos los relacionados con los temas en cuestión. Ver documentos publicados.

				755		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		Se solicita por favor a la entidad aclarar ¿Cada zona hace referencia a una datacenter?¿se requiere personal por cada zona? Por ejemplo 4 personas para "Experto para la definición, análisis y adopción de Nube Pública"		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que se refiere a la cotización del servicio de experto para cada una de las zonas establecidas.

				756		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		Se solicita a la entidad validar los documentos proporcionados, ya que en general, los documentos del segmento 2 hacen referencia a servicios de CSP o nubes publicas, no a nubes locales.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, realizó la validación de los documentos del proceso y los ajusta, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				757		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		Por favor aclarar si en esta modalidad de contratación el proveedor tambien tendra que realizar la administración del contenido de los servicios desplegados en la nube local, es decir, ¿el proveedor administrara los sistemas operativos, application servers y bases de datos instalados dentro de los servidores virtuales?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la responsabilidad del proveedor será de entregar y mantener los servicios de nube pública bajo las condiciones establecidas en los documentos del proceso, tales como fichas técnicas, condiciones transversales, ANS, minuta, entre otros, la responsabilidad de lo que se despliegue en los servicios en cuestión corresponde a la entidad, a menos que se especifique lo contrario durante las etapas de RFI y RFQ, así mismo, dentro de las opciones de expertos se cuenta con perfiles para que la entidad opere los servicios. Finalmente durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma presentar una cotización teniendo en cuenta dichos aspectos y de una manera adecuada.

				758		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		Por favor aclarar si la gestión de identidades esta relacionada con el tenant de la nube local o con los servicios de gestión de identidades de la entidad compradora?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que dicha mención hace relación a la gestión de todos los usuarios relacionados con el tenante y así mismo con los usuarios administradores y de apoyo que la entidad compradora defina para acceder a los servicios de nube pública.

				759		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		Por favor aclarar como consumira la entidad los servicios desplegados en la nube local, ejemplo, publicados en internet, VPN o conexión dedicada?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que en la operación secundaria la entidad elegirá cómo consumirá los servicios, lo anterior teniendo en cuenta todas las características establecidas en los documentos del proceso. Así mismo, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para identifica claramente los mismos y tenerlos en cuenta en su oferta.

				760		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		En la hoja "Protocolo Migración" se hace referencia a un documento llamado "Anexo 3 Fichas técnicas", se solicita a la entidad aclarar cual es el nombre del documento dentro del paquete entregado.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite  indicar que las fichas técnicas se encuentran en el documento: Anexo 2 - Anexos Técnicos.

				761		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7874762		Por favor rectificar los nombres de los archivos indicados en esta sección ya que no corresponden con los documentos entregados dentro del paquete: 
i.   "CO-MI-01 Servicio de Preparación Para la Migración"  
ii.  "CO-MI-02 Servicio de Migración" 
iii. "CO-EX-07 Experto Junior en Migración" 
iv.  "CO-EX-08 Experto Senior en Migración"		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta la observación y se permite informar que los nombres fueron ajustados. Ver documentos publicados.

				762		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7876247		Solicitamos respetuosamente que se aclare cuál sería el plazo para expresar el interés de prorrogar el contrato, así como el plazo para informar que no existe interés en la prórroga. Asimismo, solicitamos respetuosamente que se nos indique si existe algún procedimiento a seguir en el presente caso.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente aclara que,  la cláusula 14 de la minuta establece que: "Colombia Compra Eficiente podrá prorrogar el Acuerdo Marco, antes del vencimiento del plazo inicial del mismo, esta prórroga se realizará por Segmentos. Para ello notificará esta intención a los proveedores para que se pronuncien al respecto. Si mínimo 2 o más de los proveedores adjudicados para cada Segmento aceptan la intención de prórroga, Colombia Compra Eficiente podrá realizar dicho trámite, únicamente con los proveedores que respondan positivamente a la mencionada solicitud."

				763		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7876247		Respetuosamente solicitamos se aclare cuál sería la consecuencia en caso de que, por algún imprevisto, no sea posible constituir la garantía dentro del término establecido. Adicionalmente, y en virtud del principio de conservación del contrato, con el fin de garantizar su ejecución continua, sugerimos se contemple un plazo adicional de 48 horas para constituir la garantía, siempre que exista una justificación debidamente acreditada que impida su constitución en el término inicial.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente: 1. El curso de un contrato puede verse afectado por eventos imprevistos o cambios en las condiciones del mercado. La cláusula de modificación unilateral permite a la Administración ajustar las condiciones contractuales para mitigar los riesgos y asegurar la ejecución del contrato de manera eficiente. 2. La facultad de modificar unilateralmente permite ajustar el contrato a cambios en las necesidades públicas sin afectar la continuidad del servicio o la adquisición de bienes, en caso de requerirse. 3. Si bien es cierto, la Administración tiene la facultad de modificar unilateralmente, la cláusula debe garantizar el equilibrio contractual y la protección de los intereses del contratante y contratistas.

				764		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7876247		Solicitamos amablemente que, para brindar mayor claridad a la cláusula, se incluyan de manera enunciativa los servicios complementarios.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene el alcance definido puesto que los servicios complementarios están plenamente identificados dentro de los anexos.

				765		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7876247		Solicitamos respetuosamente que se establezcan parámetros objetivos que permitan iniciar el procedimiento estipulado en el clausulado. Lo anterior, teniendo en cuenta que, si bien se menciona expresamente el proceso a seguir, no se precisa si el incumplimiento debe derivarse de una ejecución imperfecta, un cumplimiento parcial o únicamente de un incumplimiento total de las obligaciones. Asimismo, solicitamos amablemente que se incluya un procedimiento aplicable en caso de que el incumplimiento de una parte sea atribuible o a razón del incumplimiento de la otra parte.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente, como lo estipula la cláusula 20 de la minuta Colombia Compra Eficiente tendrá la facultad de imponer multas mediante acto administrativo, previa actuación desarrollada en el marco de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, o las normas que los modifiquen, sustituyan o adicionen. 

Estipula el Articulo 86. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal.

Es el anterior articulo que establece cual es el procedimiento a seguir cuando se presente imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento.

				766		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7876247		Solicitamos amablemente que se aclare si, en caso de que la conciliación no resulte satisfactoria para las partes, es procedente acudir posteriormente ante un juez o Trinual arbitral		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, como se estipula la solución de controversias contractuales puede abordarse a través de diversos mecanismos, tanto dentro del contrato como a través de la acción de controversias contractuales ante el juez contencioso administrativo.

Si trata entonces de los asuntos en que surgen conflictos derivados de la relación individuo-Estado. Cuando se trata de un negoción jurídico, es decir, la contratación estatal y surge un conflicto en relación con la gestión contractual en que una de las partes sea una entidad del Estado, el Artículo 141 de la Ley 1437 de 2011 prevé el medio de control de controversias contractuales para acudir al juez contencioso administrativo a efectos de “cuestionar las actuaciones desarrolladas durante la ejecución y liquidación del contrato estatal, así como la legalidad de los actos administrativos proferidos dentro del desarrollo de este.

El numeral 2° del Artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los artículos 75 de la Ley 80 de 1993 y 141 del CPACA, dispone que la jurisdicción contencioso administrativa es competente para conocer de los conflictos derivados de la relación contractual de las entidades del Estado, con excepción de las enunciadas en el numeral 1° del Artículo 105 del CPACA.

ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.
 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida.
 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación.

				767		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7876247		Dentro de la minuta se identificó la ausencia de una cláusula relativa al restablecimiento del equilibrio económico del contrato. Por ello, solicitamos respetuosamente que se incluya una cláusula o un parágrafo que contemple las consecuencias ante hechos imprevistos, cambios normativos u otros eventos y riesgos exógenos previsibles que puedan afectar la ecuación contractual.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación que con la publicación de los documentos en borradores se dio a conocer la Matriz de Riesgos del referido proceso, en la cual se establece un tratamiento para distintos hechos que pueden afectar el desarrollo del objeto contractual, lo cual busca garantizar el equilibrio económico del contrato. En este orden de ideas, no se considera pertinente incluir la estipulación contractual requerida. 


				768		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7876247		Estamos de acuerdo con la imposición de multas para sancionar los incumplimientos parciales en que incurra el Contratista, únicamente nos permitimos solicitar que en el pliego definitivo se modifiquen los términos de imposición de estas sanciones, para tal efecto proponemos se incluya que en ningun caso el total de multas impuestas exceda del 10% del valor del contrato. lo anterior, considerando que por la naturaleza de estas sanciones (apremiar, constreñir el cumplimiento) estos valores son justos y equitativos, con lo cual se establece una sanción con el poder de coacción que se requiere, dentro de un criterio de equidad. 		Observación no aceptada.  La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, no es posible reducir el límite máximo de multas que puede imponer Colombia Compra Eficiente al 10%, teniendo en cuenta que esta Agencia realiza es un análisis de los posibles incumplimientos de las obligaciones contractuales y establece un porcentaje de incremento por la gravedad de la obligación presuntamente incumplida; con ello se busca mitigar los riegos derivados de la elección contractual.



				769		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7876247		Estamos de acuerdo con la imposición de multas para sancionar los incumplimientos parciales en que incurra el Contratista, únicamente nos permitimos solicitar que en el pliego definitivo se modifiquen los términos de imposición de estas sanciones, para tal efecto proponemos se incluya que en ningun caso el total de multas impuestas exceda del 10% del valor del contrato. lo anterior, considerando que por la naturaleza de estas sanciones (apremiar, constreñir el cumplimiento) estos valores son justos y equitativos, con lo cual se establece una sanción con el poder de coacción que se requiere, dentro de un criterio de equidad. 		Observación no aceptada.  La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, no es posible reducir el límite máximo de multas que puede imponer Colombia Compra Eficiente al 10%, teniendo en cuenta que esta Agencia realiza es un análisis de los posibles incumplimientos de las obligaciones contractuales y establece un porcentaje de incremento por la gravedad de la obligación presuntamente incumplida; con ello se busca mitigar los riegos derivados de la elección contractual.

				770		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7876247		Solicitamos amablemente que se incluya una cláusula de límite de responsabilidad. Al respecto, sugerimos respetuosamente la siguiente redacción:

'EL PROVEEDOR responderá por el cumplimiento pleno de sus obligaciones. En relación con los perjuicios, el proveedor únicamente responderá por el daño emergente derivado de acciones u omisiones que le sean directamente imputables. En ningún caso el proveedor será responsable por lucro cesante, daños indirectos, consecuenciales, pérdida de información y/o pérdida de oportunidad. En todo caso, la responsabilidad del proveedor no excederá el cien por ciento (100%) del valor de la orden de compra, salvo en los eventos de dolo, culpa grave o daños a terceros, en los cuales la responsabilidad será plena.'		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente se permite indicar que, el proveedor debe cumplir con todas la obligaciones contenidas en la clausula 7 de la minuta del  Acuerdo Marco de Precios. Se precisa además, que en el contrato se contempla la estimación de algunos perjuicios en razón de las obligaciones presuntamente incumplidas. 
      
El procedimiento de declaratoria de incumplimiento y aplicación de multas y clausula penal esta sujeto al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, o las normas que los modifiquen, sustituyan o adicionen.


				771		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7876247		Solicitamos respetuosamente que se especifiquen de manera clara las situaciones en las cuales la Entidad Compradora puede cancelar el evento de cotización, así como el procedimiento exacto que debe seguir para desestimar las cotizaciones recibidas.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, las razones para que la Entidad Compradora pueda cancelar el evento de cotización, varían según la planeación que determine la misma en la justificación de la necesidad, por lo tanto enlistar una serie de circunstancias por las cuales la entidad podría cancelar el evento, se sale de la órbita de conocimiento de la agencia, es por ello que el numeral 6.12 de la minuta establece que “en caso de que la Entidad Compradora cancele el evento de Solicitud de Cotización antes del cierre existiendo o no cotización de los Proveedores, deberá hacerlo a través de la expedición de un acto administrativo debidamente motivado”.

				772		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7876247		Solicitamos amablemente que se detallen los procedimientos específicos para invocar las eximentes de responsabilidad, así como los pasos a seguir para la verificación de eventos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito. Asimismo, solicitamos que se incluya una cláusula en la que se enlisten de manera enunciativa los posibles eventos eximentes, teniendo en cuenta que, al tratarse de un servicio tecnológico, pueden presentarse múltiples riesgos derivados de causas externas, tales como ciberataques, caídas masivas de la red, entre otros		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente precisa que,  cuando existan eventos eximentes de responsabilidad, motivos de fuerza mayor, caso fortuito o situaciones de interés público, deberán ser debidamente justificadas por el proveedor, y al no considerar una tarifa legal para su justificación no es posible detallar un procedimiento para su invocación. Por lo anteriormente enunciado y dadas las condiciones del sector tecnológico tampoco es posible enlistar los posibles eventos eximentes de responsabilidad del proveedor y podrían ser de carácter imprevisibles.  

				773		INDRA COLOMBIA S.A.S.		CO1.MSG.7876247		Solicitamos que se incluyan directrices claras sobre las prácticas recomendadas para el tratamiento adecuado de la información confidencial, de igual forma que se incorporen consecuencias ante el mal manejo de la información confidencial y de igual forma consideramos que sería conveniente establecer un procedimiento alternativo o supletorio para  los casos en que el supervisor del Acuerdo Marco  no responda a la solicitud de publicación dentro del plazo previsto PARA tales casos. Adicional a lo anterior, la clausula de confidencialidad debe aplicar Bilateralmente. 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente precisa que, en la cláusula 32. Confidencialidad establece:

El Proveedor con la suscripción del Acuerdo Marco se compromete a: 

(i)	Manejar de manera confidencial la información que como tal le sea presentada y entregada y toda aquella que se genere en torno a ella como fruto de la firma y ejecución del Acuerdo Marco de Precios. 
(ii)	Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en beneficio propio o de terceros mientras conserve sus características de confidencialidad o mientras sea manejada como un secreto empresarial o comercial.
(iii)	Solicitar por escrito al supervisor del Acuerdo Marco de Precios autorización para cualquier publicación relacionada con este, la cual se debe solicitar al Supervisor del Acuerdo Marco de Precios 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en Ley 1712 de 2014 y Ley 1581 de 2012, establecen la protección de la información sujeto a " confidencialidad", es por esto que, el Acuerdo Marco de Precios se encuentra amparado en las disposiciones legales antes mencionadas. 

En relación al procedimiento para la no contestación de solicitudes, es importante aclarar que la Ley 1755 de 2015 ya establece los plazos y términos para responder a las peticiones. Por lo tanto, no se considera necesario crear un procedimiento adicional.

				774		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7859274		Presentan ambigüedades en la segmentación entre nube hiperescala y nube local, sin delimitar responsabilidades ni criterios de interoperabilidad.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				775		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7859274		Contiene conceptos técnicos clave (IaaS, PaaS, SaaS, autoescalamiento, pruebas técnicas) que no están armonizados con estándares como NIST o ISO/IEC 17788.		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente ajusta las definiciones en el Anexo definido para tal fin en concordancia con las plasmadas en los documentos de estudio de sector, estudios previos y pliego de condiciones.

				776		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7859274		Exigen métricas y tiempos de provisión que no consideran restricciones reales como políticas de cuotas, latencias regionales o herramientas estándares.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el proponente deberá coordinar todos los temas administrativos que corresponda, lo anterior con el fin de realizar y dar cumplimiento al 100% de todos los puntos establecidos en la prueba. Dicha prueba se establece para garantizar la adecuada escogencia de proveedores que serán los responsables de atender a las entidades compradoras en la operación secundaria.

				777		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7859274		Limita injustificadamente la contratación independiente de servicios complementarios como WAF, CDN, IA y otros, lo cual contradice la arquitectura modular de la nube.		Ver respuesta a observación 593

				778		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7859274		Si bien menciona certificaciones internacionales, no establece como requisito habilitante mínimo estándares reconocidos como ISO/IEC 27001, 27017, 27018 o FedRAMP		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que en el caso de los requisitos habilitantes, el artículo 5, parágrafo 2, de la Ley 1150 de 2007 establece que las «certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos». Así mismo, se aclara que dentro de los requisitos mínimos técnicos los Centros de Datos del Cloud Service Provider que presente el Proponente deben contar, entre otras, con certificaciones como Cloud Security Alliance (CSA) o Fedra. 


				779		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7859274		Por todo lo anterior, consideramos que una prórroga del plazo es fundamental para garantizar observaciones responsables y técnicamente sustentadas, que contribuyan a una estructuración robusta del nuevo instrumento.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

En primer lugar se precisa que esta Agencia ha actuado en acatamiento de los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores de la modalidad de licitación pública, esto teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma Secop  II desde el día 27 de abril de 2025, a fin de que los interesados presentaran sus observaciones durante 10 días hábiles a los documentos publicados. Por lo anterior, el tiempo otorgado para formular observaciones a los documentos no solo obedece a un término legal, sino que se ajusta a criterios de razonabilidad y proporcionalidad en concordancia con las buenas practicas de gobernanza que se menciona a través de las guías referidas en su comunicación. 

En consecuencia, esta Agencia reitera que siempre garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva que permitan la mayor participación de oferentes al proceso. 

				780		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Servinformación solicita a la entidad aumentar el tiempo de resolución propuesto para un incidente prioridad 1 de <=1 a <=3 horas.
		Ver respuesta a observación 356

				781		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Servinformación solicita a la entidad disminuir los descuentos de facturación propuestos por èsta respecto a las penalidades por no conformidad segun prioridad del incidente a un porcentaje total maximo de 20% de descuento total.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				782		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Servinformación solicita a la entidad aumentar el tiempo de resolución propuesto para un incidente prioridad 1 de <=1 a <=3 horas.
		Ver respuesta a observación 358

				783		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Servinformación solicita a la entidad disminuir los descuentos de facturación propuestos por èsta respecto a las penalidades por no conformidad segun prioridad del incidente a un porcentaje total maximo de 20% de descuento total.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				784		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Servinformación solicita a la entidad aumentar el tiempo de resolución propuesto para un incidente prioridad 1 de <=30 minutos a <=1.5 horas.
		Ver respuesta a observación 601

				785		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Servinformación solicita a la entidad disminuir los descuentos de facturación propuestos por èsta respecto a las penalidades por no conformidad segun prioridad del incidente a un porcentaje total maximo de 20% de descuento total.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				786		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Servinformación solicita a la entidad aumentar el tiempo de resolución propuesto para un incidente prioridad 1 de <=30 minutos a <=1.5 horas.
		Ver respuesta a observación 604

				787		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Servinformación solicita a la entidad disminuir los descuentos de facturación propuestos por èsta respecto a las penalidades por no conformidad segun prioridad del incidente a un porcentaje total maximo de 20% de descuento total.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				788		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Servinformación solicita a la entidad disminuir los descuentos de facturación propuestos por èsta respecto a las penalidades por no conformidad segun prioridad del incidente a un porcentaje total maximo de 20% de descuento total.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				789		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Servinformación solicita a la entidad disminuir los descuentos de facturación propuestos por èsta respecto a las penalidades por no conformidad segun prioridad del incidente a un porcentaje total maximo de 20% de descuento total.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				790		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Servinformacion solicita a la entidad aclarar el documentos oficial con los ANS y penalidadespor tipo de soporte, ya que los mencionados en los anexos CO-SO-01 Soporte Adicional y CO-SO-02 Soporte Prioritario difieren de los relacionados en los documento ANS Nube Pública V - Segmento 1 y ANS Nube Pública V - Segmento 2 indicadores "Efectividad en resolución de incidentes en la modalidad de servivicio Básico y por Defecto" y "Efectividad en resolución de incidentes para la modalidad de servicios Gestionado y Administrado por el Proveedor"
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública precisa que estos servicios son específicos para el segmento 2 y sus ANS son independientes al resto de los servicios, por tanto no tienen que guardar relación directa con los demás servicios de ese segmento

				791		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		El CSP Google desde finales del año 2024 elimino el servicio gratuito de escalamiento de casos técnicos al equipo de soporte de Google. Entendiendo lo anterior, Servinformación solicita modificar a la entidad la Nota 3 asociada en el item Canales de atención para el soporte de los servicios de Nube Pública, ya que se debe aclarar que si la entidad contratante desea contar con este beneficio se debe habilitar desde el partner sales console del reseller el SKU "Partner-led Support", el cual va a generar un costo mensual del 3% sobre la facturación total del cliente. Cabe resaltar que este SKU debe estar minimo activo 90 dias desde su activación antes de realizar la cancelación del mismo. Por ende se debe incluir este SKU en el formato 019. Formato 10 - Oferta Economica, con la finalidad de facilitar la habilitación del mismo.		Ver respuesta a observación 596

				792		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Solicitamos a la entidad considerar la inclusión de servicios autogestionados. Lo anerior, considerando que el borrador del pleigo de condiciones tan solo se menciona que la Entidad Compradora puede solicitar la modalidad de entrega con un valor adicional para los Servicios Gestionado y Administrado por el Proveedor.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el documento de condiciones transversales indica que la modalidad de adquisición de servicio básico y por defecto aplica "por defecto", es decir que la entidad no tendrá necesidad de elegirla e incluir ítems adicionales, dicha modalidad por defecto incluye temas relacionados con el tema autogestionado en mención; de esta forma el proveedor deberá tener en cuenta dicha condición en la presentación de su cotización. Así mismo, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma presentar una cotización teniendo en cuenta dichos aspectos y de una manera adecuada.

				793		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Solicitamos a la entidad aclarar si para la nube local también se debe asegurar el CSP en la Nube, de acuerdo con lo descrito en:  "El Proponente o algún integrante de la figura asociativa debe asegurar que el Cloud Service Provider cuenta con una infraestructura global para ofrecer los servicios de Nube Pública cumpliendo como mínimo la siguiente distribución: mínimo una (1) zona de disponibilidad con mínimo dos (2) Centros de Datos."		Ver respuesta a observación 613

				794		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Solicitamos a la entidad la inclusión de una sección aparte en la que se definan los tiempos de recuperación de un Plan de Recuperación ante Desastres (DRP). Así mismo, solicitamos que se una condición como parte del proceso de evaluación técnica.		Ver respuesta a observación 607

				795		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Después de analizar en detalle los documentos que conforman la estructuración del proceso No. CCENEG-084-01-2025, incluyendo el Estudio de Sector, los Estudios y Documentos Previos, el Pliego de Condiciones, Minuta del contrato a suscribir, el Anexo 1 – Definiciones y el Anexo 3 – Protocolo de Pruebas Segmento 1 y 2, se evidencian inconsistencias técnicas significativas y riesgos operativos relevantes derivados de la inclusión simultánea del Segmento 2 – Nube Local junto al Segmento 1 – Nube Hiperescala dentro de un mismo Acuerdo Marco de Precios. En atención a nuestro análisis, solicitamos de manera respetuosa la eliminación del Segmento 2 – Nube Local del Título: Acuerdo Marco de Precios de Servicios de AMP/SDA de Nube Pública V, por las siguientes razones:

Incompatibilidad técnica estructural y Ausencia de definiciones técnicas claras sobre “nube local” 

Las arquitecturas de nube hiperescala, como las ofrecidas por Google Cloud, AWS, Azure, IBM y Oracle, se basan en modelos multirregión, altamente automatizados, con disponibilidad global y alineados con estándares internacionales de seguridad, escalabilidad e interoperabilidad. En contraste, la denominada “nube local” depende de centros de datos físicos ubicados en Colombia, cuya infraestructura presenta limitaciones técnicas, menores capacidades de escalabilidad y niveles de servicio que no siempre están estandarizados ni certificados. Esta diferencia sustancial ubica a la nube local por fuera de los principios técnicos que deben regir un Acuerdo Marco de Precios, cuya finalidad es la adquisición de bienes y servicios con características uniformes, equivalentes y fácilmente comparables, vulnerando los conceptos y criterios normativos y los mismos conceptos de Colombia Compra Eficiente, sobre la estructuración y definición de los Acuerdo Marco de Precios. A ello se suma que en el Anexo 1 – Definiciones, no se incluye una conceptualización técnica clara del término “nube local”, lo que incrementa la incertidumbre sobre sus alcances y requisitos mínimos. Esta disparidad técnica genera un entorno no homogéneo, dificulta la interoperabilidad entre soluciones y vulnera el principio de equivalencia entre oferentes.


Afectación a la evaluación objetiva de propuestas


A lo largo del Pliego de Condiciones, específicamente en las Tablas 7 y 8 del numeral 4.4 sobre Requisitos Mínimos Técnicos, así como en el Anexo 3 – Protocolo de Pruebas del Segmento 1, se advierte una marcada diferencia en las condiciones exigidas a los proveedores según el segmento al que pertenezcan (Nube Local vs. Nube Hiperescala). Mientras que al Segmento 1 – Nube Hiperescala se le imponen estándares técnicos rigurosos, tiempos de respuesta estrictos y condiciones alineadas con arquitecturas multirregión de clase mundial, al Segmento 2 – Nube Local se le aplican requisitos más flexibles y menos exigentes, tanto en términos de pruebas como en los criterios de evaluación y asignación de puntaje. Esta asimetría en las exigencias configura un tratamiento desigual que afecta la objetividad en la evaluación de propuestas, contradice el principio de selección objetiva y compromete la equidad entre oferentes. Por las razones expuestas, no resulta técnica ni jurídicamente viable evaluar e integrar dentro de un mismo proceso de evaluación a proveedores pertenecientes a arquitecturas de nube fundamentalmente distintas, como lo son la nube hiperescala y la nube local. Las diferencias en escalabilidad, automatización, estándares de servicio, interoperabilidad y alcance operativo hacen que los modelos de ambos segmentos respondan a lógicas técnicas y capacidades completamente divergentes. Esta incompatibilidad metodológica compromete la integridad técnica del proceso, introduce distorsiones en la comparación de propuestas y limita la posibilidad de aplicar métricas objetivas y estandarizadas, afectando la confiabilidad de los resultados del Acuerdo Marco y la calidad de los servicios contratados por las entidades públicas.


Vulneración de principios normativos aplicables 


La inclusión simultánea de los segmentos de Nube Hiperescala y Nube Local dentro de un mismo instrumento contractual desconoce los principios de neutralidad tecnológica, consagrados en la Ley 1341 de 2009 (modificada por la Ley 1978 de 2019), y desarrollados en normas reglamentarias como el Decreto 2573 de 2014 y el Decreto 1078 de 2015, aplicables al sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Dichos marcos normativos establecen que el Estado debe garantizar la libre adopción de tecnologías, sin imponer restricciones que obliguen a los usuarios —en este caso, las entidades públicas— a utilizar un producto, proveedor o arquitectura específica. La neutralidad tecnológica también implica que no se deben establecer condiciones que favorezcan a un tipo de tecnología sobre otra, salvo que exista una justificación técnica, objetiva y verificable. La forma en que se estructura el Acuerdo Marco, con reglas diferenciadas y tratamientos asimétricos entre los segmentos, restringe esa libertad y puede derivar en un direccionamiento indirecto hacia ciertas configuraciones tecnológicas, afectando la equidad, la interoperabilidad y la libre concurrencia.

Vulneración al principio de igualdad, selección objetiva, libre concurrencia, y planeación contractual. 

En atención a la desigualdad en los criterios técnicos, la diferencia en los criterios para la asignación de puntajes, la evaluación y los requisitos de cumplimiento técnico, el proceso de licitación pública para seleccionar a los proveedores del Acuerdo Marco de Precios de Servicios de AMP/SDA de Nube Pública V, vulnera el principio de igualdad, consagrado en el artículo 13 de la Constitución Política y desarrollado ampliamente por la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado. Dicho principio constituye, además, un eje rector de la contratación estatal, conforme a los artículos 13 y 209 de la Constitución y al artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, que impone a las entidades la obligación de establecer condiciones objetivas, homogéneas y proporcionales para la participación de oferentes. La existencia de reglas diferenciadas para los segmentos de Nube Local y Nube Hiperescala —en aspectos clave como los factores de evaluación, los mecanismos de operación (catálogos vs. procesos individuales) y los requisitos técnicos mínimos— genera barreras a la libre concurrencia, afecta la interoperabilidad y compromete la transparencia del proceso, lo que pone en riesgo el objetivo constitucional y legal de seleccionar la oferta más favorable para las entidades del Estado.

Impacto negativo en la eficiencia contractual y tecnológica, y falta de exigencia técnica adecuada

El modelo modular de nube pública ofrece a las entidades estatales una arquitectura flexible que permite la adquisición de servicios bajo demanda, con escalabilidad inmediata, alta disponibilidad y costos optimizados. Este enfoque ha demostrado ser eficiente y seguro para soportar la transformación digital del sector público. No obstante, la inclusión forzada de soluciones locales, como lo establece el Segmento 2 – Nube Local del Acuerdo Marco de Precios de Servicios de Nube Pública V, rompe con dicha lógica, ya que obliga a coexistir arquitecturas con capacidades operativas, niveles de madurez tecnológica y estándares internacionales completamente diferentes. Esta coexistencia fragmenta el modelo de contratación, incrementa los costos de integración, introduce riesgos operativos y resta eficiencia y seguridad al ecosistema cloud del Estado colombiano.
		Ver respuesta a observación 282

				796		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el numeral 4.4 del Pliego de Condiciones, específicamente en la Tabla 8 – Requisitos Mínimos Técnicos para el Lote 2 – Nube Local, se establece que el proveedor debe acreditar al menos una de las siguientes certificaciones: 

“[...]Al menos una de las siguientes certificaciones internacionales obtenidas por el Cloud Service Provider: Cloud Security Alliance (CSA) o FedRAMP o ICREA IV o TIER III (de construcción).[...]”

Este tipo de formulación, con requisitos optativos en lugar de acumulativos, demuestra una falta de rigor técnico y un desconocimiento de los estándares exigidos actualmente en la industria para ambientes críticos que procesan datos sensibles del Estado. En consecuencia, para un segmento que, como el de Nube Local, pretende almacenar y gestionar información pública de entidades estatales y datos personales de los ciudadanos, el nivel mínimo de exigencia técnica no puede ser inferior a TIER IV – Tolerante a fallos (2N), acompañado obligatoriamente de certificaciones reconocidas como CSA y FedRAMP, que garanticen la seguridad, disponibilidad y resiliencia de la infraestructura.

Adicionalmente, debe considerarse el contexto geopolítico y operativo del país. Colombia enfrenta condiciones estructurales adversas, como una infraestructura eléctrica inestable, un conflicto armado activo en algunas regiones, y limitaciones en ciberseguridad física y lógica en zonas donde podrían localizarse los centros de datos. Priorizar soluciones locales sin garantizar condiciones de clase mundial compromete directamente la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos públicos, así como la continuidad de los servicios críticos del Estado.

Desde una perspectiva tecnológica y de innovación, la restricción del procesamiento y almacenamiento de datos a infraestructuras locales no solo desacelera la transformación digital, sino que también limita el acceso a herramientas avanzadas como inteligencia artificial, analítica de datos y servicios de cómputo intensivo en la nube, que requieren entornos distribuidos, escalables y de alcance global. Las arquitecturas cerradas y localizadas reducen la capacidad del Estado para entrenar algoritmos con datasets diversos, participar en redes internacionales de colaboración científica o adoptar plataformas globales de innovación tecnológica. 

En ese sentido, mantener requisitos laxos para el Segmento de Nube Local y permitir su inclusión dentro del mismo instrumento que regula la Nube Hiperescala no solo distorsiona los principios de eficiencia contractual y selección objetiva en la contratación pública, sino que representa un retroceso técnico y estratégico en la política de transformación digital del Estado colombiano.

Por las razones expuestas, solicitamos respetuosamente a Colombia Compra Eficiente la exclusión del Segmento 2 – Nube Local del presente Acuerdo Marco de Precios, en la medida en que sus características técnicas, operativas y de modelo de prestación no se alinean con el concepto estructural de nube pública que ha sustentado este instrumento a lo largo de sus cuatro generaciones anteriores. La incorporación de un segmento cuya naturaleza es sustancialmente distinta, sin una delimitación técnica clara ni criterios definidos de interoperabilidad, constituye una modificación de fondo que compromete la coherencia operativa del Acuerdo y genera incertidumbre jurídica para las entidades compradoras. En consecuencia, la Nube Local, de considerarse necesaria, debería estructurarse a través de un instrumento contractual autónomo, debidamente ajustado a su lógica técnica, condiciones de prestación y particularidades regulatorias.

		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que no se tiene contemplado crear un nuevo instrumento autónomo o independiente para el segmento 2; también recalca que lo que se busca con este segmento es dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento 1 fomentando la participación y pluralidad en este mercado.


				797		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el Pliego de Condiciones,  PLIEGO DE CONDICIONES, 2.6 Operación Secundaria del AMP/SDA, Página. 40. Se establece en el numeral (iv), lo siguiente: 

“[…]  (iv) En el segmento de Nube Local, las soluciones de Nube Pública son específicas para ciertas necesidades. Sin embargo, solo el Segmento Nube Hiperescala se organiza mediante catálogos predefinidos de diferentes Proveedores de Servicios en la Nube (CSP), los cuales ofrecen capacidades técnicas a gran escala. Por lo tanto, en el Segmento Nube Hiperescala, la Entidad debe identificar cuál catálogo de CSP se ajusta mejor a sus requerimientos.[…] “

Esta diferenciación no cuenta con un respaldo técnico claro y genera un tratamiento desigual e incoherente en la estructuración del Acuerdo Marco. Resulta particularmente contradictorio que, en un instrumento de contratación centralizada orientado a promover la eficiencia, solo el Segmento 1. de Nube Hiperescala se organice mediante catálogos estandarizados de proveedores (CSP), mientras que el Segmento de Nube Local carezca de este mecanismo. Esta omisión produce una serie de consecuencias negativas: asimetrías en la forma de presentar las ofertas, lo cual dificulta la evaluación comparativa entre proveedores de ambos segmentos; falta de interoperabilidad en la ejecución y aprovisionamiento de servicios; e incertidumbre operativa y jurídica para las entidades compradoras, dada la ausencia de reglas claras y uniformes en los procesos de cotización y adjudicación aplicables al Segmento 2. Además, esta estructura vulnera principios fundamentales de la contratación estatal, tales como la neutralidad tecnológica, la libre concurrencia y la selección objetiva, consagrados en los artículos 2° y 209 de la Constitución Política de Colombia, y desarrollados en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015. Por lo anterior, se solicita a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente que justifique, con base en criterios técnicos y jurídicos, la razón por la cual el Segmento de Nube Local no está estructurado mediante catálogos predefinidos como lo está el Segmento de Nube Hiperescala, y que evalúe la viabilidad de excluir dicho segmento del presente Acuerdo Marco, a fin de estructurarlo mediante un instrumento contractual independiente, que responda de forma adecuada a su naturaleza técnica, operativa y regulatoria, sin comprometer la coherencia funcional ni la eficiencia del modelo de contratación pública en servicios de nube. 
		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				798		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En atención al contenido del documento “Estudio del Sector soporte de la licitación pública para seleccionar a los proveedores del AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V”, solicitamos a Colombia Compra Eficiente ampliar y robustecer el análisis técnico y operativo que justifique la inclusión del Segmento 2 – Nube Local. En particular, en el apartado 3.1.5 “Principales cifras y datos del mercado” (página 12), se hace una breve mención a algunos actores que han construido o planean construir centros de datos en Colombia. Sin embargo, no se presenta un estudio detallado sobre su capacidad instalada, niveles de redundancia, certificaciones, garantías de seguridad física y lógica, infraestructura eléctrica, continuidad operativa ni casos de éxito verificables en la provisión de servicios en condiciones similares a las requeridas, y falta de un análisis del sector de compra pública por parte de entidades públicas, de proveedores de tecnologías con similares características. 
Adicionalmente, no se expone ninguna evaluación comparativa entre la nube local y la nube pública hiperescala ni se identifican los impactos técnicos, económicos o de interoperabilidad que conllevaría su inclusión dentro de un mismo instrumento contractual. Esta omisión resulta especialmente grave si se tiene en cuenta que, durante cuatro generaciones anteriores (Nube Pública I, II, III y IV esta última aún en ejecución), el instrumento ha estado estructurado exclusivamente bajo el concepto de servicios de nube pública hiperescala, con altos estándares de rendimiento, escalabilidad global y cumplimiento normativo internacional. 
La inclusión del segmento de nube local —sin que exista una diferenciación técnica clara ni análisis de riesgo— compromete la coherencia técnica del Acuerdo Marco, y vulnera principios de planeación, transparencia y selección objetiva. Por tanto, solicitamos que dicho segmento sea excluido del actual AMP/SDA y, en su lugar, se estructure un instrumento específico e independiente, alineado con su naturaleza operativa particular y sujeto a análisis sectorial adecuado.
		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				799		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		PLIEGO DE CONDICIONES, 4. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN. 4.2.1.Capacidad Financiera, Página 61. 


En el numeral 4.2.1. Capacidad Financiera, se establece como indicador habilitante que el índice de endeudamiento del proponente debe ser menor o igual a 0,79, lo cual representa un umbral excesivamente alto considerando el tipo de contrato y los riesgos asociados a la provisión de servicios de nube pública.

Desde una perspectiva contable y financiera, un nivel de endeudamiento superior al 70 % (0,70) evidencia una alta dependencia del financiamiento externo y disminuye la capacidad del proveedor para responder ante obligaciones contractuales. Este riesgo se amplifica en contratos de esta naturaleza, donde los responsables de la ejecución no son los fabricantes, sino los partners o distribuidores autorizados, quienes asumen directamente la ejecución contractual frente a las entidades públicas.

Desde el punto de vista jurídico y operativo, el establecimiento de un indicador tan permisivo:

Desincentiva la responsabilidad financiera y la solvencia entre los proveedores del acuerdo.
Aumenta el riesgo de incumplimiento o eventual cesación de pagos durante la vigencia del contrato.
Contraría el principio de planeación contractual establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, al no incorporar un análisis de riesgo financiero proporcional al objeto y a la criticidad de los servicios contratados.


Solicitud:

Se solicita a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente ajustar el indicador de endeudamiento a un valor máximo de 0,70, conforme a prácticas prudenciales de evaluación financiera en contratación estatal, garantizando así la solvencia, sostenibilidad y continuidad operativa de los proveedores adjudicatarios.
		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. En el caso que se plantea frente a establecer el indicador de endeudamiento en el 0,70, únicamente el 70% de la muestra analizada cumpliría con dicho indicador, mientras que con el indicador de 0,79, el 85% de las empresas cumplirían con este indicador y no se estaría poniendo en riesgo la ejecución contractual por el tipo de sector que se está analizando.

				800		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En atención al Pliego de Condiciones del proceso, el cual contempla dentro de su estructura documental la existencia del Anexo 1 – Definiciones, solicitamos respetuosamente a Colombia Compra Eficiente que defina de manera clara, precisa, técnica y jurídicamente el concepto de “Nube Local”, dado que actualmente no se encuentra establecido de forma explícita en los documentos del proceso. Esta omisión genera incertidumbre respecto de elementos fundamentales para la estructuración de las ofertas, en particular sobre lo que debe entenderse por zonas de disponibilidad, centros de datos, y su localización geográfica. La ausencia de una definición concreta impide evaluar con objetividad los requisitos técnicos aplicables al Segmento 2 – Nube Local, y afecta el principio de planeación, así como la transparencia y seguridad jurídica del proceso. Por lo anterior, se solicita que dicho concepto sea desarrollado y precisado de manera técnica y normativa dentro del Anexo 1, garantizando condiciones equitativas y verificables para todos los oferentes.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				801		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En atención al contenido del Pliego de Condiciones, específicamente en la página 27, donde se establece el siguiente enunciado:


 “[…] Presentar su Oferta con estricta sujeción al Pliego de Condiciones, los Documentos del Proceso y la Ley, so pena de RECHAZO de esta. […]”,
Solicitamos respetuosamente que dicha disposición sea eliminada o, en su defecto, modificada para ajustarse a los principios de legalidad, debido proceso y selección objetiva que rigen la contratación estatal.
La cláusula, en los términos actuales, resulta ambigua y excesivamente amplia, en la medida en que permite el rechazo de una oferta con base en interpretaciones subjetivas sobre el cumplimiento general del Pliego, sin establecer de manera expresa y taxativa cuáles serían las causales específicas de rechazo. Ello contraviene lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la jurisprudencia reiterada del Consejo de Estado, que exigen que las causales de rechazo estén claramente definidas y delimitadas, para evitar decisiones arbitrarias o discrecionales por parte de la administración contratante.
Mantener una cláusula abierta como esta podría instrumentalizar el proceso y permitir que Colombia Compra Eficiente tome decisiones que comprometan los principios de transparencia, publicidad e igualdad, lo cual vulneraría el marco constitucional y legal que regula la contratación pública en Colombia.
Por lo anterior, se solicita que la redacción sea ajustada a un marco de causales de rechazo expresas, objetivas y previamente definidas en el Pliego, o que se elimine la condición en su totalidad.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar que la expresión  “[…] Presentar su Oferta con estricta sujeción al Pliego de Condiciones, los Documentos del Proceso y la Ley, so pena de RECHAZO de esta. […]”, no es una disposición ambigua ni excesiva, todo lo contrario, busca garantizar que las ofertas se evalúen en igualdad de condiciones, honrando los principios de selección objetiva, legalidad y debido proceso. 


Es por lo anterior, que el proponente debe presentar su oferta con el lleno de los requisitos establecidos en el proceso de selección, para el caso de los requisitos habilitantes, estos podrán ser subsanados de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del Articulo 5 de la ley 1150 de 2007 establece: 

"La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado"

En consecuencia, los requisitos habilitantes podrán ser subsanados en el término de traslado de informe de evaluación, que para el caso de licitación pública corresponde a cinco (5) días hábiles. 

De lo anterior que, la evaluación de las ofertas se realice agotando el procedimiento dispuesto en el capitulo 2, sección 1, subsección 1, del decreto 1082 de 2015.

				802		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En atención a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones, numeral 4.4 – Requisitos Mínimos Técnicos, específicamente en las Tablas 7 y 8, correspondientes a los segmentos 1 (Nube Hiperescala) y 2 (Nube Local), respectivamente, solicitamos revisar y unificar las condiciones exigidas en el ítem titulado “Cantidad y ubicación de los Centros de Datos para la prestación de los servicios”. Actualmente, para el Segmento 1 se exige contar con al menos cinco (5) zonas de disponibilidad con un mínimo de cinco (5) centros de datos ubicados en América, y al menos diez (10) zonas de disponibilidad con mínimo diez (10) centros de datos fuera de América. Sin embargo, para el Segmento 2 – Nube Local únicamente se exige una (1) zona de disponibilidad con al menos dos (2) centros de datos en Colombia.
Esta diferencia en los requerimientos técnicos mínimos genera un tratamiento desigual entre los proveedores de ambos segmentos, sin justificación técnica ni jurídica clara, y contraviene los principios de igualdad y selección objetiva .Además, se debilita la interoperabilidad, la disponibilidad geográfica y la resiliencia operativa de las soluciones ofrecidas bajo el Segmento 2, afectando potencialmente la continuidad y confiabilidad del servicio.
Por lo anterior, solicitamos a Colombia Compra Eficiente que iguale las condiciones mínimas requeridas en materia de cantidad y ubicación de centros de datos y zonas de disponibilidad para ambos segmentos, a fin de garantizar una evaluación objetiva, condiciones técnicas equivalentes y un tratamiento justo entre todos los oferentes.
		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente aclara que el Segmento 2: Nube Pública Abierta no tiene el mismo alcance técnico que el Segmento 1: Nube Pública de Alta Escalabilidad (Hiperescala). En consecuencia, a continuación se detalla el alcance específico de cada segmento para mayor claridad:

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				803		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el pliego de condiciones, En el numeral 4.4 del Pliego de Condiciones, específicamente en la Tabla 8 – Requisitos Mínimos Técnicos para el Lote 2 – Nube Local, se establece que el proveedor debe acreditar al menos una de las siguientes certificaciones: 

“[...]Al menos una de las siguientes certificaciones internacionales obtenidas por el Cloud Service Provider: Cloud Security Alliance (CSA) o FedRAMP o ICREA IV o TIER III (de construcción).[...]”

Frente a esta disposición, se solicita su modificación en el sentido de elevar el nivel mínimo de exigencia técnica, ya que el segmento de Nube Local está destinado al almacenamiento y procesamiento de información pública de entidades estatales, así como de datos personales de los ciudadanos colombianos. En ese contexto, el estándar técnico no puede ser inferior a TIER IV – Tolerante a fallos (2N), que es el nivel internacionalmente reconocido para infraestructura crítica con alta disponibilidad, resiliencia operativa y tolerancia a fallos. De igual forma, las certificaciones en CSA y FedRAMP deben ser exigidas de manera acumulativa y no opcional, a fin de garantizar que los proveedores cumplan con los más altos estándares de seguridad, gobernanza de datos y continuidad del servicio. Permitir certificaciones parciales o no equivalentes frente a la criticidad de los servicios involucrados representa un riesgo para la infraestructura tecnológica del Estado, la integridad de los datos públicos y la confianza de las entidades compradoras en el marco de este Acuerdo.

		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que tener infraestructura con certificaciones como TIER III o ICREA IV en nube publica no solo garantiza la tecnología, sino también la madurez operativa, procesos documentados, y competencia del personal experto en la materia. Esto es crucial para sostener la calidad del servicio a largo plazo y afrontar desafíos de negocio complejos como los del Estado Colombiano. Estas certificaciones garantizan alta disponibilidad y resiliencia de infraestructura física para minimizar interrupciones asegurando continuidad en el servicio facilitando el cumplimiento normativo y la gestión de riesgos en el servicio contratado. Adicionalmente, lo que se busca con este segmento es dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento 1 fomentando la participación y pluralidad en este mercado.


				804		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el Pliego de Condiciones, específicamente en el numeral 6.1.1 (Segmento 1 – Hiperescala, página 85, Tabla 13) y el numeral 6.1.2 (Segmento 2 – Nube Local, página 87, Tabla 14), se observa una diferenciación en los subfactores que conforman el Factor Económico. A los proveedores del Segmento 1 – Hiperescala se les exige un subfactor adicional denominado “Tasa de descuento base”, el cual aplica sobre los precios de los servicios ofrecidos por los proveedores de servicios en la nube (CSP), mientras que dicha exigencia no se aplica al Segmento 2 – Nube Local.
Esta diferencia impone una carga evaluativa adicional a los oferentes del Segmento de Hiperescala, sin una justificación técnica o económica debidamente sustentada, lo que genera una asimetría en las condiciones de evaluación. Esta situación contraviene los principios de igualdad, selección objetiva y libre concurrencia, consagrados en la Constitución Política y en el Estatuto General de Contratación Pública, los cuales deben regir de manera estricta todos los procesos de contratación estatal en Colombia.
Por tanto, se solicita a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente que iguale los criterios del Factor Económico entre ambos segmentos, exigiendo los mismos subfactores de evaluación, a fin de garantizar un proceso equitativo, técnicamente consistente y conforme con los principios rectores de la contratación estatal.
		Observación No aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que la tasa de descuento base solo aplica para el Segmento de Nube Hiperescala, teniendo en cuenta que este segmento en la operación secundaria dependerá de los precios de los catálogos web de los diferentes CSP Hiperescala. Caso diferente, al Segmento Nube Pública Abierta que no depende de ningún catalogo externo sino de precios techos máximos definido en un catálogo establecido por CCE.

				805		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En atención al numeral 6.2.3 del Pliego de Condiciones, correspondiente al Factor Técnico No. 3 – Oficial de Seguridad de la Información (Chief Information Security Officer – CISO), específicamente en lo relativo a los certificados exigidos en materia de seguridad (página 92), solicitamos que se incluya expresamente, dentro del listado de certificaciones válidas, aquellas propias de la industria de nube pública, como el “Google Cloud Certified - Professional Cloud Security Engineer”. Esta certificación, expedida directamente por Google, acredita competencias avanzadas en diseño e implementación de infraestructuras seguras en entornos de nube, conforme a los más altos estándares de seguridad, cumplimiento y gestión de riesgos aplicables a servicios en la nube pública. Su obtención requiere aprobar un riguroso examen técnico y haber demostrado experiencia práctica, por lo cual resulta plenamente pertinente y coherente con el objeto técnico del presente proceso de contratación.
Excluir este tipo de certificaciones especializadas limitaría injustificadamente la participación de profesionales con formación específica en plataformas de nube hiperescala, afectando la idoneidad técnica requerida para la implementación y supervisión de esquemas de seguridad robustos en ambientes cloud. Por lo anterior, solicitamos que el Pliego de Condiciones sea ajustado para reconocer explícitamente este tipo de certificaciones como válidas dentro de los requisitos del Factor Técnico No. 3.
		Ver respuesta a observación 616

				806		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En atención al contenido del documento “Minuta”, solicitamos la eliminación de la Cláusula 15 – Modificación del Acuerdo Marco de Precios, página 51. toda vez que su redacción resulta contraria a los principios y normas que rigen la contratación pública en Colombia. La cláusula permite que, una vez finalizado el proceso de selección mediante licitación pública, Colombia Compra Eficiente pueda modificar unilateralmente las reglas del Acuerdo Marco con base en motivos genéricos como el “interés general” o “circunstancias extraordinarias”, lo cual abre la puerta a alterar condiciones esenciales del proceso y afectar derechos adquiridos de los proveedores habilitados.
Este tipo de disposición vulnera de manera directa los principios de planeación, transparencia, selección objetiva y legalidad, los cuales  exigen que las reglas de los procesos de selección sean fijas, públicas, claras y conocidas desde su apertura, sin posibilidad de ser modificadas una vez concluida la etapa de adjudicación y suscripción del contrato.
Permitir modificaciones sustanciales posteriores —sin un nuevo proceso de selección— no solo desconoce el principio de igualdad entre oferentes, sino que también compromete la seguridad jurídica de los proveedores habilitados, y desnaturaliza la figura del Acuerdo Marco como instrumento de contratación objetiva, transparente y estandarizada.
Por lo anterior, solicitamos que la Cláusula 15 sea eliminada en su totalidad, o en su defecto, reformulada para limitar su alcance exclusivamente a aspectos administrativos no sustanciales, sin alterar las condiciones contractuales, técnicas o económicas definidas en el proceso de selección inicial.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso —como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, la actualización de catálogos, entre otras que pueden estar asociadas a los atributos de los sistemas dinámicos de adquisición— no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, aplicable a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.
En tal sentido, estas cláusulas deben entenderse como manifestaciones legítimas de la autonomía contractual entre las partes, válidamente incorporadas al negocio jurídico dentro del marco normativo aplicable a los contratos estatales. Al no tratarse de potestades unilaterales de carácter excepcional, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que responde al diseño funcional del mecanismo contractual adoptado, el cual admite acuerdos flexibles siempre que respeten los principios de la contratación pública.

 

				807		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Observación sobre la cláusula 18.1 – Garantía de Cumplimiento. En atención al contenido de la cláusula 18.1 del documento “Minuta” del Acuerdo Marco de Precios de Servicios de Nube Pública V, específicamente a la Tabla 1 sobre suficiencia de la garantía a favor de Colombia Compra Eficiente, solicitamos que se unifiquen los valores y condiciones exigidas para todos los proveedores, independientemente del segmento al que pertenezcan. En un Acuerdo Marco de Precios, que por su naturaleza persigue condiciones uniformes, objetivas y equitativas para todos los adjudicatarios, no resulta técnica ni jurídicamente justificable establecer diferencias en las exigencias de garantía entre proveedores del Segmento 1 (Nube Hiperescala) y del Segmento 2 (Nube Local). Esta distinción afecta el principio de igualdad, selección objetiva, y transparencia  además de generar un trato inequitativo que no se encuentra sustentado en razones de riesgo diferencial o capacidad operativa. Por lo tanto, se solicita a Colombia Compra Eficiente ajustar la redacción de esta cláusula y suprimir cualquier trato discriminatorio que comprometa la simetría contractual entre los proveedores del acuerdo.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica que frente a su observación lo siguiente, se debe tener presente que el valor del Acuerdo Marco de Precios es de CERO (0,00) PESOS, los valores tomados para la proyección de los amparos de Nube Hiperescala y Nube Pública Abierta se proyectan con un valor estimado contra las ventas y los posibles proveedores adjudicados por cada segmento.

Lo anterior se encuentra soportado en el numeral 12.2.1 de los estudios previos, el cual establece que para el cálculo de las suficiencias, se estimó el valor promedio anual por Proveedor durante una vigencia del Acuerdo y se discrimino en porcentajes para cada segmento garantía de cumplimiento a favor de Colombia Compra Eficiente. 

En consecuencia, esta Agencia reitera que siempre garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, y publicidad, evidenciando que Colombia Compra Eficiente no actúa de manera de manera arbitraria o por fuera de lo establecido en el marco jurídico.


				808		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Solicitud de ajuste en la modalidad de la Audiencia de Asignación de Riesgos. Respetuosamente solicitamos que la Audiencia de Asignación de Riesgos, programada para el 30 de mayo de 2025, se desarrolle de forma mixta, es decir, con participación tanto presencial como virtual, y que se disponga de un espacio de tiempo suficiente que permita a los interesados exponer de manera amplia, directa y a viva voz las dudas, observaciones y objeciones que persisten frente a la estructuración del Acuerdo Marco de Precios. Esto en atención al principio de participación democrática, transparencia y diálogo técnico con el mercado, y considerando la complejidad e impacto del proceso sobre la operación de servicios estratégicos de nube para el Estado colombiano.		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

La audiencia de asignación de riesgos y aclaración del pliego es una etapa prevista dentro del procedimiento de licitación pública regulado por la normativa de contratación estatal en Colombia, particularmente por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. Esta audiencia tiene por objeto presentar y discutir la matriz de riesgos del contrato prevista en el pliego de condiciones, así como atender solicitudes de aclaración sobre su contenido. Durante esta etapa, la entidad contratante expone cómo se distribuyen los riesgos contractuales entre las partes (entidad contratante y futuro contratista), conforme a los principios de planeación y equilibrio económico del contrato. La audiencia también permite dar respuesta a observaciones formuladas por los interesados sobre cualquier aspecto del pliego de condiciones.

Los interesados deberán estar atentos a la actualización del cronograma en secop, donde se publicará la fecha de la realización de dicha audiencia y el protocolo que establece las condiciones de participación en la misma. 

				809		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente aclarar si, en el marco de la operación secundaria del Acuerdo Marco de Precios Nube V, las Entidades Compradoras podrán seleccionar libremente el segmento de su preferencia, específicamente el Segmento (i) Nube Hiperescala, conforme a sus necesidades particulares, tal como se ha venido realizando en los mecanismos anteriores.
En caso de que dicha libertad de elección no esté prevista en los términos actuales del proyecto de pliego, solicitamos mantener el mecanismo vigente de compra pública previsto en el AMP Nube Pública IV, mediante el cual la Entidad Compradora puede seleccionar, previa justificación, el segmento de nube pública más adecuado (por ejemplo, Google Cloud, Azure, AWS, entre otros), teniendo en cuenta su infraestructura tecnológica, modelo de arquitectura, requerimientos técnicos y el cumplimiento de sus fines misionales, utilizando para ello el “Formato de Justificación para la Escogencia del Segmento”
		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, precisa que el Formato de Selección de CSP, aplica exclusivamente al segmento Nube Pública Hiperescala, teniendo en cuenta que es únicamente en este segmento donde le Entidad Compradora cuenta con la posibilidad de tomar esa decisión. El segmento Nube Pública Abierta es un único Catalogo con servicios predefinidos por CCE donde la entidad solamente puede determinar que servicios requiere sin tener en cuenta el CSP que lo provee.

				810		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el numeral 3.1 de la cláusula 3 de la minuta, se establece que "los Proveedores deben garantizar la prestación de estos a nivel nacional". Dada la falta de presición frente a qué quiere decir la oración previamente citada, se considera importante que se aclare si se trata de que los proponentes tengan presencia en el territorio nacional, si se trata de que el disfrute del servicio pueda ser en cualquier parte del territorio con acceso a internet, si el servicio que se contrata debe ser nacional, o si los proveedores deben garantizar el acceso a intenet. Esto, en la medida en la que la expresión da lugar a múltiples interpretaciones.		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, en referencia a las especificaciones de que trata la cláusula 3.1 frente a la Cobertura del Acuerdo Marco de Precios los Proveedores deben garantizar la prestación del servicio de nube publica, por lo tanto, la expresión de que se debe prestar el servicio desde cualquier lugar con una conexión a internet a nivel nacional, no conlleva a que el proveedor de nube pública deba garantizar una conexión a la red.

Dichas especificaciones deben ser revisadas y cumplidas de acuerdo con lo indicado en el Anexo 02 - Anexos técnicos.

				811		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el inciso tercero del numeral 6.6.1. de la cláusula 6 se establece que se debe ampliar el plazo por tres días hábiles para recibir cotizaciones, cuando la Entidad Compradora requiera hacer cambios o ajustes a su evento de cotización. Este término de tiempopuede que no sea suficiente si el ajuste o cambio hecho por la Entidad Compradora es sustancialmente grande. En ese orden de ideas, se sugiere que se establezca que el plazo mínimo de ampliación sea de tres días hábiles, posibilitando que sea de más tiempo dependiendo de la variación hecha frente al evento de cotización inicialmente presentado. 		Observación no aceptada La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente precisa que, la entidad  compradora deberá dar un termino de cotización que no podrá ser inferior a CINCO (5) DÍAS HÁBILES, y si llegado el caso la Entidad Compradora requiere hacer cambios por cualquier razón debe editar la solicitud de cotización y ampliar el plazo por TRES (3) DÍAS HÁBILES antes de la finalización del plazo inicial para recibir cotizaciones; En este sentido, se considera que el termino otorgado es pertinente para no afectar la ejecución del Acuerdo Marco de Precios.


				812		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el numeral 6.6.2. de la cláusula 6 se establece la obligación de la Entidad Compradora de diligenciar el formato de "Justificación de elección de CSP" en el que detalle las razones por las cuales la entidad eligió el CSP en particular. Sin embargo, no es clara la consecuencia del incumplimiento o el deficiente cumplimeinto de esta obligación y si esto posibilitaría que se abriera la posibilidad de que se contratara con otro CSP. Se solicita hacer las adiciones del caso.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite precisar que, es necesario agotar el procedimiento establecido en la minuta contractual, por otra parte, el incumplimiento de las obligaciones trae como consecuencia la aplicación de multas y sanciones incorporadas en la misma minuta.

				813		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el último inciso del numeral 6.8 de la cláusula 6 se establece que si la entidad no incluye los gravámenes adicionales en la solicitud de cotización, debe adicionar la Orden de Compra con el valor correspondiente. No obstante no queda claro qué ocurre si no lo hace y aún así retiene los dineros de las estampillas. Se sugiere establecer de forma clara de quién sería la responsabilidad económina en caso de no incluir esa información en la solicitud de cotización.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente aclara que, el numeral 6.8 de la Minuta del Acuerdo Marco establece que: "Las Entidades Compradoras son responsables de incluir en la solicitud de cotización los gravámenes o tributos (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones territoriales diferentes a los impuestos nacionales a los que están sujetos sus procesos de contratación. Así mismo, deben incluir en la Solicitud de Cotización los impuestos a los que están sometidos, en caso de que se trate de servicios exentos de IVA u otro impuesto, deberá dejar la claridad a través del chat de mensajes a los Proveedores y en el formato de solicitud de cotización, a efectos de que los mismos realicen la cotización y la facturación sin tener en cuenta el referido impuesto. 

      	La Entidad Compradora También deben informar a los proveedores la forma de recaudo, bajo su calidad de proveedor como sujeto pasivo de la obligación, de cara al pago de la obligación ante la Entidad Territorial

En todo caso, los proveedores de la TVEC deben estar informados de las obligaciones a su cargo por concepto de los gravámenes o tributos (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones que les serán retenidos en calidad de sujetos pasivos del hecho generador antes de que carguen su cotización. 

Si la Entidad Compradora no incluye los gravámenes adicionales en la Solicitud de Cotización, debe adicionar la Orden de Compra con el valor correspondiente"

				814		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el numeral 6.38. de la cláusula 6 se incluye la obligación de informar a Colombia Compra Eficiente de la posible ocurrencia de hechos de colusión, corrupción o cualquier hecho delictivo que se presente, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos. Este término podría ser problemático dado que la entidad puede que no haya conocido los hechos sino con posterioridad a su ocurrencia superior a cinco días. Se sugiere que el término se a de máximo cinco días hábiles siguientes al conocimiento de los hechos.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación se establece lo siguiente la cláusula 6.38 estipula:  Informar a Colombia Compra Eficiente la posible ocurrencia de hechos de colusión, corrupción o cualquier hecho delictivo que se presente entre los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios, o entre estos y terceros, dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la ocurrencia de los hechos; y realizar el respectivo traslado a las autoridades competentes.

De lo anterior se puede inferir que la cláusula está de conformidad como lo requiere en la observación realizada.


				815		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el numeral 7.2. de la cláusula 7, se incluye que si un proveedor participa de un evento de cotización con una Entidad Compradora que se encuentra en mora con dicho proveedor, "lo realizará bajo su propia responsabilidad". Se solicita que se aclare qué significa la expresión citada, porque no es claro si se está haciendo referencia a que si se participa en un evento iniciado con una entidad morosa no se puede exigir el pago de los servicios prestados o cuál es el mensaje que se quiere trasmitir. 		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, la cláusula 7.2 estipula: "El proveedor deberá responder y participar en todos los eventos de cotización (RFQ) en los Segmentos en los que se encuentre adjudicado, salvo las situaciones en las cuales la Entidad Compradora se encuentre en mora de pago con este, caso en el cual, podrá no presentar cotización. Para este efecto, el proveedor debe responder a la solicitud de cotización dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes al recibo de esta; sin embargo, si es decisión del proveedor participaran en los eventos de cotización con la Entidad Compradora que se encuentre en mora, lo realizará bajo su propia responsabilidad."

Del análisis anterior se deduce que los proveedores tienen la opción de no presentar cotizaciones (RFQ) a la entidad compradora si está presenta mora en sus pagos. La decisión de participar en eventos de cotización con una entidad compradora en mora recae exclusivamente en el proveedor y, de hacerlo, será bajo su propia responsabilidad.

				816		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el numeral 7.12. de la cláusula 7, se establece que si se evidencian fallas en la plataforma, se debe alertar mínimo con cuatro horas de antelación a la hora del cierre de los eventos de cotización. Esta prerrogativa no contempla los casos en los que las fallas se presenten dentro de las últimas cuatro horas del plazo para presentar cotización. Se sugiere que se ajuste este término de tiempo.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente precisa que la cláusula 7.12 estipula: "Al momento de cotizar, si evidencian fallas en la plataforma TVEC y/o en el simulador, el Proveedor deberá seguir el procedimiento de indisponibilidad y también deberá reportar el caso a través de la Mesa de Servicio por lo menos con CUATRO (4) HORAS DE ANTERIORIDAD a la hora de cierre de los eventos de cotización."

Con referencia a la observación se aclara que existen pasos a seguir ante fallas en la plataforma TVEC y/o en el simulador, lo primero es seguir el protocolo de indisponibilidad que aplica cuando una falla en general o particular se presenta dentro de las CUATRO (4) HORAS previas. Los términos establecidos en el presente documento son los mínimos para garantizar la transparencia, igualdad, de oportunidad y pluralidad de oferentes en los procesos de contratación por lo cual, no están sujetos a discrecionalidad de las entidades y proveedores. 


				817		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el numeral 7.30 de la cláusula 7, se establece la obligación de los proveedores de entregar un reporte detallado de ventas al amparo del Acuerdo Marco de Precios, a Colombia Compra Eficiente, no obstante, no se establecen unos clriterios claros de dicho informe. Se sugiere adicionar estos parámetros para poder cumplir adecuadamente esta obligación		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica que la cláusula 7.30 estipula: Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte detallado de ventas al amparo del Acuerdo Marco de Precios, con los inconvenientes recurrentes durante la vigencia de éste, dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES siguientes al vencimiento del plazo del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente podrá solicitar información acerca de dicho informe, las cuales debe entregar en un término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES

El informe de ventas podrá incluir numero de ordenes de compra, entidades con las cuales se ejecutó dichas ordenes, valor, segmento y demás información que Colombia Compra Eficiente consideré necesaria con el fin de realizar el seguimiento de las ordenes de compra. 

				818		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el numeral 7.73. de la cláusula 7, se establece que si se evidencian fallas en la plataforma, se debe alertar mínimo con dos horas de antelación a la hora del cierre de los eventos de cotización. Esta prerrogativa no contempla los casos en los que las fallas se presenten dentro de las últimas dos horas del plazo para presentar cotización. Se sugiere que se ajuste este término de tiempo.		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar que el numeral 3.4 del pliego de condiciones establece el procedimiento que debe agotarse en cuanto al protocolo de indisponibilidad, por lo cual agradecemos validarlo para que tenga conocimiento al momento de presentarse algún inconveniente con la plataforma. 

				819		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el numeral 8.13 de la cláusula 8 se indica que Colombia Compra Eficiente tiene 15 días hábiles para solicitar aclaraciones, realizar los ajustes o rechazar la solicitud de actualización de catálogo, no obstante, no establece una consecuencia jurídica en caso de que culmine dicho tiempo en silencio por parte de la entidad. Se solicita adicionar una consecuencia jurídica en caso se silencio administrativo. 

Adicionalmente, esta cláusula tiene un lapto de respuesta diferente al incluido en la cláusula 11, razón por la cual se solicita clarar el motivo o unificar términos.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite manifestar que de acuerdo con su observación, se ajusta el término establecido en la Cláusula 11, a 15 días hábiles para que la ANCP- CCE atenda las solicitudes de actualización de catalogo. Respecto al silencio administrativo, se precisa que este opera de conformidad con lo establecido en el capitulo séptimo de la Ley 1437 de 2011. 

				820		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente considerar la incorporación de un anexo adicional a modo de ficha técnica para los servicios profesionales, que permita cuantificar de forma precisa las horas contratadas en los eventos de compra, incluyendo todas las actividades efectivas de prestación del servicio.

Esto debido a que actualmente no existe un documento que permita delimitar claramente el inicio formal de los servicios profesionales ni las gestiones que hacen parte del servicio prestado, lo cual ha generado malentendidos entre entidades compradoras y proveedores. En la práctica, se presentan divergencias sobre si las llamadas, reuniones virtuales, seguimiento, elaboración de informes, comunicaciones escritas y demás gestiones de soporte, hacen parte del tiempo contratado.

Por esta razón, sugerimos que se cree un formato que permita dejar constancia del inicio del servicio profesional y la trazabilidad de las horas consumidas, incluyendo dichas gestiones asociadas, para efectos de claridad contractual y trazabilidad operativa. Asimismo, se solicita que este tipo de actividades queden expresamente comprendidas dentro de las definiciones del Anexo 1 – Definiciones.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que para las horas contratadas y efectivamente consumidas se debe considerar por lo menos la hora de inicio de la interacción activa y estructurada del soporte (diagnostico, cambios, pruebas o entregas) y la hora de finalización. El tiempo de espera no cuenta como hora consumida.

				821		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el inciso quinto de la cláusula 10, se incluye la obligación a cargo del proveedor de cotizar en la operación secundaria para cada Nube o servicio complementario, incluyendo todas las condiciones solicitadas en la Orden de Compra y contemplando así mismo los tributos del orden territorial y todos los requisitos para entregar la licencia o prestar el servicio. Al respecto, se solicita que se aclare cuál es la consecuencia de que la Entidad Compradora no cumpla con su obligación de incluir el detalle de las estampillas que se deben asumir en el evento de cotización y quién sería el responsable de cubrir dicha obligación económica en caso de falta de presición por parte del la Entidad Compradora.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente aclara que, el numeral 6.8 de la Minuta del Acuerdo Marco establece que: "Las Entidades Compradoras son responsables de incluir en la solicitud de cotización los gravámenes o tributos (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones territoriales diferentes a los impuestos nacionales a los que están sujetos sus procesos de contratación. Así mismo, deben incluir en la Solicitud de Cotización los impuestos a los que están sometidos, en caso de que se trate de servicios exentos de IVA u otro impuesto, deberá dejar la claridad a través del chat de mensajes a los Proveedores y en el formato de solicitud de cotización, a efectos de que los mismos realicen la cotización y la facturación sin tener en cuenta el referido impuesto. 

      	La Entidad Compradora También deben informar a los proveedores la forma de recaudo, bajo su calidad de proveedor como sujeto pasivo de la obligación, de cara al pago de la obligación ante la Entidad Territorial

En todo caso, los proveedores de la TVEC deben estar informados de las obligaciones a su cargo por concepto de los gravámenes o tributos (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones que les serán retenidos en calidad de sujetos pasivos del hecho generador antes de que carguen su cotización. 

Si la Entidad Compradora no incluye los gravámenes adicionales en la Solicitud de Cotización, debe adicionar la Orden de Compra con el valor correspondiente"

				822		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En la cláusula 11 se indica que Colombia Compra Eficiente tiene 10 días calendario para requerir información adicional, rechazar la solicitud o publicar la actualización del catálogo, no obstante, no establece una consecuencia jurídica en caso de que culmine dicho tiempo en silencio por parte de la entidad. Se solicita adicionar una consecuencia jurídica en caso se silencio administrativo. 

Adicionalmente, esta cláusula tiene un lapto de respuesta diferente al incluido en el numeral 8.13 de la cláusula 8, razón por la cual se solicita clarar el motivo o unificar términos.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite manifestar que de acuerdo con su observación, se ajusta el término establecido en la Cláusula 11, a 15 días hábiles para que la ANCP- CCE atenda las solicitudes de actualización de catalogo. Respecto al silencio administrativo, se precisa que este opera de conformidad con lo establecido en el capitulo séptimo de la Ley 1437 de 2011. 

				823		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el literal (a) del numeral 11.2.2 de la cláusula 11, se establece la posibilidad de que el proveedor solicite una modificación en el Catálogo del precio de un servicio complementario, pero únicamente se incluye como fundamento de la petición "un cambio en la regulación tributaria". Se solicita que se se ajuste esta cláusula con el fin de que se puedan presentar otro tipo de argumentos que justifiquen esta petición. Lo anterior, considerando que un cambio en la regulación laboral y de seguridad social -si se trata de servicios profesionales-, o en materia tributaria a nivel internacional, también puede impactar el costo de servicios complementarios.		Observación Parcialmente Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, se ajustó la cláusula 11.2.2. de la Minuta de la siguiente forma: "El Proveedor puede solicitar a Colombia Compra Eficiente la modificación en el Catálogo del precio de un Servicio Complementario por un cambio en la regulación normativa o tributaria que incida directamente en el precio del Servicio Complementario de Nube Pública"

				824		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Solicitamos la eliminación de la Cláusula 26 – Reforma del Mecanismo. toda vez que su redacción resulta contraria a los principios y normas que rigen la contratación pública en Colombia. La cláusula permite que, una vez finalizado el proceso de selección mediante licitación pública, Colombia Compra Eficiente pueda modificar unilateralmente las reglas del Acuerdo Marco con base en motivos genéricos como el “interés general” o “circunstancias extraordinarias”, lo cual abre la puerta a alterar condiciones esenciales del proceso y afectar derechos adquiridos de los proveedores habilitados.
Este tipo de disposición vulnera de manera directa los principios de planeación, transparencia, selección objetiva y legalidad, los cuales  exigen que las reglas de los procesos de selección sean fijas, públicas, claras y conocidas desde su apertura, sin posibilidad de ser modificadas una vez concluida la etapa de adjudicación y suscripción del contrato.
Permitir modificaciones sustanciales posteriores —sin un nuevo proceso de selección— no solo desconoce el principio de igualdad entre oferentes, sino que también compromete la seguridad jurídica de los proveedores habilitados, y desnaturaliza la figura del Acuerdo Marco como instrumento de contratación objetiva, transparente y estandarizada.
Por lo anterior, solicitamos que la Cláusula 26 sea eliminada en su totalidad, o en su defecto, reformulada para limitar su alcance exclusivamente a aspectos administrativos no sustanciales, sin alterar las condiciones contractuales, técnicas o económicas definidas en el proceso de selección inicial.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso —como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, la actualización de catálogos, entre otras que pueden estar asociadas a los atributos de los sistemas dinámicos de adquisición— no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, aplicable a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.
En tal sentido, estas cláusulas deben entenderse como manifestaciones legítimas de la autonomía contractual entre las partes, válidamente incorporadas al negocio jurídico dentro del marco normativo aplicable a los contratos estatales. Al no tratarse de potestades unilaterales de carácter excepcional, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que responde al diseño funcional del mecanismo contractual adoptado, el cual admite acuerdos flexibles siempre que respeten los principios de la contratación pública.

 

				825		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Solicitamos que para el Segmento 1 – Nube Hiperescala, específicamente en el caso del proveedor Google Cloud Platform (GCP), se exija que el proponente acredite su categoría de “Partner Premier”, en su rol de distribuidor autorizado de servicios de GCP.

La categoría Partner Premier representa el más alto nivel de acreditación otorgado por Google Cloud dentro de su ecosistema de partners, y se concede únicamente a aquellas organizaciones que han demostrado:

Alto desempeño técnico certificado,

Capacidad comprobada de implementación en proyectos complejos de nube,

Estándares avanzados en seguridad, escalabilidad y soporte continuo,

Cumplimiento de métricas de satisfacción del cliente y casos de éxito.

Esta certificación es un reflejo directo de la idoneidad técnica y operativa del proveedor, al ser avalada directamente por Google. En consecuencia, su exigencia dentro del pliego aporta garantías adicionales a las Entidades Compradoras, minimiza los riesgos de ejecución y contribuye al cumplimiento de los fines misionales del Estado.

Por lo tanto, solicitamos que esta categoría se incluya como requisito habilitante específico para quienes ofrezcan servicios sobre Google Cloud en el Segmento de Nube Hiperescala, a fin de garantizar la idoneidad, soporte y calidad del proveedor en el marco del AMP/SDA.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite recalcar que los Proponentes deberán cumplir con los Requisitos Mínimos Técnicos establecidos en el pliego.


				826		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		Solicitamos a Colombia Compra Eficiente brindar mayor claridad sobre la forma en que operará la operación secundaria del AMP/SDA en el Segmento 2 – Nube Local, especialmente teniendo en cuenta que, conforme a lo establecido en el pliego de condiciones, no se prevé la existencia de un catálogo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano para dicho segmento.

En ese sentido, se solicita precisar:

¿Cuál será el procedimiento que deberán seguir las Entidades Compradoras para adquirir servicios en el Segmento de Nube Local dentro de la operación secundaria, en ausencia de catálogo?

¿Cómo deberán estructurar las Entidades Compradoras los análisis de precios y determinar la razonabilidad del valor a contratar, especialmente cuando no se cuente con precios referenciados ni fichas técnicas predefinidas en la plataforma?

¿Se prevé el uso de eventos de cotización o simuladores para Nube Local, y cómo se garantizará la trazabilidad, eficiencia y transparencia del proceso en igualdad de condiciones frente al Segmento 1?

Esta solicitud se formula en aras de asegurar una interpretación uniforme y operativa del AMP/SDA por parte de las Entidades Compradoras, y evitar posibles vacíos normativos o fallas de implementación que puedan poner en riesgo los principios de planeación, responsabilidad y economía de la contratación pública.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				827		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En el numeral 2.1 del pliego de condiciones, se define el Segmento (ii) – Nube Local como:

“[...] catálogo de servicios y soluciones de Nube Pública que busca satisfacer necesidades puntuales de las entidades compradoras, como máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, con infraestructura Local/Regional de baja escala [...]”

Con el fin de brindar mayor seguridad jurídica y claridad en la aplicación de esta definición, solicitamos a Colombia Compra Eficiente precisar qué debe entenderse por infraestructura Local/Regional de baja escala, indicando los criterios técnicos, operativos o de capacidad que permitirán a los proponentes verificar el cumplimiento de dicha condición.

En particular, se requiere determinar si esta infraestructura debe:

Estar ubicada físicamente en territorio colombiano y/o en una región específica del país;

Cumplir con requisitos mínimos de capacidad técnica, seguridad o disponibilidad;

Estar diferenciada de los esquemas de hiperescala por características específicas de escalabilidad, redundancia o cobertura.

La falta de definición clara podría generar interpretaciones disímiles entre proponentes y eventuales controversias en la etapa de evaluación o ejecución del Acuerdo Marco, así como riesgos de inhabilitación por información inexacta.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				828		INFORMACION LOCALIZADA S.A.S		CO1.MSG.7876713		En la Tabla 8 – Requisitos Mínimos Técnicos del Lote 2 (Nube Local), en el ítem 3: “Cantidad y ubicación de los Centros de Datos para la prestación de los servicios”, se establece como requisito:

“Certificación donde Colombia Compra Eficiente pueda evidenciar que el Cloud Service Provider cuenta con al menos 1 zona de disponibilidad con mínimo 2 centros de datos, especificando el nombre y región geográfica de cada uno.”

Solicitamos a Colombia Compra Eficiente aclarar el criterio geográfico aplicable a la exigencia de “zona de disponibilidad” y “región geográfica” para el caso del Segmento de Nube Local. Específicamente:

¿Se requiere que los centros de datos estén ubicados dentro del territorio colombiano o basta con que estén en la región Latinoamericana?

¿Qué se entiende por “región geográfica” en el contexto de este requisito?

¿Cuál es la diferencia entre este criterio y el utilizado para el Segmento de Nube Hiperescala?

Dado que el segmento está orientado a proveedores con “infraestructura Local/Regional de baja escala” (numeral 2.1 del pliego), se hace necesario precisar si la expresión “zona de disponibilidad” con al menos 2 centros de datos debe verificarse exclusivamente con infraestructura ubicada en Colombia, o si se admiten configuraciones de disponibilidad con presencia en varios países de la región.

Esta precisión es fundamental para garantizar igualdad de condiciones entre oferentes, prevenir interpretaciones disímiles por parte del evaluador y asegurar el cumplimiento del principio de selección objetiva conforme al artículo 24 de la Ley 80 de 1993.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, modificó lo relacionado con cantidad y ubicación de los centros de datos del requisito en mención, indicando la ubicación de los mismos, eliminando "zona de disponibilidad" y de esta manera ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				829		INFRAESTRUCTURA VIRTUAL SAS		CO1.MSG.7873193		La entidad indica en el documento "004.PLIEGO DE CONDICIONES NUBE(BORRADOR)" lo siguiente: 
2.1 Condiciones de Segmentación
El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos de acuerdo con el propósito y funcionalidad para la cual van a ser utilizadas en las Entidades Estatales (i) Nube Hiperescala; (ii) Nube Local. Los Proponentes podrán presentarse a cualquier segmento siempre que cumplan con las condiciones definidas para estos ; sin embargo, el proponente no podrá presentar oferta en el Segmento 2 (Nube Local) con servicios de nube del CSP predefinidos en el Segmento 1- Nube Hiperescala, ni viceversa, dado que esto constituye causal de rechazo.

Observación: le solicitamos a la entidad aclara cuales son las condiciones definidas que diferencia los servicios que se pueden prestar en Nube Hiperescala y Nube Local		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				830		INFRAESTRUCTURA VIRTUAL SAS		CO1.MSG.7873193		La entidad indica que:
(ii) Nube Local: Catálogo de servicios y soluciones de Nube Pública que busca satisfacer necesidades puntuales de las entidades compradoras, como máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, con infraestructura Local/Regional de baja escala.

Observación: como se puede determinar que la solución requerida y ofrecida es de baja escala?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				831		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7868964		Por medio del presente se solicita a la Entidad realizar una ampliación del plazo para la presentación de ofertas, considerando el volumen y nivel de detalle de la documentaciónpublicada, la cual incluye diversos anexos técnicos, financieros y jurídicos que requieren un análisis minucioso para su correcta interpretación y aplicación. Una extensión del plazo permitiría a los proponentes desarrollar una comprensión completa e integral de los requerimientos establecidos, garantizar el cumplimiento de todas las condiciones del proceso y estructurar ofertas ajustadas a los criterios técnicos y económicos exigidos. Lo anterior favorece la pluralidad de oferentes, la transparencia en la participación y la calidad de las propuestas.
En ese sentido, se solicita que dicha ampliación se otorgue hasta el límite legal permitido, conforme al marco normativo aplicable para procesos de licitación pública bajo la modal idad de Acuerdo Marco de Precios, con el fin de asegurar condiciones equitativas y razonables de participación para todos los interesados.		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar que con la publicación de los documentos definitivos, se ajustará el cronograma para la presentación de las ofertas, dando una extensión a esta fecha.

				832		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7877702		Frente al acápite de “Nube Local”; en el cual se hace referencia a servicios prestados con infraestructura “Local/Regional de baja escala”, se solicita aclarar si debe ser interpretado como centros de datos que deben estar ubicados físicamente dentro del territorio colombiano o una región específica del país. 
En caso de que esta sea la interpretación correcta, se solicita a la entidad omitir dicha exigencia, teniendo en cuenta que este servicio puede ser prestado en otros países que cuenten con los mismos niveles de seguridad, disponibilidad, redundancia y cumplimiento normativo, sin que exista restricción en su correcto funcionamiento por estar ubicado en un punto territorial específico.
Esta solicitud resulta indispensable, en la medida en que existen proveedores con capacidad comprobada de prestar servicios de nube con estándares internacionales desde infraestructuras ubicadas fuera del país, sin comprometer la seguridad ni la eficiencia del servicio, garantizando el cumplimiento de estándares técnicos, jurídicos y de seguridad adecuados.
Además de lo anterior, sería esta una restricción que no guarda coherencia con los principios orientadores de La Ley 1341 de 2009 Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones, modificada por la Ley 1978 de 2019, que en su artículo segundo expone “Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deben servir al interés general y es deber del Estado promover su acceso eficiente y en igualdad de oportunidades, a todos los habitantes del territorio nacional” y en este sentido propone como principios, entre otros los siguientes:
“(...) 2. Libre competencia. El Estado propiciará escenarios de libre y leal competencia que incentiven la inversión actual y futura en el sector de las TIC y que permitan la concurrencia al mercado, con observancia del régimen de competencia, bajo precios de mercado y en condiciones de igualdad. Sin perjuicio de lo anterior, el Estado no podrá fijar condiciones distintas ni privilegios a favor de unos competidores en situaciones similares a las de otros y propiciará la sana competencia.
(...) 6. Neutralidad Tecnológica. El Estado garantizará la libre adopción de tecnologías, teniendo en cuenta recomendaciones, conceptos y normativas de los organismos internacionales competentes e idóneos en la materia, que permitan fomentar la eficiente prestación de servicios, contenidos y aplicaciones que usen Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y garantizar la libre y leal competencia, y que su adopción sea armónica con el desarrollo ambiental sostenible.
(...) 11. Universalidad: El fin último de intervención del Estado en el Sector TIC es propender por el servicio universal a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. (...) “.
Partiendo de los mencionados principios, restringir la ubicación geográfica de la infraestructura sin una justificación técnica debidamente sustentada en los estudios previos limita la libre concurrencia, la pluralidad de oferentes y vulnera los principios de selección objetiva y eficiencia de la contratación estatal, además de elevar injustificadamente los costos del servicio.
En virtud de lo expuesto, y en caso de que se esté exigiendo el límite territorial, se solicita su exclusión y/o, en caso de persistir en este requisito, sustentarlo en un análisis técnico, jurídico o de riesgos que lo justifique objetivamente.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que los documentos del proceso, entre ellos el estudio del sector y pliego de condiciones fueron ajustado en relación con los nombres de los segmentos y su alcance.

Así mismo el segmento 2 “Nube Pública Abierta” consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

				833		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7877703		Se solicita a la Entidad aclarar si todos los perfiles técnicos que se mencionan en los Anexos Técnicos y Fichas Técnicas de cada segmento (Segmento 1 – Nube Hiperescala y Segmento 2 – Nube Local) deben ser presentados de forma obligatoria en la propuesta para que esta sea considerada hábil.
Esta precisión es necesaria para que los proponentes puedan estructurar adecuadamente su oferta técnica y evitar incurrir en errores que puedan llevar a la exclusión de la propuesta por interpretación restrictiva del alcance técnico requerido.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el oferente debe enviar todo lo que el pliego solicita para los expertos de requisitos mínimos y puntuables. Los demás expertos solo con la carta de aceptación porque los requisitos serán validados por la entidad compradora en la operación secundaria.

				834		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7877704		Se solicita a la Entidad precisar si la presentación del 100% del personal técnico mencionado en los Anexos Técnicos y Fichas Técnicas, tanto en niveles junior como senior, es de carácter obligatorio para todos los proponentes, o si su acreditación está condicionada al CSP que soporta los servicios que cada proveedor haya incluido en su oferta. Lo que quiere decir que solo es obligatorio presentar el personal que corresponde al servicio ofertado.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el oferente debe enviar todo lo que el pliego solicita para los expertos de requisitos mínimos y puntuables. Los demás expertos solo con la carta de aceptación porque los requisitos serán validados por la entidad compradora en la operación secundaria.

				835		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7877705		El pliego de condiciones indica que debe fijarse una tasa de intermediación para servicios gestionados y administrados por el proveedor, así como una tasa de descuento ofrecido por el proponente sobre el precio de los servicios de nube del CSP. Por otra parte, también se menciona que los precios ofrecidos para la Migración y para los Servicios Profesionales deben ser mayores a cero (0), sin embargo, no se deja completamente claro si estos precios corresponden al precio total sin tasa de descuento y tasa de intermediación, o si se debe diligenciar el formato con los precios después de haber aplicado las tasas definidas.		Observación Parcialmente Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que se incluirá información en el Pliego de Condiciones que permita dar claridad frente a la tasa de intermediación y la tasa de descuento.

				836		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7877706		El pliego de condiciones, en la sección 6.1.1., la cual hace referencia al Segmento 1 -Hiperescala, indica que Colombia Compra Eficiente evaluará únicamente las Ofertas que sean completamente diligenciadas, es decir, que todas las celdas para la migración, servicios profesionales, tasa de descuento base y tasa de intermediación no pueden quedar en blanco. Dado que es muy improbable que un oferente cuente con la capacidad de proveer los servicios de la oferta económica a través de todos los CSP (Google, Amazon, etc.), se solicita a la entidad clarificar cómo diligenciar las celdas en las cuáles el oferente no cuente con algún CSP en cuestión, es decir, si en este caso las celdas sí podrían permanecer en blanco o si se deben diligenciar con un “no aplica”.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, en las instrucciones de diligenciamiento del Formato 10 - Oferta Económica se estableció que: "3. En el o los CSP que no presente Oferta, el Proponente debe dejar la columna vacía". Por lo anterior,  el Proponente debe diligenciar todas las líneas de la columna del CSP que presenta Oferta, el resto de columnas deberán quedar vacías.

				837		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7877707		En el análisis del sector del proceso, se identifica que tanto OVH como Tencent Cloud, pertenecen a los principales CSP en el mundo. Por tanto, se solicita a la entidad aclarar por qué OVH y Tencent Cloud no se encuentran dentro de las opciones de los CSP en la oferta económica, y si es posible incluirlos en tal formato.		Observación aclarada: El segmento de Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Dichos Catálogos se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica. Actualmente se plantean 7 catálogos de CSP Hiperescala, no obstante, al  diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

				838		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7877708		Se solicita a la Entidad brindar mayor claridad respecto a los servicios específicos que deben ser ofertados en el Segmento 1 – Nube Hiperescala, dado que al revisar tanto la estructura de la oferta económica como los anexos técnicos, se observa que la información está centrada principalmente en la acreditación de personal técnico certificado y características asociadas a los perfiles, sin que se relacione de manera detallada y explícita el portafolio de servicios esperados.
Esta ambigüedad podría afectar la correcta estructuración de las propuestas técnicas y económicas, e incluso generar desigualdad entre oferentes al momento de estructurar su portafolio, si no se cuenta con un listado o ficha técnica base sobre los servicios incluidos.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el segmento de la Nube Hiperescala está predefinido para catálogos de líderes globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los CSP como a sus respectivos proveedores autorizados en Colombia. Este segmento busca poner a disposición de las  Entidades Compradoras la totalidad de los Servicios del Catalogo de  Nube del CSP .

				839		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7877709		Se solicita a la Entidad aclarar si la utilización del término “Remoto” en el Formato 10 – Oferta Económica, hace referencia a lo que se entiende por trabajo remoto conforme a la definición establecida en la Ley 2121 de 2021, “Por medio de la cual se regula el trabajo remoto y se dictan otras disposiciones” o si se puede entender como “virtual”, abarcando simplemente el concepto de no presencialidad.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la modalidad remoto hace referencia a que los servicios se presten de manera virtual y no presencial en sitio.

				840		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7877710		Al revisar detenidamente la pestaña de Excel del formato 10 de oferta económica correspondiente al Segmento 2 (Local), se observa que la tabla cuenta con el nombre de “Oferta económica para el Segmento Hiperescala”, lo cual siembra la duda de si esta tabla corresponde a algún tipo de extensión de la primera pestaña de la oferta económica, es decir, la del segmento 1, o si simplemente se trata de un error en el nombre del segmento 2. Adicionalmente, se identifica un error en la numeración de un ítem del segmento 2, ya que faltaría el CO-SL-05-04, mientras que el CO-SL-06-04 figura dos veces. Se solicita a la entidad aclarar estas situaciones y en caso de tratarse de errores, realizar los ajustes correspondientes en el formato 10.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, por error de transcripción en el título de la tabla se nombró como Nube Hiperescala, sin embargo, la tabla relacionada sí corresponde a la Oferta Económica del Segmento 2. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente ajustará el Formato 10 - Oferta Económica. 

				841		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7877711		Respetuosamente se solicita a la entidad considerar la posibilidad de incluir mecanismos de equivalencia entre estudios de posgrado y experiencia adicional debidamente acreditada, en los perfiles exigidos para el personal profesional clasificado como "Expertos Senior", conforme a lo establecido en los Anexos Técnicos del proceso.
Esta solicitud se fundamenta en el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función Pública, específicamente en el Capítulo 5 – Equivalencias entre estudios y experiencia, cuyo artículo 2.2.2.5.1 establece:
“Los requisitos de que trata el presente decreto no podrán ser disminuidos ni aumentados. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, las autoridades competentes al fijar los requisitos específicos de estudio y de experiencia para su ejercicio, podrán prever la aplicación de las siguientes equivalencias:...”
Esto significa que, dentro del marco normativo del empleo público colombiano, sí es jurídicamente viable prever la sustitución de requisitos académicos por experiencia profesional debidamente acreditada, siempre que ello esté debidamente justificado por las funciones del cargo o servicio y sea técnicamente razonable.
Este mecanismo:
- Favorece la pluralidad de oferentes y el principio de libre concurrencia, permitiendo que profesionales con trayectoria comprobada puedan acceder al proceso, aún si no cuentan con título de posgrado.
- Tiene respaldo en los conceptos emitidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en los que se aclara que las equivalencias no implican disminución de requisitos, sino una forma alternativa de acreditación del perfil requerido.
Se sugiere a la entidad evaluar la posibilidad de adoptar un criterio de equivalencia, por ejemplo:
“La exigencia de título de posgrado podrá ser homologada por X años adicionales de experiencia específica, siempre que esta se encuentre debidamente certificada.”
La inclusión de este tipo de equivalencias se encuentra alineada con prácticas habituales en procesos de selección pública, que reconocen la valoración objetiva de la experiencia como criterio sustitutivo o complementario del nivel académico.
En virtud de lo anterior, y del principio de selección objetiva consagrado en la Ley 80 de 1993 artículo 29, se solicita a la entidad revisar los perfiles técnicos definidos e incorporar expresamente la posibilidad de equivalencias entre formación académica y experiencia profesional certificada, entendido como la posibilidad de utilizar una u otra (titulos profesional y de posgrado con experiencia específica del servicio a prestar) a efecto de garantizar una mayor participación, equidad y eficiencia en el proceso contractual, teniendo en cuenta que los servicios a desempeñar en el ejercicio de las actividades propuestas no están incluidos de forma taxativa en los pensum de las universidades actualmente, por corresponder a conocimientos prácticos aún en construcción y constante evolución,  que se adquieren en la materialización y ejercicio continuo, lo que difícilmente podría soportarse desde el conocimiento teórico. por lo cual la exigencia de un título académico no podría garantizar la experticia desde un título profesional que no abarca todas las líneas de trabajo requeridas en el saber hacer, que es en últimas lo que requiere la entidad.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación presentada  y se permite aclarar que para los expertos senior se mantiene lo estipulado en  pliego.

				842		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7877712		Se solicita aclarar si las empresas Colombianas que prestan servicios de nube y conexos, y que han ofrecido servicios de CSP a sus clientes,  son consideradas dentro del proceso de selección como CSP.
En caso de no ser así, se solicita abrir la posibilidad de que este tipo de empresas que hayan prestado servicio de nube y conexos por periodos superiores a 10 años, a través de su propia nube, la cual administran y gestionan de forma autónoma, alojados en Centros de Datos de proveedores de reconocido prestigio internacional debidamente certificados de acuerdo con estándares internacionales (como normas ISO-27017, ISO-27001 o equivalentes); con las respectivas tecnologías HCI (Hyper-converged infrastructure) que aseguran la posibilidad de escalar servicios y cuentan con una plataforma robusta, redundante y de alta disponibilidad protegida ante fallos de hardware, sean reconocidas como tal en el proceso para ser debidamente habilitadas. 
Esta solicitud se realiza, teniendo en cuenta que las HCI son tecnologías de punta, de alto desempeño, similares a las utilizadas por los CSP tradicionales.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que las empresas colombianas que prestan servicios de nube y conexos pueden presentarse aplicando a los segmentos que correspondan y cumpliendo con los requisitos mínimos establecidos.


				843		INTEGRAL GROUP CONSULTING S.A.S		CO1.MSG.7877713		Se solicita que los certificados emitidos por los HCI sean tenidos en cuenta como válidos en los mismos criterios que los certificados de los CSP, teniendo en cuenta que todo CSP ejecuta sobre su infraestructura un HCI (Hyper-converged infrastructure) responsable del escalado y estabilidad del servicio.
Me permito respetuosamente solicitar que las certificaciones técnicas emitidas por proveedores de soluciones HCI (Hyper-converged infrastructure), como Proxmox, vMware, Nutanix y similares, sean consideradas válidas y equivalentes a las certificaciones expedidas directamente por los Cloud Service Providers (CSP).
Dado que incluso los principales CSP basan su operación en tecnologías HCI para garantizar la calidad y estabilidad del servicio, solicitamos que se reconozca la validez de estas certificaciones como mecanismos de acreditación técnica del personal propuesto, dentro del mismo criterio aplicable a las certificaciones emitidas por los CSP. 
Esta solicitud se formula con el fin de garantizar el principio de equivalencia técnica y de promover una competencia efectiva en condiciones de igualdad, frente a empresas que prestan servicios de nube sobre una infraestructura propia ubicada en un datacenter, gestionada y orquestada completamente a través de alguna tecnología HCI. Esta solución es el núcleo operativo sobre el cual se ejecutan todas las funcionalidades del servicio, incluyendo el aprovisionamiento, escalabilidad, seguridad y disponibilidad. 
En este sentido, las competencias certificadas por el HCI reflejan directamente el conocimiento y la capacidad del equipo técnico sobre la infraestructura efectiva que sustenta el servicio ofertado, lo cual sustenta la solicitud presentada.
De conformidad con lo solicitado, se requiere que el texto del documento, quede expresado en la siguiente forma:
(...)
Pliego de Condiciones (Documento 004)


- Sección 4.4 Requisitos Mínimos Técnicos (página 69-70): Aquí se establece que el personal debe estar certificado por el Cloud Service Provider (CSP) o su Hyper-converged infrastructure (HCI) y detalla los requisitos específicos para tales certificaciones, incluyendo vigencia, vínculo laboral y tipo de roles.


- Tabla 7 (página 70): Donde se exige explícitamente la presentación de certificaciones emitidas por el CSP o su HCI en los perfiles técnicos relacionados con nube pública.


Estudios Previos (Documento 003)


- Sección 6.3 Requisitos Mínimos Técnicos (página 42-43): Reitera las exigencias para certificaciones del personal técnico y reafirma que deben ser emitidas por el CSP o su HCI. (...) 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que mantiene lo estipulado en el pliego.

				844		IT CROWD SAS		CO1.MSG.7866312		Numeral 2.1. Condiciones de Segmentación: Solicitamos dar un mayor detalle y claridad respecto a lo que debemos entender como Segmento 2: Nube Local, para diferenciarla de una nube privada y si son servicios de nube de un CSP o del contratista como tal. Esto teniendo en cuenta que los requisitos mínimos técnicos exigidos para este segmento son idénticos a los del segmento 1.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				845		IT CROWD SAS		CO1.MSG.7866312		Numeral 4.3.1. Requisitos de Acreditación de la Experiencia – Formato 8. Solicitamos aclarar el Inciso G de este numeral ya que es confuso y no entendemos cómo engrana con la acreditación de la experiencia		Observación Aceptada.  La Agencia Nacional de Contratacion Pública - Colombia Compra Eficiente informa que,  eliminará este literal del numeral 4.3.3. del Pliego de Condiciones.

				846		IT CROWD SAS		CO1.MSG.7866312		Numeral 4.4. Requisitos Mínimos Técnicos – Tabla 7 – Numeral 6. Referencias de clientes anteriores relacionadas con la prestación del servicio. Para este ítem, solicitamos que permitan presentar certificaciones de contratos con inicio superior a 5 años contados a partir de la primera de la fecha cierre del proceso.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, el tiempo establecido para acreditar las certificaciones, es proporcional con las dinámicas actuales del mercado.

				847		IT CROWD SAS		CO1.MSG.7866312		Numeral 6.2.3. Factor Técnico No. 3 – Oficial de Seguridad de la Información – Chief Information Security officer (CISO). Solicitamos a la ANCP-CCE dividir el puntaje total otorgado para este factor, de manera que los 15 puntos se distribuyan de la siguiente manera:
•10 puntos si el participante posee el postgrado en una de las áreas relacionadas
•5 puntos adicionales si posee una de las certificaciones en temas de seguridad relacionadas		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que, se quiere fortalecer la seguridad de la información de la entidades a través del rol de un CISO, por lo cual se mantiene el puntaje asignado de 15 Puntos.

				848		IT CROWD SAS		CO1.MSG.7866312		Anexo 03. Protocolo de pruebas para seleccionar Proveedores para la Prestación de Servicios de Nube Pública V. Respecto a este anexo, solicitamos tener en cuenta lo siguiente:
•Numeral 4 y 16. Para descartar errores en la prueba por causas ajenas a las capacidades del CSP, brindar la oportunidad de realizar tres (3) intentos
•Numeral 5. Favor aclarar qué tipo de motor de Base de Datos se requiere: BD autónoma de Oracle (la cual sería preferible), BD MySQL, BD Postgres o ODBaaS, ya que de esto dependerá drásticamente el tiempo de aprovisionamiento.		Ver respuesta a observación 853
Ver respuesta a observación 854

				849		IT CROWD SAS		CO1.MSG.7866312		Solicitamos dar un mayor detalle y claridad respecto a lo que debemos entender como Segmento 2: Nube Local, para diferenciarla de una nube privada y si son servicios de nube de un CSP o del contratista como tal. Esto teniendo en cuenta que los requisitos mínimos técnicos exigidos para este segmento son idénticos a los del segmento 1		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				850		IT CROWD SAS		CO1.MSG.7866312		Solicitamos aclarar el Inciso G de este numeral ya que es confuso y no entendemos cómo engrana con la acreditación de la experiencia		Observación Aceptada.  La Agencia Nacional de Contratacion Pública - Colombia Compra Eficiente informa que,  eliminará este literal del numeral 4.3.3. del Pliego de Condiciones.

				851		IT CROWD SAS		CO1.MSG.7866312		Referencias de clientes anteriores relacionadas con la prestación del servicio. Para este ítem, solicitamos que permitan presentar certificaciones de contratos con inicio superior a 5 años contados a partir de la primera de la fecha cierre del proceso.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, el tiempo establecido para acreditar las certificaciones, es proporcional con las dinámicas actuales del mercado.

				852		IT CROWD SAS		CO1.MSG.7866312		Solicitamos a la ANCP-CCE dividir el puntaje total otorgado para este factor, de manera que los 15 puntos se distribuyan de la siguiente manera:
•	10 puntos si el participante posee el postgrado en una de las áreas relacionadas
•	5 puntos adicionales si posee una de las certificaciones en temas de seguridad relacionadas		Ver respuesta a observación 847

				853		IT CROWD SAS		CO1.MSG.7866312		Para descartar errores en la prueba por causas ajenas a las capacidades del CSP, brindar la oportunidad de realizar tres (3) intentos		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que los dos intentos son requisito que se debe cumplir ya que de esta forma se garantiza la adecuada escogencia de los CSP y proveedores del AMP.

				854		IT CROWD SAS		CO1.MSG.7866312		Favor aclarar qué tipo de motor de Base de Datos se requiere: BD autónoma de Oracle (la cual sería preferible), BD MySQL, BD Postgres o ODBaaS, ya que de esto dependerá drásticamente el tiempo de aprovisionamiento.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la base de datos podrá ser cualquiera de las disponibles en el portal de aprovisionamiento del CSP.

				855		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Solicitamos se peuda incluir como obligación del potencial Cliente términos estándar sobre el uso de Equipos de LN: En los casos en que la prestación de los Servicios requiera equipos electrónicos y/o accesorios, que deban ser instalados en las instalaciones del Cliente (el “Equipo”), LN entregará el Equipo a título de  arrendamiento, y por lo tanto el Cliente se obliga a: i) cuidar el Equipo; ii) emplearlo para el uso señalado en el presente Contrato y sus Anexos; iii) responder por cualquier pérdida o deterioro del Equipo, en cuyo caso será responsable por todas las reparaciones y/o costos de reemplazo, excepto si son causados por la negligencia o dolo de LN; iv) devolver el Equipo a la finalización del plazo de la correspondiente Orden de Servicios, sin más deterioro que el proveniente del uso ordinario; LN tendrá un tiempo razonable para retirar el Equipo; v) no trasladar, reorganizar, desconectar, retirar, reparar, o de otra forma alterar el Equipo o las conexiones realizadas por LN, ni permitirá a otros hacerlo; vi) no tomar acción alguna que directa o indirectamente afecte la titularidad de LN sobre el Equipo, o parte del mismo, o que exponga a LN a reclamo alguno, afectación, gravamen, o proceso legal, en su caso deberá dar aviso  inmediato a LN de cualquier medida cautelar, embargo o similar que recaiga o se pretenda hacer valer sobre el Equipo; vii) permitir a LN o el tercero que este designe, el acceso para efectos de instalación, inspección, mantenimiento, reparación o retiro del Equipo en cualquier tiempo durante el plazo del presente Contrato; viii) el equipo del Cliente deberá ser en todo momento compatible con el Equipo instalado por LN para la prestación de los Servicios, según lo determine LN a su entera discreción; ix) El Cliente asumirá el costo de cualquier dispositivo de protección adicional que se requiera instalar con el fin de eliminar la interferencia, trastorno, deficiencia o interrupción. Si resulta necesario, el Cliente proveerá a LN o al tercero que este designe el espacio y acceso a electricidad (sin costo), según sea necesario, con el fin de instalar los Equipos y prestar los Servicios, en su caso deberá acondicionar y equipar sus instalaciones, si ello fuere necesario. En cualquier momento, LN podrá retirar, reemplazar o modificar a su entera discreción el Equipo, siempre y cuando los parámetros técnicos básicos de los Servicios no sean modificados. 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria, lo anterior teniendo en cuenta los aspectos identificados durante el proceso de estructuración y la segmentación propuesta por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. Así mismo, en todos los documentos del proceso se registran las condiciones bajo las cuales los proveedores suministrarán los servicios de nube pública y las entidades compradoras los adquirirán. Finalmente, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma emitir observaciones al respecto y de esta forma identificar claramente los diferentes aspectos y de esta forma tenerlos en cuenta, lo anterior basado en todas las condiciones establecidas en los documentos del proceso.

				856		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Solicitamos se peuda incluir como obligación del potencial Cliente términos estándar sobre Equipos y Redes del Cliente:  i) El Cliente acepta y acuerda que la capacidad de LN de prestar los Servicios está condicionada a la compatibilidad de los servidores, redes, software, equipos, conexiones y directorio de personal autorizado del Cliente y, por lo tanto, este último deberá notificar de forma inmediata a LN respecto a cualquier modificación o cambio que pudiera efectuar en ellos, de no realizarlo y/o que no exista compatibilidad con los Servicios, estos quedarán sujetos a interrupción sin responsabilidad alguna de LN y, en consecuencia, no será aplicable el SLA correspondiente; ii) Asimismo, el Cliente deberá obtener los permisos, aprobaciones, consentimientos y/o licencias de cualquier tercero o autoridad gubernamental competente según lo exija la legislación aplicable o cualquier otra normativa para contratar y utilizar los Servicios, incluyendo la instalación del Equipo; iii) LN no tendrá obligación de instalar, operar o hacer mantenimiento a equipos del Cliente, ni sus empleados, filiales, agentes o contratistas serán responsables por daño, pérdida o destrucción alguna del equipo del Cliente, excepto si es causado por negligencia grave o dolo por parte de LN.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria, lo anterior teniendo en cuenta los aspectos identificados durante el proceso de estructuración y la segmentación propuesta por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. Así mismo, en todos los documentos del proceso se registran las condiciones bajo las cuales los proveedores suministrarán los servicios de nube pública y las entidades compradoras los adquirirán. Finalmente, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma emitir observaciones al respecto y de esta forma identificar claramente los diferentes aspectos y de esta forma tenerlos en cuenta, lo anterior basado en todas las condiciones establecidas en los documentos del proceso.

				857		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Solicitamos que se incluyan las siguientes restricciones de uso al Cliente. El Cliente no podrá exportar, subarrendar, sublicenciar o de cualquier otra forma revender, directa o indirectamente, los Servicios, productos o Equipo asociados con los Servicios, sin el consentimiento previo de LN. LN podrá inmediatamente, sin previa notificación, restringir, desactivar, o hacer que el Cliente restrinja o desactive, alguno o la totalidad de los Servicios si LN determina que i) dichas acciones son necesarias según la ley aplicable o así ha sido requerido por alguna autoridad competente; ii) el uso por parte del Cliente, u otros que utilicen o tengan acceso a los Servicios, interfiere o causa una alteración, deficiencia, o interrupción de los Servicios, sistemas, equipos o redes de LN o de sus filiales y/o sus respectivos clientes; o iii) el Cliente u otros que utilicen o tengan acceso a los Servicios, se encuentran utilizando los Servicios de forma no autorizada. 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria, lo anterior teniendo en cuenta los aspectos identificados durante el proceso de estructuración y la segmentación propuesta por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. Así mismo, en todos los documentos del proceso se registran las condiciones bajo las cuales los proveedores suministrarán los servicios de nube pública y las entidades compradoras los adquirirán. Finalmente, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma emitir observaciones al respecto y de esta forma identificar claramente los diferentes aspectos y de esta forma tenerlos en cuenta, lo anterior basado en todas las condiciones establecidas en los documentos del proceso.

				858		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Solicitamos se incluya como aspecto crítico la responsabilidad sobre limitación de uso que LN no puede asumir por acciones del Cliente: a. El Cliente es y será responsable por el uso de los Servicios, el software, el Equipo y por el acceso a los mismos, a su propio riesgo, en ese sentido, LN no ejerce control ni asume responsabilidad alguna por el contenido accesible o por acciones tomadas a través de los sistemas o mediante su uso, incluyendo contenidos de internet. LN únicamente garantiza y responde por el alcance de los Servicios ofrecidos de acuerdo con el respectivo SLA, en consecuencia, LN no otorga garantía adicional alguna expresa, tácita o implícita, con respecto de los Servicios, software y/o Equipo suministrados por LN y/o sus filiales y sus proveedores y expresamente excluye cualquier obligación adicional de tener protegido el Servicio, incluyendo pero sin limitarse a: disponibilidad sin error; seguridad, protección contra acceso fraudulento no autorizado por parte de terceros a los sistemas del Cliente, y además excluye toda garantía de comerciabilidad, descripción o adecuación con cualquier propósito o función particular; ninguna notificación o información que imparta LN, sus filiales o sus empleados, o sus contratistas crearán u otorgarán ninguna garantía en el sentido aquí establecido. 
b. El Cliente no podrá alojar en los servidores ni Equipos, ni en cualquier otro sistema de cómputo relacionado con los Servicios, sin ser limitativos ni excluyentes, contenidos, mensajes, conversaciones, comunicaciones, sonidos o imágenes que violenten la intimidad sexual de las personas y/o contengan material pornográfico de conformidad con lo establecido en la ley aplicable. El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la terminación inmediata del Contrato, sin responsabilidad alguna de LN, sin perjuicio de las demás sanciones legales a que haya lugar. El Cliente desde ya asume toda la responsabilidad del contenido accesible y desde ya exonera y libera de cualquier responsabilidad a LN por el contenido del material alojado en sus equipos, servidores o cualquier otro sistema de cómputo.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria, lo anterior teniendo en cuenta los aspectos identificados durante el proceso de estructuración y la segmentación propuesta por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. Así mismo, en todos los documentos del proceso se registran las condiciones bajo las cuales los proveedores suministrarán los servicios de nube pública y las entidades compradoras los adquirirán. Finalmente, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma emitir observaciones al respecto y de esta forma identificar claramente los diferentes aspectos y de esta forma tenerlos en cuenta, lo anterior basado en todas las condiciones establecidas en los documentos del proceso.

				859		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Solicitamos considerar un plazo para subsanación de incumplimientos, especialmente considerando que los Servicios ya incluyen SLAs, incluir multas, más cláusula penal parecería desproporcional.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar que de conformidad con el numeral 20.1 de la minuta, las multas que allí se contemplan tienen un carácter conminatorio y son apremios al proveedor para el cumplimiento de sus obligaciones, es por esto que no es posible que el incumplimiento sea subsanado dado que dependiendo de la gravedad establecida en la cláusula 20 de la minuta contractual, lo que conlleva a la afectación de la prestación del servicio.
Por otra parte, es preciso señalar que el procedimiento para la imposición de multas se dará con estricto cumplimiento en lo estipulado en la ley 1474 de 2011.

				860		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Solicitamos que la Cláusula Penal sea aplicable cuando el incumplimiento no sea subsanado, y no relacionado con SLAs, y que resulte en la termiación del Contrato (es decír, aplicable en caso de terminación del Contrato por incumplimientos), de tal forma que no sea aplicable de forma desproporcional en repedidas ocasiones, especialmente considerando que ya se cuenta con multas de porcentajes similares, SLA, y garantías.		Observación no aceptada.  La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente precisa que, la cláusula penal de conformidad con la cláusula 21 de la minuta contractual, es aplicable estrictamente por incumplimiento total del acuerdo marco de precios o por incumplimiento parcial del acuerdo marco de precios, en consideración al retardo en el cumplimiento de obligaciones contractuales, bajo ese sentido, atendiendo a la gravedad del incumplimiento, Colombia Compra Eficiente podrá imponer multas, que se considerarán en un porcentaje desde el 10% hasta el 40% de las ordenes de compra. No obstante lo anterior, se dará apremio al procedimiento establecido en lo consignado en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011.

				861		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		En el caso de las indemnidades y responsabilidad, considerando la naturaleza de los Servicios, LN reconoce que será responsable en caso de que los daños sean comprobados. Por lo anterior, se solicita que la minuta del Contrato sea clara en establecer que habrá responsabilidad en caso de que se compruebe ante autoridad competente la responsabilidad. Aunado lo anterior, solicitamos que exista una limitación razonable a la responsabilidad, considerando el mercado de los servicios. En la industria, usualmetne se limita al valor del Contrato, en cuantía, y se excluye lucro cesante, en materia, por lo que solicitamos considerar poder aplicar estos criterios de industria limitando la responsabilidad de forma proporcional al tipo de servicios.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica que,  el proveedor debe cumplir con todas la obligaciones contenidas en la clausula 7 de la minuta del  Acuerdo Marco de Precios. Se precisa además, que en el contrato se contempla la estimación de algunos perjuicios en razón de las obligaciones presuntamente incumplidas. 
      
El procedimiento de declaratoria de incumplimiento y aplicación de multas y clausula penal esta sujeto al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, o las normas que los modifiquen, sustituyan o adicionen.

Finalmente, se precisa que la responsabilidad del contratista se enmarca en las obligaciones que se desprenden del objeto contractual, por lo que en ningún caso la responsabilidad del proveedor se extenderá mas allá de lo pactado.  


				862		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se pueden  ampliar los plazos para de  3  dias  hasta 5 dias para el aprovisionamiento de  recursos en segmento 1  		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones definidas en los ANS dada la dinámica de los servicios propios de Nube Pública, su practicidad en la implementación en tiempos muy reducidos, por tanto flexibilizar este ANS desdibuja la figura de nube Pública

				863		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se pueden  ampliar los plazos para de  3  dias  hasta 5 dias para el aprovisionamiento de  recursos en segmento 1  		Ver respuesta a observación 862

				864		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Tiempo de Entrega  modalidad de servicio Basico y  por defecto  es de  3  dias se puede ampliar el plazo a  5 dias		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones definidas en los ANS dada la dinámica de los servicios propios de Nube Pública, su practicidad en la implementación en tiempos muy reducidos, por tanto flexibilizar este ANS desdibuja la figura de nube Pública

				865		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Tiempo de Entrega  modalidad de servicio Basico y  por defecto  es de  3  dias se puede ampliar el plazo a  5 dias		Ver respuesta a observación 864

				866		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Efectividad en resolución de incidentes en la modalidad de servivicio Básico y por Defecto es  de  2  horas prioridad  1. Es posible  ampliarlo a 4  horas		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica que el tiempo establecido en la característica en mención se mantiene ya que el tiempo establecido en las diferentes prioridades son los necesarios para el cumplimiento y atención adecuada en la prestación de los servicios en la operación secundaria.

				867		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se solicita al equipo estructurador aclarar qué criterios definen los incidentes tipo 1, 2 y 3, así como los tiempos de atención y resolución esperados para cada uno. Esta clasificación es fundamental para dimensionar adecuadamente el esfuerzo operativo del proveedor y asegurar un entendimiento común con las Entidades Compradoras.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente le indica al interesado que los criterios de incidente por  prioridad están definidos en el documento de condiciones transversales del Acuerdo para cada segmento

				868		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		 Se solicita al equipo estructurador aclarar qué criterios definen los incidentes tipo 1, 2 y 3, así como los tiempos de atención y resolución esperados para cada uno. Esta clasificación es fundamental para dimensionar adecuadamente el esfuerzo operativo del proveedor y asegurar un entendimiento común con las Entidades Compradoras.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente le indica al interesado que los criterios de incidente por  prioridad están definidos en el documento de condiciones transversales del Acuerdo para cada segmento

				869		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se requiere especificar qué debe contener cada uno de los entregables mencionados como "reportes" e "informes", ya que ambos aparecen como obligaciones separadas. Asimismo, se sugiere aclarar la diferencia entre ellos (por ejemplo, periodicidad, nivel de detalle, objetivo), e idealmente proveer formatos de referencia o lineamientos mínimos para su construcción.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente le indica al interesado que los criterios de los reportes e informes están definidos en las condiciones transversales del Acuerdo en cada segmento

				870		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se solicita al equipo estructurador definir con mayor detalle qué se entiende por portabilidad efectiva entre proveedores de nube pública, diferenciando entre:
- Compatibilidad técnica entre servicios (por ejemplo, exportar una máquina virtual o contenedor desde Azure hacia AWS).
- Formatos abiertos o estándares de exportación (ej. OVA/OVF, YAML, ARM templates, Terraform, Bicep).

Adicionalmente, se sugiere incluir lineamientos para que, cuando las Entidades Compradoras busquen asegurar portabilidad entre nubes, contemplen el uso de:
- Infraestructura como código (IaC) como mecanismo para definir entornos replicables entre CSPs.
- Contenerización de aplicaciones, cuando sea técnicamente viable, para favorecer su despliegue multiplataforma sin dependencias rígidas del entorno subyacente.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que este es un aspecto fundamental para la estrategia de nube evitando la dependencia del proveedor y maximizando la flexibilidad operativa. Tengamos en cuenta que la portabilidad efectiva no es solo la posibilidad de mover algo, compatibilidad técnica, sino también la facilidad, automatización y reusabilidad lograda mediante el uso de estándares y formatos agnósticos como formatos abiertos o estándares de exportación.

				871		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		 ¿Las Entidades Compradoras estarán obligadas a incluir explícitamente en la orden de compra los servicios y licenciamiento necesarios (como SIEM, EDR, monitoreo avanzado, etc.) para que el proveedor pueda cumplir con las obligaciones de prevención, detección, análisis y suspensión de amenazas que exige el pliego?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el proveedor es responsable de las características relacionadas con temas de gestión y seguridad bajo las condiciones establecidos en los documentos del proceso, tales como condiciones transversales. El proponente deberá tener en cuenta dichas características al momento de presentación de su oferta. Por otro lado, la entidad compradora determinará en la operación secundaria si requiere servicios adicionales para el despliegue de su infraestructura.

				872		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		¿El proveedor puede usar herramientas de de prevención, detección, análisis y suspensión propias, de terceros o debe usar solo las nativas de Nube Pública?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que para el cumplimiento de los requisitos establecidos en Gestión de Seguridad el proponente podrá utilizar herramientas que considere siempre y cuando cumplan lo establecido en los documentos del proceso y sean parte integral de la prestación del servicio. Así mismo, en la operación secundaria la entidad podrá adquirir los servicios que considere para incrementar su postura de seguridad.

				873		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Especificar que las funcionalidades exigidas en esta sección se validarán con base en las capacidades nativas del portal del CSP, y no exigir desarrollos o herramientas externas por parte del proveedor salvo que se contraten explícitamente.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente

				874		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se solicita al equipo estructurador: Aclarar que el tiempo de respuesta de 30 segundos aplica a la recepción del contacto inicial, y no necesariamente a la atención por un agente humano.
Establecer que el tiempo de resolución de tiquetes que deben ser escalados al CSP dependerá del SLA que ese fabricante tenga vigente, y que el proveedor solo es responsable de su adecuada gestión y trazabilidad.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que el tiempo de atención fue ajustado así como su condición. Ver documentos publicados.
Respecto a la atención directa del CSP, no se acepta la observación y se aclara que los tiempos de respuesta deben garantizarse a las entidades compradoras de acuerdo con los tiempos establecidos en el documento de ANS, lo anterior garantizará que las entidades cuenten con el apoyo y soporte de su proveedor en dado caso se deban escalar los casos al CSP.

				875		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se solicita al equipo estructurador:
Precisar que el reporte técnico mensual solo aplica para servicios operados directamente por el proveedor (modalidad gestionada), y que los datos reportados estarán limitados a lo disponible en la plataforma CSP.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente precisa al interesa que en efecto los reportes deben corresponder a los servicios contratados por la Entidad Compradora y serán los que arroje la herramienta del CSP

				876		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Para los reportes de facturación ¿Qué herramientas deben usarse para generar este reporte? ¿Se aceptan las del CSP (ej. Azure Cost Management, AWS Billing)?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente el entendimiento s correcto puede gestionarse con las herramientas del CSP ya que arroja los parámetros correctos para la facturación periódica.

				877		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		  Se solicita al equipo estructurador:
Redefinir el término “monitorear la coherencia” por “verificar la correspondencia técnica y funcional respecto a lo solicitado”.
Establecer responsabilidades temporales claras para ambas partes: si la Entidad Compradora no designa personal técnico o no valida la entrega en los tiempos establecidos, se podrá reprogramar o considerar tácita la conformidad.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que realizó ajustes en el requisito en mención. Así mismo se permite indicar que las diferentes responsabilidades respecto de la entrega del servicio se describe en dicho protocolo y La Entidad Compradora y el Proveedor podrán modificar o ajustar el protocolo siempre y cuando ambas partes estén de acuerdo. Adicionalmente, si la Entidad Compradora cuenta con su propio protocolo podrá usarlo.

				878		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se solicita al equipo estructurador:
En 2.1 En modalidad básica, aclarar que el proveedor no tiene obligación de anticipar agotamiento de recursos ni entregar un plan técnico de salida, salvo que tenga visibilidad operativa sobre el consumo. En modalidad gestionada:
-Solicitar la inclusión de un proceso de validación conjunta antes de borrar los datos, para asegurar que no haya errores o pérdida de información por omisión.
- Limitar los entregables exigidos al proveedor a los componentes que estuvieron bajo su administración directa, y no a configuraciones creadas por la Entidad Compradora. 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que el proveedor deberá realizar monitoreo a los consumos de acuerdo con lo establecido en los documentos del proceso, entre dichas características se indica que el proveedor deberá informar por escrito al supervisor de la orden de compra cuando ésta haya consumido el 50%, 70% y 90% de cada uno de los recursos de la orden de compra. 

				879		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se solicita al equipo estructurador: Aclarar que el traslado de propiedad de cuentas solo aplicará cuando sea técnicamente y contractualmente viable
Esto puede ser complejo o inviable dependiendo del modelo del CSP (por ejemplo, Microsoft no permite transferir tenants; en AWS la propiedad está ligada a la cuenta de facturación).		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que se incluyó dicho traslado como una opción a ser tenida en cuenta en el protocolo de migración; las partes deberán tener en cuenta los aspectos de dicho protocolo (si aplica) o generar uno nuevo si así los consideran y aceptan las partes. Así mismo, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios, entre ellos aspectos relacionados con traslado de cuentas (si aplica), para que tanto la entidad como el proveedor tengan dichos aspectos claros e identificados.

				880		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se solicita al equipo estructurador: Especificar que la transferencia de conocimiento debe incluir entregables mínimos y realizarse previo a la formalización del cierre.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el protocolo de finalización indica las responsabilidades mínimas tanto de la entidad como del proveedor. Por otro lado, La Entidad Compradora podrá modificar o ajustar el protocolo si lo estima conveniente o si tiene un protocolo definido, podrá aplicarlo. Finalmente, durante la ejecución de la orden de compra, las partes deberán acordar los temas relacionados con el detalle de la finalización del servicio.

				881		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se solicita al equipo estructurador:
Aclarar quién decide la estrategia de migración a aplicar ni cómo se evalúa su viabilidad. La estrategia de migración (rehost, refactor, etc.) debe ser definida en conjunto por el proveedor y la Entidad Compradora, en función de criterios técnicos, económicos y de negocio.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que efectivamente la estrategia de migración debe ser definida entre el proveedor y la Entidad Compradora, teniendo en cuenta todos los elementos y recomendaciones mínimas definidas para la preparación de la migración y la migración misma de los servicios requeridos por la Entidad Compradora.

				882		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se solicita al equipo estructurador:
- Asegurar que la ejecución del proceso de migración esté condicionada a la entrega oportuna de insumos técnicos por parte de la Entidad Compradora y el Proveedor Saliente. Establecer que, ante demoras o falta de insumos, los cronogramas se reprogramarán automáticamente sin penalización para el proveedor.
- Incluir como entregables obligatorios por parte de la Entidad Compradora: Inventario actualizado. Esquemas de red y conectividad. Accesos administrativos. Aplicaciones y servicios a migrar identificados y como se relacionan.
- Limitar la responsabilidad del proveedor entrante a lo que pueda ejecutar con base en la información entregada y en condiciones razonables de operación y soporte.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que  dentro del alcance de los aspectos a tener en cuenta para realizar la migración de los servicios de nube publica, la Entidad Compradora y los proveedores (entrante y saliente) identificarán otros aspectos y particularidades adicionales que se requieran para la realización de esta actividad, lo cual debe quedar plasmado dentro de RFI. Así mismo se recalca que la coordinación de las actividades que deben desarrollar el Proveedor entrante y/o saliente son responsabilidad de la Entidad Compradora. 

				883		LIBERTY NETWORKS		 CO1.MSG.7876867		Se solicita al equipo estructurador:
- Agregar una columna en la tabla que asigne responsabilidades para cada actividad: Entidad Compradora, Proveedor Entrante, Proveedor Saliente o Compartida.
- Incluir una cláusula que establezca que la aplicación de estos criterios técnicos dependerá del contexto, nivel de madurez y tipo de arquitectura actual de los servicios a migrar.
- Asegurar que ningún proveedor sea penalizado si alguno de estos aspectos no puede cumplirse por restricciones técnicas externas (ej. aplicaciones legadas, ausencia de APIs, incompatibilidad de formatos, etc.)		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que  dentro del alcance de los aspectos a tener en cuenta para realizar la migración de los servicios de nube publica, la Entidad Compradora y los proveedores (entrante y saliente) identificarán todos los aspectos y particularidades que se requieran para la realización de esta actividad, lo cual debe quedar plasmado en la etapa del RFI. Así mismo se recalca que la coordinación de las actividades que deben desarrollar el Proveedor entrante y/o saliente son responsabilidad de la Entidad Compradora.

				884		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		MAESTROS DEL CLOUD, pide a la entidad que extienda el tiempo máximo permitido para resolver incidentes de prioridad 1 en la modalidad de servicio Básico y por Defecto, pasando de un máximo de 1 hora a un máximo de 3 horas		Ver respuesta a observación 356

				885		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		 PENALIZACIÒN, Criterio: Técnico: En cuanto a las penalidades por incumplimiento en la modalidad de servicio Básico y por Defecto (CO-SO-01 Soporte Adicional ANS), MAESTROS DEL CLOUD,  solicita a la entidad que disminuya los descuentos de facturación, estableciendo un límite máximo total del 20%		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				886		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		ANS, Criterio: Técnico: Para la modalidad de servicio Gestionado y Administrado por el Proveedor (CO-SO-01 Soporte Adicional ANS), MAESTROS DEL CLOUD pide a la entidad que se aumente el tiempo propuesto para la resolución de incidentes de prioridad 1, cambiando de un máximo de 1 hora a un máximo de 3 horas.		Ver respuesta a observación 358

				887		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		PENALIZACIÒN, Criterio: Técnico: Respecto a las penalidades por no conformidad en la modalidad de servicio Gestionado y Administrado por el Proveedor (CO-SO-01 Soporte Adicional ANS), MAESTROS DEL CLOUD solicita a la entidad que reduzca los descuentos en la facturación, fijando un máximo total del 20%.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				888		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		 ANS, Criterio: Técnico: En referencia al documento CO-SO-02 Soporte Prioritario ANS y la modalidad Básico y por Defecto, MAESTROS DEL CLOUD pide a la entidad que amplíe el tiempo máximo para resolver incidentes de prioridad 1, modificándolo de un máximo de 30 minutos a un máximo de 1.5 horas.		Ver respuesta a observación 601

				889		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		PENALIZACIÒN, Criterio: Técnico: Sobre las penalidades por no conformidad en la modalidad Básico y por Defecto (CO-SO-02 Soporte Prioritario ANS), MAESTROS DEL CLOUD solicita a la entidad que reduzca los descuentos de facturación previstos, estableciendo el porcentaje total máximo de descuento en el 20%.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				890		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		 ANS, Criterio: Técnico: Para la modalidad Gestionado y Administrado por el Proveedor (CO-SO-02 Soporte Prioritario ANS), MAESTROS DEL CLOUD pide a la entidad que amplíe el tiempo de resolución para incidentes de prioridad 1, pasando de un máximo de 30 minutos a un máximo de 1.5 horas.		Ver respuesta a observación 604

				891		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		PENALIZACIÒN, Criterio: Técnico: En cuanto a las penalidades por no conformidad en la modalidad Gestionado y Administrado por el Proveedor (CO-SO-02 Soporte Prioritario ANS), MAESTROS DEL CLOUD requiere que la entidad disminuya los descuentos de facturación, asegurando que el porcentaje total máximo no exceda el 20%.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				892		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		ANS, Criterio: Técnico: Respecto al indicador "Efectividad en la atención de los canales" (ANS Nube Pública V - Segmento 1 Item 7), MAESTROS DEL CLOUD solicita a la entidad que reduzca los descuentos de facturación por penalidades, limitando el porcentaje total máximo al 20%		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				893		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		ANS, Criterio: Técnico: Referente al indicador "Efectividad en la atención de los canales" (ANS Nube Pública V - Segmento 2 Item 7), MAESTROS DEL CLOUD pide a la entidad que disminuya los descuentos de facturación por penalidades, con un límite máximo total del 20%.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				894		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		ANS, Criterio: Técnico: MAESTROS DEL CLOUD solicita a la entidad unificar la información referente a los Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS) y penalidades en un documento oficial, debido a discrepancias entre los anexos CO-SO-01 y CO-SO-02 y los documentos ANS Nube Pública V - Segmento 1 y 2, particularmente en la efectividad de resolución de incidentes para las modalidades Básico/por Defecto y Gestionado/Administrado por el Proveedor.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública precisa que estos servicios son específicos para el segmento 2 y sus ANS son independientes al resto de los servicios, por tanto no tienen que guardar relación directa con los demás servicios de ese segmento

				895		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		SOPORTE CSP, Criterio: Técnico: MAESTROS DEL CLOUD informa que el servicio gratuito de escalamiento a soporte técnico de Google fue eliminado a finales de 2024. Por ello, solicita modificar la Nota 3 del ítem "Canales de atención" para aclarar que el acceso a este servicio requiere activar el SKU "Partner-led Support", con un costo del 3% mensual sobre la facturación total del cliente y una permanencia mínima de 90 días. Proponen incluir este SKU en el formato de Oferta Económica (019. Formato 10).		Ver respuesta a observación 596

				896		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		Modalidad de Ejecución en la Operación del Acuerdo Marco, Criterio: Técnico: Se solicita a la entidad evaluar la inclusión de servicios autogestionados en el Acuerdo Marco, ya que el borrador del pliego solo contempla la solicitud de servicios gestionados/administrados por el proveedor con un costo adicional.		Ver respuesta a observación 316

				897		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		4.4. Requisitos Mínimos Técnicos, Criterio: Técnico: Se pide a la entidad que aclare si el requisito de infraestructura global (mínimo una zona de disponibilidad con dos centros de datos) para el CSP es aplicable también a la nube local, según se especifica en la Tabla 8 de Requisitos Mínimos Técnicos Lote 2		Ver respuesta a observación 613

				898		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		 Condiciones Transversales Nube Pública V Segmento 2, Criterio: Técnico: Se solicita a la entidad añadir una sección para definir los tiempos de recuperación en un Plan de Recuperación ante Desastres (DRP) y que esta definición sea un criterio evaluable en el proceso técnico.		Ver respuesta a observación 607

				899		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		Eliminacion de Segmento 2 – Nube Local, Criterio: Técnico: Se solicita la eliminación del Segmento 2 – Nube Local debido a inconsistencias técnicas y riesgos operativos identificados al incluirlo con la Nube Hiperescala en el mismo Acuerdo Marco. Se argumenta incompatibilidad técnica, falta de definición clara para "nube local" y que la nube local, con sus limitaciones geográficas, va en contra de la uniformidad esperada en un Acuerdo Marco		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente mantiene el segmento 2 y ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				900		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		certificaciones Cloud Service Provider: Cloud Security Alliance (CSA) o FedRAMP o ICREA IV o TIER III, Criterio: Técnico: Se sostiene que las notables diferencias en los requisitos (Tablas 7 y 8) y el Protocolo de Pruebas entre los Segmentos 1 (Hiperescala, con altos estándares) y el Segmento 2 (Nube Local, con requisitos más flexibles) generan una evaluación no objetiva y un trato desigual, lo cual contraviene los principios de selección objetiva y equidad. Evaluar conjuntamente arquitecturas tan disímiles (hiperescala vs. local) no se considera viable técnica ni jurídicamente.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que la segmentación planteada es precisamente buscando dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento Hiperescala fomentando la participación y pluralidad en este mercado.

				901		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		CATALOGO CSP, Criterio: Técnico: La inclusión simultánea de los segmentos Hiperescala y Nube Local en el mismo instrumento contractual se considera una transgresión de principios normativos, especialmente la neutralidad tecnológica, que prohíbe la imposición de restricciones tecnológicas a las entidades públicas.		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				902		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		Falta de justificación técnica y operativa para la inclusión del Segmento 2 – Nube Local, Criterio: Técnico: Se señala que limitar el procesamiento y almacenamiento a infraestructura local obstaculiza la transformación digital y el acceso a herramientas avanzadas que dependen de entornos globales y escalables. Agrupar la Nube Local, con requisitos menos exigentes, con la Hiperescala se ve como un retroceso estratégico. Por lo tanto, se reitera la solicitud de excluir el Segmento 2 – Nube Local y manejarlo en un instrumento contractual diferente.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				903		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		Indice de endeudamiento, Criterio: Técnico: Se considera que el índice de endeudamiento máximo permitido de <= 0.79 (79%) para la habilitación financiera es demasiado alto para este tipo de contrato. Un endeudamiento superior al 70% indica alta dependencia de financiación externa y potencial dificultad para cumplir obligaciones, lo cual es un riesgo, especialmente porque los oferentes son partners/distribuidores, no fabricantes. Un indicador tan permisivo disminuye la responsabilidad financiera y eleva el riesgo de incumplimiento.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. En el caso que se plantea frente a establecer el indicador de endeudamiento en el 0,70, únicamente el 70% de la muestra analizada cumpliría con dicho indicador, mientras que con el indicador de 0,79, el 85% de las empresas cumplirían con este indicador y no se estaría poniendo en riesgo la ejecución contractual por el tipo de sector que se está analizando.

				904		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		Definiciones - Anexo 1 – Definiciones, Criterio: Técnico: Se solicita a Colombia Compra Eficiente proporcionar una definición clara, técnica y jurídica del concepto de “Nube Local” en el Anexo 1 – Definiciones. La ausencia de esta definición genera incertidumbre sobre aspectos clave, dificulta la evaluación objetiva de los requisitos técnicos del Segmento 2 y impacta la planeación, transparencia y seguridad jurídica del proceso		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				905		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		Eliminar condicion., Criterio: Jurídico: Se solicita eliminar o modificar la cláusula que autoriza el rechazo de ofertas por no cumplir estrictamente con el Pliego, Documentos del Proceso y la Ley. Se argumenta que esta disposición es ambigua y amplia, pudiendo generar rechazos subjetivos y contradecir la exigencia legal y jurisprudencial de causales de rechazo claras y taxativas. Su permanencia podría afectar la transparencia y la igualdad.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar que la expresión  “[…] Presentar su Oferta con estricta sujeción al Pliego de Condiciones, los Documentos del Proceso y la Ley, so pena de RECHAZO de esta. […]”, no es una disposición ambigua ni excesiva, todo lo contrario, busca garantizar que las ofertas se evalúen en igualdad de condiciones, honrando los principios de selección objetiva, legalidad y debido proceso. 


Es por lo anterior, que el proponente debe presentar su oferta con el lleno de los requisitos establecidos en el proceso de selección, para el caso de los requisitos habilitantes, estos podrán ser subsanados de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del Articulo 5 de la ley 1150 de 2007 establece: 

"La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado"

En consecuencia, los requisitos habilitantes podrán ser subsanados en el término de traslado de informe de evaluación, que para el caso de licitación pública corresponde a cinco (5) días hábiles. 

De lo anterior que, la evaluación de las ofertas se realice agotando el procedimiento dispuesto en el capitulo 2, sección 1, subsección 1, del decreto 1082 de 2015.

				906		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		Unificar condiciones tecnicas., Criterio: Jurídico: Se solicita revisar y homologar los requisitos técnicos sobre la cantidad y ubicación de Centros de Datos y zonas de disponibilidad para los segmentos Hiperescala y Nube Local (Tablas 7 y 8). Se argumenta que las diferencias actuales (Segmento 1: múltiples en América/fuera; Segmento 2: una zona/dos centros en Colombia) generan trato desigual injustificado, reducen la interoperabilidad y resiliencia del Segmento 2, y afectan la continuidad y confiabilidad.
		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso donde se requiere la información de los centros de datos, dejando explicito lo que se debe acreditar y la forma. Así mismo se indica que se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria. La segmentación planteada es precisamente buscando dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento Hiperescala fomentando la participación y pluralidad en este mercado.

				907		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		Certificaciones Cloud Security Alliance (CSA) o FedRAMP o ICREA IV o TIER III, Criterio: Técnico: Se solicita modificar el requisito de certificaciones para Nube Local (Tabla 8, Lote 2) para aumentar el nivel mínimo de exigencia. Se considera insuficiente permitir "al menos una" certificación entre varias opciones (CSA, FedRAMP, ICREA IV, TIER III) para manejar datos sensibles del Estado. Se propone exigir TIER IV – Tolerante a fallos (2N) como mínimo, y hacer obligatorias (no opcionales) las certificaciones CSA y FedRAMP, para garantizar altos estándares de seguridad y disponibilidad.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que la segmentación planteada es precisamente buscando dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento Hiperescala fomentando la participación y pluralidad en este mercado.


				908		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		 subfactores económicos, Criterio: Jurídico: Se indica que existe una diferencia injustificada en los subfactores económicos entre el Segmento 1 (Hiperescala) y el Segmento 2 (Nube Local). El Segmento 1 tiene un subfactor adicional ("Tasa de descuento base") ausente en el Segmento 2, lo que genera una evaluación desigual. Se solicita igualar los criterios del Factor Económico para ambos segmentos conforme a los principios de igualdad y selección objetiva.		Observación No aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que la tasa de descuento base solo aplica para el Segmento de Nube Hiperescala, teniendo en cuenta que este segmento en la operación secundaria dependerá de los precios de los catálogos web de los diferentes CSP Hiperescala. Caso diferente, al Segmento Nube Pública Abierta que no depende de ningún catalogo externo sino de precios techos máximos definido en un catálogo establecido por CCE.

				909		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		Oficial de Seguridad de la Información, Criterio: Jurídico: Se solicita incluir explícitamente la certificación "Google Cloud Certified - Professional Cloud Security Engineer" como válida para el Factor Técnico No. 3 – Oficial de Seguridad de la Información (CISO). Se argumenta que esta certificación acredita competencias relevantes y su exclusión restringe injustificadamente la participación de expertos en plataformas de nube hiperescala.		Ver respuesta a observación 616

				910		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		ELIMINAR CLAUSULA, Criterio: Jurídico: Se solicita eliminar la Cláusula 15 – Modificación del Acuerdo Marco de Precios de la Minuta, o limitarla a aspectos no sustanciales. Se argumenta que permitir modificaciones unilaterales post-selección, basadas en motivos genéricos, vulnera principios como planeación, transparencia y legalidad, afectando la seguridad jurídica y desnaturalizando el Acuerdo Marco		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso —como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, la actualización de catálogos, entre otras que pueden estar asociadas a los atributos de los sistemas dinámicos de adquisición— no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, aplicable a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.
En tal sentido, estas cláusulas deben entenderse como manifestaciones legítimas de la autonomía contractual entre las partes, válidamente incorporadas al negocio jurídico dentro del marco normativo aplicable a los contratos estatales. Al no tratarse de potestades unilaterales de carácter excepcional, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que responde al diseño funcional del mecanismo contractual adoptado, el cual admite acuerdos flexibles siempre que respeten los principios de la contratación pública.

 

				911		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		MODIFICAR CLAUSULA GARANTIA CUMPLIMIENTO, Criterio: Jurídico: Se solicita unificar los valores y condiciones de la Garantía de Cumplimiento (Cláusula 18.1) para todos los proveedores, independientemente de su segmento. Se considera que las diferencias actuales en las exigencias de garantía entre proveedores del Segmento 1 y 2 carecen de justificación técnica o jurídica, van en contra de la uniformidad de un Acuerdo Marco y afectan los principios de igualdad y selección objetiva		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que el marco normativo vigente establece la posibilidad de incorporar criterios diferenciales para Mipymes y empresas y emprendimientos de mujeres en algunos aspectos como: tiempo de experiencia, número de contratos para la acreditación de la experiencia, índices de capacidad financiera, índices de capacidad organizacional, y  valor de la garantía de seriedad de la oferta. Por su parte, la suficiencia de la garantía de cumplimiento se estima debido al valor promedio anual por proveedor durante una vigencia del Acuerdo y se discrimina en porcentajes para cada segmento. Asimismo, aclara que, los valores definidos en la Garantía de Cumplimiento fueron establecidos con base en el valor estimado del Acuerdo Marco, los posibles proveedores adjudicados y la ponderación de cada segmento. Frente al valor estimado del Acuerdo Marco es importante resaltar que, Colombia Compra Eficiente lo determinó con la información histórica de las Entidades Compradoras que han suscrito contratos relacionados con la adquisición de servicios de Nube Pública y que han publicado sus procesos en el SECOP (SECOP II y TVEC). Para el segmento de Nube Pública Abierta, la Agencia verificó los servicios que fueron publicados en los contratos en el SECOP II y que podían ser cubiertos con este nuevo segmento.

				912		MAESTROS DEL CLOUD		CO1.MSG.7876378		AUDIENCIA DE ASIGNACION DE RIESGOS, Criterio: Jurídico: Se solicita que la Audiencia de Asignación de Riesgos se lleve a cabo en formato mixto (presencial y virtual) y que se provea tiempo adecuado para que los interesados puedan expresar sus dudas y objeciones de forma extensa. Esta petición busca garantizar la participación democrática y la transparencia, facilitando el diálogo técnico requerido por la complejidad del proceso.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente: No es posible acceder a su petición de que la audiencia de riesgos se realice de manera mixta debido a la cantidad de proveedores e interesados que podrían acudir a la reunión, en vista de esto y de la ausencia de un espacio físico idóneo en la entidad, y con el propósito de tener mayor orden en el manejo de la audiencia correspondiente, se requiere que la misma se haga de manera virtual.

				913		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Solicitamos se incluya de forma explícita la posibilidad de participación de proveedores con modelos híbridos de nube bajo demanda on-premise.   Estos modelos cumplen con las características técnicas, niveles de servicio y escalabilidad requeridas, y permiten una alternativa segura y flexible para entidades con necesidades de localización o soberanía de datos.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que el alcance del objeto del Acuerdo Marco es nube publica, no nubes hibridas.


				914		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Sugerimos la incorporación de una categoría o celda que permita identificar y agrupar soluciones de nube híbrida/edge basadas en consumo local bajo demanda.  Permite mayor pluralidad tecnológica y respuestas a necesidades concretas de entidades públicas que no pueden trasladar cargas a la nube pública por completo.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que los servicios a incluir en el presente proceso corresponden a servicios de nube pública y para cada segmento se encuentran claramente identificados. Así mismo, en las ventanas de ingreso los interesados podrán requerir la inclusión de servicios que necesiten allegando la debida justificación a La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.

				915		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Se recomienda incluir criterios técnicos adicionales relacionados con la flexibilidad de consumo, gestión unificada y despliegue en sitio del cliente.  Estos factores son relevantes para evaluar la madurez y adaptabilidad del proveedor ante entornos modernos multicloud e híbridos.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente definió los factores de ponderación de acuerdo con lo que esta actualmente definido en la legislación colombiana y en pro de seleccionar a los proveedores con condiciones de calidad que garanticen la prestación de servicios de Nube en su implementación

				916		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Sugerimos permitir facturación mensual basada en consumo real para facilitar la eficiencia presupuestal y operación progresiva de las entidades estatales.  Bajo demanda, los modelos permiten mayor eficiencia presupuestal y alineación con las necesidades de las entidades públicas.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la facturación corresponderá a la modalidad que elija la entidad compradora, teniendo en cuenta las opciones que cada CSP disponga para ello.

				917		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Recomendamos permitir que los servicios complementarios puedan formar parte integral de soluciones ofertados , sin ser contratados como ítems aislados.   Se solicita poder integrar hardware, software, soporte, monitoreo y gestión bajo demanda, lo cual se alinea con el propósito del AMP/SDA.		Aclaración: La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene justamente lo indicado en la observación, es decir que los servicios complementarios no pueden ser contratados sin servicios asociados a Nube Pública, sino por el contrario debe prevalecer la contratación de Nube (IaaS, PaaS entre otros) para poder contratar servicios complementarios

				918		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Se propone: "Aprovisionar 50 servidores virtuales en un tiempo máximo de 20 minutos."
Justificación: Los modelo en Nube Local permiten alta disponibilidad y escalabilidad; sin embargo, la arquitectura híbrida, al no operar desde regiones de hiperescala globales, puede presentar diferencias en latencia de aprovisionamiento frente a nubes públicas hiperescala. Para garantizar igualdad de condiciones, se propone ampliar el tiempo a 20 minutos sin afectar el cumplimiento funcional ni los criterios técnicos exigibles al igual que la permisividad para el uso de herramientas y scripts de aprovisionamiento.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que la tarea se deberá completar en el tiempo establecido. Las condiciones definidas están orientadas a seleccionar proveedores de servicios de nube pública con altos estándares de calidad, teniendo en cuenta características técnicas uniformes y pluralidad de oferentes.

				919		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Se propone modificar a: "Generar un reporte de los costos asociados a todas las tareas realizadas, incluyendo aquellos generados por herramientas externas al CSP si son parte integral del modelo de prestación."
Justificación: Algunos modelos, de nube local, incorporan herramientas complementarias para el dimensionamiento y control de costos que no necesariamente residen dentro del portal principal del CSP, pero que cumplen la misma función con altos estándares de precisión y trazabilidad.		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta la observación y se permite ajustar el requisito en el anexo 4.

				920		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Se propone modificar a: "Todos los recursos empleados para acreditar las tareas [...] deberán aprovisionarse sobre la infraestructura del proveedor, conforme a las características del Segmento en que participa."
Justificación: En el Segmento 2, orientado a Nube Local, el requerimiento de utilizar infraestructura global contradice el objetivo del segmento. Un modelo de nube local provee recursos desde infraestructura local o regional, cumpliendo con las condiciones del segmento sin depender de entornos de hiperescala.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que para dar mayor claridad, se ajustaron los documentos del proceso y respecto del segmento 2, el cual se denomina en adelante Nube Pública Abierta, se establece como requisito mínimo que el proponente cuente con dos centros de datos, al menos uno de ellos en el continente América, lo anterior permite que un proponente que se presente al segmento 2 pueda o no tener centros de datos globalmente.

				921		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Se propone modificar a: "[...] Los proveedores se obligan a cumplir con las condiciones técnicas establecidas, siempre que estas no excluyan de forma injustificada soluciones técnicamente equivalentes que acrediten cumplimiento funcional."
Justificación: Se sugiere armonizar el pliego con los principios de pluralidad de oferentes y selección objetiva. Las condiciones técnicas deben permitir alternativas equivalentes si cumplen con el mismo resultado técnico, especialmente tratándose de tecnologías de nube que varían en arquitectura sin afectar funcionalidades.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que los proveedores se obligan a cumplir con todas las condiciones técnicas establecidas por Colombia Compra Eficiente en el pliego de condiciones.


				922		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Se solicita tener presente en aras de pluralidad de oferentes que quien no es CSP directo, pero su solución cumple a través de su ecosistema y arquitectura con las condiciones exigidas, incluso con mayores garantías de control local, seguridad y cumplimiento que no este atada a certificaciones de cumplimientos propias del CSP  tales como  Cloud Security Alliance (CSA) o FedRAMP, ICREA IV o TIER III (de construcción) como lo solicitdo en el pliego 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que los proveedores se obligan a cumplir con todas las condiciones técnicas establecidas por Colombia Compra Eficiente en el pliego de condiciones.


				923		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Se solicita permitir que el cumplimiento de la Circular Externa No. 05 de 2017 (y sus modificaciones) de la SIC pueda ser acreditado por el operador del centro de datos o mediante documento conjunto entre el CSP y el fabricante de la solución, siempre que la ubicación y condiciones de tratamiento de los datos personales aseguren el cumplimiento legal.
Esta flexibilización habilita la participación de modelos  que operan bajo esquemas híbridos o soberanos, con infraestructura local y controlada, en donde el cumplimiento de la normativa colombiana es verificado contractualmente por el socio operador con respaldo técnico del fabricante.
Se garantiza así el cumplimiento normativo sin restringir la participación a esquemas en donde el fabricante no actúe como CSP directo, pero sí provea y soporte técnicamente el entorno bajo los principios del Segmento 2 – Nube Local		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones definidas, toda vez que los servicios a contratar deben estar regidos por la legislación vigente y en concordancia con lo dispuesto por los entes que rigen la materia de protección de datos de los colombianos y que se pretende alojar en la nube.

				924		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Se solicita permitir que el Plan de Continuidad del Negocio pueda ser acreditado por el operador de la solución o el integrador que implemente la infraestructura habilitada por el fabricante, cuando el modelo de nube propuesto opere bajo una arquitectura local o híbrida.
En este tipo de modelos, aunque el fabricante  no actúa como CSP directo, sí habilita, soporta y respalda la infraestructura donde se implementan planes de continuidad documentados y contractualizados con el operador local.
Por tanto, se propone aceptar que el certificado sea emitido por el operador responsable de la infraestructura instalada bajo el modelo, o que se presente un documento conjunto con el fabricante, siempre que se garantice el cumplimiento de los objetivos exigidos por la Entidad.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se mantienen lo estipulado en el pliego.

				925		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Con respecto a la solicitud: Si un Proponente se presenta a varios Catálogos, 
deberá presentar tres certificaciones diferentes 
por Catálogo.                                                                                      Por favor aclarar el punto de varios catalogos no es clara la solicitud		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta la observación y se permite aclarar que el requisito en mención corresponde a cada CSP del segmento 2, es decir, que un proveedor que se presente con varios CSP, deberá presentar certificaciones diferentes, para cada CSP. Se ajustó el requisito en la tabla en mención.

				926		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Incorporar equipo de trabajo asignado on el objetivo de tener el plan de soporte de cuenta.                                                                                                        Fungirá como único punto de contacto para CCE periódicamente en sus instalaciones o por medios remotos, para reuniones de seguimiento al Plan de soporte del hardware. Deberá presentar informes trimestrales de los casos de soporte reportados por el fabricante. Este rol deberá coordinar a los demás miembros del equipo de soporte y procesos necesarios para asegurar una correcta gestión de soporte a la entidad

Este rol también deberá estar encargado de coordinar las ventanas para aplicación de firmware u otras actividades, mapa de compatibilidad de los ambientes, análisis de riesgo-rollback. También deberá coordinar los recursos adicionales y servicios de soporte de software que se requieran para el ambiente.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que las modalidades de adquisición de los servicios en el segmento 2 fueron ajustadas; incluyendo solamente la modalidad de servicios administrados y gestionados por el proveedor, siendo así, el proveedor tendrá la responsabilidad de apoyar a la entidad compradora bajo las condiciones establecidas tanto en ésta modalidad de adquisición, las condiciones transversales y demás documentos del proceso y si la entidad compradora determina la necesidad de adquirir perfiles adicionales para el cumplimiento de sus objetivos, podrá revisar e incluir en la orden de compra los perfiles que se disponen en el segmento 2.

				927		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		se sugiere Incorporar herramienta para el análisis de sostenibilidad, Como energía   CO2 de los equipos instalados 
 		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los criterios de sostenibilidad fueron identificados en el Estudio de Sector y se incluyeron con base en el objeto contractual del Acuerdo y la posibilidad de verificación.

				928		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Se solicita que el requerimiento de formación al usuario final pueda ser cumplido no solo a través de sesiones sincrónicas dictadas por el CSP / Proponente, sino también mediante acceso a una plataforma de eLearning habilitada por el fabricante o integrador, con contenidos actualizados, medibles y auditables.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que el requisito se mantiene, es decir, la entidad en la operación secundaria podrá elegir si requiere el servicio CO-AD-01-Sesión formación o capacitación de manera presencial (de acuerdo a las zonas establecidas) o remota (virtual) la cual deberá ser suministrada por personal experto de acuerdo con las características de la ficha técnica. Los elementos tales como cursos o contenidos podrán servir de apoyo.

				929		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Se solicita que los controles de seguridad recomendados (IAM, redes aisladas, protección de datos) puedan ser acreditados no solo a través del portal de un CSP, sino también mediante las plataformas de control y administración integradas en modelos de nube hibrida.
La platadorma debera permitir gestión de identidades federadas, control de accesos, políticas de red y cifrado, alineados con los estándares exigidos, incluso cuando el entorno está desplegado de forma local o híbrida.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que las características relacionadas en la sección en mención son recomendaciones que las entidades compradoras deben tener en cuenta al momento de realizar despliegues de servicios de nube pública, la entidad compradora dependiendo de su necesidad determinará si los servicios dispuestos en el segmento 2 son los adecuados teniendo en cuenta el alcance del servicio definido en los diferentes documentos del proceso, así mismo, en la operación secundaria el proveedor tendrá la oportunidad de consultar el detalle de las necesidades de la entidad compradora en la etapa del RFI (solicitud de información), para que de esta manera todos los servicios a adquirir sean identificados y posteriormente incluidos en el RFQ (solicitud de cotización) y de esta forma todos los interesados tengan en cuenta para cotizar de una manera adecuada.

				930		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Cuándo  y a quienes harán la prueba de concepto indicada en el protocolo de pruebas ?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la prueba se realizará a todos los interesados que presenten oferta. Así mismo Colombia Compra Eficiente publicará el cronograma de pruebas dependiendo de la cantidad de ofertas recibidas, dicho cronograma será publicado con suficiente tiempo para que los interesados lo tengan en cuenta y se programen.

				931		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Inclusión de modelos de Nube Local/Híbrida
Se solicita incluir de forma explícita la viabilidad de participación de modelos de nube local o híbrida, siempre que estos cumplan con las capacidades técnicas, funcionales y de servicio definidas en los documentos del proceso. Actualmente, múltiples referencias obligan a que la totalidad de la solución sea provista desde infraestructura global del CSP, lo cual excluye injustificadamente soluciones  que ofrecen características equivalentes. Esta exclusión contraviene los principios de pluralidad de oferentes y neutralidad tecnológica.

Se propone que las tareas de prueba, así como la operación, puedan ejecutarse también sobre infraestructura de nube local gestionada, si esta cumple con las condiciones técnicas.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				932		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Se sugiere que el protocolo de finalización explicite criterios que aseguren la portabilidad y reversibilidad de la información, incluso si esta se encuentra alojada en entornos híbridos o locales. 		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el protocolo de finalización indica las responsabilidades mínimas tanto de la entidad como del proveedor. Por otro lado, La Entidad Compradora podrá modificar o ajustar el protocolo si lo estima conveniente o si tiene un protocolo definido, podrá aplicarlo. Finalmente, durante la ejecución de la orden de compra, las partes deberán acordar los temas relacionados con el detalle de la finalización del servicio.

				933		MARYOLI SUAREZ		CO1.MSG.7877672		Se solicita definir con mayor precisión los criterios para 'paradas de reloj' durante las pruebas técnicas. Modelos de nube híbrida podrían requerir tolerancia ante variables externas de red sin afectar el cumplimiento de las tareas exigidas.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el punto de aprovisionamiento no incluye paradas de reloj, por la cual la prueba se deberá completar en el tiempo establecido. Así mismo, el acuerdo marco establece condiciones para la vinculación de proveedores de servicios de nube pública.

				934		Modusoftware		CO1.MSG.7877442		“4.2.1. Capacidad Financiera

Dado que Colombia Compra Eficiente debe asegurar que los Proveedores tienen la capacidad para responder por las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco de Precios, estableció los siguientes indicadores de capacidad financiera:

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1,24
Nivel de Endeudamiento Menor o igual a 0,79

(…)”

1.	En relación con el indicador de liquidez se solicita a la entidad modificar el actual requerimiento y permitir que se acredite el cumplimiento del indicador con una condición mayor o igual a 1,06. El requerimiento se realiza teniendo en cuenta que la liquidez es un indicador que mide la capacidad de una empresa para cubrir sus obligaciones de corto plazo con sus activos corrientes, y en ese sentido un valor igual a 1 implica que la empresa cuenta con activos corrientes equivalentes a sus pasivos corrientes.

Adicionalmente, resulta oportuno mencionar que la exigencia de un indicador significativamente superior al equilibrio, como puede ser el actualmente requerido por la entidad, dispuesto en 1.24, puede generar una barrera de entrada que limita la participación de oferentes técnicamente calificados y financieramente responsables, afectando la pluralidad de oferentes y la libre concurrencia. El permitir que los proveedores participantes acrediten un índice de liquidez mayor o igual al 1.06 generará que se amplie la base de competencia sin sacrificar la capacidad operativa ni la seguridad del contrato, fomentando así un proceso de selección más objetivo, inclusivo y alineado con los principios rectores de la contratación pública en Colombia.

2.	En torno al indicador de endeudamiento, se solicita a la entidad modificar el criterio y permitir que el mismo sea acreditado con un nivel menor o igual a 0,90. La presente solicitud se realiza con el fin de posibilitar que empresas con la capacidad técnica y organizacional y experiencia en el desarrollo de proyectos similare puedan participar e integrar el instrumento. Si bien se entiende que el indicador de endeudamiento busca medir la proporción de recursos de terceros frente a los recursos propios de una empresa, el por sí solo no refleja una situación de riesgo, ya que muchas empresas hacen uso eficiente del apalancamiento financiero como parte de su estructura de capital para aumentar su productividad, expandir operaciones y mejorar su capacidad de ejecución contractual. 

El establecer límites excesivamente conservadores para el indicador de endeudamiento puede terminar excluyendo oferentes técnica y financieramente sólidos, con trayectoria comprobada y capacidad operativa suficiente. En cambio, permitir un mayor nivel de endeudamiento dentro de parámetros razonables —por ejemplo, hasta un 90%- no implica una afectación al cumplimiento contractual, más aún cuando se cuenta con respaldo patrimonial, flujos de caja estables y experiencia demostrada en la ejecución de contratos similares.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores.

				935		NIMBUTECH S.A.S.		CO1.MSG.7860279		De manera atenta nos permitimos solicitar a la entidad una extensión al plazo de presentación de observaciones a los documentos publicados en el marco del proceso de selecci
ón, teniendo en cuenta que es una cantidad de información considerable.
Una extensión permitirá a los proponente una lectura detallada de los documentos, lo que nos permitirá realizar observaciones pertinentes, evitando reprocesos en un futur		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

En primer lugar se precisa que esta Agencia ha actuado en acatamiento de los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores de la modalidad de licitación pública, esto teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma Secop  II desde el día 27 de abril de 2025, a fin de que los interesados presentaran sus observaciones durante 10 días hábiles a los documentos publicados. Por lo anterior, el tiempo otorgado para formular observaciones a los documentos no solo obedece a un término legal, sino que se ajusta a criterios de razonabilidad y proporcionalidad en concordancia con las buenas practicas de gobernanza que se menciona a través de las guías referidas en su comunicación. 

En consecuencia, esta Agencia reitera que siempre garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva que permitan la mayor participación de oferentes al proceso. 

Por otro lado, esta agencia manifiesta el Acuerdo Marco de Nube Pública IV se encuentra vigente hasta el día 09 de junio de 2025, por lo que cualquier prorroga adicional será comunicada oportunamente, la cual estará también sujeta a los avances del proceso de estructuración de la V generación.

				936		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración sobre la obligatoriedad de acreditar un Centro de Datos local para los servicios de nube en hiperescala, dado que estos se refieren a nubes públicas donde no es usual que el oferente deba demostrar un centro de datos propio de manera local. (Referencias: Requerimiento establecido en los documentos del proceso).		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que para el segmento de nube Hiperescala no es obligatorio acreditar centro de datos local en territorio colombiano.


				937		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración aclaración sobre la obligatoriedad de acreditar la cantidad y ubicación de los Centros de Datos para la prestación de los servicios de nube en hiperescala, dado que estos operan bajo un modelo de nube pública y no requieren que el oferente demuestre de manera local la infraestructura física del Cloud Service Provider (CSP). (Referencias: Requerimiento establecido en los documentos del proceso).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que la cantidad y la ubicación del los centros de datos del segmento de nube Hiperescala deben acreditarse tal y como lo estipula el pliego de condiciones, en la tabla 7 - Requisitos Mínimos Técnicos Segmento 1 - Nube Hiperescala.


				938		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		En el numeral 1.1.1 se menciona que los servicios complementarios no pueden adquirirse de manera independiente. ¿Esta restricción incluye servicios como migración, capacitación o soporte técnico que podrían requerirse de forma aislada en etapas posteriores a la implementación inicial de los servicios principales? (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 1.1.1).		Observación no aceptada: El alcance de AMP/SDA no permite la compra independiente de servicios complementarios (servicios de expertos, formación, capacitación, migración, gerencia y soporte), que como su nombre lo indica deben complementar la solución, en consecuencia, no es posible que en una orden de compra solo existan servicios complementarios, así mismo, el personal contratado para satisfacer estos servicios no podrá desarrollar actividades que no estén enmarcadas en la ejecución de la orden de compra. 
Ahora bien, en caso de que estos servicios complementarios hayan sido adquiridos dentro de una orden de compra, es viable que una entidad en una modificación posterior de la orden, pueda adicionar dichos servicios sin necesidad de adquirir servicios de Nube Pública.

				939		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclarar el procedimiento exacto y los documentos requeridos para acreditar la cadena de contratación en caso de personal vinculado a través de tercerización, tanto para el cumplimiento de requisitos mínimos técnicos (numeral 4.4) como para el factor técnico adicional (numeral 6.2.2). (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 4.4. Requisitos Mínimos Técnicos, 6.2.2.Factor Técnico No. 2 Personal Adicional Certificado en los Servicios de Nube Pública).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente aclara al interesado que debe allegar la documentación que considere necesaria y la cual soportará toda la cadena de contratación desde el proveedor hasta el experto. Un ejemplo puede ser el envío del contrato entre el proveedor con una temporal u outsourcing que contrata al experto e igualmente el contrato de la temporal u outsourcing con el experto que presenta el proveedor para el cumplimiento de los requisitos mínimos y puntuables. Valga indicar que todas las condiciones establecidas en el pliego deberán ser cumplidas y evidenciadas en la documentación presentada por el proponente.

				940		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Dado que se indica que los servicios deben prestarse a nivel nacional, ¿existen requisitos específicos de infraestructura o centros de datos locales que el proponente deba acreditar o garantizar para asegurar esta cobertura, especialmente en regiones remotas?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que los requisitos son los que se encuentran definidos en el pliego de condiciones los cuales deben cumplir los oferentes que participen en el proceso.


				941		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		El plazo inicial del Acuerdo Marco es de 2 años, con posibilidad de prórroga. ¿La prórroga será automática bajo acuerdo mutuo o requerirá un nuevo proceso de evaluación? Adicionalmente, ¿cómo se manejarán las órdenes de compra activas durante la transición a un eventual nuevo acuerdo marco?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente: El Acuerdo Marco tendrá un plazo de ejecución DOS (2) AÑOS contados a partir del acta de inicio, la cual será suscrita por las partes una vez se ponga en funcionamiento el Acuerdo Marco de Precios en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

Colombia Compra Eficiente podrá prorrogar el Acuerdo Marco, antes del vencimiento del plazo inicial del mismo, esta prórroga se realizará por Segmentos. Para ello notificará esta intención a los proveedores para que se pronuncien al respecto. Si mínimo 2 o más de los proveedores adjudicados para cada Segmento aceptan la intención de prórroga, Colombia Compra Eficiente podrá realizar dicho trámite, únicamente con los proveedores que respondan positivamente a la mencionada solicitud.

Las Entidades Compradoras pueden generar Órdenes de Compra durante el plazo de duración del Acuerdo Marco y su prórroga, en caso de que ocurra. 

Estas órdenes de compra pueden expedirse con un término superior al del plazo de operación del Acuerdo Marco siempre que el proveedor haya ampliado la vigencia y valor de la garantía de cumplimiento por el término de ejecución de la Orden de Compra y un (1) AÑO más, de conformidad con el numeral de garantías y respetando lo detallado en la normativa presupuestal. 

				942		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Solicitar aclarar el procedimiento y los documentos aceptados para acreditar la experiencia derivada de contratos ejecutados por Consorcios, Uniones Temporales o sociedades en las que el interesado haya tenido participación (numeral 4.3), y si se requiere algún documento adicional al registro en el RUP o las certificaciones de cumplimiento del contrato. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 4.3. Condiciones de Experiencia).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, las condiciones de experiencia para cada segmento se encuentran establecidas en el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. De igual forma, en este numeral se especifica que a través del Registro Único de Proponentes (RUP) se verificará la experiencia obtenida como Proponente Plural.

Por otra parte, Colombia Compra Eficiente informa que, en el numeral 4.3.3. del Pliego de Condiciones se establecen los requisitos para la Acreditación de la Experiencia para Proponentes exceptuados del  RUP, para el proceso de selección aplicará la excepción del RUP para las Microempresas y los Proponentes Extranjeros.

				943		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración si la certificación del Cloud Service Provider (CSP) que acredite al proponente como proveedor autorizado (numeral 4.4) debe ser emitida directamente por la casa matriz del CSP o si puede ser emitida por una filial, subsidiaria o representante autorizado del CSP en Colombia o en el exterior. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 4.4. Requisitos Mínimos Técnicos).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la certificación debe ser emitida y firmada por el representante legal del CSP o la persona del CSP que esté facultada legalmente para emitirla. Durante la verificación de la oferta, Colombia Compra Eficiente puede contactar directamente al CSP para validar dicha información.

				944		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración si las referencias de clientes anteriores (numeral 4.4) deben corresponder a servicios de Nube Pública prestados específicamente en Colombia o si se aceptan referencias de servicios prestados en otros países, considerando la indicación de que se permiten certificaciones obtenidas en el exterior. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 4.4. Requisitos Mínimos Técnicos).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que se permite la presentación de certificaciones obtenidas por el proveedor en el exterior, siempre y cuando cumplan las condiciones establecidas en el presente pliego. 

				945		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración si para el Factor Técnico Adicional de Personal Adicional Certificado (numeral 6.2.2) se pueden presentar certificaciones de personal, incluyendo aquel cuya certificación ya fue considerada para el cumplimiento de los Requisitos Mínimos Técnicos, siempre y cuando las certificaciones adicionales a acreditar para este factor correspondan al CSP del segmento al que se presenta oferta. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 6.2. Factor Técnico Adicional – Formato 9, 6.2.2.Factor Técnico No. 2 Personal Adicional Certificado en los Servicios de Nube Pública).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el personal adicional certificado debe ser diferente, así mismo para contar con mayor claridad, se ajusta la condición en el pliego de condiciones.

				946		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración para efectos de la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales (numeral 6.3.1.1), el porcentaje del setenta por ciento (70%) de empleados y contratistas colombianos se calcula sobre el total de la planta global de personal del Proponente o solo sobre el personal asociado directamente a la ejecución del Acuerdo Marco. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 6.3.1.1. Promoción de Servicios Nacionales – 20 puntos).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, el porcentaje del setenta por ciento (70%) de empleados y contratistas colombianos se calcula sobre el total de la planta de personal del Proponente.

				947		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Respecto a la Tabla 6 (Experiencia por Segmento), donde se especifican códigos UNSPSC para el Segmento 1 (Nube Hiperescala), para un proveedor que oferte servicios basados en múltiples CSP (ej: AWS, Azure, Google), ¿la experiencia debe acreditarse de manera específica para cada plataforma tecnológica ofertada o basta con cumplir los requisitos basados en los códigos UNSPSC genéricos mencionados? (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Tabla 6).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, para el Segmento 1, independiente de los CSP a los cuales presente Oferta el Proponente, deberá acreditar la experiencia de 5.000 SMMLV, los cuáles deberán estar asociados con los códigos UNSPSC del numeral 4.3. del Pliego de Condiciones.

				948		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Respecto a las Tablas 7 y 8 (Requisitos Mínimos Técnicos), ¿los certificados exigidos (ej.: ISO 27001, certificaciones CSP) deben estar vigentes al momento de presentar la oferta o al inicio de la ejecución del Acuerdo Marco? (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Tablas 7 y 8).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que la ISO 27001 no se menciona en los requisitos mínimos técnicos y que estos deberán cumplirse al momento de presentar la oferta.


				949		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración cuáles son los Acuerdos de Nivel de Servicio (SLAs) de disponibilidad específicos requeridos para cada uno de los servicios de Nube Pública ofertados, indicando claramente el porcentaje de disponibilidad mínimo esperado, los periodos de servicio cubiertos (ej: 24x7, 5x8), y confirmar si estos se encuentran detallados en el Capítulo 2.2 o en algún anexo específico. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 2.2 Especificaciones Mínimas Técnicas).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente precisa al interesado que dentro de los anexos técnicos de cada segmento, se encuentra un archivo de ANS; Los ANS se dividieron a los propios de los servicios cloud y ANS de servicios complementarios (Expertos), en este documento se encuentra detallada la información asociada a este tema. Adicionalmente se contempla un ANS particulares y propios de cada CSP con las condiciones que ellos establecen para la prestación de los servicios y que son aplicable al Acuerdo Marco.

				950		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración cuáles son los Acuerdos de Nivel de Servicio (SLAs) relacionados con el rendimiento de los servicios de Nube Pública, incluyendo métricas relevantes como latencia, IOPS, velocidad de transferencia, etc., y dónde se especifican estos requisitos dentro de los documentos  del proceso. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 2.2 Especificaciones Mínimas Técnicas).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente precisa al interesado que dentro de los anexos técnicos de cada segmento, se encuentra un archivo de ANS; Los ANS se dividieron a los propios de los servicios cloud y ANS de servicios complementarios (Expertos), en este documento se encuentra detallada la información asociada a este tema. Adicionalmente se contempla un ANS particulares y propios de cada CSP con las condiciones que ellos establecen para la prestación de los servicios y que son aplicable al Acuerdo Marco.

				951		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración cuáles son las penalizaciones específicas o mecanismos de resarcimiento aplicables en caso de incumplimiento de los Acuerdos de Nivel de Servicio (SLAs) por parte del proveedor, e indicar si existe una fórmula de cálculo o un procedimiento definido para su aplicación y dónde se detalla en los documentos del proceso o anexos, dado que no se identifica un capítulo específico al respecto en el índice principal. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Se solicita confirmación de la ubicación de esta información).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente precisa al interesado que dentro de los anexos técnicos de cada segmento, se encuentra un archivo de ANS; Los ANS se dividieron a los propios de los servicios cloud y ANS de servicios complementarios (Expertos), en este documento se encuentra detallada la información asociada a este tema. Adicionalmente se contempla un ANS particulares y propios de cada CSP con las condiciones que ellos establecen para la prestación de los servicios y que son aplicable al Acuerdo Marco.

				952		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración los tiempos máximos establecidos para el aprovisionamiento y la entrega efectiva de las licencias de software asociadas a los servicios de Nube Pública, una vez realizada la solicitud por parte de la Entidad Compradora, detallando los tiempos específicos para este tipo de entregables. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 2.3 Tiempos de entrega - Se solicita mayor detalle para licencias).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente le precisa al interesado que los tiempos de aprovisionamiento e implementación de los servicios del presente Acuerdo se encuentran definidos en los ANS.

				953		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración los tiempos máximos establecidos para la entrega efectiva y la puesta a disposición para el uso de los diferentes servicios de Nube Pública (instancias de cómputo, almacenamiento, bases de datos, etc.) una vez que han sido solicitados a través de la plataforma, detallando los tiempos específicos por tipo de servicio si aplica. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 2.3 Tiempos de entrega - Se solicita mayor detalle por tipo de servicio).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente le precisa al interesado que los tiempos de aprovisionamiento e implementación de los servicios del presente Acuerdo se encuentran definidos en los ANS.

				954		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración si para el cumplimiento de los requisitos de perfiles técnicos (numeral 4.4 y 6.2.2), se espera una dedicación de tiempo parcial o completa al Acuerdo Marco por parte del personal acreditado, especialmente para los roles considerados clave o de dirección. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 4.4. Requisitos Mínimos Técnicos, 6.2.2.Factor Técnico No. 2 Personal Adicional Certificado en los Servicios de Nube Pública).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el proveedor deberá determinar la dedicación del personal para atender la operación de la orden de compra en la operación secundaria, lo anterior debido a que todos los documentos del proceso establecen condiciones que deben ser tenidas en cuenta en dicha operación secundaria, igualmente teniendo en cuenta el tipo y la cantidad de servicios que son adquiridos por la entidad. Finalmente, durante la etapa de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización) el proveedor podrá consultar a la entidad compradora acerca del detalle de la prestación y operación de los servicios, para de esta manera cotizar de una manera adecuada.

				955		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración además de la experiencia general solicitada, se requiere que el personal técnico acredite experiencia específica en la implementación o gestión de proyectos de Nube Pública para entidades gubernamentales en Colombia. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 4.3. Condiciones de Experiencia, 4.4. Requisitos Mínimos Técnicos - Se solicita confirmación si se requiere experiencia específica sectorial).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente aclara al interesado que se deben acreditar todos los requisitos técnicos definidos en el pliego de condiciones entre los que se incluyen referencias de clientes en la prestación del servicio de Nube

				956		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración si, en caso de que un servicio de Nube Pública requiera la integración con sistemas o plataformas existentes de la Entidad Compradora, los tiempos y responsabilidades de dicha integración están cubiertos por los tiempos de entrega estándar del servicio o si se consideran un proyecto o servicio aparte con sus propios plazos y condiciones. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Capítulo: 2.3 Tiempos de entrega, 2.4 Modalidad de Ejecución en la Operación del Acuerdo Marco - Se solicita aclaración si aplica a servicios complementarios o es un alcance distinto).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente precisa al interesado que en ese caso, la Entidad puede dimensionar servicios de expertos para llevar a cabo las actividades pertinentes y relacionadas con tal integración. no obstante todos los servicios, deben guardar una relación directa con el alcance del acuerdo amrcom

				957		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Se solicita aclaración cuáles son los mecanismos, herramientas o procedimientos definidos para la medición y el reporte del cumplimiento de los SLAs por parte del proveedor hacia las Entidades Compradoras y Colombia Compra Eficiente, e indicar dónde se especifican estos mecanismos. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Se solicita confirmación de la ubicación de esta información, dado que no se identifica un capítulo específico al respecto en el índice).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente precisa al interesado que dentro de los anexos técnicos de cada segmento, se encuentra un archivo de ANS; Los ANS se dividieron a los propios de los servicios cloud y ANS de servicios complementarios (Expertos), en este documento se encuentra detallada la información asociada a este tema. Adicionalmente se contempla un ANS particulares y propios de cada CSP con las condiciones que ellos establecen para la prestación de los servicios y que son aplicable al Acuerdo Marco.

				958		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Respecto a la Tabla 19, que detalla el valor de la garantía de seriedad de la oferta (1.000 SMMLV), para el caso de un consorcio o unión temporal, ¿el monto requerido se calcula sobre el total especificado (1.000 SMMLV) sin importar la conformación, o proporcional a la participación de cada integrante en la estructura plural? (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Tabla 19).		Observación aclarada. La Agencia La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—indica frente a su observación lo siguiente. El parágrafo 2 del 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021 estableció en cuanto a los criterios diferenciales para Mipymes en el sistema de compras públicas: 

"Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal". 

				959		Noventiq International Colombia SAS		CO1.MSG.7877833		Respecto a la Tabla 12 (Factores de Ponderación), específicamente al "Puntaje para estimular la Industria Nacional", solicitar aclarar cómo se aplica este puntaje si el proveedor es extranjero pero cuenta con alianzas estratégicas o subcontratación local que incorporan un componente nacional significativo. (Documento: 004. PLIEGO DE CONDICIONES NUBE ( BORRADOR) .pdf, Tabla 12).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, aclara que en el numeral 6.3 del Pliego de Condiciones, se establecen las condiciones para la acreditación del puntaje para estimular a la Industria Nacional, con base en la Ley 816 de 2003.

				960		Olimpia IT		CO1.MSG.7867615		En este sentido, solicitamos que se incluya en el presente proceso de contratación la posibilidad de adquirir servicios de ciberseguridad y validación de identidad, bien como parte integral del Acuerdo Marco de Precios o a través de un componente adicional vinculado al mismo. Esto permitirá responder a los lineamientos de política pública vigentes, proteger adecuadamente los sistemas de información del Estado y contribuir a una transformación digital segura e inclusiva.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el objeto del presente proceso es (i) Seleccionar a los proveedores de los servicios de Nube Pública; (ii) definir las condiciones para la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de las Entidades Estatales que contraten bajo el amparo del Acuerdo Marco de Precios y (iii) las condiciones para el pago de los servicios de Nube Pública. Así mismo se indica que dentro de todos los documentos del proceso se incluyen requisitos relacionados con seguridad de la información, seguridad digital y ciberseguridad. Por otro lado, en el segmento 1 las entidades podrán adquirir cualquier servicio que se encuentre disponible por parte de cada uno de los CSP, entre ellos de seguridad y así mismo tanto en el segmento 1 como en el segmento 2 se incluyen requisitos de seguridad que todos los proponentes deberán tener en cuenta al momento de presentar su oferta y en la operación secundaria. Finalmente si dentro de los catálogos de nube pública no se encuentra el servicio requerido, las entidades podrán adquirir servicios de seguridad por mecanismos independientes dependiendo de su necesidad teniendo en cuenta la regulación vigente.

				961		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Le solicitamos a la entidad confirmar ¿Si nuestro entendimiento de que la locación física de la nube local está ubicada dentro del territorio Colombiano, es correcto?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que los documentos del proceso fueron ajustados, para el segmento 2 se debe contar con al menos 1 centro de datos en el continente América y dicho segmento se ajustó su nombre a: Nube Pública Abierta.

				962		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Solicitamos a la entidad que se aclare qué alcance tiene "gestión de base de datos" en la definición de nube local.		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta la observación y se permite indicar que bajo el presente proceso el término hace referencia al suministro, despliegue y las características y actividades necesarias que se requieren para mantener una base de datos disponible y en operación. Para contar con mayor claridad, se ajusta el requisito a "...bases de datos,..."

				963		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Se solicita a la entidad modificar el texto de: 

Cloud Service Provider cuenta con una infraestructura global para ofrecer los servicios de Nube Pública cumpliendo como mínimo la siguiente distribución: mínimo cinco (5) zonas de disponibilidad con mínimo cinco (5) Centros de Datos en América y mínimo diez (10) zonas de disponibilidad con mínimo diez (10) Centros de Datos fuera de América.

De acuerdo con el texto original no se permite mantener el principio de equidad y pluralidad pues se maneja el concepto "zona de disponibilidad", el cual no usado por todos los posibles CSPs.

y dejar el texto así:

Cloud Service Provider cuenta con una infraestructura global para ofrecer los servicios de Nube Pública cumpliendo como mínimo la siguiente distribución: mínimo cinco (5) Centros de Datos en América cada uno con al menos 2 áreas de redundancia físicas ó lógicas y mínimo diez (10) Centros de Datos fuera de América cada uno con al menos 2 áreas de redundancia físicas ó lógicas.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso para dar claridad al respecto

				964		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Solicitamos a la entidad definir con mayor claridad este requerimiento, dado que "Zona de Disponibilidad" no es un concepto global sino de CSPs específicos.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso donde se requiere la información de los centros de datos, dejando explicito lo que se debe acreditar y la forma.

				965		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Por favor confirmar que una "zona de disponibilidad" hace referencia a un centro de datos dentro de una región en América que cuenta con al menos 2 áreas de redundancia físicas ó lógicas por cada centro de datos, ¿Es correcto?		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso donde se requiere la información de los centros de datos, dejando explicito lo que se debe acreditar y la forma.

				966		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Por favor confirmar si nuestro entendimiento es que se está haciendo referencia a la certificación de Gestión del Servicio (Service Management) es correcto?		El entendimiento es correcto hace referencia a personal certificado en gestión del servicio en ITIL versión 3 o superior

				967		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		..."Las certificaciones deben ser presentadas por el Proponente o algún integrante de la figura asociativa que presenta la oferta, no se avalan certificaciones de un mismo grupo económico."


Por favor aclarar por qué no se avalan certificaciones del mismo grupo económico ya que entendemos que lo importante es tener al personal certificado .		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que, se ajusta y se precisa el contenido de los documentos del proceso.

				968		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Al la luz de los definido por entidades como el NIST, incluir la definición de "Nube Pública" para evitar ambiguedades y omisión de capacidades. Esta definición debería incluir capacidades como Autoservicio a demanda (On-demand self-service), Acceso amplio por Internet (Broad network access), Asignación de recursos agrupados (Resource pooling), Elasticidad rápida (Rapid elasticity) y Servicio medido (Measured service), entre otras. 

Esta definición debe aplicar para ambos segmentos.		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente ajusta las definiciones en el Anexo definido para tal fin en concordancia con las plasmadas en los documentos de estudio de sector, estudios previos y pliego de condiciones.

				969		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Se solicita a la entidad que indicar qué metología se seguirá para la ejecución de la prueba técnica, e incluir cronograma de tiempo de ejecución en orden de conocer el momento en el que se va a realizar.

Adicionalmente, de contar el espacio suficiente de tiempo para planeación y preparación de la prueba técnica.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el protocolo de pruebas establece el paso a paso a seguir durante la prueba. Así mismo Colombia Compra Eficiente publicará el cronograma de pruebas dependiendo de la cantidad de ofertas recibidas, dicho cronograma será publicado con suficiente tiempo para que los interesados lo tengan en cuenta y se programen

				970		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		"Un proveedor no puede ofrecer productos de Microsoft Azure en el segmento de Nube Local. Ya que para esto existe el catálogo completo del CSP Microsoft en el segmento de Nube Hiperescala."

Se solicita a la entidad aclarar cuál es el criterio o directriz del por qué no se pueden ofrecer soluciones de nube pública en nube local o viceversa, esto sesga la pluralidad o participación equitativa de varios fabricantes que incluyen por ejemplo sistemas operativos como Windows, Red Hat, bases de datos SQL Server, Fortinet, Oracle, entre otros.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la forma de segmentar. Así mismo, evitando duplicidad en servicios propios de CSP, establece catálogos, en el segmento Hiperescala, para que los proveedores autorizados a ofrecerlos se presenten al respectivo catálogo. Con respecto a los licenciamientos que son requeridos por los Servicios de Nube que se encuentran en el Segmento de Nube Pública Abierta, estos de acuerdo con las condiciones técnicas deben contar con las respectivas licencias para operar.

				971		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Es necesario aclarar a que se referencia con Segmento y a qué, con Lote, ya que en el listado de tablas se menciona al «Segmento” 1 – Nube Hiperescala» y al «Lote” 2 – Nube Local»
No obstante, en la «Tabla 6 – Experiencia requerida por cada Segmento», se referencia a «Nube Local» como un segmento.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				972		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Condiciones de Segmentación, por favor aclarar el entendimiento de la entidad sobre el concepto de “Infraestructura local /Regional de baja escala.”
Que presenten el concepto detallado de la diferencia de ambas definiciones		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				973		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		«sin embargo, el proponente no podrá presentar oferta en el Segmento 2 (Nube Local) con servicios de nube del CSP predefinidos en el Segmento 1- Nube Hiperescala, ni viceversa, dado que esto constituye causal de rechazo»
Esto se contradice con el ejemplo del numeral 4.3. Condiciones de Experiencia “A modo de ejemplo: En caso de que un Proponente pretenda presentar oferta en ambos segmentos debería acreditar una experiencia mínima de 6500 SMMLV, con mínimo 3 códigos y hasta máximo 30 contratos que corresponde a la sumatoria total de la experiencia requerida por cada segmento.”

Por favor aclarar si un mismo proponente puede participar en ambos segmentos o lotes (según su definición)		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				974		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Los servicios o soluciones de nube que se encuentren en el segmento de Nube Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Local ni viceversa. A modo de ejemplo: 
•	Un proveedor no puede ofrecer productos de Microsoft Azure en el segmento de Nube Local. Ya que para esto existe el catálogo completo del CSP Microsoft en el segmento de Nube Hiperescala. 

se debe exigir que los CSP que participen en el segmento 2 – nube local y ofrezcan productos como bases de datos o software de capa media o similares de otras empresas que tengan los derechos de la propiedad intelectual; (fabricantes como Oracle o Microsoft que venden licencias de bases de datos, capa media, sistemas operativos que son poseedores de la propiedad intelectual), garanticen que cumplen con las condiciones técnicas y legales exigidas por el fabricante del software para proveerlo a las entidades. Por ejemplo, deben comprar el licenciamiento de base de datos Oracle de acuerdo a las políticas de ese fabricante para proveerlo a las entidades
		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la forma de segmentar. Así mismo, evitando duplicidad en servicios propios de CSP, establece catálogos, en el segmento Hiperescala, para que los proveedores autorizados a ofrecerlos se presenten al respectivo catálogo. Con respecto a los licenciamientos que son requeridos por los Servicios de Nube que se encuentran en el Segmento de Nube Pública Abierta, estos de acuerdo con las condiciones técnicas deben contar con las respectivas licencias para operar.

				975		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Un mismo Proponente puede presentar Oferta a más de un (1) Segmento. Si una persona presenta de forma individual o como integrante de un Proponente plural dos (2) o más Ofertas para un mismo Segmento, Colombia Compra Eficiente evaluará únicamente la primera Oferta recibida según el orden de recepción de las Ofertas a través de la plataforma del SECOP II. La misma regla se aplica a: 
i	Los integrantes de un mismo grupo empresarial; 
ii	Los Proponentes e integrantes de Proponentes plurales diferentes, que tienen representantes legales en común; 

¿Es de nuestro entendimiento que un proponente se puede presentar de maneral individual a un segmento y de forma plural a otro segmento diferente?		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, no estaría incurso en causal de rechazo si el proponente se presente tanto al segmento de nube Hiperescala como al de nube pública abierta, recordando la causal de rechazo del literal J del pliego de condiciones que establece: Cuando para el mismo Segmento se presenten varias Ofertas por el mismo Proponente o integrante del Proponente, por sí o por interpuesta persona, en Consorcio, Unión Temporal o individualmente, o cuando uno o más socios de la persona jurídica Proponente o su representante legal sean socios o representante legal de otra persona jurídica Proponente en este mismo proceso, o cuando uno o más socios de la persona jurídica Proponente, o su representante legal se presenten como personas naturales en este mismo proceso. En estos casos, solo será válida la primera Oferta entregada a través de la plataforma del SECOP II. 

				976		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		1.	¿Puede una persona natural conformar UT o consorcios con empresas de la economía popular?
2.	¿Pueden empresas de la economía popular o microempresas, conformar uniones temporales o consorcios con empresas de un tamaño empresarial más grande o No MiPymes?
3.	En caso afirmativo a cualquiera de las 2 preguntas anteriores, ¿cómo acreditan y contabilizan la experiencia habilitante con empresas que no están obligadas a presentar el RUP?
4.	En caso afirmativo a cualquiera de las preguntas 1 y 2, ¿cómo debería ser la distribución del porcentaje de participación en las UT o consorcios?
Ejemplo, empresa 1 con No MIPymes experiencia 90% y empresa de la economía popular con el 10% y solo 1 contrato de experiencia		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente:

1. Si puede una persona natural conformar UT o consorcios con empresas de la economía popular. 
2. Si pueden empresas de la economía popular o microempresas, conformar uniones temporales o consorcios con empresas de un tamaño empresarial más grande o No MiPymes.
3. De conformidad con lo establecido en el numeral 4.3.3 del pliego de condiciones, así: 
"Los Proponentes exceptuados del Registro Único de Proponentes y que no cuenten con este, deberán acreditar para cada categoría las sumas de conformidad con la Tabla 6 y con máximo QUINCE (15) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados y finalizados que tengan relación con la “Prestación, venta, comercialización, soporte y/o actividades relacionadas con los servicios de Nube Pública”. En este sentido, agradecemos validar la integralidad del Numeral 4.3.3 del pliego de condiciones. 
4. Respecto a la distribución de porcentajes de participación de deberá atender lo establecido en las notas del 4.3.3 del pliego de condiciones, así: 
"Nota 1: En caso de Proponentes plurales todos los integrantes deberán acreditar por lo menos un (1) contrato para cumplir con la experiencia exigida. 
Nota 2: Para el cálculo de los SMMLV de las certificaciones aportadas se tendrá como referencia el SMMLV del año de firma del contrato"


				977		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cómo se calcula la suficiencia y el monto para uniones temporales conformadas por empresas de gran tamaño empresarial o No MiPymes y empresas de economía popular o MiPymes o Proponentes Emprendimientos o Empresas de Mujeres?		Observación aclarada. La Agencia La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—indica frente a su observación lo siguiente. 

El Articulo 2.2.1.2.4.2.18. establece los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas en el cual se indica la posibilidad de incorporar requisitos habilitantes diferenciales en cuanto al valor de la garantía de seriedad de la oferta con la finalidad de beneficiar a las Mipymes. Asimismo, el parágrafo del referido Articulo precisó que Colombia Compra Eficiente podrá definir un valor de suficiencia diferencial para la garantía de seriedad de las ofertas presentadas por los emprendimientos y las empresas de mujeres, y las Mipyme en los Acuerdos Marco de Precio."

Por lo anterior, para el presente proceso de selección se estableció: 

- Proponentes NO MiPymes - audiencia de la garantía 1.000 SMMLV
- Proponentes MiPymes - audiencia de la garantía - 500 SMMLV
- Proponentes Emprendimientos o Empresas de Mujeres - audiencia de la garantía - 500 SMMLV

Lo anterior, debidamente soportado en el Estudio del Sector. 

				978		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		“Es importante aclarar que los documentos allegados con la Oferta deben encontrarse en una imagen adecuada y nítida sin contraseñas de acceso al mismo, ni obedezcan a archivos con accesos directos o dañados, para que la entidad pueda realizar dicha verificación”

En caso de que se presente algún documento o archivo que no cumpla con las condiciones señaladas en el párrafo anterior ¿Estaría sujeto a ser subsanado posteriormente?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar: 

El parágrafo 1 del Articulo 5 de la ley 1150 de 2007 establece: 

"La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado"

En consecuencia, los requisitos habilitantes podrán ser subsanados en el término de traslado de informe de evaluación, que para el caso de licitación pública corresponde a cinco (5) días hábiles. 

				979		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		“En caso de que el Proponente presente personal extranjero, debe adjuntar, cédula de extranjería y en caso de resultar adjudicado, allegar permiso de trabajo el cual será validado por la Entidad Compradora en la operación secundaria”

Es de nuestro entender que, si el proponente presenta personal extranjero, ¿Este si o sí debe residir en Colombia para la prestación del servicio?		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, el proveedor podrá prestar los servicios de manera remota. No obstante, si por las necesidades particulares del servicio o por requerimiento de la Entidad Compradora se requiere la prestación presencial, el personal o equipo de trabajo asignado deberá estar disponible para tal efecto.
En estos casos, el proveedor deberá garantizar que el equipo de trabajo cumpla con la normativa laboral vigente y con las disposiciones en materia de seguridad social, de conformidad con la legislación aplicable. 

				980		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		"Nube Hiperescala: Este segmento está predefinido para catálogos de líderes globales de servicios hiperescala de Nube Pública tales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los CSP como a sus respectivos proveedores autorizados en Colombia. Este segmento busca poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras."

Se solicita a la entidad listar los CSP para el segmento "Nube Local" de la misma manera que se listaron los CSP de la "Nube Hiperescala"		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la forma de segmentar. El segmento de Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE el cual no esta dividido o listado por catálogos.

				981		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cómo se otorgan puntos diferenciales cuando se presentan UT o consorcios?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar: 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del Articulo 2.2.1.2.4.2.15 y el parágrafo 2 del Articulo 2.2.1.2.4.2.18 del decreto 1860 de 2021 los puntajes adicionales por factores diferenciales, tratándose de proponentes plurales solo se aplicaran si por lo menos uno (1) de los integrantes acredita la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujeres y tiene una participación igual o superior al 10% en el consorcio o unión temporal. 

				982		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cómo se califican las ofertas presentadas por uniones temporales o consorcios?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite indicar: 
En el marco de una licitación pública, las ofertas presentadas por uniones temporales o consorcios se califican conforme a los mismos criterios establecidos en el pliego de condiciones para todos los proponentes, en este sentido, es necesario que se valide por parte del interesado cada uno de los requisitos establecidos en pliego de condiciones, a fin de identificar la forma de acreditación del mismo bien sea como proponente singular o plural. 


				983		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Se solicita a la entidad que los factores de ponderación de puntajes económicos sean equitativos para ambos segmentos, es decir que el segmento de Nube local también incluya el factor "Tasa de descuento base (aplica sobre los precios de los servicios ofrecidos por los CSP)" lo que permita igualdad de condiciones		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, cada Segmento tiene condiciones particulares, por lo cual, en la Oferta Económica se establecieron su factores diferentes para cada uno de ellos.

				984		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Solicitamos incluir el párrafo que actualmente hace parte del "númeral 9 - facturación y pago" de la guía de compra
"En ese sentido, si la entidad compradora está adquiriendo únicamente servicios de nube pública, y la orden de compra no contempla servicios complementarios, es posible acudir a la segunda forma de pago, de modo que la ejecución del 
contrato ocurra durante año calendario, vigencia en la que ocurrirá la compraventa de los servicios, sin perjuicio de que estos sean prestados por un lapso más largo"		Observación Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que se incluirá en la  cláusula de facturación y pago de la minuta del Acuerdo Marco el siguiente texto: "En ese sentido, si la entidad compradora está adquiriendo únicamente servicios de nube pública, y la orden de compra no contempla servicios complementarios, es posible acudir a la segunda forma de pago, de modo que la ejecución del contrato ocurra durante 2024, vigencia en la que ocurrirá la compraventa de los servicios, sin perjuicio de que estos sean prestados por un lapso más largo".

				985		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Los catálogos de los CSP Hiperescalar son su calculadora de precios y los portales públicos con los servicios ofrecidos. ¿Es correcto?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el monitoreo esta relacionado en las condiciones transversales y también en el Servicio Gestionado y Administrado por el Proveedor en la modalidad de

				986		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Esta regla deberia también aplicar para el Segmento de Nube Local?		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la forma de segmentar. El pliego de condiciones en la sección de ADJUDICACIÓN indica también que es necesario un mínimo de 2 (dos)  proveedores adjudicados para habilitar el Segmento de Nube Pública Abierta.

				987		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		El numeral aparece dentro de la "Cláusula 8. Obligaciones de Colombia Compra Eficiente".

Por favor aclarar si ésta obligacion corresponde a Obligaciones de Colombia Compra Eficiente o es una obligacion de los proveedores?		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. La obligación relacionada con: "En caso de ser beneficiario de puntaje por CYSO (Oficial de Seguridad de la información)  deberá presentar reporte mensual de lineamientos acerca de las buenas practicas sobre el manejo de la información de seguridad informática y ciberseguridad basados en normas y marcos de trabajo nacionales e internacionales" corresponde a los proveedores adjudicatarios que obtengan dicho puntaje, por lo tanto, esta obligación será trasladas al capítulo de obligaciones de los proveedores. 






				988		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Este parrafo aparece repetido en las Pag 40 y 41. 		Observación Acepada : La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente se permite aceptar su observación, eliminando el texto repetido de la cláusula 10 del la minuta

				989		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Esta clausula no establece como se debe proceder en caso que la entidad compradora caiga en sobreuso del consumo de nube.

1. En caso de que una entidad haya agotado sus recursos de nube antes de la finalización de la vigencia de la orden de compra, y no haya adelantado el proceso de adición a la orden de compra vigente, o un nuevo proceso de contratación ¿Cómo la entidad pagará a los CSP los consumos de recursos de nube que seguirá usando mientras realiza alguno de los 2 procesos anteriormente mencionados?

2.En caso del no pago de los recursos de nube usados o consumidos por las entidades para las situaciones mencionadas en el punto anterior, ¿Podrá el CSP apagar sus recursos mientras se realiza una nueva orden de compra a los proveedores?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que en ningún caso el proveedor podrá suministrar servicios de nube pública si la entidad compradora no cuenta con una Orden de Compra vigente o si los recursos asociados a esta ya fueron ejecutados.

				990		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Esto quiere decir que si un proveedor disponibiliza un nuevo servicio, todos los proveedores dentro del Segmento deben tambien colocarle un precio?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, al momento de incluirse un nuevo servicio en el Catálogo del Acuerdo Marco de Precios, la Agencia realizará una cotización con todos los proveedores adjudicados en el segmento y en caso que resulte viable la inclusión, procederá a incluir el nuevo servicio en el catálogo, con los precios cotizados por los Proveedores.

				991		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Esta adjudicación adicional a los proponentes no adjudicados se realiza de forma automática o está sujeta a alguna condición adicional?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, la NOTA 1: En el caso de los Proponentes habilitados y no rechazados que no queden adjudicados según lo establecido en la Tabla 18, la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- adjudicará dichos Proponentes si su Oferta obtiene un puntaje total mayor o igual al setenta por ciento (70%) del puntaje del Proponente con mayor puntaje obtenido en cada Segmento, establecida en el numeral 8.1 del Pliego de Condiciones, aplicará de manera automática siempre y cuando se cumpla con lo requerido en esta.

				992		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Se solicita a la entidad que esta misma regla aplique para el segmento de nube local también.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la forma de segmentar. El pliego de condiciones en la sección de ADJUDICACIÓN indica también que es necesario un mínimo de 2 (dos)  proveedores adjudicados para habilitar el Segmento de Nube Pública Abierta.

				993		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		"1. Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida)."

¿Entendemos que en estas ventanas se realizará nuevamente un proceso de licitación pública?

Lo anterior teniendo en cuenta que haya igualdad de condiciones y misma exigencia realizada a los proveedores iniciales que entrarían en las ventanas.		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública -  Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, la modalidad de selección para las ventanas de ingreso se adelantará mediante licitación pública, igual modalidad por la que se adelanta el presente Acuerdo Marco de Precios.

				994		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cuál es la justificación legal que permite modificar las condiciones de un contrato adjudicado bajo licitación pública?		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso —como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, la actualización de catálogos, entre otras que pueden estar asociadas a los atributos de los sistemas dinámicos de adquisición— no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, aplicable a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.
En tal sentido, estas cláusulas deben entenderse como manifestaciones legítimas de la autonomía contractual entre las partes, válidamente incorporadas al negocio jurídico dentro del marco normativo aplicable a los contratos estatales. Al no tratarse de potestades unilaterales de carácter excepcional, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que responde al diseño funcional del mecanismo contractual adoptado, el cual admite acuerdos flexibles siempre que respeten los principios de la contratación pública.

 

				995		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		De la manera más respetuosa, me permito solicitar que indiquen los criterios con los que  un docuemnto perderá su condición de confidencial luego de la validación por parte de CCE		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

El Numeral 1.18 del pliego de condiciones del presente proceso de selección establece que: "el Proponente al momento de cargar los documentos en la plataforma del SECOP II como parte de su Oferta, deberá marcar como confidencial únicamente el documento que ostenta dicha condición y anexar las justificaciones legales o normativas que lo hacen confidencial, tal como fue indicado en la carta de presentación de la Oferta".

Asimismo, es preciso indicar que de conformidad con el artículo 35 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) y el artículo 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional), los documentos que hacen parte de un proceso de contratación deben ser públicos, salvo que exista una reserva legal debidamente justificada, como puede ser información técnica estratégica, secretos industriales o comerciales, datos personales no autorizados para divulgación, o información que pueda comprometer la seguridad nacional.

En ese sentido en caso de que el proponente consideré que su oferta contiene información confidencial, deberá dar aplicación al numeral 1.18 del pliego de condiciones.

				996		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		De la manera más respetuosa me permito solicitar aclaración sobre la regla de subsanabilidad entendiendo que si un docuemnto calificado como subsanable se allega a la entidad luego de los cinco (5) días habiles definidos por el pliego no será recibibido por la entidad.		
Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—indica frente a su observación lo siguiente. 

El parágrafo 1 del  articulo 5 de la Ley 1150 de 2007 estableció en cuanto a las reglas de subsananibilidad: 

"PARÁGRAFO 1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección". (...) 

En concordancia con lo anterior, para la modalidad de licitación pública la ley otorga un término de cinco (5) días hábiles para allegar las respectivas subsunciones, en caso de que se presenten subsanaciones extemporáneas, se aplica la causal de rechazo contenida en el literal T, del numeral 1.23 que a su tenor literal establece: 

"Cuando el Proponente no subsane, subsane en forma incorrecta o subsane fuera del término fijado en el pliego de condiciones, la información o documentación solicitada respecto de un requisito o documento habilitante". 


				997		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		De conformidad con los lineamientos del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) y lo establecido en la Guía de Adopción de Computación en la Nube para el Estado Colombiano, donde se define la “Nube Privada” como una infraestructura de computación en la nube dedicada exclusivamente a una entidad, ya sea alojada en sus propias instalaciones o en centros de datos certificados por terceros:

Respetuosamente solicitamos a la Entidad confirmar si el concepto de “Nube Local”, tal como se ha utilizado en los documentos del proceso, corresponde a una infraestructura de nube dedicada exclusivamente a la entidad contratante, desplegada en un centro de datos certificado por terceros		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				998		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		De acuerdo con las especificaciones técnicas, se indica que los servicios o soluciones de nube clasificados en el segmento de Nube Local e Hiperescala no podrán replicarse entre sí. Agradecemos se confirme si esta restricción implica que un mismo servicio no puede ser ofertado simultáneamente en ambos segmentos, aun cuando cumpla con las condiciones técnicas de cada uno, o si la exclusión aplica únicamente al entorno de despliegue final.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la forma de segmentar. Así mismo, evitando duplicidad en servicios propios de CSP, establece catálogos, en el segmento Hiperescala, para que los proveedores autorizados a ofrecerlos se presenten al respectivo catálogo. Con respecto a los licenciamientos que son requeridos por los Servicios de Nube que se encuentran en el Segmento de Nube Pública Abierta, estos de acuerdo con las condiciones técnicas deben contar con las respectivas licencias para operar.

				999		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Respetuosamente solicitamos se aclare si, en el marco del proceso contractual, los servicios o soluciones en la nube que se clasifiquen dentro del segmento de Nube Local deben contemplar la provisión de licencias y software bajo esquemas de provisión tipo Plataforma como Servicio (PaaS) o Software como Servicio (SaaS).		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que dicho segmento fue ajustado, ver documentos publicados; los servicios que se deben suministrar a las entidades compradoras para dicho segmento se registran tanto en el catálogo como en las diferentes fichas técnicas las cuales contienen las diferentes características de prestación del mismo. Por otro lado el Proveedor debe garantizar que todo el software que ponga a disposición de las Entidades Compradoras para la prestación del servicio se encuentra debidamente licenciado o suscrito cumpliendo con las políticas de distribución y uso de software del fabricante. 

				1000		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Respetuosamente, solicitamos aclarar si los servicios o soluciones de nube que se encuentran en el segmento de Nube Local permiten el uso de cualquier centro de datos certificado con estándares TIER III o ICREA V en cualquier parte del mundo, o si, por el contrario, el término 'local' hace referencia específicamente al territorio colombiano, tal como se podría entender en el contexto de los servicios que la entidad ofrece. Agradeceríamos una definición clara del concepto 'local' para la entidad, y si existen restricciones geográficas o técnicas que se deban tener en cuenta en la implementación de la solución		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que para este segmento se debe presentar acreditación de al menos una de las siguientes certificaciones internacionales obtenidas por el Cloud Service Provider: Cloud Security Alliance (CSA) o Fedra o ICREA IV o TIER III (de construcción), y no necesariamente dentro del territorio colombiano, es decir, se podrían utilizar centros de datos de otros países.


				1001		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		"Teniendo en cuenta que toda nube local es privada, pero no toda nube privada es local, y considerando que el presente proceso se refiere a servicios para nube pública, solicitamos su confirmación respecto al entendimiento de la nube local. En nuestra interpretación, una nube local se define como una infraestructura cloud, tanto física como lógicamente aislada, desplegada en las instalaciones del cliente, que combina las ventajas del cloud computing (elasticidad, autoservicio) con un control total sobre la seguridad y los datos. ¿Es correcto este entendimiento? Si no lo fuera, agradecemos la definición precisa del concepto de nube local y, adicionalmente, solicitamos que se establezcan de manera clara las diferencias entre una nube local y una nube privada, en el contexto de los servicios de nube pública contemplados en este proceso.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				1002		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		respetuosamente agradecemos confirmar si el pliego de condicones  incluye cláusulas específicas sobre indemnizaciones por violaciones de datos o incumplimiento de estándares de seguridad ISO 27001 o ISO 20.000		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite señalar que, no se hace necesaria una cláusula de conformidad a cómo usted lo indica, toda vez, que el Acuerdo Marco de Precios se ciñe para parámetros establecidos en la Ley 1581 de 2012 y la Ley 1712 de 2014, además de aspectos de incumplimiento regidos por la Ley 1474 de 2011, en ese sentido no se requiere una inclusión de cláusula por indemnización por violación a estándares de seguridad.

				1003		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		 ¿Qué mecanismos de garantía se establecerán para asegurar que los proveedores cumplan con estos requisitos técnicos de interoperabildiad entre nubes  ?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que las diferentes condiciones establecidas tanto en el pliego, fichas técnicas, minuta, condiciones transversales, ANS y demás documentos del proceso, garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria. Al momento de presentar su oferta, el proponente deberá tener en cuenta todas las condiciones establecidas. Así mismo, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios, entre ellos detalles relacionados con la interoperabilidad, para de esta forma presentar una cotización teniendo en cuenta dichos aspectos y de una manera adecuada. Por otro lado, la entidad en la operación secundaria podrá realizar validaciones respecto de la prestación de los servicios.

				1004		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		En el marco del proceso de contratación para la prestación de servicios de nube pública, la Entidad estructuró la convocatoria bajo dos segmentos técnicos diferenciados (Segmento 1 y Segmento 2). Al revisar los Protocolos de Prueba, se evidencia que, aunque ambos segmentos buscan contratar los mismos servicios de nube pública, las exigencias técnicas del Segmento 1 son considerablemente más altas que las del Segmento 2.
Entre otras diferencias, el Segmento 1 exige:
• Aprovisionamiento de 100 servidores en 15 minutos vs. 50 en Segmento 2.
• Pruebas de conectividad entre regiones (América vs. fuera de América), no requeridas en el Segmento 2.
• Implementación de servicios avanzados como autoescalamiento, WAF, múltiples tipos de optimización de almacenamiento, entre otros, que no son requeridos en el Segmento 2.

Con base en :
a) el  Principio de Selección Objetiva (Art. 29 de la Ley 80 de 1993)
“La escogencia del contratista debe hacerse con base en criterios objetivos previamente establecidos, que consulten las necesidades del servicio, los méritos del proponente y la conveniencia para la entidad.”
b) Principio de Igualdad (Art. 13 de la Constitución y Art. 23 de la Ley 80)
“En la actuación contractual se garantizará el derecho de todas las personas a participar en condiciones de igualdad.”
c) Principio de Proporcionalidad en los Requisitos Habilitantes y Técnico (Art. 8 del Decreto 1082 de 2015)
“Los requisitos habilitantes y condiciones técnicas deben guardar proporción con la naturaleza del objeto contractual.”
La coexistencia de dos segmentos para los mismos servicios, con estándares de exigencia tan dispares, puede distorsionar la selección objetiva, pues introduce un sesgo competitivo en favor de los proponentes del Segmento 2, quienes no tienen que asumir los mismos costos, riesgos ni capacidades técnicas que el Segmento 1.
Establecer dos rutas contractuales para los mismos servicios, pero con niveles de exigencia asimétricos, constituye una desigualdad material injustificada, que rompe con el principio de trato equitativo entre oferentes y crea una desventaja técnica y económica para los proveedores que sí pueden cumplir con los mayores estándares del Segmento 1.
Si los servicios que se van a contratar son sustancialmente equivalentes, no hay justificación para que el Segmento 2 tenga requisitos considerablemente menores, pues eso afecta la proporcionalidad y el equilibrio contractual, permitiendo que un mismo tipo de obligación se remunere y exija de manera distinta.
En virtud de lo anterior, respetuosamente solicitamos a la Entidad revisar la legalidad y conveniencia técnica del mantenimiento del Segmento 2, en particular considerando:
• La desventaja técnica y económica que enfrentan los oferentes del Segmento 1.
• La posible vulneración al principio de igualdad, al permitir competir a proveedores con menores capacidades técnicas por el mismo tipo de objeto contractual.
• La necesidad de garantizar condiciones homogéneas y objetivas para todos los interesados en la provisión de los servicios de nube pública.
Por tanto, se solicita la eliminación del Segmento 2, o en su defecto, la unificación de condiciones técnicas que aseguren una competencia justa, proporcional y equitativa entre oferentes.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

Finalmente, en el protocolo de pruebas del segmento 2 se incluyó un punto relacionado con el ancho de banda.

				1005		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cuál es la justificación técnica y legal para considerar que las soluciones de infraestructura local/regional de baja escala son más idóneas que las hiperescalares, cuando estas últimas ya ofrecen servicios de mayor cobertura, capacidad y seguridad a menor costo por escala?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				1006		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cómo se garantizará la no duplicidad funcional de servicios entre segmentos, si las categorías como máquinas virtuales, almacenamiento o bases de datos son comunes en ambas modalidades?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que cada segmento le corresponde el catálogo independiente, los servicios que se ofrecen en el segmento 1 corresponden a la totalidad de los mismos ofrecidos por cada uno de los CSP y en el segmento 2 se registran servicios estandarizados. La Entidad en la operación secundaria y teniendo en cuenta sus necesidades identificará si el catálogo ya sea del segmento 1 o segmento 2 puede satisfacer sus necesidades.

				1007		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Existe un estudio técnico que identifique con claridad qué necesidades puntuales no podrían ser cubiertas por los proveedores de Nube Hiperescala, y que justifique la necesidad de un segundo segmento?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				1008		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cómo se justifica la creación de un segmento adicional basado en infraestructura de “baja escala”, si el principio de eficiencia en la contratación estatal busca economías de escala y servicios consolidados?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				1009		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Colombia Compra Eficiente ha verificado que los proveedores de Nube Local cuenten efectivamente con la misma capacidad técnica y operativa exigida a los proveedores de Nube Hiperescala?		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que los identifica con características y capacidades diferentes; en consecuencia determina establecer dos segmentos diferentes. Así mismo, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				1010		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cómo se evitará que nuevos actores simulen soluciones de Nube Pública independientes para participar en el Segmento 2, generando competencia artificial frente a los CSP autorizados?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria respecto de la adquisición de servicios de nube pública.

Así mismo La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				1011		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cuál es el criterio de referencia para la razonabilidad económica de los servicios ofertados en el Segmento 2, considerando que no hay benchmarking internacional para nubes locales de baja escala?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, indica que no es claro a qué se refiere con benchmarking, no obstante la segmentación obedece a los siguientes criterios, para lo cual los documentos del proceso fueron ajustados, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				1012		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cuál es el impacto presupuestal para el Estado al mantener infraestructura paralela de baja escala en lugar de consolidar servicios a través de hiperescalares con cobertura regional o global?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1013		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Por qué se asigna un mismo puntaje de evaluación económica y técnica a Nube Local y Hiperescala si la magnitud del servicio y complejidad de operación son completamente distintas?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria, lo anterior teniendo en cuenta los aspectos identificados durante el proceso de estructuración y la segmentación propuesta por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.

				1014		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cuál es la razón por la que Nube Local no tiene catálogos predefinidos y se deja abierta la posibilidad a soluciones heterogéneas que pueden dificultar la interoperabilidad y trazabilidad?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1015		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿No constituye una barrera regulatoria que se exija menor experiencia técnica para Nube Local, facilitando el ingreso de proveedores con menor madurez y poniendo en riesgo la calidad?		Observación aclarada: Se precisa entonces que con este Nube Pública Abierta se pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Así mismo las condiciones de participación se ajustan de acuerdo con las capacidades planteadas para este Segmento.

				1016		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Se ha considerado que al ampliar innecesariamente la base de adjudicatarios para Nube Local se incrementan los empates, favoreciendo de manera aleatoria adjudicaciones no técnicas?		Observación aclarada: Promover la Pluralidad de proponentes y ampliar la gama de proveedores en el mercado de compra publica, no puede entenderse como un esfuerzo innecesario sino como un fin ultimo de la Compra Publica, no obstante, se definen claramente las capacidades de operación en cada segmento y se exigen condiciones de ingreso al mecanismo de acuerdo con estas.

				1017		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Colombia Compra ha evaluado si crear un segmento artificialmente separado (Nube Local) para promover competencia en realidad fragmenta el mercado y reduce eficiencia global del AMP?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				1018		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cómo se asegura la transparencia y trazabilidad de las tarifas presentadas por nuevos actores si no están vinculadas a tarifas internacionales ni catálogos CSP reconocidos?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, aclara que, en la operación secundaria los proveedores cotizarán con base en las necesidades establecidas por las entidades estatales, por lo cual, los precios reflejarán la realidad del mercado.

				1019		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Se han definido mecanismos de monitoreo equivalentes al nivel de exigencia de los CSP de hiperescala para garantizar la calidad de prestación de servicios en Nube Local?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el monitoreo esta relacionado en las condiciones transversales y también en el Servicio Gestionado y Administrado por el Proveedor en la modalidad de ejecución en la operación del Acuerdo Marco.


				1020		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		¿Cuál es el riesgo operativo y contractual de adjudicar servicios completamente gestionados a nuevos actores sin trazabilidad técnica previa, especialmente en Nube Local?		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que dentro de la matriz de riesgos se identifican los mismos aplicables al presente proceso, así mismo se identifican los responsables del tratamiento y su control. Por otro lado, se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria.

Por otro lado La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				1021		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		El modelo de nube pública permite, entre otras ventajas, la máxima flexibilidad y escalabilidad, menores barreras de entrada tecnológicas, y acceso a tecnologías de punta constantemente actualizadas. No obstante, no se evidencia en la documentación presentada cómo la entidad establece estos puntos dentro del contexto de la Nube Local, los cuales constituyen premisas esenciales en cualquier modelo de nube pública. ¿Cómo justifica la entidad que la Nube Local cumple con estos requisitos, y en qué se diferencia de los servicios proporcionados por una nube privada en términos de flexibilidad, escalabilidad, y actualización tecnológica?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que
lo que se busca con la segmentación planteada en el pliego es dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento 1 fomentando la participación y pluralidad en este mercado.


				1022		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		En atención a la indicación según la cual “un proveedor no puede ofrecer productos de Microsoft Azure en el segmento de Nube Local, ya que para esto existe el catálogo completo del CSP Microsoft en el segmento de Nube Hiperescala”,

Respetuosamente solicitamos a la Entidad confirmar si nuestro entendimiento es correcto al interpretar que los servicios de colaboración empresarial provistos a través de la nube Hiperescala  no podrán ser objeto de contratación ni implementación dentro del segmento de Nube Local.		Observación aclarada: Ningún servicio propio de los catálogos de los CSP de Nube Hiperescala, podrán replicarse ni ofrecerse en el Segmento de nube pública abierta. Ahora bien, con respecto a los licenciamientos que son requeridos por los Servicios de Nube que se encuentran en el Segmento de Nube Pública Abierta, estos de acuerdo con las condiciones técnicas deben contar con las respectivas licencias para operar.

				1023		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Modalidades

El documento establece dos modalidades de servicio (Básico y Gestionado), pero no especifica si estas modalidades fueron previamente definidas en los estudios previos (Art. 5 Ley 80) ¿en que parte del estudio previo se realizó un análisis de mercado que justifique la división en estas dos modalidades?.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que en los documentos del proceso se incluyen dos modalidades de adquisición de los servicios en el segmento 1 a saber:
1) Básico y por defecto y 
2) Gestionado y Administrado por el Proveedor.
Las condiciones de prestación del servicio de nube pública para cada una de estas modalidades se encuentran relacionadas en las condiciones transversales, el proponente deberá tener en cuenta dichas condiciones al momento de presentar su oferta y en la operación secundaria la entidad compradora deberá tener en cuenta estas dos modalidades al momento de adquirir los servicios.
Por otro lado, se indica que la modalidad "1) Básico y por defecto" se incluye por "defecto", es decir, el proponente deberá tener en cuenta dicho aspecto y las condiciones que establece dicha modalidad para presentar su oferta.

Por otro lado, el proponente deberá tener en cuenta el formato de oferta económica donde se relaciona la "Tasa de intermediación para servicios gestionados y administrados por el proveedor", para la cual deberá ofertar teniendo en cuenta las condiciones establecidas para dicha modalidad.

Finalmente se ajusta el Estudio de Sector fortaleciendo y aclarando los aspectos relacionados con las modalidades de entrega del servicio.

				1024		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Se solicita a la entidad incluir los servicios de ingenieria prestados directamente por el fabricante, a traves del ecosistema de socios o partners. Como antecedente se aclara que estos servicios quedaron incluidos en el IAD como servicios complementarios. 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar para el segmento 1 se incluyen todos los servicios del catalogo del CSP y las fichas establecidas para el segmento 2. Para otros expertos diferentes a los establecidos se cuenta con el nivel de escalamiento al CSP cuando el proveedor lo requiere.


				1025		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Se solicita a la entidad aclarar si es posible vender servicios de ingenieria complementarios, sin que el cliente final compre servicios cloud en el mismo evento.		Observación no aceptada. La Agencia nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente le aclara al interesado que no se permite la contratación de servicios de expertos sin la contratación de servicios de nube en los documentos del proceso se indica esta situación.

				1026		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		En este punto se indica: El AMP/SDA estará vigente por DOS (2) AÑOS contados a partir de la suscripción del acta de inicio, luego de la puesta en funcionamiento de este en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC).
Se entiende que se combinan los conceptos de AMP y SDA para permitir el ingreso y salida de proponentes, sin embargo, no encontramos un criterio jurídico que lo sustente, pues de hecho en el PND en el artículo 102 le confirió a CCE, en cuanto a los Sistemas Dinámicos de Adquisición competencia exclusivamente los siguientes aspectos: i) las condiciones para adquisición de bienes o prestación de servicios al amparo del sistema dinámico de adquisición; ii) las condiciones a través de las cuales las entidades se vinculan al sistema dinámico de adquisición; iii) las condiciones como los proponentes seleccionados entregan los bienes y prestan los servicios; iv) la forma como las entidades pagan por los bienes o servicios.
El articulo solo establece ingreso y salida de proponentes para un SDA, pero no establece la posibilidad, ni cambia la normativa y definición existente con respecto a un acuerdo marco de precios, donde no es posible el ingreso o salida de proponentes, por tal razón se solicita reevaluar esta disposición dejando el presente acuerdo habilitado como se establece en el objeto de los acuerdos precedentes a “Acuerdo Marco de Precios de Servicios de AMP de Nube Pública V”. En caso contrario agradecemos se confirme la normativa legal que establece que en un AMP pueden ingresar o salir proponentes.		Observación aclarada: En atención a su observación, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite formular las siguientes consideraciones:
1. Fundamento normativo de los Atributos Dinámicos.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, del parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Legislador le otorgó facultades al Gobierno para señalar la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precio, función que qued implícita en el numeral 7 del artículo 3° del Decreto 4170 de 2011 en cabeza de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente.
Por su parte, el Legislador en el Plan Nacional de Desarrollo, artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, encomendó a la Agencia diseñar y organizar los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA), los cuales podrán ser incorporados en los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD), incluidos los Acuerdos Marco de Precios, cuando (i) ello responda al análisis de conveniencia y oportunidad incluido en el estudio del sector; (ii) se respete el marco jurídico vigente; y (iii) se garantice la libre competencia y selección objetiva en cada ventana de ingreso.
Del recuento normativo se concluye que los atributos del Sistema Dinámico de Adquisición responden tanto a la función que la ley le atribuye a la Agencia, como a la facultad de libre configuración de los pliegos de condiciones que tienen todas las Entidades Estatales al estructurar sus procesos de contratación, conforme a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.
En efecto, el literal b), numeral 5° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece, como manifestación del principio de transparencia, que las entidades estatales deben definir reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la elaboración de ofrecimientos en condiciones de igualdad y aseguren una selección objetiva. Dicho artículo también establece el contenido mínimo que deben contener los pliegos de condiciones, los cuales constituyen la base para estructurar el respectivo proceso contractual.
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos habilitantes, señalando que estos deben estar consignados en los pliegos de condiciones. Esta disposición es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del mismo Decreto, que incluye como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones las reglas aplicables a la presentación y evaluación de las ofertas, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la acreditación de las condiciones habilitantes.
Adicionalmente, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece que la determinación de los requisitos habilitantes debe hacerse con base en criterios como el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico correspondiente y el conocimiento de los posibles oferentes desde una perspectiva comercial. Todo lo anterior evidencia la facultad discrecional de las Entidades Estatales en la estructuración de sus procesos de contratación, facultad que también asiste a la Agencia.
En conclusión, dado que la configuración de los mecanismos de selección incluye elementos de reserva legal y otros de libre configuración por parte de la entidad contratante, los atributos dinámicos incorporados en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública se ajustan a las facultades legales conferidas a la Agencia por el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, así como a la potestad discrecional de toda Entidad Estatal en el diseño de sus procesos contractuales.
2. Aclaración sobre la incorporación de atributos y su legalidad.
Contrario a lo señalado en la observación, se reiteran los argumentos expuestos en el acápite anterior. Es preciso aclarar que la Agencia no está modificando la naturaleza jurídica de los Acuerdos Marco de Precios, ni actuando por fuera del marco legal. Lo anterior, partiendo de la base de que el Acuerdo Marco de Precios se define como “un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se selecciona a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización”, definición que conlleva implícito el dinamismo que envuelve los Acuerdos Marcos de Precios. 
En efecto, la adaptabilidad y dinamismo de los Acuerdos Marco de Precio no es algo que introdujera el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, pues, la naturaleza misma de estos y su función permite la actualización de los catálogos  de los listados de productos, de los precios de los bienes y servicios objeto del Acuerdo Marco de Precios e incluso la posibilidad de incluir ítems nuevos cuando las Entidades Compradoras lo requieren, eventos que ya se encuentran regulados en varios mecanismos de agregación de demanda en operación. 
Así las cosas, la incorporación de atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios no solo es compatible con su definición legal, sino que también fortalece el dinamismo característico de estos mecanismos de agregación de demanda. Esto permite adaptar el Acuerdo a las condiciones cambiantes del mercado, propiciar la concurrencia de proveedores, optimizar recursos y garantizar mejores resultados tanto para el Estado como para los proveedores.
3. Sobre la legalidad y razonabilidad del diseño del mecanismo. 
Reiteramos que la inclusión de los atributos dinámicos en el Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública deviene de la facultad de libre configuración con la que cuenta la entidad contratante al momento de estructurar sus procesos de contratación, siempre que respete los principios rectores de la contratación pública. Esta potestad se complementa con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, que confiere expresamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente— la competencia para diseñar, adoptar y administrar instrumentos de agregación de demanda, tales como los Acuerdos Marco de Precios, con el fin de optimizar la gestión contractual del Estado, sin que se pueda desconocer que la inclusión de atributos dinámicos en los mecanismos de agregación de demanda tiene fundamento exclusivo en el artículo 102 del Plan Nacional de Desarrollo, pues, tal y como se ha indicado, las entidades contratantes son discrecionales en el diseño de sus procesos. 
Sentado lo anterior, del análisis del sector y lo contemplado en el estudio previo, se logró advertir la necesidad de incluir los siguientes atributos dinámicos: 
Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda "adelantará el presente Proceso de Contratación a través de la incorporación de atributos de SDA en los términos que se describen en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023, el cual busca obtener mayor valor por dinero en la adquisición de Servicios de Nube Pública, permitir una mayor participación de Proponentes y a su vez, lograr incrementar la eficiencia en los procesos administrativos de las Entidades Compradoras.
Por último, es importante resaltar que el presente AMP/SDA le pueden ser aplicables uno o varios de los siguientes atributos del sistema dinámico de adquisición:
 
1.	Permite el ingreso y salida de proveedores durante el plazo de ejecución del AMP/SDA. (Ventanas de ingreso y de salida).
2.	La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas de conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
3.	Actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas.
4.	Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan
5.	Evaluación continua de proveedores
6.	Competencia permanente de ofertas
 
NOTA: De conformidad con la definición de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en los mecanismos que se adelanten bajo el Sistema Dinámico de Adquisición, a  los actores de la economía popular, entendiendo estos para el presente proceso como las microempresas, no les será exigible el RUP.
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP-. 
Así las cosas, la incorporación de mecanismos de actualización periódica dentro del Acuerdo Marco de Precios (AMP) responde a la necesidad de mantener la vigencia técnica y comercial del instrumento frente a las dinámicas cambiantes del mercado. Sin embargo, estas facultades de actualización no son absolutas ni discrecionales, sino que están claramente delimitadas por lo establecido previamente en los Documentos del Proceso, tales como el estudio del sector, el pliego de condiciones y la minuta del contrato. Esto garantiza que cualquier ajuste o modificación se haga dentro del marco previsto desde la etapa de planeación, en cumplimiento estricto del principio de planeación, que exige una adecuada estructuración técnica, jurídica y económica del proceso contractual.
Cada decisión de actualización debe estar sustentada en estudios técnicos y jurídicos que evidencien la conveniencia y oportunidad del cambio propuesto, con el fin de preservar la finalidad del Acuerdo Marco: ofrecer condiciones eficientes, equitativas y transparentes para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado. De este modo, la actualización periódica no representa una alteración arbitraria, sino una herramienta técnica al servicio de una mejor gestión contractual, con límites claramente definidos.
Por su parte, las ventanas de ingreso y salida permiten a los interesados adherirse o retirarse del Acuerdo Marco de Precios (AMP) durante los periodos determinados dentro de su vigencia, los cuales se encuentran claramente establecidos en los documentos del proceso publicados por la Agencia.
Cada seis (6) meses los proveedores podrán presentar sus solicitudes de inclusión en el AMP, siempre que cumplan con los requisitos habilitantes establecidos. Este esquema garantiza la apertura permanente del mercado, promueve la libre competencia y facilita la participación de nuevos actores, incluso después del inicio del proceso.
Asimismo, las ventanas permiten a los proveedores habilitados retirarse del AMP si así lo consideran pertinente, conforme a los términos dispuestos en el Pliego de Condiciones, el cual deberá ser una permanencia no inferior a un (1) año. Este diseño refuerza el carácter abierto, evolutivo y no restrictivo del AMP, fortaleciendo el dinamismo de estos mecanismos de agregación de demanda.
En tal sentido, el diseño del AMP respeta de forma rigurosa los principios de selección objetiva y libre concurrencia, puesto que, con la apertura de ventanas de ingreso —periodos definidos en los documentos del proceso en los que nuevos proveedores pueden solicitar su inclusión en el catálogo— garantiza que cualquier interesado que cumpla con los requisitos pueda participar en condiciones de igualdad. Esta dinámica de ingreso y salida favorece la competencia permanente, mejora la calidad de la oferta y permite que el Estado acceda a mejores condiciones económicas, sin restringir el acceso a potenciales proveedores.
En cuanto a la intangibilidad del pliego de condiciones, es importante reflexionar sobre la interpretación de este principio en el contexto de los Acuerdos Marco de Precios. Una comprensión estricta y absoluta de la intangibilidad podría llevar a un resultado contrario a la naturaleza misma y a las funciones que cumplen estos acuerdos. Esto se debe a que, bajo esa premisa, sería imposible realizar actualizaciones en las versiones de los bienes y/o servicios objeto del Acuerdo, así como de los precios ofrecidos por los proponentes. Tal situación limitaría gravemente el dinamismo que caracteriza a estos mecanismos, dinamismo que, como se explicó anteriormente, ya se viene aplicando dentro del marco normativo vigente. Por lo tanto, la intangibilidad del pliego de condiciones debe abordarse, sobre la razonabilidad y necesidad de realizar ajustes y actualizaciones que respondan a las condiciones cambiantes del mercado y a las necesidades de las Entidades Compradoras, sin comprometer los principios fundamentales de transparencia, igualdad y seguridad jurídica que deben regir el proceso contractual.
En tal sentido, las condiciones que se plasman para las nuevas ventanas de ingreso —como los requisitos de capacidad financiera, experiencia, factores de evaluación, entre otros— se aplican únicamente hacia el futuro. Estas se fundamentan en los estudios del sector y se justifican con base en criterios de oportunidad y conveniencia identificados por la Agencia, sin perjuicio de las ventanas de salida y las causales de exclusión que se estructuren en el proceso, las cuales, obedecen a parámetros previamente definidos en los Documentos del Proceso y responden a la necesidad de preservar la integridad, eficiencia y transparencia del Acuerdo Marco de Precios.
En efecto, las causales de exclusión dentro del AMP están encaminadas a garantizar la libre competencia, prevenir las prácticas anticompetitivas, propender por la correcta operación del mecanismo, así como la efectiva satisfacción de las necesidades de las entidades compradoras. Estas causales permiten excluir a aquellos proveedores que incumplan obligaciones, pierdan las condiciones habilitantes o afecten negativamente la calidad del servicio ofrecido a las entidades estatales. De esta forma, se garantiza que el catálogo permanezca dinámico, competitivo y ajustado a los estándares exigidos por la contratación pública, sin vulnerar los principios de legalidad, confianza legítima ni el debido proceso de los proveedores involucrados.
Conclusión
La inclusión de atributos del Sistema Dinámico de Adquisición en el diseño del presente Acuerdo Marco de Precios se enmarca en la legalidad vigente, responde a un análisis técnico riguroso y fortalece los principios de eficiencia, libre competencia y acceso equitativo al mercado estatal. Cada ventana se constituye como una oportunidad de concurrencia que se ajuste a los constantes cambios y actualizaciones del mercado, respetando la estructura jurídica del Acuerdo Marco de Precios y los principios que rigen la contratación estatal en Colombia.
En efecto, lo anterior se fundamenta en la libre configuración del pliego de condiciones que tiene la Agencia, así como en la función que le ha sido atribuida por la ley. Es importante destacar que el dinamismo de los Acuerdos Marco de Precios no constituye una novedad, dado que estos ya incorporan aspectos dinámicos similares a los mencionados en las observaciones. Por tanto, la inclusión de atributos dinámicos no representa una alteración fundamental, sino más bien un fortalecimiento de esa característica inherente, orientado a beneficiar tanto al mercado como a los proveedores y a las Entidades Compradoras. Este fortalecimiento promueve una mayor competencia, participación y concurrencia de proveedores, contribuyendo así a optimizar los procesos de adquisición pública y a garantizar mejores condiciones para todas las partes involucradas. En consecuencia, la incorporación de dichos atributos dinamiza y mejora la efectividad de los Acuerdos Marco de Precios, en línea con los principios legales y la finalidad pública que los sustentan.


				1027		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Quisiéramos entender la vigencia propuesta para el presente acuerdo por 2 años, teniendo en cuenta que el precedente “Acuerdo Marco de Precios de Servicios de AMP de Nube Pública IV” tuvo una vigencia de 3 años. 		Observación aclarada.  La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—indica frente a su observación lo siguiente. 

En atención a su inquietud sobre la vigencia propuesta de dos (2) años para el presente Acuerdo Marco de Precios (AMP) de Servicios de Nube Pública, nos permitimos señalar que dicha decisión obedece a un análisis técnico integral, resultado del estudio de mercado y del contexto actual del sector de tecnologías de la información.

A diferencia de versiones anteriores, como el AMP de Nube Pública IV con vigencia de tres (3) años, el actual instrumento responde a dinámicas más aceleradas en la evolución tecnológica, caracterizadas por la alta rotación de soluciones, la aparición constante de nuevos servicios, y cambios frecuentes en condiciones comerciales y de oferta. Esta realidad fue ampliamente documentada en el estudio de sector que antecede la estructuración del presente instrumento, el cual evidenció que una menor vigencia favorece mayores niveles de actualización, competencia y eficiencia en las futuras operaciones del catálogo.

Así mismo, se tuvo en cuenta la necesidad de garantizar que los servicios disponibles mediante el AMP reflejen las condiciones más competitivas y actuales del mercado, evitando rigideces contractuales que puedan limitar la innovación o generar obsolescencia técnica. En este sentido, la vigencia de dos años se constituye como una herramienta que permite preservar la pertinencia, flexibilidad y alineación con los principios de eficiencia, economía y selección objetiva, conforme a lo establecido en el marco normativo de la contratación pública.

				1028		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Teniendo en cuenta la definición del pliego acerca de:  ”Nube Local: Catálogo de servicios y soluciones de Nube Pública que busca satisfacer necesidades puntuales de las entidades compradoras, como máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, con infraestructura Local/Regional de baja escala.” y que las especificaciones técnicas del acuerdo vigente de Nube Privada IV son las mismas, “PLIEGO DE CONDICIONES PARA SELECCIONAR A LOS PROVEEDORES DE UN ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE NUBE PRIVADA IV”, numeral 2.2, pagina 24 y 25:
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 
2.2. Especificaciones Mínimas Técnicas: de la tabla 3
1. Categoría IaaS almacenamiento, Servicios estandarizados de uso y gestión de recursos de infraestructura de almacenamiento de información, que le permiten a las Entidades compradoras crear áreas para archivar y procesar datos, y configurar políticas de respaldo, retención- backup, custodia y recuperación de información.
3. Categoría IaaS procesamiento, Servicios estandarizados de uso y gestión de recursos de infraestructura de procesamiento orientado a ejecutar y desplegar software, hardware y aplicaciones que le permitan a las Entidades Compradoras satisfacer sus necesidades de infraestructura de TI y cumplir sus funciones misionales.
5. Categoría PaaS, Servicios estandarizados de diferentes plataformas informáticas que permiten a las Entidades Compradoras desplegar o crear sus aplicaciones y servicios gestionando sólo la plataforma. El Proveedor gestiona la infraestructura necesaria para su funcionamiento 
La categoría 1 incluye lo que en el presente pliego se denomina almacenamiento.
La categoría 3 incluye lo que en el presente pliego se denomina máquinas virtuales.
La categoría 5 incluye lo que en el presente pliego se denomina gestión de bases de datos.

Por esta razón se solicita que este segmento sea reevaluado pues evidentemente desde el punto de vista técnico seria tener dos acuerdos marco con el mismo objeto contractual.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				1029		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Sumado al punto anterior “PLIEGO DE CONDICIONES PARA SELECCIONAR A LOS PROVEEDORES DE UN ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE NUBE PRIVADA IV” 4.4. Requisito Mínimo Técnico, Tabla 7 Requisitos mínimos técnicos para la prestación de los Servicios de Nube Privada, pagina 47, 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
se indica:

Soporte directo con fabricantes: El Proponente debe contar con los contratos de soporte o alianzas vigentes con los fabricantes del hardware y software que apliquen, para las herramientas que se utilicen en la prestación de los servicios adquiridos por las Entidades compradoras.

Con base en lo anterior es evidente que soluciones que incluyan bases de datos y/o software de aplicaciones de cualquier fabricante estarían fuera de la definición de Nube Publica y por lo tanto el segmento de Nube Local, debería eliminarse al ser parte del “PLIEGO DE CONDICIONES PARA SELECCIONAR A LOS PROVEEDORES DE UN ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE NUBE PRIVADA IV” o limitarse a almacenamiento y máquinas virtuales.
Si se mantiene evidentemente seria una solución de nube publica sino de nube privada, o en su defecto el cliente debería adquirir licenciamiento de dichos fabricantes por el IAD de software y de nuevo por esta razón se solicita que este segmento sea reevaluado pues evidentemente desde el punto de vista técnico seria tener dos acuerdos marco y además un IAD con el mismo objeto contractual. 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				1030		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Teniendo en cuenta que para el segmento de nube Hiperescala se identifican claramente los posibles oferentes: “Este segmento está predefinido para catálogos de líderes globales de servicios hiperescala de Nube Pública tales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los CSP como a sus respectivos proveedores autorizados en Colombia.”
Se solicita de acuerdo con los principios de transparencia, igualdad de trato y competencia, indicar los posibles oferentes del segmento de Nube Local, así como la debida motivación para que sean catalogados como proveedores de Nube Publica y no de Nube Privada, pues como se ha indicado en varias observaciones, las Especificaciones Mínimas Técnicas del segmento Nube Local son las mismas que las del acuerdo del “PLIEGO DE CONDICIONES PARA SELECCIONAR A LOS PROVEEDORES DE UN ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE NUBE PRIVADA IV”
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el objeto del presente proceso es (i) Seleccionar a los proveedores de los servicios de Nube Pública; (ii) definir las condiciones para la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de las Entidades Estatales que contraten bajo el amparo del Acuerdo Marco de Precios y (iii) las condiciones para el pago de los servicios de Nube Pública; de esta manera se construyeron los documentos del proceso, para garantizar la adecuada escogencia de proveedores de servicios de nube pública en los dos segmentos; así mismo, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.

				1031		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		En la pagina 9 se indica: “2. La no exigencia del RUP para los actores de la economía popular, entendiendo estos como las microempresas”
Esta definicion estara acorde con lo establecido en la Ley 905 de 2004, modificatoria de la Ley 590 de 2000, que indica una microempresa es aquella unidad economica con: i) Hasta 10 trabajadores y ii) activos totales inferiores a 501 SMMLV, sin incluir el valor de la vivienda?
De lo contrario cual es la defincion y acorde a que ley se realiza esta definicion?		Observación aclarada:  La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente, se permite indiciar que la apreciación que realiza frente al concepto de microempresa es la correcta.

				1032		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Actualización de requisitos habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de conformidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sustento en el estudio del sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan.
¿Bajo qué criterios se garantizará que la actualización de estos requisitos no genere posibles reclamaciones de oferentes que en algún momento hayan sido descalificados por no cumplir con alguno de esos criterios que cambia?
¿Se realizará un proceso licitatorio igual al del presente pliego para garantizar que se mantengan los criterios de selección?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública -  Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, periódicamente se actualizarán las condiciones que definan los documentos del proceso, de acuerdo con las dinámicas del mercado, con el fin de que se ajuste  a las necesidades de las entidades y siempre guarden relación con el objeto del contrato. Por su parte, la modalidad de selección corresponderá a licitación pública teniendo en cuenta que el presente Acuerdo Marco se está adelantando mediante dicha modalidad.

				1033		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Se indica claramente la definición de “Servicio Gestionado y Administrado por el Proveedor”, teniendo en cuenta que al igual que en el Acuerdo Marco de Precios de Servicios de AMP de Nube Pública IV en el presente pliego para el Acuerdo Marco de Precios de Servicios de AMP de Nube Pública V se incluirá la opción de “Servicio autogestionado” es importante que sea explicito el alcance de esta modalidad.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que en los documentos del proceso se incluyen dos modalidades de adquisición de los servicios en el segmento 1 a saber:
1) Básico y por defecto y 
2) Gestionado y Administrado por el Proveedor.
Las condiciones de prestación del servicio de nube pública para cada una de estas modalidades se encuentran relacionadas en las condiciones transversales, el proponente deberá tener en cuenta dichas condiciones al momento de presentar su oferta y en la operación secundaria la entidad compradora deberá tener en cuenta estas dos modalidades al momento de adquirir los servicios.
Por otro lado, se indica que la modalidad "1) Básico y por defecto" se incluye por "defecto", es decir, el proponente deberá tener en cuenta dicho aspecto y las condiciones que establece dicha modalidad para presentar su oferta.

Por otro lado, el proponente deberá tener en cuenta el formato de oferta económica donde se relaciona la "Tasa de intermediación para servicios gestionados y administrados por el proveedor", para la cual deberá ofertar teniendo en cuenta las condiciones establecidas para dicha modalidad.

				1034		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		en la nota de la página 41 se indica: “Nota: La utilización de los Mecanismos de Agregación de Demanda, no eximen a la Entidad Compradora de realizar un estudio adecuado en los términos del Decreto 1082 de 2015 y demás normativa aplicable, en cuanto a la determinación de su necesidad, así como el presupuesto requerido y plazo de prestación del servicio.”
¿Por qué se hace referencia a la utilización de mecanismos de agregación de demanda y no a un Acuerdo Marco de Precios?		Observación aclarada.  La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—indica frente a su observación lo siguiente. 

La referencia a los Mecanismos de Agregación de Demanda (MAD) en lugar de mencionar específicamente al Acuerdo Marco de Precios (AMP) obedece a una consideración normativa más amplia. Los MAD comprenden distintas herramientas de contratación diseñadas para centralizar y optimizar las compras públicas, dentro de las cuales el AMP es solo una de las modalidades previstas. Así, al emplear la expresión "mecanismos de agregación de demanda", se busca abarcar no solo los Acuerdos Marco, sino también otras estrategias como las compras centralizadas, la compra conjunta o cualquier otro esquema que implique coordinación entre varias entidades o procesos para lograr economías de escala.

Además, la formulación responde a la necesidad de reiterar que, independientemente del mecanismo utilizado, las entidades compradoras siguen estando obligadas a cumplir con los principios de planeación y responsabilidad que rigen la contratación pública. En otras palabras, aunque el MAD facilite la selección del proveedor a través de instrumentos previamente estructurados por Colombia Compra Eficiente, ello no libera a la entidad compradora de realizar su propio estudio de necesidad y estimación presupuestal, tal como lo exige el Decreto 1082 de 2015. Esta obligación se mantiene para garantizar que las adquisiciones se alineen con la planeación institucional y las necesidades reales del servicio.



				1035		ORACLE COLOMBIA LTDA 		CO1.MSG.7877790		Con base en la definición de Nube Local: “Catálogo de servicios y soluciones de Nube Pública que busca satisfacer necesidades puntuales de las entidades compradoras, como máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, con infraestructura Local/Regional de baja escala” y teniendo en cuenta que los proponentes indicados en el Segmento de Nube Hiperescala pueden ofrecer los servicios considerados en los dos segmentos, basados en los principios de transparencia, libre concurrencia, igualdad de trato y libre competencia, además entendiendo que uno de los objetivos del presente acuerdo es incluir actores de la economía popular (microempresas), solicitamos que los denominados proveedores del segmento Hiperescala que sean microempresas puedan presentarse a los dos segmentos o al segmento de Nube Local. 
En caso negativo agradecemos nos confirmen la debida motivación para tomar esta decisión de limitar la participación de estos proponentes en dicho segmento.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube pública Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Pública.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema Dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.
 
2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Así mismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su ejecución nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.
 
Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).
 
Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.
 
Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de nube pública abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Hiperescala.


				1036		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		En los términos del numeral 2.1 del Proyecto de Pliego1 , el AMP está estructurado y organizado en dos segmentos (el/los “Segmento(s)”,o la “Segmentación”), de acuerdo con el propósito y funcionalidad para la cual van a ser utilizados los Servicios de Nube por parte de las entidades públicas (“Entidades Compradoras”): (i) el Segmento Hiperescala (o “Segmento 1”), y (ii) el Segmento Nube Local (o “Segmento 2”). El Proyecto de Pliego aclara que si bien un proponente puede presentarse en cualquiera de los Segmentos, no podrá calificarse en el Segmento 1, con servicios del Segmento 2, y viceversa. El Segmento 2 está definido como el catálogo de servicios y soluciones de Nube Local que busca satisfacer necesidades puntuales de las entidades compradoras, como máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, con infraestructura local de baja escala. Con lo cual, el Proyecto de Pliego distingue entre los oferentes habilitados en el Segmento 1 y Segmento 2, entre aquellos que no cuentan con infraestructura local, y aquellos que sí, respectivamente. Los oferentes que no cuenten con infraestructura local no podrán presentar oferta para el Segmento 2. 
El análisis constitucional de un tratamiento desigual a una misma clase de individuos involucra la evaluación de: (i) los términos de comparación, es decir, las personas, elementos, hechos o situaciones que efectivamente son comparables; y, (ii) respecto a los cuales se establece un trato desigual. Así mismo, el tratamiento desigual no debe ser evidentemente desproporcionado, y debe estar soportado en el criterio de razonabilidad, esto es, que es una medida idónea para alcanzar un objetivo constitucionalmente previsto.
Nótese que la justificación con la que la CCE soporta la Segmentación2 no está basada en una motivación que mire la regulación aplicable sobre requisitos de infraestructura local, pues sólo por vía de la Resolución No. 463 de 20223, del Ministerio de Defensa, las entidades obligadas bajo esta Resolución contratan servicios de computación en la nube con infraestructura local. Al margen de dichas entidades, no hay disposiciones normativas que requieran la localización de la infraestructura. Por lo anterior, el tratamiento desigual que prevé el Proyecto de Pliego no está soportado en una justificación razonable, menos aún necesario, para la satisfacción de un interés constitucionalmente previsto. Con sustento en lo anterior, solicito respetuosamente la eliminación de la Segmentación prevista en el numeral 2.1 del Proyecto de Pliego.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1037		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		El Proyecto de Pliego no define con claridad la caracterización de “baja escala” de la infraestructura 
de los proponentes en el Segmento 2, menos aún el Anexo 2 del Proceso de Selección -asociado 
a las condiciones técnicas del servicio de computación en la nube (“Servicio(s) de Nube”)-
distingue entre las condiciones precisas de los servicios que se buscan adquirir en cada uno de 
los Segmentos. 
La cláusula sexta de la minuta del AMP también falta a la carga de establecer con claridad y 
suficiencia en qué eventos las Entidades Compradoras adquirirán Servicios de Nube del Segmento 
1, o del Segmento 2. 
La ausencia de claridad y de una distinción precisa de los Servicios de Nube que se pretende 
aprovisionar en cada uno de los Segmentos, desconoce el principio de transparencia en la 
contratación estatal4
, así como el deber de planeación al que está obligada la CCE para adelantar 
el Proceso de Selección. 
Por lo anterior, en defecto de la petición señalada en el numeral inmediatamente anterior, solicito 
respetuosamente a la CCE que se cumpla con la carga de transparencia y el deber de planeación, 
y el Proyecto de Pliego sea adicionado en el sentido de aclarar el criterio objetivo y técnico para 
distinguir en qué casos las Entidades Compradoras deben adquirir Servicios de Nube del 
Segmento 1, y en cuáles eventos las Entidades Compradoras deben adquirir Servicios de Nube 
del Segmento 2.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1038		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		En los términos de la nota “2” del numeral 2.5 del Proyecto de Pliego5
, las condiciones de ejecución 
pueden ser modificadas de conformidad con la futura reglamentación que se expida sobre la 
reglamentación de los Sistemas Dinámicos de Adquisición (“SDA”). Por lo anterior, solicito la 
eliminación de esa facultad del Proyecto de Pliego. 
En primer término, es del caso señalar que la facultad de modificación unilateral que se reserva 
CCE, en el marco de la operación primaria, desconoce lo previsto en el artículo 38 de la Ley 153 
de 1887, según el cual: “[e]n todo contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes al tiempo 
de su celebración”. A la fecha de publicación del Proyecto de Pliego, la reglamentación de los SDA 
no ha sido expedida. Por lo anterior, la incorporación de disposiciones normativas que serán 
publicadas con posterioridad no debe integrar el AMP que sea resultado de este Proceso de  Selección. De otro modo, la CCE estaría aplicando retroactivamente disposiciones reglamentarias 
a un contrato estatal celebrado6
(i.e., el AMP), lo que desconoce la Ley 153 de 1887, y el principio 
de seguridad jurídica en materia contractual que en dicha disposición está previsto. 
Por otro lado, la facultad de modificación unilateral a la ejecución de un contrato estatal es una 
cláusula excepcional al derecho común de los contratos. La incorporación de cláusulas 
excepcionales está sujeta a la tipología contractual, en los términos del numeral 2 del artículo 14, 
previsto en la Ley 80 de 1993. Dentro de las tipologías contractuales que admiten la incorporación 
de la cláusula de modificación unilateral no están previstos los Acuerdos Marco de Precios 
estructurados por la CCE. Con lo cual, su incorporación desconoce la Ley 80 de 1993, y el principio 
de legalidad de raigambre constitucional. 
Los mismos argumentos previamente mencionados soportan la eliminación de las facultades 
descritas en los numerales 3 y 4 del título “(i)”, incluido en la sección introductoria del Proyecto de 
Pliego7
. Principalmente, la modificación unilateral de los requisitos habilitantes, sin adelantar un 
nuevo proceso de selección, comprendería el ejercicio de una potestad excepcional que no está 
prevista para los AMP, y en la expedición de disposiciones de orden reglamentario, sobre el 
Sistema Dinámico de Adquisición, que no están vigentes.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que la facultad de diseñar de manera flexible los atributos de los Sistemas Dinámicos de Adquisición (SDA) constituye una potestad conferida expresamente a esta Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, conforme a lo previsto en el artículo 102 de la Ley 2294 de 2023. Esta norma establece que los mecanismos de agregación de demanda podrán incorporar atributos de los sistemas dinámicos de adquisición, cuya aplicación será determinada por la Agencia, en su calidad de ente rector del Sistema de Compra Pública.

En ese sentido, los Sistemas Dinámicos de Adquisición no requieren una reglamentación adicional mediante acto administrativo para su implementación, en la medida en que la disposición legal mencionada tiene aplicación directa y reconoce a la Agencia la competencia para definir, mediante los Documentos del Proceso, los procedimientos, reglas, condiciones y demás atributos aplicables a cada Mecanismo de Agregación de Demanda.

Por lo anterior, los procedimientos asociados a los SDA no son uniformes ni estandarizados, sino que pueden variar de acuerdo con las particularidades y objetivos de cada instrumento de agregación, lo cual responde a un diseño normativo intencionalmente flexible que busca favorecer la eficiencia, competencia y adaptabilidad del Sistema de Compra Pública.

Por otra parte, se reitera que atributos como la modificación de requisitos no obedecen a cláusulas excepcionales o en el marco de una modificación unilateral del Acuerdo Marco de Precios, pues se reitera que estas condiciones de sistemas dinámicos de adquisiciones se publicaron desde el inicio del proceso de licitación pública.

Por lo anterior, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente reitera lo establecido por el Articulo 102 antes mencionado así: "La Agencia Nacional de Contratación Pública 
diseñará y organizará sistemas dinámicos de adquisición. Al desarrollar el procedimiento para fijar el sistema respectivo, se podrán establecer los siguientes aspectos: i) las condiciones para adquisición de bienes o prestación de servicios al amparo del sistema dinámico de adquisición; ii) las condiciones a través de las cuales las entidades se vinculan al sistema dinámico de adquisición; iii) las condiciones como los proponentes seleccionados entregan los bienes y prestan los servicios; iv) la forma como las entidades pagan por los bienes o servicios"

				1039		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		En los términos del criterio número 3, de los requisitos mínimos técnicos que debe presentar un 
proponente para estar habilitado, contenidos en el numeral 4.4 del Proyecto de Pliego8, los 
proponentes deberán acreditar:  
● Para el Segmento 1, como mínimo cinco (5) zonas de disponibilidad con al menos cinco 
(5) centros de datos en América, y mínimo diez (10) zonas de disponibilidad con mínimo 
diez (10) centros de datos.  
● Para el Segmento 2, como mínimo (1) zona de disponibilidad con al menos dos (2) centros 
de datos.  
La expresión “zona de disponibilidad” incluida como criterio para acreditar uno de los requisitos 
habilitantes de cada uno de los Segmentos no está clara y completamente definida. El Anexo 1 
del Proceso de Selección no incluye una definición precisa de la zona de disponibilidad a la que 
se refiere el requisito habilitante. Lo que supone un incumplimiento al principio de transparencia, 
el cual obliga a las entidades contratantes a que en los pliegos de condiciones se definan reglas 
objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma 
índole9. Con lo cual, solicito respetuosamente la adición del Proyecto de Pliego para aclarar la 
definición de “zona de disponibilidad” en el criterio 3 del numeral 4.4. Del Proyecto de Pliego.  
Por otro lado, el Proyecto de Pliego requiere la expedición de un “documento” sobre el 
cumplimiento de la ley local en materia de Transferencia Internacional de Datos Personales, en los Segmentos 1 y 2, por parte del CSP que corresponda. De conformidad con el Decreto Ley 019 
de 2012, las entidades -en el marco de sus procedimientos- no podrán exigir certificaciones o 
documentos que ya reposen en otra entidad pública10. La Circular 05 de 2017, expedida por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, define una lista de países con niveles adecuados de 
protección de datos personales, así como también prevé el deber de cada Responsable de 
Tratamiento para solicitar la declaración de conformidad por parte de la Superintendencia, en caso 
que el país al que se pretenden Transferir Datos Personales, no esté incluido en esa lista. Con lo 
cual, el “documento” que requiere el Proyecto de Pliego se refiere a información que ya reposa en 
la Superintendencia de Industria y Comercio, por lo que su exigencia debe ser eliminada del 
Proyecto de Pliego.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente define la expresión "zonas de disponibilidad" dentro del anexo 1. Adicionalmente aclara que el presente proceso se adelanta dando cumplimiento a la legislación vigente en materia del decreto ley 019 de 2012 y se solicitan documentos que no reposen en la Entidad y que sean susceptibles de haber surtido algún tipo de actualización. por tanto se deben presentar todos los documentos requeridos en los requisitos habilitantes y puntuables definidos.

				1040		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		La restricción permite que sólo los CSP que cuentan con infraestructura local sean los únicos habilitados para participar en el Segmento 2, lo que supone una restricción a la libre concurrencia y el principio de selección objetiva. 
De conformidad con el estudio previo de mercado que realizó CCE, en la actualidad, solo dos CSP están en capacidad de ofrecer Servicios de Nube, con infraestructura local13: (i) Oracle, y (ii) Equinix. La caracterización de la oferta que describió el documento de estudios previos de la CCE señala que, en Colombia, por un lado, hay 941 empresas que tienen relacionada la actividad principal identificada con el código CIIU 6311 “Procesamiento de datos, alojamiento (Hosting) y actividades relacionadas”, y CIIU 6202 “Actividades de consultoría informativa y actividades de administración de instalaciones informáticas”. El mismo documento agrega, por otro lado, que el 18% del total de las ventas en la “Industria Digital” 
correspondió a ventas realizadas por micro y pequeñas empresas colombianas. 
Al respecto, la caracterización de la oferta que realiza el estudio de mercado está 
soportada en un estudio de caracterización realizado por la Federación Colombiana de Software y TI (“Fedesoft”) que no está disponible en el estudio de mercado presentado por 
la CCE. Adicionalmente, la muestra de empresas que registró el estudio de mercado de la 
CCE sobreestima la cantidad de empresas que hacen parte de la oferta de Servicios de 
Nube en Colombia.
Por el contrario, fuentes de acceso público14 identifican, entre otros, los siguientes 
proveedores de Servicios de Nube con infraestructura local: 
● HOSTDIME GLOBAL DATA S.A.S
● ODATA COLOMBIA S.A.S. 
● CIRION DC COLOMBIA ZF S.A.S. 
● DATA HORIZON COLOMBIA S.A.S
● COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P.
● INTERNEXA S.A.
● SENCINET LATAM COLOMBIA S.A.
● COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 
● EQUINIX COLOMBIA (BG3) S.A.S
● IFX NETWORKS COLOMBIA S A S
● SCALA DATA CENTER COLOMBIA S.A.S
● ASCENTY COLOMBIA S.A.S.
Solo los agentes con infraestructura local podrían participar en el Segmento 2, en los términos del Proyecto de Pliego. Los proveedores que se presenten con servicios de otros CSP, e incluso los CSP sin infraestructura local, estarían inhabilitados para participar en el Segmento 2, lo que supone una restricción a la libre concurrencia en dicho Segmento. 
La libre concurrencia supone para los interesados la posibilidad de acceder en igualdad 
de condiciones a un proceso de selección contractual de la Administración, y, por otro 
lado, le impide a la Administración establecer, sin justificación legal alguna, mecanismos 
o previsiones que conduzcan a la exclusión de potenciales oferentes15. De ahí que, por 
vía de la segmentación -carente de justificación, en los términos de la observación 
señalada en el numeral 1 de este documento- el Proyecto de Pliego pone en riesgo el 
cumplimiento del deber de selección objetiva16, según el cual, la Administración debe 
seleccionar el ofrecimiento más favorable para los intereses de la Administración. 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1041		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		La restricción impuesta por la segmentación es una barrera de entrada al mercado de Servicios de Nube Pública que generaría riesgos de coordinación entre los Proveedores que sean seleccionados en el Segmento de Nube Local. Una barrera de acceso a un mercado puede derivarse de la imposición de un poder  público, o una condición de la estructura propia del mercado, como altas inversiones de capital, costos hundidos, o la presencia de economías de escala. Las Restricciones del 
Proyecto de Pliego suponen una barrera de acceso para los proveedores de servicios de CSP sin infraestructura local, y para los mismos CSP que tengan interés en participar en 
el Proceso de Selección. El limitado número de proveedores habilitados, junto con la estandarización del Servicio 
de Nube, además de la imposibilidad de productos sustitutos que se deriva de la Causal de Rechazo identificada en el ítem anterior, son factores que hacen previsible una 
interacción o coordinación entre los habilitados para competir en el Segmento 2, como lo ha señalado la Superintendencia de Industria y Comercio en el contexto del análisis de 
control de integraciones empresariales en mercados oligopólicos17. 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1042		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		La segmentación pone en riesgo la provisión de Servicios de Nube suficientes y 
seguros para las Entidades Compradoras. 
La Segmentación, y la imposibilidad de los CSP sin infraestructura local, o sus distribuidores, de acceder al Segmento 2, daría lugar a que las Entidades Compradoras adquieran Servicios de Nube que no satisfacen completamente sus necesidades. Es del 
caso hacer notar que el Proyecto de Pliego limita la posibilidad de complementar los servicios del Segmento 2, con servicios del Segmento 1.  Por otro lado, como se describió en ítems anteriores, una de las ventajas de contar con un 
Servicio de Nube que no esté soportado en infraestructura local, corresponde a la mejora autónoma en los estándares de seguridad, pues las medidas de seguridad son mejoradas como consecuencia de los riesgos que enfrenta y superan los Servicios de Nube, circunstancia que no ocurre con la misma frecuencia que en los Servicios de Nube soportados en infraestructura local.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1043		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		Solicito respetuosamente eliminar la exigencia de presentar un Formato de Justificación elección de CSP, a cargo de las Entidades Compradoras, señalada en el ordinal (v) de la sección 2.6., 
incluida en el Proyecto de Pliego.   Según la sección 2.6.(v) del Proyecto de Pliego, las Entidades Compradoras deberán describir las razones por las cuales eligió a un determinado CSP en el Segmento de Nube Hiperescala. Dicha 
carga supone incluir un criterio de evaluación de las ofertas que presenten los Proveedores del Segmento Hiperescala (o Segmento 1), que no está plenamente descrito en el Proyecto de Pliego, 
o en el AMP, y además, limita la autonomía presupuestal de las Entidades Compradoras cuya naturaleza jurídica les otorga dicha independencia para la ordenación de su gasto.  
Por un lado, la Ley 80 de 199318 prevé que los pliegos deberán incluir "reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos (...)", así como "reglas que no 
induzcan a error a los proponentes y contratistas (...)". El Proyecto de Pliego carece de una regla clara y completa con respecto al criterio evaluable que las Entidades Compradoras deberán tener 
en cuenta en la Operación Secundaria, para completar el formato de Justificación, por lo que esa obligación supone incluir un requisito evaluable cuyo contenido no está en el Proyecto de Pliego, 
pero sí deberán tener en cuenta las Entidades Compradoras.  
Finalmente, el Decreto 111 de 199619, constitutivo del Estatuto Orgánico de Presupuesto, prevé  que las entidades del sector central, y del nivel nacional, que hagan parte del Presupuesto de la 
Nación, cuentan con autonomía para ejecutar su gasto. La imposición de una carga como la del formato de Justificación, que deberá enviarse a la CCE, limita la autonomía de las Entidades 
Compradoras al imponerles la obligación de explicar a la CCE las razones que soportan la elección de un CSP en el Segmento 1.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, el Formato de Justificación de elección del CSP, busca que la Entidad Compradora analice técnicamente por qué escoge un CSP en particular, de esta manera mitigar que las elecciones no se realicen previo a un análisis riguroso, con base en los principios de planeación, transparencia y selección objetiva.

				1044		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		El Proyecto de Pliego señala que, entre otras, el AMP podrá ser modificado en cuanto a "actualización periódica de acuerdo con las dinámicas de mercado, criterios de segmentación, inclusión o exclusión de bienes y servicios, ajuste de valores de catálogo, variación de fichas técnicas", y "actualización de requisitios habilitantes de experiencia y capacidad financiera cuando: i) se aplique el atributo de actualización criterios de segmentación, ii) si de confirmidad con el análisis de conveniencia y oportunidad, con sistnto en el estudio de sector, las realidades de mercado y las necesidades de las Entidades compradoras, lo ameritan". Solicito respetuosamente que dichas facultades sean eliminadas, por cuanto:

(i) La modificación unilateral ees una facultad exorbitante de la Administración. Los Acuerdos Marco de Precios no están dentro de las tipologías contractuales que obligan o facultan a las entidades a incluir dicha potestar excepcional. 

(ii) El AMP está estructurado con atributos de Sistemas Dinámicos de Adquisición cuya reglamentación no está vigente. 

(iii) La necesidades de las Entidades Compradoras debe ser de la exclusiva evaluación e interés de esas Entidades Compradoras, en el marco de la Operación Secundaria. Con lo cual, respetuosamente solicito la eliminación la mención a la facultad de modificar los requisitos habilitantes o ponderables, con sustento en "las necesidades de las Entidades compradoras" por vulnerar (a) la autonomía de la voluntad de las entidades y (b) la autonomía de las entidades con respecto a su gasto público.  		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso, como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, entre otras, no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, el cual establece que todo contrato legalmente celebrado es ley para las partes. Esta disposición se aplica a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, que permite acudir supletoriamente a las normas del derecho privado en lo no regulado expresamente por la normativa contractual pública.
En consecuencia, la redacción de las cláusulas mencionadas inicia señalando que “las partes, de común acuerdo y en uso de la autonomía de la voluntad”, a fin de dejar constancia expresa de su carácter consensuado y de su fundamento en las disposiciones del derecho civil aplicables a la contratación pública. De este modo, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que constituye un desarrollo legítimo del principio de libertad contractual dentro del marco normativo vigente y en armonía con los principios que rigen la contratación estatal.
Finalmente se precisa que los proveedores son conocedores de estas condiciones desde la publicación de documentos borradores, las cuales obedecen a la voluntad exclusiva de las partes.

 

				1045		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		La puesta en funcionamiento de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para este AMP no está clara. Solicito respetuosamente señalar en el Pliego Definitivo la fecha de puesta en funcionamiento de la TVEC para este AMP, o, en defecto de la petición anterior, un plazo máximo en el que se deberá ponerse en funcionamiento el TVEC, de tal manera que sea clara la vigencia del AMP, para todos los Proveedores 		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, en el Pliego de Condiciones del Acuerdo Marco se establece lo siguiente: "Para efectos de la garantía de cumplimiento a favor de Colombia Compra Eficiente deberá tenerse en cuenta el plazo comprendido desde la suscripción del contrato, incluyendo un mes y medio adicional de la puesta en funcionamiento del Acuerdo Marco de Precios"

				1046		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		Solicito respetuosamente la eliminación de la Segmentación prevista en el numeral 2.1 del Proyecto de Pliego. 

El Segmento 2 está definido como el catálogo de servicios y soluciones de Nube Pública que busca satisfacer necesidades puntuales de las entidades compradoras, como máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, con infraestructura local de baja escala. 

Con lo cual, el Proyecto de Pliego distingue entre los oferentes habilitados en el Segmento 1 y Segmento 2, entre aquellos que no cuentan con infraestructura local, y aquellos que sí, respectivamente. Los oferentes que no cuenten con infraestructura local no podrán presentar oferta para el Segmento 2. 

El análisis constitucional de un tratamiento desigual a una misma clase de individuos involucra la evaluación de: (i) los términos de comparación, es decir, las personas, elementos, hechos o situaciones que efectivamente son comparables; y, (ii) respecto a los cuales se establece un trato desigual. Así mismo, el tratamiento desigual no debe ser evidentemente desproporcionado, y debe estar soportado en el criterio de razonabilidad, esto es, que es una medida idónea para alcanzar un objetivo constitucionalmente previsto.

Nótese que la justificación con la que la CCE soporta la Segmentación no está basada en una motivación que mire la regulación aplicable sobre requisitos de infraestructura local, pues sólo por vía de la Resolución No. 463 de 2022, del Ministerio de Defensa, las entidades obligadas bajo esta Resolución contratan servicios de computación en la nube con infraestructura local. Al margen de dichas entidades, no hay disposiciones normativas que requieran la localización de la infraestructura.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1047		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		El Proyecto de Pliego no define con claridad la caracterización de “baja escala” de la infraestructura de los proponentes en el Segmento 2, menos aún el Anexo 2 del Proceso de Selección -asociado a las condiciones técnicas del servicio de computación en la nube (“Servicio(s) de Nube”)- distingue entre las condiciones precisas de los servicios que se buscan adquirir en cada uno de los Segmentos. 

Por lo anterior, en defecto de la petición anterior, solicito respetuosamente a la CCE que se cumpla con la carga de transparencia y el deber de planeación, y el Proyecto de Pliego sea adicionado en el sentido de aclarar el criterio objetivo y técnico para distinguir en qué casos las Entidades Compradoras deben adquirir Servicios de Nube del Segmento 1, y en cuáles eventos las Entidades Compradoras deben adquirir Servicios de Nube del Segmento 2		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1048		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		La cláusula sexta de la minuta del AMP también falta a la carga de establecer con claridad y suficiencia en qué eventos las Entidades Compradoras adquirirán Servicios de Nube del Segmento 1, o del Segmento 2. 

Por lo anterior, en defecto de la petición anterior, solicito respetuosamente a la CCE que se cumpla con la carga de transparencia y el deber de planeación, y el Proyecto de Pliego sea adicionado en el sentido de aclarar el criterio objetivo y técnico para distinguir en qué casos las Entidades Compradoras deben adquirir Servicios de Nube del Segmento 1, y en cuáles eventos las Entidades Compradoras deben adquirir Servicios de Nube del Segmento 2		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1049		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		Solicito la eliminación de la Nota 2 incluida en la sección 2.5 

En primer término, es del caso señalar que la facultad de modificación unilateral que se reserva CCE, en el marco de la operación primaria, desconoce lo previsto en el artículo 38 de la Ley 153 de 1887, según el cual: “[e]n todo contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su celebración”. A la fecha de publicación del Proyecto de Pliego, la reglamentación de los SDA no ha sido expedida. Por lo anterior, la incorporación de disposiciones normativas que serán publicadas con posterioridad no deben integrar el AMP que sea resultado de este Proceso de Selección. De otro modo, se desconoce la Ley 153 de 1887, y el principio de seguridad jurídica en materia contractual que en dicha disposición está previsto. 

Por otro lado, la facultad de modificación unilateral a la ejecución de un contrato estatal es una cláusula excepcional al derecho común de los contratos. La incorporación de cláusulas excepcionales está sujeta a la tipología contractual, en los términos del numeral 2 del artículo 14, previsto en la Ley 80 de 1993. Dentro de las tipologías contractuales que admiten la incorporación de la cláusula de modificación unilateral no están previstos los Acuerdos Marco de Precios estructurados por la CCE. Con lo cual, su incorporación desconoce la Ley 80 de 1993, y el principio de legalidad de raigambre constitucional. 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 y 17 de la Ley 80 de 1993 son de naturaleza reglada y taxativa, en tanto se limitan a los supuestos y mecanismos expresamente establecidos por el legislador para proteger el interés general en la contratación estatal.
No obstante, las estipulaciones incluidas en la minuta contractual del presente proceso —como la modificación del Acuerdo Marco, la terminación unilateral por mutuo acuerdo, la reforma del mecanismo, la cesión unilateral, la terminación anticipada, la actualización de catálogos, entre otras que pueden estar asociadas a los atributos de los sistemas dinámicos de adquisición— no configuran cláusulas excepcionales en los términos señalados por la ley. Estas disposiciones derivan de la autonomía de la voluntad de las partes, quienes las pactan libremente en virtud del principio de libertad contractual consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, aplicable a la contratación estatal conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.
En tal sentido, estas cláusulas deben entenderse como manifestaciones legítimas de la autonomía contractual entre las partes, válidamente incorporadas al negocio jurídico dentro del marco normativo aplicable a los contratos estatales. Al no tratarse de potestades unilaterales de carácter excepcional, su inclusión no contraviene las limitaciones previstas en el ordenamiento jurídico, sino que responde al diseño funcional del mecanismo contractual adoptado, el cual admite acuerdos flexibles siempre que respeten los principios de la contratación pública.


 

				1050		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		Para el Segmento 1: Solicito la aclaración sobre el requisito de "zonas de disponibilidad", y la eliminación de la obligación de expedir un documento a cargo de los CSP para certificar el cumplimiento de los países con niveles adecuados de protección. 

En los términos del criterio número 3, de los requisitos mínimos técnicos que debe presentar un proponente para estar habilitado, contenidos en el numeral 4.4 del Proyecto de Pliego, los proponentes deberán acreditar: 

Para el Segmento 1, como mínimo cinco (5) zonas de disponibilidad con al menos cinco (5) centros de datos en América, y mínimo diez (10) zonas de disponibilidad con mínimo diez (10) centros de datos

La expresión “zona de disponibilidad” incluida como criterio para acreditar uno de los requisitos habilitantes de cada uno de los Segmentos no está clara y completamente definida. El Anexo 1 del Proceso de Selección no incluye una definición precisa de la zona de disponibilidad a la que se refiere el requisito habilitante. Lo que supone un incumplimiento al principio de transparencia, el cual obliga a las entidades contratantes a que en los pliegos de condiciones se definan reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole. .

Por otro lado, el Proyecto de Pliego requiere la expedición de un “documento” sobre el cumplimiento de la ley local en materia de Transferencia Internacional de Datos Personales, en los Segmentos 1 y 2, por parte del CSP que corresponda. De conformidad con el Decreto Ley 019 de 2012, las entidades -en el marco de sus procedimientos- no podrán exigir certificaciones o documentos que ya reposen en otra entidad pública. La Circular 05 de 2017, expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio, define una lista de países con niveles adecuados de protección de datos personales, así como también prevé el deber de cada Responsable de Tratamiento para solicitar la declaración de conformidad por parte de la Superintendencia, en caso que el país al que se pretenden Transferir Datos Personales, no esté incluido en esa lista. Con lo cual, el “documento” que requiere el Proyecto de Pliego se refiere a información que ya reposa en la Superintendencia de Industria y Comercio. 
		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso donde se requiere la información de los centros de datos, dejando explicito lo que se debe acreditar y la forma. Cabe recalcar que información que pueda ser susceptible de haberse actualizado debe ser presentada nuevamente para acreditar el requisito, no se puede suponer que información que repose en la Entidad sea la vigente.

				1051		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		Para el Segmento 2: Solicito la aclaración sobre el requisito de "zonas de disponibilidad", y la eliminación de la obligación de expedir un documento a cargo de los CSP para certificar el cumplimiento de los países con niveles adecuados de protección. 

En los términos del criterio número 3, de los requisitos mínimos técnicos que debe presentar un proponente para estar habilitado, contenidos en el numeral 4.4 del Proyecto de Pliego, los proponentes deberán acreditar: 

Para el Segmento 2, como mínimo (1) zona de disponibilidad con al menos dos (2) centros de datos. 

La expresión “zona de disponibilidad” incluida como criterio para acreditar uno de los requisitos habilitantes de cada uno de los Segmentos no está clara y completamente definida. El Anexo 1 del Proceso de Selección no incluye una definición precisa de la zona de disponibilidad a la que se refiere el requisito habilitante. Lo que supone un incumplimiento al principio de transparencia, el cual obliga a las entidades contratantes a que en los pliegos de condiciones se definan reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole. .

Por otro lado, el Proyecto de Pliego requiere la expedición de un “documento” sobre el cumplimiento de la ley local en materia de Transferencia Internacional de Datos Personales, en los Segmentos 1 y 2, por parte del CSP que corresponda. De conformidad con el Decreto Ley 019 de 2012, las entidades -en el marco de sus procedimientos- no podrán exigir certificaciones o documentos que ya reposen en otra entidad pública. La Circular 05 de 2017, expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio, define una lista de países con niveles adecuados de protección de datos personales, así como también prevé el deber de cada Responsable de Tratamiento para solicitar la declaración de conformidad por parte de la Superintendencia, en caso que el país al que se pretenden Transferir Datos Personales, no esté incluido en esa lista. Con lo cual, el “documento” que requiere el Proyecto de Pliego se refiere a información que ya reposa en la Superintendencia de Industria y Comercio. 
		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso donde se requiere la información de los centros de datos, dejando explicito lo que se debe acreditar y la forma. Cabe recalcar que información que pueda ser susceptible de haberse actualizado debe ser presentada nuevamente para acreditar el requisito, no se puede suponer que información que repose en la Entidad sea la vigente.

				1052		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		Solicito respetuosamente la eliminación de la causal de rechazo incluida en el literal "V" del numeral 1.23 del Proyecto de Pliego. 

El efecto de causal de rechazo, en conjunción con la caracterización de una oferta con mayor importación de servicio, comparado con la prestación de servicios con infraestructura local, supone una restricción a la libre concurrencia y generaría riesgos de efectos coordinados entre los proveedores del Segmento 2. 

La causal de rechazo es una restricción injustificada que limita la libre concurrencia y el principio de selección objetiva, por lo que solicito su eliminación. 

Solo los agentes con infraestructura local podrían participar en el Segmento 2, en los términos del Proyecto de Pliego. Los proveedores que se presenten con servicios de otros CSP, e incluso los CSP sin infraestructura local, estarían inhabilitados para participar en el Segmento 2, lo que supone una restricción a la libre concurrencia: 

La libre concurrencia supone para los interesados la posibilidad de acceder en igualdad de condiciones a un proceso de selección contractual de la Administración, y, por otro lado, le impide a la Administración establecer, sin justificación legal alguna, mecanismos o previsiones que conduzcan a la exclusión de potenciales oferentes. De ahí que, por vía de la segmentación -carente de justificación- el Proyecto de Pliego pone en riesgo el cumplimiento del deber de selección objetiva, según el cual, la Administración debe seleccionar el ofrecimiento más favorable para los intereses de la Administración.  Nótese que la justificación con la que la CCE soporta la Segmentación no está basada en una motivación que mire la regulación aplicable sobre requisitos de infraestructura local, pues sólo por vía de la Resolución No. 463 de 2022, del Ministerio de Defensa, las entidades obligadas bajo esta Resolución contratan servicios de computación en la nube con infraestructura local. Al margen de dichas entidades, no hay disposiciones normativas que requieran la localización de la infraestructura.		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1053		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		Solicito respetuosamente la eliminación de la causal de rechazo incluida en el literal "V" del numeral 1.23 del Proyecto de Pliego. 

La causal de rechazo es una restricción injustificada que trae riesgos de efectos coordinados en un mercado oligopolico en el Segmento 2. 

Una barrera de acceso a un mercado puede derivarse de la imposición de un poder público, o una condición de la estructura propia del mercado, como altas inversiones de capital, costos hundidos, o la presencia de economías de escala. Las Restricciones del Proyecto de Pliego suponen  una barrera de acceso para los proveedores de servicios de CSP sin infraestructura local, y para los mismos CSP que tengan interés en participar en el Proceso de Selección. 

El limitado número de proveedores habilitados, junto con la estandarización del Servicio de Nube, además de la imposibilidad de productos sustitutos que se deriva de la Causal de Rechazo identificada en el ítem anterior, son factores que hacen previsible una interacción o coordinación entre los habilitados para competir en el Segmento 2, como lo ha señalado la Superintendencia de Industria y Comercio en el contexto del análisis de control de integraciones empresariales en mercados oligopólicos (SIC, Res. No. 24373 de 2007). 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1054		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		Solicito respetuosamente la eliminación de la causal de rechazo incluida en el literal "V" del numeral 1.23 del Proyecto de Pliego. 

La segmentación pone en riesgo la provisión de Servicios de Nube suficientes y seguros para las Entidades Compradoras. 

La Segmentación, y la imposibilidad de los CSP sin infraestructura local, o sus distribuidores, de acceder al Segmento 2, daría lugar a que las Entidades Compradoras adquieran Servicios de Nube que no satisfacen completamente sus necesidades. Es del caso hacer notar que el Proyecto de Pliego limita la posibilidad de complementar los servicios del Segmento 2, con servicios del Segmento 1. 

Por otro lado, como se describió en ítems anteriores, una de las ventajas de contar con un Servicio de Nube que no esté soportado en infraestructura local, corresponde a la mejora autónoma en los estándares de seguridad que tiene el Servicio de Nube deslocalizado, pues las medidas de seguridad son mejoradas como consecuencia de incidentes previos que los Servicios de Nube soportado en infraestructura local no han enfrentado. 		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1055		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		Solicito respetuosamente eliminar la exigencia de presentar un Formato de Justificación elección de CSP, a cargo de las Entidades Compradoras, señalada en el ordinal (v) de la sección 2.6., incluida en el Proyecto de Pliego. 

Según la sección 2.6.(v) del Proyecto de Pliego, las Entidades COmpradoras deberán describir las razones por las cuales eligió a un determinado CSP en el Segmento de Nube Hiperescala. Dicha carga supone incluir un criterio de evaluación de las ofertas que presenten los Proveedores del Segmento Hiperescala (o Segmento 1), que no está plenamente descrito en el Proyecto de Pliego, o en el AMP. 

La Ley 80 de 1993 prevé que los pliegos deberán incluir "reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos (...)", así como "reglas que no induzcan a error a los proponentes y contratistas (...)". El Proyecto de Pliego carece de una regla clara y completa con respecto al criterio evaluable que las Entidades Compradoras deberán tener en cuenta en la Operación Secundaria, para completar el formato de Justificación, por lo que esa obligación supone incluir un requisito evaluable cuyo contenido no está en el Proyecto de Pliego, pero sí deberán tener en cuenta las Entidades Compradoras. 
		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, el Formato de Justificación de elección del CSP, busca que la Entidad Compradora analice técnicamente por qué escoge un CSP en particular, de esta manera mitigar que las elecciones no se realicen previo a un análisis riguroso, con base en los principios de planeación, transparencia y selección objetiva.

				1056		Rodriguez Azuero Asociados SA (GOOGLE)		CO1.MSG.7872718		Solicito respetuosamente eliminar la exigencia de presentar un Formato de Justificación elección de CSP, a cargo de las Entidades Compradoras, señalada en el ordinal (v) de la sección 2.6., incluida en el Proyecto de Pliego. 

Según la sección 2.6.(v) del Proyecto de Pliego, las Entidades COmpradoras deberán describir las razones por las cuales eligió a un determinado CSP en el Segmento de Nube Hiperescala. Dicha carga supone limita la autonomía presupuestas de las Entidades Compradoras cuya naturaleza jurídica les otorga dicha independencia para la ordenación de su gasto. 

El Decreto 111 de 1996, constitutivo del Estatuto Organico de Presupuesto, prevé que las entidades del sector central, y del nivel nacional, que hagan aprte del Presupuesto de la Nación, cuentan con autonomía para ejecutar su gasto. La imposición de una carga como la del formato de Justificación, que deberá enviarse a la CCE, limita la autonomía de las Entidades Compradoras al imponerles la obligación de explicar a la CCE las razones que soportan la elección de un CSP en el Segmento 1. 		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, el Formato de Justificación de elección del CSP, busca que la Entidad Compradora analice técnicamente por qué escoge un CSP en particular, de esta manera mitigar que las elecciones no se realicen previo a un análisis riguroso, con base en los principios de planeación, transparencia y selección objetiva.

				1057		Royal Tech Group SAS		CO1.MSG.7877986		En atención a los lineamientos actuales que exigen, como parte de los requisitos habilitantes para la participación en procesos de contratación, una experiencia equivalente a cinc o mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), equivalen a $6.500.000.000,00 con base en el SMMLV del año inmediatamente anterior, me permito respetuosamente manifestar nuestra preocupación frente al impacto que esta condición tiene sobre la posibilidad real de participación de las micro y pequeñas empresas, especialmente aquellas pertenecientes al sector servicios.
De acuerdo con la definición de tamaño empresarial, para el año 2024 una microempresa podía registrar en ventas anuales 32.988 UVT, lo que equivale a $1.552.580.220,00, mientras que una pequeña empresa podía registrar en ventas anuales 131.951 UVT, correspondientes a $6.210.273.815,00. Como puede observarse, ni siquiera en el mejor escenario, una pequeña empresa logra alcanzar o superar el umbral exigido actualmente, lo cual genera una barrera estructural que excluye a estas unidades productivas del ecosistema de compras públicas.Solicitamos muycomedidamente a Colombia Compra Eficiente considerar un ajuste en el diseño del criterio de experiencia, con el fin de suavizar o modular dicho requisito, especialmente cuando se trata de un proceso susceptible de ser ejecutados por MiPymes. Esto no solo ampliaría la base de oferentes, sino que también contribuiría a dinamizar la
economía local, fomentar la generación de empleo, y dar cumplimiento a los principios de pluralidad de oferentes y acceso a los mercados que rigen la contratación pública.		Observación No aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. - Condiciones de experiencia no establece condiciones restrictivas, este valor busca garantizar que los Proponentes cuenten con la experiencia suficiente al momento de ejecutar las órdenes de Compra que sean colocadas por las Entidades Compradoras. 

				1058		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		Enfatizamos el creciente volumen y la sofisticación de los ataques digitales maliciosos que ocurren a nivel mundial. Como parte de los requisitos técnicos mínimos descritos en la Sección 4.4, Tabla 7 (2) (1) (1) se incluye CSA STAR sin especificar el nivel de certificación. Con el fin de minimizar estos riesgos para el Gobierno de Colombia, las certificaciones requeridas deben garantizar una mayor seguridad en los productos y servicios en la nube por lo cual se debe especificar como mínimo el Nivel 2  en esta certificación (CSA Star Nivel 2 ) además de FedRAMP.		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta la observación y actualiza los requisitos técnicos mínimos para el segmento 1.

				1059		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		El punto # 1, hace referencia a certificaciones "como CSA o FedRAMP." Sobre la forma de verificación, criterio 2.1.1, recomendamos exigir al menos 2 certificaciones internacionales, como parte de los requisitos técnicos mínimos descritos en la Sección 4.4, Tabla 7 (2) (1) (1).
Abogamos por incluir el estándar internacional de la nube y de ciberseguridad FIPS 140-3 , que establece normas de seguridad estrictas para los módulos criptográficos. Estos módulos desempeñan un papel crucial en la protección de datos sensibles y claves de cifrado frente a accesos no autorizados o manipulaciones de datos, lo que convierte a FIPS 140-3 en una salvaguarda esencial para la infraestructura en la nube. Aumentar el número de certificaciones requeridas asegurará que el Gobierno de Colombia adquiera servicios en la nube que cumplan con rigurosos parámetros de seguridad, reduciendo el riesgo de violaciones de datos y accesos no autorizados. El Gobierno de Colombia puede ahorrar tiempo y recursos mediante el aprovechamiento de las certificaciones internacionales que proporcionan los proveedores de servicios en la nube preevaluados que han sido sometidos a extensas evaluaciones de seguridad y están sujetos a un seguimiento continuo que garantiza que los entornos en la nube del gobierno permanezcan protegidos contra las nuevas y cambiantes amenazas cibernéticas, donde la forma de verificación para este fin, quedaría de la siguiente manera: "Al menos dos (2) de las siguientes certificaciones internacionales obtenidas por el Cloud Service Provider: Cloud Security Alliance (CSA Star Nivel 2), FedRAMP, FIPS 140-3."		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y actualiza los requisitos técnicos mínimos para el segmento 1 en cuanto a la certificación CSA STAR a Nivel 2 en el segmento 1.


				1060		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		En la Sección 4.4, Tabla 7 (2) (2) (2) el borrador actual exige informes de control de la organización de servicios para SOC 1, pero enumera SOC 2 y SOC 3 como opcionales. Con el fin de elevar los estándares, abgamos para que tanto SOC 1 como SOC 2 y SOC 3 sean de caracter obligatorio.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el Proponente o algún integrante de la figura asociativa deberá presentar al menos dos de los informes de controles de organización de servicios (SOC1, SOC2, SOC3) para el Cloud Service Provider del segmento al cual presenta oferta; como obligatorio deberá presentar el informe SOC 1 y adicionalmente deberá presentar ya sea el informe SOC 2 o el informe SOC 3.


				1061		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		En la Sección 4.4, Tabla 8 (2) (1) (4) el borrador actual exige certificaciones tanto de nube pública como de nube privada. Las siguientes dos certificaciones, aplican a nube privada: ICREA IV o TIER III lo cual genera confusión sobre las certificaciones apropiadas para el acuerdo marco de nube pública en cuanto a criterios de selección técnica. Dicho esto, vemos que no son relevantes para este proceso de nube pública, se debe dar una explicación técnica de la inclusión  de las mismas.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que
lo que se busca con la segmentación planteada en el pliego es dar participación a otros proveedores de nube publica que no tienen cabida en el segmento 1 fomentando la participación y pluralidad en este mercado.


				1062		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		Además de la prueba inicial ("Prueba técnica") realizada por Colombia Compra Eficiente, a la que se hace referencia en la Sección 4.4 en la Tabla 7 (4), recomendamos también requerir una supervisión continua de los proveedores participantes. Esta supervisión debe ser realizada periódicamente ya sea por Colombia Compra Eficiente o por organizaciones independientes de evaluación para detectar y mitigar los riesgos de manera proactiva. A través del monitoreo continuo, el Gobierno de Colombia puede garantizar que los proveedores participantes continúen manteniendo una postura de seguridad aceptable para sus soluciones en la nube.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, la Entidad Compradora al colocar la Orden de Compra, designará un supervisor y este será el encargado de verificar el cumplimiento del proveedor.

				1063		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		El criterio de menor valor como único factor de evaluación, incrementa riesgos de seguridad, interrupciones de servicio e ineficiencias operativas. El criterio de costo por valor debe primar sobre el precio más bajo. Un proveedor de bajo costo puede comprometer la seguridad, poniendo en riesgo datos sensibles y causando costosos tiempos de inactividad que interrumpen funciones críticas. Estas fallas no solo amenazan la confianza pública, sino que también generan gastos imprevistos en recuperación y remediación. Priorizar el mejor valor asegura una evaluación integral de factores no relacionados con el precio, como la fortaleza en ciberseguridad, la fiabilidad operativa, la detección proactiva de amenazas y el soporte dedicado del proveedor. Al enfocarse en estos elementos críticos, los gobiernos pueden proteger datos sensibles, mantener una funcionalidad sin interrupciones y mitigar interrupciones costosas, asegurando en última instancia la eficiencia y resiliencia a largo plazo de su infraestructura en la nube.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que las Entidades Compradoras previas al Evento de Cotización del Segmento Nube Pública Hiperescala, deberán crear un evento de solicitud de información (RFI) describiendo la necesidad de los Servicios de Nube y servicios complementarios dirigidos a todos los proveedores del segmento seleccionado, es decir, la entidad con base en su necesidad y sus requerimientos técnicos crea un evento de cotización (RFQ) dirigido a los Proveedores del catálogo del CSP seleccionado, posteriormente verifica la cotización presentada por los proveedores y analiza que la cotización de menor valor no esté inmersa en precios artificialmente bajos, finalmente selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio. Teniendo en cuenta lo anterior, existen dos momentos para que las entidades compradoras seleccionen al proveedor que mejor resuelva sus necesidades y el criterio no esté basado únicamente en el precio.

				1064		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		La evaluación de los proveedores participantes a nivel de orden de tarea (Operación Secundaria) se basa en el precio más bajo según la Sección 2.6 (vii). En las adquisiciones de servicios en la nube del gobierno, donde la seguridad y la continuidad operativa son críticas, seleccionar únicamente en función del precio llevará a costosas brechas de seguridad, interrupciones del servicio e ineficiencias operativas. El criterio de costo por valor debe primar sobre el precio más bajo. Un proveedor de bajo costo puede comprometer la seguridad, poniendo en riesgo datos sensibles y causando costosos tiempos de inactividad que interrumpen funciones críticas. Estas fallas no solo amenazan la confianza pública, sino que también generan gastos imprevistos en recuperación y remediación. Priorizar el mejor valor asegura una evaluación integral de factores no relacionados con el precio, como la fortaleza en ciberseguridad, la fiabilidad operativa, la detección proactiva de amenazas y el soporte dedicado del proveedor. Al enfocarse en estos elementos críticos, los gobiernos pueden proteger datos sensibles, mantener una funcionalidad sin interrupciones y mitigar interrupciones costosas, asegurando en última instancia la eficiencia y resiliencia a largo plazo de su infraestructura en  la nube. De manera similar, es crucial otorgar a las agencias gubernamentales la flexibilidad y autoridad para agregar controles de seguridad adicionales a nivel de orden de tarea (Operación Secundaria) para garantizar que las soluciones en la nube adquiridas cuenten con la infraestructura y capacidades de seguridad necesarias para cumplir con los requisitos de seguridad específicos y perfiles de riesgo únicos de cada agencia individual.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que las Entidades Compradoras previas al Evento de Cotización del Segmento Nube Pública Hiperescala, deberán crear un evento de solicitud de información (RFI) describiendo la necesidad de los Servicios de Nube y servicios complementarios dirigidos a todos los proveedores del segmento seleccionado, es decir, la entidad con base en su necesidad y sus requerimientos técnicos crea un evento de cotización (RFQ) dirigido a los Proveedores del catálogo del CSP seleccionado, posteriormente verifica la cotización presentada por los proveedores y analiza que la cotización de menor valor no esté inmersa en precios artificialmente bajos, finalmente selecciona al Proveedor que ofrezca el menor precio. Teniendo en cuenta lo anterior, existen dos momentos para que las entidades compradoras seleccionen al proveedor que mejor resuelva sus necesidades y el criterio no esté basado únicamente en el precio.

				1065		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		Como parte de la evaluación del requisito de "experiencia" establecido en la Sección 4.3, recomendamos, no sólo verificar la experiencia previa con contratos similares o acuerdos marcos, sino también llevar a cabo una evaluación exhaustiva del rendimiento pasado del proveedor en dimensiones de riesgo clave, tales como:
a.Fiabilidad del servicio - Revisar los datos históricos de rendimiento para determinar si el proveedor cumple sistemáticamente los compromisos de tiempo de actividad y las garantías de disponibilidad del servicio.
b.Seguridad y cumplimiento: Evaluar los incidentes de seguridad pasados, las prácticas de protección de datos y el
cumplimiento de las normas del sector. c.Respuesta a incidentes y recuperación - Revisar el historial
de gestión de interrupciones, violaciones de datos y situaciones de recuperación de desastres.
d.Servicio de atención al cliente - Solicitar y examinar los comentarios, opiniones o encuestas de sus otros clientes para determinar la satisfacción general con la relación con el proveedor y los servicios prestados.
e.Ética e integridad empresarial - Evaluar la transparencia (gobernanza, auditorías financieras, cotización en bolsa), el cumplimiento de las normas comerciales, las políticas anticorrupción, el historial de sanciones, los riesgos normativos y los compromisos éticos.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. - Condiciones de experiencia no establece experiencia especifica diferente a la relacionada en el RUP. No obstante el requisito mínimo técnico si exige referencias de clientes por CSP

				1066		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		También recomendamos evaluar los riesgos asociados a los proveedores que son propiedad, están controlados o influenciados por un Estado extranjero como parte del proceso de evaluación. Esta evaluación es esencial para proteger la seguridad nacional y los datos sensibles, mitigar ciber amenazas, salvaguardar la continuidad del servicio y gestionar la estabilidad a largo plazo.  Dichos proveedores podrían introducir vulnerabilidades cuando entidades externas accedan a datos críticos del gobierno o influyan en ellos.  Un proveedor que es propiedad, o esta controlado o influenciado por un Estado extranjero puede estar sujeto a presiones externas que comprometan las medidas de seguridad y la dependencia de tales proveedores podría provocar interrupciones debidas a tensiones geopolíticas, sanciones o inestabilidad financiera, lo que podría afectar las operaciones gubernamentales. Si los riesgos se materializan, la transición desde un proveedor de este tipo puede ser compleja y costosa, por lo que la evaluación proactiva es un componente crítico del proceso de contratación. En este sentido, el gobierno debe tener en cuenta los siguientes criterios a la hora de evaluar y seleccionar un proveedor:
a.Asegurar de que el proveedor no está legalmente obligado a cumplir directivas extrajudiciales de agentes extranjeros, en violación de la legislación colombiana.
b.Verificar que el proveedor no está sujeto a mandatos legales que requieran la selección de individuos afiliados a un partido político o entidad gubernamental específica para su Consejo de Administración.
c.Confirmar que el proveedor no está obligado por ningún requisito legal a establecer unidades que representen a
partidos políticos dentro de la empresa.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que con los requisitos establecidos en los documentos del proceso, se busca mitigar los riesgos asociados a la seguridad de la información.

				1067		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		Aunque los términos otorgan preferencia en el sistema de puntuación a los países con acuerdos comerciales, la puntuación de hasta 25 puntos en la evaluación de ofertas por la entrega de servicios locales y la incorporación de componentes nacionales podría combinarse de tal manera que favorezca alternativas a las empresas estadounidenses y viole las obligaciones de no discriminación bajo el Tratado de Libre Comercio entre EE.UU. y Colombia.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que en la sección 6.3 del Pliego de Condiciones se establece lo siguiente: "Colombia Compra Eficiente en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por Promoción de Servicios Nacionales, Trato Nacional o Acuerdo Comercial ni Promoción de la Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros; es decir, únicamente será acreedor de puntaje por una de las opciones detalladas en la tabla inmediatamente anterior, según sea el ofrecimiento de cada uno". Por lo anterior, en ningún caso el Proponente podrá obtener 25 puntos.

				1068		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		Según los requisitos, el personal extranjero de empresas no domiciliadas en Colombia asignado a contratos debe tener contratos con una fecha de al menos tres meses anterior a la fecha límite de presentación. Esto excluye la contratación flexible o por proyecto, común en los modelos de entrega en la nube estadounidenses e internacionales. Esto representa una barrera para las empresas que contratan personal después de la adjudicación.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que con base en el análisis del mercado se estableció el requisito.

				1069		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		Según la Sección 2.6 (v), entendemos que las entidades gubernamentales tendrán que presentar un formulario ("Formato - Justificación elección de CSP") que describa las razones porque ha elegido a un determinado proveedor de servicios en nube (CSP). Nos preocupa que este enfoque constituya una contratación directa o de fuente única, lo que perjudica el objetivo fundamental de establecer un acuerdo marco competitivo: garantizar que los CSPs compitan por los contratos. Sin competencia, el proceso aumenta los riesgos de precios más altos, calidad de servicio reducida y dependencia en un solo proveedor. Un acuerdo marco bien estructurado fomenta un mercado dinámico, impulsando a  los CSPs a mejorar continuamente sus ofertas y garantizando al mismo tiempo que el gobierno asegure el mejor valor para sus fondos públicos. La eliminación de este mecanismo competitivo socava estos beneficios y disminuye la eficacia a largo plazo de la contratación en la nube. Garantizar que los CSPs compitan es fundamental para obtener el mejor valor para el gobierno y fomentar la innovación tecnológica, la responsabilidad y la resiliencia.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que en la operación secundaria, es la entidad compradora quien determina que CSP elegirá, lo anterior basado en sus necesidades; por otro lado, las entidades compradoras deberán registrar la información de la escogencia del CSP bajo las condiciones establecidas en dicho formato. Todas las condiciones establecidas en los documentos del proceso garantizan pluralidad de oferentes, una adecuada escogencia de proveedores para que presten servicios de nube pública a las entidades estatales y así mismo garantizan que en la operación secundaria la adjudicación de dichas ordenes de compra se lleven a cabo bajo los parámetros establecidos en la regulación y de manera transparente.

				1070		Shawn Flatt		CO1.MSG.7877560		El borrador de la licitación exige que los licitadores operen un mínimo de cinco zonas de disponibilidad con cinco centros de datos en América y diez zonas de disponibilidad con diez centros de datos fuera de América. Este límite geográfico puede excluir arbitrariamente a proveedores de servicios en la nube estadounidenses con una infraestructura extensa que no se ajuste con precisión a estas distribuciones regionales.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente ajusta los documentos del proceso donde se requiere la información de los centros de datos, dejando explicito lo que se debe acreditar y la forma.

				1071		SKG Tecnologia		CO1.MSG.7872174		Atentamente le solicito a la entidad aclarar, ¿si se tiene contemplado un puntaje mínimo para ser incluido dentro del presente acuerdo marco?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, los criterios de evaluación de las ofertas se encuentran establecidas en el numeral 6 del Pliego de Condiciones. 

				1072		SKG Tecnologia		CO1.MSG.7872174		Atentamente le solicito a la entidad incluir dentro de los estudios de posgrados válidos, los siguientes: Seguridad de las TIC, y/o seguridad de redes.		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, se permite informar que se acepta parcialmente la observación y se incluye el programa académico de Seguridad de Redes Telemáticas.

				1073		SKG Tecnologia		CO1.MSG.7872174		Atentamente le solicito a la entidad indicar si el perfil de Oficial de Seguridad de la Información solicitado para asignación de puntaje, ¿debe acreditar alguna experiencia general y/o especifica?		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que para el rol de Oficial de Seguridad de la Información – Chief Información Security officer (CISO). Se debe contar con titulo profesional   en Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica, Ingeniería de Telecomunicaciones, Ingeniería Telemática, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Informática o áreas relacionadas y postgrado en:
Seguridad Informática 

Seguridad de la Información 

Seguridad Digital 

Administración De Riesgos Informáticos 

Seguridad Informática y de las Comunicaciones 

Ciberseguridad Organizacional 

Ciberseguridad 

Seguridad de la Información de las Organizaciones 

Gestión De Seguridad 

Riesgo Informático 

Y al menos una Certificación en temas de seguridad: 

CRISC (Certified in Risk and Información Systems Control) 

CISSP (Certified Información Systems Security Professional) 

CISM (Certified Información Security Manager) 

así mismo, el Proponente debe presentar el contrato suscrito entre la persona jurídica y el Proponente con una antigüedad desde al menos tres (3) meses antes de la fecha de la presentación de la Oferta.

De acuerdo a lo establecido en el numeral 8.2.3. Factor Técnico No. 3 – ) de los ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS AMP/SDA DE SERVICIOS DE NUBE PÚBLICA V.

				1074		SKG Tecnologia		CO1.MSG.7872174		Atentamente le solicito a la entidad establecer un límite de ofrecimiento para poder acceder al máximo puntaje por concepto de tasa de descuento base.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, en el numeral 6.1.1. del Pliego de Condiciones, se establece la siguiente condición: "Las tasas ofrecidas deben tener un valor mayor a 0% y menor al 100%"

				1075		SKG Tecnologia		CO1.MSG.7872174		Atentamente le solicito a la entidad establecer un límite de ofrecimiento para poder acceder al máximo puntaje por concepto de concepto de tasa de intermediación.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, en el numeral 6.1.1. del Pliego de Condiciones, se establece la siguiente condición: "Las tasas ofrecidas deben tener un valor mayor a 0% y menor al 100%"

				1076		SKG Tecnologia		CO1.MSG.7872174		En varias ocasiones nos hemos encontrado con proponentes que pretenden acreditar una certificación de un contrato no registrado en el RUP con otro si registrado y ejecutado con el mismo cliente, lo cual se demuestra con diferencias significativas entre el valor reportado y registrado en el RUP frente al valor indicado en la certificación.

Por esta razón, antes de que la Entidad Estatal valide para la acreditación del requisito de la experiencia y tomé el dato del valor de la certificación, debe verificar y confirmar que esta certificación si corresponde al contrato registrado en el RUP.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, para la verificación de los documentos en la etapa de evaluación de los proponentes, en específico factores como experiencia o indicadores financieros, se verifica primordialmente la información consignada en el Registro Único de Proponentes, ya que es el documento idóneo para su acreditación a la luz de lo establecido en el decreto 1082 de 2015.

				1077		Soain Software Associates SAS 		CO1.MSG.7877816		en los pliegos de condiciones, el cual actualmente se encuentra en menor o igual a 0,79, para
que seaajustado a menor o igual de 0,71. Esta solicitud se fundamenta en razones de viabilidad
financiera, competencia efectiva y proporcionalidad de los requisitos habilitantes, conforme a la
normatividad vigente y al impacto real en la pluralidad de oferentes. La capacidad financiera no se determina únicamente por el endeudamiento tal como se menciona los fundamentos jurídicos en el Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 (Principio de selección objetiva) y en el Concepto 13639 de 2018 del Consejo de Estado (Sobre el análisis de capacidad financiera en los procesos de selección). Donde se resalta que El índice de endeudamiento no es el único factor que determina la solvencia económica de una empresa. Existen otros indicadores clave, como la liquidez, el patrimonio y la rentabilidad, que permiten evaluar con mayor precisión la capacidad financiera de un oferente. Fijar un límite en 0,79 sin considerar otras variables puede generar una evaluación sesgada y contraria a la selección objetiva.El límite en 0,79 puede considerarse desproporcionado, ya que no existe un criterio financiero universal que determine que un índice de 0,71 implique un riesgo financiero inaceptable		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores.

				1078		SOFT 180 SAS		CO1.MSG.7877841		Se solicita a la entidad disminuir la cantidad de SMMLV solicitado (5.000) a 3000 SMMLV teniendo en cuenta que se proyecta la mayor participación de empresas y entre ellas mipyme		Observación No aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que el numeral 4.3 del Pliego de Condiciones. - Condiciones de experiencia no establece condiciones restrictivas, este valor busca garantizar que los Proponentes cuenten con la experiencia suficiente al momento de ejecutar las órdenes de Compra que sean colocadas por las Entidades Compradoras. 

				1079		SOFT 180 SAS		CO1.MSG.7877842		Se entiende que éstas referencias no es obligatorio estén inscritas en el RUP, para aquellos oferentes que estén obligados a tenerlo. Es correcto nuestro entendimiento?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, aclara que las certificaciones de los contratos solicitados en la sección 4.4 Requisitos Mínimos Técnicos no deberán estar registrados en el Registro Único de Proponentes.

				1080		SOFT 180 SAS		CO1.MSG.7877843		Se solicita a la entidad permitir la presentación de certificaciones de contratos en curso en donde su ejecución (facturación) esté con al menos un 50% de ejecución.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que, de acuerdo con lo establecido en el art 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el contrato tiene que estar totalmente ejecutado.

				1081		SOFT 180 SAS		CO1.MSG.7877844		Solicitamos a la entidad que de las 3 referencias solicitadas, al menos una corresponda al servicio de nube publica del CSP que representa; es decir si un proponente pretende presentar oferta como proveedor de de la nube X pero ha tenido experiencia ejecutando contratos con otras nubes públicas, al menos una de las referencias corresponda a la nube X  . Lo cual permite la participación de nuevos actores de CSP		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y mantiene el requisito relacionado en el pliego de condiciones en razón a que debe ser el proveedor el que acredite que contó con contratos a través de los cuales prestó servicios de nube pública del CSP al cual se presenta, dichas condiciones se establecen teniendo en cuenta que otorga igualdad de condiciones, garantiza la pluralidad de oferentes y junto con las demás condiciones establecidas en el pliego de condiciones, garantiza la adecuada selección de proveedores que prestarán el servicio a las entidades en la operación secundaria. 

				1082		SOFT 180 SAS		CO1.MSG.7877845		Solicitamos comedidamente a la entidad aclarar los criterios para la asignación del puntaje correspondiente a la Industria Nacional en el presente proceso de selección, teniendo en cuenta que:

La convocatoria permite la participación de personal extranjero.

El personal extranjero por presentar (habilitante-ponderación) representa un porcentaje menor del equipo de trabajo que estaría ejecutando en la operación secundaria. 
La oferta incluiría el certificado donde se garantiza que al menos el 50% del equipo de trabajo será de nacionalidad colombiana.

La empresa oferente está legalmente constituida en Colombia.

Agradecemos nos confirmen si, bajo estas condiciones, la oferta podría ser considerada como nacional para efectos del puntaje otorgado conforme a lo establecido en la Ley 816 de 2003.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, aclara que en el numeral 6.3 del Pliego de Condiciones, se establecen las condiciones para la acreditación del puntaje para estimular a la Industria Nacional, con base en la Ley 816 de 2003.

				1083		SOFT 180 SAS		CO1.MSG.7877846		Se solicita respetuosamente a Colombia Compra Eficiente aclarar el alcance de las necesidades puntuales a las que hace referencia el segmento de nube local, la compra de servicios en éste segmento estára sujeta a  un límite de cuantía ? 

		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1084		SOFT 180 SAS		CO1.MSG.7877847		Se solicita a CCE mantener el número de personas certificadas para el requisito habilitante, pues ésto permite el ingreso al mercado de nuevos proveedores y CSP		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones fijadas que garantizan una pluralidad de oferentes y de posible participación ene la cuerdo.

				1085		SOFT 180 SAS		CO1.MSG.7877848		Se solicita a la entidad considerar se asigne el puntaje de Empleo Joven a aquellos proponentes que se comprometan a incluir en su planta de personal jovenes que cumplen con las condiciones enumeradas en el pliego de condiciones, teniendo que se fomentará la contratación futura de jóvenes colombianos en las áreas de tecnología		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que dentro del Factor Técnico Adicional se busca promover fuertemente la Compra Publica Sostenible mediante la vinculación progresiva de jóvenes en el sector, para esta y las ventanas de ingreso subsiguientes. Asimismo, se establecen rangos de porcentaje entendiendo las realidades de cada empresa.

				1086		SOFT 180 SAS		CO1.MSG.7877849		Se solicita a la entidad considerar se elimine el requisito de antiguidad del perfil CISO, teniendo en cuenta que son perfiles costosos y son contratados generalmente por proyectos		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que se considera un tiempo prudente para corroborar la relación contractual entre el Chief Información Security Officer – CISO y el Oferente.

				1087		SOFTWAREONE COLOMBIA S. A. S.		CO1.MSG.7877596		Agradezco compartir el detalle de a que agentes hace referencia. Por favor detallar un poco mas este alcance		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que los agentes a los que se hace referencia son programas que el proveedor instala en los equipos para apoyar el proceso de migración.


				1088		SOFTWAREONE COLOMBIA S. A. S.		CO1.MSG.7877596		Agradezco compartir el detalle de a que scripts  hace referencia. Por favor detallar un poco mas este alcance		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que los scripts son programas específicos diseñados para realizar una tarea concreta de manera automática y eficiente.


				1089		SOFTWAREONE COLOMBIA S. A. S.		CO1.MSG.7877596		Por favor detallar un poco mas este alcance ya que esta muy abierto. Esto puede incluir actualizaciones de versiones? solucion a problemas de funcionamiento actuales?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el proponente deberá considerar los recursos necesarios para realizar una correcta migración para lo cual las configuraciones de Active Directory (AD) puede ser un valor agregado significativo en las etapas del proceso, 
ya que facilita una transición segura, coherente y eficiente, llevando gestión de identidades, permisos y políticas de seguridad en el entorno de nube. Esto ayuda a reducir riesgos, mejorar la experiencia del usuario y cumplir con normativas de seguridad y cumplimiento.



				1090		SOFTWAREONE COLOMBIA S. A. S.		CO1.MSG.7877596		Medios disponibles por parte del fabricante? AWS o Azure?. Debido a que tambien existe la posibilidad de medios fisicos. Agradecemos detallar.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que es el proponente quien deberá considerar dentro del valor del servicio todos los recursos necesarios para realizar una correcta migración, igualmente como el backup y demás medios que se consideran en la ficha de migración.


				1091		SOFTWAREONE COLOMBIA S. A. S.		CO1.MSG.7877596		Se requiere entregar canales en las ubicaciones fisicas del cliente? o del lado del fabricante? por favor aclarar		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que es el proponente quien deberá considerar dentro del valor del servicio todos los recursos necesarios para realizar una correcta migración, igualmente como el backup y demás medios que se consideran en la ficha de migración.


				1092		SOFTWAREONE COLOMBIA S. A. S.		CO1.MSG.7877596		Para el segmento 1 ¿aplica el suministro del canal de comunicaciones desde la premisas de las sedes del cliente?. Es decir suministro de canales de internet o dededicados. Por favor aclarar-		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la condición en mención hace relación a que dicho aspecto se pueda llevar a cabo y este servicio tendrá un costo adicional para la Entidad Compradora, la cual determinará la modalidad de adquisición del mismo (si aplica).

				1093		SOFTWAREONE COLOMBIA S. A. S.		CO1.MSG.7877596		Se recomienda incluir las siguientes actividades: Evalauación previa(assessment) Analisis de dependencias entre aplicaciones y cargas de trabajo. clasificacion de cargas en nivel de criticidad y tolerancia a fallos)
Gestión del cambio: Capacitaciones o transferencias de conocimiento, acompañamiento y documentación.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que  dentro del alcance de los aspectos a tener en cuenta para realizar la migración de los servicios de nube publica, la Entidad Compradora y los proveedores (entrante y saliente) identificarán todos los aspectos y particularidades que se requieran para la realización de esta actividad, lo cual debe quedar plasmado en la etapa del RFI. Así mismo se recalca que la coordinación de las actividades que deben desarrollar el Proveedor entrante y/o saliente son responsabilidad de la Entidad Compradora.

				1094		TERIA SAS		CO1.MSG.7876068		Solicitamos amablemente que se elimine el requisito que exige contar con la contratación previa con una antelación de tres (3) meses a la fecha de presentación de la oferta. En su lugar, proponemos que se otorgue un plazo de tres (3) meses contados a partir de la adjudicación o firma del contrato para realizar la respectiva contratación, ya sea mediante un contrato laboral o un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual permitiría mayor flexibilidad sin afectar la ejecución ni el cumplimiento del objeto contractual.		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que se considera un tiempo prudente para corroborar la relación contractual entre el Chief Información Security Officer – CISO y el Oferente, la cual debe ser demostrada antes de la adjudicación de los proveedores del servicio de nube pública.

				1095		TERIA SAS		CO1.MSG.7876068		Solicitamos amablemente que se elimine el requisito que exige contar con la contratación previa con una antelación de seis (6) meses a la fecha de presentación de la oferta. En su lugar, proponemos que se otorgue un plazo de seis (6) meses contados a partir de la adjudicación o firma del contrato para realizar la respectiva contratación,  ya sea mediante un contrato laboral o un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual permitiría mayor flexibilidad sin afectar la ejecución ni el cumplimiento del objeto contractual.		Observación Parcialmente Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que en el Formato 14- Vinculación empleo joven se incluirá la posibilidad de contratar a los jóvenes posterior a la adjudicación del Acuerdo Marco.

				1096		TERIA SAS		CO1.MSG.7876068		Solicitamos amablemente que se elimine el requisito que exige contar con la contratación previa con una antelación de tres (3) meses a la fecha de presentación de la oferta. En su lugar, proponemos que se otorgue un plazo de tres (3) meses contados a partir de la adjudicación o firma del contrato para realizar la respectiva contratación, ya sea mediante un contrato laboral o un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual permitiría mayor flexibilidad sin afectar la ejecución ni el cumplimiento del objeto contractual.		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, No acepta la observación teniendo en cuenta que se considera un tiempo prudente para corroborar la relación contractual entre el Chief Información Security Officer – CISO y el Oferente, la cual debe ser demostrada antes de la adjudicación de los proveedores del servicio de nube pública.

				1097		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		Con qué frecuencia real se anticipa la actualización de los catálogos de servicios de los CSP en el segmento de Nube Hiperescala, más allá de la responsabilidad del CSP?		Observación Parcialmente Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que para dar mayor claridad a los Proveedores ajustará la cláusula 11 de la Minuta del Acuerdo Marco.

				1098		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		Para la actualización de precios de Servicios Complementarios, ¿cuál será el proceso detallado y los criterios específicos que CCE utilizará para determinar el "precio máximo del mercado" al incluir nuevos servicios?		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Pública – Colombia Compra Eficiente- aclara es en el marco de una actualización de precios durante la operación secundaria que CCE puede establecer el precio máximo del mercado o su método de cálculo, el cual corresponderá de acuerdo con las características del servicios. Cuando llegue el momento, CCE podrá establecer y señalar el método de calculo el cual dependerá de los factores relacionados con las condiciones del servicio.

				1099		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		¿Cómo se manejarán las fluctuaciones de la TRM para los servicios facturados en dólares dentro de las Órdenes de Compra que puedan tener duraciones que atraviesen múltiples periodos de ajuste de TRM? 1		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratacion Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, en la Cláusula 10. Precio de servicios los Nube, de la Minuta del Acuerdo Marco, se establecen las condiciones relacionadas con la fluctuación de la TRM y cómo se debe facturar por parte de los Proveedores.

				1100		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		¿Se tiene ya un cronograma tentativo o una política más detallada sobre la periodicidad y condiciones específicas para las ventanas de ingreso de nuevos proveedores, más allá de los "SEIS (6) MESES o cuando Colombia Compra Eficiente lo estime pertinente"?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública -  Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, no es posible establecer un cronograma en concreto para las ventanas de ingreso y salida, ya que estaría sujeto a la puesta en marcha del Acuerdo Marco de Precios, y tal condición dependería del cumplimiento de loss requisitos de perfeccionamiento del contrato para su ejecución, posterior a la adjudicación.

				1101		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		¿Cuáles serán los criterios y el proceso para evaluar y aprobar las solicitudes de retiro de proveedores que hayan cumplido el año de permanencia?		Observación aclarada:  La Agencia Nacional de Contratación Pública -  Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, frente al retiro de los proveedores mediará únicamente con la solicitud del proveedor, pues no se verán criterios oo procesos a evaluar que medien en  el retiro.

				1102		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		¿Cómo se asegurará que las Entidades Compradoras realicen adecuadamente sus estudios previos y la justificación para la elección de un CSP específico en el segmento de Nube Hiperescala?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratacion Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, dentro del procedimiento de puesta en funcionamiento del Acuerdo Marco, la Agencia realizará capacitaciones y guías tanto para Entidades Compradoras como para Proveedores. Sin embargo, la planeación y los estudios previos realizados y publicados por la Entidad Compradora son responsabilidad de esta.

				1103		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		¿Cuál será el rol proactivo de CCE en la supervisión del cumplimiento de las obligaciones de los proveedores más allá de reaccionar a informes de las Entidades Compradoras?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, la supervisión de los Acuerdos Marco de Precios se extiende más allá de la revisión de los informes remitidos por las entidades compradoras, pues también tiene un papel fundamental en la vigilancia administrativa, técnica, financiera y contable, en general, tiene la función de ejercer el control y vigilancia sobre la ejecución contractual, dirigida a verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en los mismos y como consecuencia de ello están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual.

				1104		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		En caso de incumplimientos reportados por las Entidades Compradoras, ¿cuál será el proceso de CCE para consolidar esta información y tomar acciones a nivel del Acuerdo Marco (ej. suspensión del catálogo)?		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente se permite precisar que el Acuerdo Marco es suscrito entre los proveedores adjudicados y la Agencia Nacional de Contratación Pública, es por ello que en la minuta se define el procedimiento para la declaratoria de incumplimiento, aplicación de multas y sanciones para los proveedores que incumplan con sus obligaciones contractuales. Por su parte, las Entidades Compradoras son sujeto de inspección y vigilancia por parte de los Entes de control. Toda vez, que Colombia Compra Eficiente carece de facultades sancionatoria con respectos a otras entidades de orden público.

				1105		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		Dado que los ANS son cruciales, ¿se contempla un mecanismo de revisión y ajuste de estos ANS durante la vigencia del Acuerdo Marco para adaptarlos a la evolución tecnológica o a nuevas necesidades identificadas? 1		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente precisa al interesado que el Acuerdo Marco es un contrato suscrito entre las partes y es susceptible de ser modificado durante su ejecución; en caso de que se presenten circunstancias que implique modificar temas asociados a este acápite, se procederá para que se lleve a cabo tal modificación.

				1106		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		Para el rol del Oficial de Seguridad de la Información (CISO) que los proveedores pueden ofrecer, ¿existen expectativas específicas sobre el formato y contenido de los reportes mensuales a las Entidades Compradoras? 1		La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que estos reportes y sus formatos serán consensuados con la entidad compradora durante la operación secundaria.

				1107		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		¿Cómo se gestionará la potencial superposición o diferencias en la calidad y alcance de los servicios complementarios ofrecidos por distintos proveedores para un mismo servicio de nube base?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar
que todos los documentos del presente proceso establecen diferentes condiciones las cuales garantizan que los proveedores que prestarán servicios de nube pública a las entidades compradoras en todo el territorio nacional, lo hagan con características de calidad, correspondiendo a ambientes de nube pública. En la operación secundaria se tendrá en cuenta la necesidad de la entidad compradora, para la cual el proveedor tendrá la oportunidad de consultar el detalle d ela misma en la etapa del RFI (solicitud de información), para que de esta manera todos los servicios a adquirir sean identificados y posteriormente incluidos en el RFQ (solicitud de cotización) y de esta forma todos los interesados tengan en cuenta para cotizar de una manera adecuada.

				1108		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		Respecto a las pruebas técnicas para el ingreso de proveedores (ej. autoaprovisionamiento), ¿se mantendrán estos protocolos idénticos para todas las ventanas de ingreso o podrían evolucionar? 1		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que se mantendrán todos los protocolos iguales para cada ventana, salvo que se realice algún tipo de ajuste en los documentos antes de publicar dicha ventana.

				1109		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		¿Qué herramientas o metodologías específicas utilizarán las Entidades Compradoras para identificar ofertas con precios artificialmente bajos en la operación secundaria, más allá de la guía general de CCE?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que la GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN puede ser consultada en el siguiente enlace:
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170522guiapreciosartificialmentebajos.pdf 

				1110		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		¿Se ofrecerá alguna capacitación o guía centralizada a las Entidades Compradoras sobre la correcta inclusión y cálculo de los gravámenes territoriales en las solicitudes de cotización para evitar errores recurrentes?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratacion Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, dentro del procedimiento de puesta en funcionamiento del Acuerdo Marco, la Agencia realizará capacitaciones y guías tanto para Entidades Compradoras como para Proveedores.

				1111		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		Considerando los plazos para la aprobación y pago de facturas, ¿existen mecanismos de seguimiento o alerta temprana para evitar demoras recurrentes por parte de las Entidades Compradoras que puedan llevar a la suspensión del servicio por parte de los proveedores?		Observación aclara: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, como primera medida, el proveedor podrá abstenerse de participar en eventos de cotización en caso e que la entidad compradora se encuentre en mora en el pago de las facturas, por otra parte, en la administración del Acuerdo Marco de Precios se realizan seguimientos de las ordenes de compra, por lo que en caso de incumplimientos, la Agencia realiza requerimientos a las entidades compradoras en situaciones de mora, por lo que en caso de que se trate de un incumplimiento reiterativo, se da el traslado correspondiente al ente de control competente.

				1112		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		Por favor aclarar sobre la tase de descuento hace referencia al descuento ofrecido por el proponente o directamente por el fabricante de nube Hiperescala 		Observación Parcialmente Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que se incluirá información en el Pliego de Condiciones que permita dar claridad frente a la tasa de descuento.

				1113		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		De acuerdo alcance de esta modalidad, en el formato económico sobre que Ítem se debe contemplar la tarifa a la entidad compradora de acuerdo a proveedor deberá tener en cuenta en su oferta todos los costos asociados para prestar los servicios bajo las condiciones que tanto éste documento como los demás documentos del proceso exigen.  		Observación Parcialmente Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que se incluirá información en el Pliego de Condiciones que permita dar claridad frente a la tasa de intermediación y la tasa de descuento.

				1114		TIVIT COLOMBIA		CO1.MSG.7875837		Solicitamos a la entidad permita presentar certificacioens de experiencia de contratos en ejecucion, lo cual permite que la experiencia vas veridica por encontrarse en ejecución		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones definidas en el requisito técnico habilitante toda vez que si bien es cierto la experiencia de contratos en ejecución resulta relevante para un proponente, la misma no se puede considerar efectiva por cuánto no se sabe como va culminar la ejecución del contrato y lo que se busca es tener certeza de la experiencia del proveedor ejecutando contratos de la misma naturaleza

				1115		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7867706		Con el fin de garantizar una revisión adecuada, minuciosa y exhaustiva de los documentos y condiciones del prepliego de condiciones, y considerando la importancia de proporci
onar observaciones completas y fundamentadas para el éxito del proceso, solicitamos la ampliación del plazo para el envío de observaciones hasta el próximo 20 de mayo
de 2025.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente indica frente a su observación lo siguiente. 

En primer lugar se precisa que esta Agencia ha actuado en acatamiento de los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores de la modalidad de licitación pública, esto teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma Secop  II desde el día 27 de abril de 2025, a fin de que los interesados presentaran sus observaciones durante 10 días hábiles a los documentos publicados. Por lo anterior, el tiempo otorgado para formular observaciones a los documentos no solo obedece a un término legal, sino que se ajusta a criterios de razonabilidad y proporcionalidad en concordancia con las buenas practicas de gobernanza que se menciona a través de las guías referidas en su comunicación. 

En consecuencia, esta Agencia reitera que siempre garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva que permitan la mayor participación de oferentes al proceso. 

Por otro lado, esta agencia manifiesta el Acuerdo Marco de Nube Pública IV se encuentra vigente hasta el día 09 de junio de 2025, por lo que cualquier prorroga adicional será comunicada oportunamente, la cual estará también sujeta a los avances del proceso de estructuración de la V generación.

				1116		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		INDICADORES SOLICITADOS 
Índice de Liquidez 
Índice de Endeudamiento 
Mayor o igual 0,45 
Menor o igual a 0,93
Razón De Cobertura De Interés 
Utilidad operacional sobre activos 
Mayor o igual a 0,06 
Mayor o igual a 0,006
De acuerdo con lo señalado, solicitamos sea tenida en cuenta nuestra observación y podamos 
participar en el proyecto contemplando las condiciones actuales de la compañía.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores.

				1117		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad ampliar los plazos del cronograma en al menos 3 semanas para:
1. Ampliar plazo entrega observaciones de prepliego y pliego en al menos 1 semana.
2. Ampliar plazo de entrega de oferta final en al menos 3 semanas.
Toda vez que este acuerdo marco incluye nuevos servicios locales que requieren un análisis exhaustivo y detallado de los requerimientos, acuerdos que los posibles oferentes deben realizar para presentar una oferta que cumpla con los requerimientos y expectativas de la entidad.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—indica frente a su observación lo siguiente. 

Esta Agencia ha actuado conforme a los términos previstos en la ley para la etapa de publicación de borradores en la modalidad de licitación pública, teniendo en cuenta que los documentos fueron publicados en la plataforma SECOP II desde el 27 de abril de 2025, con el fin de que los interesados presentaran sus observaciones. En ese sentido, el tiempo otorgado para formular observaciones no solo se ajusta al término legal correspondiente ( 10 días hábiles), sino que también responde a criterios de razonabilidad y proporcionalidad, en concordancia con las buenas prácticas de gobernanza referidas en su comunicación.

Respecto a la fecha de presentación de las ofertas se precisa que con la publicación de los documentos definitivos en Secop ll se ajustará el cronograma, del proceso, en el cual se podrá evidenciar la fecha de cierre del mismo. 

Finalmente, esta Agencia reitera su compromiso con el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva, que permitan la mayor participación de oferentes en el proceso.

				1118		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita amablemente a la entidad modificar los indicadores financieros entendiendo que en el mercado existen empresas que por la naturaleza de sus servicios realizan grandes inversiones y que por ello pueden tener unos indicadores financieros menores a los exigidos, sin que esto afecte la prestación de los servicios del futuro AMP. Se propone permitir los siguientes indicadores: 

Índice de Liquidez  	Mayor o Igual a 0,45
Índice de Endeudamiento 	Menor o Igual a 0,927
Razón de Cobertura de Intereses	Mayor o Igual a 0,0611
Rentabilidad  del Patrimonio	Mayor o Igual a 0,0842
Rentabilidad sobre Activos	Mayor o Igual a 0,0061
		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores.

				1119		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		La efectividad debe ser garantizada para todos los canales o puede ser solo con el canal telefónico de acuerdo a lo que se menciona en el documento Condiciones Transversales Nube Pública V Segmento 1		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la efectividad deberá ser garantizada para todos los canales y se aplicará el ANS de acuerdo con lo establecido en los documentos del proceso.

				1120		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		La base de conocimiento debe ser una propia de Tigo como proveedor o puede ser la que tiene disponible la respectiva nube pública?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que dicha base de conocimiento podrá ser propiedad del proponente o del CSP (proveedor de servicios de nube pública).

				1121		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		En resolución al incidente prioridad 1, se tiene un tiempo <= 30min, recomendamos revisión de este punto porque en 30min solo se logra hacer un diagnostico inicial, documentación y apertura de tiquetes		Ver respuesta a observación 604

				1122		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita amablemente a la entidad que cuando un proponente  no cumpla con los indicadores financieros establecidos se permita acreditar la misma mediante un método alterno como lo es la presentación
de un cupo de crédito, con destinación específica al proyecto de Licitación Pública, otorgado por una entidad financiera legalmente constituida en el país y con calificación AAA. esto fundamentado en que entidades como MINTIC a través de procesos licitatorios para ejecución de contratos de montos significativos ha permitido esos mecanismos entendiendo que el cupo de crédito asegura los recursos y la capacidad financiera para la ejecución del contrato sin incumplir las obligaciones del mismo. 
		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite precisar que, tratándose de un Acuerdo Marco de Precios, este se adjudica con un valor de cero (0), dado que no implica una adquisición directa por parte de esta Agencia. En este sentido, la adjudicación del Acuerdo Marco no garantiza el provisionamiento del servicio, sino que habilita al proveedor para participar en los eventos de cotización que se desarrollen durante la vigencia del Mecanismo. Por lo anterior, no resulta procedente permitir que el proveedor supla los indicadores financieros exigidos mediante la presentación de un cupo de crédito otorgado por una entidad financiera.



				1123		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad indicar qué sucede si una actualización del catalogo ocasiona que una ficha que estaba en cumplimiento pasa a incumplimiento o estas actualizaciones se lanzan después de un año? o cada ves que hay ventanas de ingreso?		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratacion Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, en caso que se requiera realizar alguna actualización frente a especificaciones técnicas, se realizará en las diferentes ventanas que publique la Agencia. De igual forma, se aclara que en la cláusula 11 de la Minuta del Acuerdo Marco, se establecen las condiciones para las actualizaciones del catálogo.

				1124		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad compartir la metodología para la identificación de precios artificialmente bajos, esto con el fin de corroborar que los cálculos de las entidades son correctos.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que la GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN puede ser consultada en el siguiente enlace:
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170522guiapreciosartificialmentebajos.pdf 

				1125		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad asignar un tiempo mínimo de 5 días hábiles teniendo en cuenta que esto permitiría tener un espacio amplio para pruebas en los dos días no hábiles correspondientes a una semana.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que las modalidades de adquisición de los servicios fueron ajustadas para el segmento 2.

				1126		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad asignar un tiempo mínimo de 5 días hábiles teniendo en cuenta que esto permitiría tener un espacio amplio para pruebas en los dos días no hábiles correspondientes a una semana.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que mantiene el requisito relacionado en el pliego de condiciones en razón a que garantizan pluralidad de oferentes, igualdad de condiciones y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria. Así mismo, la entidad podrá adquirir el tipo de experto que requiera teniendo en cuenta las diferentes opciones de expertos relacionadas en el proceso, entre ellos catálogo y fichas técnicas.

				1127		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar la indisponibilidad de la siguiente forma:  Disponibilidad mínima: >= 99,95% mensual  

Penalidad por no conformidad - Descuento en facturación:
- 99% <= Disponibilidad < 99,95% : 5% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Disponibilidad < 99% :                   15% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

La Entidad Compradora definirá la modalidad de compensación.

Si no hay posibilidad de aplicar el ANS en el valor de la facturación mensual, se realizará la compensación en tiempo de servicio según corresponda el % de descuento aplicado para cada servicio afectado.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				1128		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar la efectividad de la siguiente forma: Efectividad en los tiempos de atención: >= 90%

Penalidad por no conformidad - Descuento en facturación:
- 85% <= Efectividad en los tiempos de atención < 95%: 10% de descuento sobre el costo del servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- 50% <= Efectividad en los tiempos de atención < 85%: 25% de descuento sobre el costo del servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Efectividad en los tiempos de atención  < 50%:               30% de descuento sobre el costo del servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

La Entidad Compradora definirá la modalidad de compensación.

El descuento se aplicará al servicio o los servicios para los cuales se eleva la solicitud.

Si no hay posibilidad de aplicar el ANS en el valor de la facturación mensual, se realizará la compensación en tiempo de servicio según corresponda el % de descuento aplicado para cada servicio afectado.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				1129		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar la efectividad de la siguiente forma: Efectividad en los tiempos de atención: >= 95%

Penalidad por no conformidad - Descuento en facturación:
- 85% <= Efectividad en los tiempos de atención < 95%: 5% de descuento sobre el costo del servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- 50% <= Efectividad en los tiempos de atención < 85%: 10% de descuento sobre el costo del servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Efectividad en los tiempos de atención  < 50%:               20% de descuento sobre el costo del servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

La Entidad Compradora definirá la modalidad de compensación.

El descuento se aplicará al servicio o los servicios para los cuales se eleva la solicitud.

Si no hay posibilidad de aplicar el ANS en el valor de la facturación mensual, se realizará la compensación en tiempo de servicio según corresponda el % de descuento aplicado para cada servicio afectado.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				1130		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar la efectividad de la siguiente forma:  Tiempos de respuesta en resolución al incidente:
- Prioridad 1: Efectividad de resolución <= 3 horas.
- Prioridad 2: Efectividad de resolución <= 24 horas.
- Prioridad 3: Efectividad de resolución <= 60 horas.

Penalidad por no conformidad - Descuento en facturación:
- Prioridad 1: 
2 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 4 horas:      10% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
4 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 8 horas:    20% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
8 horas > Retraso en efectividad en la resolución <=10 horas: 50% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Retraso en efectividad en la resolución > 10 horas:                          80% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Prioridad 2:
18 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 24 horas:   10% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
24 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 32 horas:  20% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
32 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 48 horas:  50% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Retraso en efectividad en la resolución > 48 horas:                          80% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Prioridad 3:
48 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 56 horas:  10% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
56 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 72 horas:   20% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
72 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 90 horas:   50% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Retraso en efectividad en la resolución > 90 horas:                          80% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

El descuento se realizará: i) sobre los servicios para los cuales ocurre el incidente (prioridad 1) o 2) sobre los servicios para los cuales se solicita el ajuste/cambio de la configuración (prioridad 2) o iii) para los servicios sobre los cuales se solicita la información/reporte (prioridad 3).

La Entidad Compradora definirá la modalidad de compensación.

Si no hay posibilidad de aplicar el ANS en el valor de la facturación mensual, se realizará la compensación en tiempo de servicio según corresponda el % de descuento aplicado para cada servicio afectado.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				1131		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar la efectividad de la siguiente forma:  Tiempos de respuesta en resolución al incidente:
- Prioridad 1: Efectividad de resolución <= 2 horas.
- Prioridad 2: Efectividad de resolución <= 18 horas.
- Prioridad 3: Efectividad de resolución <= 48 horas.

Penalidad por no conformidad - Descuento en facturación:
- Prioridad 1: 
2 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 4 horas:      5% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
4 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 8 horas:    10% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
8 horas > Retraso en efectividad en la resolución <=10 horas: 30% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Retraso en efectividad en la resolución > 10 horas:                          50% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Prioridad 2:
18 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 24 horas:   5% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
24 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 32 horas:  10% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
32 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 48 horas:  30% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Retraso en efectividad en la resolución > 48 horas:                          50% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Prioridad 3:
48 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 56 horas:  5% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
56 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 72 horas:   10% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
72 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 90 horas:   30% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Retraso en efectividad en la resolución > 90 horas:                          50% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

El descuento se realizará: i) sobre los servicios para los cuales ocurre el incidente (prioridad 1) o 2) sobre los servicios para los cuales se solicita el ajuste/cambio de la configuración (prioridad 2) o iii) para los servicios sobre los cuales se solicita la información/reporte (prioridad 3).

La Entidad Compradora definirá la modalidad de compensación.

Si no hay posibilidad de aplicar el ANS en el valor de la facturación mensual, se realizará la compensación en tiempo de servicio según corresponda el % de descuento aplicado para cada servicio afectado.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				1132		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar la efectividad de la siguiente forma: Tiempos de respuesta en resolución al incidente
- Prioridad 1: Efectividad de resolución <= 3 horas
- Prioridad 2: Efectividad de resolución <= 24 horas
- Prioridad 3: Efectividad de resolución <= 60 horas 

Penalidad por no conformidad - Descuento en facturación:
Prioridad 1: 
2 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 4 horas:      10% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
4 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 8 horas:     20% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
8 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 10 horas:  50% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Retraso en efectividad en la resolución > 10 horas:                          80% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Prioridad 2:
18 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 24 horas:  10% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
24 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 32 horas:  20% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
32 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 48 horas:  50% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Retraso en efectividad en la resolución > 48 horas:                         80% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Prioridad 3:
48 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 56 horas:  10% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
56 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 72 horas:   20% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
72 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 90 horas:   50% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Retraso en efectividad en la resolución > 90 horas:                          80% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

El descuento se realizará: i) sobre los servicios para los cuales ocurre el incidente (prioridad 1) o 2) sobre los servicios para los cuales se solicita el ajuste/cambio de la configuración (prioridad 2) o iii) para los servicios sobre los cuales se solicita la información/reporte (prioridad 3).

La Entidad Compradora definirá la modalidad de compensación.

Si no hay posibilidad de aplicar el ANS en el valor de la facturación mensual, se realizará la compensación en tiempo de servicio según corresponda el % de descuento aplicado para cada servicio afectado.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				1133		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar la efectividad de la siguiente forma: Tiempos de respuesta en resolución al incidente
- Prioridad 1: Efectividad de resolución <= 2 horas
- Prioridad 2: Efectividad de resolución <= 18 horas
- Prioridad 3: Efectividad de resolución <= 48 horas 

Penalidad por no conformidad - Descuento en facturación:
Prioridad 1: 
2 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 4 horas:      5% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
4 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 8 horas:     10% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
8 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 10 horas:  30% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Retraso en efectividad en la resolución > 10 horas:                          50% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Prioridad 2:
18 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 24 horas:  5% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
24 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 32 horas:  10% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
32 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 48 horas:  30% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Retraso en efectividad en la resolución > 48 horas:                         50% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Prioridad 3:
48 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 56 horas:  5% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
56 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 72 horas:   10% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
72 horas > Retraso en efectividad en la resolución <= 90 horas:   30% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
Retraso en efectividad en la resolución > 90 horas:                          50% de descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

El descuento se realizará: i) sobre los servicios para los cuales ocurre el incidente (prioridad 1) o 2) sobre los servicios para los cuales se solicita el ajuste/cambio de la configuración (prioridad 2) o iii) para los servicios sobre los cuales se solicita la información/reporte (prioridad 3).

La Entidad Compradora definirá la modalidad de compensación.

Si no hay posibilidad de aplicar el ANS en el valor de la facturación mensual, se realizará la compensación en tiempo de servicio según corresponda el % de descuento aplicado para cada servicio afectado.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				1134		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar la calidad y la oportunidad de la siguiente manera: Devoluciones máximas por cada reporte: <= 5 devoluciones de un mismo reporte

Penalidad por no conformidad - modalidad compensación:
* 6 devoluciones del mismo reporte: 5% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
* 7 devoluciones del mismo reporte: 10% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
* 8 devoluciones del mismo reporte: 15% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
* 9 o más devoluciones del mismo reporte: 20% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
La Entidad Compradora definirá la modalidad de compensación.

Si no hay posibilidad de aplicar el ANS en el valor de la facturación mensual, se realizará la compensación en horas de servicio según corresponda.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones definidas en los ANS de expertos, en atención a que la contratación de estos servicios obedece a necesidades particulares de las Entidades y que buscan tener la garantía y certeza no solo de la idoneidad sino de la efectividad en el desarrollo de actividades propias del servicio y necesarias para garantizar la continuidad, mejorar o robustecer las condiciones del servicio, por tanto flexibilizar las condiciones en los ANS puede afectar la prestación de los servicios y sin duda alguna generar afectación económica y/o reputacional de la Entidad

				1135		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar el rendimiento de la siguiente manera: Penalidad por no conformidad - modalidad compensación:
* 2 actividad no ejecutada: 5% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
* 3 actividades no ejecutadas: 10% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
* 4 actividades no ejecutadas: 15% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
* Más de 3 actividades no ejecutadas: 20% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

La Entidad Compradora definirá la modalidad de compensación.

Si no hay posibilidad de aplicar el ANS en el valor de la facturación mensual, se realizará la compensación en horas de servicio según corresponda.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones definidas en los ANS de expertos, en atención a que la contratación de estos servicios obedece a necesidades particulares de las Entidades y que buscan tener la garantía y certeza no solo de la idoneidad sino de la efectividad en el desarrollo de actividades propias del servicio y necesarias para garantizar la continuidad, mejorar o robustecer las condiciones del servicio, por tanto flexibilizar las condiciones en los ANS puede afectar la prestación de los servicios y sin duda alguna generar afectación económica y/o reputacional de la Entidad

				1136		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar la rotación de la siguiente manera: Rotación máxima permitida: 1 rotación cada 120 horas.

Penalidad por no conformidad - modalidad compensación:
* 2 rotaciones en 120 horas: 10% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
* 3 rotaciones en 120 horas: 15% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
* 4 rotaciones en 120 horas: 20% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
* 5 rotaciones en 120 horas: 25% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

La Entidad Compradora definirá la modalidad de compensación.

Si no hay posibilidad de aplicar el ANS en el valor de la facturación mensual, se realizará la compensación en horas de servicio según corresponda.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones definidas en los ANS de expertos, en atención a que la contratación de estos servicios obedece a necesidades particulares de las Entidades y que buscan tener la garantía y certeza no solo de la idoneidad sino de la efectividad en el desarrollo de actividades propias del servicio y necesarias para garantizar la continuidad, mejorar o robustecer las condiciones del servicio, por tanto flexibilizar las condiciones en los ANS puede afectar la prestación de los servicios y sin duda alguna generar afectación económica y/o reputacional de la Entidad

				1137		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar el tiempo de asignación de experto de la siguiente manera, teniendo en cuenta que debe efectuarse un proceso de selección y contratación nuevo: Tiempo de asignación de un experto modalidad remoto: 20 días hábiles
Penalidad por no conformidad - modalidad compensación, remoto:
- Retraso 5 días hábiles:  10% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Retraso 6 días hábiles:  15% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Retraso 7 días hábiles:  20% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Retraso de más de 7 días hábiles: 25% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

Tiempo de asignación de un experto modalidad en sitio: 30 días calendario
Penalidad por no conformidad - modalidad compensación, en sitio:
- Retraso 11 días calendario:  10% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Retraso 12 días calendario:  15% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Retraso 13 días calendario:  20% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Retraso de más de 13 días calendario: 25% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

La Entidad Compradora definirá la modalidad de compensación.

Si no hay posibilidad de aplicar el ANS en el valor de la facturación mensual, se realizará la compensación en horas de servicio según corresponda.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones definidas en los ANS de expertos, en atención a que la contratación de estos servicios obedece a necesidades particulares de las Entidades y que buscan tener la garantía y certeza no solo de la idoneidad sino de la efectividad en el desarrollo de actividades propias del servicio y necesarias para garantizar la continuidad, mejorar o robustecer las condiciones del servicio, por tanto flexibilizar las condiciones en los ANS puede afectar la prestación de los servicios y sin duda alguna generar afectación económica y/o reputacional de la Entidad

				1138		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar los siguientes tiempos teniendo en cuenta que debe contratarse y seleccionarse un nuevo recurso que acarrea tramites de contratación: Tiempo de asignación de un nuevo experto modalidad remoto: 20 días hábiles
Penalidad por no conformidad - modalidad compensación, remoto:
- Retraso 6 días hábiles:  10% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Retraso 7 días hábiles:  15% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Retraso 8 días hábiles:  20% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Retraso de más de 8 días hábiles: 25% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

Tiempo de asignación de un nuevo experto modalidad en sitio: 30 días calendario
Penalidad por no conformidad - modalidad compensación, en sitio:
- Retraso 13 días calendario: 10% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Retraso 14 días calendario:  15% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Retraso 15 días calendario: 20% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.
- Retraso de más de 15 días calendario: 25% descuento sobre el costo este servicio o su equivalente en tiempo de servicio.

La Entidad Compradora definirá la modalidad de compensación.

Si no hay posibilidad de aplicar el ANS en el valor de la facturación mensual, se realizará la compensación en horas de servicio según corresponda.
		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente mantiene las condiciones definidas en los ANS de expertos, en atención a que la contratación de estos servicios obedece a necesidades particulares de las Entidades y que buscan tener la garantía y certeza no solo de la idoneidad sino de la efectividad en el desarrollo de actividades propias del servicio y necesarias para garantizar la continuidad, mejorar o robustecer las condiciones del servicio, por tanto flexibilizar las condiciones en los ANS puede afectar la prestación de los servicios y sin duda alguna generar afectación económica y/o reputacional de la Entidad

				1139		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad indicar como se garantizaría la capa de seguridad para los servidores virtuales teniendo en cuenta que no hay ficha de equipo de seguridad.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que dentro de las condiciones transversales se encuentran requisitos establecidos para garantizar temas de seguridad, así mismo, cada ficha técnica incluye aspectos de seguridad que deberán ser tenidos en cuenta por el proponente y así mismo por la entidad compradora al momento de realizar su análisis y determinar si dichos servicios satisfacen su necesidad.

				1140		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad indicar que fichas técnicas corresponden a cada categoría de la sabana de precios		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que en el formato de oferta económica se encuentran todas las líneas para las cuales se deben presentar cotización, así mismo en el archivo "Segmento 2 > Fichas técnicas Segmento 2" se encuentran las fichas técnicas correspondientes a dichas filas del catálogo.

				1141		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se entiende que la certificación puede ser en alguna especialidad de nube pública y/o en rol de arquitecto, por favor confirmar que el entendimiento es correcto.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente que el entendimiento es correcto, no se limita a que pueda presentarse arquitecto de nube adicionales

				1142		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Agradecemos a la entidad confirmar que la participación en los eventos RFI es opcional como se establece en la clausula 7. de la minuta y dejarlo de la misma forma explicito en la clausula 7.47 del mismo documento, lo anterior se solicita para evitar interpretaciones a la redacción del numeral 7.47		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratacion Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que, no es obligatorio que los Proveedores den respuesta a los eventos de solicitud de información (RFI) que publiquen las Entidades Compradoras.

				1143		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se sugiere hacer la claridad a las  entidades que  los servicios requeridos para realizar monitoreo generan costo y deben ser tenidos en cuenta por la entidad durante el dimensionamiento del RFQ.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que el proveedor deberá tener en cuenta en su oferta el monitoreo, lo anterior garantizará que la infraestructura de nube pública este disponible por el tiempo requerido por la entidad compradora. Así mismo, el proveedor deberá informar a la entidad compradora (notificar por escrito al supervisor de la orden de compra) cuando esta haya consumido el 50%, 70% y 90% de los recursos de la orden de compra, se ajusta la condición en el documento de condiciones transversales y se incluye obligación en la minuta. Ver documentos publicados.

				1144		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se sugiere hacer la claridad a las  entidades que  algunos de los servicios requeridos para garantizar los requerimientos de seguridad y retención de logs pueden generar costos a la entidad y deben ser tenidos en cuenta en el dimensionamiento realizado por la entidad durante el RFQ.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que las condiciones transversales son de obligatorio cumplimiento, así mismo, en la operación secundaria se tendrá en cuenta la necesidad de la entidad compradora, para la cual el proveedor tendrá la oportunidad de consultar el detalle de la misma en la etapa del RFI (solicitud de información), para que de esta manera todos los servicios a adquirir sean identificados y posteriormente incluidos en el RFQ (solicitud de cotización) y de esta forma todos los interesados tengan en cuenta para cotizar de una manera adecuada.

				1145		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se agradece a la entidad aclarar bajo que ítem del catalogo del presente AMP se debe considerar este ítem, lo anterior ya que el resguardo y retención de estos datos generan cobro al proveedor y durante la operación primaria no es posible estableces el costo asociado ya que va a depender de las soluciones especificas de cada entidad.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el proveedor debe considerar este costo dentro de su modelo de negocio, en estos casos la Modalidad de Servicio Básico y por defecto, y la Modalidad de Servicio Gestionado y Administrado por el Proveedor.

				1146		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se agradece a la entidad cambiar el requerimiento a "El Proveedor debe garantizar el acceso a la Entidad Compradora a la información de configuración y datos almacenados, después de finalizada la vigencia de la orden de compra y por 20 días calendario  siempre y cuando la entidad compradora lo solicite explícitamente durante el proceso RFQ y se tenga en cuenta los costos asociados a dicho requerimiento."

Lo anterior se solicita ya que:
 - Los costos asociados a este requerimiento no pueden ser dimensionados en esta etapa del proceso ya que dependerán de las soluciones especificas de cada entidad.
 - Una vez la entidad se migra a un nuevo proveedor, la totalidad de los datos se migran en la/las cuentas de la entidad por lo que el requerimiento es imposible de cumplir.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que el proveedor debe considerar este costo dentro de su modelo de negocio, en estos casos la Modalidad de Servicio Básico y por defecto, y la Modalidad de Servicio Gestionado y Administrado por el Proveedor.

				1147		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita a la entidad aclarar este requerimiento, lo anterior ya que se entiende que para el segmento 2 las nubes locales son diferentes por cada proveedor por lo que no aplica este requerimiento.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente aclara que el Segmento 2: Nube Pública Abierta no tiene el mismo alcance técnico que el Segmento 1: Nube Pública de Alta Escalabilidad (Hiperescala). En consecuencia, a continuación se detalla el alcance específico de cada segmento para mayor claridad:

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala. 

				1148		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se agradece a la entidad aclarar el alcance del requerimiento lo anterior ya que de acuerdo al pliego de condiciones solo se requiere 2 centros de datos locales.		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta la observación y se permite indicar que los documentos del proceso fueron ajustados, los nombres de los segmentos corresponden a Segmento 1: Nube Pública Hiperescala y segmento 2: Nube Pública Abierta, así mismo, la condición relacionada con la ubicación de los centros de datos para el segmento 2 se ajustó y el proponente deberá presentar al menos un centro de datos en el continente América y dichos centros de datos deben cumplir con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, entre ellas las condiciones transversales - Responsabilidades en la gestión de la seguridad en la Nube Pública.

				1149		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Agradecemos a la entidad aclarar que diferencia tiene este segmento respecto al AMP de nube privada el cual tiene como finalidad satisfacer requerimientos de nube en entornos locales (Colombia).		Observación parcialmente aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica – Colombia Compra Eficiente, ajusta los documentos del proceso, buscando dar mayor claridad sobre la segmentación planteada en el AMP/SDA de Servicios de Nube Pública V, que pretende promover y facilitar activamente la participación de MiPymes y actores de la Economía Popular. Esto se logrará aprovechando la flexibilidad inherente de los atributos de los SDA para incluir nuevos proveedores a través de "ventanas de ingreso" continuas a lo largo de su vigencia, un mecanismo diseñado para promover la democratización de la compra pública ampliando la base de CSP y sus proveedores autorizados.

El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

1.	El primero “Nube Pública Hiperescala”, el cual está predefinido para catálogos individuales de grandes CSP Hiperescala globales como Google, AWS, Microsoft, Oracle, Huawei, IBM, Alibaba y agrupa tanto a los grandes CSP Hiperescala como a sus respectivos proveedores autorizados en el país. Este segmento pretende poner a disposición la totalidad de los Servicios de Nube del CSP a las diferentes Entidades Compradoras, para que estas puedan acceder a capacidades de escalabilidad masiva, infraestructura con distribución geográfica global, e innovación continúa basados servicios avanzados como inteligencia Artificial, Machine Learning y Big Data. Los catálogos propuestos, se identifican de conformidad con la infraestructura y capacidades técnicas con las que cuentan sus CSP que son definidos en los requisitos técnicos habilitantes del presente proceso y conforme a los servicios de nube publica Hiperescala que las Entidades Compradoras han adquirido dentro del Sistema de Compra Publica.  Al diseñarse bajo los atributos de Sistema dinámico de Adquisición, es posible que durante su ejecución se incluyan nuevos catálogos de grandes CSP Hiperescala que manifiesten su intención de participar en este segmento.

2.	El segundo, buscando dar una idea mas precisa de su objetivo se denomina “Nube Pública Abierta” que consiste en un catálogo único predefinido por CCE que pretende poner a disposición de las Entidades Compradoras servicios y soluciones de Nube Pública para satisfacer necesidades puntuales en torno a máquinas virtuales, almacenamiento, y gestión de bases de datos, entre otros, con proveedores CSP de Nube Pública de menor escala y diferentes a los ya establecidos en el segmento de Nube Pública Hiperescala. Asimismo, es importante resaltar que no es un requisito obligatorio que los CSP y proveedores autorizados de este segmento cuenten con infraestructura dentro del País, no obstante, si se hace exigible que estos cuenten con infraestructura dentro del continente de América, buscando que estos nuevos actores dentro del mecanismo respondan a bajas latencias dentro de la operación de sus servicios. El catálogo podrá ser actualizado e incluir durante su elección nuevos servicios que CCE defina con base en las solicitudes de Entidades y Proveedores.

Se precisa entonces que con este segmento, CCE pretende (i) Promover la democratización de la compra pública, al incorporar condiciones para que nuevos actores se vinculen al instrumento y puedan también ofrecer sus servicios de nube pública, (ii) inclusión continua de nuevos proveedores, incluyendo MiPymes y actores de la Economía Popular (Microempresas), a lo largo de su vigencia (iii) Propender por bajas latencias en la operación haciendo exigible que tenga infraestructura a nivel regional (América).

Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1150		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Amablemente se solicita a la entidad permitir  la presentación de la certificación ISO 27001 en lugar de las certificaciones SOC, lo anterior se solicita teniendo en cuenta que esta certificación tiene un alcance más general y esta orientada a servicios de TI y las certificaciones SOC son más especificas y orientadas a ambientes financieros y de auditoria interna.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que en el caso de los requisitos habilitantes, el artículo 5, parágrafo 2, de la Ley 1150 de 2007 establece que las «certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos». 


				1151		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Agradecemos a la entidad eliminar el requerimiento de esta certificación, lo anterior se solicita ya que esta certificación la tienen muy pocos proveedores de nube por lo que afecta la pluralidad de oferentes, adicional, esta certificación esta orientada a procesar y almacenar datos de tarjetas de crédito por lo que se considera que no es necesaria para las cargas de trabajo de este AMP.		El AMP/SDA de servicios de Nube Publica V está estructurado y organizado en dos (2) segmentos principales de acuerdo con el propósito y funcionalidad.

				1152		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Agradecemos a la entidad aclarar en el documento que el cumplimiento de estos niveles de servicio involucra que las entidades deben solicitar y/o implementar soluciones y arquitecturas que permitan el cumplimiento de este nivel de servicios con su correspondiente costo.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente indica que  se ajusta el porcentaje de disponibilidad del segmento 2 99.6%.

				1153		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Entendemos que para el cumplimiento de este requerimiento es posible la creación de un segundo volumen de almacenamiento de menor tamaño, lo anterior ya que en las nubes públicas y privadas no es posible disminuir servicios de almacenamiento, por favor confirmar que el entendimiento es correcto		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que para el cumplimiento de éste punto también se podrá crear un segundo volumen de almacenamiento de acuerdo con las condiciones establecidas en el protocolo, es decir, que sea la mitad del almacenamiento inicial.

				1154		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita a la entidad establecer ANS específicos para el segmento 2 entendiendo que los niveles de disponibilidad de servicio no pueden ser iguales para arquitecturas de nube con solo 2 zonas de disponibilidad.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que mantiene el requisito de disponibilidad mínima relacionado en el pliego de condiciones en razón a que garantizan pluralidad de oferentes, igualdad de condiciones y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria. Así mismo, la entidad podrá adquirir el tipo de experto que requiera teniendo en cuenta las diferentes opciones de expertos relacionadas en el proceso, entre ellos catálogo y fichas técnicas.

				1155		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita a la entidad cambiar el requerimiento a "Tiempos de respuesta en atención al incidente", lo anterior se solicita teniendo en cuenta que pueden haber casos donde la solución deba ser escalada directamente al CSP y estos escalamientos afectan o no cumplen los tiempos indicados por la entidad.		Observación no aceptada. La Agencia nacional de Contratación Pública mantiene las condiciones fijadas en los ANS en razón a que el acuerdo se suscribe con los proveedores y son ellos quienes deben propender por garantizar la  disponibilidad y gestión de incidentes, con el CSP no se tiene relación contractual alguna

				1156		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita a la entidad aclarar dentro el documento que cada nube tiene sus condiciones y restricciones con la forma (por ejemplo formatos, licencias, entre otros) en los cuales entrega la información, por lo cual el alcance de este requerimiento estará dado por las condiciones especificas de cada nube.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la condición en mención incluye el aspecto: "Entregar la siguiente documentación técnica actualizada de acuerdo con los parámetros definidos por el CSP, ..."

				1157		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita amablemente a la entidad modificar la variabilidad de la TRM al 2%, lo anterior se solicita debido a que este rango es muy amplio y rara vez se llega a este porcentaje asumen la totalidad del riesgo de la volatilidad del dólar los proveedores de servicio.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica - Colombia Compra Eficiente- ha implementado un esquema de revisión quincenal de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) en los eventos de cotización de las Entidades Compradoras. Adicionalmente, se incluye un ajuste periódico cuyo objetivo es mitigar los riesgos asociados a los desequilibrios económicos para ambas partes.
Este ajuste, que puede aplicarse en cada periodo de facturación, debe tener como referencia una sensibilidad del 5% para los servicios facturados en dólares americanos. Este esquema ha sido empleado tradicionalmente en los Acuerdos Marco de Precios, generando condiciones de confianza en la correcta ejecución de las órdenes de compra.

				1158		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita amablemente a la entidad modificar la variabilidad de la TRM al 2%, lo anterior se solicita debido a que este rango es muy amplio y rara vez se llega a este porcentaje asumen la totalidad del riesgo de la volatilidad del dólar los proveedores de servicio.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica - Colombia Compra Eficiente- ha implementado un esquema de revisión quincenal de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) en los eventos de cotización de las Entidades Compradoras. Adicionalmente, se incluye un ajuste periódico cuyo objetivo es mitigar los riesgos asociados a los desequilibrios económicos para ambas partes.
Este ajuste, que puede aplicarse en cada periodo de facturación, debe tener como referencia una sensibilidad del 5% para los servicios facturados en dólares americanos. Este esquema ha sido empleado tradicionalmente en los Acuerdos Marco de Precios, generando condiciones de confianza en la correcta ejecución de las órdenes de compra.

				1159		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita amablemente a la entidad permitir que el personal certificado se encuentre vinculado por cualquier empresa que haga parte del grupo empresarial que conforme el proponente.		Es importante aclarar, que este segmento no pretende ofrecer soluciones de Nube Privada (infraestructura dedicada) ni de Colocación (alquiler de espacio físico en un centro de datos) a las Entidades Compradoras.

				1160		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita a EL CLIENTE no incorporar al contrato multas, ni cláusula penal, en la medida en que para este tipo de servicios y  por todas las actividades a cargo del proveedor, se exigen unos índices de disponibilidad del servicio. En caso que no se acepte esta solicitud se sugiere a EL CLIENTE que la misma solo será aplicable cuando exista fallo de autoridad judicial o administrativa competente, o el juez del contrato que decrete que efectivamente se presentó el incumplimiento, pues la imposición de cualquier penalidad no debe ser a través de un procedimiento impuesto por una de las partes, ya que no es equilibrado que la entidad contratante se reserve la facultad de determinar si existe o no un incumplimiento. Téngase en cuenta además, que nuestra compañía es una sociedad de economía mixta con capital público superior al 50%, es decir, una entidad pública conforme al artículo 2 de la ley 80 de 1993 y con base en lo establecido en la jurisprudencia, la cláusula de multa y cláusula penal constituyen una facultad de carácter excepcional que no puede establecerse en contratos donde las partes sean entidades de carácter estatal, conforme lo señalado en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 80 de 1993. 		Observación Aclarada: La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que, esto ya se en cuenta en la Cláusula 20. Multas estipulado en el párrafo segundo (…) Colombia Compra Eficiente tendrá la facultad de imponer multas mediante acto administrativo, previa actuación desarrollada en el marco de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, o las normas que los modifiquen, sustituyan o adicionen dando cumplimiento a la normatividad aplicable.
En el caso de un Acuerdo Marco de precios en el que los proponentes participan en un proceso contractual público, es posible establecer clausulas como multas o clausula penal ya que el hecho de que una de las partes sea pública no impide esta inclusión siempre que no se trate de un contrato interadministrativo clásico sino una de reglas generales del estatuto general de la contratación. En este sentido todos los proveedores que participen sean públicos o privados se someten a estas reglas.

				1161		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita amablemente a la entidad incluir en el numeral, Que el proponente deberá indicar si el contrato es propio, como socio, parte de matriz filial o subordinada o grupo empresarial. 		Ahora bien, cualquier proveedor independiente de su naturaleza puede presentar oferta a cualquier segmento siempre que cumpla con las condiciones establecidas en los documentos del proceso, con esto se refirman los principios de transparencia, planeación y selección objetiva, sin afectar la libre competencia y la igualdad de oportunidades. No obstante, de acuerdo con el diseño del mecanismo los servicios de nube pública del CSP que se encuentren en el segmento de Nube Pública Hiperescala no podrán replicarse en el segmento de Nube Pública Abierta ni viceversa. A modo de ejemplo: Un proveedor no puede ofrecer servicios de nube pública de Microsoft Azure en el segmento de nube pública abierta. Ya que, para esto, existe el catálogo completo del CSP Microsoft Azure en el segmento de Nube Pública Hiperescala.

				1162		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita amablemente a la entidad incluir en el numeral,  que Tratándose de contratos ejecutados en Consorcio o en Unión Temporal, en donde el porcentaje (%) de participación o las actividades realizadas respectivamente hayan sido como socio, parte de matriz filial o subordinada o grupo empresarial del proponente, Colombia Compra Eficiente tendrá en cuenta este (%) de participación y  sumada al proponente		Observación aclarada: El pliego indica que Tratándose de contratos ejecutados en Consorcio o en Unión Temporal, Colombia Compra Eficiente solamente tendrá en cuenta el porcentaje (%) de participación o las actividades realizadas respectivamente, por el integrante que participe en este proceso de selección. 

Si hubo distribución de actividades diferenciadas en la estructura plural, el Proponente debe anexar con su Oferta el documento soporte. En caso de no aportar dicho documento, Colombia Compra Eficiente tendrá en cuenta el porcentaje (%) de participación que reporte el RUP del contrato para efectos de la evaluación. 

				1163		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad construir ficha para el nemotécnico CO-GE-01		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que dicho ítem y sus características corresponde a la modalidad de entrega del servicio Básico y por defecto y Gestionado y administrado por el proveedor, el cual se describe en el documento de condiciones transversales, pestaña "Condiciones Transversales", filas 4, 5 y 6.

				1164		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad acotar el trafico ilimitado en las fichas  C0-SL-04 a un ancho de banda mínimo. Ej. trafico ilimitado a x Mbps.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se mantienen lo estipulado en el pliego para no impactar crecimiento, flexibilidad e innovación.

				1165		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad acotar el trafico ilimitado en las fichas  C0-SL-05 a un ancho de banda mínimo. Ej. trafico ilimitado a x Mbps.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se mantienen lo estipulado en el pliego para no impactar crecimiento, flexibilidad e innovación.

				1166		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad acotar el trafico ilimitado en las fichas  C0-SL-06 a un ancho de banda mínimo. Ej. trafico ilimitado a x Mbps.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se mantienen lo estipulado en el pliego para no impactar crecimiento, flexibilidad e innovación.

				1167		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto  remoto EX-01, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que el numero de horas para la contratación de cada uno de los expertos del segmento 2, es definida por la Entidad compradora de acuerdo a la demanda que ellos establezcan, por lo anterior no hay un mínimo para este servicio.

				1168		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto remoto EX-02, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1169		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto remoto EX-03, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1170		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto  remoto EX-04, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1171		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto  remoto EX-05, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1172		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto remoto EX-06, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1173		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto  remoto EX-07, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1174		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto  remoto EX-08, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1175		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto  remoto EX-09, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1176		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto  remoto EX-010, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1177		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto  remoto EX-011, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1178		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto  remoto EX-012, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1179		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto  remoto EX-013, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1180		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas experto  remoto EX-014, ejemplo 8 horas (Dia hábil) teniendo en cuenta que pueden existir perfiles que deban contratarse y el tiempo mínimo es este.		(Ver Observación 1167 )

				1181		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-01 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que el numero de horas para la contratación de cada uno de los expertos del segmento 2, es definida por la Entidad compradora de acuerdo a la demanda que ellos establezcan, por lo anterior no hay un mínimo para este servicio. Igualmente, se aclara que en la operación secundaria se define la modalidad para prestar el servicio (Virtual o En Sitio)

				1182		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-02 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1183		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-03 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1184		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-04 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1185		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-05 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1186		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-06 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1187		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-07 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1188		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-08 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1189		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-09 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1190		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-010 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1191		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-011 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1192		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-012 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1193		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-013 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1194		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto EX-014 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1195		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto AD-01 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1196		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto AD-02 en sitio de 40 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas no es viable cuando debe contratarse para ir a sitio.		(Ver Observación 1181)

				1197		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto remoto AD-01 a 8 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas puede ser dispendioso.		(Ver Observación 1167 )

				1198		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad tener un mínimo de horas de experto remoto AD-02 a 8 horas teniendo en cuenta que conseguir perfiles que trabajen por demanda para un tiempo de unas pocas horas puede ser dispendioso.		(Ver Observación 1167 )

				1199		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita respetuosamente a la entidad manejar la penalidad de la ficha CO-MI-01 de la siguiente manera: Penalidad por no conformidad - Descuento en facturación:
1. Actividad no ejecutada: 5% de descuento en el servicio.
2. 2 actividades no ejecutadas: 15% de descuento en el servicio.
3. 3 actividades no ejecutadas: 30% de descuento en el servicio.
4. Más de 3 actividades no ejecutadas: 50% de descuento en el servicio.
Esto con el fin de no sobrecargar el modelo financiero del servicio con riesgos de incumplimiento logrando así mejores precios que beneficiaran a las entidades.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				1200		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Solicitamos amablemente que se permita acreditar la experiencia con certificaciones y contratos relacionados no solo con servicios de nube pública, sino también de nube privada, dado que ambos modelos comparten fundamentos técnicos y operativos equivalentes.

Limitar el requisito exclusivamente a nube pública restringe la participación de oferentes con amplia experiencia en soluciones de nube privada, que son igualmente válidas y pertinentes al objeto contractual. Esta flexibilización fomentaría una mayor participación sin comprometer la idoneidad técnica requerida.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Pública - Colombia Compra Eficiente informa que la experiencia es acreditada con el Registro Único de Proponentes (RUP) de acuerdo con los SMMLV y los códigos UNSPSC. En este caso, los contratos que haya ejecutado el Proponente relacionados con nube privada o nube pública que se encuentren en el RUP y contengan los códigos UNSPSC establecidos en los documentos del proceso, podrán ser verificados como parte de la experiencia del Proponente.

				1201		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Solicitamos amablemente a la entidad que se permita acreditar la experiencia mediante contratos y certificaciones debidamente soportados, aun cuando estos no estén registrados en el RUP bajo los códigos del clasificador en tercer nivel.
La exigencia de que la experiencia esté exclusivamente registrada en el RUP puede limitar injustificadamente la participación de proponentes que cuentan con trayectoria comprobable y certificada en la prestación de servicios afines al objeto contractual, pero que no necesariamente tengan que estar registrados en el RUP con dichos códigos.
Aceptar contratos ejecutados y certificados, aunque no estén vinculados al RUP, permitiría una evaluación más amplia y objetiva de la capacidad técnica, promoviendo la pluralidad de oferentes sin comprometer los principios de idoneidad y transparencia.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, para la verificación de los documentos en la etapa de evaluación de los proponentes, en específico factores como experiencia o indicadores financieros, se verifica primordialmente la información consignada en el Registro Único de Proponentes, ya que es el documento idóneo para su acreditación a la luz de lo establecido en el decreto 1082 de 2015.

				1202		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Solicitamos amablemente a la entidad que se permita acreditar experiencia con contratos ejecutados por empresas que actualmente puedan encontrarse en proceso de liquidación, siempre que estas hayan formado parte del grupo empresarial o casa matriz al momento de la ejecución de los mismos.

Esta solicitud se fundamenta en que la experiencia acumulada por dichas empresas refleja capacidades efectivas del grupo empresarial al que pertenecemos, y por tanto, debe poder ser tenida en cuenta como respaldo técnico, sin que ello implique participación actual ni configuración de inhabilidades.

Agradecemos la consideración de esta observación para asegurar una evaluación más integral de la experiencia técnica del oferente.		Observación aclarada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente se permite aclarar que, el presente proceso de licitación pública se estructura con apego a las disposiciones legales vigentes, en ese sentido aquellas condiciones que sean permitidas por la ley, se entenderán como permitidas en el presente proceso.

				1203		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Respetuosamente solicitamos a la Entidad la eliminación del numeral "6. Referencias de clientes anteriores relacionadas con la prestación del servicio. de la Tabla 7 – Requisitos Mínimos Técnicos Segmento 1 – Nube Hiperescala" para los proponentes que actualmente se encuentran inscritos en el acuerdo marco de nube publica IV, donde se han manejado los mismos estándares de disponibilidad exigidos en este proceso, siempre y cuando, dichos proponentes no hayan sido objeto de sanciones ni penalizaciones por incumplimientos relacionados con la disponibilidad del servicio. 

Adicionalmente, en muchos contratos —especialmente en el sector público— los niveles de disponibilidad no se detallan formalmente en las certificaciones, aunque los servicios se hayan prestado con altos niveles de cumplimiento técnico y satisfacción del cliente.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que mantiene el requisito en mención relacionado en el pliego de condiciones en razón a que debe ser el proveedor el que acredite que contó con contratos a través de los cuales prestó servicios de nube pública del CSP y en los que se pueda verificar el nivel real de disponibilidad que tuvo la prestación del servicio durante la ejecución del contrato; así mismo las referencias deben ser emitidas por dichos clientes a los cuales prestó los servicios.

				1204		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Respetuosamente solicitamos a la Entidad la eliminación del numeral "7. Referencias de clientes anteriores relacionadas con la prestación del servicio. de la Tabla 8 – Requisitos Mínimos Técnicos Lote 2 - Nube Local" para los proponentes que actualmente se encuentran inscritos en el acuerdo marco de nube publica IV, donde se han manejado los mismos estándares de disponibilidad exigidos en este proceso, siempre y cuando, dichos proponentes no hayan sido objeto de sanciones ni penalizaciones por incumplimientos relacionados con la disponibilidad del servicio. 

Adicionalmente, en muchos contratos —especialmente en el sector público— los niveles de disponibilidad no se detallan formalmente en las certificaciones, aunque los servicios se hayan prestado con altos niveles de cumplimiento técnico y satisfacción del cliente.		Ver respuesta a observación 1203

				1205		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Solicitamos amablemente a la entidad que en el caso de uniones temporales se permita que la experiencia exigida pueda ser acreditada al menos por uno de los integrantes, sin que sea obligatorio que todos los miembros cuenten con dicha experiencia.
Esto con el fin de permitir la complementariedad entre los participantes de la unión temporal y facilitar una mayor pluralidad de oferentes sin afectar los estándares técnicos del proceso.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Pública - Colombia Compra Eficiente informa que dentro del análisis realizado, identificó que para la ejecución de las órdenes de compra, es necesario que todos los integrantes del Proponente Plural tengan experiencia relacionada con el objeto contractual.

				1206		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Respetuosamente a la Entidad que las observaciones a prepliegos y pliegos definitivos de este proceso, sean aceptadas y respondidas en un plazo máximo de tres (3) días hábiles siguientes a su presentación de las mismas.
Esto con el fin de garantizar una comunicación oportuna entre la Entidad y los proponentes interesados, evitar interpretaciones erróneas que afecten la formulación de las ofertas, y no quedar sujetos a los plazos generales de quince (15) días hábiles establecidos para derechos de petición, los cuales pueden resultar incompatibles con los tiempos propios del proceso de selección.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—indica frente a su observación lo siguiente. No es viable dar respuesta a las observaciones allegadas en el término de tres (3) días hábiles, dado que las respuestas están sujeto al numero de observaciones allegadas al proceso y a los tiempos definidos en el cronograma del proceso. 





				1207		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Solicitamos amablemente a la entidad aclarar y/o ajustar la interpretación del requisito que exige la acreditación de experiencia con mínimo tres (3) códigos del clasificador de bienes y servicios en la suma de hasta 30 contratos, cuando se presente oferta en ambos segmentos.
 
En este sentido, solicitamos que los tres códigos requeridos puedan estar distribuidos en el conjunto total de contratos presentados, es decir, que la exigencia aplique de forma acumulada, y no que cada contrato individual deba contener los tres códigos simultáneamente. Exigir que cada contrato contenga los tres códigos simultáneamente podría limitar de forma innecesaria la participación de oferentes con experiencia suficiente, pero cuya ejecución ha estado distribuida contractualmente.

Agradecemos se considere esta observación para permitir una acreditación más realista y representativa de la experiencia del proponente, sin afectar la rigurosidad del proceso.		Observación Aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Pública - Colombia Compra Eficiente informa que la experiencia que debe acreditar el Proponente no debe incluir los tres (3) códigos UNSPSC en cada contrato. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente incluirá esta nota en los documentos del proceso.
Nota: El Proponente no debe acreditar los dos (2) o tres (3) códigos UNSPSC, según sea el caso, en cada contrato registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP). Colombia Compra Eficiente verificará que se relacionen los códigos UNSPSC, en los contratos que el Proponente acredite, que en ningún caso podrá ser superior a quince (15).

				1208		UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A		CO1.MSG.7876619		Se solicita amablemente a la entidad que se permita certificar la experiencia no únicamente con los contratos aportados en la oferta, sino también con otros documentos válidos que respalden la ejecución efectiva del servicio, tales como actas de liquidación, órdenes de compra, actas de inicio o terminación, entre otros.

Esto considerando que en muchos casos, por políticas internas o formatos contractuales de algunas entidades contratantes, no se suscribe un contrato formal, pero sí existen documentos que dejan constancia clara de la relación contractual y de la ejecución satisfactoria del objeto.

Permitir esta flexibilidad garantiza una verificación adecuada de la experiencia, sin restringir la participación de proponentes que cuentan con trayectoria demostrable mediante otros soportes contractuales legalmente válidos.		Observación aclarada: En caso de que el proponente este obligado a inscribirse en el RUP, este será el único documento para acreditar la experiencia. En caso que sea un proponente NO OBLIGADO a inscribirse en el RUP debe seguir las condiciones que señala la sección del pliego de Acreditación de la Experiencia para Proponentes exceptuados del Registro Único de Proponentes -RUP-

				1209		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se recomienda diseñar un programa de capacitación integral y adaptable para los miembros de la entidad, impartido por personal experto y provisto de las herramientas necesarias. Este programa debe estructurarse en niveles progresivos (básico, intermedio y avanzado) y organizado en módulos temáticos lógicos. Cada módulo debe cubrir tanto los conceptos fundamentales como las aplicaciones prácticas de los servicios de nube pública, incluyendo aspectos de implementación, gestión, seguridad, optimización y resolución de problemas.

La selección específica de temáticas dentro de cada nivel y módulo debe basarse en las necesidades identificadas de la entidad, permitiendo una personalización del aprendizaje. Se sugiere un enfoque que avance desde una comprensión general de la nube y sus modelos de servicio, hacia la configuración y administración de recursos específicos, y finalmente a temas más avanzados y especializados como la seguridad profunda, la optimización de costos y la exploración de servicios emergentes.

Es crucial que la formación combine teoría con práctica, utilizando laboratorios y casos de uso relevantes para el entorno de la entidad. Asimismo, se debe asegurar una evaluación continua del aprendizaje y una actualización periódica de los contenidos para reflejar la rápida evolución del ecosistema de la nube. El objetivo final es capacitar al personal de la entidad para que pueda comprender, utilizar y gestionar eficientemente los servicios de nube pública, alineando su conocimiento con los objetivos estratégicos de la organización.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente aclara que el dimensionamiento de lo sugerido debe ser pensado y contratado por cada Entidad de acuerdo con sus necesidades, adicionalmente se aclara que con el servicio definido se puede pensar en esta opción sin necesidad de definir servicios adicionales o particulares como la estructura propuesta

				1210		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Soporte en Español (Solicitud de Inclusión): "Solicitamos formalmente que se incluya como requisito que todo el soporte técnico sea proporcionado en idioma español, en concordancia con las condiciones transversales ya establecidas."

Prioridad Uno en Productivo (Solicitud de Inclusión): "Proponemos la inclusión explícita de la siguiente condición: la prioridad 'Uno' debe aplicarse única y exclusivamente a incidentes que impacten directamente en los ambientes productivos."

Inicio del Reloj de Efectividad (Solicitud de Inclusión): "Requerimos que se incorpore la siguiente directriz con respecto al inicio del tiempo de respuesta (reloj de efectividad): este debe comenzar a contabilizarse a partir del momento en que el incidente es formalmente reportado, reconociendo así los casos en que la detección del incidente no es inmediata por nuestra parte."

Revisión de Descuentos (Solicitud de Inclusión): "Solicitamos formalmente a la entidad la revisión exhaustiva de los descuentos aplicados en la facturación actual, con el fin de ajustarlos a niveles razonables y transparentes."

Separación de Servicio Gestionado y Soporte (Solicitud de Inclusión): "Proponemos la inclusión de una cláusula que establezca la separación contractual clara entre el servicio gestionado y el soporte técnico, lo que implicaría la revisión y ajuste de los SKUs correspondientes para reflejar esta distinción."		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar lo siguiente respecto a los puntos en observación:

Soporte en español: Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que en la nota 1 fila 10, pestaña "Soporte Prioritario" de la ficha técnica ya incluye ésta condición.

Prioridad Uno: Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente indica que los detalles de prioridades podrán ser revisados en la operación secundaria con la entidad pero inicialmente se deben cumplir las condiciones establecidas en los documentos del proceso. El proveedor deberá tener en cuenta dicha condición al momento de presentar oferta y así mismo, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma presentar una cotización teniendo en cuenta dichos aspectos y de una manera adecuada.


Inicio del Reloj: Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que de acuerdo con las condiciones transversales, el proveedor debe contar con características de monitoreo sobre los servicios, es así que las condiciones de Efectividad en resolución de incidentes incluye 4 posibles condiciones para iniciar a medir dicha efectividad, por otro lado en las paradas de reloj también se indica que "No se aplicarán las penalidades contempladas en los ANS en los casos que la falla o interrupción del servicio sean atribuibles a la Entidad Compradora."

Revisión de Descuentos: Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, a razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

Separación de Servicio Gestionado y Soporte: Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que las características de dichos servicios se encuentran relacionadas en los documentos del proceso.

				1211		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere considerar una denominación diferente para el concepto "Soporte adicional" que refleje de manera más precisa sus capacidades inferiores en comparación con el "Soporte prioritario", evitando así posibles confusiones sobre el alcance y el nivel de servicio ofrecido en cada categoría de soporte.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que las fichas en mención establecen su alcance el cual permite a las partes determinar las condiciones de prestación del servicio.

				1212		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se recomienda establecer claramente en el pliego que los costos generados por el egreso del proveedor saliente deben ser asumidos por este último, ya que trasladar dicha responsabilidad al proveedor entrante generaría una desventaja económica inicial significativa y podría constituir un obstáculo financiero considerable para la etapa de migración, afectando la viabilidad y el atractivo de la contratación.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que todos los costos asociados al proceso de migración deben considerarse dentro el ítem del catalogo definido para tal fin; así mismo se recalca que la Entidad Compradora, el proveedor entrante y el proveedor saliente pactan el cronograma, el protocolo de migración establecido y las demás actividades de trabajo a ejecutar, conforme a lo estipulado en las condiciones transversales del Acuerdo Marco.

				1213		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, se sugiere considerar la inclusión de un criterio de selección que establezca un requisito de experiencia específica de al menos tres (3) años para el perfil en cuestión, con el fin de asegurar la participación de profesionales que cuenten con el bagaje y el conocimiento práctico necesarios para la gestión eficiente y segura de infraestructuras cloud complejas.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se ratifica lo estableció en el pliego.

				1214		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En relación con los criterios de selección del perfil y considerando la complejidad y criticidad inherentes a los entornos en la nube, se sugiere evaluar la pertinencia de establecer un requisito de participación de al menos cinco (5) proyectos en los cuales el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, buscando asegurar así la idoneidad y la experiencia práctica demostrable en la implementación de las soluciones requeridas.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1215		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Considerando la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube y en relación con los criterios de selección del perfil, se recomienda evaluar la inclusión de un requisito que exija la participación demostrable en al menos cinco (5) proyectos donde se hayan aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, buscando asegurar así que los candidatos cuenten con experiencia práctica sustancial y comprobada en la implementación de las soluciones requeridas.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1216		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En relación con los criterios de selección del perfil y dada la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, se sugiere considerar la pertinencia de establecer un requisito de participación de al menos dos (2) proyectos en los cuales el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, con el fin de asegurar una experiencia práctica relevante y directamente relacionada con las necesidades del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1217		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, y en relación con los criterios de selección del perfil, se recomienda evaluar la pertinencia de establecer un requisito de participación demostrable en al menos cinco (5) proyectos donde el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, buscando asegurar así una experiencia práctica sólida y directamente relevante para la ejecución exitosa del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1218		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 1 de los criterios de selección del perfil para que incluya la opción de acreditar los conocimientos generales mediante una certificación en Cloud Architect del CSP o a través de certificaciones que demuestren experiencia en la instalación, configuración, administración, desarrollo y operación, pruebas, puesta en producción, mantenimiento y soporte en el desarrollo de aplicaciones en servicios de nube pública del CSP, argumentando que los servicios serverless son un componente fundamental de la arquitectura en la nube y no todos los CSP ofrecen una certificación específica en esta área, por lo que esta modificación ampliaría el espectro de candidatos calificados.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1219		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, y en relación con los criterios de selección del perfil, se sugiere considerar la pertinencia de establecer un requisito de participación demostrable en al menos dos (2) proyectos donde el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, buscando asegurar así una experiencia práctica relevante y directamente relacionada con las necesidades del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1220		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 1 de los criterios de selección del perfil para que se centre en la "Certificación en Arquitecturas Serverless", especificando conocimientos acreditados mediante certificación en instalación, configuración, administración, desarrollo y operación, pruebas y puesta en producción, mantenimiento y soporte de Arquitecturas Serverless en servicios de nube pública del CSP, o alternativamente, contar con la certificación en Cloud Architect del CSP, dado que los servicios serverless son un componente fundamental dentro de la arquitectura en la nube y no todos los Proveedores de Servicios en la Nube ofrecen una certificación especializada en esta área, por lo que esta modificación permitiría incluir a profesionales con experiencia específica en este tipo de arquitecturas.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1221		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, y en relación con los criterios de selección del perfil, se recomienda evaluar la pertinencia de establecer un requisito de participación demostrable en al menos cinco (5) proyectos donde el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, buscando asegurar así una experiencia práctica sólida y directamente relevante para la ejecución exitosa del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1222		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, se sugiere considerar la inclusión de un criterio de selección que establezca un requisito de experiencia específica de al menos tres (3) años para el perfil en cuestión, con el fin de asegurar la participación de profesionales que cuenten con el bagaje y el conocimiento práctico necesarios para la gestión eficiente y segura de infraestructuras cloud complejas.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1223		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 1 de los criterios de selección del perfil para que se centre en la "Certificación en instalación, configuración, administración, desarrollo y operación, pruebas, puesta en producción, mantenimiento y soporte de contenedores en servicios de nube pública del CSP" o, alternativamente, permitir la presentación de la certificación en Cloud Architect del CSP, considerando que los servicios serverless son un componente importante dentro de la arquitectura en la nube y no todos los Proveedores de Servicios en la Nube ofrecen una certificación especializada que los abarque de manera explícita, por lo que esta modificación permitiría incluir a profesionales con experiencia específica en la gestión de contenedores, una habilidad fundamental en entornos de nube modernos.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1224		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 1 de los criterios de selección del perfil para que se centre en la "Certificación en instalación, configuración, administración, desarrollo y operación, pruebas, puesta en producción, mantenimiento y soporte de contenedores en servicios de nube pública del CSP" o, alternativamente, permitir la presentación de la certificación en Cloud Architect del CSP, considerando que los servicios serverless son un componente importante dentro de la arquitectura en la nube y no todos los Proveedores de Servicios en la Nube ofrecen una certificación especializada que los abarque de manera explícita, por lo que esta modificación permitiría incluir a profesionales con experiencia específica en la gestión de contenedores, una habilidad fundamental en entornos de nube modernos.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1225		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 1 de los criterios de selección del perfil para que se centre en la "Certificación en SysOps", especificando conocimientos acreditados mediante un curso certificado en SysOps o, alternativamente, permitir la presentación de la certificación en nivel Professional o Associate del CSP, dado que la certificación en SysOps se enfoca en las habilidades de administración y operación de sistemas en la nube, las cuales son fundamentales para el perfil requerido, y ofrecer la opción en estos niveles ampliaría el grupo de candidatos elegibles con conocimientos sólidos en la arquitectura general de la nube.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1226		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En relación con los criterios de selección para el perfil, se sugiere a  la Entidad valorar la posibilidad de modificar el requisito 1 de tal manera que quede como:
1. Certificación en SysOps: Conocimientos acreditados mediante curso certificado en SysOps o contar con el certificado de arquitecto profesional o associado del CSP		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1227		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, y en relación con los criterios de selección del perfil, se recomienda evaluar la pertinencia de establecer un requisito de participación demostrable en al menos cinco (5) proyectos donde el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, buscando asegurar así una experiencia práctica sólida y directamente relevante para la ejecución exitosa del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1228		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En relación con los criterios de selección del perfil y dada la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, se sugiere considerar la pertinencia de establecer un requisito de participación de al menos dos (2) proyectos en los cuales el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, con el fin de asegurar una experiencia práctica relevante y directamente relacionada con las necesidades del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1229		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En relación con los criterios de selección del perfil, se sugiere considerar la posibilidad de permitir la acreditación de los conocimientos requeridos mediante la presentación de cursos certificados relevantes en lugar de exigir exclusivamente certificaciones, ya que esta flexibilidad podría ampliar el número de candidatos elegibles que poseen la formación técnica necesaria pero que quizás no cuenten con una certificación formal específica.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1230		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se recomienda considerar la eliminación del requisito de certificación ITIL dentro de los criterios de selección del perfil, ya que si bien ITIL proporciona un marco de buenas prácticas para la gestión de servicios de TI, su obligatoriedad podría no ser estrictamente necesaria para el desempeño de las funciones específicas requeridas en el contexto particular del servicio, pudiendo enfocar los criterios en habilidades y conocimientos más directamente relacionados con las tecnologías y plataformas a utilizar.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1231		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere respetuosamente evaluar la modificación del requisito de certificación, permitiendo la acreditación de conocimientos mediante la presentación de cursos certificados relevantes, y adicionalmente, considerar la eliminación del requisito de certificación ITIL dentro de los criterios de selección del perfil, dado que la formación específica a través de cursos podría ser suficiente para demostrar las competencias técnicas necesarias, y la certificación ITIL, si bien valiosa, podría no ser un requisito indispensable para el cumplimiento de los objetivos del servicio en el entorno tecnológico específico.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1232		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se recomienda considerar la aceptación de una maestría relacionada con estadística y matemáticas como un criterio válido para el perfil Senior en Inteligencia Artificial, dado que estos campos proporcionan una base teórica sólida y fundamental para el desarrollo y la aplicación de modelos y algoritmos de inteligencia artificial.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1233		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere considerar la validez de insignias (badges) de rutas de aprendizaje en Machine Learning (ML) y/o cursos certificados con una duración superior a 80 horas como alternativas aceptables a una certificación formal en Inteligencia Artificial o áreas afines, dado que estas opciones pueden demostrar una formación específica y actualizada en los conocimientos y habilidades relevantes para el campo de la inteligencia artificial.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1234		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, y en relación con los criterios de selección del perfil, se recomienda evaluar la pertinencia de establecer un requisito de participación demostrable en al menos ocho (8) proyectos donde el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, buscando asegurar así una experiencia práctica sólida y extensiva directamente relevante para la ejecución exitosa del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1235		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En relación con los criterios de selección del perfil y dada la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, se sugiere considerar la pertinencia de establecer un requisito de participación de al menos dos (2) proyectos en los cuales el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, con el fin de asegurar una experiencia práctica relevante y directamente relacionada con las necesidades del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1236		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se recomienda considerar la eliminación del requisito de certificación ITIL dentro de los criterios de selección del perfil, argumentando que la naturaleza del rol, al enfocarse más en la entrega y ejecución ("delivery") que en la gestión de servicios de TI bajo el marco ITIL, podría hacer que esta certificación no sea un factor determinante para la idoneidad del candidato en las tareas específicas a desempeñar.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1237		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere respetuosamente evaluar la modificación del requisito de certificación, permitiendo la acreditación de conocimientos mediante la presentación de cursos certificados relevantes, y adicionalmente, considerar la eliminación del requisito de certificación ITIL dentro de los criterios de selección del perfil, especialmente considerando que se trata de un perfil con menor experiencia, donde la formación específica a través de cursos podría ser más representativa de las habilidades técnicas necesarias en comparación con una certificación de gestión de servicios como ITIL.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1238		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En relación con los criterios de selección del perfil, se sugiere considerar la posibilidad de permitir la acreditación de los conocimientos requeridos mediante la presentación de cursos certificados relevantes en lugar de exigir exclusivamente certificaciones, ya que esta flexibilidad podría ampliar el número de candidatos elegibles que poseen la formación técnica necesaria pero que quizás no cuenten con una certificación formal específica.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1239		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se recomienda revisar la exigencia de certificaciones con una duración mínima de 120 horas, sugiriendo la posibilidad de reducir este requisito a 80 horas, y adicionalmente, considerar la aceptación de certificaciones profesionales en datos emitidas por el Proveedor de Servicios en la Nube (CSP) como un medio válido para acreditar la experiencia y los conocimientos necesarios, dado que estas certificaciones específicas del proveedor pueden ser un indicador más directo de las habilidades prácticas requeridas en el entorno de la nube.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1240		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, y en relación con los criterios de selección del perfil, se recomienda evaluar la pertinencia de establecer un requisito de participación demostrable en al menos tres (3) proyectos donde el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, buscando asegurar así una experiencia práctica relevante y directamente relacionada con las necesidades del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1241		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Del análisis del Anexo Técnico del proceso, se advierte que para los perfiles clasificados como "junior" se exige que las certificaciones requeridas tengan una duración mínima de 120 horas.

Dicha exigencia resulta excesiva si se tiene en cuenta que los perfiles junior se encuentran en etapas de formación o primeros niveles de experiencia, y que las certificaciones emitidas directamente por los Cloud Service Providers (CSP) para este tipo de profesionales suelen tener una duración inferior, enfocándose en materias específicas con alta aplicabilidad.

Por lo anterior, solicitamos a la entidad ajustar este requisito, permitiendo que las certificaciones para perfiles junior tengan una duración mínima de 80 horas, siempre que sean emitidas por un CSP autorizado, estén vigentes y sean pertinentes para el rol descrito.

Esta medida conserva el estándar técnico necesario para el perfil sin desincentivar la participación de talento emergente en el sector de servicios de nube pública.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1242		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, y en relación con los criterios de selección del perfil, se recomienda evaluar la pertinencia de establecer un requisito de participación demostrable en al menos seis (6) proyectos donde el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, buscando asegurar así una experiencia práctica sólida y directamente relevante para la ejecución exitosa del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1243		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, y en relación con los criterios de selección del perfil, se recomienda evaluar la pertinencia de establecer un requisito de participación demostrable en al menos ocho (8) proyectos donde el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, buscando asegurar así una experiencia práctica sólida y extensiva directamente relevante para la ejecución exitosa del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1244		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, y en relación con los criterios de selección del perfil, se recomienda evaluar la pertinencia de establecer un requisito de participación demostrable en al menos tres (3) proyectos donde el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, buscando asegurar así una experiencia práctica relevante y directamente relacionada con las necesidades del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1245		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 1 de los criterios de selección del perfil para que se centre en la "Certificación en servidores y aplicaciones web", especificando conocimientos y experiencia certificada en la gestión de estos elementos, o alternativamente, permitir la presentación del certificado de Professional Cloud Architect del Proveedor de Servicios en la Nube (CSP), considerando que ambas opciones acreditan un nivel de experticia relevante para el desempeño del perfil en entornos de nube.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1246		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 1 de los criterios de selección del perfil para que se centre en la "Certificación en servidores y aplicaciones web", especificando conocimientos y experiencia certificada en la gestión de estos elementos, o alternativamente, permitir la presentación del certificado profesional o asociado Proveedor de Servicios en la Nube (CSP), considerando que ambas opciones acreditan un nivel de experticia relevante para el desempeño del perfil en entornos de nube.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1247		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 1 de los criterios de selección del perfil para que se centre en la "Certificación o posgrado en administración de bases de datos", especificando la acreditación en administración de bases de datos (DBA, Database Administrator) o, alternativamente, permitir la presentación del certificado en Cloud Database Engineer del Proveedor de Servicios en la Nube (CSP), considerando que ambas opciones acreditan un nivel de especialización relevante para la gestión de bases de datos en entornos cloud.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1248		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 1 de los criterios de selección del perfil para que se centre en la acreditación mediante la presentación de un curso en administración de bases de datos o como ingeniero de base de datos, considerando que esta formación específica puede ser suficiente para demostrar los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del rol, ampliando así el número de candidatos potencialmente elegibles.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1249		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos de nube híbrida, se sugiere considerar la inclusión de un requisito adicional que exija la presentación de al menos una (01) certificación en Seguridad o una (01) certificación en Redes, ambas otorgadas por el Proveedor de Servicios en la Nube (CSP), con el fin de asegurar que el perfil cuente con conocimientos especializados y actualizados en aspectos cruciales para la operación segura y eficiente de arquitecturas híbridas.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1250		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere considerar la modificación del requisito de certificación acreditada por un curso de especialización, permitiendo la presentación de certificaciones profesionales o asociadas emitidas por el Proveedor de Servicios en la Nube (CSP) en áreas relevantes para el perfil, ya que estas certificaciones suelen tener un enfoque práctico y específico en las tecnologías de la nube, lo que podría ser más directamente aplicable a las responsabilidades del cargo.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1251		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 2 de los criterios de selección del perfil para que se centre en la "Certificación adicional", especificando la necesidad de contar con conocimientos certificados en al menos dos de las siguientes áreas: Seguridad, Redes o Base de Datos, y que estas certificaciones sean otorgadas por el Proveedor de Servicios en la Nube (CSP), considerando que las certificaciones específicas del proveedor garantizan un conocimiento práctico y aplicado de las tecnologías relevantes para el entorno de la nube.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1252		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 2 de los criterios de selección del perfil para que se centre en "Cursos adicionales", especificando la necesidad de acreditar conocimientos en al menos dos de las siguientes áreas: Seguridad, Redes o Base de Datos, considerando que la formación a través de cursos puede ser suficiente para demostrar las competencias técnicas necesarias en estas áreas clave.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1253		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 1 de los criterios de selección del perfil para que se centre en "Certificaciones en estándares de seguridad de la información", especificando la necesidad de acreditar conocimientos en al menos una (1) de las certificaciones reconocidas, tales como CISM, CCSA, CCSE, JNCIA, CCNA, CISSP, CCIE Security, la serie ISO 27000, CompTIA Security+, o una certificación del Proveedor de Servicios en la Nube (CSP) específicamente relacionada con temas de seguridad, considerando que esta variedad de certificaciones demuestra un compromiso con la seguridad de la información y permite incluir profesionales con diferentes enfoques y especializaciones dentro de este ámbito crítico.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1254		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, y en relación con los criterios de selección del perfil, se recomienda evaluar la pertinencia de establecer un requisito de participación demostrable en al menos cinco (5) proyectos donde el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, buscando asegurar así una experiencia práctica sólida y directamente relevante para la ejecución exitosa del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1255		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere modificar el requisito 1 de los criterios de selección del perfil para que se centre en la acreditación de conocimientos a través de cursos en estándares de seguridad de la información, especificando la necesidad de contar con al menos un curso certificado en alguna de las siguientes áreas reconocidas: CISM, CCSA, CCSE, JNCIA, CCNA, CISSP, CCIE Security, la serie ISO 27000, CompTIA Security+, o un curso ofrecido por el Proveedor de Servicios en la Nube (CSP) específicamente relacionado con temas de seguridad, considerando que la formación a través de cursos puede ser suficiente para demostrar la adquisición de conocimientos fundamentales en estos importantes estándares de seguridad para un perfil Junior		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1256		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En relación con los criterios de selección del perfil y dada la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, se sugiere considerar la pertinencia de establecer un requisito de participación de al menos dos (2) proyectos en los cuales el profesional haya aplicado los temas específicos detallados en el alcance del servicio, con el fin de asegurar una experiencia práctica relevante y directamente relacionada con las necesidades del proyecto.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1257		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se recomienda considerar la omisión de las certificaciones ITIL o COBIT dentro de los criterios de selección del perfil, dado que su posesión podría no ser estrictamente indispensable para la correcta ejecución de los servicios requeridos, y enfocar los requisitos en habilidades y conocimientos técnicos más directamente relacionados con la naturaleza específica de las tareas a desempeñar.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1258		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se recomienda considerar la omisión de las certificaciones ITIL o COBIT dentro de los criterios de selección para el perfil Junior, dado que la experiencia y el conocimiento práctico específico en las tecnologías y servicios a implementar suelen ser más relevantes en etapas iniciales de la carrera profesional, y la exigencia de estas certificaciones de gestión podría limitar innecesariamente la participación de candidatos con potencial técnico adecuado pero menor trayectoria.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1259		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a la creciente complejidad y criticidad de los entornos en la nube, se sugiere considerar la inclusión de un criterio de selección que establezca un requisito de experiencia específica de al menos tres (3) años para el perfil en cuestión, con el fin de asegurar la participación de profesionales que cuenten con el bagaje y el conocimiento práctico necesarios para la gestión eficiente y segura de infraestructuras cloud complejas.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1260		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se recomienda a la entidad compradora sustituir el término "tenant" por una denominación más general como "entorno de nube", considerando que "tenant" es un término específico de ciertas plataformas en la nube y se busca una redacción más inclusiva. Asimismo, se sugiere mantener la inclusión de una cláusula que establezca que, en caso de uso indebido o mala práctica por parte de la Entidad Compradora de un servicio en la nube fuera del alcance original definido, la responsabilidad de cualquier consumo adicional generado será exclusivamente de la Entidad Compradora.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que se incluyó la denominación: "o entorno de nube pública" en el documento de condiciones transversales. Por otro lado, la matriz de riesgos establece el riesgo "Consumo accidental de servicios por mal manejo del Portal de Administración del Cloud Service Provider." con su control "Estipulación contractual que responsabiliza a la Entidad Compradora de sus acciones en el Portal de Administración. Posibilidad de contratar Servicios Controlados por el Proveedor." y en la minuta se incluye dicha cláusula

Por otro lado, La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente se permite indicar que se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria, lo anterior teniendo en cuenta los aspectos identificados durante el proceso de estructuración y la segmentación propuesta por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. Así mismo, en todos los documentos del proceso se registran las condiciones bajo las cuales los proveedores suministrarán los servicios de nube pública y las entidades compradoras los adquirirán. Finalmente, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma emitir observaciones al respecto y de esta forma identificar claramente los diferentes aspectos y de esta forma tenerlos en cuenta, lo anterior basado en todas las condiciones establecidas en los documentos del proceso.

				1261		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se recomienda a la entidad compradora sustituir el término "tenant" por una denominación más general como "entorno de nube", considerando que "tenant" es un término específico de ciertas plataformas en la nube y se busca una redacción más inclusiva. Asimismo, se sugiere mantener la inclusión de una cláusula que establezca que, en caso de uso indebido o mala práctica por parte de la Entidad Compradora de un servicio en la nube fuera del alcance original definido, la responsabilidad de cualquier consumo adicional generado será exclusivamente de la Entidad Compradora.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que se incluyó la denominación: "o entorno de nube pública" en el documento de condiciones transversales. Por otro lado, la matriz de riesgos establece el riesgo "Consumo accidental de servicios por mal manejo del Portal de Administración del Cloud Service Provider." con su control "Estipulación contractual que responsabiliza a la Entidad Compradora de sus acciones en el Portal de Administración. Posibilidad de contratar Servicios Controlados por el Proveedor." y en la minuta se incluye dicha cláusula

Por otro lado, La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente se permite indicar que se establecen los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones los cuales garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria, lo anterior teniendo en cuenta los aspectos identificados durante el proceso de estructuración y la segmentación propuesta por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. Así mismo, en todos los documentos del proceso se registran las condiciones bajo las cuales los proveedores suministrarán los servicios de nube pública y las entidades compradoras los adquirirán. Finalmente, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma emitir observaciones al respecto y de esta forma identificar claramente los diferentes aspectos y de esta forma tenerlos en cuenta, lo anterior basado en todas las condiciones establecidas en los documentos del proceso.

				1262		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En el documento de Condiciones Transversales del proceso se establece como obligación del proveedor la realización de reuniones semanales durante la ejecución de los proyectos contratados.

Si bien entendemos la importancia de garantizar una adecuada interlocución con las entidades compradoras, consideramos que la exigencia de reuniones con esta frecuencia, de forma predeterminada, puede resultar excesiva en términos operativos. En muchos casos, no existen cambios sustantivos o avances semanales que justifiquen una reunión formal, lo cual puede generar una carga administrativa innecesaria y ser fuente de controversias por supuestos incumplimientos o demoras injustificadas en los pagos.

En este sentido, solicitamos que se modifique esta disposición para establecer como frecuencia estándar la realización de reuniones mensuales, dejando las reuniones semanales sujetas a solicitud expresa de la entidad compradora, de acuerdo con la naturaleza y complejidad del proyecto.

Esta propuesta conserva el principio de seguimiento contractual, al tiempo que previene cargas operativas que pueden distraer recursos del proveedor y afectar la eficiencia de la ejecución.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite informar que es la entidad quien en la operación secundaria determinará la frecuencia de realizar dichas sesiones. El proveedor deberá tener en cuenta dicha condición al momento de presentar oferta y así mismo, durante las etapas de RFI (solicitud de información) y RFQ (solicitud de cotización), el proveedor podrá consultar a la entidad por los detalles de la prestación de los servicios para de esta forma presentar una cotización teniendo en cuenta dichos aspectos y de una manera adecuada.

				1263		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Solicitamos a la Entidad modificar las Conectividad entre centros de datos o zonas de tal manera quede como lo siguiente:

Los servicios que el Proveedor entregue deben funcionar sobre la infraestructura del CSP. El CSP debe contar con una red de conectividad global de preferencia en gran medida propia, con el fin de ofrecer un rendimiento de red consistente y de baja latencia que interconecte todos los centros de datos usados para prestar los servicios ofrecidos, con el fin de soportar los esquemas de servicios adquiridos por la Entidad Compradora.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que se incluye el tema de rendimiento y latencia. Así mismo indica que se establecen los diferentes requisitos en razón a que garantizan pluralidad de oferentes, igualdad de condiciones y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria. 

				1264		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se solicita a la entidad modificar el termino "servicio de Security Modules -SM- basado en cloud para la gestión y protección de llaves criptográficas" por:

ii. Soporta el servicio de gestión y protección de llaves criptográficas basado en tecnologias cloud.		Observación parcialmente aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta parcialmente la observación y se permite indicar que el requisito en referencia fue ajustado. Ver documentos publicados.

				1265		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se solicita a la entidad detallar a que hace referencia las cargas de trabajo fisico e instancias fisicas ya que la interoperabilidad entre nubes es a traves de entornos virtuales.		Observación aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente acepta la observación y se permite indicar que elimina la mención "física" y/o ajusta el requisito en las características en mención.

				1266		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se solicita a la Entidad modificar y agregar al requerimiento "Debe contar con protección contra virus y malware, con una frecuencia de actualización de las definiciones de al menos una vez cada 24 horas." 

"o en su defecto contar con una postura de seguridad integral que involucre múltiples capas y otorgue el mismo fin". 		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que mantiene el requisito relacionado en el pliego de condiciones en razón a que garantiza que se tengan capacidades relacionadas con temas de seguridad. Así mismo las condiciones establecidas garantizan pluralidad de oferentes, igualdad de condiciones y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria. 

				1267		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se solicita a la entidad confirmar si el requerimiento hace referencia a un servicio Cloud del tipo SOAR (Security Orchestration, Automation, and Response) que cumpla con la remediacion de manera proactiva ante cualquier amenaza para asegurar las condiciones de servicio en caso asi fuera, este servicio tiene un costo adicional.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que el requisito en mención obedece a lo establecido en el mismo, el proveedor deberá garantizar el cumplimiento de las características relacionadas en la operación secundaria y deberá tenerlo en cuenta al momento de presentación de la oferta.

				1268		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En este formato se habla sobre los ANS del CSP, sin embargo se esta realizando una mezcla de responsabilidades con el proveedor de servicios, por ejemplo los ANS en este caso deben medír al CSP y no al proveedor de servicios ya que el proveedor de servicios tiene sus propios ANS en la ficha técnica de soporte. Si lo que se busca es que se cumpla un ANS de soporte del CSP, este deberia estar alineado a las condiciones que ofrece el CSP de compensación y respuesta de acuerdo al tipo de servicio de soporte contratado por las entidades directamente con le CSP		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				1269		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a las recomendaciones de los Proveedores de Servicios en la Nube (CSP), se sugiere respetuosamente modificar el pliego para que, en lugar de exigir una certificación, se requiera la presentación de constancia de cursos o capacitaciones relevantes para los perfiles Junior, considerando que la certificación, según las mejores prácticas del sector, se recomienda para profesionales con al menos un año de experiencia comprobable.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1270		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere considerar la posibilidad de que los perfiles Senior que no cuenten con estudios de posgrado puedan suplir este requisito mediante la acreditación de un número significativo de años de experiencia comprobada en roles de similar o mayor responsabilidad, permitiendo así una mayor inclusión de profesionales altamente experimentados que han desarrollado su expertise a través de la práctica profesional.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1271		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Respectuosamente, se solicita aclarar la definición y los supuestos específicos que configuran la "parada de reloj"		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente indica al interesado que del documento de condiciones transversales se definen algunos ejemplos dentro de las que se enmarcan las paradas de reloj

				1272		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se recomienda formalmente la supresión del numeral 6 del pliego, el cual establece que para el servicio AntiSpam los tiempos de acceso y utilización no contemplan demoras ocasionadas por problemas de la plataforma de correo de la Entidad Compradora, al considerar que esta condición resulta improcedente e inapropiada dentro de las especificaciones de este pliego		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que las demoras ocasionadas por problemas en la plataforma de correo de la Entidad Compradora que impacten la migración se deben considerar como una parada de reloj. Ignorar la interacción entre el AntiSpam y la plataforma de correo no es solo una omisión técnica; es una falla en la comprensión holística de un ecosistema crítico de IT.

				1273		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Se sugiere respetuosamente incluir dentro de las estrategias de migración la quinta "R" propuesta por Gartner, "Revisar" (Revise), la cual se enfoca en la modernización de ciertos componentes mediante su reemplazo por servicios nativos de la nube, enriqueciendo así las opciones de migración y permitiendo una optimización más profunda de la infraestructura y las aplicaciones hacia un modelo cloud-native.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite aclarar que los aspectos a tener en cuenta durante la migración de servicios de nube publica contemplan actividades generales y se relacionan como ayuda para que los involucrados identifiquen los diferentes aspectos  a tener en cuenta en el plan de migración; las diferentes actividades dependerán de la necesidad particular de cada Entidad Compradora y se identificará su especificidad y estrategia seleccionada en la etapa de RFI.

				1274		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		De acuerdo con lo establecido en el numeral 3.2 del Pliego de Condiciones y en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, solicitamos respetuosamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente aclarar si una unión temporal conformada por una empresa clasificada como gran empresa y una Mipyme podría participar en las operaciones secundarias restringidas a Mipymes, siempre que esta última acredite su condición bajo los parámetros legales y tenga una participación sustancial en la unión temporal.

Al respecto, proponemos que se incluya una disposición expresa en el Pliego que indique que en los Proponentes plurales se considerará válida la participación en la operación secundaria destinada a Mipymes si al menos uno de sus integrantes acredita dicha condición y tiene una participación igual o superior al 30% del valor total del contrato y de la experiencia acreditada.

Lo anterior, con el fin de garantizar una mayor inclusión de las Mipymes en la ejecución del Acuerdo Marco, incentivar alianzas estratégicas y fomentar el desarrollo empresarial, en línea con el principio de pluralidad de oferentes y el objetivo de democratización de la contratación pública.

Fundamento normativo: artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 957 de 2019 y artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente se permite indicar que el pliego de condiciones en el numeral 3.2.1.Mipymes: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente con el fin de incentivar la participación de las MiPymes en el actual proceso de selección, tuvo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, exigiendo; (i) un valor diferente para la garantía de seriedad de la oferta y (ii) asignación de puntaje diferencial para MiPymes.

(…) Tratándose de Proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos UNO (1) de los integrantes acredita la calidad de MiPymes y que tenga una participación igual o superior al DIEZ POR CIENTO (10%) en el consorcio o la unión temporal.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.4.2.18 PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Lo anterior obedece a una disposición legal de obligatorio cumplimiento. 

				1275		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Respetuosamente solicitamos a la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente considerar una modificación al requisito habilitante relacionado con el indicador de endeudamiento establecido en el numeral 4.2.1 del Pliego de Condiciones, actualmente fijado en un valor máximo de 0,79 para empresas grandes.

Proponemos que dicho umbral se eleve a 0,81 valor que continúa reflejando una estructura financiera equilibrada y permite la participación de empresas financieramente viables, sin comprometer la sostenibilidad del Acuerdo Marco. Esta modificación facilitaría la inclusión de proponentes con adecuada capacidad financiera, como lo demuestra Xertica con un índice de 0,81, un patrimonio positivo y una razonable cobertura de intereses, tal como consta en el Registro Único de Proponentes.

El ajuste propuesto se fundamenta en criterios de razonabilidad, pluralidad de oferentes y competencia efectiva, sin menoscabo de los principios de responsabilidad y sostenibilidad fiscal en la contratación estatal.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que los indicadores establecidos en los documentos del proceso, buscan la pluralidad de oferentes. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente identificó que el 85% de las empresas cumplirían con dichos indicadores.

				1276		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Respetuosamente solicitamos a la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente que aclare el alcance del literal F del numeral 4.3.1 del Pliego de Condiciones, el cual establece que “no podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y de la persona jurídica cuando estos se asocien entre sí para presentar Oferta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993”.

En este sentido, solicitamos se precise si esta restricción aplica también a las personas jurídicas constituidas en los tres (3) años anteriores a la fecha de cierre del proceso, caso en el cual, conforme al artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, se admite que estas acrediten experiencia a través de sus socios o accionistas.

Adicionalmente, de confirmarse que la intención del literal F es excluir esa posibilidad, proponemos su modificación para incorporar la excepción legalmente prevista, permitiendo que las empresas con menos de tres años de existencia puedan acreditar la experiencia de sus socios, incluso cuando se presenten en unión temporal o consorcio con estos.

Esta modificación garantiza coherencia con el régimen legal vigente y protege los principios de legalidad, participación y promoción del emprendimiento en la contratación pública.		Observación aclarada. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se permite aclara que las disposición que usted menciona no guarda relación con la condición establecida en el pliego de condiciones, en la cual se indica que no podrá acumularse a la vez la experiencia de los socios y de la persona jurídica, lo cual busca que no se duplique la experiencia acreditada por un mismo proponente. En este sentido la regla del pliego es clara y no requiere modificación.

				1277		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Solicitamos respetuosamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente que, en pro del principio de selección objetiva y de la promoción de la competencia, se incluya una previsión que permita a los proponentes acreditar experiencia ejecutada por otras empresas que, sin ser filiales o sucursales, hagan parte del mismo grupo económico, y compartan accionistas, marcas, procesos técnicos y operativos comunes, cuando puedan demostrar:

Que existe vínculo económico comprobable con las empresas del grupo.

Que el proponente participó directa o indirectamente en la ejecución del contrato que se presenta como experiencia.

Que existe unidad de operación técnica y organizacional que garantice la transferencia del conocimiento, capacidad operativa y estándares de calidad.

Dado que este tipo de estructuras empresariales son comunes en multinacionales con operación regional, esta inclusión no sólo ampliaría la pluralidad de oferentes sino que fomentaría la integración regional y la circulación de mejores prácticas empresariales en la contratación pública colombiana.		Observación no aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, se permite señalar que, permitir acreditar experiencia ejecutada por terceros que no son el proponente ni su filial, sucursal o consorcio formal, con fundamento únicamente en la pertenencia a un grupo económico, afectaría la claridad, verificabilidad y trazabilidad de la experiencia exigida como criterio habilitante. 
La acreditación de experiencia de empresas relacionadas sin vínculo jurídico formal puede dar lugar a que se desconozca la responsabilidad directa y efectiva del proponente sobre la ejecución de contratos previos. Esto resultaría problemático frente al artículo 6 de la Ley 80 de 1993, que exige que los contratistas respondan por la correcta ejecución de las obligaciones derivadas del contrato estatal, y al artículo 1602 del Código Civil, que establece la fuerza vinculante de los contratos. Aceptar experiencia de terceros sin vínculo jurídico directo con el oferente rompe la línea de responsabilidad frente al Estado.
Aceptar este tipo de acreditación ampliada favorecería a estructuras empresariales grandes o multinacionales que pueden permitirse operar con múltiples razones sociales, generando una asimetría en la competencia respecto de operadores nacionales o locales, quienes deben acreditar experiencia únicamente con base en su propia ejecución o en consorcios legalmente constituidos.


				1278		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En atención a lo previsto en el numeral 10.1 del Pliego de Condiciones, se establece un valor diferencial de la garantía de seriedad de la oferta para empresas clasificadas como MiPymes (500 SMMLV) frente a las grandes empresas (1.000 SMMLV). No obstante, no se contempla de forma expresa cuál valor debe aplicar en el caso de que un proponente plural (consorcio o unión temporal) esté conformado por empresas de ambos tamaños (MiPyme y gran empresa).

En consecuencia, respetuosamente solicitamos a Colombia Compra Eficiente se sirva aclarar:

¿Cuál valor de garantía debe presentar un proponente plural que esté conformado por al menos una MiPyme y al menos una gran empresa?

¿Se aplica proporcionalmente según el porcentaje de participación de cada integrante, o se exige el valor mayor aplicable al integrante de mayor tamaño empresarial?		Observación aclarada. La Agencia La Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—indica frente a su observación lo siguiente. El parágrafo 2 del 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021 estableció en cuanto a los criterios diferenciales para Mipymes en el sistema de compras públicas: 

"Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal". 

				1279		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Del análisis del Pliego de Condiciones y los Anexos Técnicos, se advierte la existencia de un listado de perfiles requeridos para la operación secundaria, cuyas condiciones de certificación y experiencia están detalladamente descritas. Sin embargo, no se establece con claridad si la documentación que respalda dichos perfiles (títulos, certificaciones, contratos de vinculación, etc.) debe ser allegada con la presentación de la oferta o si únicamente será exigida en la etapa de operación secundaria, posterior a la adjudicación.

Esta ambigüedad puede dar lugar a interpretaciones diversas que afectan la igualdad de condiciones entre los proponentes. Por lo anterior, respetuosamente solicitamos se aclare expresamente:

¿Es obligatorio allegar, junto con la oferta, la documentación que respalde los perfiles requeridos en el Anexo Técnico para la operación secundaria?

En caso de no ser obligatorio para todos los perfiles, solicitamos se establezca como requisito mínimo obligatorio la presentación de dicha documentación para los perfiles clave (como el CISO, arquitectos de nube, personal certificado ITIL), con el fin de garantizar la seriedad y viabilidad de las ofertas y evitar la adjudicación a propuestas que luego no puedan cumplir operativamente.

Esta solicitud tiene por objeto cerrar adecuadamente la licitación y salvaguardar el interés público.		Aclaración. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se permite indicar que la documentación relacionada en las fichas técnicas y correspondientes a cada uno de los perfiles relacionados en el anexo técnico (segmento 1 y segmento 2), no es necesaria remitirla durante el proceso licitatorio. El proveedor en la operación secundaria se obliga a prestar los servicios bajo las condiciones establecidas y en la operación secundaria la entidad compradora podrá validar el cumplimiento de dichas características. La documentación correspondiente a los requisitos mínimos y factor puntuable, tales como: personal certificado en servicios de nube pública, personal ITIL y CISO, si se deben remitir durante el proceso licitatorio de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones.

				1280		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Del análisis del numeral 6.2.3 del Pliego de Condiciones, se observa que el subfactor técnico relacionado con la designación de un Oficial de Seguridad de la Información (CISO) recibe una ponderación significativa dentro del Factor Técnico Adicional. Consideramos que la asignación de un puntaje tan alto a la presencia del CISO puede generar un desequilibrio en la evaluación, favoreciendo desproporcionadamente a proponentes que, aun sin tener una propuesta integralmente sólida en los demás aspectos técnicos y operativos, cumplan únicamente con este requisito.

En ese sentido, se solicita a Colombia Compra Eficiente evaluar la pertinencia de una redistribución más equitativa del puntaje entre los diferentes subfactores del componente técnico adicional, a fin de fomentar una competencia más equilibrada y orientada a la calidad global del servicio.

Adicionalmente, se propone que, en concordancia con los principios de seguridad en la nube y las prácticas de aseguramiento internacionales, además de las certificaciones requeridas para el perfil del CISO, se valore como criterio adicional la certificación específica en seguridad de la información en ambientes de nube pública por parte de cada Cloud Service Provider (CSP) que haga parte de la propuesta. Esta medida permitiría validar el compromiso y la capacidad real de los CSP para proteger los activos de información de las entidades públicas.

Lo anterior fortalecería los criterios de evaluación técnica en aspectos sustantivos para la operación del Acuerdo Marco y alinearía el proceso con los más altos estándares de seguridad.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que el puntaje definido se mantiene en razón a que se quiere fortalecer la seguridad de la información de la entidades a través del rol de un CISO, dicho rol deberá realizar las actividades descritas en los documentos del proceso durante toda la ejecución del acuerdo marco y para todas las ordenes de compra.

Por otro lado y respecto a la certificación específica en seguridad de la información en ambientes de nube pública la Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, no acepta la observación teniendo en cuenta que, se quiere fortalecer la seguridad de la información de la entidades durante la operación secundaria a través del rol de un CISO. Así mismo, las diferentes condiciones que se establecen en los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria.

				1281		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Tras el análisis del numeral 6.2.3 del Pliego de Condiciones, observamos que el Factor Técnico Adicional otorga un puntaje significativo (hasta 15 puntos) por la designación de un Oficial de Seguridad de la Información (CISO). Consideramos que esta asignación resulta excesiva si se compara con el puntaje otorgado a otros factores de carácter técnico-operativo igualmente relevantes para la ejecución del Acuerdo Marco.

Con base en el principio de selección objetiva, proponemos que este puntaje se redistribuya entre distintos perfiles clave, como arquitectos de nube, ingenieros de soporte senior, y personal certificado en administración de plataformas cloud. Esta redistribución permitiría evaluar de forma más integral la capacidad técnica del proveedor, en lugar de concentrarla en un solo perfil.

Adicionalmente, en caso de que se mantenga el esquema actual, solicitamos eliminar la exigencia de que el CISO esté vinculado al proveedor con una antigüedad mínima de tres (3) meses antes de la presentación de la oferta. Esta condición limita injustificadamente la participación de proponentes que cuentan con profesionales altamente calificados, vinculados específicamente para este proceso, lo cual es una práctica habitual en el sector.

Cabe destacar que en los servicios de nube pública, la verdadera garantía en materia de seguridad de la información proviene de las certificaciones técnicas y controles adoptados por el Cloud Service Provider (CSP), como ISO/IEC 27017, CSA STAR, SOC 2, entre otras. Por tanto, el perfil del CISO, aunque relevante, no reemplaza ni representa por sí solo estas garantías técnicas.

En línea con lo anterior, solicitamos adicionalmente que se incluyan como requisitos habilitantes las certificaciones de especialización emitidas por los CSP en las siguientes áreas estratégicas:

Infrastructure

Cloud Migration

Data Analytics

Work Transformation Enterprise

Managed Service Provider (MSP) o equivalente

Estas acreditaciones son emitidas por los propios CSP y constituyen evidencia técnica objetiva y actualizada sobre la capacidad del proveedor para implementar y gestionar servicios especializados de nube pública, garantizando altos estándares de calidad, continuidad y seguridad.

Solicitamos, por tanto:

Revisar el puntaje asignado al perfil del CISO y redistribuirlo entre varios perfiles técnicos clave.

Eliminar la exigencia de antigüedad mínima para el CISO.

Incluir como requisito habilitante las certificaciones especializadas emitidas por los CSP en los dominios antes listados.

Estas medidas garantizarán una evaluación más equitativa, técnica y representativa de la capacidad real de los proponentes.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que el puntaje definido se mantiene en razón a que se quiere fortalecer la seguridad de la información de la entidades a través del rol de un CISO, dicho rol deberá realizar las actividades descritas en los documentos del proceso durante toda la ejecución del acuerdo marco y para todas las ordenes de compra.

Por otro lado y respecto al tiempo de vinculación laboral mínimo, La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente indica que las diferentes condiciones que se establecen en los diferentes requisitos relacionados en el pliego de condiciones garantizan pluralidad de oferentes, características técnicas uniformes, igualdad de condiciones, garantías para todos los interesados en presentarse en el proceso y una adecuada selección de proveedores para atender las diferentes necesidades de las Entidades en todo el territorio Colombiano en la Operación Secundaria.

				1282		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Observación: Se solicita a la entidad ampliar la definición de "área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones" en el Factor Técnico de Empleo Joven, permitiendo la inclusión de jóvenes vinculados en áreas de soporte financiero y gestión comercial asociadas al negocio de nube, en tanto contribuyen directamente a la cadena de valor de estos servicios.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que dentro del Factor Técnico Adicional se busca que los jóvenes estén vinculados en el área relacionada con Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, dado que es el sector relacionado con el objeto contractual.

				1283		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Observación: Se solicita a la entidad considerar la incorporación de un SKU específico para servicios administrados dentro del catálogo del Acuerdo Marco, permitiendo así a las entidades compradoras contratar de manera transparente y estandarizada este tipo de servicios críticos.		Se solicita al interesado aclarar la observación ya que no se precisa a que segmente hace tal observación y/o propuesta.

				1284		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Observación: Se propone otorgar puntaje adicional a los proponentes que certifiquen la vinculación activa de aprendices o egresados del SENA, como medida de fomento a la empleabilidad y formación técnica local.		Observación No Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que incluyó dentro del Factor Técnico Adicional el empleo joven, con el cual se busca incentivar la contratación de los ciudadanos colombianos entre los 18 y 28 años.

				1285		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Observación: Se solicita que la prueba técnica contemplada en el proceso sea realizada de forma presencial, garantizando mayor control sobre las condiciones de ejecución y mayor transparencia en la evaluación.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no acepta la observación y se permite indicar que la realización de la prueba se realizará de manera virtual ya que de esta manera se garantiza igualmente la adecuada presentación y supervisión de la misma.

				1286		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Observación: Se solicita aclarar expresamente si para el cumplimiento del Factor Técnico Empleo Joven se exige la presentación de tarjeta profesional o basta con la acreditación del título respectivo.		Aclaración:  La Agencia Nacional de Contratacion Publica Colombia Compra Eficiente aclara que con base en los documentos del proceso del Acuerdo Marco de Precios, para el cumplimiento del Factor Técnico de Empleo Joven no se exige la presentación de tarjeta profesional, salvo que la profesión esté legalmente reglamentada y dicha tarjeta sea obligatoria para ejercerla.

				1287		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En los documentos del proceso se establece la "tasa de intermediación" como un componente del factor económico, entendida como el porcentaje que cobra el proveedor por su rol como intermediario entre el Cloud Service Provider (CSP) y la entidad estatal.

Sin embargo, se observa que en el Pliego de Condiciones y demás documentos del proceso no existe una definición clara y delimitada sobre los servicios que están efectivamente cubiertos por esta tasa, lo cual puede generar interpretaciones equivocadas por parte de las entidades compradoras.

Particularmente, preocupa que algunas actividades como migración de cargas, soporte técnico especializado en español, o administración de servicios gestionados, que cuentan con SKU definidos y valores específicos dentro del catálogo de servicios, puedan ser exigidas a los proveedores bajo el concepto genérico de "intermediación", sin reconocimiento económico adicional.

Este vacío conceptual puede:

Distorsionar la comparación objetiva de ofertas en el componente económico.

Generar sobrecarga operativa y financiera no prevista para los proveedores.

Propiciar conflictos contractuales posteriores por expectativas no alineadas.

Por lo anterior, solicitamos que se incorpore en el Pliego de Condiciones y/o en la minuta del contrato una definición expresa y acotada de la tasa de intermediación, aclarando que esta:

No sustituye ni incluye servicios con SKU independientes.

No comprende servicios adicionales contratables por separado, como migración, soporte o acompañamiento técnico especializado.

Tiene como alcance exclusivo la representación, facturación y gestión administrativa entre CSP y comprador.

Esta precisión garantizará la transparencia y equidad del proceso, así como la correcta interpretación y ejecución de los contratos derivados del Acuerdo Marco.		Observación Parcialmente Aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que se incluirá información en el Pliego de Condiciones que permita dar claridad frente a la tasa de intermediación.

				1288		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Al analizar los requisitos de certificación incluidos en los Anexos Técnicos del proceso, se identifica que no existe una diferenciación entre los niveles de experiencia de los perfiles requeridos (junior, semisenior, senior), exigiéndose en algunos casos certificaciones que corresponden a niveles técnicos avanzados incluso para perfiles identificados como "junior".

Esta situación puede generar una barrera injustificada de entrada para profesionales jóvenes, afectando el principio de participación plural y dificultando la incorporación de talento emergente en el ecosistema digital del Estado.

Por lo anterior, proponemos que se ajuste el pliego para que, en el caso de perfiles junior, se acepten certificaciones básicas otorgadas directamente por el CSP correspondiente (como Google Cloud Associate Cloud Engineer, AWS Cloud Practitioner, Microsoft Azure Fundamentals, entre otras), las cuales validan conocimientos iniciales pero adecuados para el nivel del cargo.

Este ajuste permitiría mantener la exigencia técnica sin comprometer el acceso a nuevas generaciones de profesionales, en línea con la política de transformación digital y formación de talento TIC.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1289		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		Tras la revisión del Anexo Técnico del proceso, se observa que para los perfiles clasificados como "senior" se exige de forma obligatoria la acreditación de estudios de posgrado como condición habilitante.

Sin embargo, esta exigencia no refleja la evolución del mercado de servicios en la nube pública, donde los roles técnicos y de liderazgo senior se han venido consolidando, en gran medida, a través de certificaciones especializadas otorgadas directamente por los Cloud Service Providers (CSP), y mediante la experiencia adquirida en la ejecución de proyectos complejos y de alta escala.

Consideramos que la experiencia profesional específica en servicios de nube, respaldada con certificaciones de nivel avanzado de los CSP, puede suplir razonablemente la formación posgradual tradicional, especialmente en un sector tan dinámico y eminentemente práctico como el de tecnologías cloud.

Por lo tanto, se solicita permitir que el requisito de posgrado para los perfiles senior pueda ser convalidado por:

Acreditación de al menos cinco (5) años de experiencia específica en servicios de nube pública, y

Contar con certificaciones avanzadas del CSP correspondiente (por ejemplo: Google Cloud Professional Architect, AWS Solutions Architect Professional, Azure Solutions Architect Expert, entre otros).

Este enfoque garantiza la idoneidad técnica sin restringir la participación de profesionales altamente calificados que han desarrollado su perfil mediante rutas de formación no tradicionales pero ampliamente reconocidas en la industria.

Agradecemos su atención a esta solicitud y quedamos atentos a su respuesta.		Observación No Aceptada: La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa que no se modificarán los requisitos establecidos en los perfiles técnicos del proceso, dado que estos han sido definidos con base en los principios de planeación objetiva, continuidad y publicidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015.

En particular, los requisitos actuales han demostrado ser eficaces en el marco de la ejecución del Acuerdo Marco vigente, permitiendo la participación de expertos idóneos y garantizando la prestación del servicio sin incidentes críticos. 

Por tanto, en aplicación de los principios mencionados, se mantiene la estructura actual de requisitos, la cual ha mostrado resultados adecuados en la implementación del Acuerdo Marco de Nube Pública IV.

				1290		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		De la revisión de los Anexos Técnicos del proceso se advierte que los Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS) contemplan tiempos de respuesta que en muchos casos no dependen exclusivamente del proveedor nacional, sino del propio Cloud Service Provider (CSP), quien es el encargado de operar la infraestructura, ejecutar escalamientos y garantizar la disponibilidad de servicios conforme a sus propios compromisos globales.

Resulta jurídicamente gravoso asignar al proveedor intermediario responsabilidades plenas sobre tiempos que operativamente dependen de terceros, lo cual se agrava si se le imponen sanciones contractuales por incumplimientos que escapan a su control directo.

Por lo anterior, se solicita a Colombia Compra Eficiente que:

Se realice un ajuste o diferenciación expresa en los ANS, identificando aquellos tiempos que dependen del CSP.

Se limite la responsabilidad del proveedor a aquellos aspectos operativos sobre los cuales tiene control directo.

Se prevea la posibilidad de presentar evidencia de escalamiento o gestión con el CSP como eximente de responsabilidad en caso de eventos de incumplimiento.

Estas medidas garantizarán una asignación de riesgos equitativa y realista, conforme a lo dispuesto en el numeral 9 del Pliego de Condiciones y en la Matriz de riesgos.		Observación no aceptada. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, mantiene las condiciones definidas en los ANS, en razón a que, la contratación de los servicios de Nube Pública por parte de una Entidad buscan garantizar la máxima disponibilidad posible para una oportuna y eficiente atención de la ciudadanía, una indisponibilidad y demora en la atención de incluso segundos, genera para las Entidades que se suman al acuerdo Marco afectación de índole económico pero sobre todo reputacional, que de ninguna manera con descuentos monetarios de cualquier magnitud compensan los perjuicios de las Entidades. Dado lo anterior, resulta bastante pertinente garantizar de una u otra manera, el compromiso de atención inmediato, oportuno para las Entidades y que no se escatimen esfuerzos por parte de los Proveedores que se vinculen al Acuerdo Marco para una oportuna atención y restablecimiento del servicio como ya se dijo, en el menor tiempo posible.

				1291		Xertica Colombia SAS		CO1.MSG.7877154		En el Pliego de Condiciones del proceso, específicamente en relación con los requisitos técnicos mínimos habilitantes, se establece la necesidad de que el personal propuesto cuente con certificaciones otorgadas por el proveedor de servicios en la nube (CSP).

Sin embargo, algunos CSP implementan esquemas alternativos de acreditación técnica que, si bien no utilizan la denominación formal de “certificación”, son equivalentes en contenido, nivel técnico y reconocimiento internacional. Nos referimos, por ejemplo, a credenciales digitales, insignias, especializaciones técnicas o constancias de cumplimiento emitidas directamente por el CSP, las cuales validan competencias específicas en herramientas, plataformas y dominios funcionales de nube.

Por esta razón, solicitamos se precise en el Pliego que, para efectos del cumplimiento del requisito habilitante, también serán válidas credenciales oficiales emitidas por el propio CSP, siempre que:

Sean verificables por medios digitales,

Estén activas y asociadas al perfil técnico del candidato,

Sean pertinentes respecto al rol o tecnología requerida.

Esta aclaración es fundamental para garantizar una interpretación uniforme entre proponentes, promover la inclusión de diversos modelos de formación técnica y evitar el rechazo de acreditaciones válidas que cumplen con el espíritu del requisito.		Observación no aceptada. La agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente no permite acreditar las certificaciones con la propuesta planteada, toda vez que dentro de las mesas de trabajo no se expusieron por los CSP tales credenciales oficiales y no se tiene certeza que garanticen la idoneidad en los temas requeridos
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150273 15/08/2025 Comware S,A, Emitido $ 4.679.956.881 ALCALDÍA MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONESNube pública IV 31/08/2026
150114 12/08/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 1.360.126.764 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S,A, Nube pública IV 31/08/2026
149226 21/07/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 10.497.325.388 ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Nube pública IV 31/08/2026
123244 26/12/2023 Comware S,A, Emitido $ 99.988.147.700 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SEDE CALLE 57 Nube pública IV 31/07/2026
137264 25/11/2024 UT ETB CLOUD & TIVIT Emitido $ 136.687.087 INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO Nube pública IV 30/07/2026
122500 14/12/2023 UT ETB CLOUD & TIVIT Emitido $ 1.010.560.185 FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - CENTRO GOBIERNO DE TIC - CEGOT Nube pública IV 30/07/2026
149153 17/07/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 999.987.908 DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLIN Nube pública IV 14/07/2026
148955 15/07/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 599.988.978 UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA Nube pública IV 14/07/2026
129826 11/06/2024 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 376.973.625 ALCALDIA MUNICIPIO DE TUNJA Nube pública IV 30/06/2026
147313 9/06/2025 UNION TEMPORAL NUBE PÚBLICA IT Emitido $ 4.656.000.000 SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA Nube pública IV 26/06/2026
147843 19/06/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 724.584.775 SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE Nube pública IV 22/06/2026
149353 24/07/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 29.590.806.224 MINISTERIO SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GENERAL Nube pública IV 9/06/2026
147323 9/06/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 848.341.500 COLJUEGOS Nube pública IV 9/06/2026
117927 19/10/2023 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 1.117.652.051 FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO Nube pública IV 6/06/2026
147096 3/06/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 1.713.932.773 INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR "MARIANO OSPINA PEREZ" (ICETEX)Nube pública IV 4/06/2026
146727 27/05/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 9.080.761.388 EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S,A, Nube pública IV 31/05/2026
146178 15/05/2025 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 10.298.925 BOGOTÁ D,C - ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CUIDADES CAPITALES - ASOCAPITALES Nube pública IV 31/05/2026
145828 7/05/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 946.717.200 FONDO NACIONAL DEL TURISMO Nube pública IV 8/05/2026
148271 27/06/2025 UNION TEMPORAL NUBE PÚBLICA IT Emitido $ 1.262.834.921 INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO Nube pública IV 30/04/2026
145252 24/04/2025 Comunicación Celular S,A Comcel S,A Emitido $ 217.749.452 SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS Nube pública IV 26/04/2026
144872 11/04/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 882.600.000 SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE Nube pública IV 19/04/2026
144605 4/04/2025 UNION TEMPORAL NUBE PÚBLICA IT Emitido $ 177.705.813 BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL DE BOGOTÁ- SJD Nube pública IV 3/04/2026
143985 27/03/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 361.375.867 CUNDINAMARCA - REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ Nube pública IV 31/03/2026
144161 28/03/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 1.398.488.167 SECRETARIA DE EDUCACION Nube pública IV 28/03/2026
147288 9/06/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 154.696.576 VEEDURIA DISTRITAL Nube pública IV 26/03/2026
143179 12/03/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 555.490.929 PERSONERIA DE BOGOTA D,C, Nube pública IV 12/03/2026
138417 5/12/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 1.364.528.706 AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM Nube pública IV 9/03/2026
137061 21/11/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 1.747.131.821 BOGOTA - EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ ESP Nube pública IV 9/03/2026
142854 5/03/2025 Colombia Telecomunicaciones S,A, ESP BICEmitido $ 748.139.560 CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA Nube pública IV 8/03/2026
142687 28/02/2025 SKG TECNOLOGIA SAS Emitido $ 986.023.269 PATRIMONIO AUTONOMO FNGRD FIDUPREVISORA Nube pública IV 7/03/2026
136959 21/11/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 893.747.301 INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA ESE Nube pública IV 3/03/2026
142487 26/02/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 485.021.178 SECRETARIA DE EDUCACION Nube pública IV 1/03/2026
142672 28/02/2025 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 2.014.581.985 PATRIMONIO AUTONOMO FNGRD FIDUPREVISORA Nube pública IV 27/02/2026
142671 28/02/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 941.749.240 PATRIMONIO AUTONOMO FNGRD FIDUPREVISORA Nube pública IV 27/02/2026
142421 26/02/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 181.817.500 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO Nube pública IV 27/02/2026
142344 25/02/2025 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 419.657.675 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO Nube pública IV 27/02/2026
142162 20/02/2025 Comunicación Celular S,A Comcel S,A Emitido $ 1.858.618.778 SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA Nube pública IV 27/02/2026
132344 26/08/2024 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 2.047.476.179 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Nube pública IV 25/02/2026
141870 14/02/2025 Colombia Telecomunicaciones S,A, ESP BICEmitido $ 482.253.948 PERSONERIA DE BOGOTA D,C, Nube pública IV 14/02/2026
144241 31/03/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 350.218.637 SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER Nube pública IV 7/02/2026
149540 28/07/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 1.968.491.159 UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA Nube pública IV 31/01/2026
149760 1/08/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 900.374.709 SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA Nube pública IV 31/12/2025
149675 31/07/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 149.977.467 COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Nube pública IV 31/12/2025







149588 29/07/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 4.399.981.528 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SEDE CALLE 57 Nube pública IV 31/12/2025
148504 3/07/2025 UNION TEMPORAL NUBE PÚBLICA IT Emitido $ 94.000.000 CALDAS - GOBERNACION DE CALDAS Nube pública IV 31/12/2025
147925 19/06/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 697.064.447 ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA Nube pública IV 31/12/2025
147782 18/06/2025 SKG TECNOLOGIA SAS Emitido $ 723.663.907 CUNDINAMARCA - CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA Nube pública IV 31/12/2025
147381 10/06/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 3.718.512.589 FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES Nube pública IV 31/12/2025
147328 9/06/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 140.557.057 FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA Nube pública IV 31/12/2025
147205 5/06/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 382.125.097 UAE - AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO Nube pública IV 31/12/2025
147101 4/06/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 1.775.315.947 FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP Nube pública IV 31/12/2025
146960 30/05/2025 Comunicación Celular S,A Comcel S,A Emitido $ 450.000.000 AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO Nube pública IV 31/12/2025
146959 30/05/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 2.443.171.845 RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Nube pública IV 31/12/2025
146896 29/05/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 862.277.379 CENTRO DE MEMORIA HISTORICA Nube pública IV 31/12/2025
146579 23/05/2025 Colombia Telecomunicaciones S,A, ESP BICEmitido $ 11.578.085 SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE IBAGUÉ S,A,S, Nube pública IV 31/12/2025
146453 21/05/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 437.204.271 GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA Nube pública IV 31/12/2025
146348 19/05/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 442.828.851 BOGOTA D,C-AGENCIA DE DESARROLLO RURAL Nube pública IV 31/12/2025
146176 15/05/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 1.699.065.678 MINISTERIO DE TRANSPORTE Nube pública IV 31/12/2025
145696 5/05/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 453.467.700 COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS Nube pública IV 31/12/2025
144763 10/04/2025 SKG TECNOLOGIA SAS Emitido $ 97.952.432 ALCALDIA MUNICIPAL DE MOSQUERA DE CUNDINAMARCA Nube pública IV 31/12/2025
144715 9/04/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 319.954.662 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO Nube pública IV 31/12/2025
144570 4/04/2025 SKG TECNOLOGIA SAS Emitido $ 17.651.924 CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA - CORPOBOYACA Nube pública IV 31/12/2025
144013 27/03/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 19.300.000 VALLE DEL CAUCA-CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI Nube pública IV 31/12/2025
143594 19/03/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 5.141.110.100 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Nube pública IV 31/12/2025
143276 13/03/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 712.650.198 MINISTERIO DEL TRABAJO Nube pública IV 31/12/2025
143139 11/03/2025 Comware S,A, Emitido $ 3.085.500.671 UAE - CATASTRO DISTRITAL Nube pública IV 31/12/2025
143037 10/03/2025 Soluciones Orión Sucursal Colombia Emitido $ 740.184.343 SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO Nube pública IV 31/12/2025
142984 7/03/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 2.819.859.856 UNIDAD ATENCION REPARACION INTEGRAL A VICTIMAS Nube pública IV 31/12/2025
142861 6/03/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 2.099.222.002 GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA Nube pública IV 31/12/2025
142374 25/02/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 1.276.028.870 VALOR+ S,A,S Nube pública IV 31/12/2025
142369 25/02/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 1.199.426.594 ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Nube pública IV 31/12/2025
142333 25/02/2025 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 281.786.061 CAMARA DE REPRESENTANTES Nube pública IV 31/12/2025
142256 24/02/2025 Colombia Telecomunicaciones S,A, ESP BICEmitido $ 1.593.550.000 COMISION DE REGULACION DE COMUNICACIONES Nube pública IV 31/12/2025
142152 20/02/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 1.114.788.549 AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN- SAPIENCIA Nube pública IV 31/12/2025
142053 19/02/2025 UT OneCloudSWO-IG Emitido $ 118.011.283 COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS Nube pública IV 31/12/2025
141884 14/02/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 1.143.772.399 UNIDAD DE PLANIFICACION DE TIERRAS RURALES, ADECUACION DE TIERRAS Y USOS AGROPECUARIOSNube pública IV 31/12/2025
139319 16/12/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 299.808.753 TOLIMA - GOBERNACION DEL TOLIMA Nube pública IV 31/12/2025
139046 12/12/2024 SKG TECNOLOGIA SAS Emitido $ 49.011.263 AUDITORIA GENERAL DE LA REPUBLICA Nube pública IV 31/12/2025
138502 6/12/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 34.594.036.130 RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Nube pública IV 31/12/2025
130706 8/07/2024 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 213.342.407 ALCALDIA DE IBAGUE Nube pública IV 31/12/2025
103249 27/12/2022 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 581.239.226 Ministerio Del Deporte Nube pública IV 31/12/2025
146948 30/05/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 774.150.000 INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA) Nube pública IV 30/12/2025
146927 29/05/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 594.797.692 INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA) Nube pública IV 30/12/2025
142939 7/03/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 780.813.675 BOGOTA - AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA  "ATENEA"Nube pública IV 30/12/2025
142519 27/02/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 1.203.963.000 DGSM Nube pública IV 30/12/2025
117427 10/10/2023 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 1.442.018.734 MINISTERIO DEL INTERIOR Nube pública IV 30/12/2025
146858 29/05/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 74.922.317 COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Nube pública IV 29/12/2025
143503 18/03/2025 SKG TECNOLOGIA SAS Emitido $ 884.854.682 FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS Nube pública IV 29/12/2025
147658 16/06/2025 Comunicación Celular S,A Comcel S,A Emitido $ 5.032.486.432 BOGOTA - SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD Nube pública IV 24/12/2025







139762 19/12/2024 SKG TECNOLOGIA SAS Emitido $ 160.956.529 FUNDACION GILBERTO ALZATE AVENDAÑO Nube pública IV 23/12/2025
122093 10/12/2023 UNION TEMPORAL NUBE PÚBLICA IT Emitido $ 79.036.988 MUNICIPIO DE SESQUILE Nube pública IV 20/12/2025
139693 19/12/2024 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 371.680.397 INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA Nube pública IV 19/12/2025
150325 19/08/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 116.935.721 INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI Nube pública IV 15/12/2025
145838 7/05/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 779.949.821 SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D,C, Nube pública IV 15/12/2025
142742 3/03/2025 Colombia Telecomunicaciones S,A, ESP BICEmitido $ 1.090.300.473 MINISTERIO DE LAS CULTURAS LAS ARTES Y LOS SABERES Nube pública IV 15/12/2025
141347 4/02/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 388.079.811 DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA DIVRI Nube pública IV 15/12/2025
144908 14/04/2025 UNION TEMPORAL NUBE PÚBLICA IT Emitido $ 137.761.034 LOTERIA DE BOGOTA Nube pública IV 13/12/2025
138568 6/12/2024 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 251.556.031 SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO Nube pública IV 10/12/2025
137923 2/12/2024 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 292.446.650 EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S,A, Nube pública IV 9/12/2025
137922 2/12/2024 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 184.729.986 EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S,A, Nube pública IV 9/12/2025
147318 9/06/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 286.168.124 INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACION Y ACCION COMUNAL Nube pública IV 8/12/2025
102129 14/12/2022 UNIÓN TEMPORAL SOAIN THINK IT Emitido $ 249.951.564 ALCALDIA DE AGUAZUL CASANARE Nube pública IV 8/12/2025
143140 11/03/2025 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 1.129.513.372 UAE - CATASTRO DISTRITAL Nube pública IV 4/12/2025
137771 29/11/2024 Colombia Telecomunicaciones S,A, ESP BICEmitido $ 137.392.599 SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER Nube pública IV 30/11/2025
130609 4/07/2024 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 136.922.724 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL Nube pública IV 30/11/2025
147646 16/06/2025 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 4.822.519.291 FISCALIA GENERAL DE LA NACION - GESTION GENERAL Nube pública IV 28/11/2025
137443 26/11/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 299.207.719 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS Nube pública IV 25/11/2025
140039 23/12/2024 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 1.059.141.320 FONDO ADAPTACION Nube pública IV 24/11/2025
137115 22/11/2024 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 471.793.700 COLJUEGOS Nube pública IV 22/11/2025
136556 15/11/2024 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 2.629.075.081 DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Nube pública IV 20/11/2025
136928 20/11/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 3.545.059.686 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Nube pública IV 19/11/2025
119754 14/11/2023 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 1.450.000.000 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S,A, Nube pública IV 17/11/2025
141494 7/02/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 1.198.062.500 SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO Nube pública IV 9/11/2025
136872 20/11/2024 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 863.692.806 ANDJE Nube pública IV 9/11/2025
135977 6/11/2024 UNION TEMPORAL NUBE PÚBLICA IT Emitido $ 660.000.001 SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION Nube pública IV 9/11/2025
121449 1/12/2023 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 1.120.884.143 SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE Nube pública IV 9/11/2025
118404 26/10/2023 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 66.767.608.803 MINISTERIO SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GENERAL Nube pública IV 9/11/2025
110177 29/05/2023 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 11.255.903.089 ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Nube pública IV 9/11/2025
145673 5/05/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 160.964.128 CUNDINAMARCA - ALCALDIA DE FUSAGASUGA Nube pública IV 5/11/2025
135764 1/11/2024 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 354.484.160 SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO Nube pública IV 5/11/2025
135871 5/11/2024 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 266.438.789 BOGOTA D,C - UNIDAD DE PLANEACION MINERO ENERGETICA – UPME Nube pública IV 4/11/2025
149605 29/07/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 3.961.733.273 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION Nube pública IV 31/10/2025
145698 5/05/2025 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 1.812.237.869 FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES Nube pública IV 31/10/2025
137204 22/11/2024 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 1.851.677.820 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA - CCE Nube pública IV 31/10/2025
135564 30/10/2024 Hightech Software S,A,S, Emitido $ 1.583.016.961 FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES Nube pública IV 31/10/2025
135501 29/10/2024 Comunicación Celular S,A Comcel S,A Emitido $ 1.731.502.204 FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES Nube pública IV 31/10/2025
122947 20/12/2023 SKG TECNOLOGIA SAS Emitido $ 3.443.803.717 UAE - GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL Nube pública IV 31/10/2025
122894 20/12/2023 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 122.912.050 AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM Nube pública IV 31/10/2025
119973 16/11/2023 Hightech Software S,A,S, Emitido $ 1.738.612.279 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL Nube pública IV 31/10/2025
113048 13/07/2023 UT ETB CLOUD & TIVIT Emitido $ 43.198.008 Consejo Nacional Profesional de Economía Nube pública IV 31/10/2025
135557 29/10/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 412.684.056 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Nube pública IV 28/10/2025
135223 24/10/2024 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 1.213.000.000 CONTRALORIA DE BOGOTA, D,C Nube pública IV 28/10/2025
134524 10/10/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 299.919.474 SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO Nube pública IV 21/10/2025
149069 16/07/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 420.562.400 SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL Nube pública IV 20/10/2025
134220 4/10/2024 SKG TECNOLOGIA SAS Emitido $ 2.436.203.002 SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA Nube pública IV 17/10/2025







130808 10/07/2024 UT OneCloudSWO-IG Emitido $ 29.675.836 REGION ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓN ESPECIAL - RAPE REGIÓN CENTRAL Nube pública IV 11/10/2025
144308 1/04/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 724.042.632 FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Nube pública IV 1/10/2025
146934 30/05/2025 BMIND S,A,S (BMIND S,A,,S) Emitido $ 2.074.820.000 ICFES Nube pública IV 30/09/2025
137205 22/11/2024 Colombia Telecomunicaciones S,A, ESP BICEmitido $ 10.420.126.806 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA - CCE Nube pública IV 30/09/2025
134866 17/10/2024 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 938.417.793 JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ Nube pública IV 30/09/2025
133184 12/09/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 408.048.766 COMPUTADORES PARA EDUCAR Nube pública IV 30/09/2025
124012 31/01/2024 CNID SAS Emitido $ 175.579.561 SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO Nube pública IV 30/09/2025
133749 24/09/2024 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021 Emitido $ 84.982.532 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E,S,E, Nube pública IV 27/09/2025
133612 20/09/2024 UNION TEMPORAL NUBE PÚBLICA IT Emitido $ 372.628.073 CAJA DE VIVIENDA POPULAR Nube pública IV 23/09/2025
133403 17/09/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 205.346.291 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL Nube pública IV 23/09/2025
125112 27/02/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 254.021.089 EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S,A, Nube pública IV 23/09/2025
149312 23/07/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 353.324.673 UAE - AERONAUTICA CIVIL Nube pública IV 22/09/2025
149171 18/07/2025 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 86.271.785 COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Nube pública IV 17/09/2025
133420 17/09/2024 Información Localizada S,A,S, Emitido $ 264.204.712 FONDO ADAPTACION Nube pública IV 17/09/2025
121621 4/12/2023 Colombia Telecomunicaciones S,A, ESP BICEmitido $ 33.950.684 UAE - CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA Nube pública IV 17/09/2025
132586 30/08/2024 CONTROLES EMPRESARIALES SAS Emitido $ 592.567.463 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES Nube pública IV 12/09/2025
132965 6/09/2024 UNION TEMPORAL GESTION INTEGRAL NUBE 4Emitido $ 7.498.033.599 FONDO NACIONAL DEL AHORRO S,A, Nube pública IV 10/09/2025
132822 4/09/2024 UNION TEMPORAL NUBE PÚBLICA IT Emitido $ 1.120.500.000 SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA Nube pública IV 8/09/2025





